
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. UNO, DE LA DIPUTADA EVA ELOÍSA LESCAS HERNÁNDEZ, POR EL QUE SOLICITA LICENCIA 
AL CARGO.

ACUERDOS

11. UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO.

 Año 03 /Segundo Ordinario           19 - 04 - 2018            VII  Legislatura / No. 228



DICTÁMENES

12. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA.

13. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES.

14. DICTAMEN RELATIVO A LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS RECIBIDAS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA MEDALLA AL MÉRITO TURÍSTICO 
EMBAJADOR TURÍSTICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2018; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
TURISMO.

15. DICTAMEN RELATIVO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TURISMO DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISMO.

16. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN, 
DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES Y DENOMINACIÓN DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.

17. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA 
LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN REGISTRAL Y NOTARIAL.

18. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO EN TU CASA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

19. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA 
LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA 
LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

20. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY PARA 
LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

21. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN 
LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 17 Y 18 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.



22. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS EN EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 
DISTRITO FEDERAL A CIUDAD DE MÉXICO DENTRO DE LOS DIVERSOS TÍTULOS, CAPÍTULOS 
Y NOMBRE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN ESTUDIO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.

INICIATIVAS

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 89 
PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 221 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 Y 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 5, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, 
TODOS DE LA LEY DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

27. INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA FAMILIAR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

PROPOSICIONES

28. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL INE, FEPADE Y DEMÁS INSTANCIAS EN 
MATERIA ELECTORAL A FIN DE EVITAR QUE EL PARTIDO POLÍTICO MORENA CONTINÚE 
CON ACCIONES U OMISIONES QUE LESIONAN O PONEN EN PELIGRO EL ADECUADO 
DESARROLLO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL Y ATENTAN CONTRA LAS CARACTERÍSTICAS 
DEL VOTO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



29. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ORGANICE MESAS DE TRABAJO CON LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES E INVOLUCRADAS Y LOS VECINOS AFECTADOS POR EL 
PROYECTO DE VIVIENDA DEL INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS JESÚS CARRIL Y 
SIERVO DE LA NACIÓN, LA PLAZA EL SALADO Y EL VASO REGULADOR EL SALADO, ESPACIO 
UTILIZADO ANTERIORMENTE COMO PARADERO EN LA ESTACIÓN DEL METRO ACATITLA, 
EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESPACIO QUE, DE CONFORMIDAD A LO ANUNCIADO POR 
EL GOBIERNO CAPITALINO, SERVIRÁ PARA LA EDIFICACIÓN DE MÁS DE 700 VIVIENDAS 
DE INTERÉS SOCIAL PARA TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN CAPITALINA, LO 
ANTERIOR DERIVADO QUE A LA FECHA NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN OFICIAL AL 
RESPECTO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT/NA/HUMANISTA.

30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES 
SE INVESTIGUE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR SU PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD EN LA CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORA “CAMBRIDGE ANALYTICA” 
CON LA FINALIDAD DE INTERVENIR DE EN EL PROCESO ELECTORAL MEXICANO 2017-2018; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

31. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS AUTORIDADES A DAR ATENCIÓN 
A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE MILPA 
ALTA, TLÁHUAC Y XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y AL TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO PARA QUE 
DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES DEN SOLUCIÓN A LA CRECIENTE PROBLEMÁTICA QUE 
REPRESENTAN LOS “VAGONEROS” DENTRO DE LAS INSTALACIONES QUE COMPRENDE 
ESTE SISTEMA DE TRANSPORTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA 
PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

33. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LA OFICIALÍA MAYOR, 
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS ASÍ COMO LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 
TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE INFORMEN EN UN PLAZO DE 5 DÍAS 
HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LAS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN AMBIENTAL QUE SE REALIZAN DERIVADO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA 
EL USO, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL BIEN DEL DOMINIO 
PÚBLICO IDENTIFICADO COMO VÍA DE COMUNICACIÓN URBANA DE PEAJE (SUPERVÍA), 
EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS POR LAS QUE PASA LA VÍA DE 
REFERENCIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

34. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, PARA QUE SE IMPLEMENTE UN 
PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA Y LAS SEÑALIZACIONES DE 
RIESGOS EN TODAS LAS INSTALACIONES DE ESE MEDIO DE TRANSPORTE, EN BENEFICIO 
DE LOS CASI 5 MILLONES DE USUARIOS DIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA ZONA 
METROPOLITANA Y LA MEGALÓPOLIS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.



35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REALICE UN INFORME A ESTA SOBERANÍA, ACERCA DE LOS 
AVANCES REALIZADOS PARA LA INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA PÚBLICO DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN ÚNICO DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EDMUNDO PORFIRIO GARRIDO OSORIO, SE 
INVESTIGUE HASTA SUS ÚLTIMAS CONSECUENCIAS EL ASESINATO DE CUATRO ALUMNOS 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ULTIMADOS CON ARMA 
DE FUEGO POR UN DESCONOCIDO, EN LA UNIDAD HABITACIONAL EL ARBOLILLO I, DE 
LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, ZONA HABITACIONAL CERCANA AL CAMPUS 
UNIVERSITARIO Y LUGAR DONDE VIVÍA UNO DE LOS ALUMNOS, ASIMISMO, SE EXHORTA 
A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL VIGILE EL PLENO 
RESPETO AL DEBIDO PROCESO, LA CADENA DE CUSTODIA Y LOS DERECHOS HUMANOS 
DEL ALUMNO QUE FUE IMPLICADO COMO PRESUNTO RESPONSABLE DEL ASESINATO DE 
SUS COMPAÑEROS, ASÍ COMO EL RESGUARDO DE SU INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL, SU 
PRESTIGIO SOCIAL Y EL DE SU FAMILIA, SOBRE TODO PORQUE RESULTÓ SER INOCENTE 
DEL DELITO QUE SE LE IMPUTABA; QUE PRESENTAN LAS DIPUTADAS ANA JUANA ÁNGELES 
VALENCIA Y OLIVIA GÓMEZ GARIBAY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ATIENDA LAS DENUNCIAS Y QUERELLAS 
FORMULADAS POR EL GRAN MURALISTA MEXICANO, ANTONIO GONZÁLEZ OROZCO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUÍZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE MORENA.

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, AL 
INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE POR MEDIO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA OBLIGUEN A LOS ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES (RESTAURANTES) A ASIGNAR UN ESPACIO PARA QUE LAS PERSONAS QUE 
UTILIZAN SILLAS DE RUEDAS PUEDAN INGRESAR LIBRE Y CÓMODAMENTE, ASÍ COMO 
PARA SU ESTANCIA EN EL ESTABLECIMIENTO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR 
MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y A 
LAS DELEGACIONES INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL DETALLE PORMENORIZADO 
DEL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS APROBADOS COMO ASIGNACIONES 
ADICIONALES Y AUTORIZADOS CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 
DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2017; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
MORENA. 



40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA C. 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TANYA MULLER GARCIA, 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, TOME MEDIDAS URGENTES DE 
PROTECCIÓN Y RESCATE DEL PARQUE ECOLÓGICO DE XOCHIMILCO, INFORME A ESTA 
SOBERANÍA SOBRE EL ESQUEMA DE LA ADMINISTRACIÓN CON QUE ACTUALMENTE 
OPERA Y GARANTICE EL USO Y DISFRUTE DEL PARQUE POR PARTE DE LOS HABITANTES 
DE XOCHIMILCO Y LOS DE TODA LA CIUDAD, ASIMISMO, AL C. DELEGADO DE XOCHIMILCO, 
PARA QUE TOME MEDIDAS EN EL MISMO SENTIDO Y PARTICIPE, EN CONJUNTO CON 
LA COMUNIDAD, EN EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DEL PARQUE; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
MORENA. 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, ASÍ COMO AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, MTRO. OTTO GRANADOS 
ROLDÁN, PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
LLEVE A CABO LA INSTALACIÓN DE LAS ALARMAS SÍSMICAS EN TODAS LAS ESCUELAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO UNA MEDIDA DE PREVISIÓN ANTE POSIBLES EVENTOS 
TELÚRICOS, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE ALUMNOS, 
PROFESORES Y COMUNIDAD EN GENERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA DE MANERA URGENTE A LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, ACUERDE EL INCREMENTO DEL MONTO DEL SALARIO 
MÍNIMO GENERAL A CIEN PESOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ 
VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE OPERATIVOS DE VIGILANCIA  EN LA 
ZONA DE SANTA FE Y LOMAS DE TAMARINDOS EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA, CON 
EL FIN DE EVITAR ACCIDENTES ENTRE CICLISTAS Y AUTOMOVILISTAS, ASÍ MISMO SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE ANALICE LA 
POSIBILIDAD DE ADECUAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL CON EL FIN DE INCENTIVAR  EL 
USO DE LA BICICLETA COMO UNA SOLUCIÓN A LOS GRANDES PROBLEMAS DE MOVILIDAD 
EN EL ÁREA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

44. CON PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SE ELABORAN OBSERVACIONES Y PROPUESTAS 
A LA INICIATIVA DE LEY DE DESARROLLO METROPOLITANO DEL VALLE DE MÉXICO PARA 
DIRIGIRLAS A LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LXIII LEGISLATURA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO.



45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES PARA 
QUE INICIEN EL PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DEPORTIVO 
DENOMINADO “LA FRAGATA” DERIVADO DE LA SUSCRIPCIÓN ILEGAL DEL CONVENIO 
DE FECHA 1 DE ENERO DE 2016 CELEBRADO ENTRE LA DELEGACIÓN COYOACÁN Y LA 
PERSONA MORAL CITY SPORTS SYSTEMS S.A. DE C.V., MEDIANTE EL QUE SE LE OTORGA 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE UNA FRACCIÓN DEL DEPORTIVO EN FAVOR DE LA 
PERSONA MORAL PRIVADA DE REFERENCIA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE MORENA. 

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN EL COMPLEJO 
INMOBILIARIO UBICADO EN CALZADA CAMINO AL DESIERTO DE LOS LEONES 5547, COL. 
ALCANTARILLA, DEL. ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE MORENA. 

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA APOYO AL DIRECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, UN 
INFORME DETALLADO DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA GESTIONAR Y 
ADMINISTRAR LOS 2,000 MILLONES DE PESOS ASIGNADOS PARA OTORGAR UN SEGURO 
A LAS VIVIENDAS QUE CON MOTIVO DE UN SISMO REQUIERAN REPARACIONES O LA 
RECONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW 
DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL 
TITULAR DE LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, UN INFORME PORMENORIZADO DE 
CUÁNTOS PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN SE HAN AUTORIZADO BAJO LA OPCIÓN 
DEL 35% ADICIONAL EN SU DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW 
DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE FORMA URGENTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO IMPULSAR UN 
CUERPO DE VIGILANCIA PERMANENTE, EFICIENTE Y SUFICIENTE EN EL PERÍMETRO 
DE LA UNIDAD HABITACIONAL DE TLATELOLCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CYNTHIA 
ILIANA LÓPEZ CASTRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL, PAOLA ZAVALA SAEB, PARA QUE EN UN LAPSO DE CINCO 
DÍAS PRESENTE UN INFORME A ESTA SOBERANÍA RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS 
CIENTÍFICOS DE PERSONALIDAD QUE APLICA A LOS EX CONVICTOS PARA QUE SEAN 
CANDIDATOS A SER REINTEGRADOS A LA SOCIEDAD Y QUÉ PROCEDIMIENTOS SIGUE 
PARA QUIENES NO SON APTOS PARA UNA SEGUNDA OPORTUNIDAD; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.



52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE 
XOCHIMILCO INFORME ACERCA DE LA EMERGENCIA EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS 
VECINOS DE LA COLONIA SAN LORENZO, LA CEBADA, DERIVADO DE LAS INUNDACIONES 
PRESENTADAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA EVA ELOÍSA LESCAS HERNÁNDEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA SE REALICE EL PROGRAMA 
“PSICÓLOGO EN TU CASA” POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN CONJUNTO 
CON LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SOLICITA A TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO 
ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LOS 
ASENTAMIENTOS IRREGULARES QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS DENTRO DE SU 
DEMARCACIÓN, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS A SEGUIR CON DICHOS 
ASENTAMIENTOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE SE DECLARE PATRIMONIO CULTURAL 
INTANGIBLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA TRADICIONAL QUEMA DE JUDAS TAMBIÉN 
LLAMADOS SHIMOS DE SANTA ROSA XOCHIAC DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



ORDEN DEL DÍA
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SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO 

                               
   
 

               VII LEGISLATURA 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                   
 

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO) 

   
SESIÓN ORDINARIA                            19 DE ABRIL DE 2018. 

 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
 

COMUNICADOS 
 

4.  UNO, DE LA DIPUTADA EVA ELOÍSA LESCAS HERNÁNDEZ, POR EL QUE 
SOLICITA LICENCIA AL CARGO. 
 

5.  UNO, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN, POR EL QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA SOBERANÍA UN 
ASUNTO APROBADO POR ESE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

6.  UNO, DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, POR EL QUE 
HACE DE CONOCIMIENTO UN ASUNTO.  
 

7.  DOS, DE LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A 
DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

8.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO. 
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9.  TREINTA Y SEIS, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS 
POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

10.  DOS, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS 
POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR LOS QUE DA 
RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

 
ACUERDOS 

 
11.  UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO. 

 
 

DICTÁMENES 
 

12.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY BIBLIOTECAS 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA. 

 

13.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL 
SE MODIFICA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

14.  DICTAMEN RELATIVO A LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS RECIBIDAS A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA 
MEDALLA AL MÉRITO TURÍSTICO EMBAJADOR TURÍSTICO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 2018; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISMO. 
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15.  DICTAMEN RELATIVO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISMO. 

 

16.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES Y 
DENOMINACIÓN DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

 

17.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY 
REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
REGISTRAL Y NOTARIAL. 

 

18.  DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO EN TU CASA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 
 

19.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 
 

20.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL Y A LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON 
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DISCAPACIDAD; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 
 

21.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 

22.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE DISTRITO FEDERAL A CIUDAD DE 
MÉXICO DENTRO DE LOS DIVERSOS TÍTULOS, CAPÍTULOS Y NOMBRE DEL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO EN ESTUDIO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 

 

INICIATIVAS 
 

23.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

24.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 89 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
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25.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 221 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS 
CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 4 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 5, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, TODOS DE LA LEY DE VIVIENDA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO TLACOMULCO 
OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
TURNO.- COMISIÓN DE VIVIENDA. 
 

27.  INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

 
PROPOSICIONES 

 
28.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL INE, FEPADE Y DEMÁS 

INSTANCIAS EN MATERIA ELECTORAL A FIN DE EVITAR QUE EL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA CONTINÚE CON ACCIONES U OMISIONES QUE LESIONAN O 
PONEN EN PELIGRO EL ADECUADO DESARROLLO DE LA FUNCIÓN 
ELECTORAL Y ATENTAN CONTRA LAS CARACTERÍSTICAS DEL VOTO; QUE 
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PRESENTA EL DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ORGANICE MESAS DE 
TRABAJO CON LAS AUTORIDADES RESPONSABLES E INVOLUCRADAS Y LOS 
VECINOS AFECTADOS POR EL PROYECTO DE VIVIENDA DEL INMUEBLE 
UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS JESÚS CARRIL Y SIERVO DE LA NACIÓN, LA 
PLAZA EL SALADO Y EL VASO REGULADOR EL SALADO, ESPACIO UTILIZADO 
ANTERIORMENTE COMO PARADERO EN LA ESTACIÓN DEL METRO ACATITLA, 
EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESPACIO QUE, DE CONFORMIDAD A LO 
ANUNCIADO POR EL GOBIERNO CAPITALINO, SERVIRÁ PARA LA EDIFICACIÓN 
DE MÁS DE 700 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL PARA TRABAJADORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN CAPITALINA, LO ANTERIOR DERIVADO QUE A LA FECHA NO 
SE CUENTA CON INFORMACIÓN OFICIAL AL RESPECTO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN 
PARLAMENTARIA PT/NA/HUMANISTA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES SE INVESTIGUE AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
POR SU PRESUNTA RESPONSABILIDAD EN LA CONTRATACIÓN DE LA 
CONSULTORA “CAMBRIDGE ANALYTICA” CON LA FINALIDAD DE INTERVENIR 
DE EN EL PROCESO ELECTORAL MEXICANO 2017-2018; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS AUTORIDADES A DAR 
ATENCIÓN A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LAS DEMARCACIONES 
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TERRITORIALES DE MILPA ALTA, TLÁHUAC Y XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y AL TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO METRO PARA QUE DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES DEN 
SOLUCIÓN A LA CRECIENTE PROBLEMÁTICA QUE REPRESENTAN LOS 
“VAGONEROS” DENTRO DE LAS INSTALACIONES QUE COMPRENDE ESTE 
SISTEMA DE TRANSPORTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 
ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS TITULARES DE LA 
OFICIALÍA MAYOR, LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS ASÍ COMO LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE 
QUE INFORMEN EN UN PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL QUE SE REALIZAN DERIVADO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA 
EL USO, APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL BIEN 
DEL DOMINIO PÚBLICO IDENTIFICADO COMO VÍA DE COMUNICACIÓN URBANA 
DE PEAJE (SUPERVÍA), EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS 
POR LAS QUE PASA LA VÍA DE REFERENCIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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34.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL COMITÉ TÉCNICO DEL 
FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, PARA QUE 
SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA 
Y LAS SEÑALIZACIONES DE RIESGOS EN TODAS LAS INSTALACIONES DE ESE 
MEDIO DE TRANSPORTE, EN BENEFICIO DE LOS CASI 5 MILLONES DE 
USUARIOS DIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA ZONA METROPOLITANA Y 
LA MEGALÓPOLIS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA A 
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REALICE UN INFORME A ESTA SOBERANÍA, 
ACERCA DE LOS AVANCES REALIZADOS PARA LA INTEGRACIÓN DE UN 
SISTEMA PÚBLICO DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ÚNICO DEL 
TRANSPORTE DE PASAJEROS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA 
PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EDMUNDO PORFIRIO 
GARRIDO OSORIO, SE INVESTIGUE HASTA SUS ÚLTIMAS CONSECUENCIAS EL 
ASESINATO DE CUATRO ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ULTIMADOS CON ARMA DE FUEGO POR UN 
DESCONOCIDO, EN LA UNIDAD HABITACIONAL EL ARBOLILLO I, DE LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, ZONA HABITACIONAL CERCANA AL 
CAMPUS UNIVERSITARIO Y LUGAR DONDE VIVÍA UNO DE LOS ALUMNOS, 
ASIMISMO, SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL VIGILE EL PLENO RESPETO AL DEBIDO PROCESO, LA 
CADENA DE CUSTODIA Y LOS DERECHOS HUMANOS DEL ALUMNO QUE FUE 
IMPLICADO COMO PRESUNTO RESPONSABLE DEL ASESINATO DE SUS 
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COMPAÑEROS, ASÍ COMO EL RESGUARDO DE SU INTEGRIDAD FÍSICA Y 
MENTAL, SU PRESTIGIO SOCIAL Y EL DE SU FAMILIA, SOBRE TODO PORQUE 
RESULTÓ SER INOCENTE DEL DELITO QUE SE LE IMPUTABA; QUE PRESENTAN 
LAS DIPUTADAS ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA Y OLIVIA GÓMEZ GARIBAY, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ATIENDA LAS DENUNCIAS Y 
QUERELLAS FORMULADAS POR EL GRAN MURALISTA MEXICANO, ANTONIO 
GONZÁLEZ OROZCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ 
RUÍZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, 
AL INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE POR MEDIO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA 
OBLIGUEN A LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES (RESTAURANTES) A 
ASIGNAR UN ESPACIO PARA QUE LAS PERSONAS QUE UTILIZAN SILLAS DE 
RUEDAS PUEDAN INGRESAR LIBRE Y CÓMODAMENTE, ASÍ COMO PARA SU 
ESTANCIA EN EL ESTABLECIMIENTO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO 
CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y A LAS DELEGACIONES INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL 
DETALLE PORMENORIZADO DEL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
APROBADOS COMO ASIGNACIONES ADICIONALES Y AUTORIZADOS 
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CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DEL DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2017; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA C. SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TANYA 
MULLER GARCIA, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, TOME 
MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN Y RESCATE DEL PARQUE ECOLÓGICO 
DE XOCHIMILCO, INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL ESQUEMA DE LA 
ADMINISTRACIÓN CON QUE ACTUALMENTE OPERA Y GARANTICE EL USO Y 
DISFRUTE DEL PARQUE POR PARTE DE LOS HABITANTES DE XOCHIMILCO Y 
LOS DE TODA LA CIUDAD, ASIMISMO, AL C. DELEGADO DE XOCHIMILCO, PARA 
QUE TOME MEDIDAS EN EL MISMO SENTIDO Y PARTICIPE, EN CONJUNTO CON 
LA COMUNIDAD, EN EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DEL PARQUE; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MAURICIO 
RODRÍGUEZ ALONSO, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, MTRO. OTTO GRANADOS ROLDÁN, PARA QUE 
DE MANERA COORDINADA Y EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVE A 
CABO LA INSTALACIÓN DE LAS ALARMAS SÍSMICAS EN TODAS LAS 
ESCUELAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO UNA MEDIDA DE PREVISIÓN ANTE 
POSIBLES EVENTOS TELÚRICOS, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE ALUMNOS, PROFESORES Y COMUNIDAD EN GENERAL; 
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QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA DE MANERA URGENTE A 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, ACUERDE EL INCREMENTO 
DEL MONTO DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL A CIEN PESOS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE OPERATIVOS 
DE VIGILANCIA  EN LA ZONA DE SANTA FE Y LOMAS DE TAMARINDOS EN LA 
DELEGACIÓN CUAJIMALPA, CON EL FIN DE EVITAR ACCIDENTES ENTRE 
CICLISTAS Y AUTOMOVILISTAS, ASÍ MISMO SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE ANALICE LA POSIBILIDAD DE 
ADECUAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL CON EL FIN DE INCENTIVAR  EL USO 
DE LA BICICLETA COMO UNA SOLUCIÓN A LOS GRANDES PROBLEMAS DE 
MOVILIDAD EN EL ÁREA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO 
ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO EN EL QUE SE ELABORAN OBSERVACIONES Y 
PROPUESTAS A LA INICIATIVA DE LEY DE DESARROLLO METROPOLITANO DEL 
VALLE DE MÉXICO PARA DIRIGIRLAS A LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LXIII 
LEGISLATURA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ 
VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
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TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO.  
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES PARA QUE INICIEN EL PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL DEPORTIVO DENOMINADO “LA FRAGATA” DERIVADO DE 
LA SUSCRIPCIÓN ILEGAL DEL CONVENIO DE FECHA 1 DE ENERO DE 2016 
CELEBRADO ENTRE LA DELEGACIÓN COYOACÁN Y LA PERSONA MORAL CITY 
SPORTS SYSTEMS S.A. DE C.V., MEDIANTE EL QUE SE LE OTORGA EL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE UNA FRACCIÓN DEL DEPORTIVO EN FAVOR DE LA 
PERSONA MORAL PRIVADA DE REFERENCIA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN 
EL COMPLEJO INMOBILIARIO UBICADO EN CALZADA CAMINO AL DESIERTO DE 
LOS LEONES 5547, COL. ALCANTARILLA, DEL. ÁLVARO OBREGÓN; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA APOYO AL DIRECTOR DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA DE MANERA 
RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EDGAR 
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ABRAHAM AMADOR ZAMORA, UN INFORME DETALLADO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA GESTIONAR Y ADMINISTRAR LOS 
2,000 MILLONES DE PESOS ASIGNADOS PARA OTORGAR UN SEGURO A LAS 
VIVIENDAS QUE CON MOTIVO DE UN SISMO REQUIERAN REPARACIONES O LA 
RECONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA 
LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE MANERA 
RESPETUOSA AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, UN INFORME 
PORMENORIZADO DE CUÁNTOS PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN SE HAN 
AUTORIZADO BAJO LA OPCIÓN DEL 35% ADICIONAL EN SU DEMARCACIÓN; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE FORMA URGENTE AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO IMPULSAR UN CUERPO DE VIGILANCIA PERMANENTE, EFICIENTE Y 
SUFICIENTE EN EL PERÍMETRO DE LA UNIDAD HABITACIONAL DE 
TLATELOLCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CYNTHIA ILIANA LÓPEZ CASTRO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

51.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA DIRECTORA 
GENERAL DEL INSTITUTO DE REINSERCIÓN SOCIAL, PAOLA ZAVALA SAEB, 
PARA QUE EN UN LAPSO DE CINCO DÍAS PRESENTE UN INFORME A ESTA 
SOBERANÍA RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS CIENTÍFICOS DE 
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PERSONALIDAD QUE APLICA A LOS EX CONVICTOS PARA QUE SEAN 
CANDIDATOS A SER REINTEGRADOS A LA SOCIEDAD Y QUÉ 
PROCEDIMIENTOS SIGUE PARA QUIENES NO SON APTOS PARA UNA SEGUNDA 
OPORTUNIDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES 
VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO INFORME ACERCA DE LA EMERGENCIA EN 
LA QUE SE ENCUENTRAN LOS VECINOS DE LA COLONIA SAN LORENZO, LA 
CEBADA, DERIVADO DE LAS INUNDACIONES PRESENTADAS; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA EVA ELOÍSA LESCAS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

53.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA SE REALICE EL 
PROGRAMA “PSICÓLOGO EN TU CASA” POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA SOCORRO MEZA MARTÍNEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
  

54.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SOLICITA A TITULAR DEL ÓRGANO 
POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, RINDAN UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES QUE SE 
ENCUENTRAN UBICADOS DENTRO DE SU DEMARCACIÓN, ASÍ COMO LOS 
LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS A SEGUIR CON DICHOS ASENTAMIENTOS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE SE 
DECLARE PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
LA TRADICIONAL QUEMA DE JUDAS TAMBIÉN LLAMADOS SHIMOS DE SANTA 
ROSA XOCHIAC DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
  
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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COI'-JUSIÓ~ D~ CULTURA 

DICTAMEN DE LA COM!S~ÓN DE CUt TURJ\ .A LA I"JICIAT~VA CON 

PROVECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN V ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LP. !Y BIBUOTECAS D~l D'ISTFUTO 

FEDERAL. 

Honorable .a.semb1ea del Distrito Fe~eral 

!. P;:tEA, guLO 

A la Ccmtsi6n de Cultura de la Vjl Leglsl:aJtuta de la Asamblea Lcgls~-at~va det 

Oistri•o Fede-ral la fue turnada paro su a áJisis y dicffin en la IN1CJATIV,¡t, CO 

PROYECTO DE !DECRETO F~OR LA QUE SE RaFORMAN Y AClC IONAN 

DIVERSAS OISPOSICiONrES DE LA LEY B~SLIOTECAS DEL iJ~STRlTO 

FEDERA~ pre-sentada. por la Diputada Mar!JíUit3 María Martinez Fis.her rJel Grupo 

Parlamentaíllo del Pa:rtido A.cción N~cianaL 

Con funi:lame r;,to en los artr~u!os 1 , 7 1 O fracción XXXV. l. 59. 60 fr9cc!ón J 1 61 , 62 

fracción X. 63, 64 , 67 y 68 de la Ley Orgán1c~ de la A~rr'ble;¡ Leg;slativ:~ oel 

Dístri~o Federal; 1, 2. 4 fr.a.:~ién XIII, 28., 29, 30 32 , :13 , 36 y 13:2 del Reglamento 

para el Gob ... rno lntefíor de la Asamblea Leg;s.lativa del Distrito Fed~ral. y 1. 2 

fraoc16n tX. 4, 5, 6, 7 8, 9 fracción r. 1D. 1 a, 12. 19 33. ~4. 35 42, 50, 51 , 52, 53. 

:54, 55, 58·¡ 57 d~l Reglame:1lo de las Ccmisione.s cf~ la Asarnb!ea L~gis~at.iv"::l d6! 

Dis1oto Federal ; la Com•sró.n d~ C:ultura rea~rr~ el e.nálís•s de la lrnc1a rva ant~s 

referida emitiendo el presente dic~;¡men de oonformida.:! con l~s !iguiente$ 

U. ANTECEDE~ffES 

1. En se-sión de1 16 de mayo c!e 20 17, ta Diputada argarita Marra Martj nez 

Fisher dal Grupo Pa rlaf~lantal"!o del Patbdo Accion 1\lacJontJl p'"esento la 

INICI.Il.TIVA CON FlROYECTO OE DECRETO POR LA QUE .... E 
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CrOMISIÓi - DE CULTURA 

'1111 1 ECISLATtJR4 

REFORMAN Y ADICIONAN D1VERSAS DISPOSICIONES DE LA lEY 

Bl BL IOT ECAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

2 Medlanf€11 oficio TPESSAJCSP/06112017 ef presidente en tu rno de la Mesa 

D1rectiva del Tercer Periodo de Ses•onas Ex-::ramdinarias del Segundo Al"'o 

d'e tEjerdcio de la Asamblea Lagislativa del Distoto Federal, tum6 a la 

Comisión de Cu ltura para analisis y dictamen la ~nlciativa pre:sentada por la 

Diputada Margarita Marta Martrnez F1-sher. 

3. Con fecha ,,e.nt1ocho de marzo de 2018, la Cornts16n de Cultura de la \111 

Legjslatura de la Asamblea Legislativa del Distñtc Fe<i!eral , pnHia 

convocatoria, se reunió en tértrun::.s ce ley a erecto ae amittr e1 presente 

dictamen a la lnJc1ativa a:mba enunQéda:. de conforrmdad con los sigllientes· 

111. CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conform¡da.d con IGs artrculos 1, 7, 1 O fracc•ón XXXVI I 59 , 60 

fracción 11 6 1. 62 fracción X , 63, 6.4, 67 y 68 de la Ley Orgánic:~ de la A!;ambtea 

Leglsrativa del Distrito Federal; 1, 2, 4 fr2cc16n XII I 28 29 30, 32, 33, 36 y 132 ael 

Reglamento para el Gob~erno lnterlor de La Asall't"'blé.a legislaHva del Dis.l;nto 

Federal: y 1, 2 fracción IX, 4, 5, ti, 7. 8. 9 fracción 1. o. 11, 12, 19, 33. ~4 . 35, 42. 

50, 51, 52, 53, 541, 55, 56 y 57 del Reglan ento de las Com is4o nes de la A~ambl~a 

Legíslative def Distnto Federal: l.a ComiSión de Cultura es competente para 

analizar y dictaminar la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 

QUE SE R:EFORMAN Y ADIC IONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

BIBliOTECAS DEL DISTRITO FC.DEAAL. 

SEGUNDO.- Que la inlcia iva de merito pl~ntea la $iguiente exposición de motivos: 

La lnfotmac1ór1 es un recurso estratégico de una nac1ón y el ac-ceso a ella 

es uno de Jo.s derechos humanos por med1:0 del cual ss puede garsnt1zar eJ 
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VIl I.,.F.GlSLAntAA 

COMISIÓN DE CULTURA 

progreso educativo, calturel, crentílico, técnico. y económico de un pafs. asi 

como el desarrollo personal, profesíonal y social de la población en general. 

México presenta el grave problema de faffa de hábito de lectura en la 

población en general. este hábito es necesario para estimular la creatividad 

y desarrollo de competencias informativas para toda ID vida. 

El objetivo principal de &sta ley as regular el uso. funcionamiento, la 

organización. coordinación y creación de Bibliotecas en la Ciudad do 

México para difundir el pensamiento, la cultura, acceder a le recreación, a la 

información contenida en líbros y e.1 documentos en cualquier formato y 

como una herram1e11ta de spoyo para la educación. 

De igual ma11era una de las principales acciones que se plant&aron en este 

ordenamiento fue ta inslalación da una Red ds Bibtiolecas publicas de la 

Ciudad para su permanente actualización y su funcionamiento en 

colaboración con las delegaciones. Para ello. la ley previo la cre&ción de la 

Dirección General de a;bliotecas, como un órgano desconcentrado y 

autoridad especializada en la coordinación y op~ración de las 408 

bibliotecas públicss ele esta Civcled. No obstante es menester señalar que 

no fue sino hasta el afio 2013 que se creó dicha Dirscción y que esta Red 

de Bibliotecas aun no funciona de manara adecuada. 

Por otro lado, esta ley también conrempla 19 ob/igac1ón del Jefe do Gobiemo 

Y' de la Asamblea Legislafiva de destinar recursos suficientes para /a 

construcción de la Biblioteca Central Bicentenario que debió concluirse para 

su inauguración a más tardar un año después de la entrada en vigor de la 

te y, esto es para enero de 201 O, situación que evidentemente no se ha 

cumplido. 
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VIl t.,;:Col$t.ATUIUo 

COMISIÓN DE CULTURA 

Con la Constitución efe la Ciudad de M&xico se otorgarán a los capilalinos 

una serie de derechos que son exigibles a las autoridades. En el articulo 1 

numeral 6 se establece qve pera la constTvcción del futuTo la Ciudad 

impulsará /8 sociedad del conodmiento. la educación integral e inclusiva. la 

investigación científica, la inno·¡ación tecnológica, y la dih1sión do! seber. 

Asimismo el artículo 8, eparetado A, numeral 13 señala la obligación de las 

autoddades de la Ciudad de oromov~r la lecluTa y la escritura como 

ptácticas foTmalivas, informatiYss y Júa'icss. así como la de tortaftlcer l.a ley 

de bibliotecas pliblicas y bancos de datos que aseguran el acceso 

univers:~l. gratuito y eqw'!ativo a los libros en s.vs dJv&rsos formatos. 

Asimismo, nuestra Constitución o!orga e la Asamblea Legislativa la fac'Jitao 

de expedir las leyes constitucionates relativas a /a orgenización y 

láncionemten!o de los tres poderes asi corno para expedir las normas 

necesarias para la implementación de las disposiciones constduc¡onBies 

sobre la organizaclón politice y alimfnistratf~·a d-e la C1udad y para que las 

autoridades ejerzan /as facvlrades señaladas en la ConsiJ'tucJón. m1smas 
que deben ser expedidas a más terdar el 31 de diciembre <:tel presente 

año." 

TERCERO.- Que a dicho respe~to los integrantes de la Comistón d!ctaminadora 

consideran pertinente h3cer referencía a la norrnatividad aplicable: 

El 29 de enero del aM del 2016 se ~ub!icó en el Diario Ofici~l de la Federación el 

"Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas dtve1sas disposiciones de 

la Constilución Política de los Eslsdos Un'dos Mexicanos. en materia de la 

reforma•polltica de la Ciudad de México", el articulo Tere~ro transitorio ref.ere· 

• .. . Se faculta a la Asamblea Legis:stiva del Distrito Federal para que. una vez 

publicada la Constitución Polft.1ca de J'a Ciodad da México, exp1da las leyes 

4 
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COMISIO DE CULTURA 

\W LEC.IS.LATUR.t. 

ml1erer1Jes a Ja organrzacu3n. ftJncionamren~o y ccmpetencias de Jos Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial d~ fa CiudtJd, necesarias para que ej·erzan las 

facultades que establezcan e.ila Coostitución y Ja de f;J Chidad de Méxiao. a partir 

del miCiO de sus funciones. Dichas Jey.&s entrarán en vigor una vsz que lo haga fa 

Constfrución Polltica de la Ciudad de Méxtoo . . Por su parte, el artjcuro Déc1mo 

Cuarto \ransilorio menc1ona: A ptJrtir de la fracha de entrada en vigor de este 
Decreto, toclas las referencias que Bn esta Constitución y demás ordenem,entos 

JUrídicos se hagan sJ Distrl~o Federal, d.eberán entenderse hechas a la Ciudad de 

Mé)(Joo 

De 'gual forma, el Articulo Dedmc. Primero de l:a ConsblUctón PaJítica de la Ciudad 

de México facuRa a la Asamblea L~islaliva pa·ra que. MVnéi' vez pubficada la 

ConsUtuci6tt Polltica d.e la Ciudad de Méxtoo y a más tardar el 31 de diciembre de 

2017, e}(pida fas leyes COI1SIUuclona1a.s relativas a Ja orgsnizacJcm y 

ft.mcio,.,am,emo de l.os Poderes Legislativo. Ejec,ulivo y Judicial de la Ctudad de 

México. as1 como para ex~dir Jas normas necesarras para la ÍmplemRntación de 

las disposidones consUtucfOnaJes r:elallvas a l.a organización poNtlca' y 

administraJiva da fa Ciudad de Méxic-o y para que sus gutoridades ejerzan las 

fecultDdes que establece esta Con.slJ'Iucicn. ·: A su oJeZ. el artrculo 8 1letía D. de 

dicha ConstituC.On estabfece que •(Toda persona, grupo o comunidad gozan c.Jel 

derecho rrrnstncto de acceso a la cultura. "Asimismo. eJ numeral ·13 de dicho 

artlcr;la senala: HLas autoridades de fa Ciudad promoverát't la leclufa y la escritura 

oomo pnktfcas formati!tlas, lnfomuJiivas y lüdicas. Se. lort~lacera J.a red da 

bibliolecas públicas y bB>ncos de dalo.s qus aseguren el acceso urrÍversal. gratuito 

y eqr;1tativo a los ~ibros en sus div,grsos formatos. Además. fomet-.larán fa cullura 

ascrila y apoyarán la e!Hci6n de pubficac1or.es por cua:quier med1o. 

S 



COM~SIÓN DE CULTURA 

VIl LEGa!9LATLIRA. 

Aunado a to arrlen·or. el articulo 8, jnciso A numeral 13 p .. 'irralo doce de la 

ConsülucJón FfldaraJ estabiBce qmJ 'Toda persona liene derecho al acceso a la 

cvltora y al disfrute de los brenes y servicios que presta el Estado en lA maferia 

asi como eJ ejercicio de S[JS d8rechos culturales. E~ Estado promov9rá fas medJos 

para JB difusión y dcUJrroilo de ID cultura, ~lendiando a fa di11ersidad cuJti.Jraf en 

todas sus manifestaciones y 8Mp~sionBs con pl~no raspe/o a Ja libertad creaHva 

La ley estab/ecern los mecanismos pata eJ ecce.so y participadón a cualqwer 

man¡festactón cultural. y 

CUARTO.- Que de los artfc:ulos men1Cior1a.dos con antelación se corge que la 

Asamblea legasfat1va del o:stt1to Federal se encuentra facultada para realizar las 
' 

adecuaciones necesarias a los ordenamientos jurídicos a Rr~ de acer efecti~Jo el 

derecho de los ciudadanos de acceso a la cultura. 

QU~NTO.- Que la iniaativa que nos ocupa propone reformar la denom,nac~ó,, de la 

Ley de BtbUotecas del Distríto Federal por le~' de Bibliotecas de la Ciudad de 

México. y a la vez r~orma,r lOes articulos 1. :2 5. 6. 9 11. 14. 15. 16. 18, 19 21 , 22 

v 23~ y se adiciona una fracc~on 15 B1s, para ouedar como sigue: 

CA'PITU LO l. 
D 15POSICI ON ES G ENEtlAUi.S. 

L------...;..;li~'XTO VIG'EN_TE _____ -..L...--- PROPUESTA OE IUFDArv!A 

ARTÍCULO l . U pré$ente le-y es de arder:. T ARTfCULO 1: L3i p~s~,~'" l~v ~~ d ord ·n 
pub•ico e Enteres, 5ocial Tiene como fln~5 1 pLJbl.co e inc~res social Tien-e como fine-s la 
r:;re;;Jción de un Ymc.u o enttf el lndlvldLJ!I \' la!. cteati6n c!C! un víncuto entre el intliYiduo y las 
blbllolt?c:as J..t<lril contribuir a la ort"lrlación de bibl¡oter¡¡.s para contribuir a li!l torm.,t: ul'l de 
una soi:led,ad demacr~tfca , a trav~!i d~ la una socrl!di'!td demomtíc~. ü t~Jvf.s rJe lo 

genl!racióo de c;onocimien o; g¡¡¡,ranlizar el gener;wción de ~onocimiento, ¡¡¡:arantizar 1!1 
acce50 de 10-d pet~í'la a las biblioteta;s ac.cesa de toda persona a las biblfote<:,l5 
p~¡~bflc<Js dl;!l Gobiémo de Distrito Feueral en su ~ub1ica:s. ce la Ciudad de Mé~~Cit::o en !U libll!rtad 

lbert d de Soa1ber. Su objeta e:s. regular el uso, de saber. S.u ob;eto es regular el uso. el 
el fun(1•0n..amietU01 la organill!otión, lf1.mc:ionamiento, la organización, c:o.orditlilC'IÓn 
c:oordi11 Ci6n y creación de Blbllotecas en la y cr2ii!CJOn de B.ibllolecas en ' a Ciud d dt~ 1 



COMISIÓN DE CULTURA 

ICJufJad de Mé~tico para dtfundir el 
pt-n$amiento. 1¡¡ cultura, acc.ec!er ~ la 
rttréad6n, a la información contenida en !ibros 
y en documentos en cualquier formato, y cerno 
una herr~mientCI de apoyo para la educo~~ción. 

ARTICUlO 2: P~r:. los efectos de 1~ presente 
ley Sé enti~nde por: 

l.·lf'V de bibliotecas del Olstñto Federal. 
11. Jefe de Gobierno: el Jefe de Gobieu"IO del 
Distrito f!ederat 
111. sectetaria: La Secretaria de Educación dt>l 
Ols~rlto F'ederal. 
IV. Direccl6n General de Bibliotecas: Orsanismo 
Oesconcentrado dependiente de la St-crtt&fia 
de Educac.lón. Autoridad espe¡;ializoda para la 
op;:oro~dón dt la red de Bibliotecas. 
V. Biblioteca: El esp.ac:Jo físico que cuenta con 
un3 estruc{ura organizativa, u.n acervo 
bfbliográfko, hemerogtáflco v documental en 
cu01lqvier formato, tecnclogías de la 
infon'!'laclón v comunicación, cuy~ m:sten es 
contribuir a l desarrollo de las personas y su 
calidad de vldit por medio de la difusión del 
pensamiento, el acceso a la lectura, 1-a 
informa«ón, la investi:gaci6n, la.s 
expresiOnes rulturales. en igualdad de 
oportunidades a toda ~rson~ que la visite. 
VI. Biblioteca públic-a: Cualquier biblioteca 
dependiente de la administración públka dal 
Distñto Ftderal que presente Sérvicios al 
público en genentl. 
VIL Biblioteca Centr-al: Aquella$ que se operen y 
adminislfen directamente por las 
dependencias v or¡an:smos de la 
Administración PUblica Centtali1ada del Distrito 
Federal. 
VIII. Biblioteca deleg-ac.ional: Las bibt:otec.as a 
cargo de la adminiwadón de los órganos 
político- administfa tlvos de las demarcacion~s 
terrltotii!les. 
IX. Red de BibHotecas: La red <!e bibliotecas 

México par<~ difundir el ptnsamiénto, la 
cu!rvra, aarant!zar ti acteso universal, gr¡tulto 
y equit.1tlvo a la recreación. a la información 
conte nida en libros y e n dO<.\Imemos en 
cualquier formato, y como una tlerr¡mienta de 
apoyo para l.a e<tucaclón. 

ARTICULO 2: P.)ril los Eftctos de la pre~en!e 
léy se entiende por: 

l.·ley de bibliotecas de la Oudad de México. 
11. Jefe: de Gobiemo: el Jef~ de Gob!erno óe la 
Gu.1ad d~ Méx.ico. 
111. Se<.tetatla: La ~cretari~ de Educación d~ la 
Ciudad de Méx.lco. 
IV. Oire<clón GeneraJ de Bibliotecas: Organismo 
Ot.sccncefltraao dcpenditnte d~ !a Se<iet.uia 
de Educación. Autoridad especi<lUzada para la 
operación de la red de Bibliotecas. 
V. Biblioteca: El espacio ffsic:o que ccenta con 
una estructura organi:rativa, un a~rvo 

bibfio¡r.if'Ko, hemetogrifico y documental en 
cualquier form!llto, tecnoJogías de la 
ínformaciótl y comunicaCión. cvva misión ~.s 
contribuir al desatrol!o de l<ts personas v su 
calidad de vida pcr medio de I.J difusión del 
pensamiento, el acceso a la l~tura, la 
infcrmaclól"', la investigación, las 
expresiones <:ultu,-.,les eo ;aualdad de 
oportunidades a toda petsona que la visite. 
VI. Biblioteca pUblica: Cualquier bibliotec. 
dependiente de la edmtnlstr~clón pública de la 
Ciudad de M4:xico que presentto serv¡dos al 
públko en generat. 
VIl. Biblioteca Central: Aquellas que !e operen y 
administren ditectamente por l.as 
dependendas u organismos de la 
Adminlstradón Pública CMffalitada de la 
Ciudad de México. 
VIII. 6tbltoteca Loc:al: Las bibliotecas., c.argo ~e 
la adminisuación de las a!caldias d e l-3s 
demarcaciones tertitoria1es. 
IX. Red de Bibliotecas: la red de bibliote-cas 
pl:blieas de la Ciudad de Mé)dco. 
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COMISIÓN DE CULTURA 

• del 
X. 8tblioteurlo: Per«lr'<l que lie:ne a su cargo la 
colección, cuidado, ordenación, con.se rvac;ón, 
organización, operación y rundonamiento de 
una biblioteca, y que cuenta con 1os 
conocim1entos y técni~s ne<es.lri.as para ello. 
XI. Usuario: Persona bénéficlartas de los 
servicios de biblioteciJ. 
xu. Sibl~bus: 8ibliote~ públic4 dtl gobterno 
del Distrito Federal prevista para traslttdarse 
contlnuat~lente en distintas tonas de la tlvd~d 
en función de la ausencia de una bib!ioteca. 
XIII. Slbllometto: la extensión de una bibltote<~ 
Instalada en espacios de1 sistema de Transporte 
Colectivo Metro (STCM), 
xw. 8ebeteca: EspaciO destinado al a.:ervo e 
Instalaciones adecuadas para menores de O a 6 
años y sus padres.. 

X. Sibliotecario; Persona que ti!ne iJ su c:atgo ta 1 
c:o!tcdón, cuidado, ordenación, c-onserv.:dón, 
organlz.acton, operación v ft.:ndonélmiemo de 
un2 b:bliotec~. y c;ue cuenta con los 
conocimientos v tknlcas necesarias para ello. 
XI. Usuario: Persona beneficiarias de I'Js 
~r ... ictos de bJblíoteca. 
X!l. Blbllobus: 8iblio1e'a pública del Gobierno 
d.t 1.3 Clud~d d-e Méxko prevista para 
trasladarse continuamente en d¡stint3~ zo.us 
de la ciudad •n func;lón de la ausenda de una 
bibliot~. 

XIII, Bibtiomctto: l.¡ extensión t!e una blbliotec;, 
instalada en espactos del sistema d~ Tnuuportc 
Co!~ctlvo Metro (STCM). 
XtV. Bebe teu: EspaCio des~mado al acervo e 
instalaciones ad~coadas parn menor e\ dli! O a 6 
J"os v .sus ¡:hlldre~. 

CAP-ITUl.Ol. 
DE LAS BIBUOTECAS. 

3: Las públicai se 1 ARTICULO 3: las bibbote-c.as publitas se 1 
sustentaran en los v•tores d e llb~rtad ¡ sustentaran en los valores de lfbertéJtl 
Intelectual, é l respeto, fa to!eranci~. la lntetectual, e l respeto. la tolerancia, la 
pluralidad ldeo!ógka v tuh"Ural, v serán un pluralidad ideológica y c:uhura'. y Sé'rát'l un 
espado para la difusión de e-stos válores '1 la esp;¡do para la difusión de estos valores v 1~ 
~al. igualdad social. -·-
: ARTICUlO 4 : lls ARTICUlO 4: Lil~ bibholea>S públlc~s 

reconoceran la flbertad de Investigar y reconocerán la libettad de rnvestlgar v 
gar.)ntizar su ej.ercido con e l respeto a la g¡rt~ntizar su ejercido con el respeto a la 
privacldafl y la confidenc.iaPd.ad de lo (}~,.:e se pdvaddad y la confidencí.alidad de !o que se 
investiga, protegiendo los datos person~I:!S t >t il"lVesttgoJ, protegiendo los datos personJtes en 
los términos establecidos en fa ley r~spectiva. !os ténninos establecidos en la ley re-spectiva. 
Se-rán un espacio para acceder a Ja Información Serán un espactO p"ra acceder a la Información 
pública y para formació:'l de ciud;.dania pública y para form:.Ción de tiudad<~nla 

>Su j de vida. >Su l de vida. 
5: UIS del 5: las de la 

Oistñto Federal deben operar anteponltn.do Ciudad d t M~xlto deben operar 

'

la efic.lencia, '" calidad y ortentació:'l ~n ~~ anteponiendG 1:. tncit!'Kl8, 1& calidlld v 
$ervicfo, b3sadas e n normas, recomendaciones. orientación en el servicio. basad~ S en t\Ofn'las . 
y directrices nacionales e interradonates 1 recomendaciones y direttricu naciOn<llt-s t 
especializadas en ta moneda, y fundoc,aran ir.ternadonales espccl.31iz•das en 11 milteri~. y 
como una red a la vez conectada con otras ¡ funcionaran como un.a red a la vez conectada 
bibliotecas de otras instituciones cnJdades. con ouos bibliotecas de otras instituciones y 
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COfJ\ S IÓN DE CULTURA 

MTICUILO 16·: Todos los serv·c.;os cuc: p.-e-!.~~r. /I.RTICUI.O G; Todos. r.:s !'el'\i:i::.'!s que presten 1:3-a 

las biblioteca~ ¡p•.íblic-a,!. serán !;,r~ttJLto:;, c:or b:t:i'i~t~.::as, p•joE:::Qs S~ ;-i!n gril~uitn;;, 

e:.:c~fK ón de aquellos r~l'lt:lonAl do.; cqn l.a e;.c-cep.ctó-n de r.ou;:llo.s; ll'ell.r::t,{:nado~ ron 1 

impresión. r producc:l6n V fotoc~pti!:dl"l. Pot.!r.a lmprec;I.;;Jn, re.-radLJc.c·érn .... rotOC01l;~LO. IPO.dr ... 
l~ner iJtl:e50 ;;1 lo:s seNidQs tadill 92rsona ~in t!:!n'!!r acc.:!:o e; los; s;.al'\• c.ic<: t;;)t;IR F ;lf5oOn'i ~In 

mp~rtar SU l~p,ar de cuí,a:~n, reddenc:f~. 1€-Tr,Ul, oiT¡:JQrtar ;.1,1 lugar c:fe O gel'í, l'fbidll!nlr.<J l~n::;~ ~. 

ca.pad dades f:slt:d·~ . ap<!l'h!r'ICtd, ~dr::cf. rel1gl6·. o 1 e oacldJtl~s flsl(:t~S., apar'iéncia, edad, re:·g.on e 
cuJ iquier otra c;;!racteristica. r.ualquier otra [ari!cr::anstica 

las biblioteca$ p\Jblicas O~ra:r'an p.Jr pei'Y.InaJ LH bbliát~t:.:l;"$ :púb:r~5 o¡rer~ran J;Cr ~ero:;_on;al 

especia lizado dt: .3!uetdo a l.a:; norm,a,s e:spec·allzado ::!@ acu-1! do a l;;s. nonns 
lnternaclonJ les v r>n un ttC)ra ño adecuc.co ,¡¡ ras ir.terF\C!'cionales y en Ln hcm~rla .a.d~cLado a l:2s 
ncct-sid,¡¡des de la c:amuniaad d::~ndl! s~ ro~ceSJdiodt!!~ lil!! !.3 c:o:nunioi3d .;ltJr rJ= ~e 

enruc ntte: n. e!'cu~ n tTa-n. 

L.l Secreta(! y la~ Deh:~gadones, en su ám~.tr.:l !..a Sétretari<l \' las ALcaldic.:;o, ~?n ~u .il.nt, o c.e 
d2 cómp!~C!ntl J dc:ber.~n s~rantizar Q.Ui! .:on peten.::i.3, rJ<!ber.3n _garanti:l'3r ou; ~~~ 

l
li115 bibl,ot~c ~ s'-!ran - :-¡;:e-s•ttle5 a per:¡¡¡;¡r-.?5 hlt.'io E'.:as s;nr. actes,b·~-s ¡¡, pN'i.Ona-s 'on 
con dis.t'<lpacsdad, tan~~ en :i'LIS fm.tala¡;;io11es ois.r.ap;;s~fdad t.3n~c: ~n ~us lnsta,i!lc.lon~s cGn,ú 
con'lo e-n el3cervo c;.u-e pudjc.o:;~n u:il¡:>c:r. E"n o!l a.c:e~ que pu-di.e...en ut_il_i.z.:_a_r. _____ _, 
ARTICULO 7! Las bibliote.:i!o~ e>n r.qu@CNJ11 su AR1iCUL01 7; Us blblaotoE!CóS eMiquecer.il\ •'.1 
acfHVfl medli!lnle la pan:i,lpacion d:" l(]s. ac~rva media.11TE: 1.:~ panidJ;JadGn d(" !o~ u>uar:oi 1 

u.iuarios atendiendo 11 sus propl•e~t~> en .i!t.;nd:er,dQ a su-s pr.;:)piJ~-s tc5 en fL nc én de 1.;5 l 
unclon ele le~s part1culandad.e-! d@ su ubic.Jcl~n. pa lcul~tid~des de s~1 l.li::lc¡,¡:ión. "iu 111-.n~HJ<!.a 

su dl\lersidod a.!ltuml y lingül:.tlc .. "l y oon ba5.i! en 1 culture~ l y lir.güt!rtt,ca v r-cm t a!i! en b:s ~nU!re .. e~ 
tos itn@~~i~S de l.a ¡;omllrtid'¡¡.d. d<! ta com :.mirlad. 1 

jiiUICUI.O S: = Tl)da biblto tl;!ca públita debe 1 AinlaJ L.O 8 ; TOd<~ iibJiott!i:l pub1it.'J tli:!Ui!' 
1 brindar, cval'\do meno-s, lo5 ~i(lui.:nte.s seJ·'I;iC.:o.s 1 b::ino:Jar. cua;r,d(] menos, kl-.s sisuien([!,s sen.•too!1 

1 bisic:o$: 
1 

b3 slcos 

l. 

11. 
111. 

Consulta en l<'ll !iala da lt~ s l. (.()I".Sulta tln Id s~tla de las 
publl(:atione5 que Jnte-gr-iln el publt[adcnes q¡u~ io1t!:~r;an '21 

a<" e rva. acerv.o . 1 
~rést.1mo ]r"odiwidualy colactivo. 11 . Pr~~ra.m"l lndlvídudl ~- ~~lectnlo. 
lnfOI'rrU1CJÓO y orlent~ción para el 1 111 lnformacia.:: ·~ or;ent-adón pan ~· 
us.o de la bibliotl!~a y :!41 tlsfacc.lc.n 1 ~se de 1,:¡ blbl.eote'c.a y s.gt;c:fii:CC: ón 
de la~ neo¡;e.iid ad~s informa LN.d di!! j de !.:1 s n ccs-lcf¡}dé ~ IM[I m J.ltlll.aio de 
lo$ vlsitaf'lltoes. 10~ ~Jisitill"t~s 

..__ __ ~V_. __ Ac:ceso a comp~.·~doras par:~ fine~j_. __ IV_. ___ Ac_c_f"~ a ~:omputtJdot~s .~ t!;le5 
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COMISIÓN DE CULTURA 

V. 

VI. 

VIL 
VIII. • 

académicos, cuttural.es o d~ 

investigación. 
Acceso a información d¡gltal a 
través d~ internet o las redes 
análogas que se pued~n 
d~sarrollar, asl como la formación 
pi!ra su mejor manejo. 

Actividades lntetactfvas periódicas 
ptrmant!ntes de tipo cultural o 
de promoción intele<-t...al, tales 
«>mo talleres, stmlnarios, 
slmposio.s, conf~rMdas, foros. 
exposiciones , present~c:IOne:S de 
libros, círculos de estudio 

' o rganlz;}dón de fe tías o f~$l1vale~ 
en las que .. pro¡:~icie ,. hbrt 
maniftstatiÓn y el int~rcambio de 
Ideas . 
8ebetec.a. 
Ludoteca. 

ARTíCULO 9: Como parte de su acervo, las 
bibliotecas públi<.as dtberiln contar con las 
leves, regfamentos y e! e mas disposiciones 
legales y administrativas c;ue formtn en el 
mc;roo jvrrd1co del Distrito F!'dt1al .a fin de 
difundirlas por lOs medios que tenga 
disponibles, Tambien debera contar con 
elementos que permitan a los usvartos acceder 
a la normatlvid.ad get~erad3 p.or el Congreso de 
la Ul'\lón, la Suprema Cone de justlcb de la 
Nación y todo tipo de Información 
gubernamental. 
ARTICUlO 10: la Red de Btbbote.cas instalara 
exten.slom~s llamadas Bibliometro que con:ara 
con la mayor cantióad de . . 

serviCIOS. 
adecuándose a los espacios de la e:s:tac.lon de 
que se tr-ate. Debeli h¡ber cuando mMOS ona 
extensión blbhotecarla por lin~3 del STCM. 

CAPITUlO 111. 
DE lA RED DE BIBLIOTECAS. 

V. 

VI. 

VIl 
VIII. 

iC."clémicos. culturale<> o de 
investigación. 
Acc~so a Información digital a 
traV"és de int~met o las rt-des 
analogas que se puedan desarrollat, 
asr corr.O la formadóri para SU 
mejor manejo 
Actividades lnterutivas periódic.as 
permane.1tes deo tipo cultutal o 
de promoc.!ón intelectu:~l, tales 
como talleres. seminarios, 
simposiús, confer~nd;u, ioros, 
expos1dones , presentactOncs de 
libros, tircu!Cis de e~tudio 

' organización de ftrí#s o festivales 

"" 
,., que .. prop!de ,. libte 

cr.anifestaci6n y el Interc-ambio dt 

kleas . 
Bebe teca. 
~l,ldOte(?. . 

ARTiCUlO 9: Como parte de su acervo, las 
blblfo:e~s pUblicas d~berán tontar con Jas 
le'(es. reglamentos y demás dispos.itiot~es 

legales v adm nlsttativas qve formen en P.l 
marco jurídico de la Ciudad de: M~xico a fin di! 
difu:~dirlas por los medios que tenga 
dispor.lbles. T~mbién deberá contar con 
elementos que perrnlt~n a los vsuarios ac.c<td<tr 
a la n.Jrmatlvidad genc:rada por o1 Conerl!so de 
la Unión. la Su~rema Corte de justicia de la 
Nación y todo ripo de Información 
gubernamental. 
ART.CULO 10: La Red de Bibllote<as Instalara 
extensl:~ne.s llamados Bib!iometro que conta:a 
con ,. mayor camidad de .. 

serviCIOS, 
ildecuándose iJ los espacios de la estación de 
qut se trate. Oebtr.á haber cuando menos una 
extensión bibl!otecaria por Unea dél STCM. 
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VI l L i:,C.CSLA TLJR'A 

ARTICULO ll; L.1 Recl de Bibl~te<:as e$ el AA.TICIIJlO 11~ lit Red dE" B.lblioteCJ ~ e!; el 
1 conjunto de bibliot ca\ pública~ cons.tlluldas V con unto de bibliote{a.:; públicas. constiruldas y 

en o~ració n, dep-emr ente:; ~e la ei1 ope1acrón, depe-ndientes de ILI 
AdmtnlStradón PúbJica dr:1J D strim F~dera' v de Admlnl:str.n.Ción Publica deo Ja Ciudad de Mth1ito1 
lo5 ó ganos pol•tiiw administr-ativos de Jas y d.e lo.s ór-ganos político admini:.trat1vi)S (:le liis 

dPm<trcacione<s. territoriále:s. que :se l!!ncutntr.ar1 rl~ni21if'tac ioni!!S terr'i toriá les. qué Sé encuént ran 
unlfh::adas. en critE:JríóS or,eanil.ali'JOS e uruhtidas en etittric.s organiziJtiva~ e 
lnlerrelar;ionattas te¡;l'l(llógicamente. in te rrelaci<madas t~noh;'lg~ mE>nte. 

P'odr: n formar parte de liJ Red aquella~ Poor:an formªr part~ de la Red G:Quellas 
biblioteca:!> puhh~s de lo.!l s.ettore'i sOot: al v blb,lotecas publlla'S d@ los 5E!'C:tores !.Aldd.l y 
privado v las depenée-rKiars deo lo!> demas pri'J<tdo v las: depend'e~c.la.s de lc.s demás 
arga.nos de gob1amo y organ.i~mos a'-'!~ónorno.s órganos de gcblemo y orga;nlsmaS! autót'IGI"M~ 
loc:alés o.u~ de~en lncorpor4!rst> a trat.•Ps d~ la ll;)t.ales que deseen Incorporarse a tll'avts de la 
celebración de lo1 awerrlos o con\!@'nios de Cf!1ebra.:lón de los ae:uerdos o convenía., de 
coordil'lacion res e~ti'lOS.. coordinadón respect.v.os. 

~~~~~--------------~~~-
AR CULO 12; us Bibtiotee:as que ~e AJtT COlO 12: lils. Bi~hot~a:S qué s~ 

enn.mrurar. d;¡¡¡ntm gel ~S-tema pemteFIC•C:.I'IO 
son e:o nsld era da.5 p¡¡¡rte de la red loca 1 de 
bibliotecas, de íiiCIJerdo a su normari~•ídad . 

ARTh:ULO 13: L.as lilbllote,a'i elaboraran y 
lle\l(lran a cabo programas ("lturale-s 41 f~n de 
dar promoción a auklre.5 v ~us obra>$. fomentar 

la Jecr.ura. 

AArfCUL~ 14; El gob erno del Olstrit'O F~deral 
impleméntal'íll b'bHobuses con el propós¡to de 
gar.anti2.ar el a~~so a los SJt>l'\lic!os. 
blb11ote'cario~ et1 aquellas lug:ai'@IS qu~ aún no 
c:uen@n con LJ n:1 bibiLO!C(:a pró~fm41 a su 
dorniti,io. 

ARTfCUL.O lS: l a Red deberá ct~ntar con ul'\ill 
bibiJote(:a d lglta~ i · efec; o de facilitar el acceso 
fe moto a ~!. u1ua no-5. 

coct~ontran dentro dll!'l sistema p~nitencíario 

son .conside-~an:fas p~rtr;l de !¡¡¡ re~ loc~l d..,. 
bibliotecas, r;fP acuerdo a ~u no.rm twldad. 

ART~CU LO 13: las 81tJ.liot~tas ~~"" bora ri n v 
llevaran a c3t:o pr.c.gramas cu~turaa~s di fin d-e 
dar ~romcdon a autores y $.U$ ob-ros. famPnt.3r 
l.a re¡;tiJr2. 
AR11C11J1L!O 14: El gobierno de 1 Qud;u:l de 

Mhko Em~feme nt¡¡¡ra blb,lobuse.s con el 
pro¡póslto dt- fl,a rant izar el a e ce s.o d kl~ scrvlc.10S. 
blbl iot~tillrlos í!tl aquéllos lugares. que aun Nl 

c:uetttan con '-' rll~ hlblinl41'e. pr6xln'l .il s;u 

1 

ctom ;c:ilio 

ARifCULO lS: La Red d!!befá co"'~ r con una 
bibL iot~c:a dlgRal a efe-etc de fadlita.r el acce!.o 
remQ o a lo5 IJ1:Viilrios.. 

__.. 
A.RllaJl.O lS~ lbJs.; l:Js lb!blloteca!l publlca!!l que 
Mrman ¡parta de 'la Re-d~ :se íntlirgralil n .a su v~z 
ra 1ª Red Nacional de Bl'bUg.tec:as Púnlic:as, 

_utgréndose· baja fa norm¡¡.tlvldad que .5eila,an b 1 

Lav ¡ n i'i:ll de- Bibllot c;s. st 01 ~Y ~u 
Re¡lamento. 

1----~-----------=CA~·PIYULO W. 

DE. SU ORGAN 12ACIÓfll . 
~~-------------------------- -------------~--------~ 
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.AITrCIJ.IilO 16: Se crea la Dlrecdón Gcneml de 1 AJIT[CUU:l 16~ Se cree~ la Direccion úen~rcd del 
Bibliotecas como or¡:~ni~mo publico B•b!lo [e.:as cc.mo o:gan!5 o púbtko 
de-soortcentrado dt!!pt:r~di~nr~ de! l<1 s.t!cretarld 
de Etlucación del BObiemo d 1 Dl.strilo Federa~, 
ce m o a u toridatl especlallzada en 1:~ 

ñdmlni~ f(IC.ón, orga nizacfón, coordina dan v 
o er~clon de li!IS> b1bltol.t'C' ~. 

,_.---~-· 
A CULO l.?: Lll IJlrerclón Ger.er~ t d~ 

deberá realiz¡¡¡ r al menos 
a:nudll m en te u na lE nc:ue'iot~ JililriJ co,.oter habito5 

di! lectura ' prererendas lrleriiirla 5, la rre~;u enda 
en el uso de IB•bhot~l:a!. ~ cf~má~ terr.a!. d~ 
;nteré~ educativo v cultural, C'IUf!' pem'l tCJn 
detectar 1 pn;~blematlca$ espe-clricoils para 
f~rmul11r pol•tlcas. 'f' progtilitndS que m~jorén Id 
relacló n emrl!' el usuahO y la, Biblio teta . 
ART(OUI..O 18; Ell1tui.:H d2 let Dirección G~oera,, 
1en r;ooperaclón can las dnl('gilcíonl!'!l, 
dtSiiiHOIIar.i, t!!ñlr~ OLI"i!Js, la~ sigul!!ntes 
func1o ne s: 

d@-sconcentrado dependiel'le de ra .S.Puetarla 
de Educac:ión del gobierno de la Ciudad de 
Méltlco, (;omo a•1toridad ~Spt!cializ d en 1 ~ 
¡;u'm lnlst(ación, CJ~rg::mi:za c.ióll, ~oordl11atión '( 
operación de las bibliotecas. 
P.RrfCUlO 17:~u~'"'"o..;..l;..;;re~c'-c-16_n_C._e_n_e-ra~l-d~i!'-l 

iHblio1ec:as debed rcal•za al m eno"i 

.anua[mente una E cu~sta para conocer habLt.::.s 
de l~ctvr~. preferendd!S lirerarla!., lA t.recu(!ncla 
én 1!1 u !.O de B1b!lotec31s. )' d e.-na s 1 e m.o; dt> 
interes edue-ati~o v cultural que p€rmitan 
d elec:t"r problem iil~i¡;a~ espec.lflci!!!i p~r d 
formul&r _,oiJL!cas v programas Que mejor n r¡¡ 
re!~c16n e:u.r~ 4!1 ust~a,io v la B•bllotec . 
ARTICU!.O 16~ El lituiM d@ la D1rt:<c.clon G ., .. r"l 

en (OoperaCIÓil con la'i delegacione.:. 
C:!!~arrollaril, nu otra:\, s ~isu f'na~$ 

fundon-es: 

l l. Elaborar el P1an de Bíblictec:a!l. del Di:Sttito l. Elabo-rar él Plan d.e 6ill!loteG'IS Oe 13 Cfud;¡d 
Federal. 
11. FormuJar politicas. onent41 da~ ¡:¡ fomentar ~~ 
h bilo de fr~cue-;uar bibiJOtt!C:d~ 
lll Fomf!iHar el uso U!;!" la1 bibliotecas, prop:::~ner 
su cre¡.;ión v dotar1as de los lr.sumos que 
reqult-nm para !u opt1mc run-cro na m.entc. 
W. Smcr bit t..ompron'll~1 d~ c::.alid:.d en los 
seNI.:io!, para le q ueo adaptaran lo5; 

lineamientos ~:stablecidos por la Or_2a!"li"Zacio, 
In terna 1: o ni! 1 de EsLá ndat ll!.. 

V. Oper¡¡¡r lill Redl de Bibliol1!cas para su 
pe rma 11ente- actuall:za.clón v :su funcionam i{!ln to 

adec\Jado, asl como la r~l.:~u:1ón tCin 
wl'l!.tli:Udones y en tJcfacles, 
VI. Coardlina,. la Red. 
VIl Suscribir C() n ... en los con la.!~ iru.tituctOne~ y 
enr <lad'!:!S que sea menest~r para l.a adopción 
d@ lineamientos y beneficios. 
VIII. P"roponer ~ lmpui'XIr todo t•p-:.l ele 
proyecto:S ll[bHo.tet41 rio~ 

IX. Conservar. actuali:zar ·~ diiur.dir el 
~nmoma blb,iogtáftco. 

de Mé)(k'O.. 
11 f.'armular pc.liticas. '!Jrientani;;s. a fc.menti!lr !!1 

h b to de fr~c:cent r blbllot:ecas. 
111 Fóml!nt.tr étl uso de l;u blbllote<:Js. oro pone, 

S.J creat:ón v do nrli'ls de D!i im.umos que 
requieren para S'.J optimo fut"'CIOI'I<'tn l"'t~. 

;v S. u ~t~ 11.l r como ro rrusos dP. e .a r d.a d en los 

s..el"l.íic:ios, para to QU~ adoptaran los 
;lnearnio?tliOS e"it.ableciclos por (a OrganiLaCión 

lnlf!ri1.J no,,al de ~stándil re'). 
V. Operar lil ~<"d d~ B~b liot~cas par<! su 
p~rm,am~nle ,a~(uolllaoón v su funcloniJil'lie-nLo 
.adt!C'u.ado, asr mmo la r f!laclon con 
l~stituücmE-s v entid.adés 
V&. Coúrdlnar la RIE'd 
vn. H.ln lt como enl;,ce n 1;;, coordlnadon de 
la Fted Nac.lcna l de B.ib1iot~cas Públ itiiS. 
'iJ!II Suscribir c:cnlfE!nlos con las in~Muclo~.cs v 
entidades q1,..~ .;.ea menester p3ra ~a adopdón 

c.te ltlleilm "'rt~os ·~ beneficias.. 
UC Proponer"!!' impul.s:at rodo tljl(l de ¡JrO'~'!CtO!i 
b. b liotecatio:S. 1 
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COMISIÓN DE CULTURA 

X. la promoción de la formación pérmanente X. Conservar, actua!il~r v difundir el patrimonio 
del personal dt las bibliotecas con medios blbllog(áf!co . 
adec.uados y .sufi<:ien1es pm fomentar el XL la promoclói\ dt la formación permanente 
lnter<ambio de bibliotecarios mediante el del personal de las bibliotecas con medios 
desarrollo de programas na cionales • aderuados y suficientes para fomentar el 
InternaciOnales. íntcrcambio de bibjiotecarios mtdiante el ' XI. El impulso de la investigación científka y el desarrolto oe progcama.s ne~donales • 
desarrollo e lnnovadón te<no!ógk¡ dentro del Internacionales. 
ámbito bibliotecario. XII. El impu~so de la inve~hgación dentíflca y el 
XII. Rt-alizaclón de proyectos de lnvestig~clón, desarrollo e Innovación t.:!cooJógica cl~rnro d~l 
en cooperación con ouas instituciones ~mbito bibliOtecario. 
clentlficas v cuhurales. XIII. Realización de proyectos dt lnvestig&clón, 
XIII. Inducir a los bibliotecarios a proyectos ele en cooperación con Olla! instituciones 
inve-stigación a tra~s d~ estímulos. c~ntificas y culturai!!S. 
XIV. Oifundir permanente e intens¡mente l:>s XIV. lndutir a Sos blbliotecarlos 2: proyectos de 
servicios y programas de l.a Red, con objeto de 11Wt!~t.tgaci6n a través de estimules. 
generM vsuarios y foment.ar el habitual uso de XV. Difundir permanente e intetlS.Jmente los 
Btbflotecas. servidos y ptogtama~ de la Rtd, ton objeto de 

generar usuarios v fomentar el habitual u$0 de 
Bibliotecas. 

ARTfCULO 19; El Gobierno dt l Distrito F'eder¡l J.RTICUL.O 19: El Gobierno de la Ciudad de 
esta obligado a desartollaf polítkas qve M.Sxico tstá obligado a des.arrollar politicas que 
garanticen ~ formatión de especialistas, su garantic;en la formación cie es¡>eclalistas, su 
actualización y propiclat su vo.cación por la actualización y propiciar su VOCiiC-ión por la 
inves-tigaci6o. Debe promovet la tll)(lcitoción lnve.stlgadón. Oebe ptQmover la tal)aclradón 
dt rtc:utsos nvmanos p,aret la conseNatió.l y en de recurw.s humanos para la conservación y en 

' su cas.o restauradón del matetial bibllcgr'áfko y su caso rest.lUftiCión del material bibtiográfico y 
documen1a1. dO<um~ntal . 

El J~fe de Gobierno se~ el responsable de li El .tefe de G.>bierno será el respons~tble d~ 1<'1 
conseiVac:IOn, rnantenimiento. al menos anuc.t, 

1 
conservación, mantenimiento, al menos anual, 

y el maMjo adecuado del acervo respecto de y el manejo adecuado del acervo res9ecto de 
las 8ibliotec~s centrales. los Jefes lls Bibliotecas centrales. Los Alcaldes lo serán 
Oelegacion.ale.s lo serán del acervo deposit~do del acervo depositado en los Biblkllec:.a.s 
en ta.s Bibllote'-ts adscritas a su admlnlstr..cióo. adsccitis a su idministradón. 
ARTfCULO 20: La R~d debeol ser operada por ARTfCULO 20: La Red debefá ser operada por 
personal capacitado, sfendo los bfbt!otecarios personiil capacitado, s~~rlo los bibhottcarlos 
c¡uienes provean de técnicas y conocimientos qYiMes provtan de t~cnlcas y conodmitntos 
para su mejor fundonamiento. para su mejor funcionamiento. 1 

ARTiCULO 2l: Ul Jefatura de Gobierno AR'IfCUlO 21: ... Jefatura de Gobierno 
procurara que las instituc;one-s ~du~ativas del procurará que las Instituciones educativas del 
Gobierno del Oisttíto F-ederal cuenten con una Gobierno de la Ciudad de México ' uenten con 
biblioteca de acceso pUblico. una biblioteca de atteso públic-O. 1 

13 
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CON 15 ÓN DE CUL TUfV\ 

... . . LIEGISt PTUlliA 

AIRJiCÚLO 22: E Gob:erno del DistritO Ferjt! "¡¡' l .~R'fÍCUlO :u~ ¡;: Gob e no d@ l:a CJud::J-J de 1 
promove:ra. ante- las lnstdi'iCia.s. c.:auc3t;.,.~~ Mé.ll.lco promo·.·era, ante 1:$ lns'!llln~:ls 
torr'é:!pondientes, la mclusió n de e:s.tuo1os educa:1vas C()r~~pondte :'t1C<S., ll •nr;h.ts;l !:in .!.~e 

bit.liote<eaJó:glt os QUIE' procuren fn• ... c--sliBadores estudlO"i bib~iatecológicos qu'!!' ~r~cur~n 

e~ p.o ~s d{ll &:! 1':1 ntr!at él funtion~ m .é tJ iñ~·~~~.f.ado r~s e ~r.ace 5 o e ~:;.ran iz.:~ r el 

progresista, in nov"cor y perm¡¡n~ilt~ de l ;1 Red f\lf'lt;-Qnam•ento p:osr~~i!.tl!. innO'll.:~da• ., 

!)é:m:~nol!!~~d(!'l Red ~ 
ARTiCUL·O H; la~ de!e:g.a.óon!?s deberáf\ ron:::ar ."-1\TiCULG 2.1: LaJ. - d fl'l.i'H'"!.:J.tio, C5 r!ehe~;'JI"t 
ce n un ~rea re.s~n~ ble de 1~ .a plicl:lc:ion v co nt;¡¡r <:o,. Jn .á re a res pOnS.d hiE:! d~ 1a .:.p:1;:: :lC•ú 11 

des.arrollo de poht.C45 rl.!faliY<h. .. 1<~ Ro!d IJ des.lMCIWJ de- pclirlc<.<; rf:'1aiJ'rYas. " la R.!!j, 

1 

deb1endo c:ontar C"on al me-nos IL.rti:!l c ib!io':l!ca 1 a~b-tmdo contar .:on a1 rn~n1M wnil 1.: 1~1 ~~e.c;:¡ 
. bajo ~u ¿¡dnw·.is:trJcron . ~Jjo >tJ ;}cfrniri;tf(lci~n. J 

SEXTO.- Qu-e del an~lisas y esttJdio mteg,ral da ,as proouestrJs d~ refcrmil 

planteadas en la inicia iva que no:a c;~pa , 13S~3 Com'sió:'l dictam1n2dor!! cordu~~e 

que dichas modificaciones c.ons1sten b!SICBmenr.rc en cambic::r la denominack1n de 

la Ley de Bibliotecas del Distdw F~d:= r8"l oor la de Ley da B rbllo~ca~ de la C:uda·1 

de México, asi como sustiruir en la mayaria de los artfculo-s UDistttlO Federal'' ,::cr 

"Ciu~ad de Méx:co". cambiar e.l ~érr11ho "da!egac·ones" por •alca'dias', y ra 

denominación Asamb!ea Legislati·'la par Congreso de 191 Ciuda:l de Maxi~o. todas 

esta·s con el propósi v óe ~rmonil3r el contenido de la refend ~ Ley con h 

dispuesta e o E.-1 • D&cmto por aJ que ~e decfara1J roformadas y deroga das diversa! 

disposiciorl'flS d~ la Constrtuciort PolllJCa de los fsrados Unidos MexJcanos. on 

materia deJe reforma polftica dg !a Ciudad de México", publicado ~1 2~ de enero 

del año del 2016 en el D-iario Oiicml de !a Fedf:racLón y &n cumphmie'l'l'to al A11rt;u o 

Décimo Pnmero transitono del:!! Cona Lucfón Pol!trce de la Ciudad de Méx·co. 

SÉPTIIMOA~ue en memo de !o expu~~to , y en virtud de que la inicsativa de méri~ 

tiene como propósito pnncipal armcn,~er el contan1!'!0 de la Ley de Bibliotecas del 

Distrito Fe<jeral con lo dispuesto en la Cons.btu.ció. Federal y 13 de la Ciudad ne 
México , es!a c.om,sí6n d•ctamrnador~ co;1side ra procede~~ a.ptobar la iniciatil/a en 

anabsis, qued-ePdO en lerrruno~> del re~o!utrvo único del presente dictamen. 

l· 



CrOMISIOrN DE CULTURA 

Por lo anteriormente expues o y fundado. se aprueba la inlciatlva en aná l1sis de 

conformidad con e! sig u!e nte: 

~V. RESOLUTJV'O: 

ÚN~C01 .~ Se aprueba INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DNERSAS DlSPOS!CIONES OE LA LEY 

BIBLIOTECAS DEl. DISTRITO FEOERfo.L, a~ renor del sigulen e. 

DECRETO 

PRIMERO,r Se mod,ifica la denom,nación de la Ley de fi;maciones en el Distnto 

Fedefal por la Ley de Bibliotecas de ia Ciudad de México. , 

SEGUNDO.- Se reforman los artitulos 1, 2, 5, 6 , 9, 11. 14, 15, 16, 18, 19. 21, 22 y 

23· y se adiciona una fraccLón 15 Bis, para quedar como sigue: 

ARTÍCUlO 1 .• La presente Leves de orden publico e interés socLa l. Tiene como 

fines la creación de un vinculo entre El mdivkiuo y las b[b!iotecas pa.-a cont'libuir a 

'a formación de una sociedad democrét1ca, a través de la generación de 

conocimiGnto. gara.ntlzar el acceso da toda persona a las bib~iotecas públicas del 

Gobierno de la ,Ciudad de M&xJco en su nbertsd de saber. Su ObJeto e3 regular el 

uso. el funcionamiento. 13 organización, coordin:u:ión y creación de Bibliotecas ~en 

ra Ciudad de M~h:ico para difundir el pensamientil, la cultura , garantizar el acce5o 

uAtversal, gratuito y equitativo a la reereación, a la mfomnad ón contenida en 

libros y en documentos en cualquier ·ormato, y como una herrarrtiant:a de apoyo 
~ 

para la educackm 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente Ley se enti~nde por 

l. Ley.- Ley de Bibliotecas de 'la Ciudad de México. 

11. Jere de Gobiemo; e l Jefe de Gobierno dl!lla Ciudad de México. 

15 



COMISIÓN! D -- CULTURA 

111. Secretarfa: la Secretaría de Educac·on do 1la rCJ~dad de Mé).iGo, 
1 

lV. Dirección General de Biblintecas: Orgamsmo Oesconcentrado dependiente de 

la Set:(-elatia de Educ ci6n , autoridad especíatlzada para la opc:ración de la Red 

de 9ibliotecas. 

V Bib,ioteca: El espac1o fisico que cuenta c.on una estructun! o~ganizativa , un 

acervo bibliográfico. themerográCk:o y documental en cualqumer formato. 

tecnologías de la Información y oomumcaCJón. cu~,a misión es C'(1nlribUir al 

desarrollo de las personas y su cal!dad de vida pof medio dH la difusión ,da! 

pensamiento, el acceso a la lectuta, ~a información, la mvest1gac16n. las 

expresiones culturales en rgualdad de opof1unidades a toda persona que ia v1s11e. 

VI. B1bltoteca pública: Cualq'..lrer bib~iotcca depe diente de la administración 

publica de 11a Ciudad de México ~ue preste servicios al público en general 

• 
Vlt Biblioteca Central· Aquellas que se operen y admrms~ren d1rec~amente por las 

depend:enclas. u organismos de la Adm.nis.U"ación. Pública Central,zada de ~~~ 

Ciudad de México 

Vj ll B1b•iotec.é1 lor::~l : Las bíbhotecas a cargo de 1:::~ ii!Unlln•stracló.n de las Alca:ldia-8 

de las demarcacione-s territoriales. 

IX. Red de Bibliotecas. La red de bibliotecas publicas de la(~ udad de, Méox i'co. 

X. Bibl.otecario: Persona que ene g su cargo lar colecc16n, cuidado, ordenación, 

c-on!?.ervación, organización, oper:;~cjón y funcionami3nto de una brblioteca. y que 

cuenta con los conocimientos y técnicas necesarias para ello 

XI. Usuario . Persona beneficiana de los servtcms de la bibltotec:a 

XII. Bibliobus: s ¡bhoteca pública del gobierno de la Ciudad de Méxlco prevista 
• 

para trasladarse continuamente en distintas z.ones de la ciudad en función de la 

ausencia de una biblioteca. 

115 
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' COMISION DE CULTURA 

ARTÍCULO 5· Las bibliotecas públicas da la Ciudad de México deben operar 

anteponiendo la eficiencia. la caUdad y crientación en el servicio, basadas en 

normas, recomendaciones y directñces nacionales e internactenal~s 

especializadas en la materia, y funcionarán como una red a la vez conectada con 

otras bibliotecas de otras instituciones y ciudades . 
• 

ARTiCULO 6- Todos los servicios que presten las bibliotecas publicas serán 

gratuitos. con excepción de aquéllos relacionados con la impresión, reproducción y 

fotocopiado. Podrá tener acceso a los servicios toda persona sin importar su lugar 

de origen. residencia, lengua, capacidades físicas, apariencia, edad. religión o 

cualquier otra caracteristica. 

Las bibliotecas públicas operarán por personal especializado de acuerdo a las 

normas internacionales y en un horario adecuado a las necesidades de la 

comunidad donde se encuentren, 

Las Secretaria y las Alealdlas. en su ámbito de competencia, deberán garantizar 

que las bibliotecas serán accesibles a personas con discapacidad. tanto en sus 

Instalaciones como en el acervo que pudiesen utilizar. 

ARTICULO 9- Como parte de su acervo, las bibliotecas publicas deberán conlar 

con las teyes, reglamentos y demás disposiciones legales y administrativas que 

formen el marco jurldico de la Ciudad de México, a fin de difundi~as por los 

medios que tenga disponibles. También debera contar con elementos que 

permitan a los usuarios acceder a la normati'Jidad generada por el Congreso de la 

Unión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 1odo tipo de información 

gubernamental. 

ARTiCULO 11- La Red de Bibliotecas es el conjunto de bibliotecas públicas, 

const1tukias y en operación, dependientes de la Adminlstración Pública de fa 

17 
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Ciudad de MQxico y da los 6rganD<s potrhco-administrativos de las demarcaciones 

territonales que s.'f! encuentran untfic.adas en crFterios organizativos e 

interrelacionadas tecnológlcamente. P'odrán rormar parte de la Red aqueUas 

bibliotecas publicas de los sector~ soctal y pnvado y las dependencia5 de los 

de mas órganos de gob~ rile y otg ani:smos autonomcs locales que deseen 

incorporarse a través de la calebraci¿n de los acuerdos o oon'l,;enios de 

coordrnac1ó n respectivos. 

ARTiCULO 14.- El gobierno de la Cíudad de M!lb:ü:a im~Zernenlará btb!iobuses 

con el propósito de garantizar el acceso a res servicios bibliotecarios en aqu ~ llos 

lugares. que aún no Cl!entan con una bib:lllteca pró::dma a su domicilio. 

ARlÍC4LO 15 b~s .-Las biblfotecas pub~icas que f.,rrne-n patte de la Red, a~ 

integrarán a su vez a l.a1 Red Na e tonal d0 IBib l~iotecas Públicas . n·g iéndose 

bajo la no:rmativrdad que señalan 1;¡¡ Ley Gene mi de Brbl iomcas , esta Ley y su 

Reglamento. 

ARTICUlO 16.- Se crea •a Dirección General de 81bhotecas. corno organ1smo 

pubiJco desconc:-entrado depandíente de la Secretarra de Educación del gobu:::mo 

de, lla C~udad de Méxic'o como autorldad espe<:1alizada en le, admlñistraC!Or'l, 

organización. c.oordinaclOn y operación de 1as bibiJoteces. 

ARTICULO 18.- El tilutar de •a D¡recclól"' General an oooperadón con las 

delegaciones, desa.rro,lará, entra otras, las sigu1.z.ntes func1one.s: 

l. Elaborar el Plan cte Sibl iotecas ti.~ !a Ci u da e! de México 

11 a VI .. . 

VIL Fungir como enlace ern la coordJrHJC¡ón de la Red Nacional de Bibliotecas 

Públicas. 

ta 
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II'U LEGIS\..A ilJAA 

Vllll. Su~erib3r conven;os con ~as tnstituciones y entidades que .s¡a rnenester para 

la adopción de lineamientos y banefioios. 

IX. Proponer ,G impulsar lodo lfpo de proyectos bibliotecarios. 

X. Conservar. actualiza, y d!rundir el patrimonio blhlioQ:ráflro. 

XI. La promoclón de la 1ormación permanente del personal de las bibliotecas con 

medio-s adecuados y suficil3'ntes para foment3r el •r.tertambio de bibllotec-arLos 

mediante ~el desarrollo de p~ramas nacionales e !nternac ana.las. 

XII. E~ imputso da la ]nvesllgac40n ci.ard:lfica y el desBrrolfo e mno\'aci0n 

tecnológica dentro d~l amb1t0 bib~iofecar;o. 

xm. Realizacióll de pro~ectcs do ~nve tiga.ci6n, en c-ocpem';ión CO'n otras 

~nstituciones ciz.nt[ficas y c:::ultura.las. 

XIV. lncluc!r a los bibliotecanos a proyectas de lnvest:g~ción a tr,avés de cstirnul.:n. 

XV. Difundir permanente e ,¡ntensam.ante los. servicios y pr·ogramas de ~a Red. c.on 

objet·o de generar usuarios '11 fomentar el habitual use de Btblrotecas. 

ARTÍ~ULO 19.~ El Gobfemo dce T~ Ciudad da México está ohli~ado a desárrol!ar 

polltlcas que garanticen la formación de 6\Bip&ciahstas, su &r:tua1Jza~::íon }~' propiciar 

su vocación por ~a tnvestigaclón. D~':>9 p:r!Qrr.over fa capac<taci6n de recurscs 

humanos para l.a conservadón y en a caso restauración del material bib¡¡o.grafico 

y documentaL 

El Jefe da Bobiemo Srerá e,l responsati!a de la oonservación, mantenim!enlo. al 

menos aoual, y el manejo aoecuado del aoe.vo ree.pecto de lss Bibroteca:s 

oEinlrales. Los Alcaldes lo serán del acer;o depositado en las Bibliotecas 

adscritas a e.u administración. 
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VU UI:GI S.LA.71JRA 

ARTiCULO 21... La Jefatura de Gobierno procurará oue tas instituciones 

educativas del Gobierno d-e la Ciudad d9 Mg,xicro cuen~en con una biblioteca de 

acce5o Jl úblico 

A RTIÍ CULO 22.· El Gobierno de la e i u dad de México p romovera, ante las 

mstancias educativas correspondientes. la inclus;ón de est dios brbliotecológicos 

que procuren investrga~dorli!-S capaces de garanbzar el funcionamiento progresasta. 

Innovador y permanents de la Red . 

ARTfCULO 23.~ Las demarcaciones. territorial~:s debe-rén contar con un area 

responsabre de la aplicación y desarrollo de políticas retat;vas a la Red debiendo 

contar C()n al menos una biblioteca baJO su aciminss.ración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publiquese el presente Decreto en la Gaceta O te al de la Ciudad de 

México. y para su mayor d•fusion publiqu se en el D••uio Oficral de 1~ Federación 

SEGUNDO.· El present·e· Decreto entrara en vigor una vez que lo hnga la 

Constitución Polltu~a de la Crudad de México 

.2:0 
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COMISIÓN DE CULTURA 

Signan el presente DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL, a los 

cinco días del mes de abril de 2018: 

' COMISION OE CUL TURP, 

' 
..!"
~ \ 

" . Oip. Abril Yanna!e Trujil!o Vázquez 

Ptesídent~ 
• 
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Vicepresidente Oip. Evét Eloistlescas Hern3ndez 

Oip. José Manuel Ballesteros Lópe:z Oip. Jar.y Ro-bles Ortiz 
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Integrante 
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COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE 

GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTARON LOS DIPUTADOS LEONEL 
LUNA ESTRADA Y ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

México D.F. a 17de abril de 2018 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VIl LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
vigor; en relación con el artículo Quinto Transitorio del DECRETO por el que se 
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución ( 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la refor. ma política de la (~· 
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de lJ 
enero de 2016, artículo 36 y 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracciones VIl y XVII , 63 y 64 

• de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28,. 32, 
33, del Reglamento para el -Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal ; y los artículos 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
61 , 62, 63 y 63-bis, del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea _,.---~ 

Legislativa del Distrito Federal, estas Comisiones Unidas para la Igualdad d_e 1 

Género y de Atención . a Grupos Vulnerables son competentes ·para conocer y 

dictaminar. VJ 
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COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE 

GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

Por lo anteriormente expuesto y fundado estas Comisiones Ordinarias, 
someten al Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal , el presente 
Dictamen en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.-EI pasado veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, fue turnada a las 
Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de Atención a Grupos 
Vulnerables la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 
CUAL SE MODIFICEL ARTICULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTARON LOS DIPUTADOS LEONEL 
LUNA ESTRADA Y ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

2. Mediante oficios NDRO/CIGNIIL/204/2016 y ALDF
VIIIL/CAGV/EMH/047/18, se remitió la iniciativa que se describe en el 
antecedente anterior a las diputadas y diputados integrantes de las Comisione~( ' 
Unidas para la Igualdad de Género y de Atención a Grupos Vulnerables, par 
su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, fracción :1 
VIl , del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del " 1 

Distrito Federal. r 

3. El objetivo de la iniciativa que se analiza, consiste en lo siguiente: 

La presente . iniciativa tiene como propósito endurecer las penas correspondientes al 
delito de feminicidio, homologando Jos criterios ~ la legislación federal, con el Código 
Penal Local. 
Asimismo, con la propuesta que se presenta, se busca proteger a un sector más amplio 
de la población, incluyendo en el tipo penal de feminicidio la privación de la vida de 
persona~ de la Comunidac;l LGBTTTI, de acuerdo a su orientación sexual e identidad de 
género. 
En la legislación federal al igual que en el Código local el feminicidio se encuentra / 
definido como la privación de la vida a una mujer por razones de género, sin embargo, . 
en la Ciudad de México se considera que comete el delito de feminicidio agravado o (/"; 
calificado quien priva de la vida a otra persona por cualquier medio, concurriendo~ " 
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circunstancias o elementos que hacen más grave la conducta, en este caso, cuando es 
en contra de la mujer, cónyuge, concubina, o relación de pareja. 
El uso del término feminicidio en el contexto de la violencia contra las mujeres es 
reciente, aunque se sustenta en la ya larga tradición feminista por nombrar la experiencia 
de las mujeres. Una de sus creadoras, Diana Russell lo define como "el asesinato de 
mujeres a manos de hombres debido a que son mujeres". 
En la actualidad el término se ha ampliado de la siguiente forma: "Más allá de los 
asesinatos misóginos, para aplicarlo a todas las formas de asesinato sexista. Los 
asesinatos misóginos se limitan a aquellos motivados por el odio hacia las mujeres, en 
tanto que los asesinatos sexistas incluyen a los asesinatos realizados por varones 
motivados por un sentido de tener derecho a ello o superioridad sobre las mujeres, por el 
placer o deseos sádicos hacia ellas, o por suposición de la propiedad sobre las mujeres. 
De acuerdo a las caracterfsticas de cada hecho y a la condición social de la mujer se 
pueden nombrar otros tipos de feminicidios: "Feminicidio con violación, feminicidio 
racista, feminicidio de esposa, feminicidio de conocida, feminicidio de amante, feminicidio 
de cita, feminicidio de prostituta, feminicidio relacionado con drogas, feminicidio de 
"honor", feminicidio lesbofóbico, feminicidio relacionado con el abuso sexual a menores 
y feminicidio en masa. Diana Russell afirma que estas son categorías separadas debido 
a que un caso particular de feminicidio puede caer en dos o hasta tres categorfas, porq 
ejemplo, un feminicidio con violación, racista y relacionado con drogas. 
Independientemente de su tipicidad, el homicidio como "privación de la vida de otro", es '(\ 
un delito contemplado en todos los códigos penales de las entidades federativas del país 
y en el Código Penal Federal. 

Asimismo, se plantea el siguiente problema y propuesta de solución: 

Planteamiento de los Problemas que se pretenden resolver y la solución que se propone. 
De acuerdo con el análisis de la clasificación estadfstica de los delitos, realizado por el 
INEGI en el año 2010, el tratamiento de este delito, cuando la vfcti!!ia es una mujer, no 
es uniforme efl la legislación penal del país: 
• En la legislación pecnai de 23 entidades federativas, se conside'iii de '[lanera expresa 
como homicidio caiificado o agravado si se comete contra la cónyuge. 

\ 

l~ 

• A excepción del Estado · de Puebla, las legislaciones que consideran de manera 
expresa como homicidio calificado o agravado el homicidio en contra de /á 'cónyúge, lo 
señalan también para la concubina. 
• Ntfeve entidades federativas no mencionan en sus códigos penales de manera expresa 
el homicidio contra la c_ónyuge o concubina como calificado o agravado, sino que lo 
consideran como homicidio con la calificativa de traición, en el sentido de que se viola la 
fe o la seguridad por haber una relación de confianza entre vfctima y victimario. 

/" 
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• En siete códigos penales de entidades federativas se expresa como homicidio 
calificado o agravado si se comete contra la pareja, aunque no se cumplan los requisitos 
del concubinato. 
• Respecto al hecho de que la víctima sea mujer, sólo en la legislación penal de 1 O 
entidades federativas se hace el señalamiento expreso "por motivos de género" o 
cuando a quien se priva de la vida sea mujer. 
De acuerdo con ese estudio, esta diversidad de legislaciones no es acorde con los 
señalamientos y recomendaciones internacionales, ni con el Código Penal Federal y la 
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que claramente 
sancionan con mayor rigor al homicidio contra la mujer, al reconocerlo, como la 
culminación de la violencia feminicida (forma más extrema de la violencia de género 
contra las mujeres). 
Ante tal situación y con la finalidad de armonizar los criterios para sancionar este delito, 
se propone endurecer la penalidad actualmente establecida en la legislación local. 
Desde nuestra perspectiva, el tratamiento de esta delito debe homologarse a los 
parámetros federales, pues éstos cumplen con /as directrices establecidas a nivel 
internacional, estableciendo claramente que la comisión de dicho delito debe ser 
castigado con la misma severidad, independientemente del lugar de la República donde 

~~~. q· En este sentido, se estima que aquellas clases de feminicidio, reconocidas en 1 ( 
legislación, encuadran en la conducta tfpica y deben ser consideradas iguales para 1 
efectos de la pena, tal y como lo establece el Código Penal Federal. 
Adicionalmente a la armonización que se propone, y ante la ola de crímenes cometidos ' 
en contra de integrantes de la comunidad LGBTTTI, se agregan las fracciones VI/ y VIII, 
con la finalidad de considerar cómo razón de género, la elección de la vfctima a partir de 
su preferencia o identidad sexual. 
La carencia de reformas legislativas integrales en la materia, ha producido este desastre 
que no puede pasar inadvertido, para ello, destacan, entre otras acciones, la de tipificar 
el feminicidio a nivel local, acorde con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, asf como p~ra arman/zar la legislación local con /os principai()S 
instrumentos internacic:nale~ ~n mtitefia .de sanciones y acciones de. prevenc(go para 
estos casos. · - - "· · 

Esta iniciativa pretende pues, contribuir al esfuerzo de combatir _este delito que ya es 
considerado de lesa humanidad; es urgenté tomar cartas en el asunto ya que más de la 
mitad de nuestra población, sumada a la violencia familiar, fuera de sus casas corre 
peligro, entonces hablamos d~ un problema de · estado que esta legislatura no puede 
ignorar~ · · _.._ . . . 

La violencia en comunidad o violencia so~ial, como también se le puede llamar, se 
caracteriza por su presencia en las calles, fiestas: cines, deportivos, etc. , e inclusive en el 
espacio doméstico cuando es ejercida por cualéjuier conocido o amigo. Tiene muy 
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variadas expresiones como insultos o frases alusivas a la sexualidad de la mujer que 
reflejan claramente su carácter de género. En la violencia social una de las constantes 
son las agresiones a transeúntes, donde en la mayorfa de los casos las vfctimas son 
mujeres. 
La Ciudad de México, cuenta con un cuerpo normativo respecto al Código Civil, en el 
cual se observan avances en cuanto a la protección de los derechos de la mujer así 
como de la identidad de género, sin embargo, el Código Penal aún conserva normas que 
no protegen al máximo los derechos de las mujeres y de quienes se identifican a sí 
mismo como tales. 
Es por ello importante modificar el Código Penal, para sancionar severamente el 
feminicidio en un concepto amplio y como fenómeno generalizado contra la vida, la 
dignidad o la integridad ffsica o mental del género femenino, en una determinada 
comunidad o región como acción recurrente y que, como caracterfstica central, queda sin 
castigo ni justicia o conocimiento de la verdad, es decir, perdura impune. 
Los estudios e investigaciones que definen al feminicidio hacen referencia los asesinatos 
de mujeres, que resultan de la violencia ejercida contra ellas por su condición de género. 
Dentro del feminicidio, existe el feminicidio sexual, que se diferencia del asesinato serial, 
ya que en este no está implfcita la violencia sexual hacia las mujeres, o la violación. 
El riesgo radica, no en pertenecer al sexo femenino, sino en lo que significa ser mujer en 
el contexto social en que vivimos, que favorece que algunos se sientan agredidos ante 
roles fuera de los cánones preestablecidos, y que ha ocasionado la pérdid.a de la vida, 
con violencia y en situaciones que generan, aún después de muertas, un impactos socir~· 
significativo. · · · 
Hoy, sabemos que no basta ·con el reconoCimiento· nacional que se ha dado a a /) 
violencia de género contenida en la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 1 

Libre de Violencia, donde se incluye un capitulo de la violencia feminicida , y en este 
sentido, cons7deramos necesario el reconocimiento de los extremos de esta violencia, de 
aquella que priva de la vida a las mujeres. 
Es asf que se requiere la madurez de la polftica criminal para asumir su existencia, ... 
identificar con cla[idad los supuestos en que se puede presentar y prever la sanción para 
quienes asesinen a las mujeres, incluidas todasacjiiellas-pertenecientes a-La comunidad 
LGBTTTI. · 
No importa cómo le llamemos, tampoco importa par? sus vfctimas indirectas si fue 
producto de la violencia en la familia, lo que s1 impoffa es que una persona fue privada 
de la vida, a partir justame!Jte de su identidad o éondición de mujer, y más explfcitamente 
de la asignación de género, y las expectativas sociales en torno a ésta. 
Por ello, propónemos' una definición más-amplia del tipo penal de feminicidio, bajo la 
consideración de que es un delito que se ha generalizado, en el que concurren en tiempo 
y espacio, daños .. . cometidos contra . mujeres, .. tánto -pór personas ·. conocidas o 

. . 
desconocidas, por personas que tienen .-conductas · violentas o que son violadores; 
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pueden ser asesinos individuales y/o grupales, ocasionales o profesionales, y la acción 
violenta que conduce a la muerte cruel de /as víctimas. 
En razón de lo anterior, es urgente incluir la figura de Transfeminicidio dentro del tipo 
penal de feminicidio, con la finalidad de superar la ausencia de garantías de protección al 
derecho de la comunidad LBBTTTI, que el Estado ha mostrado ante este fenómeno, 
pues no se han creado condiciones socia/es y jurfdicas de seguridad para la vida en la 
casa, en /os espacios de trabajo, de tránsito o de esparcimiento para este sector. 
El feminicidio asf como el transfeminicidio constituyen un delito permanente o continuo 
(ya que su consumación se prolonga en el tiempo), que viola un conjunto de normas 
destinadas a garantizar la vigencia de /os derechos humanos. 
Un elemental sentido de responsabilidad del Estado para sancionar judicialmente a los 
responsables de /as atrocidades en contra de todas /as mujeres, obligarla a todos los 
poderes públicos, en sus tres niveles a cerrar todos /os espacios de impunidad incluido el 
ámbito del instrumental legal para sancionar /os hechos relacionados con este tipo de 
delitos. 
En resumen, con /as modificaciones al articulo 148 bis, se pretende poner énfasis para la 
debida acreditación de ilfcito, con definiciones claras de conceptos tales como el 
transfeminicidio, que se vinculan a la Comisión del feminicidio. 

4.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 d{¡ ) 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distri~~\ 
Federal en vigor, se somete a consideración del pleno de esta honorable , 
soberanía este proyecto de dictamen a la INICIATIVA -COf:'J PROYECTO DE 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ART~CHLO 1-48 BIS DEL ( '· 
CÓDIGO PENAL PAR_..;-. EL DISTRITO FEDERAL, QUE P_RESENTARON LOS / ... ~/ 
DIPUTADOS LEONEL LUNA ESTRADA Y .. EUZABETH MATEOS~/// // 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. · . - · . .· · -· ·- . - ~ . · -- . 

Lo anterior, al tenor de los siguientes: 

COÑSIDERANDOS 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el-- artículo-122, Apartado C, 
Base Primera, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor; en relación con el artículo Quinto Transitorio del 
DECRETO por el que ·· ·se declaran reformadas y ' derogadas diversas 
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de la reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 29 de enero de 2016, artículo 36 y 42 fracción 
XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; los artículos 59, 60 fracción 
11 , 62 fracciones VIl y XVII , 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; 1, 28, 32, 33, del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; y los 
artículos 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 63 bis del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, estas 
Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de Atención a Grupos 
Vulnerables se abocaron al estudio de la proposición a que hace referencia el 
antecedente 1, siendo competentes para su análisis y dictamen. 

SEGUNDO.- El Estado mexicano ha suscrito compromisos internacionales 
claros en materia de derechos humanos, específicamente en materia de 
igualdad y no discriminación. 

En este sentido ha firmado y ratificado · el instr;umento más ·import§l~nte que . .· ~ 
protege esos derechos: la Convención sobre Ía .. Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) y su Protocolo Facultativo 1 
por lo que está obligado a garantizar los derechos de las mujeres y responder 
ante cualquier d~nuncia de violación a los mismos. 

Por su parte, el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, reconoce el derecho a la vid-a que deberá protegerse en la 
legislación de los Estados Parte. 
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ARTfCULO 4.- Derecho a la Vida 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 
vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la 
concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

El artículo 24 de la misma Convención, prevé el derecho de todas las personas 
a la igualdad ante la ley y para acceder sin discriminación a la protección legal: 

ART{CULO 24.- Igualdad ante la Ley Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

En el ámbito interno, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre 
de Violencia, en su artículo 21, define la Violencia Feminicida de la siguiente 
manera: 

Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación 
de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el 
conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado, 
y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 

En un sentido similar, el artículo 6, fracción VIl, de la Ley de Acceso de lasCh 

Muj~r~~ a una vida libre de violencia del ~istrit~ Fede~al def~~e. a la violencia_ . . . . 
fem1n1c1da como la forma extrema de v1olenc1a, senalando literalmente lo . -- 1 

siguiente: 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
1 a VI ... 

VI/. Violencia Feminicida: Toda acción u omisión que constituye la forma extrema de 
violencia contra las mujeres producto de la violación de sus derechos humanos y que 
puede culminar en homicidio u otras formas de muerte violenta de mujeres. 

Por su parte, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado sobre las 
obligaciones de las autoridades en la investigación de muertes violentas de 
mujeres, destacando el deber de los órganos investigadores, de actuar -con 
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perspectiva de género y sin discriminación- para determinar si se trata o no de 
un feminicidio. 

Como ejemplo de lo anterior, se encuentra la tesis aislada número 111.2o.P.83 P 
(1 Oa.), correspondiente a la Décima Época, fuente Tribunales Colegiados de 
Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
22, Septiembre de 2015, Tomo 111 , materia Constitucional, página 2071, bajo el 
rubro "FEMINICIDIO. ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA COMBATIRLO EN 
ATENCIÓN A LAS RECOMENDACIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS EN LA SENTENCIA DICTADA EN EL CASO 
GONZÁLEZ Y OTRAS (CAMPO ALGODONERO) VS. MÉXICO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)", en la cual sustancialmente se 
indica que "La Corte lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH), atento a 
los sucesos de violencia contra las mujeres por razones de género; como 
consecuencia de una situación estructurada y de fenómenos sociológicos y 
culturales arraigados en un contexto social de violencia y discriminación 
basado en el género, y al considerar el delito de homicidio contra la mujer 
(feminicidio) como la forma extrema de violencia de género, el 16 de noviembrea 
de 2009, dictó sentencia en el caso González y otras (campo algodonero) VS ; ~-· 

México, y en su apartado 4, denominado: Medidas de satisfacción y garantías l· 
de no repetición señaló, como · parte de dichas garantías, que los Estados 
deben llevar a cabo la Estandarización de los protocolos, criterios ministeriales 
de investigación, servicios periciales y de impartición de justicia, para combatir 
desapariciones y homicidios de mujeres y los distintos tipos de 'violencia contra h 
las mujeres .. . ". ( 

De igual modo, la tesis aislada 1 a. CLXII/2015 (1 Oa.), correspondiente a la 
Décima Época, instancia Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 18, Mayo de 2015, Tomo 1, materia 
Constitucional, página 437, bajo el rubro "FEMINICIDIO. DILIGENCIAS QUE 
LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A REALIZAR EN SU 
INVESTIGACIÓN", establece las obligadones de las autoridades . para 
investigar la muerte violenta de una mujer, indicando que: " .. . además de 
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realizar las diligencias que se hacen en cualquier caso (identificación de la 
víctima, protección de la escena del crimen, recuperación y preservación del 
material probatorio, investigación exhaustiva de la escena del crimen, 
identificación de posibles testigos y obtención de declaraciones, realización de 
autopsias por profesionales competentes y empleando los procedimientos más 
apropiados, y determinación de la causa, forma, lugar y momento de la 
muerte). las autoridades investigadoras deben identificar cualquier patrón o 
práctica que pueda haber causado la muerte y verificar la presencia o ausencia 
de motivos o razones de género que originan o explican la muerte violenta. 
Además. en dichas muertes se deben preservar evidencias específicas para 
determinar si hubo violencia sexual y se deben hacer las periciales pertinentes 
para determinar si la víctima estaba inmersa en un contexto de violencia. 
Además. las investigaciones policiales y ministeriales por presuntos 
feminicidios deben analizar la conexión que existe entre la violencia contra laq · 
mujer y la violación de otros derechos humanos. así como plantear posibles 
hipótesis del caso basadas en los hallazgos preliminares que identifiquen la l 
discriminación o las razones de género como los posibles móviles que explican 
dichas muertes ... ". 

Asimismo, se aprobó-la tesis aislada 1 a. CLXI/2015 '(1 Qa.)¡.corres¡pondiente a la 
Décima Época, instancia: Primera Sala, publicada en la .Gaceta .del Semanario 
Judicial de la Federación, . Libro ·18, ~ayo de .2015, Tomo 1, materia 
Constitucional , página 439, bajo el rubro "FEMINICIDIO. LAS AUTORIDADES _ 
ENCARGADAS DE LA . INVESTIGACIÓN_ DE MUERTES VIOLENTAS DE 
MUJERES TIENEN LA , :OBUGACIÓN DE REALIZAR LAS -DI,!-4GENGIAS l 

CORRESPONDIENTES CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO", 
en la cual, con base en los derechos humanos a la igualdad y la no 
discriminación se indica que ·:cuando se investigue · la -muerte violenta de una 

·- . 

mujer, los órganos investigadores deben realizar su investigación con base en 
una perspectiva de género. para lo cual. debe implementarse un métq_do para 
verificar si existió una situación de violencia o vulnerabilidad -en la víétima por 
cuestiones de género: Así pues, en el caso de muertes violentas de mujeres, 
las autoridades deben explorar todas las líneas investigativas posibles - · 
incluyendo el hecho que la mujer muerta haya sido víctima de violencia de 
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género- con el fin de determinar la verdad histórica de lo sucedido. Tal como lo 
ha destacado la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, esta Primera 
Sala considera que toda investigación se debe efectuar con seriedad y no 
como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa ... Para 
poder considerar que se está investigando una denuncia de muerte violenta de 
mujer por razón de género en forma efectiva. la investigación debe implicar la 
realización de conceptos criminalísticos aplicados con visión de género ... ". 

TERCERO.- La iniciativa que se analiza, esencialmente propone dos 
modificaciones al artículo 148 bis del Código Penal para el Distrito Federal , en 
el primer caso para sancionar severamente el feminicidio, homologando las 
penas que corresponden a este delito con los parámetros que establece la 
legislación federal y; en el segundo caso, para definir y sancionar el 
transfeminicidio, como el homicidio de una persona que se origina en su 
identidad o asignación de género. 

Por lo que toca a la propuesta de homologar las sanciones que corresponden 
al delito de feminicidio, de acuerdo con los parámetros aplicables en el ámbitf~' 

federal .. se considera viable, pues con ello se da cumplimiento a las directrice! 1\ 
·que establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vjda Libre de · \ 
Violencia; asimismo, se ~tenderán los criterios que consideró el Congreso de la , 

· Unión para determinar las sanciones aplicables al delito de feminicidio y; en el 
caso concreto de la Ciudad de México, la modificación implica que se 1 

.incrementen las penas aplicables a esta forma extrema de violencia contra las/;' 1.'; 
mujeres, buscando inhibir su comisión. ·. . , .1 . • . . . . . . • .. . . i. 

En relación con l a primera de ·las razones expuestas, .estas comisiones unidas 
destacan que la Ley General de Acceso a las Mujeres a -·una Vida Libre de . 
Violencia tiene vigencia en toda la república mexicana: establece las bases de 
coordinación entre las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, 
federal , de las entidades federativas y municipios y; faculta a las autoridades de 
las entidades federativas para aplicar las medidas reglamentarias que permitan 
la observancia de dicha Ley General , como se advierte de sus artículos 1 y 49: 
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ARTICULO 1. La presente lev tiene por objeto establecer la coordinación entre la 
Federación. las entidades federativas, el Distrito Federal v los municipios para 
prevenir. sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los 
principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que 
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 
discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 
sustentable que fortalezca la soberanfa y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia 
general en la República Mexicana. 

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito Federal , de 
conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales aplicables en 
la materia: 
1 ... 
11. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente ley; 
111 a XXV ••. 

Por su parte, el artículo 21 de este ordenamiento define a la violencia / ) 
feminicida y ordena que los delitos de este tipo se sancionen de conformidad4 \ 
con el artículo 325 del Código Penal Federal, como se advierte de la siguiente · 1 

transcripción : 
.-. / 

ARTICUL0 ·2f- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género 
contra las mujeres. producto de la violación de sus derechos humanos, en los 
ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que /.J 

·. pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y L/ 
otras formas -de muerte violenta de mujeres. 

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones previstas en el artículo 325 
del Código Penal Federal. · · 

Por lo anterior, se considera viable que el delito de feminicidio previsto por el 
art í~ulo 148 bis del Código Penal del Distrito Federal se sancione en términos 
similares a los . que prevé el artículo 325 del Código Penal Federal , con el 
propósi~o _de atender las directrices que derivan del referido artículo 21, 
segundo párrafo, en relación con el49, fracción 11, de la Ley General de Acceso 
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de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, las cuales resultan obligatorias 
para las entidades federativas. 

Respecto de la segunda razón expuesta por estas com1s1ones unidas, que 
consiste en atender los criterios que consideró el Congreso de la Unión para 
determinar las sanciones aplicables al delito de feminicidio, este órgano 
colegiado coincide con los razonamientos que se exponen dentro del diverso 
dictamen aprobado por las Comisiones Unidas de Justicia y de Equidad de 
Género de la Cámara de Diputados, publicado en la Gaceta Parlamentaria del 
8 de diciembre de 2011, por el cual se incorporó al Código Penal Federal el tipo 
penal de "Feminicidio", así como las sanciones que le corresponden, 
considerando que en este supuesto deben aplicarse penas severas por tratarse 
de un delito grave, de una conducta que a diferencia del homicidio, reúnen 
otras conductas, tales como violencia, lesiones, desprecio, odio a la víctima, 
discriminación, etcétera 1, ~amo se advierte de la siguiente transcripción : 

5. Feminicidio: 

Se . incorpora el delito de · feminicidio como un nuevo tipo penal. dándole un q~ 
tratamiento de homicidio doloso calificado en contra de una mujer. cuando se 
cometa en ciertas ~~~~nst~:cias yno sólo atendiendo a la calidad de la vfctima. 

Décima Sexta. En.to q¡¿e .concierne a lo expresado en las iniciativas G, 1 y H, las 
promoventes expre$aion lg_j mportanciéJ de· tipificar el -feminicidio como delito, 
entendiéndose por este no sólo el homicidio cometido en contra de una mujer, sino 
la privación de la -vida, pormotivos de género .. 

1 Véase el dictamen de las Comisiones Onidas de Justicia, y de Equidad y Género, con proyecto de decreto que 

refo rma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal; y de las Leyes General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, Orgánica de la Administración Pública Federal, y Orgánica de la Procuraduría General 

· de la República, publicada en la· Gaceta· Parlamentaria de la Cámara de Diputados, año XV, número 3408-111, jueves 8 
de diciembre de 2011, consultable en http://gaceta.diputados.gob.mx/ · 
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Tal y como se menciona en la exposición de motivos de la iniciativa H, es 
importante resaltar que el término "feminicidio ", surge de un bagaje teórico 
feminista, utilizado en publicaciones como Feminicide: The politics of woman killing 
de Diana Russell y Ji// Radford y Gendercide: The lmplications of Sex Se/ection de 
Mary Anne Warren. 

La Convención de Belem do Pará en 1994, define a la violencia contra la mujer 
como toda acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a las mujeres tanto en el ámbito público 
como en el privado. De igual forma señala que constituye una violación a su 
dignidad y a sus derechos y al ejercicio en libertad de su existencia. Además, esta 
violencia puede ser llevada a cabo en el ámbito familiar, en el comunitario, y es 
tolerada por el Estado cuando no la previene, la sanciona y erradica. 

En el contexto nacional, México ha logrado consolidar importantes avances para 
erradicar la violencia feminicida. En ese sentido, cabe mencionar la publicación en 
febrero de 2007 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia que retoma el concepto jurfdico internacional de "violencia contra las 
mujeres", e incluye modalidades de violencia como: la violencia sexual, 
institucional y en la comunidad, la violencia familiar y la violencia feminicida . 

En esta legislación, se señala que la violencia feminicida es la forma extrema de/1 /\ 
violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechcf // \\ 
humanos, en los ámbitos público y privados, conformada por el conjunto éie . 
condUctas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y ' 
pueden culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. . · · 

S/ bien el término "Feminicidic/: · podría considerarse como sinónimo d~· 
"Homicidio" y en consecuencia innecesaria su inclusión como tipo penal 
especffico, es importante señalar que la castellanización de Jos términos en 
inglés feminicide y Gendercide constituye la creación de un concepto más amplio, 
a cuyo significado gramatical, debe adicionarse aquellas circunstancias que llevan 
al sujeto activo a prt.var a una mujer ~la vida por el hecho de s~r mujer. 

En otras palabras, el contexto histórico.porcJque,atraviesa nuestro pals donde un 
sinnúmero de asesinatos de mujeres motivaaos por cuéstiones de género han 
quedado impunes al igual que las centenas ae desapariciones de mujeres habidas 
en distintas partes de nuestro pafs, hacen indispensable tipificar el delito de 
feminicidio, como respuesta del estado mexicano ante Jos crímenes cometidos en 
contra de mujeres. 

En tal virtud, aún con la aprobación de la reforma planteada por las promoventes 
podrán existir bomicidLQs CQmetiaos contra mujeres y por otro /a'do feminicidios, 
donde el elemento a acreditar para di[eren.ciar un tipo penal de otro, serán las 
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circunstancias que llevaron al sujeto activo a privar de la vida a su víctima, es decir 
los factores de género. \ 

Por cuanto hace a las penas correspondientes al delito de feminicidio. se ha 
considera establecer como pena mínima la de 40 años de prisión v como máxima 
60 años. por tratarse de una conducta que a diferencia del homicidio. reúnen otras 
conductas. tales como violencia. lesiones. desprecio. odio a la víctima. 
discriminación. etcétera. 

Por lo que toca al tercer razonamiento expuesto por estas Comisiones Unidas, 
se considera viable el incremento de las penas aplicables a esta forma extrema 
de violencia contra las mujeres que se dará a partir de la homologación de la 
legislación local con la federal , con el propósito de inhibir la comisión de este 
delito. 

En efecto, la propuesta que presentan los autores de la iniciativa que se analiza 
implica el incremento de la pena privativa de libertad prevista por el artículo 14~ 
bis del Código Penal para el Distrito Federal; además de agregar una sancióh 
pecuniaria; e incorporar un criterio similar al que contempla el artículo 125 dé · 
este mismo ordenamiento que consiste en la pérdida de los derechos 1 
sucesorios que correspondan al sujeto activo respecto de la víctima; eliminando 
el supuesto que actualmente existe para el incremento de las penas, como se 
advierte del ~iguiente cvadro comparativo. .. . _,.. 

Artículo 148 bis del Código Penal para el Propuesta de modificación contenida en 
Distrito Federal vigente. la Iniciativa que se analiza 

- ~.:.::.-· 

·· - --
Articulo 148 Bis" .. . -Artrculo 148 Bis.~~ . --- - . 

-- - .•. 
--

111 11 1 

A quien cometa feminicidio se le impondrán A quien cometa feminicidio se le impondrá de 

de veinte a cincuenta años de prisión. cuarenta a sesenta años de prisión y__Qg 

la víctima existió 
guinientos a mil días multa. 

Si entre el activo y una -
relación sentimental, afectiva o de confianza; Además de las sanciones descritas 'en -·el 

de parentesco, laboral, docente o cualquiera gresente artículo, el sujeto activo ·perderá 
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COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE 

GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

que implique subordinación o superioridad, y todos los derechos con relación a la víctima, 

se acredita cualquiera de los supuestos incluidos los de carácter sucesorio. 

establecidos en las fracciones anteriores, se 

impondrán de treinta a sesenta años de 

prisión. 

Al respecto, se considera viable la propuesta, pues además de los razonamientos que 
anteriormente se expusieron, en opinión de las dictaminadoras el incremento de las 
penas contribuye a evitar o desincentivar la comisión de este delito. En este sentido, 
se coincide con el criterio de diversos teóricos del derecho, consistente en que la 
aplicación de una pena, como consecuencia de la comisión de una conducta 
antijurídica inhibe la realización de este tipo de acciones, por lo que en el caso 
concreto se considera procedente homologar la pena privativa de libertad prevista para 
el delito de feminicidio con los criterios previstos en el ámbito federal, además d~ 
agregar la sanción pecuniaria que prevé la legislación federal, lo cual, en el cas · 
concreto implica que se incrementen las sanciones que contempla el Código Pen 1 
para el Distrito Federal respecto de este tipo de conductas ilícitas, con el objetivo de 'J 
evitar que se realicen. 

En este sentido, Hans Kelsen explicó el contenido de la sanción y su efecto de inducir 
a las personas a actuar de manera determinada: 

En· una regla de derecho la consecuencia imputada a la condición es un acto coactivo que 

consiste en la privación, forzada si es necesario, de bienés tales como la vidá, ' la libertad o 

cualquier otro valor, tenga o no contenido económico. Este acto coactivo se llama sanción. En 

el marco de un derecho estatal la sanción se presenta bajo la forma de una pena o de una 

ejecución forzada. Es la reacción específica del derecho contra los actos de~conducta humana 

calificados de ilícitos o contrarios al derecho; es, pues, la consecuencia de tales actos. 

Para inducir a los hombres a conducirse de una manera determinada el-derecho relaciona una 

sanción con la conducta contraria2. 

Por su parte, el autor Roberto Lar-a Chagoyán se refiere. al efecto indirecto o 
pedagógico de las sanciones que consiste en generar un hábito a la obediencia, que 

2 KELSEN, Hans, Teoría Pura del Derecho, traducción de Moisés Nilve, 4ª ed:, Eudeba-Universidad de 

Buenos Aires, 2009, Pp. 56, 60. 
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COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE 

GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

en el caso concreto se traduce en el respeto a las normas de convivencia , a la 
seguridad, integridad y respeto a la vida de las mujeres: 

El efecto indirecto o pedagógico de las sanciones tiene un carácter pedagógico en el sentido 

de que va formando un hábito de obediencia a lo largo de la vida de los sujetos. La sanción 

tiene la función de extinguir gradualmente los llamados deseos siniestros. El carácter coactivo 

de la sanción radica, según Kelsen en que ésta ha de aplicarse aún en contra de la voluntad de 

la persona a quien se dirige y que existe la posibilidad de que se llegue a emplear la fuerza 
física en caso de oposición3. 

Por lo expuesto, estas comisiones unidas estiman que el incremento de las 
penas previstas para el delito de feminicidio, en conjunto con otros factores que 
corresponden a los ámbitos del poder Ejecutivo y Judicial como son la 
investigación y la aplicación de sanciones para este tipo de conductas 
antijurídicas, disminuyendo los índices de impunidad, contribuirán a reducir el 
número de delitos que se comenten. 

CUARTO.- Estas Comisiones dictaminadora coinciden sustancialmente con la 
propuesta de los autores de la iniciativa que se analiza para sancionar laü ·' 1 

conductas de privación de la vida en perjuicio de las personas Trans, que s ' 
origina en la identidad -º asigoación de género de la víctima; sin embargo, s l 
considera necesario realizar diversas consultas a instituciones especializadas 
en la materia como el Instituto de las Mujeres de la- Ciuda'd de México, e~ 1 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; El Consejo para Prevenir · .· : 
y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México y la Procuraduría General /} 
de Justicia de la Ciudad de México, con el propósito ,de conocer sus critE:!rio§ y _ 1 · 
a~alizar las opiniones de expertos que faciliten la posible defi~ición del delito -de / /) 
transfeminicidio o su equiparación con el feminicidio, con el proposito . de - [¿/ 

·contribuir a la certeza jurídica, a facilitar la aplicación del precepto por parte de ' 
los operadores jurídicos, a combatir la impunidad y disminuir la comisión de 
homicidios en contra de personas transexuales __ y transgénero, por lo que el 
análisis de este apa~ado de la iniciativa propuesta se ~eserva para un diverso 
dictamen, una vez que se recaben las opiniones descritas. 

.. 
3 Cfr. LARA CHAGOYÁN, Roberto, El Concepto de Sanción, Fontamara, México, 2004, págs, 101, 137,138. 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD . DE · 
GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA INICIATIVA CON P.ROYECTO 
DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTARON LOS DIPUTADOS LEONEL 
LUNA ESTRADA Y ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Av. Juárez número 60. 4to Piso ofi cina 405 , Tel. 51 30 19 00 Ext.4405 y4403, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. 
México, D.F. www.asambleadf. gob.mx 

\ 



COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE 
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Quinto.- Por lo expuesto en el considerando tercero, se coincide con las 
modificaciones propuestas por los autores de la iniciativa para el incremento de 
las sanciones aplicables; sin embargo, se realizan algunas precisiones que se 
explican en el siguiente cuadro comparativo. 

Texto vigente del 
Código Penal para el 
Distrito Federal 

CAPITULO VI FEMINICIDIO 

Propuesta de 
modificación 
contenida en la 
iniciativa. 

No se proponen 

Artículo 148 Bis... Comete el modificaciones. 
delito de feminicidio quien, por 

razones de género, prive de la 

vida a una mujer. 

Existen razones de género 
cuando se presente cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

l. la víctima presente signos de 
violencia sexual de cualquier 

tipo; 

11. A la víctima se le hayan 
infligido lesiones ' infamantes, 

degradantes o mutilaciones, 

previas o posteriores a la 

privación de la vida; 

111. Existan datos que 

estable.zcan que se han 

cometido amenazas, 

acoso, violencia o lesiones 

del sujeto activo en contra 

de la víctima; 

111. Existan datos que 

establezcan que se 

han cometido 

amenazas, acoso, 
violencia o lesiones, 

en el .. ár:nbito 

familiar, laboral o 

escolar, del sujeto 

activo en contra ·de 

la víctima; 

Propuesta de las 
Comisiones Unidas 
para la Igualdad de 
Género y de Atención 
a Grupos Vulnerables 

111. Existan datos que 

establezcan que se han 

cometido 

acoso, 
lesiones, 

activo en 

víctima; 

. 
amenazas, 

violencia o 

del sujeto 

contra de la 

Observaciones 

• 
-· ... 

Estas .comisiones 

dictaminadoras consideran 
--=· 

procedente . mantener - el 

texto vigente de la fracción 

!!.L :- en virtud de que la 

propuesta limita la 

protección · a la víctima, al 

restringir que los supuestos 

en ·q!Jl! ocurren las ·conductas 

perpetradas ·· - como 

antecedente del feminicidio 

se presenten solo en 

determinados ámbitos, el 

escolar, famil iar o laboral, sin 
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1-'AI<L.AMt:N'Cl 
ABIH?TO 

IV. El cuerpo de la víctima 

sea expuesto, deposi~do 
o arrojado en un lugar 

público; o 

V. La víctima haya sido 

incomunicada, cualquiera 

que sea el tiempo previo a 
su fallecimiento; 

IV. El cuerpo de la 
víctima sea 

expuesto, 
depositado o 
arrojado en un lugar 

público; e 

IV. El cuerpo de la 

víctima sea expuesto, 
depositado o arrojado 
en un lugar público; o 

V. La víctima haya . V. La víctima haya sido 

sido incomunicada, 

cualquiera que sea el 
tiempo previo a su 
fallecimiento~; 

incomunicada, 

cualquiera que sea el 
tiempo previo a su 

fallecimiento¡. 

considerar que existen 

acciones de violencia contra 

las mujeres que se inician en 

la comunidad por personas 

desconocidas o por 

conocidos que no tienen un 

vínculo o actividad en común 

con la víctima . 

Aunado a lo anterior, no se 

indica si la referencia al 

ámbito corresponde a un 

espacio físico, de la escuela, 

domicilio particular o laboral 

de la víctima; si se refiere a la 

calidad del sujeto activo que 

generó el acto, por ejemplo, 

un profesor, compañero de 1, 

clases, compañero de traba;·r ' 

o integrante de la mism l;í \ 
familia; o al tipo de relació 

existente entre el sujeto 

activo y la víctima, lo cual, en 

opinión de estas Comisiones 

genera incertidumbre jurídica 

al momento de aplicar este 

precepto. 

No se considera procedente 

suprimir la letra "o" en su 

calidad de disyuntiva, al final 

del párrafo, toda vez que la 

fracción V será la úiÚmá · dei 

precepto y se mantiene el 

sentido original del tipo 

penal, es decir basta con que 

se presente un • supuesto 

previsto por alguna de las 

fracciones para que .se 

considere que existen 

razones de género. 

Se considera procedente 

cambiar el signo de 

puntuación al final del 

párrafo, agregando un punto 

y aparte, toda vez que no se 

incluirán otras fracciones al 

artículo. 
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VI. Haya existido 

entre el activo y la 

víctima, una relación 

sentimental, afectiva 

o de confianza . 

- ""'""!' 

.. 

Estas Comisiones 

dictaminadoras consideran 

que no es viable la propuesta, 

pues la calidad del sujeto 

activo o su tipo de relación 

con la víctima no implica que 

existan razones de género, 

recordando que la violencia 

feminicida puede presentarse 

en ámbitos públicos o 

privados, pues en todo caso 

lo que genera es la posible 

afectación de un vínculo de 

confianza y, en algunos casos, 

una ventaja para someter y 

dañar a la víctima, tan es así 

que en el texto vigente del l1 • 

artículo 148-bis, y a su vez 

siguiendo un criterio similar/ V 
al que se aplica para el delito\ 

de homicidio, se prevé que la 

existencia de este vínculo 

constituye una agravante 

para efecto de incrementar 

las penas aplicables, sin 

· embargo, no es en sí una 

razóri de género, a diferencia 

de l9s ca~os que contemplan 

las otras fracciones del 

propio artículo 148-bis . 

Aunado a lo anterior, en caso 

de aprobarse la propuesta en 

los términos que plantean los 

autores de la iniciativa, se 

generaría incertjpumbre 

jurídica, pues el delito de 

feminicidio es de comisión 

dolosa•, por lo que en el 

supuesto extremo de ·que una 

persona realizara una 

conducta de carácter 

culposo, es decir no 

intencional, · que tuviera el 

efecto de privar de .la vida a 

una mujer con la que tenga 
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A quien cometa 

feminicidio se le 

impondrán de veinte a 
cincuenta años de prisión. 

Si entre el activo y la 

víctima existió una 

relación sentimental, 

A quien cometa A quien 

feminicidio se le feminicidio 

cometa 

se le 

impondrá de impondrá de cuarenta 
cuarenta a sesenta a sesenta años de 

años de prisión y de prisión y de quinientos 

quinientos a mil días a mil días multa . 

multa. 

Además de las 
Además de las 

un vínculo familiar, afectivo o 

de confianza se deberá 

sancionar como feminicidio, 

vulnerando las reglas 

previstas por los artículos 76 

y 139 del propio Código Penal 

para el Distrito Federal. 

Estas Comisiones 

dictaminadoras coinciden con 

la propuesta de los autores 

de la iniciativa, por las 

razones expuestas en el 

considerando tercero. 

afectiva o de confianza; 

de parentesco, laboral, 

docente o cualquiera que 

implique subordinación o 

superioridad, y se acredita 

cualquiera de los 

supuestos establecidos en 

las fracciones anteriores, 

se impondrán de treinta a 

seseñta años de prisión . 

sanciones descritas 
en el presente 

artículo, el sujeto 

activo perderá todos 

/ j 
sanciones descritas en tl el presente artículo, el 

sujeto activo perderá 

los derechos con todos los derechos con 

relación a la víctima, relación a la víctima, 

incluidos los de 
incluidos los de 

carácter sucesorio. 
carácter sucesorio . 

Por lo anterior, la propuesta de redacción para el artículo 148-bis del Código 
Penal para el Distrito Federal es la siguiente: 

Artículo 148 Bis. Comete el delito de feminicidio quien, por ra~ones de género,· 
prive de la vida a una mujer. 
Existen razones de género cuando se presente cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

l. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 
11. A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes o 
mutilaciones, previas o posteriores a la privación de la vida; 
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111. Existan datos que establezcan que se han cometido amenazas, acoso, 
violencia o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; 
IV. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un lugar 
público; o 
V. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a su 
fallecimiento. 
A quien cometa feminicidio se le impondrá de cuarenta a sesenta años de 
prisión y de quinientos a mil días multa. 
Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto 
activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los 
de carácter sucesorio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad con lo establecido " 
en el artículo 87 del· Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamble 
Legislativa del Distrito Federal, así como en el artículo 56, 61 y 63 de 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, las y los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas para la 
Igualdad de Género y de Atención a Grupos Vulnerables, aprueban 
parcialmente la Iniciativa materia del presente Dictamen, bajo el siguiente: 

DECRETO 

ÚNICO.- Se reforma el penúltimo párrafo; se elimina el último párrafo; y se 
adicionan . dos párrafos que se agregan como penúltimo y último al 
artículo 148-bis del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 148 Bis. Comete el delito de feminicidio quien, por razones de género, 
prive de la vida a una mujer. . . _ 
Existen razones de género cuando se presente cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
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l. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 
11. A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes o 
mutilaciones, previas o posteriores a la privación de la vida; 
111. Existan datos que establezcan que se han cometido amenazas, acoso, 
violencia o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; 
IV. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un lugar 
público; o 
V. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a su 
fallecimiento. 
A quien cometa feminicidio se le impondrá de cuarenta a sesenta años de 
prisión y de quinientos a mil días multa. a 
Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto ¡\ 
activo perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los ' 
de carácter sucesorio. 

Transitorios. 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su 
debida difusión. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en el recinto legislativo de Donceles, a los __ días del mes de __ 
- de 2018·. ··· · ._.. 

FIRMAN LAS DIPUTADAS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS · 
GÉNERO ·vuLNERABLES 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA I.GUALDAD DE 
GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTARON LOS DIPUTADOS LEONEL 
LUNA ESTRADA Y ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Av. Juárez número 60. 4to Piso oficina 405. Tel. 51 30 19 00 Ext.4405 y4403, Colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. www.asambleadfgob.mx 
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RUÍZ OVANDO 

PRESIDENTA 

DIP.INTEGRANTE DE MORENA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. DUNIA LUDLOW DELOYA 

SECRETARIA 

DIP. ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 

DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. CYNTHIA LÓPEZ CASTRO 

SECRETARIA 

DICTAMEN QUE P.RESENTAN LAS COMISI(JIES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE \ 
GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABL;ES A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTARON LOS DIPUTADOS LEONEL 
LUNA ESTRADA Y ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
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ERNÁNDEZ 

DIP. MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 
FISHER 

INTEGRANTE 

J!f 41,' 
! ? 

DIP. LUISA YANIRA ALPÍZAR 
CASTELLANOS 

INTEGRANTE 

• 

DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 

INTEGRANTE 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS f'...lRA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTARON LOS DIPUTADOS LEONEL 
LUNA ESTRADA Y ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Av. Juárez número 60. 4to Piso oficina 405, Tel. 51 30 19 00 Ext.4405 y4403, Colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc. 
México, D.F. www.asambleadf.gob.mx 
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COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ · ;ALO ESPINA 
MIRA 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUAIJOAD DE 
GÉNERO Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTARON LOS DIPUTADOS LEONEL 
LUNA ESTRADA Y ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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PRESIDENTA 
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VICEPRESIDENTA 
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DIP. ABRIL YANNETIE TRUJILLO VÁZQUEZ 
INTEGRANTE 
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INTEGRANTE 
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PRESIDENTA 

DIP. DE MORENA 
VICEPRESIDENTE 
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SECRETARIA 
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Dictamen 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE TURISMO RELATIVO A LAS 
PROPUESTAS DE CANDIDATOS RECIBIDAS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA MEDALLA AL MÉRITO 
TURÍSTICO EMBAJADOR TURÍSTICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2018. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2018 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VIl LEGISLATURA 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

Con motivo de la entrega de la presea "Embajador Turístico de la Ciudad de 
México", el día 9 de marzo de 20 18 se publicó la Convocatoria para Otorgar la 
Medalla al Mérito Turístico "Embajador Turístico de la Ciudad de México 2018", a 
partir de la cual fueron remitidas a la Comisión de Turismo diversas postulaciones 
para proponer a ciudadanos que se han distinguido por su importante trayectoria 
en el ámbito turístico; así como personalidades que con su labor han hecho visible 
el gran Patrimonio Turístico de esta Ciudad a nivel nacional e internacional. 

La Comisión de Turismo, con fundamento en los artículos 36 y 42 , fracción XV del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 17 fracción 111 , 59, 60 fracción 
11 , 61 , 62 fracción XXXIV, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; artículos 28, 29, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los artículos 4°, 5°, 8°, go 
fracción 1, 50, 51, 52 , 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ; y en cumplimiento a la 
convocatoria emitida, somete a la consideración del Pleno de esta H. Asamblea 
Legislativa el presente dictamen, a partir de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Con motivo de difundir y promover el Patrimonio Turístico de la Ciudad de 
México para incrementar su proyección como uno de los mejores destinos 
turísticos del mundo, así como de reconocer la trayectoria de ciudadanos 
destacados, que con su labor hayan contribuido en el fomento de la actividad 
turística y que desde su ámbito enaltecen el nombre de la ciudad a nivel 
nacional e internacional, el día 17 de octubre de 2017, el Pleno de esta 
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Asamblea Legislativa aprobó el dictamen presentado por las Comisiones 
Unidas de Normatividad Legislativa , Estudios y Prácticas Parlamentarias y de 
Turismo, por el que se determinó procedente reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal , para que se otorgue la Medalla al Mérito Turístico 
"Embajador Turístico de la Ciudad de México". 

11. Con el mismo fin , el día 1 O de noviembre de 2017 se publicó en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, bajo el siguiente tenor: 

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción XXII Ter del artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito federal, para quedar como sigue: 

Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

1 a XXII Bis . .. . 
XXII Ter. Otorgar la Medalla al Mérito Turístico "Embajador Turístico de la Ciudad 
de México" a aquellas mujeres y hombres de la Ciudad de México, que por su 
trayectoria, vocación y servicio han destacado en promover y fomentar el turismo a 
nivel nacional e internacional de la Ciudad de México y asf se les pueda 
reconocer, en los términos del procedimiento que al efecto establezca el 
Reglamento para el Gobierno Interior. 
XXIII. a XXXIX. ... 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción X, al artículo 170 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del distrito 
federal, para quedar como sigue: 

Artículo 170. - De conformidad con lo señalado en el artfculo 1 O de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Asamblea otorgará las 
siguientes preseas y reconocimientos: 

1.- Al Mérito Ciudadano; 
11.- Al Mérito en Ciencias y Artes; 
111.- Al Mérito Policial; IV.- Al Mérito Deportivo; 
V.- Al Mérito de Protección Civil; 
VI.- A las defensoras y Defensores de Derechos Humanos; y así mismo se otorga 
la Medalla al Mérito Periodístico "Miguel Granados Chapa"; 
VIl.- Al Mérito por la Igualdad y la No Discriminación; 
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VIII.- La Medalla "Hermila Galindo"; IX.- Al Mérito Docente "Jaime Torres Bodet", y 
X - Al Mérito Turístico "Embajador Turístico de la Ciudad de México". 

ARTICULO TERCERO.- Se reforma la fracción 1, y se adiciona el inciso k) a la 

fracción 11 del artículo 172 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 172.- Para los efectos del presente titulo, se entenderá por: 

1. Medalla: Medalla al Mérito, ya sea Ciudadano. Docente "Jaime Torres Bodet", en 
Ciencias y Artes, Policial, Deportivo, Turístico, en Protección Civil, o por la 
Igualdad y la No Discriminación; de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
11. Comisiones: Las diferentes Comisiones dictaminadoras de las medallas. que 

son: 
a) Comisión Especial para otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 
b) Comisión de Ciencia, Tecnologfa e Innovación, de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 
e) Comisión de Cultura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
d) Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
e) Comisión del Deporte de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
f) Comisión de Protección Civil de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 
g) Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 
h) Comisión de Derechos Humanos y Comisión Especial para otorgar la Medalla al 
Mérito Periodfstico "Miguel Angel Granados Chapa" de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
i) Comisiones unidas de Atención a Grupos Prioritarios y Vulnerables y para la 
Igualdad de Género, para la entrega de la medalla Hermila Galindo; 
j) Comisión de Educación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 
k) Comisión de Turismo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
111 . .. . 
IV . .. . 

ARTICULO CUARTO.- Se adiciona un inciso k) a la fracción 111, del artículo 175 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 175.- La medalla a que se refiere el artículo anterior tendrá las 
características que aquf se describen: 

l . .. . 
1/ . .. . 
111. Al reverso. el grabado de la inscripción según sea el caso: 
a) "MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO" 
b) "MEDALLA AL MÉRITO EN CIENCIAS" 
e) "MEDALLA AL M~RITO EN ARTES" 
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d) "MEDALLA AL MÉRITO POLICIAL" 
e) "MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO" 

f) "MEDALLA AL M~RITO DE PROTECCIÓN CIVIL" 

Dictam en 

g) "MEDALLA A LAS DEFENSORAS Y DEFENSORES DE DERECHOS 

HUMANOS" Y "MEDALLA AL M~RITO PERIOD!STICO "MIGUEL ANGEL 
GRANADOS CHAPA" 
h) "MEDALLA AL MÉRITO POR LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN" 
i) "MEDALLA HERMILA GALINDO" 
j) "MEDALLA AL MÉRITO DOCENTE "JAIME TORRES BODET" 
k) "MEDALLA AL MÉRITO TURISTICO "EMBAJADOR TUR{STICO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO" 
En fondo opaco, el nombre de la persona condecorada y la disciplina, en su caso; 
y 
IV . .. . 

ARTICULO QUINTO.- Se adiciona un capítulo SEXTO QUA TER al Título Cuarto 
denominado "De la Medalla al Mérito Turfstico "Embajador Turfstico de la Ciudad 
de México", mediante la adición de los artfculos: 212 Vicies ter, 212 Vicies quater, 
212 Vicies quinquies, y 212 Vicies sexies, al Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para quedar como sigue: 

CAPITULO SEXTO QUA TER DE LA MEDALLA AL MÉRITO TURISTICO 
"EMBAJADOR TUR{ST/CO DE LA CIUDAD DE MÉXICO" 

Artículo 212 Vicies Ter. El reconocimiento se otorgará a /as y los ciudadanos, que 
por su trayectoria, vocación y servicio han destacado en promover y fomentar el 
turismo a nivel nacional e internacional de la Ciudad de México de conformidad 
con las siguientes categorías: 

l. Fomento al turismo desde la empresa turística; 
11. Fomento al turismo desde el arte, la cultura y la gastronomía; 
111. Fomento al turismo desde el deporte y el entretenimiento; 
IV. Fomento al turismo social y rural; 
V. Fomento al turismo ecológico y sustentable; y 
VI. Fomento al patrimonio turístico, arquitectónico e histórico de la Ciudad de 
México. 

Artfculo 212 Vicies Quater. Corresponderá a la Comisión de Turismo de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, convocar y efectuar el proceso de la 
elección de las y los candidatos a recibir el reconocimiento y ponerlo a la 
consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa para su aprobación. La 
Comisión presentará ante el Pleno de la Asamblea Legislativa el dictamen 
correspondiente, una vez que éste sea aprobado al interior de la propia Comisión. 

Artículo 212 Vicies Quinquies. La Comisión de Turismo deberá formular la 
convocatoria correspondiente en la primera quincena del mes de febrero del año 
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que corresponda, publicándose en por lo menos dos diarios de circulación 
nacional, con sujeción a las presentes bases. Las propuestas que se presenten 
ante la Comisión, deberán estar integradas por no más del cincuenta por ciento de 
candidatos de un mismo género. 

Artículo 212 Vicies Sexies. La Sesión Solemne para entregar el reconocimiento a 
embajadores Turísticos de la Ciudad de México se realizará en el mes de marzo 
de cada año. 

111. La entrega de la Medalla al Mérito Turístico, constituye un acto republicano que 
reconoce las actividades de ciudadanos que se han distinguido por su 
trayectoria, vocación y servicio; y que por ende han contribuido en promover y 
fomentar el turismo de la Ciudad de México a nivel nacional e internacional. 

IV. Con el otorgamiento de la Medalla al Mérito Turístico "Embajador Turístico de 
la Ciudad de México 2018" se manifiesta el consenso de los integrantes de 
esta comisión para alcanzar acuerdos, en pro de nuestra ciudad y en 
reconocimiento a todos aquellos ciudadanos que merezcan visibilizar su labor. 

V. Para dar Cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, los integrantes de la Comisión de Turismo, previa 
convocatoria, se reunieron el día cinco de abril de 2018, a efecto de analizar y 
discutir el presente dictamen, con el fin de someter la resolución a la 
consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 42, fracción XV del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 17 fracción 111, 59, 60 
fracción 11 , 61 , 62 fracción XXXIV, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; los artículos, 28 , 29, 32 y 33 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los 
artículos 4°, 5°, 8°, 9°, 50, 51, 52, 53 , 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior 
de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, esta Comisión de Turismo es 
competente para conocer, analizar y emitir el presente dictamen. 

2. En los últimos años, a nivel nacional , el turismo se ha convertido en una de las 
actividades más influyentes en el desarrollo del país, ya que este sector de 
manera simultánea genera un impacto positivo en otros sectores como el 
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económico, social , ambiental y cultural. Actualmente el turismo de la Ciudad de 

México ocupa el primer lugar nacional, en cuanto a su participación en el valor 
agregado censal bruto del total de la actividad turística del país 

3. Dada la importancia que tiene la actividad turística de la Ciudad de México a 
nivel nacional, es necesario emprender acciones y estrategias que permitan 
incrementar su potencial, siendo una de estas el hecho de posicionar a la 
Ciudad de México como un referente internacional, lo que se traduce en que la 
ciudad se convierta en el mejor atractivo turístico para los viajeros tanto 
nacionales como extranjeros. 

4. En este sentido, es importante motivar a todas aquellas personas que con su 
labor han contribuido en el desarrollo y mejora del sector turístico en la Ciudad 
de México; asimismo, es de reconocerse a todos aquellos que de manera 
directa o indirecta, han contribuido a la difusión y visibilización del Patrimonio 
Turístico de esta ciudad a nivel nacional e internacional. 

5. El día 1 de marzo de 2018 se celebró la cuarta sesión ordinaria de la Comisión 
de Turismo, en donde se presentó y aprobó la Convocatoria para Otorgar la 
Medalla al Mérito Turístico "Embajador Turístico de la Ciudad de México 2018", 
misma que fui publicada el día 9 de marzo siguiente y mediante la cual se 
convocó a la población en general, organizaciones sociales, asociaciones de 
empresas turísticas , hoteleras, gastronómicas, instituciones académicas y 
demás instancias que representen el ámbito turístico de la Ciudad de México, 
para que propusieran a candidatos que se hayan distinguido en grado 
sobresaliente o destacado en la promoción, fomento y desarrollo del turismo a 
nivel nacional e internacional de la Ciudad de México, en las siguientes 
categorías: 

l. Fomento al turismo desde la empresa turística; 
11. Fomento al turismo desde el arte, la cultura y la gastronomía; 
111 . Fomento al turismo desde el deporte y el entretenimiento; 
IV. Fomento al turismo social y rural; 
V. Fomento al turismo ecológico y sustentable; y 
VI. Fomento al patrimonio turístico, arquitectónico e histórico de la Ciudad 

de México 
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6. Al abrirse la convocatoria y hasta el 16 de marzo de 2018, diversos ciudadanos 
y organizaciones presentaron propuestas en las diferentes categorías 
planteadas en la convocatoria. 

7. En el lapso de recepción de postulaciones se recibieron las siguientes 

propuestas: 

El Mtro. Alberto Carlos Albarrán Leyva , Director General de la 
Asociación de Hoteles de la Ciudad de México, A.C ., propuso al LIC. 
ELOY RAMÓN RODRÍGUEZ UÑERO, Presidente de la Asociación 
de Hoteles de la Ciudad de México, A.C. 

La Dip. Eva Eloísa Lescas Hernández, Presidenta de la Comisión 
Especial para la Preservación del Patrimonio Histórico y Cultural de 
la Ciudad de México, propuso al C. JUAN MIRANDA ZARCO, 
Presidente del embarcadero Cuemanco y miembro del Patronato del 
Parque Ecológico de Xochimilco. 

El Lic. Ricardo Goria Tamer, Gestor y Promotor Cultural en materia 
Turística , propuso a la C. GUADALUPE GÓMEZ COLLADA, 
Directora General de la Asociación Civil Acércate al Centro, A.C. y 
de la Feria Turística "México en el corazón de México". 

La Asociación Civil Vive BJ , A.C ., propuso al MTRO. JOSÉ 
IGNACIO LANZAGORTA GARCÍA, Politólogo, Antropólogo Social, 
Escritor y Cronista de la Ciudad de México. 

La Asociación de Hoteles de la Ciudad de México, A.C., propuso al 
LIC. MARITZA NANDAYAPA FERRER, Directora General de 
Paseos por la Ciudad (Tranvía Turístico). 

La Asociación Civil Acércate al Centro A.C., propuso al MTRO. 
JORGE ESCUDERO DE SYBARIS, Artista Gráfico y creador del 
proyecto "Mapas Artísticos de la Ciudad de México". 

La C. Yael Blancarte Acosta, propuso al C. JUAN OSORIO ORTIZ, 
Productor de teatro y televisión . 
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El Lic. José Alfonso Valdez Armenta , Socio y fundador de Grupo 
Editorial Águeda propuso al DR. VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ, 

Periodista , Editor, Promotor de la cultura culinaria de México y 
Presidente del Consejo Nacional de Cultura Gastronómica. 

El C. Ángel David Álvarez Núñez, Tesorero de la de la Asociación de 
Hoteles y Moteles del Valle de México, A.C., propuso AL LIC. JOSÉ 
MANUEL MARTÍNEZ DIEZ, Presidente de la Asociación de Hoteles 
y Moteles del Valle de México, A.C. 

La C. Rosa María Salís Bran, propuso al C. ALBERTO RAFAEL 
BUSTILLOS ALAMILLA "EL CUERVO", Cantante, Escritor y Artista 
Plástico. 

8. Esta comisión llevó a cabo un proceso de anál isis riguroso de las propuestas, 
en el cual se tomaron en consideración la trayectoria de los aspirantes, su 
formación profesional, sus logros alcanzados, así como las acciones 
realizadas, dentro de su ámbito y aportaciones en la promoción, fomento y 
desarrollo del turismo en la Ciudad de México. 

9. Es muy satisfactorio para la comisión que suscribe el presente dictamen 
constatar que todas las propuestas recibidas se refieren a ciudadanos 
destacados en el ámbito profesional. Todos ellos son representantes dignos de 
las distintas categorías en que fueron propuestos y en tal virtud, todos ellos son 
merecedores de ser reconocidos. 

1 O. Por lo anteriormente expuesto, y después de diversas deliberaciones entre los 
integrantes de la comisión , se llegó al consenso de condecorar a las 10 
propuestas que fueron recibidas, toda vez que cada una de ellas tiene un valor 
significativo para el desarrollo del turismo en esta ciudad , aunado a que es la 
primera ocasión en que se hace entrega a este reconocimiento y cada una de 
los candidatos encuadra en las distintas categorías planteadas en la 
convocatoria. 

En términos del artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y por lo antes expuesto y fundado, 
esta Comisión de Turismo: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Se concede la Medalla al Mérito Turístico "Embajador Turístico de la 
Ciudad de México" correspondiente al año 2018 a las y los siguientes ciudadanos: 

• En la categoría Fomento al turismo desde la empresa turística: 

LIC. ELOY RAMÓN RODRÍGUEZ UÑERO, Presidente de la 
Asociación de Hoteles de la Ciudad de México, A.C. 

LIC. MARITZA NANDAYAPA FERRER, Directora General de 
Paseos por la Ciudad (Tranvía Turístico) . 

LIC. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ DIEZ, Presidente de la 
Asociación de Hoteles y Moteles del Valle de México, A.C. 

• En la categoría Fomento al turismo desde el arte, la cultura y la 
gastronomía: 

C. GUADALUPE GÓMEZ COLLADA, Directora General de la 
Asociación Civil Acércate al Centro, A.C. y de la Feria Turística 
"México en el corazón de México". 

MTRO. JORGE ESCUDERO DE SYBARIS, Artista Gráfico y 
creador del proyecto "Mapas Artísticos de la Ciudad de México". 

DR. VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ, Periodista, Editor, Promotor 
de la cultura culinaria de México y Presidente del Consejo 
Nacional de Cultura Gastronómica. 

• En la categoría Fomento al turismo desde el deporte y el 
entretenimiento: 

C. JUAN OSORIO ORTIZ, Productor de teatro y televisión. 

C. ALBERTO RAFAEL BUSTILLOS ALAMILLA " EL 
CUERVO" , Cantante, Escritor y Artista Plástico. 
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• En la categoría Fomento al turismo ecológico y sustentable: 

C. JUAN MIRANDA ZARCO, Presidente del embarcadero 

Cuemanco y miembro del Patronato del Parque Ecológico de 
Xochimilco. 

• En la categoría Fomento al patrimonio turístico, arquitectónico e 
histórico de la Ciudad de México: 

MTRO. JOSÉ IGNACIO LANZAGORTA GARCÍA, Politólogo, 
Antropólogo Social, Escritor y Cronista de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Celébrese sesión solemne de esta H. Asamblea Legislativa el día 25 

de abril de 2018, para llevar a cabo la entrega de la Medalla al Mérito Turístico 
"Embajador Turístico de la Ciudad de México 2018". 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los seis días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. 

Signan el presente d ictamen para dar constancia y conform idad. 

Diputado (a) 

PRESIDENTA 

~ - \ 
, ! - -"'-... 

• .,.l ,_, ... , 
1 •• 

~ 
SECRETARIA 

Lista de Asistencia. 

Nombre y Grupo 
Parlamentario 

Luisa Yanira Alpízar 
Castellanos 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Eva Elo isa Lescas 
Hernández 

Partido Verde Ecologista de 
México 

Firma 
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INTEGRANTE 

COMISIÓN DE TURISMO 

Luís Alberto Chávez García 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Miguel Ángel Abadía Pardo 

Partido Acción Nacional 

/ 

Israel Betanzos Cortés 

Partido Revolucionario 
Institucional 

Dictamen 

( 
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COMISIÓN DE TURIS,MO 
Dictamen 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMIS 1 ÓN DE TURISMO EN RELAC ION A LAS 
SrGUIENTES INICIATIVAS~ 

INICIAitVA DE REFORMAS Y ADIC.IONES A lA lEY DIE TURISMO DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE ADICIONA LA FRACCIIÓN VIU AL ARTICULO 3•, LA 
FIRACCION VI AL ARlÍCULO 57, LA FRACCIÓN V'll Al ARTiCUlO 59~ ASi 
OOM01 REFORMAS A LOS AIRTiCULOS 23, 26 Y 59 DE DICHO 
ORDENAM~ENTO, PARA INCORPORAR TODAS AQUELLAS ESTRA'fíEGI'AS 

QUE INSTRUMENTE LA SECRETAIRIA lOE TURISMO] A TRAVÉS DE LOS 
CUALIES SE FACILIITE LA PARTICIPACIÓN EN El liURISMO DE NIÑOS Y 
N~ AS, ESTU m A NT,E S, ADUlTOS iMAYOR,ES1 PERSONAS CON 
D~SCAPACIDAD , PERSONAS EN S~TUAC I'ÓN DE CALlE! POBLACtÓN 
INDiGIENA, FAMILJAS DE ESCASOS RECURSOS, Y EN GENERAIL 

CUALQUIER PERSONA ,QUE POR RAZON'ES FIS~CAS, ECnNÓMICASJ 
SOCIALES O CULTURALES TENGA ACCESO LIMITADO A DISFRUlAIR DEL 
P,ATRIMONIO Y LOS SE'RVICIOS "JiURiSTICOS; PR'eSENlADA POR LA 
DIPUTADA LUISA YANIRA ALP'ÍZAR CASTELLANOS, INTEGRANTE IDEL 
GHUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

I'NICIATIVA CON PROVECTO DE DECRETO P,OR LA QUE SE REFORMAN 
IJIVERSAS DlSPOSICIONES OE LA LEY DE TURISM'O DEL DISTlRITO 

F~IDE;:RAL1 ASI COMO EL CAMBIO C1E DENOMINACIÓN DE !DISTRITO 

FEOERAL. A C'IUDAO DE MÉXICO IOEN"JiRO CE lOS DIVERSOS TÍTULO,S, 
CAPilULOS Y NOMBRE DEl o :ROENAMIENTO JURIDICO EIN ESTILJD10: 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL ANGEL ABADiA PARDO, 
INTEGRANTE DEL GRUPO P'ARlAM~NTAR'IO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NAC~ONIAL. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
TÍlULO Y DIVERSOS ARTiCULOS DE LA LEY DE "JiURiiSMO· DEL D~STR I:TO 
FED,ERAL¡ PR:ESE.NfAIOA POR El DIPUTADO CARLOS A LF,ONSO 

CAN DE LARIA LÓPEZ. 

C1udad de MéXICO, a 6 de abnl de 2018 

H. ASAMIBLEA LEGISLATIVA DEL D1STRtT10 ' FE DERAL 
VIl LEG ISLATlURA 

1 



,,.:-•,.. "•s 
.. ~ 
1 ~ i • 

'\. ·:..: ,..,,.,,. .... •" 
!ir'. 1 .. llltl .. 

... .. 
' 

PRESENTE 

COMISIÓN DIE TURIISMO 

DJc-tomen 

PR~ÁMBULO 

L~ Comisión de Turrtsmo. con fundamenlo en lo dispuesto porr el articulo 122 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mex[canos; los artlculos 3.6 y 42, 
fracción XV del EstalJJto de Gobiemo del D1strito Federal; articuros 17 fracción 111 
59, 60 fracción 11. 61 . 62 fracción XXXIV , 53 y 64 de la l ey Org a mea de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. artfculos 28. 29', 32 y 33 del Rag1amenlo 
para e'l Gobierno Interior de ta Asamblea Legislativa de1 Distrito Federal y los 
artJCtl los 4 • 5 ~, 8.. 9" frac cié n 1, 50, 51 , 52, 5'3, 54, 55, 56 y 57 del Regla m en lO 

Interior de ras Comi-siof"'es de la Asa m~ ea Le91statiVa del Distrito Federal. 
presenta el Dictamen en relación a las s1gutentes ini~ativas: 

• INICIATIVA DE REFORMAS Y AD~C IONES A LA tEV D'E TURISMO DEL 
DIS.TRIITO FeDERAL, .SE. ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 3e• LA 
FRACCI'ÓN VIl .AL ARTÍCULO 57, LA FRACCIÓN VU Al ARTÍCULO' 59~ ASi 
COMO !REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 23, 2.6 Y 5,9, OE DtCIHO 
ORO,ENlAMIENlO. PARA ~NCORPORAR lODAS AQUELLAS EST'RATEGIAS 
QUE INSTRUMENTE LA SECRETAR~A DE TURISMO, A TRAVES DE lOS 
CUALES SE FACIUTE l .A FIARTICIPACtÓN EN EL TURISMO DE NIÑIOS Y 
NIÑAS. ESTUDIANTES, ADULTOS MAY10RES. PERSONAS CON 
DISCAPACIOAD1 PIERSONAS EN SITUACIÓN DE CAlLI!: . POBLACIÓN 
INDIGENA. F.AMIU AS DE ESCASOS RECURSOS ~ Y ENI GENERAL 
CUALQUIER PERSONA QUE POR RAZONES FiSICAS, ECONÓMICAS, 
SOCIALES O CUlTURALJES TENGA ACCES0 1 LIMITADO A !DISFRUTAR DEL 
P.ATRIMONIO Y LOS SERV[CIOS TURISTI'C,OS: PRESENTADA PO·R LA 
D'IPUTAO;A LUISA YAN~RA ALPÍlAR CASTELLANO·S , INTIEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAI'JlENfARIO DEL PARfllDO DE LA REVOLUCIÓN 
C EMOCRÁ TICA. 

• INIC'IATIVA C~ON PROYECT'O DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN 
OfVERSAS DI S PO SIC IONES DE LA l EY DE TURISMO OEt DI S1"R1ITO 
FEDERAL. AS i COMO EL CAMBIO DE DEINOM~NACIÓN DE IOISTRnO 
FEIOERAL A CIUDAD lOE MEXliCO DeNTRO DE LOS DIVERSOS TÍTULOS. 
CAPITU LOS Y NOMBRE DEL ORDENAMIENTO J URiiOICO ENI ES TUD 1'0 ; 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL ANGEL ABADÍA PARDO. 



o•ctamen 

!INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTAIRIO DEL PARTIDO ACC~ÓN 
INAC~~O NAL. 

• I N IC!~ATIVA C·ON PROYlECTO DE D~ECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL 
TÍTULO Y DWE!RSOS ARTiCULOS DE LA 'LEY DE TURISMO DEL DISTRITO 
FED:eRAL; PRESENiTADA POR EL D11PUTADO CARLOS ALFONSO 
CANDE L'RIA LÓPEZ. 

Al tenor de ros siguientes: 

ANITEC EDENTES 

1. El dla nueve de mayo deJ 2017 Ja Diputada l uJsa Yamra Alplzar Castel lanos 
antegrante del Grupo Parlamentario del Part1do de la Revoluctón Oemooralica 
presentó ante el pleno de esma. Honorable Asamblea Legis•atrva una ímc::iativa 

de reforma a la lBy de Turismo cuyo rubro es el siguiente. " INICIAT1VA DE 
REFORMAS Y ADICI,ONES A LA LEV DE TURISMO DEL D~STRrTO 
FEDERAL~ SE ADICIONA lA FRACCIÓN VHI AL ARTfCULO 3•, LA 
FRACCIÓN VI AL ARTICULO 57, LA FRACCIÓN VU AL ARTÍCULO 59; ASÍ 
COMO REFORMAS A LOS ARTfCULOS 23, 216 Y 59 De IOICHO' 
ORDENAMIENTO, PARA INCORPO:RAR l~ODAS AQUELLAS 
ESTRATlEGIAS, QUE ~NSTRUMENTE LA SECRETARfA DE TUR~SM:O~ A 
TRAVES DE LO~S CUALIES SIE FACILITE LA PARTICI'PACIÓN EN EL 
TURISMO DE NINOS Y NIÑAS~, ESTUDIANTES'• ADULTOS MAYORES, 
PERSONAS· CO:N DISCAPAC~OAO, PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE, 
POBLACIÓN INDiG ENA, FAMILIAS DE ESCASOS RIEC.URSOS, Y EN 
GENERAL CUALQUIER PERSONA QUE POR RAZONES FiSlCAS, 
ECONÓMIICAS. SOCIALES O CULTURALES. TENGA ACCESO LIIMITADO A 
DISFRUTAR DEL PATlAIMONIO Y IL!OS SERVtCI:OS TURiSTICOS .. " 

2. Mediante oficm TPESSAICSP/02612017 de fecha nueve de mayo del 
017, recibido el dfa 12 siguiente. la Mesa Directiva del Tercer Periodo 
Extraordinario de' Sesiones del segundo ai'lo de etercicio 'egislat1vo, presidida 
por el Diputado Mauricio Atonso Toledo Gutiérr·ez turnó a esta comisión la 
i niciac.iva sef'l alada en et pArrafo anterior. 

3. Durante la sesión del Tercer Período Extraordi11arlo del segundo año de 
eJercic o. celebrada el dia 16 de mayo del 2017, el Dfputado Mig~o~e1 Ángel 
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Abad la Pardo, Integrante del Grupo Parlamentario cmel Part1do Accrón NaCJonel , 

presentó la 1-lJNICIATIVA CrON PROVECTO DE DECRETO POR ILA Q.UE SE 

REFORMAN DJVERSAS IDISPOSICIONIES DE LA LEY DE TURISMO DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASI COMO EL CAMB~O D.E DrENOMIINACIÓN DE 

DISTRITO FEDERAL A CllUDAD DE MÉXICO DENTRO DE LOS !DIVERSOS 
TiTtJL.O,S, CAPiTULOrS Y NOMBRE DEL ORDENAMIENTO JURiDICO EN 
ES'TUDio .•• 

4. Con recha 22 de mayo del presente an.o se rectbió en ~sta comisión el oficio 
lPESSAJCSP/055/2017 de fecha 16 de mayo de 2017, s gnado por el 
Diputado Ma.urk ro A lonso Toledo Gutlérrez, Presidente efe la Mesa D1rectiva 
del Tercer Perrodo E>:1raordinano de Sestones del segundo año de ejercrc1o 
leglslativo de ~esta r~presE:lntatividad , por medio del cual se turnó la in1dativa 
sena lada en el p;:§J rrGtfo anternor para su ~miélisis y dtctarnen respectivo. 

5. Con fundamento en el art,icufo 32 del Reglameolo para el Gobierno lntenor de 
la As-amblea Legrs lath1a1 del D1stnto Federal, medrante el oficio número 
ALDFNIII/CTllYACI021/2017 de recha 28 de jtJnio del 2017, se solicito al 
Diputado Leonel Luna Estrada, Presidente de la Comisión de Gobrerno, la 
ampliación de plazo para emitir el d~clamen C()rrespondiente a las iniciati vas 
sella ladas en el pr,(H~mbulo de presente documento. 

6. A través del oficio ALDFNIIU CG/11 73120 7 de fecha 11 d~ julio de 2017, 
s•gnado por el Uc.endado Luis G. SanchezCabalrero RigaiL. ssr nohricó a e-sta 

comisíón la autorización de la prórroga solicitada 

7. Durante la sesión del dra 19 de occubre del año en curso, correspondiente al 
F'rimer F'enodo de Sesiones Ordinarias del tercer año de eJercicio legi:sla·rivo, e l 
Diputado Carlos Affonso Candelaria lópez, presentó la u~NICIATIVA CON 
PROYECTO DE D,ECRETO IPOR El QUE SE REFO'RMA EL TITULO Y 
DIVERSOS ARTrCUlOS DE LA u;v DE TURISMO D~EL D1S~TRIT'0 
FE'DERAL. ,, 

a,. Por medio d@l oficio MDPPSOTAICSPI49312017 de fecha 19 de octubre, de 
2017, signado por el Dip, Jorge Rom~ro 1-ierfera, Pres1dente de la Mesa 
Directiva del Primer Periodo de Sesionee¡. Ordinanas del tercer a o de ejerclcro 

de la VIl Legislatura turnó a la Comisión de Turfsmo la iniciativa a que se 
refiefe el nu:rneral anterior para su análisis y dictamen correspondi~nte. 
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9'. Para dar Cumplímiento a ro dispuesto por los an.ioulos 25, 32 y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legisla~iva del Distrito 
Federal en vigor, ros integrantes de la Comisión de Tunsmo, previa 
convocatoria, se reunieron el día cinco de abnl efe 201 S, a efecto de analizar y 
d iscutif el presente diCj;;~ men. CQn el fin de someter la resolución a la 

consideración de1 Pleno de este Órgano l egrslabvrJ, al tenor de los sigulentes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los articulo~ 36 y 42. fracción XV 

del Estatuto de Gobierno del Dis:trito Federal: artrculos 17 r,racdón 111, 59, 60 
rracctón 11 , 61, 62 fracción XXXIV. 63 y 64 de la ley Orga nicr::~ de la Asamblea 
legisla1iva ds~ Distrito Fe~eral : los art[culos, 28, 29, 32 y J3 del Reglamento para 
el Gobierno lntenor de la Asamblea Legl5laliva del DisU·ito Federal y los artic:.ulos 
4\ sa sa , 9a, 50, 51. 52, 53, 54, 55. 56 y 57 del Reglamento Interior de' las 
Cam1s.1ones de la Asamblea Legis~tiva , esta Comisión de T~¡.~rismo es competente 
para conocer. analizar y d1clamfnar las iniciativas de referenci-a. 

SEGUNDO.- Para la O~ganrzaci6n Mt.mdial del Turismo {OMi), el lurlsmo se 
define DOmo: 

"Aquella acN,t iclad que mall.zan ~as persom1s dLJranle sus viajes y 

~starJcias en lugares dislmtos al da su enlomo tmtJilual por un 
periOOo de tiempo oonsecutiv,o inferior a un af1o con fines d~ Ot;ia, 
por ncgr:~r::io.s y orros ntofwos. ~ 

TER.C1ERO.~ En las últimos años. a nivel nactonal, el turismo se Jla conver11do en 
una de las actividad'es más influyentes en el desarrc,ro del pals, ya que est.e sector 
de manera si m uUan aa genera un impacto positivo en o~ros secta res como el 

económico, social, ambiental"/ cultural. 

CUARTO.- En el caso de la C1udad de México el turismo es una actividad que 
contribuye de manera notable en el desarrollo econ6m¡oo, actualmente se 
registran datos significativos re-specto a su ~mportancia. por ejemplo con relacióo al 
Producto Interno Bruto (P IS) de esta CIUdad. la acUvldad turls·tica cumple un papel 

esltaté'Qico con una participación del 8 por den~o del total. 
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QUINTO.- El sector turls11ca y las actividades que de é1 se derivan tienen una gran 
·mportancia oomo fuentes g,eneradoras de empleos De acuerdo con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social ( 1 MSS) entre diciembre de 2012 y diciembre d!e 20 15 
el turismo genero 127 m•l 945 nuevos puestos de trabájo. 

SEXTO.- La CJudad de México, al &fH la ~:apital del pais, está dotada de mayor 
desarrollo de ínfraestrucfura, conectav1dad, recursos humanos y &ervicios; 

asimismo, tiene una amplía y va~rlada oferla turistlca consistente en 181 mu~€OS, 

129 galenas de arte. 775 salas de cine, 132 teatros. 228 casas ~t centros 
culturales. 413 bibliotecas púbticas, 474 hbrerias y 57 rad•oditusoras 

De igual forma, cuenta con el Templo Mariano mas importante de Lat inoamérica y 
posee 4 sitios declarados por la Organización de Naciones Unidas para la 
Educación la C1encia y la Cultura (UNESCO) como Patr1momo Mundial de la 
Humanidad. 

La Ciudad de Méxtco cuenta con una ampl1a y variada oferta gastronómica 
naaooal e int.ernacmnal de ca l•dad turrstaca, as1 como con diversas ac6v1dades 
c-t~ lturales y de tradi~oncs que durante todo el ano se llevan a ca'oo en sus 16 
delegac10nes poli 'cas. 

Consef\t'a 11 z.onas arqueológicas templos y edi(tcactones de la época virreina!, 
arqUitectura cantemporimea y de vanguardta: bamos antrguos y pintorescos, 
zonas mm.r rol~s. de recre;;u:ión con Gam:tl~s y ohlnarnpas 

Cuenta con un bosqu-e na•ural dentro de la prop;a ciudad. alberga en su zona rura l 
(mas del 50% de su territorio) cerca del2% de la b1odiversidad mundiaL 

T'ene 61 O establecimren os de hospedaje, 496 élgenc~as de viajes. mil ~ 81 
ll:lstableclmientos de alimentos '1 bebidas de calrdacf hnistica , 32 centros 

comerctales, para la ce!ebración de ca gresos y con\lenc1anes. fa d udad cue11ta 
can diversos recin os feriares de vanguardra. con más de ·100 m11 m2 de area de 
ex.posrciones y con capacidad! para a ender S'imultáneamente a 125 mil personas. 

S1n dejar de lado los estad· os de · utbol y béisbol, autódromo, la plaza de toros mas 
gral"!de del mundo. ¡.,s,alaciones olfmpicas. lienzos charros y parques de 
diverstones de primer nivel. 

ó 



, .• il r..(,¡. 
_-1 .... _ . . . . 
"; '\. -·~~ 
~ ...... ¡.ifl 

" ll "h.Ah.: • ' 

COMIISIIÓN DE TURIISMOI 
.. 

Ofc;t;Jmen 

SÉPTIMO.- Que dada la nqueza turistica con la que cuenra la Ciudad de Menuco 
es •mportante rncluir y ·romentar la partlc1paci6n de todos sus habitantes en la~ 
actividades que o'Frece este seclor. asi como permitir que 'todos los ciudadanos 

conozcan y valoren el Patrirnomo Turislíco. 

OCTAVO.· Que en metrópolis como la Ciu-dad de México. donde prevalece 'a 
tenstón y los confHctos entre las relaciones soc1aJes. que se gestan dla con día, se 
debe proptctar la convrvencla lud1ca y respetuosa entre sus ciudadanos. ya que 

según se he observado. este hecho refuer2a el sentido de pertenencia, 
rec.onocimtento, afitiación y segundad: factores psícol6gtoos indispensables para 

g ara nttza r ll n sano de:sarrotro s.aeia l. 

NOVENO.- Que en eltuñsn o, como actividad de recreación y cohesión so.cial, no 
debe de eXJstir nmgun tipo de exclusión, ni discnminación hacta las peJSOI"las que 
habitan y transitan en la ciudad. en este seni.Jdo. es nece-sario que los grupos de 
personas que por mzones económtcas o sociales tengan acceso límltado .el 
turismo, puedan disrrutar del mtsmo 

OECIMO.- Que instrumentos intemacionares, como la Declaración de 'Derechos 
Humanos, abordan tflmas rellacionados al turismo, taJes como el der~echo al 
descanso, el disfrute del l.lempo libre. el derecho a vacacionar, entra otros . El 
articulo 24 de la Declaración de Derechos Hu manos m en dona que: 

"Tade pet!lOr1¿i IJ'sna dereCho a~ dascanro. al dJSfrute del tiempo 
ltbre. a una llmirac~6n rR7onabJe de la dwaci6n dtJI lr::JhsJo y s 
vacac1ooes penádtcas pagadas '" 

DECIMO PRIMER~O.- Por st; parte el articulo 22 de la Convención lnterameñcana 
sobre 1 a Protección de ros Derechos Huma nos de las Personas Mayores sena la lo 
sjgu·ente. 

• La persona mayor tiene dorocho a la recreacfón. 18 aCINJdad 
/Tsic.a. el esparctmiemo .v el deporte 

Los Estados Parle promavenm ol d9sarroJio de servicios y 
programas de recreación, mcluida el turismo, asi oomo act#vtr!ades 
tJe espaJ'f;imiento y deport,vas que tengaJJ eñ cuenta los intereses 
y ta.s neceSidades de la persnnR mayor, en pt.Jt*-J.Jiar de aquellf:JI 
que rec1be servf(;JOS de cuidado 8 largO pl~o, con si atJjoto de 
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mejora1 su salud y cal1dad de wúa en lodBs sus d1mens1ones- y 
wornover su autorroaf¡zac.ión, md~pcndencw, arAon{)rt~ia e 
mclusión en la comurmJ;.?rl 

La petsona mayQr podrá p&JJticlpar en el estabfeclmiento, gestión y 
evfJitJRcián de dicl10s sarvicios. programas o actiVidlJdos. " 

Dictamen 

D~CIMO SEGUNDO.- De igual rorma la Con'llet)Ción sobre los Derec -os de las 
Personas con Discapac1d ad an su <:~ rHcu lo 30 al u de a la -Parlicipación en fa vrdg~ 

cutlural. las é)r;lividades rocreafwas, e~ ésparcimlento y el deporl.e ·. En el numeral 
pnmero. 1nc1so (e) y qumto. 1ncrso· (e) se rnonciona que: 

1 - Los Est.ados Panes roconocen ef derecho de ~as personas con 
rJiscepecidñd a palflclpilr ~11 JguaWad da concliCJDI1!:JS COJl I<JS 
demás, en la VJda r;ultw"Bf y adoptaran loaas fes uledJd9~ 

perflmmtfls para tJseguror que fas personas con discapacidad 

e) Tengao acceso a lugares en donda se ofrezcan 
mprese-nl8cl0nes o .servtCfOS culturales ¡ates como reslros, 
muscos. cines bihlloreces· y sef11r.cios lllris.trcos y ef! la med~da de 
lo posibl~. tl:lrtg:.rn acceso t~ mmwmentos y lugares de importnnc1a 
c.ull~t~J 11~CJOfUll 

5. A f'in rle qva tes par.sdfJilS c.on fif.Sc.apacu:Jad putJdan p<J'Tirr:JptJt 

en iguafdad de condn:~ones con las demás en adivid¡¡des 
recrea/J'Ias. de esparc1m1tmto y deponrvas tos Estados Parlt;Js 
adoptarán las medidas perlmertles parri 

e) As§guror que /as persones ~;on dJSC~pacrdad tengan acceso a 
mt;taiACJOrlB.S deportivas. rocroatrvas y turisticas 

OEC~MO TERCERO.- Asimismo la Convenc•ón sobre los Derechos del Ni.no 
adoptada '1 abrerta a la firma y ratl1cación por la Asamblea General de la 
Organfzaclon de las Nac1ones Umd.as en su resolución 44125 de fecha 20 de 
noviembre de 1989, en su articulo 31 rnenc o a que. 

?. Los Estados P~rles. recor)acen el durod~o d~J nfiio al descanso 
1 ot esparcimiento. al JrJega y s las aclfvtdades recreefivas pmptas 
de su gdad y a pBrticipar fibre-rm:mre en /rt vfdn crJUL~'ra-1 y en las 
arles. 
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2 Los: Estados Parles respBtaron y promoverán ttl def8cllo da/ 
niflo a paTticlpar plenam&rl'le en la villa culfurBI y Brlisüca y 
propiciarán oportunklades aproptedss. en condiciones de 
;guafcJBd, dB parti.cipar on la 'liida cuflUra~. ar1Jslica, recreativa y cm 
~~ªfe'imtenlo 

Dictamen 

DeCIMO CUARiO.- Que- la Organización Mundial de~ Tunsmo tOMT) es el 
organismo, de las Naciones Unidas encargado de la promoc ón de un turismo 
responsable, sostenible y accesible para todos. como organlzaclón internacional 
en el ambiro turfstioo, aboga por UJl turismo que oo:nlr4buya al cr,ecimiento 
económico, a un desarrollo lncluyente, a la sostenlbllidad ambier1tal, y ofrece 
liderazgo y apoyo al sector parn expandrr p.or el mundo sus conocimientos y 
pcliticas. turisticas. México forma parte de lo& miembros de ra OMT desde el arlo 
1975. 

Dicha organización deliende la apl1cacl6n del COd~go Elico Global para el Turismo 
(GCET)'. mismo que ~~ un conjunto de principios que orientan a ~os principales 
actores del desarmllo turistico. Fue aprobado en1999 par la Asamblea General de 
ra Organización Mundial del lulismo y lamblén fue reronoolcto por las Naciones 
Untdas en ,ej ,ai\o 2.001. Todos los principios cub.rE!n de manera. completa los 
sectores; económico, social. cultura~ y el amb(ental. E.speoificamente en el arUculo 
1~ se habfa del derecho al turismo, el cua'l se entiende ccmo~ 

1. l.a posJb¡bcJad de acceso directo y personal al desc-ubrimiento 
do los ri~oezes de nuestro mundo con.stilurr& un derecho ab1ert.o 
por ¡'gusl ,¡;¡ todos los habilanf,es de nuestro pJartela. La 
parlictpaclótl cada vez m~s difufldida en el /~jfismo nacioflal e 
intemadorral dlJbD 9ntlfnderse como una dé ls,s mejores 

oxprosiones ~fbles del COJltrnuo c-recim~ento de~ 11empo l1bm, y 
no se Je oporrc!re ObStsciJio fllngtmo. 

2. a derecho al f'utismo para lodos debe entenderse oomo 
cot:J.sect-!encia del derecho al descanso y al ocio, y e'l parlicwsr a 
la ltmrtación razonable. da la duroci6n da/ tmb/lÍO y 8 fa.s 

vacacJane.s psgada6 f)etlódicas, Que se f}arantlza en el articulo 24 
de fa Declltrnción Universat ele los Derechoo Humanas y en el 
attfculo 7. r:l del Pacto lfllemactoool de DereChas Ecott6micos, 
Sr:x:iafes y Cullurafes. 
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J C.:on el 9poya de ~¿rs EitJtor~dfJdes pubJtcas se desanonsr~' el 
hJrismo saeta!, en parlícultJr (Jo/lulismo DSadE.Jtivo, qve permite et 
.accGso d9 ~D mayarla da tos ciudadanos m ocio, .a los VÚJJas y él 

lá:l vlJcaciones 

4 Se famenlart! y se facJMsra el turtsmo de las f8mlltas de las 
¡r;)vettes '1 da los os1udlantf1s, da tas ptJrsonas mayores: y de les 
qua padecen mmusvalfas. 

Dictamen 

Durante el periodo que va del ano 2004 a 2007, México fue inlegran~e del Comité 
Mund~al de Ét1ca en el Turismo 

D ÉCIMO Q UINTO.- Que la Constrh.Jctón Políflca de las Estados Unido-s Mexicanos 
consagra el mandato de no discriminación e igualdad en sus artlculos 1 a y 4~ 
rnismos que se~alan ro siguiente· 

AttlcuJo 1·.- En los Estados Un1dos MexiCanos todas las p.orsonas 
gotárán de los d1JTecl1os humllnos reconocidos en esta 
ConsWuctón y ~n los trnt;:rdos intemaéJOflafés r:le lo~ que el EsJado 
MeYicano sea parte. asi como de les garantiéls para :su protección, 
c-uyo s}erciclo rw podrá restringirse ni suspenderse. satvo en to.s 
casos y ba¡o las condu;;vanes que e.sta Ccms.(Jiución eY>IabJece. 

[. ... } 

QuedD prai'HbJda toda d1scnmimu:tón mot;vad.s por origon étnico o 
nac.JOO{JJ, eJ gemJro, la edad, las d1scapacJdades, la cond;crón 
soc1a~ las c;()l1drcione.t; de· ssivrl la rel/gl0r}, lr.s Opimones, las 
preferencias sexuales. el estiido C1v1J o cualquier aire que a~enle 
con1ra ü:J dJgnidBd huma/18 y lenga por objeto anular o 

menosc8ber Jos derechos y t1beflaaes da lBs perso.!l~S 

Toda persom:J t'ene derecho al acceso a la culturo y al disfrute dQ 
tos bienes y .serv1.c;,·os que pr·e.$M el E&lado en ls malen·a. asf como 
o~ fl]Droc.·o do sus derechos r:ultumles. El Estado pramovQr~ ios 
medios pera la difusran y desarrollo de Ja c.ttltura. at€)fldiendo a IR 
diversidad culturat en todas sus r11anJfestar:.,ones y expresiones 
t.•on pleno t~spGto .1 la ltbcnad croolivlJ La ley csrablt1C(ff .:1 fa~ 

mecamsntáS pata el accoso y pt.Jrt:lctp:Jdtm a CJ.Jalqw'er 
manifestac:~ón cultural. 
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DÉClMO SEXTO.· Que según un Diagnostico de Derechos Humanos del o ·strtto 

Federal que dala del ano 2008, se reconoce que tos griJJpos mayormen(e 
discnminados de la so;:Jedad .son las mujeres: las ni as y lo5 ntños; las y los 
jóvenes: los pu blos y comunidades indlgenas: las poblacionGs callejeras. las 
personas adultas mayores y ras pel'Sonas con discapadd:lid . 

En este sentido, la iniciativa que se propone además de garalil tilar los derechos 
de lóiis personas que habita n en la C~udlad de México, pretende el[mlnar las 
CoQnduc as discriminatorias e involucrar a los grupos menos favorecidos para que 
estos puedan participar en las actividades ruristJcas de la crudad 

DECIMO SÉPTIMO.- Que el Plan NacronaJ de Desarrollo promueve el desarrolto 
~ocial y smnta las bases para mejorar ~a calidad de vida de los ciudadanos. B 

obietivo general de1 Plan NaCIOnal de Desarrollo 2013-2018 es llevar a México a 

:su máiJCimo potencial, cuenta con etnco metas nacionalas: México en Paz. M~xico 

Incluyente, Méxaco con Educación de Calidad. México Prospero~ y Mé:xico con 
R.espon sabi lid acf Global 

DECIMO OCTAVO.- Que a nivel local el Programa General de nesarrono del 
Dlstríto Federal estab ece las objetivos, metas y lineas de acción que sef'l!frán de 
base para la defimcián e implementación de las pollticas deJa Ciudad de Méxíco 
hasta el a o 20H3. De dtcho programa se elaboran los programas secloriales, 
inshtu~ionales, parciales y es,peci.ates, y se desarrolla la programaa6n, 

presupueslactÓn y '!Valuación de ros mismOS 

Asimismo, en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
s 1! menciona que se deberá imp ul:sa r a 1 tu r¡srno como una acJividad p r.iorita na de la 
Ciudad de México. E~n el conrenlcfo del Eje 1 del programa en comento se 
menciona que: 

"Los habftanlcs dcJ Distrito Federo/ han luchado para consofidar 

derechos políticos. culturales económicos, sociales y 
iJrttblentefes !;solo ha SJr:Jo pQ.Srbl.f.l ,¡;¡ las f)OJilioas púbtictts 
implementadas por el gobierno • 

.. La poJilica social será incluyente y el c!esarroo'lo soc;slun proceso 
pJanifjcado y responsable por suptJcsto participalivo. Para 
Blcanzar Ja, uni'verse/Jzactón en e/ disfrute de bs derecf~o.s. se 
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requiere bnndar otenetón pnontorio a ciertos grupos, actualmente 
exclwdO$, con el ftn de tndv~rfos plenamente en la ciudadanla 
social. • 

Dictamen 

DÉCIMO NOVENO.- Que derivado de la relevancia que tiene la actividad turlstica 
en esta ciudad. el 9 de enero del año 2013, el Or. Miguel Angel Mancera Espinosa. 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, presentó el Acuerdo por el que se emite 
la Declaratoria de Prioridad de la Actividad Turística como Politica del Gobierno 
del Olstríto Federal, en la cual se menciona que: 

"So establecerá como norma la -Prioridad Torlst;ca", para que 
todas las dépencJe()Cias, 6rgatJOS d8sconcet)frados, entidades y 
órganos politic;o-adrnif)islrcWvos caotdinen, arlicCJien y dediquen 
recursos. esfuenos, capacidades y talento a favor de la aciJ'vidsd 
turist,ca er> el o;stn'to Federal, 011 el ámbito de sus respecovas 
atribuciones 

Asimismo. se invitará 8 los demás órganos locales de gobierno del 
Disrrito Federal, a los soctoros privado. social y a la ciudada1lia en 
get)eral o unirse o es1e esfueno " 

VIGÉSIMO.- Que el Turismo Social permite que el individuo se sienta participe de 
la realidad turistica de la ciudad, tiene como fin poner al alcance de todos los 
ciudadanos la posibilidad de disfrutar de una de las actividades con mayores 
consecuencias posilivas, ya que con dicha actividad se generan grandes efectos 
económicos para el país, se da un aumento en el nivel de vida de los ciudadanos. 
sin dejar de lado la convivencia contracultural y la dignificación del sentido 
humano. 

VIGÉSIMO PRIMERO.· Que la iniciativa que incorpora estrateg•as de Turismo 
Social a la ley de tunsmo actual, presentada por la Diputada Luisa Yanira Alpfzar 
Castellanos, da un paso Importante para combatir la desigualdad en la Ciudad de 
México al asegurar que todos los Integrantes de la sociedad tengan la posibilidad 
de involucrarse en fas actividades turisticas de su entorno. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.· Que para atender al Tunsmo Social en esta ciudad las 
autoridades responsables no solo implementaran acciones a favor de la 
d udadania, sino que consecuentemente incentivaran la participación del sector 
empresarial generando estrategias que les sean benéficas para incrementar sus 
actividades y por ende fomentar la generación de empleos. 
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Dictamen 

VIGÉSIMO TERCERO.- Que de1 análisis hecha a la iniciattva preseiltada por la 
[)"putada Lu1:sa Yanira Alpfza r ca,steUanos. se observa que ~s necesario corregir e l 

orden de las rracc:iones de algunos articules que s.a modifican, pc:~ rQ que e)(JSta 

concordancia enlre ellas una vez aprobada Ja reforma. 

VIGÉSIMO CUARTO .~ Se puede observar t¡,lJe ICII refon 1a propues a por la 

Diputada Luisa1 Yanira Alpi.zar Castellanos al art~culo 23 de la rey de turismo actual 

se eMcluye como benetic•~rios del Turismo Soci.al1 a los "grupos de trabaJadores" y 
'JóVBnes", e incorpora a otros grlJPOS como •personas en situación da calle'' y 
femihas de escasos recursos ; dado lo anterior. se deberá conservar la relación 

dB las personas sujetas a la ley. determinada en el actual articulo 18 esto sin 
contrapos1c1ón a los grupos que se agregan en la iniciativa propuesta 

Lo anlerior a efe e o de evitar que la jn iciativa se pe rc1ba coma retrograda. toda vez. 
que la exclust6n de CI..JcUt¡1.11ér grupo de personas que se encontraban dentro del 
espectro de proleccion de fa normatividad que s.e pretende reformar seria en 
d etrime nlo de sus derechos. 

VIGÉSIMO QUINTO.~ No ob'stante que del articulo 6' al 14 de la ley ac ua~ . se 

habla de las atnbuciones que tienen las autoridades competentes en lo que a 
turismo se refiere, dada la cuenta que se e-sta llevan do a cabo 1.1 na reforma ntegra 1 
a la Ley de Turismo, en el articulo 7° de la propuesta se deben!! agregar una 
fraccl6n en la cual q e e senalada la atnbuaón de la Sec.retaoa de Turí-srno de la 
c ¡udad de México como la1 autoridad responsable de incorporar todas aQuellas 
estralegia,s que perrmran d'a r cumplimiento a lo propuesto en la micaat1va materia 
del presente d1ctamen. para quedar como sigue 

Articulo 7 La Secreiarta Jandrá las sigu,onles alribuc1ones: 

l. CeJebmr y suSCTibir convenios o acuerdos de c:oordinación, previa 

aut01i1.ación del Jefe de GobJemo, oon dependencias y entidades 
d6' ta Ciudad de Máx1co y df11 Gobiomo Federal, asf como 
conv.enio5 o acuerdos de com;ertación con Of!.i'amzacrones del 
sector pnvado, social 1' edu.catwo: 

U. lmpolsrtr eJ larl.BJecJm;ento de la compelsUvkiFI'd turlslica do la 

Ciudad de Méx-tco; 

13 



, 
.P"' ¡ \ COMISION DE TURISMO . ' ,, . 
~~ . .. $ 

..,.. ........ " ... ~' '• .• o . ............... 

111. Participar on la elaboración de los Programas Delegacions/es de 
Turismo a rm do garantizar su conformidad con el Programa; 

IV. Propom'onar orientación y asistencia a Jos tunstas, directamente o 
a trav6s de la Red de Módulos de Información Turlstica; 

V. Recibir quejas en contra de auton'dades y prestadores de servicios 
turlsticos, con la finalídad de implementar las medidas pertmentes 
pare mejorarla calidad en la ptV-SUJción de los servicios lutiSlicO$: 

VJ. Operar, por sf o a través de terceros. la Red de Módulos de 
lnfetmaclón Turlstica de la Ciudad da México, en las ubicaciones 
con mayor afluencia de tun'stas en la Ciudad de México. 

VJI. Difundir información de atracUvos turislicos. serv~e1os y 
prestadores de servicios turtsticos. a través de los tnedl()s de 
comunicación impreso:s, electróniCos. Ctbemétioos o cualquier 
otro,· 

VIII Informar y orientar a los preSladores de serv;cios turfsticos en 
maten·a de normatlvldad. acceso a nnanctamlentos y estlmufos, 
(Xlrticipación en los programas y reconocimientos de la Secretaria, 

IX. Llevar a cabo la promoción turlslica del patn'monio turistico natural 
y cultural de la Ciudad México, en coordinación con las 
dependencias lbeultadas conlomJe a lu Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Oistn'to Federal: 

X. Asesorar a los prestadores da $ervlci0s rurlStiCOs en la 
constitución y organizacKJn de empresas y cooperativas turlsllcas. 
asl como en la conformación e in:egroc;ón d& cadeuas 
productivas; 

XI. Recabar y solicitar datos estadislJCOS por cualquier medio a 
turtstas. prestadores efe serviclo.s tutfstlcos, autondades o a 
cualquier persona u otgamzaclón, a fin de obumer Información q(le 
permita a la Secretaria proponer acciones y programas que 
mejotrm la call'dad de In infraestructura, el patrimcnk> y Jos 
servicios twfst~eos; 

XII, Apoyar IR celebración dé ferias y overJtos promociona/es de 
turismo. que se celebren anualmente en la Ciudad de MBx;co y 

orctame:n 
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CL.~ya finalidad SQS la de posiCJOr'#EJr" fl'l ctesr;no en el ambrto ltJr istlca 
nac1.onal e lntemac/onaJ: 

XWo Discf1~r inslrumenlar, ejer;olar y evaluar ios Qrogfilmas dr::1 
in'tes-ttgacion para el desarrollo turtstica local; 

XJV. Pa.rlidpar en programas dB provonciór1 y a~e~1cr6n de Dmergenc1as 

y desastres en los temmros que m.arc.a la Lay dr1 Profecctón CMI 
del Distrito Federa) • 

XV EJ diseño. Ja estandarización y la s.upcrvrsión de la colooación de 
la nomenclatu.r:a turisticao de acuerda .a sus c.aracJerlstJcas 
c;or'r"'esp<mriientes. s-ettaJados en el Reglamento: y 

XVJ. Jm::orpMar tedo.s t:~qllella.s estroletias e través dé las ~Jtí!es se 
facilile la partK:Ipa-ción en el turismo de grupos de tntbBjadores. 
nit1os y nitlas. jrlvonos. es~udltmtes. ndultos mayores, parsonas 

con discapacidad, persona-s en sduec/6n de calle, potJtaciOn 
mdlgena familias de escasas recurs-os. y qrp goofl'ral cuafqw·er 
parsona que por- razones OS#cas econó.rni'caso sociales o 
cullur:ales tenga acceso NmAtacJo ~ disfrut;;~r del palrimanio y los 
S{)fVICIOS lrJtiS.ticos, en los términos que dispone la iey 

XVII Las dem~s que te etrllluyen ests Ley, Olra.s ieye.s, el Reglamen~·o y 
demAs dr'sposJciOnes aplicables. 

En los convenios o aclJt:m:Jos do caordlnací(}n y do concortadón a 
IDS que s~ rofiero fls.fe ~rlicvlo se podn~n estaolecer la.s poJ#tir;:.as y 
acOJones que habrán de rm>trumentflr. previa .autorizar:;iórr del Jefe 
de Gob;cmo las dcpsnde,'JCJ<JS. €uJtidades y AJC<)/dlas ~ra 
fomQnt.ar l9s Jnver.slones .v ~ropiclar eJ desarrot.'o lmcgmf y 
sust.entBl:Jie del tunsmo en /a Cuidad de Méxrca. 

Corresponde a la Secret.arl"a evaluar el cumphmienl'o de tos 
compromiros qe1e se asuman en tos convenios o sauerdos de 
caardinBcJón y concr:rlaci6n a que stl' rcliom flJ párrafo an.terior 

Dl c;;tame,n 

VIGESIMO SEXTO.- Se deberá lh=i!var a cabo 14:11 ntodi ficacíón ar la redacción del 
segundo párrafo del artículo 23 de la micmtiva planteada, loda vez que la. misma 
no es clara e n cuanto a la población que sera benet1c1ada con la gratuidad para 
acceder a todos aquellos bienes del dominio pübl1co que formen parte del 
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patnmomo turistrco la C1udad de ex1co as1mismo. en t!!l m•smo párrafo debera 

supnmirse la parte concemier'lte a1 ''propcc.1~.r el derecho al desc:anso , ya que 
nonnar ese conc..epto no S<eria matcna de la presente ley. Por Jo anterior. 1~ 

redacción del arhculo 23 de la Ley de Turrsmo de ta C1udad de Méxtco debera 
queclar como a continuac~ón se indica· 

Arlicr;to 2:3. El T11rismo Sooml comprende loclos aquellos programas. 
acciones y med~os que mstrumente la Sec-retad;. enfocados a ftictlil8r t.A 
partJc,•pación en el lunsmo de gn,~pos tfe ,rr~b~JBdores, runos y nrflas. 
j6vcnas. ostudianles adultos mayores personas oon diSCBfJ8Cidad. 

p.flrsonas en S)tusciÓil de r;¡,¡JJu, pObl~cic'Jn rndtgen~. f~m11ies de e~cAsos 
recursos y on general cualquier per5on8 que por rozones ffsic:Js, 
ooooomtces, sociales a CiJJ!urales teng<J acceso lu-ni~ado a clisfrotar del 
patnmonio y los se111iGios turlsticos 

L.as BrJtoridades gBrª'JltZAráo eJ dBSIJffo.'lo del 11-msmo socral 
propiciEJndo el ccceso gra~uito de Jos grupos a QUe se refierfJ el pnrrafb 
antenor n todos aqiJe/los b.'enes del dominio prjbfiCfl que formen plirte 

ool patnrnonro tun·.s/ico de esta cwdad. 

( ... } 
VIGESI~II10' SÉPT~MO.- En concordancia a con el articulo 16 de la Ley de 
Disciplina Financtora de las Entidades Fede atJvas y M1.1n1Crpios y el articulo 18 de 
la Ley de Presupuesto y G,:¡sto EfcierHti! del Distri\o Federal. se debQri! incorporar 
!l la propuesta un articulo lrrlr"'S&torio con lé'J siguiente redacción. 

"CUARTO.~ Los darochas erogacfones y scciones previstas en esta 
fíJrr!enBmtento jurld¡co que 1mpJ~quon erogaciones de <:art:Jcter 
presupuesta/ dtJbfJran rsalfzarse efe manero gredu-81 y sujotllrse ll le 
ca'Pacidad financiera del GoOiemo de la ChJdaa ds Méxi~o. con el oo¡eto 
de gar::JIJ;i:zar el equil1bna prestlpuesta1. · 

VIGESIMO OCT .AVO.· Que en at~nc:1ón a la lmciativa presenrada por el Diputado 

Miguel Angel Abadía Pardo. es ilnportante nenciona q~e el 29 de enero del ano 
2016, fue..-on public-adas en el Diana Oficia l de la Federación, et decreto por el que 
fue on reformadas y derogadas diversas dJspcsu:::iones de la Constitución Polític 
de los Estados Unidos ~/exl~;;.tmos , en mat~ria de ref{)nr'l a politu~.a da le Ciudad de 

México 
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VI·G~SIMO NOVEN'O.· Que denvado de dicha rGforma constitucional el otrora 
Distrito Federal se conVIrtió en la ahora C•udad de Mex-1co, paeando a ser una 

enlldad federativa más de la Republica Mex1cana, dada tal circunstancia por 
mandato c-anst1tuc1onal se ordenó la 1ntegraci6n de una Asamblea Consliluyente 
con el ObJelwo de efaborar lla primer Constitución Política de la Cjudad de México. 

TR IGES~MO.~ Que el día 5 de febrero del ano 2017 se publico en la Gaceta Ofic1al 
de esca ciudad la nueva Constitución Polittca de la Ciudad de México, misma que 
entrará en v1gor el di.a 17 de septiembre de 2018 

TRIG~Sir.~O PRIIMERO.- Que la publ1caciOn de la ConsliLUCIOO Polltica de la 

C1udad de Mt::w: ico imphca cambios JUrldicos, politlc~s y sociales. que tienen como 
elemento es-encial cambio de denomin~ción de Dislñto Federal a Ciudad de 

México, a íin de dar certeza a la personalldad juridica de dicha entidad federativa 

TRIGÉSIMO Sc·GUNCO.· Que el articulo déamo cuarto transitono señalfl que a 
pa111r de la facha de entrada en vigor del decrelo. las referenctas constitucionales y 
de cualquier ordenamiento juridico al Disln ú Federal, deberán entenderse hechas 
.a la Ciudad de México. 

TRIGÉSIMO TERCERO.· Que de manera paufatioa se deberá actualizar e~ cuerpo 
norma1ivo que regula la vida de la Ciudad de MeXJco, actualizanao el nombre de 
d1cha entidad, asi como adecuando la dec ommaci6n de los pnncipales órganos de 
gobierno. tales como lo son la Asamblea Legislati•Ja y las delegaciones poli bcas, 
ya que a partir de I:J entrada en Vf90r de la conshtuclón potrlrca su perso11alidad 
jurld1ca seré. obsoleta por carecer de legitim dad_ Es este sentido en la mic:Jatlva 
propuesta por el Diputado MJguel Ángel Abadia Pardo se deberán aclual1zar todos 
los términos que hacen alusión a las defegaciones políticas y a la Asamblea 
Legislativa por el de AJea ldias '1 Congreso de la C1ud ad de México, 
respecllvam ente. 

TRIGÉSl MO CUARTO.- Que la Iniciativa presentada por el D1putado Miguel Ang~ 
Abadía Fiardo tiene por objeto el modificar la lt!y actual de turismo en todas 

aquellas referencias que se hacen a1 Disliito Federal, para adecuarlas al d'e 
Ciudad de México can la final1dad de lograr la congruencia terminológica con la 
Com;Jilución Polltica de la Cl\Jdad de México, hecho c¡ue será un elflme11to 

est'mdal en la seguridad JUrldlca que la le~' debe proveer ~n cualqu1er estado de 

Derecho a su-s gobernados. 
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TRIGÉSIMO QUINTO.- Oue de acuerdo con la imcialiva propuesla por el Oiputaoo 
Miguel Ángel Abadia Pardo. en donde en los anlculos 39 y 61 se hace referencia a 
la marca turistica de la Ciudad de México y a sus siglas "CDMX~, se deberá 
ad1c1onar al articulo 3;¡. dos fracc1ones qt..te contengan las siguientes definiciones: 

Marca Civdod Conjunro de eletnentos mediame los cuaJes se asocian 
los atributos caractertsticos de la Ciudad dfJ Méx~eo, con los que se 
lOgra dtferenciarJa, rec()(focerla e jdentificarla del resto do las regiones 
del mundo, 

Producto Turisl.ico. Es el conjunto de bienes y serviCiOS que se ofrecen 
al morcndo Cfl forma indlvkJueJ o en combinaciones resultantes de las 
neces:dados, roquoninientos o deseos del vis;tanto. 

TRIGESIMO SEXTO.- Que de acuerdo a la in~cia!iva propuesta por el Dipulado 
Carlos Atfonso Candelaria LOpez. y no obstante de que en la ley actuat de turismo 
se hable de que las ahora delegaciones (posleriormenle alcaldlas). deberan 
destinar una partida de su presupuesto anual para promover el Turismo Soctal, es 
necesano que se especifiqué cuál es el porcentaje del presupuesto que deberá 
destinarse para dicho fin, con el principal objeto de que esa designación sea 
auditable y que las 16 demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de 
México se encuentren en igualdad de condiciones para fomentar y promover el 
Tur.smo Social dentro de su junsdicción. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Que del anahsis hecho a la iniciativa sefialada en el 
párrafo anterior se evidencia la necesidad de incorporar el Turismo de Salud como 
uno més de los servicios turlsticos que se ofrecen en esta ciudad, ya que este es 

una modalidad del turismo que está en crecimiento. tan solo en los últimos a" os el 
Turismo de Salud en México se ha consolidado y ganado prestigio a n~vel mundtal. 

Según tnformes de la Secretana de Tunsmo de la C1udad de México, en el ano 
2008 el Gobierno del entonces Distrilo Federal. elaboró un es ludio de colaboración 
con una consulloria especializada en temas de salud y mercadotecnia con el fin de 
generar un plan estratégico para posicionar a la Ciudad de México oomo principal 
destino de turismo de Salud. tanto nacional como internacional. Este estudio 
permitió identrr1car los mercados prioritarios. las especialidades médicas con 
potencial de mercado y las lineas de acctón a seguir 

18 



·:~ 
.. ,. 

lol 11 'l ' • ,. 
COMISIÓN DE TURISMO 

Dictamen 

Denvado de lo antenor, las Secretarias de Salud. Turismo y el Fondo Mixto de 
Promocrón Turistica comenzaron a trabajar en conjunto con los principales grupos 
hospitalarios. laboratorios, intermediarios turlsticos, la Asociación de Hoteles de la 
Ciudad de México y la Cámara d& Comercio del Drstnto Federal, a fin de 
consensuar dicho plan estratégico. 

En 1ulio de 2009. se propuso la creación del Consejo Consultivo de Turismo en 
Salud de la Ciudad de México con el fin de dar paso a una organización mas 
formal del grupo de trabajo. 

TRIGESIMO OCTAVO.- Considerando al Turismo de Salud como uno mas de los 
secvic1os turisticos que se ofertan en esta ciudad, se puede incrementar el número 
de turistas que la vis1tan y consecuentemente incrementar la derrama económi-ca, 
beneficiando a otro sector productivo de la Crudad de México corno lo es el 
médico. En consecuencia. se abre la posibilidad de que se incremente la fuente de 
empleos en el sector de la salud, asi como para generar recursos que srrvan para 
mejorar la Infraestructura méd1ca de esta ciudad. 

TRIGESIMO NOVENO.· En la rniciatrva propuesta por el Diputado Carlos Alfonso 
Candelana López. en la cual rero,ma el articulo 2° de la fey actual de turismo, 
deberán ajustarse las fracciones que se adicionan a efecto de que tengan 
concordancia. 

CUDRAGÉSIMO.- Oue dado que la iniciativa propuesta por el Diputado Carlos 
Alfonso Candelaria López. contempla el reforzamiento en matena de protección 
civil para todos los prestadores de seMclos, así como de coordinación y 
corresponsabilidad en caso de una catástrofe. se deberá adicionar al arllculo 3• 
una fracción que contenga la siguiente definición: 

Protocolo, El protocolo de Ejecución paro la AtcnciÓil de Desastres 

CUADFRAGÉSIMO PRIMERO: En relación al numeral anterior, deberá crearse el 
Titulo Octavo denominado "De la Atención de Desastres'", el cual contendrá un 
capítulo para hablar de las acciones que llevará a cabo la Secretaria de Turismo de 
la Ciudad de México, después de una contingencia a efecto de restablecer la 
actividad turfstica en la ciudad. 
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CUADFRAG~S~MO SEGUNDO: Ahora bien, ya que con las hl1C1at1vas pmpues~as 
se lleva a cabo una reforma 1ntegral a la Ley de Tur.smo esta Comis1ón 
D1cf.a1-rllnadora determma adrc1onar '1 modincar dive1sos térm1nos a varias 
dlspos~.elones do Ja ley actual con el pnnc1pal obJetivo de temer una normatP • .¡dad de 
vanguarda~. que 'Se em;uentre a la par de lcgi~laciones de paises sudamencanos y 
europeos, dada Ja relevancia que tiene el sector uristico en la Ciudad de México 
r tsmo que la ha postc1onildo como uno de las ciudades más vl~itadas de' mundo 

De acuerdo a lo antenor se ad1c1onan y/o rnod1fic~:m diversos articulos 

AJ artlmtlo 2 se ad1cionan las sigUicnfes fracc1ones· 

Arlicufo 2 Esta ley /Jt# 16 por ObJSio 
[ ... } 

tX. Defimr los mecamsnws de promoci6n CJe la C1"or.Jad de Mextro; 

X lmpu!~fJr fR modetrtiZQCI(Jn y rllguladzncfdrl de lotr 

SEUViCIOS lurlslicos; 

XI. Posk;1011ar la Marr:tJ Ctudad s lnstJtucionalizllr su uso y 

X11 PoumclaiiZBr el Tun.smo da R{JüJtiorJos. 

Del artíclllo 3 se ad•c•onan y rororrnan las s,gu entes tracc•ones· 

Arl.lc.ula J. Para las electos de la presen~e Ley. se e~tender{J por 
{ ,¡ 

XI Grandes Eventos. Aquellos eventos con tJitO potenctttl 

lllfH}JátJco. sm Importar el nümero de personas Involucradas. cuya 
tCfmiHica apoye en el poSJCJOrlamif,mta c!e la Oudr~d de 1\.M:.-1co a 

·mvel nacional c intemackmm 
{ .... ) 
XXI. Promoción TurlsliGB · Todas rJqueifas acCJones qtte 
promuevar1 la ofr.ma tudsliclJ r:Je la CiucJad de México de manfJra 
locaf. naciom~l e mtemar;mnaJ 
¡._ .. ] 
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XXIX Ttm:>mo AltemCJtivo: La Ci.itegoria de turismo que tiene romo 
fin realizar actividades recm8ftvas en oont~cto ~:on la naturaleza y 
t.as expresiones cuJlura.1es ccn una actitud y compromiso do 
oonocsr. mspeJar, disfrutar y partiCip-ar de la oo.o-~etw:¡.cf6n c.ta Jos 
elementos y recCJr.sos n~turale·.s y ctJtlurates. 

El Turismo Alternativo incJuytt: 

aJ Turismo do Naiuraloza o Eoofurismo: Lll cat9(}ada de turismo 
altematJ 'JO bas~a Etll la OOS-e.rvaCn-'n. el conoc:lmiertiO, ¡rJ~eracciÓil 
y .;:~predac:ión de la. nattJrale!za, y q&JfJ gener~ b.ene!J'c-ios 

coooomicos a las comc.midades ~nfilricma~. ofrocicmdo 

opontmicedes y altemalivss de etnpleo en un marro de. respeto y 
consQrvacrón del m-edio aaJblentQ, 

b) Turitimó R[Jral' La c:8tegoria del lurismo altemBttvo qve tienen 
como fin realizar ~crfvidadBs de oonv~vencia e- jnteracción con una 
romunidad roml, en ladas aqueUas expresiones soa~.aJes, 
culturares y productivss cotidi&nas de la misma. 

XXX. Turismo Cultural· lodos aquoJias actividades relacionadas 
con el dJsfrure de elementos y menif&stacJones tsng;bies o 
intangibles producidas p& las sociedades resulkJdo de un 
proces.o hisJórico erJ dende la roproducx;ión de fa!i ide~s y tJ~J 

msteriaJ se cvnstltuyen en lad.ore.s que idenlif~ean y diferencian a 
un destino 

XXXI. Tur~amo de Reuniones o lnd¿Js/ria de Reuniones· segmenta 
do tumuno relacionado c.on la tiGgada en cof1junro eJe v~sJtat~tos 

Que por motivos profesionales o de negocios asisten a congresos. 
convencioltes, exposiciones, vit:l'jQs de ,·;wentlvo u otros gv~ntos 

de caracterlsUcas sJmtlares 

1 ' J 

XXXV Tltrismo Suslentable· El tunBmo que tiene pfemnnente ~n 
cuen~a las repercusiones actua,res y fu~uras. económicas, .sociSié$ 
y medioambiomalos paro satisfaoor las necesidades de los 
visit~nles, de la industria, dol entorno y diJ las comunidades 
anMrtorras. 

Cumple con les siguientes directrices: 

Dictam.en 
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a) Dsr un uso óptimo a los recursos medioambientales como 

eten'Umlos fundamentales del de:mrrotlo lurlst~ro. manicn;endo 1~ 
proceso~ ecotóg¡CQS esenr;Jales y ayua.:mco a CiM$e-ntRr loes 
recursos natura,'es y ta diversjdad biológica. 

b) Respetar la autentrctdad sociocultural de t.a.~ t:omvmdades 
anfitmmas, conservar sus actrvos culturales. BfQWJtjciOnKXJs y 
tradicionales. as~ como corHtdmfr al tu'ttefldlmrenlo y lcr lolerancia 
inttm:ulturat. 

e} Asegw~r e~ des11rro.Tio de actrvJdades GC'ooótt~rca.s vu~bfes que 

r~portert b.enefir;tos oqw~ativos a todos Jos agont:e$ qve mterv1enen 
en el deserroJIQ de la 'aC<llvtdád 

[. .] 

Al articulo Gn se ad1cronan las Siguientes fraCCIOnes: 

Art/ru/o 6 Cotrespande al Jefe de Gobierno: 

l .J 

VI! Asignar como minm1o anualmen~e el 2 por CJenlo del gasJo 
programable de! prosupm1sfo lota! dcJ Gobierno de fa Ciudad de 

MexJco para forrumtar el Tvnsmo Soe~rtt y eJ Ttmsmo Soslenrabfe 
on la Cwdad do Mé:tico; y 

Se adJdoru::1n y reforman Jas s1guter1tes frac<fones del articulo 7a: 

ArtJctJ!o 7, La Seaetruia lendro !as s1guicntas atllbucu~me.s 

I J 

IJ. JmpuJsar tanta el fortalecimienlo de la competitividad turl.stlca 
(NJ la Cit;dad de ,•AéxJco ct:~mo la modomJzación e inrJovaCiórt de 
los proór,C'Ios ttlri<St~os-: 
{ J 

VIl Dffamdir 111 ofertil lUrls/ica de la Ciudad de MéxiCo ffUUJranle 

~:~cctones de promacrón .a ttav.-Js oo cuaJquret medm de 
comunrcnción, ya sea e.scnto, electrónico. dtg#.al o cualqu.•er ofro. 

{ 1 

Dictamen 
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JX. Dsfinir los JinrJamlantos par~ promovrtr y posJcionar a la C1'udad 
de M.éxrco y a su M~rca CJudad e11 las ámbttos locaJ, nm:ionat e 
inlernacional como destino prelerenfe, en coordinación con las 
dopQrJdencras fac-ultadas conforme a fa L.ey Orgánica de la 
AdminisJracron Pübfica de la Ciudad de Mé:;clco: 
( ... .] 

XII. Fomen,ar fa reslr;ación de congresos. 
e~posicÍones, viajes de incerttivo y otros 
caracren·strc8s simt1ares en Ja CiüdtJd de MEfKico 

convenc¡10n9s, 
eventos de 

XW ioct#Wvar la pa111Cipacl(m de la Secrelarfe~ en ferfes y everJtos 
da ~llffa local, nacionf}l a intemaciomJJ QL'D pormiléln posicionar a la 
Ciudad do Mt}xico como ffJfGJrente tu.tístico rm.mdia1. 

l-·-1 

XVII Profesionaltz8r el sector mediBnte cap8cit8c-i0n 
espec;sfizmJa y evatuación del desempeflo. 

xvm. Fomentar las invtN"SfOft9S púiJJic() y prir.ladDS, asf como el 

finl1fJciSrnJento paro ~os prestadoros r:!e s8Nicios turfsticos. 

XtX. Vefer por una pre.st·ación efe los servicios turfstlcos con una 
visión incluyente, sustentable e innovadora. 

XX; Generar progf'8mtJs quo permilaJ'I <1 Jos habrUmtos d9 la 
Ciudad de Méx1lco conocer y disfrulaf' de .sr~s atractivos 

XXI. Reordenar la prestación de los servicios lurlsticos mecfiallle 
el Registro T urlstlc-e fJe la Cu;dsd de M~xico. 

XXII Atender y potencia/izar el Turismo de Reumones. 

xxm. Diseñar. instrumentar:. ejecutar y evaluar los progrnmBS de 
;nvestfgaciém para o~ desarrollo lurlstico tacaJ 

XIV. L.a.s demés q¡¡e le atribuyan es/a Ley, otras Jeye.s, ei 
Regla1?:JtmJa '1 damá.s dispasic.iotJo-s apl1cablss. 
{ .... } 

Se reforma el texto del artículo 22 para quedar como sigue: 

Ofct-amern 
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Af!/culo 22. La Secretaria impulsará la competitividad turlsllca de 
la Ciudad de Méxlco a través <!el desa"ollo de los estUdios, 
programas y proyectos paro mejorar la experiencia dé /os tunsles 
y vl$iUJflltJ$, así como las capacidades de los presladOtes de 
setViCIOS turisttGos. entre otros a tq)vés del mejoramiento do la 
calidad de los servicios turísticos, ID ce11lflcac;ón de Jos 
prestadores Cle seiVICIOS en programas federales y focales; el 
mejoramiento de la imagen orbana; I{J pveslo en valor de nuevos 
espacios paro la práctica de la actividad turfsrlca y recreatiVa y el 
impulso del mejoramiento de las condiciones generales de la 
Ciudad de México como destino tCiriSIIco. 

Se reforma el texto del articulo 37 para quedar como sigue: 

Arlicufo 37. Corresponde a la Secretaria la promoc1ón turlslica de 
la C1udad do Móxico a nivel local, nlfcional e mtcmacionaf. asl 
como la definición de lineamientos de campatla, de conformidad 
con lo establecido en la Ley. Las AJcaJd;as. además de promover 
/a actividad turistice en stt demarcación terrítorial al amparo del 
Programa y de los Programas establecidos para las Alcaldlas, 
deberátJ atender Jos lmeamientos determinados por la Secretaria 
en materia de promoción. 

Para efectos de la Ley, fa Promoción en la Ciudad do México se 
roalztml de manero tnlegral y transversal 

Se reforma el texto del articulo 39 para quedar como sigue: 

Articulo 39. La Secretarlll promovera ef uso do la Matea Ciudad 
(COMX) a través ele todas las acciones do promoción turlstlca da 
/a Ciudad de México, de conformidad con los lmeam;enlos 
expedidos por et Fondo. 

Se adicionan y reforman las siguientes fracciones del artículo 40: 

Anfculo 40. Lll Promoción Turlstlca dB la Ciudad de Méxu;o 
comprenderá. entre ~ras, las Siguientes. estrategias: 

Dictamen 
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1. La promocitJfl .se vinculará can 9vBiflos ds relevancia local 
nacional e rnlemacronel, qutf tnl~gron ~ ios fJrtn\iirJtiles atraoUvos 
de la Ciudad de México COIJ la marca CJ~dad 

U. LBs GBmpañas de mBft'.B ciudad a nivel Joom debarán genororsc 
~forme 6 fas disposiciones emt11das por i,e Sscrotllrfa. 

W. La promacian de ~ Cfud8d de México deber~ surgrr de ur• 
esfuerzo IJ:amJversaJ, que tmplique la partrGipac;&l de fe inrdatfva 
Prwada con la Admmfstrackm PúbJ~ea de la Ciudad ds Méxrco. 

IV e fomonto do ostudios da fn.lg/igencia de mercados que 
permJtan obtenar fnformacJ'ótJ fundamental para la creac.tón de 

C.tfmPaiies mnovadoras y precJsas. 

V L<J Secretaria. s través dE! progremas con cerliflcsciofles 
federales y locates. promovertJ fa e>t.ceJenc1a en ta geslióll de las 
hoieles y restaurantes cuyos estándares de se/ViCIO y 
caraclerisffcas .arqurlectónlcas y gastrcmóm~s. refle}etl y 
promr.tévan la riquezCJ de f8 cultttro me;dcana; 

VJ. La crsación drJ niM1nza'S pllbJico-prlvad~Js qua pol.rmdalicoo los 
9sfuilrzos de promoción 

VI~. El lmp(JJsc a tos actores invoJucmdos con la industJia de 
reuniones, para posicionamiento d~ Ja c~·udad de MéxH:o. 

VIII Cualquiet oJrs acllvkJed que perm1ta po'Sioionar B la CiucJfjd 
de México; ii:PC'ff1mentar eJ número dll visitantes y e~ gasto de los 
turistas; y m&jorar te percepr;lón n.adona1 e inler~mclonal de la 

ciudad. 

Dictamen 

Se reforma el Cap rtulo 111 y e1 articulo 60 para quedar como se mdlca a1 
continuación: 

CAPITULO m 
Dé LA ATENCIÓN DEL OS GRANDéS EVENTOS 

Arl.lcufo 50. Existir& un organismo encargado de pmmt:~ve.r e 
lmpuJstJr la acfividad rolac.kmada con e# turismo o imJuslne de 
rounk:mrJs en m Ciudad do México. 
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E~ orgamsmo cst aro a c.argo de la Secretarlll. 

S@ deroga el articulo 51. 

AtUculo ~ 1 SE DEROGA. 

Se reforma ~ó! l articulo 52 

Articula 52_ E~ organismo funckmara en los lérminos qull soJlaJe ol 

Réf.#amento. 
{ J 

Mlcula 59. Las prostadoros de s.e!lltcfos furlsticas tt:Jndr~n 

dert!r:fro a partJCIJUJ.r, mdependientGmcnlo da lo que serla/erl (J:tra 

tal fin la Ley General y el RegiBrnento de la Ley General. en· 

{ .. } 

Vf Los wogr;Jm"1> eh! ~lr'mulas. fimrnciammnto y apoyos quú 
d1seiie Ja Secrelaria CQnforrñr¡ a sus éJINbuCIOrle.s a COTtji.J/11.9Ir~erlle 

con otras DependencJBS riFJI Gonramo rl~ Js Cu,gJ,1d de Méxir.o, 

Ar JCtJia áD San obhgcc10nes de los prestadores da sarvJclos 

lurlsticos · 

[ . 1 

V Capac1tar e su personal, eu ID$ li)rmiiJO.S que serlale la l,ey 

Fcdoral • '!! TrabaJO y conforme a los programas de capaciiBción 
ermtfdos por ts SeeteUtrfa 
[ .. .. ] 

vm. lnscnbtrse en el Reg1siro Ttmo.IIC() dt:! la Ciudad de Méxk:o, y 

XIX. las dem8s que .se ~eñalefl en ~sra Ley y .en fas demas leyes 
BpRcables de lfJ Ciudad de México 

Dictamen 

Se modi tea eJ articulo 69 y se ad•ciona elmctso g) para quedar como sigue· 

Articulo 69. La Secrelarla. oon ffl fmBitdad de reconocer, distinguir 
D r11ctmt#v&f' piJlJiicamenla a los prestadores de serw-cios turlstir:os, 
otorgarl! el f'rernjo Turtstico rie la C/ur:!ad de M{r,ir::o a qwenes se 
h8yan destaca-do en cua.'quiora de los siguientes casos· 
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IJ} La calidad d& los Se/VICtos turtstK:os presl.ac!os .a los lurlsrss: 

e) La contribución Bl fomellto, cuidado y protección del patrimonio 
cultural, t'trt!stico y rurlstico~ 

d) LCJ promoción de ta Ciucfed de México coma destino .turlsllco· 

f} La rnnov.;3ci(ín tecnológiCfa en le prestación eJe los serv~e~ 
f~Jr/slicos: y 

g) Al foilKuJto y .f.iJ)ayo al Turismo Sor;iªl 

Dictamen 

Se crea el Tltufo Octavo dt! le:~ ley, m1smo que se señala a cont1nuacaón. 

TI TUL O OCTAVO 
DE LA A TENCJÓN DE DlESAS TRéS 

CAPITULO OMCO 
DE LA RESJUENCIA DE LA CIUDAD 

Ar1ICulo 80. La Sec'.ret~ri8 .será la encargada de elaborar el Plan 
d.e RecJJpF~tBC.Ión ciel Tvrismo, cuyo visto bueno sor.1 dado por et 
Jefe de Gobierno. 

M!culo 81'. La Se-cretaria sera fa encargada de coordinar las 
aéciones estabJeckJas en ef Plém d.fJ Racu,poracióll del Turismo. 

Arlicufo 82 El Plan de R9cuperaCJCJn del Turrsmo operará 
conforme .a lo establecfdo en e~ Prctocalo de Ejecución. 

Por lo antes expuesto y fundado, en términos del articufo 32. del Reg1amenlo para 
e l Gobierno lntenor de la AsambJea Legislativa del Oislfilo Federa1. esta comisión: 

RESUELVE 
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COMISIÓN' DE TIUR.ISMO 

IF'RIMERO.- Es de APROBARSE CON MOOIFIICACrONES LA IN~C IATIVA DE 
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE TURISMO DEL DlSTRITO FEDERAL. 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII Al ARTICULO 3", LA FRACCIÓN VI AL 
ARTICULO 57 , LA F ACC IÓN VU AL ARTiCULO 59; ASI COMO REFORMAS A 
LOS ARTtCUlOS 23, 26 Y 59 DE DICHO ORDENAMIENTO, PARA 
1 NCORPORAR TODAS AOUE LlAS ESTRATEGIAS QUE 1 NSTR UM ENTE LA 
SECRETARIA DE TURISMO, A TRAVES DE LOS CUAlES SE FACIUTE LA 
PARTI!CIPACIÓN EN El TURISMO iJE N~~OS Y NI~A.S, ESTUDIANTES, 

ADULTOS MAYORES, PERSONAS CON DISCAPAC1DAD, PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE CALLE, POBLACfÓN INDIGENA, FAMILIAS DE ESCASOS 
RECURSOS. Y EN GENERAL CUALQUIER PERSONA QUE POR RAZONES 
FiSICAS, ECONóMrCAS. SOC~ALES O CULTURALES TENGA ACCESO 
LIMITADO A DISFRUTAR DEL PATRIMONIO Y LOS SERVICIOS TURISTICOS, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA LUISA YANIRA ALPIZAR CASTELLANIOS, 
INITEGRANITE DE L GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTiDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

SEGU'NDO.· lEs de APROBARS e CON MOOI,FICACIONES ~N~CIATIVA CON 
PROYECTO DE DEC~ETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOS~CIONES DE LA ILeY DE TURISMO DEL DISTR:ITO FEDE'RAL. ASi 
COMO EL C.AMBIO DE DENOMINACIÓN DE DISTR~TO FEDERAL A CIUDAD 
DE MÉXICO DENTRO DE LO'S OliVERSOS TÍTULOS, CAPiTULOS. Y NOMBRE 

DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN ESTUDIO: PRESENTADA POR EL 
D[PUTAOO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

TlERCERO.. Es de .APROBA'RS'E LA IN ~C lA TIVA CON PRO,YECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA El TiTULO V DIVERSOS ARTh::ULOS 
DE lA LEY IDE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARrA LÓPEZ. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Tórn0se al JEfe de Gobierno de la c ¡udad de México para. su 
promulgación y publicación en la Gace a Oficial d12' la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Publfquese en la Garota Oficial de la C1udad de México. para su 
conocimiento y en el D1ario Of1cial de la Federación para su mayor dafusión. 
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TERCERO. La ~resente Ley enlrará en vrgor al día s.igutenle de su publicación en 

la Gaceta1 Ofic.al de la Ciudad d~ Mexico 

CUARTO.· Los derechos, erogaciones y acciones previstas e est~e ordenamle11to 
jurídico que impliquen eragacrQ es de ccmicter presupuesta], deberan realtzarse 
de manera gradual y sujetarse a la capacidad 'financiera del Gab1erno de la Ciudad 
de México, con ~el objeto de garantizar el equilibrio presupuestal 

QUINTO.- El Jefe de Gob1erno de la Ciudad de México tendra 90 dfas naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de1 presente Decreto, para realizar las 
adeC\laciones neoesarias al Reglamento de la Presente ley y dernas 
ordenamie-ntos vinculados 

SEXTO'.· En lo ccncemíente a la armomzadón y actualización de los elemelllos 
esenctales. de la ley con la ConstitLJctón Polftica de ra Ciudad ce México. estos 
te.ndran vigenCia LJna vez qua esta entf'ie en vigor 

Lo a,nterior de conformidad C<ln el artículo Décimo Primero Transitono, primer 
parrafo, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Dado en el Recin to de la Asamblt3a Legislatfva del Distri,to Federal, a los seis dias 
deJ me:s de abril del al\o dos mil dieciocho. 

Signan el presen'le dictamen ¡para dar 'constanda y conformidad. 
lista de As~ stcncia. 

!PRESIDENTA 

Nomb,re y Grupo 

Piulamenltario 

Luisa Yanira Alpizar 
~castell'anos, 

Partido de la Revolución 

Dernocratlca, 

Firma 
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SECRETARIA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTe 

!INTEGRANTE 

COMISIIÓN DE' TURISMO 

Ev,a Eloisa Lasca$· 
Hemández 

P artld o Verde Ecologista de 
Mé~co 

Luis A~berto C há vez G a re la 

PilrtJdo de la Revolución 
De m ocrállca 

MJguel Ángel Abadía Pardo 

Part1do Acción Nacmnal 

lsraei iBetanz.os Cortés 

Partído Re\loluc•onario 
Institucional 

LEY DE TURISMO OEL DISTRITO 
FEDERAL 

LEY DE TURISMO DE LA CJUIOAD DE 
MEXICO 

TiruLO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS D1SPOSIC[0NES 

GENERALES 

TÍl'U LO PR1I MERO 

CAPiTULO ÚNICO 
lOE LAS DISPOSICIONES 

GENERALES 

Artreulo 1. las dt'POSJOOI1es de la presente Anl~ulo 1, Lf.l5 d1spos1c.-ones de la pres.ente 
Ley oo11 d • orde o ~n~tt-tes P\.lbllco Le·¡ son de orde!'l e 11tert!s publico 
regiRmelltanas de 1~ .:lrtlel.llos. 73 fraroon 1 r.eg ement~ne;¡. de los :ariiCUr(IS 73 fr~On 
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XXt;<-K v 122 de la ccr.siJtuoon Potillca de los 

l!sll!odo~ Un1dos MelllCa os., y 4 2 qlJínto pérra.fo 

rracc.l6n XV del Esta~uto de Gobierno del 
D~~m.o Fc~eral en ma~ena ere turJSrno y tienen 
ocr cb,.'BtD la regulac~n. fomento '1 promoción 
de la acbvtdad 1uri!>bca en ~ Distrito Féder.al 

AnJculo :t Esm le~ tiooe p& o~~o 

l. Cleftnlr l~!i. com~enc:1;!s y coordt~;::~c..rm ; 

11. ~mtolec.er y formular 131 pal lUca '1 '!IU 

plan~cu)n: 

UL Promcwer 'i fomen'ter la ~bvid.¡;¡d (url S!Jca· 
IV. Gar ... nuzar el reconocim-ento lJ el e¡ercioo 
ere derechos '/ obL gae1ones da turistas y 
pre!iltadores de :serv1o:;1o:¡¡ burlili~cas; 

V. Prpp.c1ar la p otes'IJna tZac-i:Jn de la adividad 
turlshc.a. y 
VL Verificar el cumpliml!E!nta de la Ley '1 fa 
Imposición da saociooes. 

Art~c:uto 3, P;:nc los efectos de In presenle Ley, 
sa entander-1 pt;Jr 

l. Ac1Jv1d<1de-s Turls'l.tcas· Las. que rca t~an la& 
pe~sonas durante sus \llaJeS '/ estattcias. 
tern~<:~rales en 1\lgares ctlsilntas al ele <S\l et1tcrno 
habitu~l. con rn~s efe ocio, recreación , pl'acer, 

d&SCáflsO 'i CIJIOS motiV()(S. 
lt Alias Turls.llao de é)C•oc· En tenY11nos de la 
Ley ·Geneml, es reg1stro sls~emátJco de< 
carat,i!'t pübhc:o de todos los. blene:s tecurso$1 

na,urales '1 oulaura es q\le ,¡;¡u-er!an con:s1i1uirse 
en atrac~i'w'os turlsticos naclooa es s1t1o~ de 

.nterés '/ en g~tne al todas aquellas zon.as '1 
Aréás terr1LOr'tales del desarrollo deJ •utis a 

COMISIÓN DE TURIS~MO 
Dtctamen 

XXIX-K )1122 ae la Const~h..tc:ón Polfb¡¡;a ds los. 
Estados UmdGS .taxiéartaG, y 42. t:~U.Into párr3fg 

fracción XV. del Estatuto de Ga.'oierno de' 
O ~trito Federal, e-11 m:P.teria de tunsmo y t-en en 
por objeto fa regulación fornento 'f ¡:Jf'Ornoción 
da- La actloJtdad fuli'S ca en l.aJ Ciudad de 
Mé-xrco. 

Mh:ulo 2. Es-ta Lelf 11ene por ooj81.0. 

L DeJinir la-s competencias y coord •n3CIOI'l , 
11. Establecer y Olmul<:.r in poll11-:::s v su 

plarnr1icacl0n; 
IU. Prom over, fomentar y p.rotcQQf lil 

acUvidad Nristica; 
IV r Garantizar el reconc<:I!TIIel110 y e1 ejerciCIO 
de d.erechas y D'bliga.ctc es dé turistas y 
prestadores de setVicios ruristieos, 
V. PrOptc;1ar la prof~'!ilona11Zt!GI6n dé la ad.l'llldad 
turr~~otoea , 

\11, VerifiCilr e, cumptimieni:Q d:e la ley '1 la 1 
mposición de sancwnes. 
VtL FaeiJILali' a las ¡:IC"r!l:onas con 
dhte .pacldad las oportunldad~~ nci:eslllrias 
J)IUI e~ uso '1 el lskuto do ~as. lns~alar;:lanesJ 

d~'tl n !!!cll<l ~ lg ;,e~lvld' ;,~~d tvrrJ$tle3: 

VIII. Promover y vlgl~ar el d~~am;~Uo de~ 

Tuf\i~mo sc.cia]: 
IX. Definir los mcunls.mos ~e if:lro.Jf'loc:lón !fe 
liilr Ciudad do Mré-llli co; 

X. lmpul$aJr la modernizaciÓ-n 'J 

n~gu~arizaelón do los sorvlcios ~urílstlcos. ; 

XI. Posicionar ~a Marca CJudadl e 
lns,tiWC.IOMiiz:ar :SU us.o: Y 
XIII. Potcndallnr cl l ul'llsmo d'c Reunlo11es; 

111. Atlas Turis'l.tco deJ Distrito Federa!: El Al'ttCI.IIO J . Pata los erectos de la presente ley 
re!;tSI:ro sis~e.malro de carácter público de ~~ er1tern:leré por 
todos los bienes. f'"ecur.sos naturales y culturales 
que ~edan ~nstmJtr-8@ ~n atraclnt()S ~urisb.eos L ActWJdades Turrs. e-as Les Que real~n ,as 
rsi1rrbS da lntorcs 'j rOA gt:l'le toda~ aquellas personas durante sus •.ol.e)es. V estanGIS'S 

zan.¡¡~ '1 are~$ territg..riale-s. del desa:rallo del te m pOlales fin 1ugruos a1srlntos ;r de s.u entorno 
tntnsmo. oon gue 01.1enCSt el Ols'!Tita Federal, hab·tual. oo fir'ies dé Ocio. recreaoon. pl~ce~, 
w. Comisión. la Com sien Ejecull .. ·a de TurismG óe~t'!"~ 'i o~ros motNQS~ 
de O..s.trrto FE!(jeral: ~ 1. A1f,es Turlsttro de Me;.:too· En ~érmtnos de la 

l V. CMsejo ol Consejo Consultivo de Tunsma 1 Ley General, es el registro sistemál!toa de 
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def Drstnto Federal, eau.~er plibtioo de todos los b1en-es. recur¡os 
VI, Cull\11'3 M ístiCa el eon.Junto do naturales y cutnJr;tes que puedan constitutrse 
conOCimiéfltos y Villores, relativos 3 l(l en :a.lrólc«rvos tuffstroos nacionales. sitiOs de 
enseñanza. promooón, fomento, desarrolto y Interés y en gf!n&ml todas aquellas zonas y 

operación del turismo, ateas temtoria'es del desarrollo del tuns.mo; 
VIl. Oeft:gacsones. los órganos polftk.o· Ul. Atlas Turistico de la Ciudad de México: El 
admmistl'3tivos en cada demarcación 1ern.torta1 r•gtSiro s•stcmáljCO de caracter pUbbOO 00 
VIII. Estudio de capa(M;Ia<l de catga: el ~tud10 todos los b•enes. recursos naturales y culturares 
que rea!!:a la Secretaria y Que sel'lala el nivel a'-Je pvedt~n oonsMu,rso en atracbvos tutistleos. 
de aprovechamiento turfstioo de una zons s1tlos de interés y en general toda.s aquellas 
determinada, de acuerdo a lo seña!aao en el zonas y áreas temtoria!es del desarrollo <lel 
Reglamento, tunsmo, con que cuenta la Ciud ad do México ; 
IX. Fondo: el Fondo Mixto de Promoción IV. ComtStOn. la Comis16n E¡ecutl'la de Turismo 
Turtstiea del Oistnto F'ederal; de la Ciudad de Móxico: 

X. Jefe de Gob!etno el Jefe de Gobierno del 1 V. Conse,o el Consejo Consultivo de Turismo 
O.s!nto Federal; de la Ciudad de México; 
XI. Ley: te Ley de Turismo del 01scrtto Federal; VL Cultura turfs"bc3 el con1unto de 
XII. l.ey Genetal la l.ey General de Turismo; COf'lOCWT'Iientos y valores relanvos a la 
XIII. Patnmon.io Turistlco eJ confUnto de b oi'\CS ensoflanza, t)romociOn. fomento. desarrollO, 
y setviclos de eua'qulf!f naturaleza que ge-neran cuidado y Ol)efaCión del tur1smo, 
el mte(éS de los tur1stas por sus caracteñsticas VIl. Alcaldías: tos órganos poHtieo
y valores nat\.tr~les, hts.lóncos. eul'tura!es, ;;tdmmistratwos en cada demarcación temtorial, 
estéticos o s•mb6licos, y que deben ser VIII. Estrategias de Turismo Social: 
conservados y pro:eg1dos para el disfru!e de la.s Programas, accionos y medios que 
presentes y futuras generaciones; instrumonto la Secretaria para quo nU,os y 
XIV. Planta TuristJCa es el conjunto de niñas, estudiante&, g rupos de t rabajadores, 
elementos matetiales necesarios para la adultos mayores, person as con 
reallzaaOn de la ectividad turlstlca dlscapaeid;~d . p c:r .!lonu C!n situ~ción d e 
xv . Prestadores de Servicios Turist;cos. las calle, población lndlgona, ramilias de 
per50nas fiSfC&s o m0fa1es que ofrezcan, escasos recursos. y en general cualquier 
proporctonen, o conltaten con el turista. la persona que por razones fisleas, 
prestación de los servk:ios a que so refiere es1a económicas, sociales o cu1tu r3les t e 
l.ey y su Regla.met~to encuentre en estado de vulnerabllld :;td, 
XVI. Prog~ma el Programa Sectorial de tengan derecho al disrrute del p.atñmonio y 
Tunsmo del DistritO Federal los servicios turistlcos. accediendo 
XVII. Ptol'l'Kición Turlstlca· el con¡unlo de f~cllmente a P3S(IOS, eventos y actividade-s 
actividades, estrategtas y eoc10nes de con fines recreativos. deportivos, 
comunica016n persuasiva, que benen por obfeto educativos y culturales en cond iciones 
data conocer en Jos ámbitOS regioll&l nac10n.al adecuadas de economla, segurid-ad y 
e Internacional los atr&etNOs turiStiCO$, el comodidad; 
patnmotuo tutis!!co y los serVICIO$ turistlcos d~ IX. Estudio de capacidad de carga. el estud)Q 
01strlto Federal que reah~a lo Secretarta v Que sel'lala el niVel 
XVIII. Registro Naaonal de Turismo Es. 01 
catálogo póbhoo de prestadores de seMCios 
tvristf(;Os en el pais. et cuaJ constituye el 
mecanismo por el que el Ejecutivo Fedetal, tos 

do .-proved'l$mle010 tu!I$W» de una zona 
determinada de acuerdo 8 lo se.nalado en el 
Reglamento, 
X. Fondo. el Fondo Mixto de Promoción 
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Ei tmDS, Munic:1p1os '1 et D stnto Federal. Turl!it1ca de la Ciudad de· México; 

podrtm contar con rormae10n sobre Los XI. Grande-s Eventos: A.q u el los eventos co.n 

pres.ta<tcres de senr1ctas lurfs ~s a ni\lel atto ]!)Qte.ncicitl mediáti~o . sin Lrñpartar el 
nacJCll , eo-n objeto de eonoeer mejor el n.am~ro de ¡pcrso·f'!.;,s. Envalucrada:s, c u~ya 

mercaekl tu IS!Jco '1 establecer comunlcaeló tcmltlc apo~c e-n el po lcfoJ'1aM1Je-nto de la 
con lils e ~~~as cuar.tJc ~ requiera 1Ciud.adl do Mó;¡¡¡ko a niv~:1 l'ljt!Cia".al e 
XIX. Registro Turis!Joo efe a C1u<1ad dB M~x:iOo ,Jnlorna&ionam. 
Es. el catélogo publico de 1= es'la.dores. de XII. Je~e de Gobierno· ~Jera de Gat:Herno ele 1¡;¡ 
'SentiCKls turls'licos en el Distmo Federal 
.X:X. Rt:~g amento. el Reglamento de la Le)l de 
T lsmo del Dis1rilo Feo::le al, 

XXI. Reglamento de la l ey Genei'BI' el 
Reglaroento de la Ley General de Tur1smo. 
XXI!. Secretaria: la Secretaria !1e Tunsmo del 
D~Smtc Federal; 

C iudadl de M&xlco; 
XIII Le~r la Le1 d e' Tun~mo de la C~lud d d'e 

iMáxicD~ 

:XIV. Ley Genera:· la Ley Genera de Tunsmo. 
X'l/. Marea CII.Jdlt~d ~CDMX): Conjunto da 
elementos mcclfant:e lo:s c; uares §íe asocian 
·los ;lltrlbYtO,s e: r.actcrls.Ueos de 11111 Clud:ad de 

XXII L Sl;!fVICIOS. T url s.11c.os los. dirigidos a Mé-lrh::o. eoq fos que ·se ro.g ra difer~n&iarl-ii. 

atender las s.aholodes do los Lu stas él cambio rcconccctla re ldcmtmcarl:a del resto de las 

!k! una conllapr&slación en ap~a con fa reg lonos délrtmndo. 
,:hspu!!sto por e-s1a Ley y su Reglamento. li:VL F'a,nmonlo furf~>l.co el conjunto de bienes 
:X.Xtv. Tun~mo Altttnna1Jvt'l' La ca~eogoria de y servicios. de cualquier nalura1ezs que generar~ 
tuns M que tle & almo rin reah.tar a.cllv1dades el •n"erés de kls tur s.t.Qs par sus caraoterf1íibcaS 
reeie J)vas en eet~tacto con natura1cz:<11 "J 141s y valorc:s natura s. istOnc-oti, cu tur 1~, 

e'lípre~uol'les cu rurales con -.na actitud '1 t:stlltioo~ o sunbOhcos 'J q uf! deben ser 
com pro.mlso de conoce·. respetar d.lsfl'\ll.ar '1 eonS@rvados y proteg•cfo:s par-:a ol c:MrruLe de las 
partlelpar de lii!i COMe!'\18c:IÓn de los element-os'/ Jl~ntcS y fulurM gener<M:IOile~. 

rerureos natura e::~ v. ct~l1um'es El Turismo XVII. P anta Turls~icír es el C:Cl'~JUnto de 
NtemAIIIIO l"cluye eleme;rytos matt-i'lal~.s. ncce~.ai"IOs para 1131 
oa) Tunsmo Natutal o Ecottlnsmo La cateoorla realizac iln de la adn.rKlad ~uris.bc.a, 

de LuntiMO altBtnatwa aa'Sada en que la XVIII. Prestadores de S ervicios. TuristJoos las 
mabv CJón prn'lo pal d los tu ~,. t:c.a la 1'Qrs.on.as fís..>ca'!i o !iPorales qua o'rezcal"' 

1 observíleiOtl, el eonoelml~lo, tctacoon '1 propon::ionen a contraten con el tuns.'ta, la 
apieelae16n de la natur.rueza '/ !:le tas prasLaciOn dte k:ls ~rvlc!O!; a Q us: se ~r1ere esta 
msnife!'l~ecione!l cultur;ple:¡. !rad <::tQn:a~s de os Ley y su ReglamenLo; 
haMantes h stóncos de las z.ona51 rura ea, lo XIX. Producto lru ñstico~ Es el conjm.ml.o CiJo 

q~ 1mpl1ca ~omEu coocienda coo respecto al bi-ene,_ 'f s.ervicio5o que- ~e· ofrecen aJ 

aprcwecl'liam..en LO, conservac-t•5n ~ ré~~a.uraci6n marc:ádo en fcrma ¡ndivld u al o 0111 

de los rea~r.sos J'IB ura es y las formas de egmbiPae[ones resuttal'lites de ~as 

pmduclr el menor 1m pacto eg a~vo soore t:!l nncasid adr~ta1 req u J::11rimio ntos o dcs!C'OS del 
ambiente y el entamo s~cu rural de as visitante. 
comun1dadns anfitrionas, '1 quu go a- a XX. Progi'iama. ~ Ptograma Sed.orla~ de 
oonef1a.os ~n6m1CM a dJChaSi eomunrdadM Turismo d~ ~a Ciudad !:le Méx~co; 

ofreeloodo oportunlclades "J a1ternaL1Vas de XXI. Promocló l'l Turhn:lea: ioaas ilq¡uella'!ll 
emplee; BccloJ1es que promueYan la ofortil turristit.a 
b]1 Turismo Rural 1J Cornun.!arlo La categoria de J Ctu!Dd de México dC' manen l~rC~ I, 

c~l tur..-smo aJ1ema~JVO en la cual tun&1a nacional e lntem aelon.al; 
participa er1 ,¡;u::tiVlda(le$ prQ'¡;ua!j, de la~ XXJII. Plllotoc-olo = El protocolo da EjaC:dCJ1ó:n 
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comunidades rurales, ejldos y pueblOS 
onginarios con fines eulturéOOs. educal:rvos y 
recteatlvos, que le permiten conocer los valoréS 
culturales. forma de vida, manejo de recursos 
agrlcolas y naturales, usos y coslumbres y 
&spectos de $U historia, promCMeOdo oon elto la 
gen01acf6n de Ingresos adicionales a la 
economla rural y a 1.a conservación de los 
.amblootos an lOs que Mbrt.an, 
e) Turismo de Aventura. La eategorla de 
turismo alternawo en la que se Incluyen 

1 
diferentes aCiivldades deponiv~>recre.ativas 
donde se paroc.pa en lntegracu)n con el 
ambiente re¡petando el patrimonio natural, 
cultural. turisuco e histónoo; 
d) Rutas PatM'Ionia1es una ruta de 
comumcaciOO tetre&tté, acuátiCa o de otto trpo 

fisicamente determinada y caracterizada pcx 
poseer su propia y especlriCa dinámica y 
funoonahdad h1-~6rica. asl como poc ser el 
res.vltad<l de mo•,,m,emos mteract¡vos de 
personas y de 'ntercamblos mulddlmenSlOna~es 

con~ot~uos '/ reciprocos de bienes. Ideas 
conocimientos y valores dentro de una zona o 
reglón a to largo de oonslderables perlodQs y 
haber generado tJna fecundaaon de &as 
cunura-s en el espaciO y tiempo que s.e 
mamfiest~ tamo de su paltlmonJO tangt~ 
como !n!~nglble 
XXV. Turismo de Reuntones. es el Sógmento Ce 
tunsmo relaelon.ado co11 los congrescn. 
convenclon~. ferias. expot1oones, viaJes de 
1ncentivo y otros eventos de cataccet rs-ucas 
similares: 
XXVI. Turismo Relígioso Es la actividad 

turlstica que comprende la v.~S!ta a espactos 
como tugases sasredO$, santuarios., rumbas, y 
la asistencia a peregnnactones y celebraciones 
rehgt0$.35. Esta act1v1dad coadyuva a mostrar la 
proservaaón de las manlfestaaones culturases 
de los pueblos orlgm3J•os a tt3ves del tiempo, 
fortaleciendo asf su Identidad. 
XXVII. Tunsmo Rural: la .c;ategoria del tu/1$/llO 
a!tema11vo en la cual el turista participa en 
actwldades propr.as de tas comunidades rurales, 
&)idos y pueblos indlgenas con fines cuftura!es, 

COMISIÓN DE TURISMO 

Oictan1en 

para la Atención de Desastres 
XXIII, RegiS-IfO Nacional de Turismo Es el 
catalogo público de prestadores dé sérv1cios 
turl'snoos en el pars, el cual constituye el 
mecanismo por el que el Ejecul.lvo Federal, los 
Estados Municipios y la Ciudad de México, 
podmn comat coo Información sobre lo!i 
pre$tadores de servicios t\Jrfsticos a nivel 
naoonal, oon obfeto de conocer m&JOI el 
meteado turlstico y éStab!éCél' oomunicaa6n 
con las em,prcsas cuando .se roqu1era; 
XXIV. Registro Turlstico de la Ciudad de 
México: Es el catálogo pUbhco de prestadores 
d& s&rvietos tur!S.tJCOS en la Ciudad de M~xico; 

XXV. Réglarnen!o. el Reglamt-nto de l.a ley de 
Turismo de la Ciudad d e M óxico; 
XXVI. Reglamenlo de la Ley General el 
Reglamento de la Ley GcnCfal de Tun$MO. 
XXVII. Secretatla. la Secre(arra de Turismo de 
l.a Ciudad de México; 
XXVIII. ServiciOs Turlstioos los dirigidos a 
atender las s.ohcJtudes de los (ut•stas e cambio 
de una contraprestación, en apego con lo 
dispuesto por esta Ley y su Reglamento; 
XXIX. Turismo Alternativo l a categOrla dé 
tunsmo Que tiene como fin reanzar ac"V)(j3des 
rec(~atJvas en contacto con la naturaleUI y las 
exPre&tOnN QJitutales oon una actttud y 
e001promiSO de cet~ocer. re$petar, dtsfrutar y 
p.anlclpar de la c0rlset"V8cl6n ese los esementos y 
recursos naturales y cuhura!es. 
El Turismo Altomabvo mduye 
a) Turismo de Naturaleza o Ecoturismo: La 
C3tegorla de turismo alternativo basada en 
la observació n, e l conocimiento, Interacción 
y apreci ación de la natu taleu, y que genera 
benef icios económicos a las comunldadn 
anfitrionu, ofro-clcndo opot1unidados y 
alternativas de empleo 011 un marco do 
respeto y conservación del medio ambiente; 
b) Turismo Rural: l a categoria del turismo 
alternl tlvo que tienen como Un realiur 
actlvldadu de convivencia e Interacción 
con una comunidad rural, en todas aquellas 
expresfones soci ales, culturales y 
productivas cotidianas do la misma. 
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educativos y reaeall'VOs que le pe~mrten 

conocer los valores cultur~s. forma de vida. 

manejo ambienlal. usos y costumbres y 
aspectos de su historia, promoviendo con ello la 
generación dé ingresos adic1ona~s a la 
economJa rural y a la oreservac:i6n de los 

ecosistemas Gn los que habi~a.n, 
XXVIII. Turl$mo Social 'ctwldad enc3m~a4a a 
que tos habitantes de cualquier nivel 
socloecon.omico, aooe<lan a los atl'3ctivos 

turfstlcos de su locahdad. 
XXJX. Turismo Sustentable es aqoe4 que 
cumf){e oon las siguiente$ directrices: 
a) Dar un vso ópumo a los recut$OS naturales 
a~os para el d~sarrollo turlitloo, ¡¡yudando • 
oonsetVar1os con apego a las ~yes en la 
matería 
b) Respetar la autenbc,dad sooocutrural de las 
comunidades anfitrionas. consONando sus 
atractivos culturales, sus valores tradicionales y 
arquitectónicos, y 
e) Asegurar el desarrollo de las actividades 
económicas v1abtes. que reporten beneficios 
socloeoonón·ucos, entre los que se cuent~n 
oportun•dades de empleo y oblenciOn de 
Ingresos y $eMCios sc»ates p.ara las 
comunidades anfitrionas, que oonlt'lbuyan a 
me¡orar 13$ oondiclones de vida 
XXX. Tunstas: las persones que viajan 
temp01almente fuera de su lugar de residencia 
habrtual y que utilicen alguno de los serviaos 

lurlst•cos a que se refiere esta ley, sm peqUJcio 
de lo dispuesto para efectos migratoños por la 
Ley General de PoblaCión, y 
XXXI. Zonas de Desarrollo Tuñstlco 
Sustentable- aquellas frao;1ones del territQrtio, 
ctaramente ubicadas y delimitada$ 
geogréflcamente, que por sus caracterlstlcas 
na~urales o culturales, constituyen un atractivo 
tvrls.tlco. 

Articulo 4. la aplicación de la ley, del 
Rcg,amerno y de las de!Ns normas Jurfdlcas 
en motcrlo turf::Woo. corrc::opondc ol Jefe de 
Oobietno, POI conducto de la Secretarf¡¡, el 
Foodo y a la& delegaciones en los tétmlnos de 

COMISIÓN DE TURISM O 

Dictamen 

e) Turismo de Aventura la categorfa de 
tunsmo ahernatlvo en la que se incluyen 

d.d'erentes 3Ctivid3de¡ deportivo-recreativas 
donde se partJCipa en 1ntegraciOO con e1 
ambiente, respetando el patnrnonlo natural, 

cultural, turl:stico e hi:!lótico. 
d) Ruta~ Patnmon!a!és: una ruta de 
comunic~ci6n terrestte, acuattca o de otro tipo 
fiSJCamen:e determinada y catacu~riu.da por 
poseer su ptop1a y espeetfic• dinámica y 
fuociot~alldad hlStOrlca, asl como por ser el 

resul l3dO de movim~enlos inléractlvos de 
personas y de 'ntetcambtos mutlidlmensionales 
cont!nvos y reclprooos de bienes, ideas, 
conoounientos y w!ores dentro de una zona o
regfón a lo largo de considerables periodos y 
haber gettetado una fecundación de lai 
cufluras en el espacio y tiempo c;ue se 
manlflésta, tanto de ~u patrimonio I<J"'lble 
como inlanglble 
XXX. Tuñsmo Cultural: todos aquellas 

actJvldades relacionadas con el dlsrrute de 
elementO$ y manlfc,staclones tangibles o 
Intangibles producidas por las sociedade-s, 
résuUado de un proceso históñco t n donde 
la reproducción do las Ideas y d el materlal 
se consliluycn en factores que identincan y 
diforcncl#n a un desUno. 
XXXI. Turismo de Reuniones o Industria de 
Reuniones: segmento de wrismo 
relacionado con la llegada en conjunto do 
visitantes q ue por motivos profesionales o 
de negoc:ios asisten a congtesos, 
convenciones, cxposlclonc•, v1aJes de 
fncontivo u o tros eventos de uractorlstJcas 
similares. 
XXXII. Turismo de salud: 
turismo que tiene como 
t ratamientos y cuidados 
bienestar. 

Segmento del 
fin el recibir 

de salud o 

XXXIII. Turismo Re(lgioso. Es la actividad 
tutrstica que comptende la visita a espaaos 
oomo tugares sagrados. samuenos tumbas: y 
lo o~i;;.tcncio o pcrcgrinoeionc;, y cc:leb~clonee 
refigiosas Esta ¡¡ctividad coadyuva a mostrar la 
presctN<lC16n de las manifestaciones cutttJrale$ 
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Artic:ulo 5. la ln'!BrprotldOrl para e1ectc-s 
admmi.StraiJIKlS de esta Le i cooe~oru:te .a tas 
dCDB denoas facu 't.adas d)nfCJr e a la U')' 

O ga 1ca de la Admln s.tracrón Publica del 

OIS.IIIKJ Federal 

TiTULO SEGUN DO 
IJE LAS AUTOR~DADES Y S U 

COORDJNACIÓN 

CAPIITULO 1 
DEL JEFE DE GOB1ERNO 

Artfculo 6 Corresp[)l"Jde a1 Jefe de Oob e!l'o 

COMIISIÓN DE TUIRISMO 
Dtctamen 

1 da 'O~ pueb'o~ ong1narías a 1ta11es de uempo 
crtalecisndo ai>i SIJ .clcnbdad 

XXXIV. Turwno Soc:1a1: acll'lldacl t!ncammada a 
que los h~b; ran~$ de cuaiQuler nrvel 

socloeCMómico. accedan a los atractivas 
1u hUrcos de su 1oea ldad; 
XXXV. TUI'i~mo Su:s.h:ru bl~: El tu:rtsmo QJYC 

tiene p lenamente on cuant~ las 
te pe re u s:lonn euu~il es y hilturas, 
t-Qc.nó mic-as, socl aiCtS y mod loamllicmrot1ct 
para s.atlsracer la~ n eeesfdlades de l'os 
ví-sil-3nles. de la lndusl rJa , del enklTflo y de 
l ;as l!:omu 11j dade!li 111 n fitrion as. 

Cumple c:oo l i!s siguientes dilrec:trh::e~. : 

a, O'ªr un usa óJ!IbmCJ, a los rec;y~os 

meclf oamblontales ·torno elerne ntos 
,ru n.;J mcnUHc a ol de s:ar110llo turr U e: o, 
manteniendo' los procoso:s cco iÓ1)~«loti 

l. ormular. ronouc1r 1 evaluar la política e-:scncial'as Y illyudand"O .a t:ol'l'li9rvar ~I)S 
tur.istJca recursos naturales 'lj la d iver5fdlad bio1ógica. 

ll. Pu ul <:ar el decreto por E!l que se eoxpn:lo 0 b~ Respete r ICJ¡ aute-nticidad soercx:uUu ral d!& 
Glde"amiento territolialturt'il.ICO la.oS c:omunld'ados il!ft m onªs, c.on:o.c,rvilllr su.s 
111. Fcrmutar s a.ec:laratonas de Zonr.:s de ac.tf\IOS c.ultura'les, rqultoc tónlco y 
Desarrollo Turls,tco Sustentable Local tradlcloM~es. n d r;omo contribuir :al 

tOQtc~u!Umf cn~a y l-3 lo lera n.e]a int·er-cuftura l. rv. Preaidir e• Con~e1o; 

V. Des1gr1ar, 8 propu~1;¡:¡ t:~el Secre1.ana de 
T ns:mo al 01rector Genera.: de Fondo 
VI. Expedir e Programa y los Prog~~rrt:ll!!: 

Oeleg;ectoneles., 'i 
vn. Las comas prt!'!hsl.as en ~ste '/ otros 

Grdenam1entos 

CAPiTULO 11 
DE LA SEC FtET ARII A 

e 1 Ascgu rar el desrarn;:~ llo de :;1~tlvid'ades 

conom len vl_ables. que II'E!po:rtcn benefTd os 
,cqultathlOS a lo-dos los aoente1i que 
lnten.t~enen en e'l deaanollo da la actividad . 
XXX\11. TuriS'.as las personas que Vtajat'l 

tem:-pmalmer~te fuera de su f•Jgar O'e res1Q.e~1a 

nab ua ~ qu~ ubheen alguno r:ftl los ~flr\!JCtOS 

t...ui sttcDS, a que se re f!re esta Ley, srn pe juiCO 

de lo dispuesto pere efe-·:.1o51 mrgratonc~ por 
Le)" Oener(lll de Pob-lactón; y 
XXXVII. Zor as cíe De-sBrrol o Turistico 

A 1rtlr:: u lo 7. La Secretaria teMra las s guientes Suste"ltable equellas rre-ocianes del te rito io 

áiJÍbUCIDne-s 

l. Ct:-le'brar y su cnb•r corwemos o <~cuerdos. c-e 
c.oordinac16n prevld autorlzact6n d! J~l'e de 

Goma no, con dl:!pém:ll!RCii!IS 'Y ~n~taados del 

elaram~te ubicadas y delimitadas 
geeograficamente Que por 5U5 cara.eterlstu::as 
n¡;¡turale5o o cultttrale5o, con.s luyen un atractivo 
turist1co 

OJs.tr to Fedéral y cal CkJb•arno Fc::llli'r<' .o i Artl c: ulo 4. La aohc.acuJn cia la Ley, rlel 
corno Q:Jnv~mos o acuerdc;i de cr;ñ~oertacn~n Rc-glam4!lnto '1 de las. demas normas. jtJI'h:hct~s 
con organ zac1one51 del sector pnvado soo.al y 

1 
en m mena tu 'ISIJC:3, corresponde a Jefe de 

educativo; ~ Gobierno, por conduc~o de la Seae,arla al 
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fl. lmputsar el tonalearruen~o de la 
oompeuuvldad tvriatlca del Oistnto Federal, 
111. PartJCipar en la elaborac:fOtl de los 
Progremas Oe.~egoc•OMies de TurllmO a fin de 
gatiOOUW su conr.onn.did con el Programo· 
IV. Proporaonar on.nta06n y ast11tf'\Cl.J # tos 
tOOst.as, a~rectamen:e o a traves de la Red M 
ModuiOs de lntorm~clon Turr.stiea. 
V. Rec•blr QU:e,a.s en contra de eutorldades y 
pttltaCIOI'H 01 HMOCS IUrtSXOI con ta 
- de ..,....,.,.. 1M medodas 
penlnentes para m&JOrar ea calidad en ta 
p1eatac.on de los servicios ~urlsbOOS, 
VI. Operar por si o a ~ra•Jé$ de terceros, la Red 
cM MOdulos de lnfotmaetón TUJfsbel del Oistnto F- en laS ~ ..,., mayor 
~ oe :unsta en e1 O.Stnto F.ctetal, 

COMISIÓN DE TURISMO 

Dictamen 

Fondo y a las Alcoldl .. "" 101 ltrm nos de lo l 
Ley 

Attkulo $. La •ntefJ)teiiJQOn petl efectos 
admlf'W5.tr¡;wo5 ae es:a Ley COfT~ a las 
d09*fldencias taeu"'adM (;()f\1ofme a la L.ey 
Otgan.ea Cié ta Admtmsttaoon PVbllca de ~ 
C1udad de M~XJCO 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES Y SU 

COORDINACIÓN 

CAPITULO 1 
DEL JEFE DE GOBIERNO 

VIl. D•fund•r tnformaclóo de atrectlvOi turls~'cos, 1 Articulo 6. cotresponde al Jefe dt Gobterno· 
seMCIOS y prestadores de servtc:101 tutlsooos, a 
lrMI de los medios d• com-un.:aciOn t Formu1ar con<luetr y evaluar la pollbea 
IITIQ(t:SO$. efeWOtiiCOI CibernétiCOS O cuaAqUM Ultuta 

0010• 11. Pubicor el - por el que M expode el 
Vlll. lflfotmar Y ortenlar a lOS PIHtaOOr'~ 08 1 on:lon•mlento temtonal turlstJICO 
ttMOIOS turrst.oos &1'1 materia de normabVldad, 111. Fotmular lat dedanuori¡as de Zonas dé 
.oceso a tlnanoem .el'!los 'f e sU mulos, Ot1arrollo Turfsllco Sustentable Local, 
p3nc•~n en lOS progrtmas Y IV. Pres1dlf' el COtiMJO 
l'eiOOnOOITitef\101 ese • Secretirla. v. Designar. a Pf"'O)UeSla del Stcrecano de 
lX. uevar ' cabO ia protnOCIOn rur'is!tta det Tur.smo. at O.rec~or Gefleral del Fondo, 
pettff'I'IOI'UO t\.ltlltiCO n11urat y c:ulturel del OJStrrto \11, Expedir el Programa y los Programas de las 
Ftóeral en coot<llniCIÓn con las dtpendencaat Alc;la lcJias: 
tac:u+1adas conform. • la ley OrgtniCa de ta Vlt Asignar como mfnimo anualmente •1 2 
Adm•rt~Straci6n P\lbiiCa del O.StJ'\to Fedl!fal. po1 ciento dtl ga.sto progflm.able del 
X. Ase$Qcar 8 101 prescadoret de set'lr'OOI prttupuesto tolll del Gobierno do la Ciudad 
turfsuoos e1l la consttuctOn Y organaaa6n de de México para lomentar el Turismo Soelal y 
empr6sas y cooperativa& tutllbc.lt, asl como 1'' Turismo suttontabte en la Ciudad de 
eo la oonrormaeiOn e Integración de cadenas Móxtc:o; y 

ptod\.tc:tlvas vnt Las demb previstas en Hte y otros 
XL Aecaaar y ~uw ~¡os ettaclilbCOI por ordenamitntoe.. 

CAPITULO 11 
DE LA SECRETARIA 

CUIIQU1ef medio a tunStaS orutiOOI'es de 
tet(VIC!OS turistiCOI. eutond41det o 1 cualqu~er 
~rtona u organ•nc:aón. a f1n de oblener 
lntonnac!6n que permta a 11 Secretaria 
proponer acc:10nt1 y programas Qtle me¡oren la 
Nlldatt M b+ tn.frJNtCtnr.ft.P flll f'lltrllni'WWl '1 N Articulo 7 IJII+ ~lllltMa tNWA lM 'QI.»>''IM 

MI'VICIOS tuf\stcOt l "lfObuQoo .. 
~1. Apoyar \il ~brtciOn de fenaa y eventos 
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DrCWTOCn:m<L! s de lunsmo, que s.-e celebren l. Co.alebra y suscrib r c.onven1os o acuerdos, de 1 

anualmen~e en a C11.1dad oe Mé:crco 'J cu:,ta c;oc'd naclo,, preYra autorización del Je'e de 1 
IMIIdad ~!}a la de po&~clOnar al des1ino en el Gobrér o coo dependencias o; enlidadéS de ~a 

Amb.lo eurr'Siu:.(J nacrc..-.al e ntern:a~ftsl; Ciudad de M~xico y del Gobremo Federal, ~1 
XJII. Dlse ar, 11'\Strumenta~, ejecU1ar v evaluar como (;Onvemos o uerdos de coocertac16n 
los p~rarnes de 1n•te:s1rgac16n para e1 con organtzacto"'es del sEKtor priVíldo, e;ocrtll '1 

1 
de¡¡urollo turls.t•co loeal, eduea1•\IO, 
XIV, PartJetpar en programas do p.ra'!mnelón y 11. Impulsar tanto el fortalecfmleni.O de la 

a11!!'1'1!:j6r ae emergencia~ y desastres. en los compotltl;ujdad tur[stlea de 1 Clud d do 

1 
term1nos que marca la Lay dt3 Protecet6n Crvrl hieo como la ntodurniG&I6Il o 
del Olslflto Federal . inrrav:~etón d'c- •os. pr<>ducto luristtc:os: 
XV. El d~eno la estanóar1zaciOn v ltt1 11 1~ Pruoo1~ar er'l la etaboraciOo de ros 
SUJ)eiVISIÓn ae ~ CC!IOCllC .on de' f\0 ~enclatura Programas de Tunlsmo en lag A lc:a ldras a nn 
turjsttca de ;;!JC'I.Jerdo a sus caracterls1rc.¡¡,s. ce garant ?ar su «~nformtdad con el Programa. 
ccrrespondtentes, ssr.'l.alados. ~n 1 Reg.amomo. IV. Pro pe clonar orientación '1 ílStstenca.a a ~ 
y ••.lflstas directa c~tc o .a 1ra\'ó:s de la Red ere 
XVI. Las demas qr.re le ambuvan cs1a Ley, otra-s. 1 MMulos delnrormaer6n Turis~Jca, 
le~es. el R~lar e to y demás dn;pos.JCrone!> V . Roo-b,o.t q,IAOJalli cor1 o. de au~r.o:rrtli.JCJ'es y 
f!plic¡:¡hle:s prestadores de servicios tu lstieos ooo la 

1 a' 'lda.d de 1mplo-mMt.a las m~id~s 

En los cM .. ·enlas o acuerd•Js de ooorrlrnac:ron '! per et'I~I:!'S. pa¡a m~jorar la catidad la 
d conoert..:.ción e los que se refiet·e e5~a preslaci6n da los 'M!rv.clos l l.lrlst.eo:s, 

art culo so. po~r.1n establecer las politica~ '1 VI. Oper.ar, pct sr o .a lra .. ·o:s ae 1cr~ros, la R&d 
ace;IGne& qu~ habrén de lnstrumen,ar prtwra ele MOdu os c:l~ lntormaoon TurtstJc:a1 de r111 

'lutorrz~n del Jefe de Gobit!rM la" CIYCI d ele tli ~:deo, en ~os ub eactones con 
d&DOt'ldéncTas e-ntidades y DelegaCiones para1 ma:.·c.r arluenoa de turls~as en la e udad de 
fQm~mr las iovers.~one!S '1 propiciar eJ exrco~ 

desarrollo inte-graJ )' su::.ten;aole del tun&IT'Io en · VIl. O~hmcllt 1 ofcft ·turis'tlc <1 1~ Ciudad 
el Oi:stmo. Federal da Módco mcCJiamc acc:•ancs d' pli'omoclón 

Corr spondo a la Seaeta la llv.alua e 

cump1rrru~nto de los camprcm.s.Qs q e se 
asuman e!l los (:OO'IE!Ilios. o act~eJdc~ de 
coordrnación '1 corn::ert~ctón a ~ue !loe re-ftefe el 
ptlr'taro anterjoc 

CAI?ÍTULO 111 
DE lA COM IS·IÓ N EJECUTIVA D:c 

TUR~SMO 

Ateic,ulo 8. La Comisión es un órgano de 
caJécte tersecreta iol, r;¡ue tendrA por ob;e:o 

cor~ccer. ate d-ar y re~lver e>obre los aSIJntos. 
de naturaleza '1Uristica relacionados con la 
COtl petenera de dos o mas depende nc~3S o 

1 
nvés de ·C:1.1alqulcr medio ele 

eornunle clón, ya ca cserito, cloc.trónleo, 
d1gital o cuaJquH~il' otro; 
VUI. Informar '1 orrentar a ID5 pre--sM.dore:s de 
~ervlclas lurlstJcos. en mater.a de nQrma11VldRO, 
a:ccesc e fio¡¡,nCJ.am ·entcs y estlrnul¡gs. 
~rtx:- patl6n an loti programas '1 
rcconocrm1cntos de la So-er~tarla; 

IX. DeFinir los llneamlet~to ¡p fi1 promover 'i 
pos elonilr a la Ciudad do M Klc.o y a su 
~• arc.a Ciudad en los ámbitos roe:al, n!IG'IOP:e l 

e rnter'f!ac: loJHJI corno de tlf1o prat(lrctnta1 en 

eoonflnaclón '-on la:& dopende.ncíils 
tafult da!l eoMrorm~~t a. 13 Ley O~,anlc: a d·e ~a 
AdmiQI!IUadón F<C!t!olle" de la ClucJiad do-
Mó:x:leo~ 
X. Asescra a ICl'S. prestadores. de seNu;:íO"S 
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co~MISIÓN DE TURISMO, 

Dia;amen 

eflbdaoes d-el GooiemQ del Distri~o Federal. turfsticos en l.a ro &blución '1 organl.l1lCI6n de 
em¡:Nes:as 't c.oopersti'II2S; turlstica'9 asl como 

la Comis1611 podra em1t1 op;nion 5obre la3 en la confo mac:ión e nte9raclón de cadenas 
polftlcas ~:~u bhoas. regl,a:mer~to~ de<~rei'05o PJQduc:tl\1oi3So, 

acuerdos u otras cllsposiCICMS da cartictcr XI. F\ecabi!l:r 'lJ !O 1t~r dato~ estad lsticos J;IO'r 
general QYe se ref~eran a lo$ :e!¡.unto5 des.r;:ntos 

en el pólf'll! o ,¡¡n~enar '1 que e.:<p d;;~~ el Gob.erno 

deJ O•wto F eoderpJ. 

Artículo B. La Corrusién se teg rara por DI 
Secretar¡o de Tu~o. Q\<llerl 13! pre:s.1é1é y lo11o 
sccr~1ar1os de De:sarrollo Urbaoo ~ V~v, er-rla, 
Dr:~s<U~rofk> Ecanón'llco. Mecho AmtJ..cmc, 
Anat~;::as, Se-guridad Pübl-ea. CuJI:ura, 

Desarrollo Social 'i Oa&arrollo R'Lir.ll '1 Equidad 

1 

para las. Com u 1d.adés. 

La Com1s .en ~noonar.a a los térrmnos qu" 

d•:spong<l el ~eg mento. 

Artl!c;oto 10. A las. sasiones do a Col'l\¡!;10 
podrán ser n'Jt1adas otro!i Lulareos d~ 

depe dencias o entidades de ra Admini&trat.ió 

Pública Fede~" y del O.stli ro Fecf,eral los Jefoe51 
O~eg:aclooales de la!i> demarcaCI.On!!!s 

tarntoriaiM- y ~ pre:!it-nt<ml:es d~ :seclor Sü'C'tal '1 
pnv.ado, e;w:clustva -nente- coc ~ dered'lo a voz. 

CAPnULO IV 
DEl CONSEJIO CONSULTIVO DE 

lURISMO 

Articula 11 1. El C(] saja ~s un órgátlo de 

coosulta ohhg~tona én a~tw~a Lurlttlca, que 
tHma la fl.lnC10rl de p cpoMr a la Secteta la 
poli tJcas públicas en lt1 mater&D asl como 
la tué-n la da- proponer las estrategia~ 'j 

;ar:c10nes de coort:hn acaOn de las d~:tpc.ncr~nclas 

y en bdadeos de la Adm ~1s\r'ación Pübltea del 
0 1stnto Fed.eri!l CQn el fin de lograr la 
¡promacJOn, fomento '1 desarrollo 9USten1ab'e Oe 
a act1v1d M turlstlca ~n el 01stmo Federal 

c:ualq uler mediD a turlscas. pres•aóoras d 

s.ervic:iQ~ turfsiico,, ~utOJidades o a cu alq uiel" 

~~oni! u organ1zac1ln, a: fin deo ®Lener 
infarmaoon q~¡~e ¡;¡ermiiB a la &cn!1arítl 
prQPQ e-r .acc:iones y progr"amas que n'leJOI"e'.n la 
ca• dad de lnfraes'!Nc:tufB el pe nmomo 11 IDS 
5efVIC108 1 rfstiCO'S 

:X 11. IFom.cnt,ar la re-!llb:::sckón1 de congreso:&, 

eo n ven e lonoth cx:pos.lelones, vfo~tjes. de 
llltenUvo y otros eventos de ear.;:~c.teris~l eils 

$lmUares en~ Ciudad do 'ó:.tiGo; 
Xlll. lnoontivar ra partlcfpacJón de 
soc.r t:in~ ~~;m ~~,; ;~~ y ove ñ'tot do ~lla 1a~al, 

P~elonal ,e ~ntern:aelon,jli l que permi lün 1 
posreion4! r •~ Ciudíld de lVIé~dco corno 
r~foromo tur[~lic.o ní'tJ n cUal; 
XIV. Pa hclpar '1 apoyar an programas ere 
prevención y atenciórl de emergenCias "1 
desastres , en los •ét"m no!ii qu-e m.arca1 la L01 
del Slslemil da Protección Civil do1 IJislrUo 
f tclc: ra:l; 
XV. El d seflo. 131 es.tand'artZ13cl6n y la 

superv~SJ!én d~ l'a ccEoca-ciQin de nomem;Jatura 

turi~IJca. de 3cuerdo a su~ c:3.f8cterfstica& 
corresp.::.rldlen1es, ser"lal3dos en el Reglamento. 
XVL Incorporar todos aquelf'as e!itrateog¡ias a 

trav6s de las. cua 1 os. &e facmte la 
pilrticipac.ión en e l turismo do giii'UJ)OS de 
tr.iJbajlldorns. niños y niñil&, lóvone:s, 
-estudiantes, adultos. mayotn, per.sons:s eon 
dii$tapaddad, rp1n son:as en sltuaelón da 
calh~· . pobl'ac:lón incllgenca, ramlU!IIs da 

c&c:a,sas rete o rsos, y ' n gc noeral c:ua•qui&r 
persona qutl por rM:oncs fl~tl't'as, 

aconómlcas, soclalc'l o c.ulturales ~nga 
acceso nm~tado a dwsrrutaf di!1 patrt:rno"lo y 
tos !I'CI"ww~C:IO$ U.u1stl e os, en tos térmlnas, que 
dlsp.on;c ta ley: '1 
XVU. P rolnlonaUzar el :s.ac1or mediilntc 

Afll[euJo ~ 2 El Conse~ tendrá S5 siguLentes. c11par;¡l tac.ión osplll'!;i i11iz•rJa íJ ev tuac lófli 1tlle1 
atnbUCICiJle<S. 
L---------------------------------~ d~~~mpcfto ; ________________________ _J 
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l. Exp.ed r el COd¡go de ~~::.a d~l Tu tsmtJ: 
11. H acar proF= ue-s1a<S ¡:¡ara a el?. bllfar(m dE>I 
Programa; 
111. Proponer los medidt!t. para garanttzar @1 
cabal a..~mpllm ento ele los de ecnos de los 
tu IStaS, 

IV. Emtt.r ta:s recomenda.oo e-s pertlrter. tes en 

casos de Yiolac 'Cil~S a los dPret;hOi de los 
turistas, 

V. St.genr :;¡cctonP-s prev{:"'ttva:s v da· una 
t~mpLa dtfus.>OO a 1 n ef-e pra .. ·enlr l!V Lar '1 
denunoar actt'Jid.adés de !dtYas re'adcnadas 
c:oo el tor.s m ~n la C tuda.d de Mé co: y 
VI. CualQUier otra que la ototgue la presun~e 
Léy, O!ras leyes , el R~?glarnento u otros 
a,de.namlen tos. a phca~ es ef'l la <na ta 

Articulo 13. El Con"WJO ~ra pfl"l@!iiOtdo por et 
Jete de Gobierne del Distmo Federal 'i e!ilará 
lnu:~grado por IQs servidores ¡;n:bi"C<:Is que 
tengan a .s1J cargo la mat<::n.a turls\1~. '1 
aque ltr.'lo que determ1n el Jefe ele Gctucmo d 
DistJtto Federal. las orgallizact0lle:3 de loS! 
presladoms de servtetos turlsticos, laS! 
organlzaoorles de ros trabaJado.ras twrst!cos, 
tas 11'\Stttuctonas académteas que trnparlt!n 
estud ~ Dn la rnar.eJia as 1 como los Jef~?S 
Delaga-:::;tefla es. de acuerdo oon lo que :sel'lale 
el Raglame'"lto 

COMISIÓN DE TURISIMO 

Dictamen 

XVIIL F'omci'ítar laSJ ~nver.e~Qne:5 púlllicq y 
prlvadlas. u1 como ral 11111ílr1ciamlenlo para 
ros pre-stadores de servlefos tmrstJoos; 
)(IX. 'Velar por Uniill prastiilción do los 
servllclo; turl&lico!ii con u na 'V I~ión 

incluyente, sustcnraoln o ínnovad'ora~ 

XX: Generil1r programas qua pcnnitan a los 
lrtalbitantos d l3 fa Ciudad de Méxic o conoc&r 'j 
d lsfn1'ta r de sus .ainl et~vo~; 
XXI. Reordenar la prestílcfón 
$ti~J·vk lo~ tu llls,tlco$ mediante e:l 

iur'stleo de la Ciudad do 1'\/hb.ico: 

do ~os 

!Registro 

XX~I . AtclldCr v potcrlcianz:a.r c-1 Tunsrno de 
Ra u nlbl1'os; 
)(XLI L Dt~cnar, inslrum entar, rBj E!CUUU' 'i 
ova~uatr h:u; pro~r<JI'Qi'l~ do invc:-:sti{lilcidn 'Pilril 
el rdc:s:a rro llo lurl stlea loca1; y 
XIV. Las dcmh que le: atrl1myan esta Ley, 
o trati foyos, &1 Reglame n,fa W demás 
disposi t ic n&a aplicables . 

En los con....e tes o acuerC:Qs efe ccordJnaclon y 
ere eoncena.c;IOC'I .o los que se refiere es~e 
emculo se pod an establecer la:s PQI!tu;:a!j y 
acciones qua habran de Ir strumcontar. Drovta 
autoru.ac:,on de Je e de Goblem~ tas 
de¡:¡endenctas, o dad€! S 'i Afc aldias M pa~a 

fom~nt:l.r las nverst~n -; y prg~.u;;¡¡¡.- 1 
desarro'lo mte-~ral '1 susten lable del tuns-mo en 
la Cflfdlad de Mé-xleo 

Poáran s.er lnvltada'S a las. si'!'Stones de Gorrlltsooncio a la Socr~L.arla evaluar el 
Canse¡o reptesentan~j)S. da ll:'lSbtve!Ct'IOS. et.~rnphmtento áe los c.cmpromi.:;OS qlm so 
pública'!! o pnvadas ~ d ma:s. persOtlSS 3suman efl lOs conv~n,os o a~ do~ do 
relac'Onada:s can el tunsmo efl los ambt•o:s coc<rd n~ctón 'i concert.PCt6n a Que "Je re 1ere- el 
rederal '1 a.'el Ots.tritc federal, cu.ani:lo te gan parraro ilt'ltertor 
relac•on o sean ,ntercsaéos ~on t!!l trm a a 
traJar Seta lnviti3do pern'l •• nenta e Ptc-s ~entu 
de la Comtsl6n de Tunsma de le Asamble a 

Leg ativa deJ DisEri1o Fede•.¡:¡l 

El Ce se1o 'Se reun•rá '1 func:tonantl en les 
térrr nc& QU!' seflale el Reg .amento. 

CAPÍTULO V 

CAPITUILO IU 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 

TURISMO 

Articulo 8. La Com stÓfl ea un crgano de 
caracter lnter.s.ecretanal que ~entlrb por ctiJeto 
conocer, .atef'lder '1 rnt~lver sobre los t!lsuntos 
ele fl:aluraleze nJrfsL.:ca re .ac~o~Jooaos col'! la 
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COMISIÓN DE TURISMO 

.... - Dictamen 

DE LAS DELEGACIONES ccrnpetenaa de dOI o m.U d090ndeooas o 
entidades de* Goblttno di la Ciudad do 

Anrculo 14. Son ambuelones de las México. 
Ot!ogacaones 

1, l!ormul;u, QOI'\od~¡r y evaluar 11 QOilliCa 

turtstca de la Delegaaon, de conform.ct~ con 
~Programa 

M Propoi'OIDI\a1 ~ la Secre;ar11 ~• cJras y datos 
que .. to11a1e tfl ma~ lurtstJCI 

111. - lOS """""'"""" de - ... ~..., 
• lts sean atnbu.aos por tas .. ,... llf como 
14 planeación, prog¡amaciOn fomento y 
d•.t3ff0110 d• la aet1v1dad t01r tb!Q en bion•• y 
eren de su oompetencla, en las metenJS qve 
no esten expresamente atnbulclat al Gobierno 
dof Orttrito Federal, 
IV. Vlg.tlar en coordmación con la SICfelarfa 
que ta Wlfraeslrucrura rurltttco 11 conaerve y 
1n11n1enga en buenas conchciOnel, 
V. P;trt~~;~par en loa atabof"¡~Ct6n d.t Pfo.gr•~ de 
Ordenarntento TurfstcO del OrSU'ItO Fld ..... 
VI. Orgam:ar en coorólnaoón con &a 
Stcrr..ana. la wr.plemeut.aoón de curaos 
MITiinlóoS o taleres y la cetebtiOOn de 
oongtes05. encuenU'OS o Mm•nat\ot o..-a ~ 
capaotaetOn y adu!stram•ento otl J>trtOMI de 
los presladores de s.eMCIOS turltiiCOI, 
VIl. Proponer a la Secretaria med'Cias para 
mejorar la cal.tdad de la lntre•ttruc.tura. 
patrimonio y serviaota tvrlttloot , q~ se 
&neuentf'e"n dentro de su terr10no, 
VIII. Parbapaf en coord ntc:IOn con la 

Secrettrta en 1:¡ promooón tunauc• en el 
..-ntwto de su compe~~ 
IX. Conore1'tlt con tos sectores PI"'Y-'o y 100a1 

tes ec:aones tenolen{es a detiOn.ar ptOgramas a 
favot de la aciJvdad turiS"x:a 
X. Operar los seMCIOS ele ~t~form.e.ón y 
I11Stenc1a ruristlca de la DelegaciÓn, 
XI. Asistir a tas ses1ones ele 11 Com11i0n, 
exclusivamente con denx:ho e voz, 
XII. Crear y poner en funcion$mlento et Com~1é 

Oelegac•onal de fomento aii\Jf1smo 
XIII, ex»erar los rnodulot de ln,ormeciOn 
turllllea detegaaonales con gulat eSe tunstes 

Ui Coml516n pOdra em1t1r op1n10n sobre las 
políticas p.jbflcas, f'egtamenlos. decretos 
acuetdos u otras ellspos..clonot <le earóetet 
goneral que &e refoeran • b$ atu~W)S descntos 
en el párrafo anterw::w y que exptda el Gobierno 
de la Ciudad de Mtxko 

Attieulo 9. Le Com..on M ll'tegt>f$ 1J0C el 
Secretano de T utlsmo, cau•en la prelld•ra y 10s 
SecteC3nOS oe OMINotlo Urbano y VME!nda., 
Desarrollo Económico, ModiO Amb!etlte. S.alud, 
Finanzas, Segundad PUbliCa, Cuttura, 

Oes.arrollo Social y ~sarrollo Rural y Equidad 
para las COmunidades 

La Com.sión tunc:10nn en k:ls térm1nos que 
diSDOog.a el Reatamen10 

Artkuto 1 O. A las MIIOntl 6e ta c;or,-.s.on 
poctran set ~m·~ oeto1 Wl.llMes cte 
~ o .m.cltletel de la AdmnstraciOn 
PUbica Federal y ct. 11 Ciudad de México. Jos 
Alcaldes de las cttmarcaaooes temton~es y 
reptesentantes del MCCor sOCial y pnvado 
exclusivamente con derechO a voz 

CAPITULO IV 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 

TURISMO 

Artieulo 11. El COns.e,o H un 6rgano de 

oonsu!ta CibbOatoM en "*-''~ IUI'Is.uea. Que 
oeoe la 1unco11n de - o 1o s-e<ar~a 
polibcas plbkas en il ma:ena asi como 
tamtxén la de Pf'OPOMf las eJtr¡¡!eg:JaS y 
acciOne$ de eootdlf'IKIOn de las dependencias 
y entidades de le Administración PUblica de la 
Ciudad de Mexleo, CCW'I al fin de lograr la 
promooión. fomento y desarrollo sCJs,tentable de 
ta actividad turlstica tn la Ciudad do M6J:jco. 

Articulo 12 El ConseJO tencl•é tas s1gu1eme.s 
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Cfebld~te acred~S y Ctl'tlfQdOS 
XIV. Proponer aJ Je1e dt Gotll•mo en 
coordlnx:.on con la Seereti.UiO los Pf'Ogtamas 
Ootogac:iooetes de Turismo, ~ra ¡ u 
e probaoon, 
XV. Coord•narse oon la SecretaN~ de OhltTollo 
Rutel '1 Equidad para las Comunldldot para la 
promoaOn y fomento del Tul'lsmo AltOtnll vo en 

lozana rvroo y-Ofl!l.,.,.,. y 
XVI. l .. l ~ prewstas en 6•!e 'f OCfOI orden..,_ 

TITULO TERCERO 
POLITICA, PLANEACIÓN Y 
ORDENACIÓN TURÍSTICA 

CAPiTULO 1 
DE LA POLfTICA Y PLANEACIÓN 

Añfculo 15. La Secretaria sera la dependen~;"~~ 
retQOnuble de planeat. e-s!abteoer. COOtd n•r y 
e,ecut• la C)Oli;,ea turiStiCI con ob,OIO 1M 

""'PU.1w el ereonliento 1 deu'TOIO d .. tut~ 
en et Dl;trm Federa 

En len pt.anes y pofitJcas que p¡~ra ti dftatroiiO 
tufii!JCO 'e establezcan en'- c•udiCI •• deberé 
~ldar que ae mantengan las carac.tl'flltca.s de 
un tunsmo sustentable, a fin eN gtrDntllar el 
retpeto al medio amb•ente, la IVttntJCidad 
IOCIOtu1tvrat <le las comunldadet anfttflonas y 
asegurar el desarrollo de 111 IC:t!Vtdltde.s 
eeonOm•cas VTao!es, que repo111n benefiCios 
toCIOe())n6rruoos entre los QYI M cuenlen 
OCIQI"tvnndadl!:s de emj:ieo y Ob~ de 

lngfUOS y 5efYIOOS Socales para tu 
comut'IICfadts an~s y que cvt~an a 
tnoeJO'It sus~ d& Vtda 

En kit casos de las atea$ natw&IIS prottgtdas 
ISI oomo en las ~reat: de valor ambltntal. 
debtrt s.ujetarse a 10 estableado en la Lty 
Amb•entaJ del O.stnto Federal, tu R~llmtnlo y 
otros Ordénamientos ap!ic~bles en ID mlltóa 

COM ISIÓN DE TURISMO 

Oic.U.men 

atnbuéiO'ñes 

l. Exped1r el COd~QO do étlce dfri Turismo; 
U. Hacer propue1tat pare la elaborecl6n d~ 
Programa; 
111. Proponer las .med•dD.t para garan~•zar el 
cabal Q.lmpl moento de lot estrechOS da 50s 
turt5ta$ 

IV. Emu tas re<:omoeM.JOOnes pen¡n.eotes en 
enes ae ..,ICIIIciOf'lie, • 101 ~ de los -V. $..19enr aoctOI'\eS ~tvas y dar ~ 
ampk3 adus.on a M <le l)t"eVefW ewat y 
denunciar iiCIMd3des dt&lebva.s relaoonaoas 
con el tu0$ITIO en .a c,ua ao de Mtx.c;:o y 
VI, C-ualautel' otra que fe otorgue ta presente 
Ley, otras ley~!i. el Reglamento u otros 
orden¡¡¡mlentos aplicables en la ma1ena 

AttJcuto 13. El ConttJO _..,. pteS<IIdo pot el 
Jefe de Gobierno oe l1 ChJdld do Mbico. y 
estari m:eg:rado por Sea ltf'·oCIOf'et pUblcos que 
•eogan a su catVO • tna:lttll tunsbe:a 
d"anollo socllt. tinanzu. aal-ud, gobierno, 
desarrollo urbano. 1egutld1d, prolecc::~ 

civil y aque,¡os que cletefm•M ti Jere dé 
Gobfemo de 11 Cludld d e México las 
o11;an•z.-e•ones d4 101 QfltladOr@s de servoos 
tunstiOOs las organ•zoc•ones de 10s 
uabajadores turfsiJOOI 111 •nsl!tuc•ones 
académicas que !mpat1on eiiUdiOS en &a 
ma:eria,, i!sr oomo los Alcalde• ele acuerdo con 
10 que sen.ate el Reg1amen1o 

Podt'an ser onV'ft8601 a 1at sesiones del 
Cotrse)O reprHen~:n de W'IStJtuaones 

~l:*cas o Qt7VadM '1 demis pers;onas. 
retaoonadas o;lft ti cunttno en tos amDitos 
'ederat y de l3 Cudact de Mtn:o. cuando 
tengan re!aoOn o sean lnteruados con el tema 
a tratar Será inv11ado petmltltnte el Pfes.dente 
de la Comrs.OO de Tuflsmo dtl Congre•o de ta 
Ciudad do M6xlco. 

€1 Consejo se reunii'A y tunclonara en Jos 
Articulo 16. La Secre1arta St(i 11 def)enctenc1a 'értninosque se,ate el Regtemento 
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eneargada de recabar tnves,lgar 51:S~ematr~ar 'i 

di urtdi la n orrn8.C40n W.ri~ttce en el Ot~~l'i te 
Federal 

L.a mrorrna~n que la secretaria réCabe pa a la 
olaboraei61'1 y ;;;etua,iz;;~ctón del A :as Turfsh<xl 
~e .1extco a c¡ue ~e refieH!• la Le-y General, s.e 
constltutra r-.1 ~u \!ez en el A1tss Turfscico del 

Dt:Sirtlo F' ecf~r <JI 

L.o. in Grrne:eion turiS41~ ger: erads admimsirada 

c en poses1ón de las dependencias. entidades 'i 
deleg~ctcmes, :sera accestblc á r:ualq utflr 

oersona en lo~ términos '1 oondu:iones qut! 
e$ta~ce la Ley de Transparenas y Ar:cB'So a 
la lnfc.rmac:ión Puvllca del OJslltto Federal ·~ 
demas normallvldad ap >enblc 

Art[(;;uto 17', El Pr~rama :se tarmular3, 
nstru ¡én.tará '1 évaluar a é los térmtnos dll 
Ley de Plant!'aclon ~ O~&am: .. lo d Ois.tnto 
Federal 

El Prasram:a ~¡e constttuye e:n el ¡;Jfograma 

L.OrC81 de Tunsc o ~ que se refiere la Ley 
Genernl . 

Artfeuto 18. El Programa wn tendrá las. 
p0:11tcas pü cocas que Se desprend~n dll la 
presente Ley, a:sl c:omc a.:¡ua1Jas poUUcas 
des1Jnsd.as a ~bajadores., n flos., j611enes. 
estud antes, persooils ron d.scapactda(l, 

adulros mayores tnclrgcnas 'J otras personas 
que por razl)ll~S tlstcas. econcmicas, s.oclalos o 
®l~urales tienen ar:oeso limitado a 1:1 .srrutar de 

s ectNidade~ turls'bcas 'i c:el palltmonto 

1ur1stJCO del 0~-S1nto fe(je al 

A rttculo 19. Las OC:Iogaclo~'les deberan contar 
oan un ,Programe OelegacicmaJ de Turism.o, que 
deberá 'Ser aCOt'do o:. lo d spttesto en el 
Progra a 

Su ft:~rmuraclon tns.b"umentact6n y ev.aluactón 
se«;) eontorme a lo s.eAalado para I.;)S. 

pmgra.mM pafcla•~s a que se ifefrere IR Ley de 

COMISIÓN! DE TURISMO 

Dldamen 

CAPÍTULiOV 

lOE LAS ALCALDiAS 

Artf<:ulo 14 . San atnbUaol'\e~ d~ 10~ Alc;ddcs: 

K. Form lar, cGndur:ir' '1 evaluar la pollltca 
turi$.t a de 1" Ah;:aldlia, de contotrnidad con el 
Flrog arn~; 

n. Proporc:iona.r a ta sec'éta la les ctrms ~ (!i'nos: 

q .. e le :solicite en materia luñstica, 
111 • .Aplicar les nscrurnentos de pc111ica turfsbe.a 
q e les ~an atnbuidos por las re,·es asl C:QfflQ 

la planeoaaón, programaoon fomtJnto Y 
desarralr~ de la aebvidad turlsth:a en btene51 ~· 

ilH!as <Je su competoncla, en líls mQtenas que 
no eS'tén expresamente ~tn"bUidas el Gobtemo 
ele 1 Ciudad efe- éxlco; 
rv. V¡gilar nn coor.Cinactlu't con te Secretaria 
quG la. tnrnu:strvctura LurlstJca se c~secve Y 
mantt!f'lga en buen as r:oMir:ione-s. 
v. Pa JCtpar en 1~ eiaborac1ón del Programa de 
Ordi:!namten!o Turtstic:o de la Ciudad do 
Méxjc::o; 

VL Organizar, en coordrnaetón coo la 
Sec:rclalia, la implun'le:ntaetOn de curs.os 
seminarios o talreres 'J la ce!ebredón dé 

congoosos encu11n1ros o semlnanos, para 
r;apaotaciOn y adt~stramlanto d pefStOI"-lll ae 
LO$ I:J~$1adQre$ de st!l'\uelos lllrt:sbJDal!i, 
VIL Proponer a t.s Sect~elarla me-didas para 

~¡orar a calidad de la lnfr.aescructt~ra, 

pa•n.mor. o '1 servK:Ics •unsueos que se 
enruonllen dentro de su temtono, 
vm. Parttclpar, en coordmac1Ór1 con la 
Seal'mula. éin la promodon lurtst~ea en el 

ámbito de .s-u competencia; 
IX. Co!'lcertar con IGS secto€e:;¡ prrvado y sOGlal, 
las aroones teMientes a detonar programe~ a 
r~ ... et du la ;QCtJvldiJd turiS1100 
X, Operot og eervLc.IOS de nfOtmaoon y 
aSts.l:encia 1u listJCa efe la Ah:.al tlia; 

XI. Asi s~ir a las st~stones de Cornl5o!OI'I, 
exclusivamente ~on éle'"'ectro a V<IZ 

XII. Cr!'ar v sulonar d'c maner,a semestr¡¡ 1 el 
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Pla eaCtOn o a Oesa.rrollo del O slntlJ Federal. 
eJCceptuandc. la dehmttac16n terrltoria . 

Art.haJio 20. Corresponde a la Secretaria 
OP!! a; en el Dts.1nto FederaJ ~1 RcgtS1ro 
Nacn:- al de lunsmo en los términ~s deo la ley 
Gener¿:¡l y conforme at Reg 1:1men o 

Lg tnrormr~CJón Que s.e recabe para el reg s.tro a 
que se refiere el pérraro entenor, s-e consttt..tra 
a .. vflz en el liél}i!.tro íuristlco de la Ciudad 
de Méo.lóOCI eJ cuill podré contar ccn 
ca ac1e~I~11Ca!ii p o~1as:. que se e-stablecen en el 
Rt9lan1ento 

Articulo 21 Las deleg3elo es po~opare.o o o~ a 1 

ta Saerat.ani!l la m1ormact6n necesana para la 

.tegractón del RegLS.IJQ TunstH::o d~ la Ciudad 

de Mé»oo segü lo determ ;ne el R¡;rolamento 1 

Articulo 22!. L~ Secre1arf¿:¡ unpu~r~ la 
compe ~v•dad tun~~lca de-l Dtstr Lo Federal a 
través del desa.rrollo de loo est\Jd -os progmmas 
'lJ proy~eiO$ par~ rn~::Jorar roa e><Pet"lencta de los 
turistas '1 vfs.rt:antes, a"Sf c~mo las capacidad8s 
de lOs prt!stadeta~ dé servaos turisticos, C!r'H! tl 

otro:;: a ,rcn·és da! meJGramento de la calidad tle 
kts; servlCJOs turls~tcos, a ccrt.r a1c16n ce lc5 
prC.&~do 05 de- M rvwe iO!!i en !i"'O~,I fl1;'J' 
fe-doraf~s; el mejorarn ente de la 1mag~n 

urbana. l.a pt..es~a en valor de nue..,os espacms 

para la pr?...ctiCél da la actiOJidad urfs: GJ y 
recre a~i .. ·a '1 el Impulso del me1or.em en1o c!'e las 
cond cíores ger.efa es de la Ciudad ele Mél<ICO 

~me d esttno turlstico 

CAP[TUILO U 
DEL TURISMO S.OClAL 

COMIISfÓN DE TURISM01 

Dictamen 

Comité de ftJme.nta ii! l' turi<S~mg do la Alc.ardia; 
XIII. Operar los módulos de mform:-~ocn 

lt~rfstu::o de l:a:s Alealdl.as con ufas de tulis.'tas 
debtda:Tn~nts acreodrtados y c.crttficado~. 

XIV. PI"Clpo ar al Jero da Gob e no, en 
c:oora nae•On con la Secrtlta.rra los Progtamn 
de Turismo de ~as. Alcaldías para su 

aprobación 

XV. Cnordtnarse con la Secret<via de Da'Sa: rollo 

Rural 'i EQuidad pA a las Com n .:jsde-s gara la 
promoci6n ~ rom~nto d"cl Turtsmo Attema,JVO y 
S'U:stenrilble f:! a zMa rural y pY~'blos 

ong anos; y 
X\fl. Las demi:is Pfeu'IStOts n ~le y otros 

TITULO TERCERO 
POLiTICA1 PlANEACIÓN Y 
ORDENACIÓN TURfSTICA 

CAPÍlULO 1 
DE LA PO·LÍl'IC A Y PlA NEJ\GI ÓN 

Arth::ulo "15. LR Secret~ne $elB la dependen:;.¡a 
responsable deo planear e-s1ab'ecer, coordinar')! 

e,e~tar la pol!ttea ltJrfsttca con objeto de 
irnow sar el c:rectm ;31\lo '1 desa rollo cfcl tu t!<rr'IO 
o.-. 1:11 Clud:td do M :~tleQ. 

En los planes '1 pollt~eas que. ¡;¡ara el destlrra 10 
turl~tJco se establezcBn en la cn._~d . . se deber1 
cu dar Qu{} se mamei'lga n las caracti'rt st eas ele 
un tun !ir'I1(J -s•J.,tenLable. ~ 1 n oo gaJanltzar al 
r'es¡M~to al mt"dto ambi.,ntó la autl'll'ltlcidad 

ifX.LQ~;J.JituroG~I ~ la5i comunidades anmnonas y 
<1s.egurar 1 clesarrollc de las ~CC1v dados 
~«~Mmor:as vta~ ~'S ~ut~ rep.o~éli benefn~lOs 

soc oeconómicos, ontra los Q.J!! ee cuenlen 
opc tunldacfcs da t:mol~o v obtc ctón do 
1~reso~ \' ~en.tlcios sociales pAra las 
CQ'TJUnidaa,e.s e.nfi,non as. '/ que CC'ltrib\J)'an .e 
meJora.r sus cond..ctr~nes de vida 

Artfc:ulo 23. El Turtsmo S.octal comprende 
odo~ aquellos pro-t:~ramas que tnstn...mente lA 

Secretar!:¡¡¡ e tralléS de os cua!es se facilite la 
oarlJcipaQ(Jn en el tunsmo de los grupos de 
trabajadores nilla~ jO.venes. e-stud•i!nles, En kt.s casos de 1.:15 areas mmrrnles proteg .da3 

asr corno en li!!S ara-as: dé valor .ambiéntal pe s.onas con c.aps~ades cl 1fereme~. sdul o5. 
L [laber~ 5\JJel.ar~é a lo usrabtcodo en 1~ L.ey 
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ma)'DIE!Sl, mdlgenes. y otros qLLe, por razones AmbJental del Dis.llnto Fedef'@l, su Reg1a.mE!1"1to y 
fisicas. eccn6mlcas. scc1ales o cu turale5, bf:ne ot.r-os or-denamientos aphcabh~:s ~n la rnat.erla. 
acceso lmi~do a Q.¡~fru1ar d::.el pa~nn'lcnlo y lo$ 

$ervicil)~ ~urf:;;tiws 1 Articu:lo 16. La Secre~arfa será la de(Jendencia. 
em:arg:ada de rec.ab.~r lnt.tes 1gar, s:1s:temallz.ar y 

La Seeretarla pro- ov~rn la celebrac:10n de d ftJI'Idir ta inron ac1on turrstle!l en ~ i!l. Clud~cll de, 
eonvr~ los d@ eolabora.Mn o ~ olr.a clase c:on MéXioo. 

dependorn::~as y en'lidado'IS oia la Federación y 
de las Esiadas, asl coma con él se-::tor pnva~to 

con el ob¡etc de fomentar el Tunsrno Social 
entre les gru¡:.:Js menc10oados en el oarrafo 

antenor 

Anjeoulo 24. La Secretaria, escuonan do e kls 
organismo~ del 5eclor !r;KlTlularª, coor~lru:~r& 'i 
promo•¡erá para efec:tC"S de lo E!'!ilablecido en el 

Artlc lo an~enor, los. program~ de TurisrrtQ 

Socia neceserlo:s tomando en a.Jel"lta para la 
elaoo~..ción de lo~ ml!iomos, l::~:s. neeesrdo-de:s. '1 
ca acterlst1cas aspeclficas de cad.a grupo, las 
rempo~adas ad~cuadas para su mejor 
aoro\lechamíento y el apcO'IIechamiemo integr~l 

del patr monto I'!Jristica 

Artículo 25. La Secretaria celet~rnn'l con•Jen1os 
con prest,edar~s: de !ileiVlCIQS runstlco~ pe 
medio de los auale~ se determinen precios y 
tarifes reducidas a-si como paquete5i que hag.al'l 
posible el cumplimiento de los Qb;eti~os de e::s.te 
eapituro. ¡pa a lOs program~ c:o Tutismo Soc:ia.J 

Al'ltfeulo 26. La Seaetarla promover-a 
mvErs.1or.e~ que t1endan :a 111crementar la~ 

netat~ciones óe~tinada~ el Tufismo Sodal, aue 
engan por o~ ero la pres1ación <fe servlc:íos 

lurrs'llo;;.O$ <tc:CttSJ:blus a la paDiactO . AsJmlsm(], 
pror·novel'á la COMJUgaaon de asfuer';!;os p.ara 
m ejorar la alencu5n '1 el desB.Irollo de aquellos 

ltJQ <~res en e¡ u e pueda :ser ISU~p1ibl~r elevar e1 
nl\'et de vicia de sus habitante:&. med;lante su 
pe rtiG p :a~.;i Ófl en le ectiY id~ d wrt 5o tJcE! 

Articulo 2:1. Las Delega.aones des nar.Ul un.a 

parttds de su pre:supue~to ~nval ~ra promover 
el Turi&mo Socia 

La infqrmatión que la Secreter!& recate para la 
~abar.ac16n '1 actua r;?:aoon del Ati3S Turlsf.ica 

d~ Méxica a c¡ue se refiere la Ley Gelle,.al se 
constltuírEJ a su vez en el Atlas Turlstíco la 

Ciudad d 'M x co. 

l.a lnfom'lac.ón luris~ica gcr.C":lld.a. adm nistrada 
o ~.n pose:¡¡}"Jn de las dependencias. entidades y 
Al'ca.ldla!Sl ¡,era ¡1CCeS1blo a cualqurer pcrsol'~ 

e" los términos y ~::ondlaar'les que estableee la 

Ley de Transparonei:a, Accaso i:li la 
1 nformae-ló'f'l PÍibUe3 y Fh:·n:tttdon de- 'Cuentas 
da ~a Ciudad de ~ bJco 'i ciernas nor ac1vi~d 
epflcable 

Ar'ficula 17. El Progr~rn:a se formulara, 
Instrumentaré y evaluara en los é1minos de 1:¡;¡ 
Lo.y de PlaneaCI6n de De.sanrolkl del D1stn~o 
Feeleral 

El IPrograrn.a se c:ons~rtuyo- en ,cf Prográr'na 
Local de Tuns.mo a qi,J~ se refiere l.a Le~ 

Genera 

Artrculo 18 El Programa conte· dra las 
pc-tltJcas püb lta:S que se oasprenden de la 
presBnt~ Le:¡, así como a.qu-2l:.as polrticas 
d%1ma.da.6 a. grupos. de tra!ba]'ad(]f"e512 nlflas, 
n in os. jóva11es , estudiantes, adultos 

mayQ res, pereonas con dlsupi'ieldad, 
porson<as en situación de calle. pdblaclón 
1 ntllgcna, familiar& do osc::asós recurrsos. y on 
general ~~;u~ lqulell' persona que por ra;¡;ones
risic.as 1 ~ontJmEcaa; sGt:ia!rtPa e cultura lés 
fenga aooe-$Q limi1'ªdo a d!s;f!"wtar de 1:;1'!) 

a~iv1dades tu,l:s.tlcas y del patlll"tl{{l'\.io turlst1co 
de la Cl ud!ad de d:éxi~O-

.t\S 
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-----,.C7A'PÍTULO 111 

DE LA PLANTA TURÍSTICA 

---,,A"rtJCuiO 11. Las Alcaldlas deber.,. contar c:on 
un Programa para Alcaldlas de Turismo, que 
debttli M:r acordo a lo dlspuotto en el 
Prog1ama 

Arttc:ulo 18. La Secretaria pot mediO de 
progtlllftJS de ~ &Si$~entll téc:nata. 
as.ctonl '1 fi~rl()ln'htnto prop¡OI o de 

cuetqu.er ova mstanoa del Gob•erno del O atrno 
Federal. !rrpulsara y realizara la oontllu<:ciOn. 
tet'QviOOn y miJOt'O de ta P1anta e 
11\~ tunSbel CJ".Mt IOnN parte: del 

Pa:M'O'\IO T unSbeO 

Asimismo. las personna fisieas y morales 
prop!etanas de bienes muebles t ~nmuebles 
dondt ae desarrollen actiV-.dadt:t IUtiS.b(U 
deberán ma'lter'et en buer-as condoones ta 
•nfrMI:r\IClvf8 de dcnol Ctene.$ pre..,_,do SU 
acceS-~DIMdad, dosfrutt y adecuacn)n a las 
nec.tldodes de personn oon aJQUn 1 po de 
d~peoclad para lo cual, deberan contar con 
apaoos pn:xf\lc:'OS y ma:ena!es para que su 
e'Jtii'IOa y ac:tMdadn sean pial;enttrat en lOS 

Su ·~ lftlt~Vnen-taolón y ~IWIOOO 
sert conforrT~e a 10 seflatado para los 
P'OOramas parc1alel o que se roftott la Ley de 
PlaM.tc:l6n de Oesarrollo del DlSlf!to Federal. 
exc:epcuando la delam taCIOll temtonal 

ArtJcuto 20. Corretponde a 11 Sec:e>.aria 
opo~ en la Cludld de México ti Regrstfo 
Nacional de Tu115mo. en los térmmot do la ley 
General y eo11.forme ti Regtamento 

u ll'lfom'\aaOn que M recabe oata el n"g·.WO a 
que " ref1cre el p41Nifo lnteoof, M eonslltu.rá 
a su vez en el Registro TurJstlco do 11 Ciudad 
dt M'1deo. el euot podra contar CCt\ 
c.atactefistcas prop1a1. que 5e e:s.tabl.cen en ~ 

~ .. 
témt~not que sefl.a!e el Reglamento Articulo 21 Las Alc aldiu pc09Qfclonerén a &a 

l SeetOUiltla la Información necesartl pata la 
Ll s.eretarta coadyuvati al cumol miento de lo lnttgr.,;i6n del RegiStro Tu:rtsbco de la Ciudad 
dsou-esto en el ~rafe ~tef'CW a travi'i de de Mhko ses:un lo detenTIII'Ie el ReQ~ameruo 
PI'OG"'~'~'~*' de •aoo tKoOn y "t\ll"~to 
DfOOIOI o de ottas ~~~ df' Gobierno 
del OlllfltO Federal 

1 Aniculo 29. La 5e<tOUIIIB 1mpul••,. y realaará 
aa renovaaon y m4JOf'l de loa PlatQ T urtsoca a 
trr..ts de ~S'telleia liknca ' di'! aMIOfWI'I..en.\0 
flnanc.ero 

Para fac.Utar el proceso de conattucaón 
remOdelaoón y rne,oramJEmto de la 
irltrenuuaura CUI'IJ.t~Q 1a s.ct•~• poctra 
lln~" en &a ~ ce ftnanQI.,........to W 
eomo en la e,eeuCIOn de Las obras 

Articulo 30. La Secteta:rfa. e travll de la 
re~zacaOn oe estudiOI soc•at.es y de mercado 

Al11culo 22. La Secre:ana ,mpu~~ar~ li 
comP&IIIIVIdad lurlttlc:a de 1a Ciudad de 
M•xlco a vavés del dessrroiJo de 101 ntudios. 
ptOgratnas y proyec.tt~s pa;ra tNtOrat la 
,,pene~ de 101 turiStaS "1 Y.Si&ant6 asS 
corno tes ca,p~ oe los ~es de 
SOfVIC•OS turtstiOOI entre o~s 1 tt11v6S det 

rnejor¡uniento <SI ~a el)llc:Jad de 101 serv1cios 
turltbcOS.. la c:enlftCICIOn de Sos pt'fiiUidores de 
MNIOOI en progl'1WI'IIS federaAS Y k)c¡,le$ el 
~·to de ta ~rragen utblf'll 11 I)UeSCa 

en vatot oe nuevos IIPat:IOS para 11 practe.a de 
la KtiVIdad turlstlca y recreauv1 y el 1mpu!s.o 
Qet me¡oramiento do t.as cond1euonos genera!e' 
d• la Ctudad de M6x1Co corno ~stll'\0 turfstico 

... como de 10 ..,_.al Reg""" Tun""" del CAPITULO 11 
OtW 10 Fed-eral, tu.t~mulata y promover~~':...::"'""'"''"'-'------
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la IPICI uva prwaala '1 s~c m soclnt, la 
cresoón ~ operaoon ~e cadsnas pmduc.tJVas y 
redeJs efe- valar en tomo a Jos desa~rotlc 

rls'!lcos nuevos 'i existentes, ron ef fn de 
lmpu15oar la eccmom•e: local 1 buscar er 
desarrollo rcglon<)l 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ZONAS O E DESARROLlO 

TUR iSTlCO SUSTENT. ABLE V ZONAS 
DE DESARROLLO TU RiSTIC O 

LOICAL 

Artlc-u lo 31 . El Jefe C:e Gob erno ~or eondu~o 
de la Séoet 1arla '1 oan la parllopaCtOn de las 
dcpcndcnc1 s y era ld3dn compete"1es, 
ceh~bfara lo-s co,n'Jef'IIO's o acuerdos de 
ooord1MC1ón nece<s.arlas para rogolar. 
.adm istrar y Yigífar as Zonas de O~tsa rollo 

T uris1KXJ Sustent~tlle, e u~ " lle-;,asen a uo-car 
en el D.strito Federa . Las. delegacíooes 

1lm1Jcipa~'"~" en elabar;ac16n de los QJI'llo'eoio:i 
o ecuerd.as a que se re he re e$te artla.~lo, en IGs 
términos del Reglamenta 

.ArUcy1o 32. Le SecletarfA ~ré responsable de 
la coordil'llilCJón de las deJ)endencias y 
ent1dcdes a el Gob emo del 019111 to federal asl 
cornil de las. de".egac'!Dne9 en la regulaciÓn, 

admrnnst~n~, 'J vig•lancía dé la!i Z:ona:s dé 
D~rrQILo Tunst1co Su:slentable a que se 
refiere el artlcu e ante-rior 

Arut1J1o J3. La seaotarra mFkJisara '1 
propondrll la creaeloo de Zonas de Désarrollo 

Turi :ibCO Loca , en las ~ue por s~,rs c.onoiciones 
parlltu 1;¡¡ e:, se;¡¡n propiCias. para e desarrollo 
ael tunsmo en el D1stntc Federal 

.Aitleulo :34, E.J Jefe de Gob,ert.(! a propuesta 
de la. Secre,ana, ex¡>ed raJ la Dec.laratona da 
ZQn,¡¡. tle Desa:rrolla Tunstlco Local mealafite 
daaeto qua sera pubh<:ado en a Gaceta Of1oal 
de Ols-trJtQ Federal 

Dictamen 

DEL TURISMO SOCIAL 

AJ1f(:ulo :n. El Tu.rlsmo Social comprende 

todos a (tu ollos progr mas. .accTones '1 
mcdiQ& que rnstl'1.lme<nlé la Secretaria 
enfocado:s a, f'aellltrar la p.a,rtlclpa~lón tm el 

turl~mo do grupos d'o tnlb~joadort~s.. nirias, 
111ll!los. Jóvenn, e"tudh1ntei3, .adulto& 
ma!lort¡, j)Orc-o,ttas. eon c.trscapac:ldad, 
personas en a itu:B~ión de cal la. p{ll:dael6fl 
Jndigen a. farni l i:a~ do o:se ~s O:!l recursos., y éi'l 

general cua~qulc r pcfliOiUtl qyc por r~lion eliJ 
flslc :s, •Ocon,Óimlca • s.ociill los o cultu mies 
tenga PC:CC!'SO tiWíltl!ldo 101 dl !iltrutar del 
palrlmonto y lo-s servi~los murlsliico-s. 

Las autoridad es gara ntlizarim el d~&a r«~llo 

del turiB nio social. propi~iando e1 accafi.O 

grat\!lito ele los g·rupo:s a Que se ,refiere· el 
p.álrr!llfo ~mterlo r a lO(fo:s ;¡ que11os blene:s del 
doml"lo p!lbrleo que fol'1fflen pano d'el 
patrimonio tutl$t.ICo de ·OU.li eiuctad . 

L01 Sccrctari'ill promo\nmi lar •cefcbra~&ión de 
convonlos. de colaiborac Ió n o do otra clase 
con dependencias y ellt dadft!l de fa 
Foderac ión y de ~o& Estados, a:sr como con 
los preBtildOI"S'Ei de servicios t u nstfc o:!'ri , 
o rganizacJon e:s de la soci edad ci.v[l '1 
Cll\Pr·c"'~!llo del ~ ~:ctor 'Jil'll"fvado, con el obj~:~h' 

de ro tnenl811' rel 'Jiu rls m-o S·oela~ e nt11e los 
g ru¡pos me ndonados C~-f'll o1 p:timar p~ rrafo de 
reste a rtlculo . 

Artft:ulo 24. l.;¡¡ Se-;retane~, e~cuo'hendo a los 

or;an•smos del .seeto . Permutar~ coore1naró y 
promoll'érll para af!do!i dri!! lo t!'Sta~c1do en el 
a cu o antcnor los. programas r:te Turitn\0 
Soc1al noccsar..os lomando ~n cuenta para la 
(!laboraciOn de los. mismos, las ne~~sidades y 
carªcterf.slio:;i!s especJJica.s de c;aQa grtJpo, las 

tempr:wi.ldas adecuadas ~ara su meJOr 
nJ)rovecham ento ;¡ el provedlnm1ento ln1ef¡ral 
del patrimortiO turls4ica 
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Articulo 35. La Seaetetla. para e .ab<:Jrar 1-a 
~opuest:a á9 Dac.lar.atotta efe Zcrd'il de 
Oe.sarrollo Turlstlco Local cnborá tomar en 

con-su:le :ac•6ñ la oprnión del Con&eJO, asl cama 
de l.;ti Oete;;¡a-ctene:s. con b3MI t:n los 

Progl'ilrn;~s D cgac•onal'!ls de Dl!'-san olro 
Urt:ana, '1 ~Hl real•zar consulta ~tudadana en 
los tl~rm.nos de ~ Ley de PartiClp.acton 
Ctudad a na y del R eglame.nto 

L.c Sectmarra d!-be-ra realrzar un as1udta de 
1tiab lleiad Impacto y crectmtenta económica dg 
la zona que se prclcnd@ aect:arat como ae 

de:s~rrollo Cun5tico 

COM ISIÓ~N IDE TUR,ISM01 

Dlttamen 

Atrticulo 2:5. La SecreterffJ c:elebrará C()J7l•leniOS l 
ce prestadores de servicios turrsucos por 
medio de: I4Js cuales se exenten o ss 
c:slablczc n l'!"eoas '1 ~anfas redr..u:ides, a!: 1 
eomc paquetes c¡\le hagan postbo'e el 
cumph"l1icntc r.fl! lo:j ob¡eCI\1051 de e$t~ capi tulo 

para l'cs prograrnaa de Tu tSmo Soctal 

ArUcaJ lo 26. u Secretaria prornovera 
lnversrancs quo- tlendar"l a tncremel'l ar 1 & 

in-s.talaciOlles desbr.adas al Turtsmo S~l Que 
tengan por objeto la pre:sl o.On de ervtr:tos 
turl~ltXts acce-s b~es ~ a PQb1aoo.n Astm srno 

prc::ncverJ J::¡ CQrJugaclon de esfllenos para 
me¡o 1 1~ alenCJOn 'J el des.arrollo de aquellos 

La prapues1a cte dec:l.amtorJ.a tarnbten debera lr..-gares en que pue<:la ser s_usc.eptble e!e,tar e
oontanE!'l IDS. motivo~ que ~a ru~mr1can ~! la nJvel de Ylda de sus habltB'ltes, mediante so 

1 de'tmltaelón !ifi:!OQ ~'ftca de la zona. 1 parlldpactoo ~n la .ac.:ttvtdad tutl .. l-.et~ 

1 Artfcuto :38. Las 2onas de IJ.asaJrollo Tur1sttoe Lill Sccrotarra JHogrnmará con l i.1 debida 
Ltcal poor.an ser. anhtl.ación e l r~ccurso qtlill se lnvcnlrn en ·CI 

IL Pnontenas aqué-~as f!.Ue por sus. 
carac.ler'st.cAs nsill.Jrale!l, ecolegicas., ht~óricas. 

o '-VIturah: s., coti'!itltuy-dn un a1r.actJ~'O rurrl:::;llco 
que Co.id')'uiJe al ereeu'ntento tron6rntco de una 
zona. o titen . aQu~lla qué rué te é.On la 
poteru:talldad para dc-Siart~lalf acll dades 
l::~n!I-1JC39 . 

11. Saturadas aquel as que requ aran 1 ml~ar el 

::racim!:en.1o de l.l! 5(.1ivld3d turJstiCi). ppr atgwnii!l 
de la.!i sigu ente~ circun~tancms 
a) Pot sobrepasar el ltmJI:e maxmD de La ararla 
Luri~1JCa que, teniendo en r:uentd al nü ero de 
6ef'o'IC:i0S uifsts«JS par r abttar te 0 denS-.dad de 

poblar:tOn 5:e aetermine en el Reglamerrto, o 
b) Par rEgi51trar u M demanda Que por $1J 

.aflue cla o tlP<J de actl'lldad turlsttca eenere 
Situaciones tncompa tbl s con el cuidado 'i 
protecoó~ d 1 méillo a b ~r'll.é natural v 

1 cultural. 

de5"'HQIIQ de tos programas do Turismo 
Soclam para sor cal1m t:lo en el pr~csupuesto 
do OSJII"O&oO$ CICl ~igulente pnrlodo 
l[:lrC~ Y,PU l:$tariQ. 

Att[culo 17. Las Al r;::3ldi a !J cesllnBiérj ·al uno 
por el nto de su presupuesto anual para 
pron'\o11er el TL.tiS-IJttO SOCtal 

CAPIITULO 111 
DE LA PLANTA T URÍSTICA 

Artic,u1o :2 8. L. a Secre a,ra par med o da 
programas de uwa stón as'-SL@nCla léentca., 

aseso.·ra 'J r oano-amlento propios o de 
cual o utér otra lr\S.taneia del Goh,fllrno do lit 

Ciudad de Mé;doo, Impulsan~ y reaiJZará la. 

ccl'lstru«:IO'"I, re..,OVI:IC:Jón y meJCrBI de ta Plan a 
~ nfrae.~llu~ura turlsttca que fOtme pa~e del 

P'atrlmo to Turf:s~oo 

La dectaraoorja de Zona de Oesa rollo Turistte:o 
Lec Saú.!rada Implica la sus~ens.itll'l de la A.stmasmo. las personas flslcas '1 momles 

proc11 tar1a~ ce bienes mueble · e tnmuebles 
expedic~ón de n Jeva3 autoll'Z.aciones e 

ctorrdo ~e dea.arr en 3Ctl\l'h::tac:te~ turls.ll:c,¡¡s perm isQ<S. p ara prestar los sent•r:::tOS. lurJstlr:::os 
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:sel'lalooos en e$t!'l l..ev. y d1cll~ aeclaraton.a deberán mamener en buen~s cona.u::aonas la 

oMh uara v gente unlca.men!e hasta que lnfrse:structura de du:nos biene$, preYie'ldo su 

desaparezcan as circunstanoas que h:.~a:"' acce:!.1bilidad disCrut.e 'IJ Mer::uacu~ a las 
motJvado w expediCión, segun d!:¡darntans del 

1 

neoesidsd. es. de peraon.as: co.'l a..gú -. tipo de 
Je(e de (hJble.rno. dfficapacidad, para lo ct~al, dabcrán r:;Cr.Lilr (;Ofl 

e~paclos, ¡prodoctos 'i matenalas para Que ~ 
es.anc1e y actJYII1Bd~ sean ¡;la¡;enter.as, l!n os 
tenn1nos qiJe seAR1e el Regl::!.men ta 

TllULO CUARTO 
PROMOCJÓN Y FOMENTO AL 

TURIS!MO. 

CAP~lULO 11 
DE ILA PROMOCIÓN TURiSTICA 

La Secretarloil r;:o.adyu\rafá a! cumpllrruenro de lo 

d ~pu~stO< en el l)árr@fo ante110r a través dC!I 

pro~riD't'las. de (aciiiM.cloo y linarlelam~nto, 

propio"'!. iJ ae otras dependenCia~ del Gablar'no 
de la C[udad de Mixico. 

Art,eulo .31. Corresponde a la Secretaria ls 
F'TOITY.lCIÓn Tu 1-!::i!Jca, lln tll amb to locat, Articulo 29. Le Secre1arfa m pulsar~ 'i reahzara 

nac~l'l e lll1El'"naclona1, del o~s~nlo Ft!'d~ a la Hll'\0\'aclon '1 me<Jora de la Pla ta TuriSlici!i ;¡¡¡ 

Las delegaciones debenin promoYe la travéS de as·stonCJa téetllc:a 1 da asescn:JrtJiento 
aC'li'o'Jdad lvrfstic.a en su demarcac 5n territorial lin.an<::H:~ro 
ei'l ~el m¡m;Q del Program a 'i d.e los Programas 1 o .eaec1on.¡;¡le~ Par.a 1aclh1.3r el pt(I~So de CO"'!fll'ur:.clon 

I"GrnodelaciOn '1 rPBJélr'amlén o ee la 

EI1 eJ ca~<:J de la prcmor;rón n~ernacaonal, es~a, lnr~estruct.ura Luristica, la Secretaria podra 
se Me~ara a c¡:¡bo t?n coordmac..lán con lacs. Interven r en la otltenoon de finanaamien~o asl 

¡.utaridades fed"arales en la materaa. como en la éjec:uc.On de las obras. 

ArUt u lo 38. !.a Secretari{JI e}I_¡H~dtrá lo !l. 
1 ne.;~ml-entos tCCJ"'1a:.S pa a ol disg¡llo y lt~~ 

producción de las campañas pUbhCIIarías del 
,u .. i:srno de-l 0 1st rico r c!;!~r;r.~l 

,P,IJ'ticuro 39_ la m.:.rca tu ri st1ca de la Cu.Jd.ad de 

tí éxlco es. el elemento gráfico que id en IJOOa a 
es.ta útt'ma ooma destina turísmic.o .en .el arnbJto 
lOca , nackln.at e n~ernacion;¡;,l 

La Secretaria prornovera el 1,.1so de la marca 
lurlsttea en toci-os los matert.¡~les, gráficos., 

'llsuales, '1 electrón.icc.s q e se unhcen con es. 

de t~romoc:lótl y d1fusiM turls~lcas. 

Arl~c:l.!IO 4(1_ La Promoc10n Turi~héa nac10 al e 
II"'LemaCJonal ccmprel'lderá, en!re otra:::., las 

Artícuto 30, Lt1 Sec.re1~ri:1 'ª' tr~vé9 de: la 
re;¡;,li¡¡;e~n de estudios 51;.)o(;.tale!i y de merc,ada, 

asl como de cor:su La al Registro Turlstt<:o la 
Clildad clo Mó.xico, eslimulara 'i promoveré 
entre a 1n -cia•iva ¡pnvacta y ~~ scetor social, la 

creación '1 operacl6n de cac!enas productl•i:<~.S. 'J 
redes <le valot en lGJno a tos desarrolle 
h . .irislieos nue·,o;s. '1 ~:t.luster\Les, <X~n el fi11 de 
Impulsar la tlte()nomra local '1 l:'!u~r el 
desarrollo ragJCr~al 

CAPilíULO IV 
DE LAS ZONAS DE DESARROLlO 

llJRÍSTlCO SUSTENTABLE Y ZONAS 
DE DE;SARRO,lLO TURiSTICO 

LOCAL 

Ar11eulo J1. El Jere de Go'blerno, J)Or col'lducro l
siguien,es actiYidades, e-stra~egl.as IJ acciones 

~--~~---------------=-d:.:e:_la SecretBJia ~ con la perticicaoon dé las 
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l. La partic•p&eión de la Secretaria y de los 
pfo&tadOfes de servicios turisticos en eventos.. 
congresos y expo~1e1one' turfstlcas naoona!es 
e •nternaoiona~es: 
11. la ptsbllcacaon y d1stnbuC16n de tibros. 
rev1stas, folletos y otros m.aterl;~les 

audiovisuales o e!&Ctlónieos, dedicados a la 
dlfus!6n dé 10$ atractivos tudstioos. e-1 
pa(rtmomo turrsuoo las categotias del turismo y 
los servlc•os turist•cos. dcl Distrito Federal, a 
nlvet n.aclo!'lal e lntemaoonal, 

1 111. Elepovo D los ovemM que tfe manera 8!1ual 
organice la Seeretarta oata ta promoctón de la 

C.ud3d de México. 
IV, La promoción de la Cludad de MéxiCO como 

destino para la inversión 1\Jristica entre 
•nversiontStas nacionales v extranperos; 
V. l a Secretarlél. a tre~vés de pcogrem\li de 
certificación, promover$ la excelencl ;~ en ~ 
gestión de 5os hoteles y restaur;:¡ntes cuyos 
es!Andares de secvicio v caracter1st~eas 

arquitectónicas y gastror.omtcas. refle¡en y 
promuevan la riqueza de la cultura mexicana. 
vt. L~ difuSI6n de le marca Imagen y servicios 
turrstfcos., asf como los atractivos M fsbOOs del 
Oistnto Federal, en medios de comunicación 
masiva y 
VIL Cualquier otra aecMdad cuya flnatldad sea 
la comumcacl6n persuasiva para Incrementar la 
tmagen, tos flujOs turlstiCOS, la estadla y el 
gas1t~ de 1os turistas en la Ciudad de Mé:x-.co 

Articulo 41 La Sectetarfa determinara et SitiO 
<te Internet of.lc1al del Gob1erno del D1stri~o 

Fedetal para la mformaQón y pfomodOn 
turlstica de la Ciudad de M•xlco. 

la d!ICGC'ón electrónica del srtio de Internet 

deberá aparecer en todos 1Q¡ materiales de 
ptomoci6n y oficiales de ta Secretaria 

COMISIÓN DE TURISMO 

Dictamen 

depenGiencies y ent~ades oompetentes, 

celebrará Sos convenios o aeuordos de 
coordmacl6n neccsanos para regular. 
administrar y vigilar las Zon~s de Oes~rrotlo 
Turls!ieo Sustentable, que 5a llegasen a ub.car 
en la Ciudad de México Las Ate~ld(as 

participaran en la c~bofacion de los convenios 
o acuerdos a que u teltere e¡te articulO, en los 
términos del Reglamento 

Articulo 32. Y Secretaria seré responsable de 
la coor<'Jnaeión de las cfependenaas y 
entidades del Gobterno de la Ciudad de 
México, asl como de las A lcaldin en la 
regulación, admtnJStraoón y v1gllancaa de las 
Zonas de oesaiYOIIo Turistico Sustentable a 
que se refiere el art!culo antenor 

Articulo 33. La Secretarra trnputs.ara y 

ptopondrá la creación de Zooas de Desarrollo 
Turfstico local, en las que por sus OOndlCtOnes 

parbe\llares SoeélO proplcaes para el desarrollo 
del •urismo en la Ciudad de México. 

Articulo 34. El Jeta de Goblemo . ., f)(O~uesta 
de la Secretaria, expedira la Dedaratooa de 

Zona de Desarrollo Turrst•co Lccal mediante 
"eeteto que seré publteado en la Gaceta Oficial 
Ce fa Ciudad de Méxlco. 

Articulo 35. La Secretarra. para eiaborar la 
propues!a de Dectaratooa de Zona de 
Desarrollo Turfstlco t.ocal, deberé tomar en 
cons«::erael6n la op1nl6n del Consejo. asi como 
de las AJcaldlas, con base en los Programas 
por Alealdla de Desarrollo Urbano, v podrá 
realizar consulta CIUdadana en Jos t~rmlnos de 
la Ley de Partlc!pac:iO.n Ciudadana y del 

Reglamento. 

la Secretarfa deberé- reaJi~at un estudio de 
Para garantiz3r 1<:~ un ~formld'ad y confla~h<hld ~billd~d. Impacto y crec1mien!o económico de 
de la informaQ6n, el GoOierno del D1stn1o la zona que se pretende declara! oomo de 
Federal no podré realizar Promoción Turl stiCCJ a des.a«otlo tur(stJOO. 
través <le otro Srllo dJSMto al seMiado en et 
presente anlculo. La propueS-ta de decr.aratona camblén deberá 
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CAPiTULO 111 
DEL FOND01 MIXlO DE PROM:OCI:óN 

TURISTLCA 

COMISIÓN DIE TURISMO' 

conten e los mci•vos qu la JUStLfie.an '1 la 
delimitación ge{]9ráfir:s de la 1.ona 

Artíoulo 36. Las Z-onas de Desarrolla Turi&ilCO 
LOca podran ser 

Articula 4,2. El Fondo M•lelo de PrornociÓll ~ . Pnon~ar1as aquellas que por sus 
Turf~ica del Dtstri~o Fede a l es un l'ide .oom1s.o ca acte4stlea!S na tu o't:s ecc•~g.eils, h~!~!tOtleas 
publico de la Admlmsttac"'~n PübJtca del O str,Lo o cu turales oonst.ttlj'a~ un aLractJ•,¡o LurlstiCO 
Federal que ~iene como funaón pnmcrdttil que coa:J:,•uvé al crectmtOnt{] cccnlmuoo de una 

lfflj)lementar, a'lo-e~orar y fir•anci.;;Lr los pl anes Z>O a ro bien, aque-ta. que cuenre oon la 
programas '1 eCC~Cnes de P'romiJ(:Ión Turt'lotlea poteoci<~"'dad para desarrollar ac!Mdades 

C!él Ot .. tttlO Fcct eral turlsticas. 

Articula 43. Son linalidades del Fol\do 11. Saturad'as. aqueJhu. que requtet~n hmili:'IJ' el 
crec1m1en!o de la ,activldal] luristca por af,gu a 

l. Camnbutr a la reaJizacton o¡m'iuna Y !'ficaz. do la'S stgutemes carcunstanci~ 
de los progroma,s de Promoción T rrs ·<::a de I.J 
Secretana. con la ;:p~L!Ctp-aclon qu~ requl~ren a) Por s~>brel)a.sar el limite NHbamo de ra orerta 
la~ c.ampal'las. t.cmporaóas '1 avcn!os. tlltlsucos. turlstic.a o:¡ue. ref'llenoo en c1.1ent.a el número de 

11. 1 p em. erttar p.~ogra:m;ls para promover., seM-;IOs turhwtlcos p01 tmmtan~e o o ens -dad de 
torn&ntar '1 m4!jorar la Aehvldad Turlsuea 'i la pobtQet6n. se determine én ~etl Raglamantá, o 
Imagen ele la Cll.idml de Me:.:lco, a tra\í'éS de la 

elabe-~ao-on '1 cltl\!siOn ele campa~s de 1 bl Por regrs'lrar unª demanda que por !Sil.l 

pramocion y pubL.cldad naoan.at e ntemaaonal afluom:aa e ltlpo de acti'Jida.d •wrstKa, genere 
111. E .... -alu<H ra vlabltda~ dt.: kls p o~(:(.1.0S a Les 1 ~ltu:-~CMJnes lnc:ompaL bies eM el cutdackl y 
dll!l o-ue !!:i~ ~e'~ a la ron~..d~ acn~n ~~ :su prolocc:ton del me-cita ambiente nat\Jral y 
Com é TéCfllco, a ~"''"'és del Sub-Cctmité de c:ul u al 
Eva~aciOn da Ptoyecro~ 
IV. Ap<:~v .. r r.a Secret&ffa en el cre~:mollo <le La dsclar,¡;¡tona de Zon <:1 [)csanollo n:rr. ,1co 
los programas ~ara ~Homocionar fomentar '1 Lo-tal Si!tura~a lmpr.ea la susj)ert!M~l de la 
me1orar la AcnVIdad Tu.rt!;I.I!Ga de 1~ CIUdad de 
t."'e:glco. a cravés. de 1¿¡ eleborect6n y difu.s.~an de 
eampal1as áe ~:~ romociOn '1 p bhcidad turlsttca 
n...-.Aenal e n~ernaCJanal, 

V. Adqt,.Urlr va'-Ores ern b10s pata el fomenro del 

LtJrrsmo, p01 nstituo-ones del .s..stems financ.ero 

o por empresa~ aéoieadas a la activtdad 

turslle3 
'VI. Elaborar '1 presentar ;mte: el ComtLé Tecnico 
•nforme.s d'e- I)ICtfVIdi.!!des. y, e t~ves de g,u 

fdyo,enc estados OOfltable-s y firumc aros; 

VIl. Gestionar 'i aoter.er teda l.Jpo lfe 
f nanclamlento q'l.le requ ara para logras su 

cbje1o, otorgando las ¡:¡arantias. noccsana:; 

VUI. Vender ceder 'J tra.sp~4'!r derech~ 

expedición de nuev" eutonucif),.,es o 
pé'I misas p.are preeter los. s.eNicios turfsti"cos 

set'laladas e.n esta Ley, '1 dicha declaratoria 
Ctlntll'lütlr'á "'gente uni~iTiéM'I.I:!I h~:Sta que 
d~ap.aréZCatJ Ja~ r:~tcunstancias que ha'ja 

mc1Jvada !i1.l eXJPedtocn. según dedaratona del 
Jt~fo d.::~ Gobl~ no. 

TliTU LO CUAR1"~0 

PROMOCIÓN Y FOMENTO AIL 
TURIISMO. 

CAIP~TULO 1 
ce LA PROMOCIÓN TURIST~CA 
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COMISIÓ,N DE TURISMO, 

DictarneJ~ 

dcnvados de e t:cl itos otorgados, 1 

IX. Publica los. mror'me$ de ecl.l-..·idade5 '1 kJs ArticuiD 37. CDiireSDOf'ld o 01 1'3 S ec re tll r1s la 
estados con,abf ~5o y l'lnant~ eros y 
X. En general "odas aquellas que permtt:m la 
rear z.ación de sus finalidad es 

A tU e: LJ ló 44. EJ palnmonra del F onrJ!O se 
ll'Jtegr.ará IIXIn.: 

t La-s aportaclon~s qua (ltrJC'Iüa @1 Gob1etno ~~ 
D stnto Federnl la.,; cual~s se án oor le rr'l€1nos 
gll~les al rTKJnto tola~ re-eaw:tado pOr eot'lcepco 

del tm puestfJ !icmm ho-spcda1c 
11. Los créd1tos que se ob,engan de f~ fmle5o 
\':leal~~ y I!JdranJ~tas 
111. Los product~s de las operacton~s. que 
1ea' c e 'J de la 11wer: on ae fondos. 
IV. Los demás. rect.Jrsos que ob1en9a por 
~Ui:llq1,11er o1ra concepto rel_,c,ona ~o oon la 

1 acbvrclad turls':.lca s cn-pre qua s~&~ lre~to 

Al11cu lo 4:5, El Fondo se reg é por líi! presente 
LeJ la L~!l Orgánica de l.i!i Admln s ac16n 
Publica del Di'stn1o Federal su contrato c!e 

IJ.detcomtso 'IJ sui!i R!gla~ di:!' 0p4!1raciOo 
El anl.ep.to;•e-cto de las Reg as d.e Ooerac-16n 

~ra11 propuestas por e Dtréctc Ge.neral al 
Pres.denee del Comtté Técn co quten tfin'li:lñdo 
en col'lslder .:sc1on este anteproyecto formul.ilra 
~1 proycclg par.a :;;u prc::;em~clon l'!~e el Com 1é 
Tecmco QUten lAs a~rooora 

Artlcu 1 o 49.. El Fondo :end ra un Com Lé 
T~cnlco que es tara in~egr aéo por los ~ g Jlenta'!i 
miembros prop e'a rlo~ 

IL El lrlular de la Sec:reta~a . ~u1-en EQ p(esrdirtl 
~t Un repn~sentante de la Secreta la d~ 

f na~os del O trlto Federal. 
m. Un repres~nlanle de la Secretaría. de 
Deserralo EoonD.mica del Distmo federal 
IV. Un represen1an1e de la Sece1aria ae 

Oo:sano lo Rural y EQutdad para as 
Comu ntdades 
V. Un re~re5oentante c:e alguna De ega':.ón, 
cu~a de~ QnactOfl 'Sor a co ro'"lnr! al 

promoclon 1uri5itlca de ra Ciudad de éxit10 

a n1vel local, n iiC: io na 1 o 1 i'ltti rn 3C.Ional, asr 
como la definleión de lineami ontos élc-
eampi!"a, de conformidad con to 1 

estab1ec•do on la le-y, Y5 ldca ld,as. 
adé máa de t:~romover la ªctlr~ idt~d t urismica 
en &u d ema rcación terri~ortal 1 amp11ro del 
Programa 'J do tos Programas establecidos 
para la:s Alca l.dlu, dobor~n ~tender ~o' 

11neamien to:s dotorml n ad o:s. por 1 Se.crel.:u[a 
en miltCri de promoción. 

Para ofa&tcl& ele r.a L.~~:y. t Promoeton el'! 13 
Ciudad de México sé rnal:tal'á dE! manota 

1 trtc-g r'iil '/ tf'3Jrí$Ve-II'S l. 

ArUc uro 36. La Secfetarla exped ra los 
hne.am e l:a:s !~en ICO'S pa ra P.! c!l5oe o y la 

p oduectOn de líls camoal'las publ;c..tanas de 1 
tu·1smo de la Clud:ad de ·•Eixico. 

Articulo J9. L Secretaria promovera el uso 
de 1 il Marca Ciudadl (C IJMX) _ trlvé!i de 
todas las aecion.e~ de promoGtón tu ristica 

de la Giudild do .tóxico, d1C' eonfomdr;la~ con 
~os llncamicn.h':l~ 1! ~tpe tll dos, por ol f'o:ndo, 

Artlcu1o 40. la PJomoelón Turistrc:a de la 
Cludli!ld efe Médco c;omprendera, enbe otras. 
lars sl.g¡utcn~ es, e!ll trateg las: 

1. la promoción s e vinculará con avontos do 
rete van c:ia lo ea 1, "ªclol"ot 1 'e intemacioniil l, 
qu& i ntegren a tos, prlncipalo'!li atractivas do 

ta Ciudad cic M xleo con la ma rca ciud~d; 

lL Lil:s e ampiilñU de marea e h.!d3d ª nfve1 1 
IDeal dcbedn goner;.1rse eortforme a la& 
dls¡p.osle~ones emitida& por l a Secreta!l'ia; 
111. La promocfón de l a Ciudad do México 
deber-á e u rgi'r de un os ruono transYatsa~. 
quo ~mpi~CIJUil 11 1) rtlel¡p.11elón de la lnh:i iiltlvi1 
Prlvula con 1ª Adl'l'llntstr~ción Públlcil de la 
Gh.Jdad tlo, • óxlco: 
IV. El ·ram&nta de ll'&tudios do ln'l:c~igcncl 
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Dictamen 

RC1l CJmcnto, deb1cnao pa ttpar s d •sLint;ss ~ de me rc.a d 0<$ q u o ¡p~rmitan oblcn cr 
ctelegaclonl!!'s íleo manera rataJJva y anual Información ftJndamontal para la~ croacion1 d'e, 
VL Cu-e~ro represen1an·es de les rpre~tadores. de c:ampal'I:J!L lnrno.v;¡~d'oras y pNtcls:n:, 
san'lclos turfs.lioos designados seg:ün las. V. La Secretllrlil, 11 traves de ~ro.gramu con 
d ~posiciones esta olec1das en e Reglamento y e ontfic ac:lo:n es fetJ ara~ os y loc:arei, 
03~endienoo a los sigu;entes ente ios_ 
a) Ten-er une r~presen~aiMdad ~ctorlal o 
gre~urJf •urr~uca en el 01strí o Federal, 
b) El(penen~a en m-aterra turls!lca, 
e:} Cahded de los se~1os. ttJrlstloo$ Que 
pres.t<ll, 

San invrtados pe,mán~ntes con. i:lerecho a 'IDZ 

~ o sir~; voto, al Cons.éjo de Ptomooón 

Turlst-ca de Mé-x1Co, a Secre~aJI.a cte Oe!iierrQ[kJ 
Sooal, Se.cmtarla de Desa ro lo Urtano v 
Vi\11enda, la Secre1ana del Pt. edic Amb1en e, la 
S~re~n..3 r;fe Cultura la Contralorfa General 

del Distnto federal 'J e Presiden1e de la 
Com1s1ón da T n-seno da la Asamblea 
Leg ts\Bti'w'a del Disifnt·o Federal 

Astml5"mo , a IUICI(J del PreS"Idente del Com1te 
Teenlco se pcdrán convoca . de manera 
@1/eM~ual , a depan(fencla~ o •M~ItuCJOne:s ~ la 
adm !!ilraetOr'l publica y a personas a 
U15h~uCKll'i'BS de diversos. sec1ores cuando lB 
nat-uraleza de los oro~ec os a ptesentar es.i lo 
amante con der'ec:ho a voz pero s1n voto 

Cada m1embro propJe~ano des1gnará, a un 
suglenle. Los. repre5oen l:ante5 pmpietanQS 
proven1ent~ de la Adm1n.stfaci611 PLibllca del 
[1 stnto Federal deberén ser del nl~·el inrned1ato 
1tderi01 al t1Wia ce la dcpcndéneta con 
excepción de ~residente del Com1~éo Tét:n!CQ 

los micmbro..s s.uplent~s cf~ las de-pcnd~fl(;li!.S 
debenJ~ ~er functr;)n~no5 del nlyel tnmedtatQ 
rnf~r1a.r e lo:s m fembrQ!il prap<et!ilrio:s 

El Seaetano recn1co d CC1<1'1Ite féen eo del 
Fondo, :s~~ nombrado oOt ~~ Pr~~nto áfll 

promov,erá la excelen cl.il en. 'la ges.tfón de to-s 

hclil!!res y r~~urantes. cuyos ~:stal'ldiillres. de 

servic io' y c;aractcrl:stlt:as ilrqu]t>C~;ti!Jr'ílt s y 
!Ji1'Stton6mh:.as, r-oftcjcm "i promuevan 1'1 
r qu~u d'e l;t cultura moxlc na: 
VI. La creacf6n da alranzas pútdlco·c:~rlndas 1 
que po.te;n clalieen los es1{1en:o~S- de 
promDcJán: 

VIl. El im p:ulso :iil 105 actores invotucrados. 
con 1~ ¡nduslrJ:a, de- 11eunlonu , Pll'"ª 
poslelonamlcmto do~ la Ciudad da Ml x lco; ~ 
vm. C.u.atql.ller otm .ctlvld d que J'lllcrl111h1 

posklnn ar a la Clu tlad do Mé:deo; 
increrrumt~r el mlmcvo de vlsltanlc-s y el 
aa:sco de lo'5 turistas; y mej orar la 
pe!t't'cpcron nOI!o~oll,. l o· lntomaeionall 11a l iili 
r;ludil!d . 

AFI:ir:ulo 41' La Scaetarfa daterrmnan3 el sitia 

d~ htlém~t oficial del GQbiemo de 111 Ciud!ld de 
M&xlco para la mrormao;ion y promoción 
1\JnstJea de la Ciudad de México 

La dtre~oón elec1ron ICil del SitiO ~tl Internet 
debe~a 3por~cer e11 10dos os ma:cnaletio do 
promoc:ion '1 o iciales de la Secretaria 

Para garant&Zar la unl1ormjdad '1 confiabihdad 
de la infonna~n. el Gobterno de la1 Clu dad tJ e 
Mó:clco, no pod ~ realizar PmmodOn Tucl:s~lc:a a 
trevé-~ oe otro s o distmto al &enalado en el 
presente articulo. 

CAPÍTULO U 
DEL FONDO MIXTO DE IP ~ROMOCIÓ'N 

TURÍST~CA 

comltó. y entre sus h.1 ciOt'les lntcg ara la Articule 42. El Fondo dixto áe PromooKJn 

carpe-1a correspcndien1e '1 tendrá derecho a 'w'DZ. l Tt.ms ea de 1~ Cludlad d~ Mó:~~.lc:o e-s un 
pero ,:¡¡in 11-o~c fideiCGO"'Iso pub1:co da la Admln.s-ttaoon Pública 

53 



. . . . . 
'::.- ·· .. l .•.. " ..... ... .............. ' 

B Director Gt.neraf del Fondo fungir~ como 
Secret¡no de Acta.s y Seguimiento de 
Acuerdos 

COMISIÓN DE TURISMO 

Olctamen 

ese la Ciudad do México que C!ene como 

función pnmO«<ial implement;1r. ;nesQf'ar y 
financia!~ ptanes. programas y acciones de 
Promoción Tutrstica de la Ciudad do México. 

Articulo 47 El Comité Técnico Cotltatá con un Artículo 43. Son finahdades del Fondo· 
Sub.Com~té de Evah.taci6n do Proy~tos, 

clingldo ~r el Presidenté del Comr.é, qu1en se 
aux:ttlara de lfes expertos: en matena turistica, 
elegidos en los términos que s.e~!en las 

1 
Regtas de Operación Et O!reotor Genetal del 
Fondo fOlmará parte del Sub-Comité. 

El Sub.Comlté de Evaluación efe Proyectos 
tendré la función de rEMSar, analizar y evatuat 
tos proyectos que se s01Y'Ietan ame el Con·11te 
Técnico 

Artrcuto 48 Cualquier$ de los Integrantes del 
Com1té Técnico, con derecho a voz y voto, y el 
Director General del Fondo. podrán presen!ai 
proyectos oara su aprobaciO.n y en su caso sv 
financiamiento. 

1. Conrnbulr <! la reaNz.acl6n oportuna y eficaz 
de los programas de Promoción T\lrlstlca de la 

Secce-¡~rfa , con la an!ic1paca6n que requieren 
&as campal! as, 1emporadas y eventos turlstlcos, 
11. lmpleme:ntar programas para promover, 
romentat y mejorar &a Actividad Turlsilctl y la 
unagen de la C1udad de M~x•co. a ltavé~ de la 
elaboración '1 dafusiOn de campa~as de 
promoción y publicidad nacconat e intemaclon¡¡l 
111. Evaluar la viabilidad Ce iOs PfO'/e(:fOS an1e1 
de que se sometan a la oonsideraci6n de su 
Com1té T écn100, a trav6.s del Sub-Coml!e de 
Evaluación dt!" PfOyectOS, 
IV. Apoyar a la Secreuura. en et desarrollo de 
los programas para promocleoar, tomentat y 
mejOfar la Actividad Turlstica de la Ciudad de 
Méx•co, a trovés de la eiaboraci6n y difus.ón d• 

Los ptoyeciOs que se presenten ante el Comtté campaMs de ptomoctón y publrcldad tutfstica 
Tóenleo deberán contener kls ~UIC!ntes 1 nacional $Internacional 
requostlos V. Adqu!r1r va!or&S &mltfdos para el fomento del 

1. Organismo o Oependenc•a que presenta la 
p¡opuesta, 
11. Objetivos; 
111. Justtficacl6n; 
IV. Confotmldad del l)foyecto a los QbjebVos y 
metas del Programa SéC101iaJ y d.el 

P1ograma OperabVo Anual respecdvo: 
V. Periodo de elecución; 
VI. Presupuesto; 
VIl. Indicadores de medict6n de resultados; y 
VIII. Responsable de la ejecua6n del proyecto. 

Articulo 49 El Fondo contará con un Director 
Gene.-..1. que StWi) dMJgnado por el Jefe de 
Gob:emo a propuesta del btular de la 
Secretaria 

El Director Genere! deberé reunir los siguientes 

turismo, por •nstJtvcioncs del slst~ma tinanctero 
o por empresas dediCadas a la a~¡vldad 

turisllca, 
VI. ElabOJaf y presenta; a.nte el Com,te T é<:nloo. 

1nformei de actiVidades y, a través de su 
fiduetano, estados contables y fina.naeros; 
VIL Gestionar y obtener todo bJ)o de 

tinanc•amien:o que requ1era pára bgrat su 
objeto o-largando las garantlas necesarias. 
VIII. Vendec, ceder y traspasar derechos 
derivados de crédtlos otorgados. 
JX. Publicar los mformas de aetVJdades y lOs 
estacros contables y financieros, y 
X. En general. todas aquellas que permitan ta 1 

te~llzaelon de sus finaHdades 

Artfeulo 44, EJ patruY'IOMICI del FQndo se 
Integrara con· 
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l. Ser meXJCano 'PoJ n.ae1m1tt'ltt.1, otlg nat1o o 

'w'flclno del Distrito FederaL 
IL Con1ar co un.:~ expor1ene.a labOral m In ma 
de tres al'los en puestas ae atto nivel deeiFw<Jrlo 
on matl!l(l.í) de odmt<'"'lst~eló.o (le recur$0S 
publlcos; '1 
rll. No ht11ber .5Jdo conden~o por s.entenoo 
ejecutort.ada ~r de ito dolo-so 

El D'reetor General del Fe~n.do ~endra s 

COMISIÓ~N DE TURISMO 

11. L.¡~¡s ~POI"(l'.í.,C:<J .~ c¡,uc eteetuc el Got:ucmo de 

~a c•udad de Mé:~~ lco, las cuales seran por lo 
ménos rgualeG a.l monfó total recáud.ado por 
ca cepto del Impuesto sobre hospedaje; 
~1. Los cJedu>s que se obtengan de fucñtes 
locales v oxtranjera-s, 
IIJ. Los prodr..ict-M de l~s o~~nes que 
realice '/ de la 1n-v,ers..ó.""" de fondos. 
li\l . Los dem3s recursos que ob•en9a por 
cuah:¡ ier o,ro concepto relaeiooada con a 
ae\ivirJ!ad ttu1stica s empre que sea llctto 

atrib ciones qul!! seflala la Ley Organica de la Aftlcu~o 45. 8 Fondo se regité pOI la pre<sl!nh! 

Ad 1nis~rac1ón Püb{iea dé DIS1nl0 Federal, el Ley, la Le-y Organica de le~ Admr is;trac~ón 

~ntrato de fidejcorniso y aquellas que· e Pú bl..c¡:¡ del OJstri 1) Fec.feréll, su COI'ItlTilQ <te 

<Jtorgt~e el Cómitll T6Cr\ co fidci!Xlrr:ISD 'i su'S Reglas da Oper-ación_ 

CAPITULO IU 
DE LA OFI:CINA liJE CONGRESOS Y 

coNVENCIONES oe llA ~C1 1UDAD ce 
MÉXICO 

Articulo 50 La Qf;.cma de Congresos '1 
Co.rrvenGIDllE!'S de la Ciu·:le.d ae México 
promover-a e lmpurs:ará la aclf\!ldad raJacionada 
coc ~1 Tur1smo d& Reun10n.es 

Artfculo 51 La Ofic:t a de Congresos '1 
Con11enC~C~ne51 (le la Cii.Jdr!d o~ >:leo tenc:rra 
corno pnne,~.nles I\Jnel01'1es las s1g ulel'ltes: 

El ante pra~·ec~o de las R~l.as. de Ope111d6n 
Slárán propuestas por el Director Gener¡3l a l 
PrtiSidanlé del Com¡té Téoruco qu en. tomando 
en c.onsldletaCión este anlepro~·ec~o formuraré 
el proyectn para su presen1a.etón ante el Comité 
Té'n oo quier~ las apmba·a 

Articuro 416, El Fondo tel'lára u11 Com1te 
TécniiCC q e est.Qr~ integrado por los ~u lentes 
miembro$ prop e ~anos· 

l. El tltular Cié la Se<;tetaria , quien lo pres.idint 
11. Un reptssentante de la Secretaria de 
ftJ'lal"z:as a.e la Ciudad de Mextco; 
111. Un reptesen•anla de la Secretaria de 

l. Prospeetar los evefl1os i"18ClOnales e o~sar: e o EmnómiCO de la CJud,¡i(t de México· 
1me naCIOna'f.:S de Turt$1'1'10 d8 Roeunlom!tti IV. Un represenCante de la Secretana de 
suscep bies de realizarse on la C1ud.acl dt!' D~sarro~o Rurªl ~ Eqvld ad para la:s 
México; Comvnidades, 
11. Postular a 1~ Cludae! de México corno sede V. Un representante de alguna Alea"Jdía. eu)'a 

para eventos de Tul'lSmo c:e Reuniones . .asi c!-r:s1gnaci6.n sar~ oonr01me al Reglamento, 
como a,poyar la postuladon q o ma lcert Cl9Disne!o par1Lclpar las disb.nta~ A lea Id ias de 

asodaclo.nes de prDfesu:>nales organiZ.aCIOnt\8. anera ro\atnr.a 'i anual 
a!/Jies '1 prestador-es djJ serviCios: \U. Cuatro tepr~senta~tes de lo5 ~restacklre5 de 
IU. Apoy3r la re;I IZDCOI'I de tos CYel'ltos. de 'Servicios. Lurlsticos, des1gnados ae-gu;n la!i 

Tunsmo de Reunu;me~ que se ef~uen en la disposiciones estabh!CJdas en el Reglamento. 'i 
Ciud13d de México; .pl:end1enC'o a k:l!lll Sl!iJUientes en er1os. 
IV. Efectuar las ges~ones cotr~~ond.e tes al Tener una rep.¡-esen1ativldad eeetonal o 

ante los d~tintos ambitos de Gobierno de1 gremial nsbca en la Ciudad de M~xrco. 
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D1!!trito Federdl. Fu;l rom() deJ s.~c or soCial y de 
la lmc~atl'.'a pnvada, ~;on el fin de qL e la 
lnfraestn.!ctu~ dot ~.egrnen\o de TurismcJ O@ 
Reumones se adecue perma entememn ~ loeS 
necesid~des de este segmento y 
V. Realizar laSI esrudios y analrs~ .pc:l!"Jc:a de.l 
:sector' 

Articula 5:2 La Ofi na de Congresos. ~ 

Convenciones c!'e ILJ CUJdLldl d-.:: ~e~•co 

funciona ~ en los ,é,, n · cs. qLt! ~l'l:ale ~~ 

Roglamento 

GAP iTUlO ~V 
DEL FOMENTO AL TURISMO 

Artl&ulg Sl. La SI:!Cfe1ana lmou ~ar~ a 

acl.iv.dad lu fstica a lla\fés de programa.::> )1 

pro~ccto-s que l€ndr~n pe ObJe,o el 
c~orqa iento de fi.nanciamiemo estimules e 

inr;e ti .. ·os a los prestadores de serv1c1cs 

tursbOi:ls, COi'l la l¡r.a!:dad d ramentnr la 
1n\rer.s1ó11 en lllfr~eslfi.Jcwra túrlst~ca 

COMISIÓN DE TURISMO 
Dictam en 

b~ Experencio en m:nena turf~1i.;.a; ~ 
e~ Ca.~ dad de Jos, s~rv ~lo-s twf _IJcos que 
pr~st:an 

Se-n lnYI•raaos perm.anentes cc:1 derecho i!l \fOZ 

pe1c "!iln voto, el Ccn'SBJO ti~ Ptomocu)n 

TurfstJca d~ M~XICO, IR Sec.retariª de Des.arrol o 
Soerl'l la S~cretarlt:~ de Des.an'o-110 Urba o. 't 
v¡._.,e!'lda, la Secreta la del Med1o Amb ~nre la 
SecretarioS de Cultura, la Se&retaria cíJ(! Salud, 
la Conlralorla Gt::neral áe lo Cludad de MelCico 
y el Presld e te da la Com1'S10n de: Tur1smo del 
Congre-so de la Ciudad de Mó;l(ijC.:>. 

Asrm1srr o a JU .cío trer Pres•denta del Com 1é 
T éo:::;mca, si! o0dr'al"4 COi'IVf.lcar de manera 
eventua , e dependcncras o 1 st-:luc•ones dP la 
admlm'!:Lradór1 pu~ll: 'J a p~rsonas o 

lrtS;l!tuciOrtes de d1'iet01CS sect1Yes cu.ando fa 
netura:eza de los proyl!ctos a ptt!~enta 834 kl 
~meme. con c2recf'\o a voz p~ro sin 'IO'.o 

Catla m errbra prcpie-tarto cfssrgna~ a un 
suplenta Los rt: prl!!ill!:rttantes p ... op1etano;~ 
pro .. ·en1entes r:te la AdmtnJStfat.l6l'l f'l.iohca de la 

Artreulo s.t. La Secretaria apoyara a laS< Ciudad do Mo:w:leo de'beran ser del no.el 
flí"es1adare5 doe seN1C1as turrsticas e ... te las lllPT edleto 1n renor al t1tu la d.:! la depctldenc:ia, 
imuan.ciB'l res¡:¡ect1vas. ~ara que obtenga'l eor1 erce~cu~n del Pr s- den~e del Com•te 
fln.ii.f'>Ciamlenta para COfi"•S.tru r, meJO él O fecmco 
remodel(n la lllfr'C~e~1ructur.p wrls~1ca 

De [¡:¡ misma manel"ñ ~ SeCie~arl e ge$1xlnsrá 

ante la~ au tQI"'d~de!i co'respond>entes el 

o~crgamietlto de tacilitlsdes, lncenwos v 
estlmulos para el acsarrollo de a act1vt11ad 
lur ~1J.ca 

Las m !E!rr brós suplen Les de lBS !lependenr;:i;as 
de~ran ser ~.tnccmutos del l"'l ... el lnme/Jiato 

lnfencr a los miembros prCJpletanos 1 

El Sec ~arlo TécniCO del Co 1fé TécniCO del 

Fondo st!!rá nombrado ¡::..:~r el Pres.tdent~ del 
Com.té '1 en1re su'S runc1ot~~s. ir" tegmra a 

Artfcula S5. le Setrelarh'l e~timulará. ~ carpe1a co·res;pondlente 'i t~nara cerocho a vo;;: 
prornover.a entre la lnlciAtiiiS pnv:ada '1 el gectcr pecoC 51n volo 
scc1a . la creaoo"' v fomento de co jenas 

product::wes 'J redes ae vale,. en tomo a 1~ El On·ectc, Ge."'er.=tl ae-J Fondo fungira c.:mo 
de~rrolt.as tl.ili:s.btc:!l nuo'IIO~ y e~lstcnte:!l to Seet tano de ~as 'i Se-guimien!o d!' 
el n ele c:etonar la ccoMml.a local y buscar el Acuerdos 
de"rrol'.o reg:onel ~ 

1 A ... ,_, " rtleulo 417 El Coml~~ TéCflíCO eorttaro con un 
~lo 56. La Ser:retana de Desl'!rrollo Run'll '1 Su~Com1te de EvaluaGI6o de Proyecto~ 
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Equld¡1jd para las Comumdades es la 
dependencia encargada do csta~r. formular 
y ejecutar la politica y programas de Tuñsmo 

Alttma!lvo en la zona ruroJ y pueb4os 
ong.na.rios, asl como su promoaOn y fomento y 
las demás ~ue esta Ley, sus reglamentos y 
demas ordenamientos jurldlcos aplicables re 
confieran 

Para tos otectO$ de uta Ley. son c;¡¡¡egoría:s de 
Turismo Altemattvo· 

l. El Turl$mo Natural o Ecotunsmo 
11. El Turismo de Aventura; 

111. El Turismo ~utal y Comun1tano, 
IV. Tunsmo patrmonlal en pueblos originanos, 
V. Rut3& Patrimoniales; y 
VI. Las demás que es!ablezca el reglamento de 
la materia. 

Para la prestaclOn de serviCIOS turfsttoos 
relacion~dos con el Turismo Alternativo dentro 
de las c~uegorlas establecidas en la$ fraoo10nes 
1, U y 111 del pátrafo antetior se reQuenra de la 
autorlzaciOn de la Secretaria de DesarrollO 
Rural y Equidad para tas Comunidades, 
debiendo el lntere$ado presentar el proyecto 
correspondiente y aue induya al menos: 

1. La soi!Citud en la cual se Indique la o las 
catogorias dtt Turfsmo AltotnabvO que déSN 
preM:ar. 
11. El estudio de capacidad de catga de la zona, 
aprobada por la autofidad ambiental; 
111. l.& 3U10ri~ec•On de Ja evaluación de wnpacto 
ambiental cuando oorresponda: y 
IV. El programa de manejo de las actividades a 
realizar y tos setvicios quo prestará. 

La Secretaria de Desarrollo Rural y Equk:lad 
para las Comunidades. aJ momento de evaluar 
el proyecto debérá observar el cumplimiento d-e 
los Pfinapios y criterios que establece est.a Ley, 
la teo+S1actón rural. ambiental v cultural, ademá.¡ 
de los slgulentes critetios: 

COMISIÓN DE TURISMO 
Olctamen 

d1rigldo por el Pres1dente del Comité, quien Sé 

auxiliara de tros expertos en matena turlsbca, 

elegidos on los términos que set'ia\en las 
Reglas de Operaetón El Oirectot Genefal del 
Fondo formará parte del Sub.Comite 

El Sub-Comito de EvatuaoiOn de Proyectos 
tend~ la funaon de revisar. analizar y e<~&!v.ar 
los proyectos que se sonwtan ante el Comité 
TécniCO 

Articulo 48 Cua\qu¡era de Jos Integrantes dcf 
Com1té T écnic:o, con derec:ho a voz y voto, y el 
Director General del fondo, podrén prese11tar 

proyectos para su ;¡¡probación y en su caso su 
financiamiemo. 

Los proyectos que se presenten ~nte et Comtlé 
Técnico deberAn contener los ~uientes 
feQUiStlOS 

l. Organismo o Dependencia que present:a ta 
propues.!a, 
11. Objeovos: 
111. JtJSbftcaciOn, 
IV. Conformidad cfef provecto a los objeb:VOi y 
metas del Programa Seaoriat y del 
Programa Op*ratlvo Anual respectivo; 
V. Periodo de ejecuo6n; 
VI. Pre$upue$tO. 
VIl. Indicadores de medición de resuttados: y 

VIII. Responsab!é de la e;ecudOn del proyecto. 

Articulo 49. El Fondo contará con un Director 
GeneraJ. que será designado por él Jefe de 
Gob•emo a propuesta del trtu!ar de la 
Secre1aria. 

El Director General debera reunirlos stguientes 
requiMOS. 

1. Ser mexicano por nacimiento, origina~ o 
vecino d.e la Ciudad de México, 
11. Contar con un¡! experiencia labors1 mfnima 
de tres años en puestos de atto nivel deasoño 
e.n maten.a de admtnistraciOn de recurws 
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TLa c:OOSel\'aQOn de la v1da silvestre. sus 
e:sp&des, poblaciones y ecosistemas, 
gat.:~nt.iiancfo ta proteccs6n de lo blodlversidad y 
la consssteoc1a de k:ls b!omM, proptc¡ando la 
competiiMd&d entre amb!énte y runsmo, 
11. La conseNación de la 1magen del entorno 
111. El respe~o a las l,be-Itadcs y derecl'los 

co!ecti\IOS & identidad sociocultunll 
espeeaalmente de las comumdades rurales, 
ejid-Os y pueblos onginarios; 
IV. la preferencia a Ce-s habitantes de las 
oomunid;Kies rurales. esidos y pucbfos 
orig.ma.rios ¡¡ explotar y dlsfrurar del Pau!mon1o 
Turist:Joo Que se ub!c¡ue en sus t1erras y 
terntOfiOS; 
V. El derechO de Qurcnés deseen rcahur 
acu\lid34es de Turismo A!tcmallvo a recib4r 
ltlformación por p3rte de las autOli~ccs 

competentes y de los prestadores de servicios 
Involucrados quienes deberán prevem(!es dé 
k>s riesgos y limrtantes exiY.e.ntes para el goce 
y dtSirute d~ las m•$111a.-s; 
VI. EJ cuidado de la arQUitectUra de los 
1nmuebtes donde se presten lO$ sef'.l'dos 
turisticos para que no se alteren los elemen;os 
que conforman el amb1e.1te el respeto c:te la 
arquaectura vernecvla asl como la Utlta:a.cl6n 
de moteti~tes y tecnok>glas Pf'OJ)ias do la ZOM 
o adilptclbles a ta m1sma, que proporcionen 
congruencia esltUcwral y estética con el lugar 
donde se desarrolle !a actlV\dad para su 
construcción, de modo que hagan pos¡bte la 
~;~utos-uficiencta y susten!abtij(jad de estos, 
VIl. La prohibición a los Prestadores de 
Servicios TuriSt!COS y TunMas de mtroducir toda 
clase de espeoes do flora y fauna a,enas a los 
lugares en dOndé se preste eJ seMCio, 
Vlll, Establecer eodlgos de ética para lo~ 

partlQlpan!e.s en a:etMd3des de Tt,msmo 
Alternativo; y 
IX. Elaborar y difundir es-tud.10s que se realiCen 
.&obre Turismo Aftemattvo. 

La autoridad al expedir el permiso deber¡¡, 
dentro de los dempos establecidO$ PQr el 
reglamento en la matetía. 

COMISIÓN DE TURISMO 
Dictamen 

publicas: y 
111. No haber Sldo condenado por sentenCia 
ejecutoriada por delito dolo$o 

El OirectOf Genéral del f'onefO tendrá 13$ 
atribuaones que seflala la ley Organica de &a 
Admimstración PUblica del Olstnto Fedefal, el 

oonuato de fldeicomiSO y aquo!las que le 1 
otOfgue el Comité Técnico 

CAPíTULO 111 
DE; l,A ATENCIÓN DE LOS GRANDES 

EVENTOS 

Articulo 50. E:xlstJrá un organismo 
cnco1ryado de promover e Impulsar la 
actividad relacionada eon el turismo o 
lnduslfla de reuniones en la Ciudad de 
México. 

El organismo csttr~rá a cargo de la Secreraria. 

Aniculo S1. SE DEROGA. 

Articulo 52. El organismo funcionan\ en los 

términos que señale el Reglamento. 

CAPiTULO IV 
DEL FOMENTO AL TURISMO 

Artfculo 53. La Secretarfa lmputsara la 
actividad turfstica a través de programas y 
proyeCI:os que tendrán pot objeto él 1 
otorgamiento C:e financiamiento, estlmulos e 
mcen!IVos a los pre,tadores de servicios 
tvristiCO$, con 19 finalidad de fomentar la 
lnve1'$10n en anfraestruclt.tra turlsnca. 

Articulo 54. la SéefE!larla apoyara a los 
pcestidores de seMCios turrsuc:os, ante la:s 
instanoas respectwas, para que obtengan 
finanaamieoto para eonsttutil, meJ(lfar o 
remodélar la tnlr'aestructura turlstica 

06 la misma manera, la Sectetarfa gestionaré 
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1. Aprobar'to en los t~m11nos !.Oik:itados 
11. AprobarlO dé forma eondtcionaela; o 
IIL Negarlo 

Al expedirse el permjso el<igité el ototgamiento 
de seguros o garantias respecto dGt 
wmphmiento de las condiciones establecidas 
en el permiso. en aquellos casos expresamente 
~ñalados en el mismo teglamento en la 
matena 

La Secret8rla de ~sanotlo Rural y Equidad 
para las Comunidades fomentará y promoverá 
~s acbVidades del Tunsmo Altttrnatrvo a l.rav~s 
de programas 'i convenios en to materia 

Asimismo. elaborara programas de 
concieneiaci6n d•riglda a tas oomuntdades 
rurales y pueblos onginarios in1.1o!ucrados los 
Presladores de ServiCIOS Turlsticos y los 
Vr:Sítantes a las areas en donde se reahcen 
act.Md&det de Turismo Attemalivo, de manera 
que se ewe la afectooión al Pailimonio 
TtJrisbco. 

Las Rutas Patrimoniales serán estableadas 
medtant~ d~daratotla por la Secretaria de 
Desarrollo Rural y Equ.ldad para las 
Comunid-ades bajo 13S siguientes categorras· 

1. Rutas del Distrito Fed&ral, cuando abarquen 
más de unit demarc~ciOn terntonal, 
11. Rutas delegaciona!es, que 
establecidas dentro del territorio 
jl.lnsdlcciOn, y 

serán 
de su 

111. Rutas comunitarias, que serán estableadas 
a propues1a de las comunld9cles, ejiOOs y 
pueblos etiglnarios, COl'\ amtenc::ta de la 
autOtidad competente 

La cfeclaratol"'a de la Ruta Pattlmontal debera 
oonte.ner 

L la descripCión de la ruta, incluvendo la 
!dentlficaclóo de su& ospac1os y construccionos, 
11. t.a desetipción de las caractetrsticas y 

COMISIÓN DE TURISMO 

ante las autoridades correspondientes el 
otorgaml~nto de tacllidad~s. •ncentlvos y 
estfmu\os para el d&sa:ro!!o de la acbvidad 
turfstlca 

Articulo 55. La Secretarfa, estimulara y 
promoverá entre la W'llctatlva pnvada y el sector 
social. la creación y fomento de cadenas 
productivas y redes dé vaJor an tomo a los 
desarror.os turísticos nue~os y emtentes, con 
el fin dé de-tonar la econom!a local y busca.r el 
de.sarrol)o r~gional 

Articulo 56. la SecretaJia de Desarrotlo Rural'/ 
Equ1dad para las Comunidades es la 
dependencia enc::arg3da de establece.-, formular 
y ejeoutar la polltiea y progr¡:¡mas de Turismo 
AltQrn.atlvo en la zona rural y pueblOS 
originarios, asi como su promoción y fomento y 
las demás que esta ley, sus reglamentos y 
demás ordenam"ientos jurldicos apficables le 
confieran 

Para Sos efectos (fe esta L.ey, $()0 ~il!egCM'Ias de 
Tunsmo Alternativo: 

l. El Tunsmo Natural o Ecotunsmo, 
11. Et Tunsmo de Aventura. 
111. El Tunsmo Rural y Comunltario, 
IV. Turismo patrirr.omlll en pueblos origln3nos: 
V. Rutas Patrtmooiates; y 
VI. las demo\s que establez~a el reglamento de 
la matena 

Para la preit$Ci0n de sel"'llc::ios turfsticos 
relacionados con et Tun:smo Attemawo c;lentro 
de las c::ategorlas establecidas en tas fracciones 
1, 11 '/ 111 del páffafo atlterior se requenrá de la 
autorizaciOn de la Secte1arla de Oesauono 
Rural y Equidad para las Comunidades, 
debtendo el Interesado presentar 1!!1 proyecto 
oonespondtente y que incluya al menos· 

L la solicitud en la cuaJ se indiaue la o las 
c<:~:egodas de Turismo Alternativo que dMea 
prestar; 
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1COMISION DE TURISMO 

Dicta mell 

-alor:es a protege- , y 11. El esr.ud1a de capac:1dad dé ca ga de la .z.ona, 
111. Las d·scms!elone-:s e;speclfJCas Ci¡U!! di!tl!J¡;¡,,, af'tObada pOI' la au~ondad amblen'.al, 
o~er1arse cara conservar el valor OJitural di! la 111. La auton2.acon do l;a vai~Jac:ión de ~amo 

La decfaratona da una ru1a patnmonlal se 
publlcar.i en :.;¡ Gacé~a Of c.al de Dismto 
FedRral 

Las mo uman Los arqueoiOg ICes 1s16nc.os o 
artiStiCM que torml:!n par1e. de la rula CUltural 
estárán s.ujetos a lo que s.e ale le Le-y Fetteral 
da ,,onumenios. 'i Zonas Arq ueOttlgiGOS. 
Artlstlcos e Hrstoncos '1 las areas nat~,.ora (IS 
prc':egid:as y otri)S analogc'S por las. l~yé~ 

emb.enJa.:es aplicables 

a I:JI.an!al cuando corresponda, y 
IV. El programa C3e m~ne¡o de. las ectividar;fe~ a 

~alizar 'i los ~eN oó!l. que prestará 

La SP.Cre1ane de De~a·Tollo Rural 'i Equrdad 
para fas Comurl oda.cles, al momento- de eva usr 
el pr.oyeeto deber~ c.bs~rv3r el curnpltmlent:Q de 
los pnrc:ipiD<S y crrl~I'\M QUe !!&lab oc e~ta Ley 
la lt!g tslacaon rural, arnblet~tal '/ e1Jltuml, a::Jemas 
dfJ lOS. SrgUIOi'lle-8 Cl' Lertos 

1. La cctnservac1on de la 1/ldll Sll't'eSITe. sus 
e-spccc:s pol:ltaetones y eeo~r~HernM 

gilranb.z.ando la prMecc16n de ra brodl•¡ers1dad v 
Para .a dc-ntiflcación de caa'a rutii palnmonlt81 la ccn:s1s"enaa de L..:Js b&Ornas. prop¡o:: ando la 
se ln:s.1rumenlarn un s.tstel'l'la de se a'tZBC!On. comp-etttJ'o'ldlad entre ambten.le iJ lullSJño, 
ll.!bic:Joón d'e pamdiOres. •no um~nt.os, casetas, 111. La ccnseNación tle la 1magen def en~omo , 

Mapas y dil!:!rn~s a ::lccuat:IDnD"S q uc- espoctr.Quen 

1 

Ul . El respeto a las hh.rrrt.adt!J:s '1 dere.chus 

en forma 1 co.nruM1b- e el trd..to d la n..t.a en coledivo!il e identidad scaocuftural 
¡par1icular e'iipecielment'@ d-e Las comunidades rorares, 

TITULO QUINTO 

CAPITULO ÚN~CO 
DE LOS DERECHOS Y LAS 

OBUGAC~ONIES DE LOS TURISTAS 
YDE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS 
TíURis r 1 co,s 

Articru1o, !57 Toa'él persona t1~ne derec.ho a 
tJtsfn.Jta c!el turismo como una exl)re~lén del 
crecimtentQ :so~~en>do rje SIJ Clempg libre 
d-escans.o 'i e5:p;cJrc1rn1ento Lali e londade5 
fofml~ceren '1 la'Cihtaran el cump!1m ento de 
este defecho, a-si ocrno su obs.ervanc1a en :a 
rormutae1ón, 6JéCUCII!In eva ua.ct6 v Ylgllancr.. 
d~ os p .ancs, p ogramas '/ accion~s publttas 
en tes maten.as de la Le'l 

Constituyen derechc:s de tos tun'stasr 

ejldO'i y p.~.~eb'::J~ t;;figin anos, 
IV. La pl1lrí! [! c1a a los ha!: tarnes de las 
oomunrdailes Nft! es. e'JICQS '1 pueblos 
cngl~arur.s '3 e.-..t~~tar '1 óiS Ntiilf d PabimoniQ 
Turi!~ICO QUe se y b1q e en sus 1ierrafj '1 
1errtonos 
V. El de re!;ha de q u1enes des~e taahza: 
actl'o'ldBdE!$ de Tur smo Alte nau ... o .a reCibir 
nformac:i6n POr pene Qe las au'!Dndades 

ccm peten es '1 de lo,. 1;1res adare5 de s.ervJCtos 
Involucra-do!¡ QU tem.~·s. aeberBrl prevenirles de 
lo.~ r esgoo y 11m11an es e · sten t.e5o r:J.:lra el gt:r.e 
y disfruta de las m1smas. 
VJ. El cu1dMo de la flrQultee(ure d-e 05 

1nmuebf.os áCI'IC1e- se ¡Hesten os e!'V'oos 
turlst1CM pru a que no se alte ·en los elementos 
que coororman e ambllm .e al réspeto Cli! a 
erq rtac ura 'ie n.ácuta, asr corno 1a uhl l:i!aaon 1 

de rn3teriales 'i tec:ruJ~iDgi.as pror:xas de la :zona 
1 

e sdepte'bles a la m &mil , Que pt'CiporC*:Inen 1 
cong ru.ane1a estructural y estil"lca con el lu~r 
caNJe sa de-sarro le Ja 8r::tlvlded para !i>U 

cons~r ccu!'m de modo que hagan posible la 
----------------------------------~------------·--
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1. No $.Cr dJscrirnlnado el" eJecucton ae las 
ectividade5 l!a.rf5tica~ por ouak;¡u1ete de los. 

molJ\'c:s .estat eomos en el artl~lo 1 de le 
COtljJifuoon F'Dlftica c!e ros E'~t.iKios Unido¡¡ 
Me )Cica nos. 'i dtsrrutar ~ 11 bM .a ceas-o '/ gOCé a 
lodo el palnmon 10 Lu f:slJCD. así wt 'JO su 
pe1ma"1enoo en las tnstalacw es de d~o"S 
.ser.•icios. :sin ma'S limitac;rone:s que las 
dE!'ftvadas de los l'ég!Cirtlenlos espeaflr::os. dD 

ead~ ect••,l'idad 
IL ODt~ner ¡par cualqu¡er med"' d s;pon ble, la 
l!'!fermac•ón pre\f<f! Yere:z, completa y objetl·o'a 
sobre los sel'o'icios que con1orman lo~ diversos 
s.egmen1os. de la actiYidad 
hu1sbc.J y er~ ~u C2'!!io!) ~~precio dfl!' los: mismos, 
m. RecJblr 5erYic;I05 turi'S'baas de c.álidad y de 

acuerdo ~ le5 condiCiones. c~tratad41!5l, 851 

COMISIÓN DE TUR SMO 

a u tosuliCI.eneta 'j s.t~stentablhd ad de es~ os 
VU. La prohib-lCkln a los Prest.atlores oe 
5elVici05 Turi5tu:os '1 Tu istas de inu-oduc; toda 
<:Jase de esp€c:tes de flora y fauna aJenas a le 

1 
tus íl'ili en dll€!1;1a ~o p;re~~~ el ~l!!f'V\Cic· 

VIII. E!tclt::~~~tr cOd1gO<s de ét.ica para los 
pa ttcipan Le-!> en acttvtáades da Tunsrna 
Alte nallvo. '1 
IX. Elaborar y dlirundll' estudio!;; qua -s.e eallcan 
:sobre TurismQ All.erf14tJYO 

la i'!Utonoed al e~o;.;>edtr el ¡;¡emli:SO deberé 
dentro de 1cs llempos estab!edaos por el 
reg lamento en la m.atena 

l. Aprobarla en los Lerrmnos ~cr ::Jt."ldos 

11. Aprobe Ir¡ r;t~ forma condictonada; o 
111. Negarto 

oomo oble er lc9 doc1Jmentos. que saediten los 

té'rmlnQ5 de ~ontra1aci6n ~ras. o Al exped1rse el permJs-o, exlg1r~ el otoJgamtento 
de segui'(J:s o garantlas. ret5péCla du 

y cumpllrn -en1o tle las cond1crones es Hbleades 
justthc&n1es de pago, 
IV. ~ormuJar ~:~u~ja~ . 

recli:l aetones, 'i 
V. Los d-e mas tlerecnos recotlcCldos. t>CI' la:s 
dlspo.stelcmcs reaerales '1 á Dlstn1o Feaernl. 
f! pl~bles i1 lill ma~erl@ 

A rticulo !SS. So oons1deran obligac1ooe'S da l!ls 
Lunstas 

l, ObseNB las. normas de htoglene y conVJven.ete 
sc<;..al poro la .adeet~ad u1t i ~Z.acion de tos 
servoos '1 el patrimonio turlsUco. 
111. Ab~uenerse e e cometer euo 1:1 ler acto 
ca1tHlOO a lo estanlecid'-o en las I~V@S y 
tcglamon[OS as" como prop-;.ctar co d ucta~ c¡uo 
puellil!'l se o1enslllil~ o diSO"Imlt'latOllas. eor:tta 
cuaiQuie~ per&Of1EJ o comunidad; 
111. Respetar los r~l arre tos de u~ '1 régimen 
1n!erior de los seooir::fQe turr~ cos, 

eon el permiso, en aquello$! r;:esog e~~:presamente 

señala-:1os e11 el mi~mo re~h.1mento en la 
nlaL ia 

La Secretaria ae Oesafrollo Rural 'J 'Ec¡uldao 
para las Com ntdade-s fGO"'entara y promo"'E!rtli 
las acttYid'ade5 del Tunsmo Allematlvo a través 1 
ere p·~ramM y con.,.enios en la materia 

Astmt.:Smo, programas 

conC1ér'lo.ar::1ón d ng ida a las comunidades 
rúraiC<S y plJébiO.s Originanos lnvol~rados , los 
Pre:S'Iadore!S de Servico(]s Tu fsbc:xls y los 
vt'!il tan te-s, a las áreas en donde !>B realicefl 
aei.Nidó!des do Tut 1srno Altarnai!Jvo d0o maMta 
que se evtte a areetaclon ar Patnmonlo 
Turlsuco 

IV. Efe-;.lua el pagQ de las ·s.ervi(;.tOs pces ados Les RuLae Pe..trimon ales sefán estableodll.S 
en el rntlmen lo de la pré&entaclon de la ra.dl ra n"'edla.t'lte dec.lal'aCoria por l:a Secretaria de 
o en l!.t.J caso, ~n ~:tl 'lrf.lr po y lv-gar convtJrudos. Desarrollo Rurar y Equidad par-a las 
sin que el Md'lo ere- presentar una reclamac•ón Cornul"lcaces Mio las sigUientes categor1as: 
o Q uejs ellima del otado ps9o; 
v. Res.petar el en omo nat"'ral '1 C1.tltural el-e los l. Rutas de la Ciudad do M :deo. cuando 
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s:r.bas en que reJitee sus aen'/ldades turlstJcas, 
VI. Cua:QUIEir otra que con~e pie la Le!f 
Gene al la le:~. su Reglam@l'lto u otras. 
dlspo!iilclooes. aphcab es 

A.rtlc u lo 59 L. os orestadoros ele serv1e1os 
IU 1-s.tJctJr.S tendr~m derecho a p&r11CICiar, 

epénd:ememente oe lo que ser'talen l)l:l:m tal 
rm l.¡;¡ ley General y el Reglamento de la Loy 
General, en 

l. Los prQgra mes '1 proyect.os o e f!nenetamtemo 

abarquun As de una d!!!'marcaciOn ttirfllcmal, 

11. RuLas C!IQ In Alealdlat Que S aJl'l 
c~tt1blecid~:5 dent1 o del ~emtona de su 
JUflsdLCCIOn, y 
111. Ruta:; com.un l.nnu!l. que serán es: .¡¡,tllecld~5l 
a proptlesta de las comu idades ejidC'S y 
puebJog onglnBJios, oon as.isteru:ia cie la 
autoridad ccmpetente 

La dee'a A1cma dE" la Ru,a Patn o,.,tel debera 
contener· 

para la c.on.s1rur;t;íón rr~-ora o renovaGtón de la l. La ciesr:n¡;;oón tte la ru a, Incluyendo la 
1 frnostrtJcttJra lYri&Lu::~ lder.bt CC~CtOn de SYS ~Oac1os y constl\lQONJnes 
n. Las programas '1 acciones de prQmocu)n ~· lt la descnpcL6n de las carecten5tA;í!!S y 
d. 5:iQ.n rtsfc.íl del D1stnlo Fed~ al valores a pro1eger; 'i 
tll. La el ... bo llCr<ln de ros t~rog a a~ erL matona lit las diSPQSICVJm¡¡~ es.pec:1ficas. que deberén 
urlstlea obseNarse para conservar el 'ia'<lr cult1Jral de líl 

IV. Los p og amas '1 \l~ntos da capacttac10n 'J rula cu11ural su'!i e-&cpaciOS y co strueoones. 
adn~s.lramremo que convoque o coordine la 
SecrelarfE! La der;.la.ratona de una ruta patn on1a1 se 

1 

V. LáS c.adenas produc:,lvae, 

'1/L lc:J:;~ pro9r~mas de estlmulos v apo~os Que 
tf '!!~e t=~l Ciobíe~no d¡¡;-1 D1.s1r. lt1 Fedeml 

publicara en la Gaceta O~ela ele la CilllcJad do 1 

l,éxlco. 

Vfl. Recib1r asese- a.n: iento de la Secretan a para 
la r:ob .1! ción de flnarclamlen~o. 1 .ce tivos "1 
e.str mut.os 

los monumentos rquooiOglCOs. llló:Stoncos o 
artls~co:; Q.U~ rorrnen parte ce la ruta cul~vrst 
estaran s-ujetes a lo que sei\ale la ley Federa 

AP"t:l,culo so. Son attllgar:lones 
prestaooree. de !leNJaos Curfst.co9 

ci& Mcm .. mentos y Zona5l ArQueol6gXX~5 

~m~ Artl e.IJaJs e H s.L6ncos 'i as arcas at..urales. 

l Aquellas sefl,al¡:¡dóiiJS. en la Ley General por lo 
que se re~re '-" la actlllld~cl turls~lCill rea 1zada 
en el terr,tono del 0 iS.1rll.a Federal 

FJroi.Bg 'Cla:s ~ otros anatogos p()r las leyes 
amb1e;nta!es a.pbcabiE-S.. 

Par.a la den1 f;cac: ón de cacra ruta patnmam.al 
se nstrumantara un sts1ema de :sefla zaclón 

11. ~roporciooar a los tunstas 1nfo~aetbn clara, ubtc-ación de paraderos ll"'oi'Tumcntos. ~setas l 
cu!na '/ deta ada r'e'specta de las rr.apas )' d'~r :ts adecuaCiones que especifiquen 

1 
caracteristlca:s pretaos, tanfa5 v promor;:ia e:o en forma Lm:onfundiDll! e lrittO áe .a f\>lt.a e -

de les Sefl/lCIOS ll.HÍStlccs, asl Cot'M lato part-cufar 
condJcionK de S•.J ~ e c1a1•zac10 , 
111. Contar Cotl un i'é91stro de. queJas a utc Izado 
potl.a S!:!cret(:lrlar 
IV. PraP'OrcJon<Jr fe mform.aclón esta o ls !:a o u e 
es sea requenda. por ¡¡.ar"le de la Secretaria. en 

l-OS t~rnln.os QUe set'lal3 13 Le·,. t!el s .s.tema 
lnf•Ymación Es~ad,st1aa '1 

1 

acional de 
Geog ré1ica; 

TIITU LO Q Ul NTO 

CAPITULO ÚNICO 
DE LOS DERECHOS Y LAS 

10B UGAC ION E S DE LOS lU RISTAS 
Y DE IILOS 
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Y. Capa01tar a su personal, ef1 los térmmo.s que 
señala la Ley F~~atal del TrabaJO; 

VI. Contar c::on medidas de segundad 
1nrormáo~s nec:es.1riflls po·n reoliza, la 
contrataCión dr:t sus :HJf\'10()5 hrrfstiC<:Js c;ua11do 
se rl!alice- por merlLos clbeml!tlros, 
IJll. OptimiZar el uso del ,eg1,1a 'i energétu;~::;¡ en 
sus ~ns!a!.a!;LQnes as.l como ttismiJlutr, e11 tarüo 
sea pos;ible, la ;e er306n. de deseen~ sollc!os 

'1 
VUI. Las demás que se ses'la::M etJ es~ Le:~ '1 
en las. d~tmás le-yes apllc:atllé!; d~l Di~Crll.'o 

F'ed ral 

Artfculo Gt_ En la Promoc1011 Turl5'1c;~ 'i 
m:J e~l promociona.• q ' e ed11e I;;J~ Secretaria, se 
dará preferenCia a aque los prestadGlas rl9 
U~rv•e!Os trJristteos qua an sus productos, 
servn:io:s. e lf'I.St~laeiones.. asi como en s•JS 
malenáles. graf'cl)s 'J audiovisuale-s utilicen la 
n: arca turls.'hca de la Cn,Jdad de Ménoo 

TllU LO SEXTO 
DE LA PROFIESI:ONAUZACIÓN DE 

LA ACTIVID1AD fiURIST1CA 

CAP~TUlO ~ 
DE LA CAP'ACITACIÓN Y 

A DI5STRAM~ liNTO DE LOS 
P.RESTADORES DE 

SERVICtiOS TURiSTICOS 

.Ar~Heuro 62_. La Secretaria partJopam en la 
elabc.raoon cie programas de cat:taeJtaeton '1 
acl estram1ento destinados a os lrabajadores. dr!< 
los preSitAC'Otes !:le SleNICios turl!itic:o-s con el 
obJeti\'O de 1ncremen1ar la calidad IJ 
cornpet1ri ... 1dad de lo.s si!!!rvletos turi:StíCCIS que se 
¡presten en el Dis.1nto F~t! al 

.Articuro 63. 1.. Sectetario en c:ol<l'bc a~n con 
s dependenc~s 'i entidades del Gobierno del 

O•SttltO Federal. IR.S óeleg e.oñes utofld~e.i 
f~era.:es or-ganJSmos mut naclonaiH, le>s 

ICOMISI1ÓN DIE TURISMO 
Dictamen, 

PRESTADORES D1E SERVICIOS 
TURISTJ:COS 

Artir:ulo .57 TOda pef"S..n.a llene csereet"lo a 
cll~trutlr dol turrsrno cOINl una cxpn::si6n del 
cree •entQ 5Ll5ter.ldo d'e tie po tibté, 
de-scan!SO y espan;..m1ento. 

La.s, i!lltor-dade5 Oft.E!Ieeeran y fac::• Lará.n el 
ournpllm~nto ele, este dl!r~o asl corno .su 
observanoa en la tormulaciL)n, ejecución, 
e•ta uaeson '1 \IIQIIanera de ros planes, 
:orogramas y aeclon~lii pübhc.as en las wat~rt<~s 
d e la Ley 

Can:stltuyen derechos de tos tum:'las. 

t No sor .:liSCr1m1 ado en la eJEN:.ución de la ... 

actr.i'ldades turi!i~ÍI:a5 por cualquiera de los 
lt'tO.iYos. estaclec1t:!os en el -art•euto 1 • de la 
ConSiltlueióf'l Pollmica de los Estados Unidas 
.texica,.,os '/ dlsfrotar de b(.o acceso y {loce a 
~odo el patnmonio wn stico asl c:omo 5U 
permana ncia en les instalaciones. de dtdlos. 
SGf'Jh:lo;, Slfl m~s limi1Baorurs que las. 

cteMadas de los Jeg lamentas e!iipeel 1COS de 
ceda act•vldad, 
U. Obtener por cuaJqu1er medio dispamble, la 
1. rormaeilln pre!Jia, veraz, oompleta '1 Qb-Je~lva 
sobre lc9 servidos Qi.Je conrorr an os arversO$ 
5q;¡mentos de la ac v1dad 
tiJ ·IstJca '/en su easo, el PfE!aa de los m smcs; 
lll. Reobt s.AI"Vir:1M luristicos de ca: idad 'i de 
acue.n:!o a las I:Onálcloné:!i con tratada 'S, a!!:J 
como ob:eMer los docum entos que acrtld en los 
télrnlr.o~ de contrataciÓf'i, ra~um-s o 
justlrlcs les de pago, 
IV. F!Jfmular que1ss. denuncias y 
reclamaclont!-S, 'i 
'IJ. Lo.& d~m~s. d rechos recoooooos pot las 
disP<)sldon es reo era ~s y de la Chid di ele, 

6xl e o, .opllc:ablcs a la rnal:err.a. y 
VI. Los grupos 9ocia1es menelon¡ados en l :a 

fracelórt Vlll de-1 :utrc:ulo :¡,• do la pre'se-1\tO: 
~o y. too a r~111 d or11 oh o il &cr pi1 rtic:ip-c::~o d el 

63 



•• ' ... • 4 

... . ;·,-

Gectorc:s pnvado v 5ocral<as. se;rn rtacronales e 

lntecnae!cn;¡ -es, ar.gamzara la mplementFICión 
de eur~os., dít~lottradO'!i :!ii!rnl anos o te leraa oy 

IR celebraciOll O'o eongrcoo:s o cncucnlr~ ¡pi:!ta 
la capautacrón 'i ;¡¡d~str.=rmrento en y paro lfl 
acl/llldad tur'lo::;trc~ 

Artic;uto &4. LB Secretaria 1 evara un reg~trc- c!e 
las in:stitucron-es educa[rltas e~!abléC:ll:l as a él 
Lemtono del DrSII\Lo Feth:ua , c~:llcatlas a la 
e5pecra !lacion en las, d lerc tes ama~ deo la 
aelNiúad y serviCio turlstrcos, rBCOnoc•da~ 

of~la mente, CC~n el obJe1o de lnrormar a les 
prestadore-s de serve ~ cutfsbcos ~coro la 

vahd P-Z o1io.at 'J el ntvel aca.:~ reo de drc.~'! 
nstrtuctont!.s ~Cd ucalrvas 

1 

Par,a t:a· .. a · a cabo l;;r:s. activrd~ae;; de 
nves1ígatrón a ql.le se refiere la írncc•on XII I del 
~n;rc1.11o 7, 1:~ Seeretarra recurrrra. 
creferente el'lte a las rns,rtuCI(Ir"'tlS oducatrvas 
d~ niYel s.uper;or reg• ltad'u kgun lo set~aJado 
~n ~~ párrafo ~'"'ter or 

CAP~TULO 111 
DE LA EDUCACIÓN, C UL TU'RA Y 

RECONOCIMIENTOS 

COMISI~ÓN DE TiURJSM01 

IOI , tamen 

wrismo en esta ciudad, ac:ccdlcn.Jo 
r-acUrnof'lto aJI patrimonio y IDs servf.clo.s 
lil ri:stlcos, a lrav4s do pasaos. OrVG n tos. '1 
aclivld achts e o n 'fin Ce~ li'·C&r•cilltl'los, 
de:p.orliYO'!i; edu&atiV()(SJ 'j curt u.-alles tBO 

condh;;ione !ii a d!acuadas de oc{]nomía, 

s-cguridi d y comod•dad. 

Articulo 58. Se consrdcran obllgacloMs de loo 1 
turrsl<:ls. 

1. Ob~I'VOr 18s i"''Orm:'l s. ele h .gtene 'i canvtv!l"e•~ 
soc&al par<J la ad€!OJada u lizac.10I'\ de los 
~er.·rc•o:s '/ el palrhll<lnlo Lurl s.tic.o; 
U. Attste.r1ers.e de cometer cualqwer acto 
cormano a lo e.sl..1blecrcro en las le~es y 
reg EJrmsnLos, asi corno pro~ •e1ar ronáuctas q~,;~ 

puedan ser e ensrvas a drsarmrnalonas contra 

cuaiQu~r Derw a o c.crnunrdad· 
Ul. Re:~p~tar los. reglamentos de uso y régimen 
Jflter 01 de fos Set'\I'ICIO!ii turls.1~os 

IV. Efec(uar el pago de los sa~V~Gios prestacjos 
en el momgn1o de la p•esentaciOn d~ ra a.ctura 
o en su caso. e.n el tlernpo y l~.tg~Jr eonven>dos, 
Slfl qu o hecho de p!'e.sentar una recl3maoon 
o qr,.reJa ex a 11@1 catado pago 
V. Re!!lpe•ar e entorno natural '1 Cl..ll~utál dt!l loo 
~1JOS en que re a .ice sus ad-.vidad es turi!!ltica_9 
VI. CuaiQurer otra QUe contemple la Ley 

.AJtit:ulo S5. El Programa dsoe á inélu1t Cenera , la Le.,., su R~lamen1o u otras 
poJJtJcas ~ubhcas o 1 mat~rla de ed c~c<Otl drspasrc {]n,e:; apl•cables 

.Articulo 66. L.i Seere1~trfo podra ee ebr:l 

c:onve nía$ c:cn in~1•1ucltmes educ.atwas e en 
reccmOCJmlento o rc..al qu orrr:!':zcan esh!dros 
tei&:Jot"'acilos con el ru tismo, con la fini-!1 dad de 

permitir i1J! los a~rr. nos. que presten su servicio 
SOCILJI Q 1!1 re~ IGen PI~C1J•:::a:s profe~IOI'l.al11!'15i O 

que pan ~·pen en ~o rectos e evenros de la 
Secretaria 

Artículo 67. Lo51 prestar.o'es de se~s. 
tunsu.cos y a See~elar1B lransmítiran iJ :.u:;~ 

ft ncrono1 nos '1 trabajadores la li'TI portar era oel 
t\1 nsmo. a :si como J.as notma:s, pnnc pros '1 

Artlc.ulo 59. Lo:s prl!l.tiilatdOii'o& cJO< S~ r'ViCiO:s 

t1111risiicos tondrán dcn:cho il partlei,p.arr, 
indcpont:l'[ontt~moñto do •o quo soñaJonr para 

t:~l fin la Ley General )' e• Reglaro~n to de la 
lo)! Gnnoral, nn,; 

t Los programas y proyec'tos de finanoamrent:o 

oara la oonstrucc'(ln, mejora o renovacrón ~e la 
nrr.aes~ruCJ:U a tUriS~IC-a 
11. Los programas y acciones da p amoclón y 
dí-trslOn Lurl&tlca de 1 Cludedl d'o M~~~: ico ; 

IJI. La elaboración lie los progta as en ma1.etia 
r15tiCE! 

IV. Los programas y eYentos de capacrtacrón y 
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o,ralcres que r rgc-n (]n m otc:-t ri1 hotl!tlica. 

Artfcu lo 68. L3 Seeret{!r•e ooelljyu~aré, a travé:¡¡ 
de polftbs pübllcas. a la promoc!Otl y romento 
da la eul!ur.a rutl~tteo. 

ArticLtlo 69. La sccretana, con Jo t1r1a ldad de 
reccmccer d;s1• g u e Incentivar pu bhc.amenle 
a lOs p~estadores ae servM'S !uris~K;os , 

otorgare ~1 PrtmtO uriS-11CO de la Ciudad de 

México a Qu•enes se hay¡,¡n destRcsdo en 
cualquiera de los s~Uiente'S casos: 

il) El deearrallo de la acb'lld_ad 'uJis11ca; 
b) LQ cal dád de tos Ssrv'K:'tas lorisficos 
pr~~ndo~ a los •uns,as; 

el La contribvci6n al fomen1D, cuidado y 

COMIISIÓN DE TURISMO 
Dicta mefl 

éJdie-s'lramtento qrue eon11o~ue ~ cr:orr:lme la 
Secretarfa· 

V. Las cadenas lfJrod ueilvas; 
VI. los prog rama~ de n1imufOG 1 

'Jinanclamlcnto y ap:oyoS< q LJé dllsai'lo la 
S~Clreta rta conform e a sus .atribtH:;ion e:s o 
coniunl;)monte con oiTot lii liJspen d sm::: i;¡¡~ dO'I 

~Goblell'no de la Ciudad de Móxleo; 
VIl. Los prrog ramas d'e Turismo Srn:Jal; y 
VUL Racrbi r a&esl!lram1enm.o d e la Sec;etarla 
para la olbtepclon de nn ncJ3mfenlo, 
incen tivos y eshmulos, en l(l$ ámbil05 que 
se tengan con 111 iderado~ por l.as. aute~r[dade&, 

asJ eomo p;a r<i!l aquel los. <CJIUI' susc::riban 

convenio!;~ de orden públtco con el objeto de, 
fomentiJr el Tu rrls.mo Social. 

¡pro•ecc:~on ctel p-a~r mon•o eultural .. rtlshco y A~rtreulo 60. Son obligillciones de Jos 
'urlsCico, prestadofCI$ do SaiVfC:ios ~urfstico:s: 
d~ L::~ promocrón del Otstnto Fedeml como 
ces~no rur suco, 
C!'~ La prmecc1on C!el meo1oam't11ente, ~ 
t~ La •nnova;cl6n tecno10g1ca en la prestae16n efe 
los servicios. 1\Jrlstlcos 

Art QUIO 7tJ.. E.J roconocutuento á que se refleJe 

el articule> an,eriar seré entregado por el Jefe de 
Gob1erno c;~nuelmente Eil Reglaw.e to 
<estsb ece~ sus. car-(lCI:erJstrc::a$, co.ndh;:lcnes 'i 
IEqUISI'to5 ¡IJMB !iU OiDrg Bmren tQ 

C:API'iUILO 111 
DEL CÓDIGO' CE ÉTICA 

A rticulo 71. El Códtga de Elu::;a c!e Turismc 
para el Di5trito Federal es eL conjunto de 
pMelp--os ~ va eres. que abran de reglt lea 
c;:onVTvencia e nteJcambi~s. entre prest{:la!Qfes 

de &eNldos rurls~icos camun.ida'Cles. receptoras 
'i ~unslas en el () stnto Federal 

A rtícul1o 12 .. El Consé1a seré el ~et~rgedo de la 
expedrc40n del Có(hga de E1ica de Tunsmo pera 

el Distrito Fede-ral, e:l Cl.lal debera ser aprobado 
por consenso de sus m•embíos 

l. Ac¡uotlas seña!adas e11 la Le!f General por lo 
quo SG rafiere a Ja adrvida.d turl~tit;Q re izada 

en t:11c-rntorio da la Ciudad de Méxic.o: 
11. Pcoporcion , a los tl.lf\&tas ft:.t maciOn clara 
crerta "J detallaaa respect-o de las 
c.:1rac.ter1 stcas. preeto'S. tan ras )' promociot~cs 
cte los scr'lllckls turiS1!COs asl como las 

CO:"'d!CIOOO'S efe su comercializa.QOfl; 
i ll. Contar con un rogi'l;.tro de queja:s auta~aclo 
por la Secretarra. 
~V. Plo¡.oreíC.lo<H la 'n1'0m"'iC!Ci6n cstádlstíca que 

les sea reQuenda p01 parl.e cr~ la SE:H:retatra en 
1().8 términos qll@ ser"ial.a la Ley del Srs~F?ma 

N.a010nal de 1 nlorm<~CiOn Es~adfsLJC<J y 
Geograficar 
V. CapaelhH' ~ su person •· n los t6rminos 
que sci'lala La ley Fl!deral del T rabajo y 

e o nform e 1 los ¡programas da, capa e ltac.tón 
·eml(jdos. f'Cir la Sccli\ctaria; 
VI. Contar C()n medidas d& sagu id:ad 
lnfonné~1cas. neces.arlas para realt.z.ar la 
contratación de sus S(tiViclos tu lsb.cos c:uar. do 
se re:111ee por cdros c:rbl3rn4HicCM>, 
V Il. Op m1:zar el uso del agua y et'!efgétlcos en 

1

• 
sus U1:Stal.acioners., asl como dism~.nu1r, an tanto 

sea pos1bte. la senefar:t.án do dt!Ud\Os s&•dos. 
--------------------------------------~------ --- -

65 



.•"' :t,. ~ :.r .lj. ... 

- ~ COMISIÓN DE TURIISMO . ' . 
' _ ..... ?' ... ~ ,._,., .... · 

VIII. ln$CI'It:lit:sc cfi el Re{!Jístro Tul1stlco de 111!1 
All'th:: uJo 7 3. Ett t'l etabora~1M dél ptoyecto ce 1 Ciudad de Mó:w:ico, "J 
Código de ~oca de fLingmo p<!re ~1 D1 !rito XIX. Las dem•ú11 que ~e sefla:fen en esta Ley 'i 
F&der.~l el Consejo tom.¡;¡rt!l en o::~n.s.iderncién la en ( 5 demás lo~cs aplic:abl:~ de la Clud~Jd 
091n'Óo de la CcmiSICi'l ce lo~ ruri!Sh.ts y d~ ~o · de Méxlce. 
pf stador~r. de S~fVICIOS tUJ1S.I.l0051 

L.a cp1n16n de bl!i turistas y de IOIS presta!:iorC!s 

de sel'lli~ tunsticos será recacsda en los. 
t~rm nQS praV\&tos en el Reglamento 

~tm1smo. se deberé c-onstdera la estai:H!CJdo 
et ~<!'9ó Et..co .\urnj1al pera el Turismo 
aCI.Clp1ado poi' la Organ.t:z~ctón MundiR del 
Tunsmo 

TÍTULO SÉPTIMO 

CAPÍTULO ÜN~CO 
DE LAVERIF~CACIÓN y DIE LA 
IMP'OS 1 Cl ÓN DE SANCIONE S 

Art[cuiG 74 CotrE?sponde a la Ser.rel.arla 'w'lgilar 
el cump. ien~o de lacs dl!!iPOSIC:IOnes de esta 
L~y '1 en su ce<~o de 18 Le:,o General 

El ~re<.e:i.O de venfiCo?.t:IOn se realt:;:~ra, conforrre 
.a Ley da Prr;)l;tOini n.LO Adr'í'\ nt.stratl~·o del 

Oislnto Federa 'J la Lef' del lns.ntuto de 
Ve¡tftcacon Admtni5tr::l a del D1stnto FeG'e B 

Artleulo 7 5. Las nfracc1ones r;¡ u e los 
prest.:.dore::o de serviCIOS tu rlslJCOS comf"V!n a lo 

lll&p.Jesto en le Le:¡ General ~ a la-s 
ctsposrClones q j~ d!Hi .. •en o e ell6 s.er.én 
sancionadas por 1a Secret¡;¡rla .ateot11endo a lo$. 
convenras de ooord n¿ttHCn que se ce ~bren c;tJn 
el EJecub\lo F~era-1 a que 'e refiere la1 Ley 
General. 

ArUc.ulo 61. En la P omoctón Tvrtst!Ca y 
m atarla prómOCIQnaJ O,UI!!! ~dltl!!! la S~etarfa S~ 
¡;!¡:¡~ ¡;trererenaa a a.qLe os prestaaares de 
sero'tcios turi:stic:os que n su!S productos 1 
sttr.oiCIOIS ~ 1 slalaCIOt'!.~. asl c:omo e11 sus 
ate•ia:~ gré lCOS '/ audiO'JISUai(IS UttiiC:.Cr1 la 
arca tl.lristlti:l de la Ciuelad de' Móxit-a 

(CDP•D<J 

TiTULO SEXTO 
DE lA PRO.FES [0 NALIZAC IÓN DE 

LA ACTIVIIDAD TUR~STICA 

CAPITUlO~ 
DE LA CAPACITAC~ON Y 

ADIESTRAMIENTO DE LOS 
PRESTADORES DE 

SERVICIOS TURiSTI COS 

An~culo 62. L03! Secretaria oart c1para en la 
e <JbO"Cit; (In cJ progmma51 (:le capac;it.ec10n y 
a-d1estramí~n :o d~$ nadas a los; trabaJadores de 
los ~resteCc,es de Sel"'.•tc.~; turlgticos. con el 
oi:J¡eti'.'O de ln~rem~nlar ta caJ1daa: y 

ccmpetrtivrdad cte los serv1c.os turts.t.cos gue 5e 
pres e!'l en 1;:~ Ciudad r;le Mé~1co. 

Artieulo S3. La s~creferia, en colabol'á.C'ltm con 

las dependencias 'i entidades. del GQb:erno de 
la Clud!lld de e.xico. ~s ,1\lca ldj a!!ii, 
au,ond;ades federal'.:!:s organismos 

.ntemacronales, los s.ectores pnv~do v SOCie es, 

.Artícuro 7'6. Las QUt:! 

~an ~aclonL!tes e m.emac..ona es, c-rganJZara 

los la 'molementaclón de curws diplama®s 

pr'e"Sia.dores de serviaos ~ursbcos. cometan a lo sem nanas o tal erel!i 'i la celebracaOn de 
liiSJl'.Ie31o en esta Ley y a las d~poslctones que ccmgresos o encuentros para I.J capae1taC16, '1 
d-enve:n de elle serán sanc.onada:s por la ~(:f le~-liamiento ~n iJ para la actJ\'1C1ad luris.bea 

Sec~tarla. con amooe:s1ación rr u ~;¡:¡ a 

------~--------------------------------~ 
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Art1c u1o 17. La mp•J:siciótl dt:' sa.ncion~!i a que 
refiere el articulo anrer cr. se aplicarán a los 
pre,\adores d~ 5oetVIcios turrs11cos: ~;on bRs.e ell 

les siguientes erilenos: 

1. MUI a ele 25 a 100 Olas ce salarta mlnlmo 
mgéñ!e ~n el D1slr1to Fac:!eral, por remOJdencr.;~ 
'en el ancumpllmiE!f'ltc a to d1-souesto En eJ 
,articulo 60 fra.-c.ciooes 1 11, 111 IV y V. 
11. Susparosrón dt! 15 dras naruraln~ ¡pot 
segunda relnGJd~nCiél a fas obligaciones 
~slable-t::ldas en el .artlc:uto 60 trac.G!Ones 11 11 1 'J 
IV 
IIIL NQ podrán part1c1psr de los irn:entivos. 

~stlmu:os. premJOs '1 rceoMcil'f\.¡Qr'tlO:!i que 
otor.ga la Secretarl3 pet" ocumpt..mlento a lo 
OJS,PueSlO CA ~ 31lJCU~ 60 

Articulo 78 . La ejecu,.Qn a-e la:s sanciones, se 
realizar:~! e.n 1o:so términos de 181 Ley de 

COMIS,IÓN DE TURISMO 

orrr..men 

A rtrculo G4. la Secretaria UO\!ara n rt:9llilru de 
las In S1J1uciones educaiJ118 S e-s1able-=ada!i en 91 
l--rntoi'IO (k! l.a Ciud:a:CI C!lé MéxlG01 de-tlicadas. a 

la espec1aliz~oon en las diferentes r.:.rna~ ae la 
actlvid Rdl y serviCIOS turi$11C~S1 reconocidas 

oflc:laJmcnte, oon el CDJei.O de lnf.crrn.ar a los 
prestadol"és de serviCIOS tunsboos, sobre la 
vahdsz. ófil:ial y el nive acadérnu::o ce a .chas 
mstituo.<:mes ,ed u~;ativas 

Para llevar a cabo las. ac11'w'íd.ades d(l 
in ve!: gaciOn a que se refle re ra rracaón Xl1l del 
articura 7 la S"'::~l.<iria wcurnrá 
preterentementa a las lns11luciooes ed'uca!Jvas 
de ruvel 5uperior reglStradas según lo sel\alado 

en el parra ro "ntenor 

CAPilULO U 
IDE LA EDUCACIÓN 1 C UiL'TURA Y 

RECONOCIIMI,ENTOS 

Procetiim~nto Adm1ni5Ma~1YO del D1stmo Mrcuto Ui. EJ Prog ama. dáb~ é inCluir 
Federal potilllcas públicas en materia de eoduca~:aon 

lurl sbé_.a. 

Artíeu fo 79. LO!i Bfecf¡;¡~:¡ por OS DCtoS, 

resOluCiones o sar¡cJones t!l' llldos por' la 
Seo-etarla eon mowo oo ap eac1ón de la 
oresen1e l ey ~odrnn 1n1erpc11er el recurso de 
,ncoofarmidad pra'olis1o en la Lev de 
Prooet1 miento Admlntstratf'llo d Dlstr1eo 

Fed.:ral o mte poner el j uictO de nulidad ante el 
Tril::1:..nal de lo Con1enacso Admm1str.;.1lvc del 
DiS"Irll.o FeaeraJ 

Articulo 66. La Seete a-ria pod a celebrar 
c-envento!:il con 1nstlructo.nes e-ducativas con 
reconcc •mle:n~o Cl'lietal que orre:z:can I!;!Studios 

í'fll3elor'Jados c.oo el tunsmo, con la finalidad de 
psrm1t1r a las alumnDS, que pres~en su sE!fV!Cio 
soc1a , qutt raa:~cet'l prjdicas pr'Orr!'SÍOMIM o 
~ue patboclp~n en pro)'octos o even los d'c la 
Seetfltatla 

Articul,o 67. LO's. pres:taaores de ::¡¡erviclas 

turfs.tJCOs '1 la Scaetaria tran.smltlran a su5l 
fune~onanos y ~bajadores la i portancia del 
tu.f1Smo, a.sl CC!níCI las normas, pl'irío pios '( 

\talorc-s que rigen en matetla lluristn~a. 

Al'lt culo ·68. L31 Secrmana coadyuva•:J a lt'a'>!lés 
de p.oll tlca.s públlcaoS, a l.a pron'lllt-.~ón 'i íomenlo 
de 1.8 cul1 ra CIJ rfs.bea 

Ardéulo 69. L a S ec.r,ataria 1 can la finalidad de 
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COM'ISIÓN DE -uRISMO 

Dictame-n 

recono-cer, dll,llng ulr ~ mn.ccntiv:u 
pliblkamcnt.c a los p~relil.adores de &-DrYi&ios 
h.Jrís[icos, otorgará ei!Pr&mio Tu!'lísUco de la 
Ciudad de México a Qulenos se t.aryan 
destacado ctn cualqulcll'iil de los slgule.ntes. 
usos : 
a) E 1 desanollo de PB :acl~ivida d tu fislieii; 
b) L& &aUdad de tos se rvicios tuñsti cos 
pTe!'st·adO!II a fas t uristas; 
el La contribucjon <~ 1 tomento, c.uldaclo y 
protccdón1 de• p tfimonln cultura1. "'rtlstleo 
y tur[stlc:o: 
d ~ La pro rnoeión de 1 iJ C:iud ¡¡d de Mélc;íco 
eomo dutl fiO turf~Uc:: o: 
e) La rp rotc:-c:d6n tflal m e<! ioattibl c-nte : 
~ La lnnovac:.lón l!~c:n.ológlc: en la 
'P rcstaclón de ~o~; SICif!w' ic.io.:s tu rtsuc.os~ y 
g) All fome nto '1 apoyo al T•nismo 'S()Cict~ l . 

1 A l'l: 'eul~;~ 10. El recon oetmen~o a qu-e se refiere l 
1 el :m! culo an enor sem emreg ada par el Jereo a e 

Got1fcemo an uiil mente E• Rf9lame11tc 
Dslablec:e1á sus c:ar-acteristlc:a~. co dtCfOnes y 
requisitOS para su ororgam~ntt:l. 

CAPÍTUL10 111 
DEL CÓDJGO DE ~TUCA 

4rtk ulo 11. El Cád1go de EtJca ae Turismo 
p~ra la Ciudad de é~eico• es el e-on1un1o de 

r;J'InC.IP"QS 'i 'JP.!Qre~ que nabtén de reg1r la 
con•Ji'JenOLa e inrercambio5o entre QP'•l) I"E~dores 

d6 S.C!'\1 oCIOS ,UfiStJCOS CCI Ur'IIGaCh:!'S r@C~ptor~ 

'1 b.Jnslas e11 la Ciudad de Mth:ico. 1 

Artiet~FI:> 72 1:1 Cons.~ sera el enc;~rgeao á e le. 
e¡¡ped'OOn del Coa. go de Et.ca de Tun~mo p.ar.J 
ta Ciud.a d d'e MéKic:o, er cu.el deberá ser 
<J probado por coflsensc de sus m~-em bros 1 

Articula 7 3. En la el.abcraoón del r: C\'e..."'io de 
Cód ga de Etn::;a da Tunsmo para la Ciudad dilt 
tóxico, el Consf!JO tomara (In eon-sJdt-raCJOn la 

1 

opmión o~ la Comísioo de los turiste.s V de lo~ 
prestadores de ser.·lctos turls•Jcos 
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COMISION DE TURISMO 
Dictamen 

La opin i6n de lllS turista~ y di!!' los prestiidores 
de servicios turl~._icos sera re"',..gbc.de en los 
t.f:rm1nos pre'iistos en el Reglamento 

As mismo, se dl;lbera cpnSKlerar lo e>slablt't:tdo 

el Códtgo !::tico Mundtal para. el Tuns.mo, 
adoptada pór la Orgamzación Mund1ar del 

Tu i~n'IO 

'fh'ULO S EPrtJ. o 
CAPITULO ÜNECO 

DE LA VERfF'ICACtÓN Y DE LA IMPOStCIÓN 
DE SANCIONES 

Al'tletdo 74 Corresponde a líl Sec:retari;::¡ Vlgt ar 
lll cumF='tmiento de las d~SpaSlcior:,es de esta 

Le~ y Oi"l .w caso de la Lé~ General 

El proceso do ven r .cacion s.ó n:tahzara con1orrne 
a Ley de Procedlmlel"'to. AdmlntslratNo del 
Distrito Federal y la Ley del Jn~to de 

Vl!fl tcat_iOn Adrr'nflistrátt'la da la Ciudad dé 

Mé.dc::o. 

Artfculo 75. Las tnfraCCiones. quo los 1 

prestado~!> efe :servtcios lulishccs cometan a lo 
dispuesto en la Lé1 General '1 a las 
disposlr;:..:;tnes r::¡t~e den'lien ele e la seran 
s,snc~Dnecr_as por L~ Seccetar1'a aeend endo a I'Cis 
~nven•os de eocrrd,flaclón que se eelebron con 

el E ecutt'IO Federal ;:¡ que ose re ~ere Le'p' 
Gel'ler.al. 

Antrculo 76. L s In ílCQ.Ones que kls 
presladéres de :servtc.ios t1...1rl~icos cometan a lo 

dtspuest(] en esta L~y y a la' dtspo5oh::iones que 

derJYen de lla. seran saneionadas pe:- le 
Secretarfa. cnn amonéstactOn. multa o 
suspen-stOr. 

Articulo 77. La tm postcton cr~ t.ai'IICIOnes a c¡,ue 
refiere el artJ cu\c sn~tGr, .se apf carén a los 
Pfé:staoo;es de s.ei'VICios curlsticos con !base a.n 
II)S S1guiénles cnterio&. 
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COMISIÓN DE TURISMO 

Oictamen 

1. Multa de 25 a tOO dlas de &atano mtnlmo 
vigento en la Ciudad de México. por 
re1oc1denc•a en ea in-cumpflmtento a 10 dispuesto 
en el articulo 60 fracctonf!S 1, 11, III IVy V 
11. Suspensión do 15 dias naturales por 
segunda re1ncldenc:so a las obhgo.dooes 

estabJeadas en &t arUcu\0 60 fracc.ones 11 m y 
IV. 
111. No podrán partiCipaJ de los incentivos 
estlmu~s. prem.os y reconocimientos que 
oiorga ta Secretaria. por incumpbmiento a lo 
dispuesto en el a111eulo 60 

Articulo 78. l.a ejecuCIOn de las sanoone¡. se 
reahzara en los térrnmos de la Ley de 
Proced•mler~tc> Admjnlslrativc> del 0 1Sttito 
Federal 

A rtrculo 79. Los afectackls por los acce>s 
rQSOiueu)nes o sanelonH emitidOS por ta 
Secre-tarfa, con motivo do 13 aplieacion de la 
presente Ley. podrán tntetpon~r el teeurso de 
mconformldad previsto tm la léy de 
Procedimiento Admin$tfativo del Distrito 
Fedetal o unetponer !f juiciO de nulidad ante el 
TnbunaJ Ce lo ContencioSO Adminl5tflltJVO de la 
Clud,d de M6xlco. 

TfTULO OCTAVO OE LA ATENCIÓN OE 
DESASTRES 

CAPITULO ÚNICO 
DE LA R.ESILIENCIA DE LA CIUDAD 

Artículo 80. la Secretaría ser~ la encargada 
de elaborar e1 Plan de Recuperación del 
Turi.smo. cuyo visto bueno !Jerá dado por el 

Jote• de Gobierno. 

Articulo 81 . la Secretaria serli la encargada 
de coordinar ras acciones ostablteldn en el 
Plan de Recuperación del Turismo. 

Articulo 82. El Plan do Recuperación del 
Turismo operara conforme a lo 
establecido en el Protocolo de Ejecución, 
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COMISIÓN DE TURISMO 
Qu inta Reunión Ordlnorfa 

Ciudad de MéXJOO. a S de abril de 2018 

LISTA DE VOTACIÓN 

Uls y los d pu1ados lntegrantes de la Com1116n de Turismo de la Asamblea LeglSI3bV~ del DistJito 
Ft<le.ral VIl Legislatura, J)C:)t acuerdO y en el se111ldo de sv voto oprueban o deseChan el dictamen 
QUé Sé etnrle en relación a las .stgu!ente.s inlcratNas: 

lnletatlva d'e teformas y adicfones a la Ley de tur.tmo deJ Distrito Federal, se adiaona la fracc!on 
VIII al articulo 3", 1a tracción VI al anfculo 57, \a tracción VU al articulo 59; asr como re-fotmtt$ a los 
artlcutos 23, 26 y 59 do dicho Ofdenamlento, para iRCOti)O~t todas aquenas estra1egl.~s que 
Instrumento la Seerelaria de Turismo, a través de los cua!as se facilite la parhcipación en et 1u:nsmo 
de n1flos y nillas, &.studlan:os, adultos mayores. personas con discapaGJdad, personas en J.jtuac:IOn 
d'! calle, poblac16n tndigena, familias c!a escasos recursos, y en general cualquier pcr$0n3 Que por 
razones flsicas, eeon.óm1<:.aS, soetalos o culturales tenga acceso flm1tado a d1sfrutat del patrimonio y 
los servicios turistlcos: presentada por la Otputada Luisa Yanlra A!pfzar Casteltanos, IRtegrante del 
Grupo Parlamct~tarlo del Par11do do la Revofuci6n oemocrAtlca. 

Iniciativa con ptoyecto de decreto p(lr la que se reforman diversas d•spos•<:rones ce la Ley de 
Tunsmo del Distrito Feaeral asr como ef cambio de denom.naci6n de Distrito Federal a Ciudad de 
México dentro de los cslversos tirulos, capJtutos y nombre del Ol'denarruento JurfdiOO en 1!$tucUo, 
prHont;)dt1 por el Diputado Miguel Angel Abadla Parco. in:egra.rue del Grvp<> Parlamentario del 
PoniC:o AcciOn Nacional. 

ln1cialiva eon proyecto de decreto por el que se reforma el ti tulo y diversos artlculos de la Ley de 
tur"'Stl''I del Olstnto federal; presentada por el Oipu!ado Carlos Alfonso Candelaria López. 

FirmandO para tOdos lO.$ erectos legales a Que Mya lugar 

No. NOMBRE VOTO A VOTO EN FIRMA 
FAVOR CONTRA 

1. 

o ~ l-l\; ~~ DIP LUISAYANIRAALPIZAR 
CASTELLANOS 

PRESIDENTA 
2. 

COORD. DE MORENA 

VICEPRESIDENTE 1 
l . ,.. 

,,_á;19-OIP. EVA ELOISA LESCAS X HERNANDEZ -· -? -
SECRETARIA 

1 

1 





ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTR.ITO FEDERAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

.... · .. 
:. :~¡;:. 
.··... ~::> : .. . . 
PMlAtoENrO 
At:IIEATO ....... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, 

RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES Y 

DENOMINACIÓN DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. PRESENTADA POR EL DIPUTADO MIGUEL 

ÁNGEL ABADÍA PARDO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 

La Comisión de Desarrollo Social de la Asamblea Legislativa del Distri to Federal, 
con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 122, Apartado A, fracción JI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; los articules: 7, 8 fracción 
l, 36, 38, 42 fracciones XI, XII, Xlll y XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; los artículos: 1, 7, 10 fracciones 1 y XX, 59, 60 fracción 11, 61 fracciones 1 
y JI, 62 fracción XV, 63, 64, 68 y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; los artículos 28, 30, 32, 33, 86 y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; los artículos 1, 
3,4, 8, 9 f racción 1, SO a S7del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa el presente dictamen, relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se Reforman, Derogan y Adicionan diversas 
disposiciones y denominación de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para 
el Distrito Federal, conforme al siguiente: 

PREAMBULO 

l. Por escrito de fecha nueve de mayo de dos mil diecisiete, el Diputado 
Miguel Ángel Abadía Pardo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, sometió a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, a través del C. Presidente de la Mesa 

OICTA.Mt-h A LA INICl.AtiVA. 0011 P~OVt'CTO Oll: Oeertf'fO 1'0111 t.A QVt S.f ~et:OA.tl.-.rt, DtltOGA.tl V AOICIOHAH ()IVU.S~ 
DISfOSICIONI!S Y OI!NOM.IIU.CIÓ.'I Of V. LO' ce: I!IS'TtTUCIOIIf$ 0 1! ASIST~Io PIUVIobA PARA U. Ot~IU'fO ff0EA..41.. 
PRESEUTAOA POR El OlPUiAOO MtGtlEL JtiGEI.A8AOiA PAAOO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAl 

Directiva de la Asamblea Legislat iva del Distrito Federal, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se Reforman, Derogan y Adicionan diversas 
disposiciones y denominación de la Ley de Instituciones de Asistencia 
Pri vada para el Distrito Federal. 

2. Mediante oficio número TPESSA/CSP/037/2017, de fecha nueve d e 
mayo de dos mil diecisiete y anexos que acompañan al m1smo1 el 
Presidente de la Mesa Directiva del Tercer Per iodo Extraordinario de 
Sesiones, del Segundo Año de Ejercicio de esta Asamblea Legislat iva del 
Distrito Federal, turna a la Comisión de Desarrollo Social para su análisis y 
dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se Reforman, Derogan y Adicionan diversas disposiciones y denominación 
de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal que 
presentó el Diputado Miguel Ángel Abadfa Pardo del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; la cual se recibió en la Comisión de Desarrollo 
Social con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete. 

3. Esta Comisión de Desarrollo Social de la Asamblea Legislat iva del Distrito 
Federal es competente para conocer el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto por los articulas: 59, 60 fracción !1, 61 fracciones 1 y 11, 62 
fracción XV, 63, 64, 68 y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal ; los artículos 28, 30, 32, 33, 86 y 87 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distri to Federal; los 
artrculos 1, 3, 4, 8, 9 fracción !, 50 a 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y para efectos 
de dar cumplimien to a lo dispuesto por los ordenamientos normativos antes 
referidos, las integrantes de la Comisión de Desarrollo Social se reunieron 
para realizar en forma exhaustiva el análisis, discusión y dictamen de la 
Iniciativa con proyecto de Decreto de mérito, baj o los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que la Iniciativa con proyecto de Decreto presentada por el Diputado 
Niguel Ángel Abadía Pardo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
contiene las siguientes manifestaciones: 

OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

OICfAMf tt A LA ffi!<;:l.t.nvA ~ ·~'t'fCTO Of OfCI'f'fO POR LA QVf Gt ·~N)rfMAri, (ltlt(l(:AII Y AOIQOtiAtl DIVERSAS & :JI 
C>lSPOSlCIOtifS Y 0fN()MffiACt011 01! lA l.f'( 01! IIIS:flf\IOOU!S DE ASIS-rtriCIA PMJVAOA PAAA t l I>JSfA.I10 ffOfAAl. - •-
PfteSUITA.Oo\ POR EL 011'\ffAOO MIGUEl ÁNG!I. AllA.O~ PAAOO-



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
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El presente instrumento parlamentario tiene por objetivo actualizar y armonizar diversos 
supuestos esenc1afes plasmados en la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el 
Distrito Federal, para lograr su correcta interpretación y aplicación. conforme a lo dispuesto 
en el articulo Decimo Primero Transitorio. pn'mer párrafo de la Constitución Po/Jtica dfJ la 
Ciudad de México. publicada en ta Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 5 de 
febrero de 2017 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDE RESOLVER Y LA 
SOLUCIÓN QUE SE PROPONE 

La filanlropía etimológicamente presupone el amor al hombre, ya que si remontamos a la 
raíz de esta palabra de origen Griego tos vocablos quedan de la siguiente manera: phi/os o 
filos• que significa ·amor" y •anthropos· que indica •hombre" 

Asimismo la academia de Platón indica que la filantropía es un sentJ'miento de amor al 
género humano. sin fines de tuero o solicitar nada a cambio ya que es un estado de buenas 
conductas emanadas por el amor a la humanidad y donde el (mico requisUo para ser 
filántropo es sentir amor por el prójimo, demostrándolo en beneficio de fa humanidad con 
acciones directas o indirectas. Por ejemplo un filántropo puede ser un médico. abogado, 
cantante, es declr, no signlfica que posee una profesión o trabajo exclusivo. 

El filántropo más conocido es el creadOr de Facebook y su esposa, en el año 2013 ofreció 
970 millones de dólares a una asociación sln fines de lucro. 

Dentro del territorio nac;onal la fllantropla data desde tiempos de lu conq(lista española ya 
que Jos nuestros antepasados fueron tratados de manera brutal por tos conquistadores. ante 
lo cual surgieron personas e instituciones dispuestas a protegerlos. 
Dentro de la Nueva Espa!fa la filantropfa se llamó entonces como caridad cástiana, dentro 
de esta caridad tenemos ejemplos claros como son algunos hospitalos qua no sólo 
funcionaban para atender a los enfermos sino que también como centro de hospedaje y de 
enseñanza. Ya que dentro sus instalaciones se tenlan colegios, B11termerfas y casas cunas, 
servicios los cuales eran administrados por las diversas órdenes religiosas, pn'ncipalmente 
por parte de los franciscanos, agustinos y domínicos. 

Dentro de estos las escuelas -la mayor/a de ellas adíuntas a los conventos- dado de los 
efectos de la violencia por parte de los conquistadores, las diversas órdenes religiosas 
adoptaron una postura de protección patemalista a favor de /os indigenas, ya que eran 
vistos como niños Indefensos y necesitadOs de protección. 

DIC1'Niflt A LA lttiCIATIVA COH PA0vt<:"''D O! OI!CR:!TO POR V. QUI! Sf f'll!fOIUtAA', DEROGA~I 'V ADIOONA.I~ DIVERSAS e a 
OISP0$100.'01;$ V DEIK!f!ttr4AOÓN ot V. LE'f oe I~TnuCIOt;~$ DE A.$1$TlttCIA PAlVAOA. ~AAA fl OISTJt.ITO ffP~AAL - - -
PAE$f.NTADA '<)A (1. Olf'UTADO bllG\.Ifl ÁIIGE:l. AB.AOIA PAilOO, 
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Con ~a fisgada de tos primeros frailes aJ lemtono de la Nueva E.spar~a se· crearon las 
primeras JflStJtuCionqs ds fJe.neficerlCia y, para el sigla XVI se fundó el Hospital de la Mv;'er y 
el Hospital dt:J Jesús, asimismo para el .~igJo XVIIJ se creó el Patronato de las Vrz:f;afn as y 
dorlde su objetivo era a/}(Jyar a ~os niños huérfanos. Jo anterior derivado at crecimiento 
a-Jarmente de esle sector, y dondo las y los n1ño.s vagaban por las calles de la c~udad de 
Méx•co. 

Durante Jas prrmeras décadas de v¡da mdepend1Emte de nuestro Pafs, la Iglesia Católica tus 
!a fnsiiWción encargada de desempeñar las funciones asrslencfales. Posleriorman~e con las 
Leya-s de Reforma el gobJemo ltberal tom6 una' parle do ostas fnstttuc¡ones en sus manos y 
cffló fa Dirección de Fondos de la Beneficenc;a PúbliCB, pero su CBmpo de acción se 
encontraba muy linM'ado. 

Poslenormente Porfirio Diaz dio un acertado rmptJ/so a la beneficencia ya quQ para el año 
1891 decretó qus romo aotos de beneficencia privada debian conssderarse a lodos aquello-s 
que fueran roa/izados con fondos particulares cuyos objetivos luemn de c8nded o de 
fnslrucci6n, fundando de esta maner:a fa Junta de Asistencia Privada que dumnte ~os más de 
30 alfos que gobemó Porlrno o;a:z la. filantropfa mexicana publica y pn'vada expBrimentamn 
un importante crecim•enlo ys que fueron fundadas instrtuóontJs hospilalBn·as. casas hogar, 
clubes maternales y hOSI'icios 

Años más tarde, al comienzo de la Rsvolución Mexicana se formó dent•'"O rie rwe-slra Ciudad 
la denomsnada •cruz Blanca , la cual sa dorficó 3 brindar atención médica a los 
rt:nroludonarlos hencsos y qc~e Wfi extendiáttr:Jose a los dem~s estados de la Republtca. La.5 
funciones ds esta entre otras eran recabar fondos de ayuda paro combatir las 
enfermedades, formar cajas de al"•orro y cooperarivas t.,mdar escuEJias, nsilas y orfanatos 

Las Instituciones de AsistencJa Sooal a partir de est·e momento en 1~ hislon·a de nuestro 
Pafs fueron creciendo, para eJ año 1904 existlan r S, en ? 921 eran 33 y para 193 7 habfa ya 
54 de estas. 

Parle tmpOrt.arrte de ia historia de la fifanlropia está en eJ dar y el recibir, pero ésta requtere 
de~ etemento humBno ten/o para compnmder al voJuman'a do como paro su capacitación. 

Durante la ultima década del siglo XX el sector no luc-rarivo en México se hetlaba en P•'ttna 
expansión y diversificación; (o cmtBriar dsrivado al a vmsnto c.re conciencia de divers9s 
problemáticas sociales suscitadas den/ro de Ja soeisdad mexicana, de 18 importancia de 
fortalecer a Je sociedad civil por medio da finsnciamienlo y apoyo a' sus organiza{;¡ones, 

DlCfAI"'Etl " LA Jrt LCJA rvli. C:ON PilOY CTO DE OI:!CR!rfO POR Lió QUE SE R rG":U'!.ar , OtRoGAr~ V "CJClOrM~ I)IVfA~.t.S 
DlSPOSICIG'fi:S '1' Dl!rm,...INAC[ ' ce LA LEY DE I'~S11TtJOOr•E.S DE .. SISTEfKJA i'R!VADA Pi'lll.ll tL DJSI"'fi.ITO fEOERA 
I'RESEN ADA POR El Dli!UTADD M[G;JEL }.•.~ee:L ABI>DtA II'AJICQ 
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dándose de esta forma Jos pn'meros pesos para que el sector no lucrativo mexicano 
adquifiera formalidades legales, ya sea bajo la forma de asociación civil o de ínslirución da 
a.si:stcncio privada. 

Sin embargo, ra constan/e y permanente mqwelud de persones dedrcads•s a Ja ~Jantropla, 

logró no solo que obt,uvienm legitimidad para actuar en eJ campo de la as1stencra 

humanitaria. sfno qu€1' si Estado llego a raconocsr lB functón vrtaf que d.essrnpsfraban parn sf 
desa170#o social que de otra manem. no podla ser abarcado por e~ ámbito p(Jbfica anls la 

extensa pobreze y necesfdad numana. 

CBbe desleaar qve los beneRcios dentro de fHJeslra Cludad no han ~legado a todos los 
sectores de la poblaCJón. ya que aun encontramos grandes carencias en diversos gropos 
sociales con prot;femálicas como lo s.on · pobreza, matginaai6n y desi{}uaJdad, factores que 
hoy en dia persisten y crecen 

Es por ella que las lnsliluaiones filantrop1cas y organitBciones de carácter civil han lomado 
las riendas de es/as problemáticas para tratar de lograr una sociedad m.ás generosa. 
particip8tiV8, eficaz y sobre todo JUSI8 -Bunque Ja juslici8 es totalmente subjstjva, lo qug. se 
busca es el l:;ten común- fa colaboraci6n de estas figuras dentro dB nufi.Sfni sociedtiAd iuega 
un pape# fundamental ya que bnnda solucJón a problemas comvmtarios ayudando DJ 
desarrollo. inclu.sr6n y fortateoimiento de la soc-iedad en ger1emt. 

Es pe-rtinente enr-ender a ta sociedad civil como el conjunto social de individuos, instituciones 
y orga;li%aciones que no forma propiamente parte det gobierno, sino como una esfera de 
ro~ac,·ones erttre mdividuos, grupos y otgarlizactorles que déSerrolfan 8{!5' funciones fuerB de 
las relaciones de poder, pero que stJ fltnCJonamiento es establecido en un orden normativo 
6n especifico. 

lo anterior es de resallarse ya que como se plasmó al fnicio drsl presente apartado y durante 
si desarroffo de~ mismo, el ~slado Mex1cano y la socisdad a pesar o'e que han contado con 
riqueza y un sinfin de recursos, esla última desde sus orlgenes hasta hoy encucmtra en una 
estror:lura SOCial h elerogénea, marcada por la desigualdad que surge snfre los polos de la 
riqueza y la miseria. 

La Ley de Institucione-s de Asisle11cia Privada del Dlsmto Federa J. define a Jas lnstltudon es 
ds este l1po como: .. Enlidades con persona1Jd8d JUridrca y patrimomo propio, sin propósito de 
lucro que con bienes de propiedad pertlc.ular, ejecutan ac:los de asistencia soctal" estBs 

OIQ~Iii"N '- LA tNlCfA'TlVA CQr~ PJ;~OY~O DF D~C:RI;TQ POR I.A QUI; 51; REfOP:I"'II', DtR!Xi,.,t~ '( ... DJCIOt~ ... N DIY[ASAS 
Dl.sf'OS[C'JON~ '1( O~rtOM[N.t,C[ÓI'ol DL LA l~Y I.Ml lr;S l'I'UCIO.:..I!S OiL "'SISTir4Cr.A PRlVADA f'.II.EUI El DJSTRJTO Ff:DER.JoL 
PRESErHADA í'Oil EL DIPIJI'.Il.DO ~UG!n:l ,i.riGEl. Al!AO!A PAr.DO, 
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acciones que mencfon.e lB definición que anleoede lierra muy variados objeb'vos como 
pueden ser 

/_ Salud y Adicciones,· 

11. P~r.sonas Mayores: 
W. Nmas ntnos y adolescentes; 

IV. EdrJcaci6n. cultura y des.arrolla comunilario; 
V Dlsca/)'aetdBd y rehabilfladón, y 
VL Dommt&s y prendarlas 

Denvado de los rubros qJJe anreceden. es de suma l'mporlancia para la soc1Bdad ciVil la 
r;oleboración socledad-instH'uc,ones de asislenc1a pnvada, ya que· dentro de srtas la 

poblar:i6n puede Bcceder a divers8s herramienl8s, tralamJentos, atención y diversff.icaci6n 
p'f:Jra que cada persona que acuda a esas instituctones logre obtener ei mayor estada ds 
plenitud poslbfe -cualquiera acepcJón que pueda adopt'ar esle t'érmlno- y que ·9f GofJiemo 
d.ado de un smiin de iJmas de aporlunidad ~n ocasrones te es Jmposib/e alet'lder e~ grufil'SO 

de Ja población. 

Es de resaltar qll'e fr~ miSión qua deb~ tener toda agrup<Jción de este trpo es la de CuJdar 
fomentar. apoyar, VJgftor, gsesorar y coordjnar a fas Jnstttucfones ue Asistencia Privada, 
promoviendo su eficrenc1a, t:rnnsparencJa y profesionalismo, para el fortalacimitmta y 
modemfzec1ón del .sector asistencia~ que asegure el cumplimiento de fa 110tuntad 
fundacmnal, alreciimdofss servicJos dB calidad con responsabilidad sodat dentro del marco 
tegal y con valore·.s definidos como .son. 

1 Honeslidad y transparencia 
2. RfJspansabiJJd.ad y com,Qromlso 
J Rsspelo y equidad 
4 Actftud de servicio y solidam:Jed 
5. Eficiencia, Eficacia y Calidad. 

Por lo anterior que esta H Soberanla debe cons1derar a bien la .aprobaci6n del presenta 
mstrumento, ya que como s¡g ha sxpresado, las lnstJiuciones de Asistencia Privada, 
Organizar:mnes Civiles o Asoc-Iaciones Civites son de surna importancia para que l1 ~os 

flabltantss da ltJ Ciud~d d9 Ml§xrco se les gatar)(ICe que e~;sts !.In orden normativo que 
regula a> todas las r:Jsor:lac1ones de esre ttpo. denvado de /os nróros lan pecvllares, 
1mportantss y particulares para el desarrollo saludable de rodo ser humano. 

OrO'ttMEiN ,. LA J>UCt~Ttvillo C.Orl PROYEc:TO OE DEC~ r'OPI lA QIJI.'" 'iE tii.EFOIL'lArl, C:ROGAN '{ ADlOOIUoFl lll'.1J:R5i1.5 
OTSJOS.1CJOt~ES Y oerm,.mJAC:tON OE &.A LE'f DE T~JmrucJOr~ES DE 1\SJSTEfiCIA llfUV,r.O>'I. JtMA EL DISTJUro FEOe:AAI , 
PiRt.SfNTADio "' EL O[f'U tt.bó 1'11QU!.L b.HGEL loi!II.D[A pll,;U)(] 
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Es par c~lo Que Bnle todo Jo expresado, se nace rJecessrio e~ esfudio y anáUsis de la 
p!i€isimtg lnic~lwa, a fin de elaborar eJ Drclamen que corresponda 1}8f8 su aprobación y de 
esle modo BCtualiz.ar #a lggjsJacian en mttteria. para lo cuet se pone a consJderacdm de los 
Diputados inlegranles do rJsta VJI Legisllliura de la Asamblea LegislatiVa del D1stnto Federa~. 

RA.ZONAM~ ENTOS; CO NSTiliUC~ONALICAD Y CONVENCIONIALIDAO 

El caso en concreto l1ene sllstenta canslilucional en eJ arUculo 9 • de la Canst1tucrón Política 

de fos Estados Unidos M'sxicanos, qua a su felra dice: 

Arficuto 9 111
• • No se podrá coartar eJ derecho de .9'30Cfsrseo o reur'llr.se pacrfiCame,Jie oon 

cualqu~er ObJelo lfcilo,· pero solamente fos cludBdanos de r~ R.epúbtica podrán l~acerlo para 

tomar parle en fas asuntos poJUicos del pais. Nfnguna nn.mf6n armada l~en.fJ derecho de 

de/J'berar. 

No se consjderará ilegal, y no podrá S&t dr'sueUa una asamblea o reuru6n que tenga pcr 
objeto h(;lcer ~;,a p6(ici6n o presentar una protesta por algún acto a una iW~oridad, si no se 

profieren lnjurtas contra ésta, ni SfJ' hiciere uso ds violencias o amenazas para fntim;darla u 
obUgarla e r:esoJvsr en eJ sentido que se- desee. 

Sfsndo es/ a la premisa fundamenlat para que IOdlJs faS pef'S{Jnas que se encuentr&n dentro 
tarri!orio mJtcicmal gocen de una r;berlad de 8SGCJactón, para lormqr una organ;zación o una 
furrdar:i6n sin fir-Jes de lucro. 

Asl rrns.rno. eJ Código CivJI Federal estabJeOFJ en eJ Titulo Oefi1mo Primero tos t1net~rmef11os 
generales bajo lOs cuales se re!Jirán lodas fas asociaciones que tengan una finah'd.ad comun, 

lfeiCa y qua rto tengan carácter prepanderantemente económico. 

Aunado a lo an~erior debemos considerar que e~ articulo 1 p de ta Ley de f~'tslilucianes de 

Asistencia Privada p~ra rJI Dislrito Federal señata: 

•Esta Ley es de arden publico y t1ene por ob,Jelo regular ~s Instituciones de Asistencta 

Privada que son entidades con personalidad juridica y patrimonio propio. sin propósito ds 

hJcro que, con b;etJes d.e particular ejsculan actos ds asrslencía social sin designll'r 
Individualmente a los ooneffciar;os. Las jnslituciones ds as;strmcia privada Sfl'rbn 

fundaciones o asocia.crones ". 

Dlc:t'AMf.-11 " LA [N[Clii.TI.VA CO~ Pllúlf'ECTO DE OECReTO POR V. Ql.re ~¡; AEFORMtl.U, OEROCioi,N '( ADICIO:~ OrtliERSAS 
D]SroS'JCCt}.IE$ 't OENOI'llt~ACJÓN DI: I..A Ll:Y ~~ LNST1i1J<:!Ori~ 01! ;.SlS'ft!NctA F'fUYf\OA P¡ioAA 1. om~l nO fE U.L, 
~~Nf AD,r. ro~ El DIPUTADO M[GUH Át~CiéL I<RADiA P/1 iiOO 
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06 9ste num.eral obsef\lamo.s fa finiJiidtJd de fa creación y onerar;jón de este Upo de 
asociaciones. asJ mismo el car~crer JUridico que tiene el de SLJ patrimonio. 

Y que de acuerdo rxm el arUculo 17, fracción IV y 18, fracc16n VIl de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Dislnto Federal de fa Ley Orgfm;ca de la Asamblea Legrsfaliva del 
Disrrilo Federal, es derecho de los Diputados presentar propostcianes y dentJncias y 
representar l.os intereses de ros crudadanos, raspaclivamtYmte 

Ahora b¡en. respecto ds la facultad expres;J para fegjslar en esta materia se encuentra 
prBvlsta para la Legislatura de ta C-iudad de Méxu:o en lérm;no-s de ~o previsto en si arlicuto 

71 fracción m de la Ccmstttucrón Politica de los Estados UnidoS Mex~CéJfTD5, que a la lefl a 
señalan fo siguiente: 

Arlfcl.lfo 71', Ef derecho de iniciar loyos o docmlas compele: 
1 ... 
11' .. 
m. A las LegislaiUras de los Estados y de ~a Oudad de Mé>c1oo: y 

Por lo que con ftuldam(Jnto en los preGeptos consMucionales y dwersos ordenamientrls 
juridrc~~ lineas :arriba set1alados es procedente y viabfe la ;ntcuJiiva• de reformas quD se 
presenta a troves dtJI pu::s~nie instrumsnto. 

OROENAMIENlOS A MOOIF~CAR 

PR'IMERO.~ Se REFORMA Ja de Denominación de la uu:y D•E INSTITUCiONES 
PRIVADAS .P'ARA EL DISTRITO FEDERAL 'l para quedar de la sigoienle forma LEY 
DE INSTITUCIONES P'RJVADAS PAR'A LA •CIUDAD DE MEXICo~· 

SEGUNDO..· S a REFORMAN del articulo 2 a las fracciones XVI. XVH. XV m. XIX, XX, 
XXt. Jos párrafos 11 y IJI del arlfcula 6•. de} articulo 9• parrafo n, arltcuJo 15• párrafo 11, 

arllculo 1 9''"', articulo 23 ~. el párrafo 1 del articulo 24•, del articulo 25• eJ parrafo U, articulo 

.Jo• pám1fo W, 31• pitmJfo 11 y m, del articulo 3r Ja fracción VI. el articulo 39°, dei 

DIO lor-1!. A LA JJ.I[C[,TIV"o CON P'P.O'H'CTO De; DE~fl'QO POI\ Lf; QUf S[ Rt OIU·lii,N, bfRCGAJ: t fo DCC:E~~/0 Dl'iEIIISAS 
OlSPOSTCIOr4J;S Y CENOMINoltCION DE Uo tE'Y O 1 r4SitfUCJ0rlE.S O~ .ASlSTENr;US. ~ACA PARA E u[$TRIT0 F~DE."!AL 
FRI!.'SEio "'D'- POR.I!L O[PUTADO M~G EL ÁMO~L ot.BAO[ol, p,t.J~CO . 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
PA~L.AM[NTQ 
ABIERTO 

articulo 43' frscción JI, artículo 49' párrafo /, artlculos 64' y 70', del articulo 72' las 
fracciones 1, IX, X, XIV y XVI del artículo 74' las fracciones 11, 111, IV, V y VI, artículo 76' 
párrafo 1, el último párrafo del articulo 79', articulo 80' párrafo 1/, del articulo 81' la 
fracción JI, XIV y XXIII, articulo 82' fracciones VI/ y VIII, el articulo 84', articulo 85' 
párrafo V. articulo 87' fracción 111, el articulo 88'. del articulo 89 el párrafo 1 y las 
fracciones /1, IV. V. VI, VIl y VIII, el articulo 92, Jos fracciones 1,11 y 111 del articulo 99'. y 
Jos artlculos 100', 103' párrafo 1, 104' parrofo 1 y 109'. Se DEROGAN del articulo 2' la 
fracción XV, el 0/limo párrafo de los numerales 82' y 87' y las fracciones VIl y VIII del 
articulo 89. Se ADICIONAN la fracción XVII del articulo 72 y la fracción XXIV del artículo 
81' . Para quedar como sigue: 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO NORMAnVO TEXTO NORMATIVO OBSERVACIONES DE LA 
VIGENTE PROPUESTO COMISIÓN 
Articulo 2.· Para los eféclos Atticu/o 2.- Para los efectos do e$1a Se ajusta e1 nombre de la Ciudad 
de esta Loy. so ef)(M(Mf' Uty, se entend6ro por: de México, cooforme a la 
por ... denominación publici!da en el 

. ' ><V. Se Deroga . Diario Oficial de la Federación el 
XV. Economlas: diferencia XV. Junta· la Junta de Asistencl8 ~9101/2016 

favorable entre ingresos y Privada de la Ciudad de México; 
gastos reates del ejercic;o XVI. Consejo Directivo: el Consejo 
de lB Junta: Directivo de ls Junrs de As;srenci8 

XVI. Junta: la JUnt8 de Prlvadtt do la Ciudad do M4xico, 
ASiSlMCJ3 Privada do! XVII. PmsidOnUJ.' el Presidente de 
Ol'strito Fecterat,· 111 Jvttta d6 Aslsrencls Prtv&aa do 
XVII Consejo D•rectivo: el /(1 Clud~d do lrfóxlco: 

ConS(JiO Directivo de ID XVIII S•crstaffa. la SoctOtatla dd 
Junta de AsJsttMcfa Privada Désarrolfo Social do la Ciud:Jd de 

de1 Distrito Federal; México: 
XVIIf. Pres/Oente· el XIX. Ley: csttJ Ley de JnstilucJOnes 
Presldenre eJe lo Junta de do Asistencia PnVoda paro ID 
Asjster¡c/tl PtÑtJda del Ciudad de M6xlco, y, 

OiSlrito Federal: )()( CódigQ Civil: el Código Civil 
XIX. Secretaria: Jo para Ciudad de México. 
SecrBtar~ dO 0C.S81foJ10 

Social del DiSlrito Fed6ra/; 

OICl'AMUf A 1.4 Ut!CIATIVA COit ' P.0VtCTO Of OfCRfTO ~ LA QUE SE REfOR~Aft, OEP.OGAH V AOlCIO«Arl OJV~SAS 
OJSPOSICiOI>fS V' ~,;(»CJHAClÓH DE lA \ fV DE l~mUCIOt..ES OE ASISTEIICIA PRIVADA PAAA El OISTIU"''O fEovtAL 
MES(.HTAOA POR !L OIPUTAOO MIGUel ÁJIGtL A&A.DfA ' -'11:00. 
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XX. Loy: ••t• Ley de 
tnslftvciones da AsJsrenoa 
Prtvada para el Distrito 
Federal, y; 
XXI Código Cw;t: ol Código 
Cittll para el Olslfilo F()(Jttrof 
AttfctJfO 4,• Articulo 4.-
Las l11sli1uciones 
a~t:tnc(a privada se 

de bs instituciones de asistenaa 
pnvada y su acrlvldad a.sisrenciat 
se constd8rafl oo utlllclad pQbJica y 
ordM público y gozarán do las 
exenciones. reducciones y 
estlmulos on m01eri8 fiscal as/ 

consjderan de utilidad 
p(Jblica y pozaráo de 
las ~Xétickmes, estlmulos. 
.subsKIJos y filcilsdoóes 
adminisrtativas quo 
conf~e.rFJntas leyes 

Jtts como subsidiOS y lacill'dadcs 
admlrustrotlvM oue les confieran 
Jas leyes y demás ordenamientos 
jvrldlco$ aprTcables. 

Articulo 6.· 

l.~.t Allllllflt.:J/.IiJC.:Í<)(I Pública 

del o,·strito Federal no 
podr4 ocupar los bJt111os 
ma:eria}es y &OrJómieos 
que pertCIIezcan a tas 
instituciOnes dfJ asistencia 
pdvada ni celebrar. 
ro$1Jtleto cto oso.s blenes 
conrrato tJJguno. 
subSIJiuyéndose a los 
patronatos de 
lnSlltueiOMS. 

1as mismas 
La 

Arllculo 6 • 

La Admmlsln:~r.;.trJtr PtJIJtlc:;, du tw 
Clud~CI do MOxtco no poCrá 

ocupar /0$ blMtt$ matcriaHJs y 
económicos que péfftm6zCafl a las 
•hstJiuciones dé aSiSt6ncla privada 
nf cttl&blar. r0$pecto dfl eses 
bienos ootttrato ofgvno, 
sub:slltuyéttdo:s.o a lO$ paltonatos 
de las mismas lnSlituoontts La 
contrsvern;:ión de este ¡xeceplo por 
fa Admi11istración Públlcs de la 
Ciudad de México dará deteeho a 

comravtMCiótJ de este fos fcmdador11s para diSPQnet. en 
precepto por ,, vida. de ros l>ienes des.tmados por 
Adminis-tración PUblica del ellos a fas ltJslltucKJnes. tos 
DJStnlo Federal dará fundadores podrán establecer en 
dereChO a los fundadores su testamento la condición de que 
pata disponer. en vida, de si la Admmistradón POblica de ls 
los bienes destinados por Clud~d de México Jnfrlnr;.o esra 
elfos a las ;nstlt<Jelone.s. t.os precepto. piJsa"n lOs bieft6S a sus 
fundadores podQn hete<I(JI'()S 
ostol>lecer M su Utst~mento No se conslderar4 que la 
la ccndlción de que SJ la AdmlnisttaCJón Ptibbca de la 
Administraclt:m PUb/fea del Ciudad de Mixico ocupa Jo.s 

....... 
, :;·::~ijj.: .. 

· ·t R:·: . . . . 
PARLAMENTO 
ACIERTO . -

se ajvstan las ca:acterfsllcas de 
la.s insbtuciones de asistencia 
privada, asf como la detil'llCiOn de 
los beneficios a que pueden 
aocedel. 

S& ajusta el nombro de la Ciudad 
de México, conforme a la 
<J~IIUIIIIII~ióu JJUblio...iltJCI 'Í!'J 1 el 
Oi$rio Oficial de la Federación el 
29101120 16 

DtCTAMfN A lA 1NIQ/oTIVA COU PAO'V!CTO 01! O«llfTO P()IA LA QUf U: M.(FOII.HA~. OI!AOGAII Y A0lCl011"11 0 1\IUSAS 1: mt 
D1SPOSICt()HfS 'f Of'!ll~lNAClÓfl oe lA Lf.Y Of ltiSfl'rUCIO~fS DE AStSTEHCIA PRIVADA PAAJ. fL I)JSfltJTO FEotiW.. - · - -
PRESI!NTAOA POR R DLI'IJTAOO HIGUEL Átii;EL AfU.OiA PARDO. 
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Dtstriw Federal lnfrln~ e.sre bJ'enes de las fns1iiucíones de 
pr.ocspro, pasarán tos asW'Dncl.a pnvacfa, cuandO la Junta 
bierres a ws herederos. designe e ta persona o pe1Sanas 
No oo oonsldert~r~ que la c;rue deban desempeltar un 
Admini.SiradOn Público deJ patronato 611 uso df1 fa facwrar:l que 
Di9flito Feder~ OCQPª los te ~Cflde e, enrwfcl 42, fnwción 

brenes drt flis irr~tifucione'S 11, nr cnendo e¡erza i,p" ~nckme~ 
de as¡'stencfa privada. de mspecaón y vigffB!Id8 
oui)nr:Jo !á JuntG d9slgno a esmblécidas en o-m Ltty. 

Ja persona o p~<VJ que 
deban desempefu~r un 
paJronatc en u,s,Q de la 
tacu1'U1d qt~e te COllcer:le el 
aftlcula 4~. lracci<Jr¡ ~J. ni 
c~ando ejerza las f11ndones 
t!e .ú'lspaceión y vtgdMJc/4 
est-ableeides en esm Ley. 
Artfcu/Q 9. • Articulo 9.-

Una vez r.tt~toriz~l.i ~~ Una vel lUIWriZadl.i fs carrsMI.IciÓ/1 
eoosllluclón de ~~ de la in~tít1JC'i6n, la Jr.inta El'.tped'irá 
msiltuoon, la Junra una copia certificad~ da fas 
6~pedJt~ une copla S'Sli~rutos sprobed~ par~ que él O 
eantlre:Jda de los estaturas tos so!~tantes. ecr.rdan ante 
.aprobéld'os ptlra qttf1 61 ó los Notarlo PtiblfaJ a fin de que S6 
solicilanle..~. acudan anre pro.r:eda a !a, pmtooorizadml e 
NO/ano Pilt>lico a fin de qtuli tn:sc.t'ipCJIJn de ta esaltum 
.sé proceda a ta correspot~aittnte •n tt1 Rflgtstro 
prctocoJl"ZéiCIOO e mscripc.~ón Priblito ds Ja PmpiédBd de la 
ds ltJ osc1Hura Cludttd dtt M~co. La sr.ttoriz-eCJfJIJ 
corroSIJOIP(11enre en eJ de la Junta en el sentido de que se 
Registro Publl'co de la C011Mituya la fnstJtudón. produce ~a 
PmpJ'edad del Olsrnto afectacJim imwocabre da kJs 
Federa~. LEJi 84Jtcmzacioo c!e brenes a los fines de a~istencla qtJe 
ta Junra en e~ santJ'do rJe .ss mdiqt~en en fa ~tiCJtuo Lo Junra 
qu-e sa COMJ'ihlya la moMJam qt.r6 su te~ltJCiOO se 
fn~tJlu~;ión, produr:.e le fn.sc;nba ~1"1' el Reglslro PübJJco da 
e!ecta~::Joo f®vocabJe d9 lá Propiedad d• f.- Clud'ad de 
fQ1i bienes a~ tos finés dEl' Méxi.éO. 

aaistsnc-fa qu6 u lrldlq.uen 
en la .sotlc.Jtud. La Junta 
manda~ qt.•tt su resoJaetón 
~ fnscn'tia en er RegJstro 

.. 
.. ... ',:·:·.;;. ~ 1 . ., ... \·~; .. 

:-· . '·g·.· .. ..... .:;.... • .. .. ... · . 
PARL'-MINTO 
.4BIERTQ 
.... 

Se eju=tta el nombre efe ra Ciudaó 
de Mexic:o, conforme a 1 

denominación publicada. en el 
Diario Oficlal de 1ª Federación reL 
2910112016 

()JCTAMEN A LA 'l'flOATIVA C-QN P'ft.OYÉCfO DÉ CE.~ POR LA Q\J~ ~1! R.I!FOitt'IAN, Cl!.aOG.al'f 'f ADfOONJ.N CIV~II!ilo!i 
DlSPOSJOQN ES Y Dt;~tO,..tNA.t:l~ J)l: I.Jo l.~ DE lt~5TITI..IOONES Dt= ASI5TEliCJII PIUVADI't PI\RA i;L D1'5TIIUTO FEC!;R.II.L 
PRt~ 1\011, PO~ tl 01PVh,l)0 l"ll~r!L. NtG AU.t.DIA 9AAOO 
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Plibbco de lq Propie<J(J(} cJet 
Oislrit.o Federal, 
MICuiO J5.- Attfe<do 15 -
.. . .. 
SI &1 a.'bacea o ejewtor, sin Si el albacea o e~JJtor. sin c-susa 
causa justificadéi. no diera }usriflcada. no diora cumplimiento a 
cumplimiento a 10 dl$puesto fo dispU&sfo en este articUlO. &1 
en este arl.fcuto, el juez lo juez lo remove16 de $U ca1po, a 
r&moV9rá de su cargo, e 1)6tición del representante de la 
petición (f(JI ro()lesemante Junta, previa la StiOsurnc1(tción <Je 
do la Junta, previ;¡ la un mckteme qve se uamnaro en la 
substanciación d• un forma qu& p!&viiJno él Código rJ8 
mcldenre q11e se ttamllar~ ProoodtmféntOS CMte.s para re 
on W torrtUI que previene el Ciudad de Mexico. 
CódJgo d& Proc&dimien!t>S 
CMies para el Distrito 
Federal. 

Arrlcuto 19.· St el albacea o Articulo 19.- SI el tJtbac&a o 
6jecutor no PIOmoviora fa ejecu:or no promovitra 18 
formadón do/ lnw.vu•lfo form;)dón dol mvoni.:Jrlo dcnlro deJ 
d6fltf() d•l término que tármino que seitala el C6d¡go de 
sana/a el COdigo de Procedimientos CM/es pala la 
ProcedimientO$ Civiles PIJ'IJ Ciudad d• M6-xlco, e/ patronato 
el Oislrilo FfJdgrat. Ol pOdrtJ promovsr su lormacl6n oo 
Plltronsto podro prorrrovet t6rmlll0$ de 10 dlspve.sro por el 
w formación en lérm1110s CódJQO CrvJJ 
do lo dispues:o por • 1 
Código CMI. 
Articul-o 23 • LAs patronos AffjCIJfO 23.· LOS palf0t10S de lBS 

de las fundaclonBs funcJacJOntu constJtuldos •• la 
ccnsmwcta.s •• la fO(f'fttJ fotma pnwenfda por esre cap/tufo, 
prsYémda por este cap/tufo, estarán obligados • ejercitar 
sstsron obligados a ejercitar oportunamente los derechos que 
oportunamente los correspondtJn • dichas 
derechos que correspo.ndon fundeciones, de ec~rdo con el 
a dlenas fundaciones. de Código Civil y el Código de 
actJBrdO con el Código Civlf Proceel•mientos CM.'es psra la 
y el Código da Ciudad de Mdxico. 
Proce<Jrm'-ttrO$ C•\lilos Pára 
el Distrito Federal 
Articulo 24. Cuando el Articulo 24 • Cuando el teS18dor 
testador destine todos o destine todos o parte ds .ws ~nes 
parro dtJ sus bNines a Ja a la asistencia privada sin designar 

. : . · .. 
. = :~;;:v; .. 
'/ .f:::: . . 

PARI.AME1-Il0 
ADI:CRTO 

Se ajusta el nombre de la Ciudad 
de México, conrorme • la 
denominaOOn pt.tbllcaaa en el 
Olario Oficial de la Federación el 
29101/2016. 

Se SJUSiél el nombre de fa Ciudad 
de Méxloo, oonforme a la 
denominación pubh~d~ •• ., 
Diario Ot.c•al de la Federación el 
2910 112016. 

Se ajusta el nombre de la Ciudad 
de México. confOtme a la 
denomínaeion publiCada en et 
Diario Oficial de ta FederadOn el 
2910 112016. 

So ajusta el nombre de la Ciudad 

de Méx100, contOI'me a 1a 
denominación publicada en el 

D!CTAMftr A LA sru c tAnVA CON PRO"''ECTD oe DECRETO POR LA QUE se REFO~t<. o vt.OGA.K Y A.O IC:IONAI4 ozvf•s.s 1: ¡fJ 
OISP0$1001lt$ 'f OENOH.IIIACIÓff DE 1.A LEY OE ltiSTI"''UCIOMS DE ASIST!'NCIA PRJVAOA PAM fl OIST~TO f:EOf.lML. - -
I'Re$fWI'AI.)A POR U OIPUTAOO MIGUt'L ÁlóGEL A9AOiA PARDO. 
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a:sisténcts privtJrJtJ $-r'f? 1:1 la f~tJtur:illn IIJ vor9Cida. 

do-signar a la Institución cqrrospcJndefá. al ConSOJ'O Directivo 
favoreada corresponderá de la Jmtra oeslgnar dlci1a 
al Consejo DJreattvo ds la ln.stdvción o ln~trhtr.;JoneQ' de la 
Junla designar dil.;ha Cfudad de :ltéxi .co. 
ln.slthrf:llm a lnsitlu.o.Jones 
rlm Dtmta F.fldemJ. 

Artlcuto 26.- AnlcuJo :2ó.-

Los oorrat1VOS. herenc¿ps o Los o'on-~Jr~vos, llerencftJ~ o I~:Jdos 
legados que se r.JfJ'stinen a que se @stmert a la &.siBtfJ"ncra 
la aSrSUincra pnvada on pnvat:kJ 011 gct1orat. sorn..n rfJCJtJidos 
g&nomt. Sl!tdn ntelbJdos por por ta Junta y sor.á oJ Con.seio 
la Junta y S8li1 eJ Cons~j'o DJrechVO, qwsn determme a cual o 
Oireclivo qtJJen delermme a cl.lal-e:s fnstJtuciof?€s da la Ciudad 
cual o cuBies lllsltlur:iOiltts dfl Méxfr::o .St*li1n dostim'Jd{}S. 
ese~ Drstrrl.o Fodcrat SfilrotJ 
destinados 

ArtJcufo JO - Artf{;uro JO.-

Li11 ra.sc;J.uci6tt qus ont~r.1 &1 Le ff:l~ quo omrl.1 al Consejo 
C~ 011'9ctforo DJret'11110 dec-larando la exlmc+ón de 
decJara!lda ta extin-ción de la lnstiJUCJ6n, podrá recurrlrse ante 
la lnsl.i~t.tcioo , pCJdr~ 61 Tnbt.mDl rftJ 10 Coníeonctoso 

mcurnrso ante ~J TrlbuniJI AamimsrnHrvo dtt kl Cludod clo 
do Jo Col'l'lertc-'aso M6.ll'fco medlanle fJJ JtJicio eJe 
AcJm•rtlS!flJtivo d.el .O•.strrto nuJ1dsd 
FooaroJ medtame el JuiCio . 
de nuiJtJad. 

Arlfc;(IJa J ~ - Amculo 3 L-

Para la e~fmCIOn ds oficf(}, Para Ja e lJm~}tm cfa oficio, ra JlmtiJ 
ta Junta .req.uen·..s a ios reQuerir~ a fos f~Jrtdadotas y 
fundatJ01es y patronOS d-9 fa patronos r:f8 ta inslilucrón fas datoo 

fnstiWcíón tos datas mencionadas can anterioridad En 
menciQn~dos c;-on caoo de no enconf,'t:lr atg!ln 
artlenrNKled. En c~so de ftO fimaador o a la rnayorfa de tos 
onconuar atgun ftmdodor o miembros del palTOI'lato ce ttJ 
a la mayo¡la de ros JnsrnucJ(UJ .fJ'n proceso dft eJt.tlocX1n 
mambro.s: del p3tronata de da oTICIO, Ja Ct1acj6n a que se 

la •'nsflwción en p.rt.¡e.s:So drJ r.slfuttl fJJ p~triJro ;,1J1J'ttfi'Ot, Sé 

"' r .. '"" .. , ·.• ... ' . 
""1\¡~i .... • ::::.•, , 

. .. . l 

IJ.i\.;~1 il,,... N O 
.t..l!ll:iUO 

Olaoo Olitaal de la Fecfer-ach)n el 

29,'01 120 16 

Se <lrusta e l nombre de la Ciudad 

de Mé~1co. oonfurme il la 
cteMmln.actón publicada en el 
Ol!flno Otlclal de la Feaerac10n el 
:2-9101120 16. 

Se ajt~sta @1 nombra C!~ la C1LJ~cl 

de MéXJOO conforme .;~ le~ 

d'enQmini:fcion p\lbhceda en el 

O no Oflc1al der la Fedcracl6n 
29101f2016 

Se ajusU! el t'lcmble. de la Ciuda~ 
efe Mé::ll'~. con forme a la 
d'e!"'mlnar::lón ptJbllcada en el 
O~arro Oficial de la Fedefaclon 
2:9{01/'2016. 

DlCfli~E'N A U. lrUctATIVA COr4 PRO"Ecro DE OoECR:rTO POli. LA QUE SE REFOR.Hidl, DEROGAN ~ ,i,Q.lOONAI,í Ofi/ERS,I,S 
Dl5f051C~Or~J;5 'f DEflOMrrJAClÓl'l llE LA lEY DI: 1 •"SITIUC:c•, E5 05 oi.$IS'Tl;tiCIA PA.NADA PAIV• IEL OlSTMO FEOEIV' 
PFIC'SCN'Ti\1)111, 11011. l. IJIPUTo'.DO l"'lGI.JtL .t.r•Gt'L ... ~'!OlA. IIAR:DO 
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e_xrinc•ón de olido. la rea/(zaril mediante ed.Jctos. en los 
cttación a que se rer~ere el 
ptJttafo anredor, se realizar~ 
tnedJ~/Ile ediCtos. en lOs 
ténm'nos qua esmblezca la 
L.ey de Procedimiento 
Administrativo d91 DJstnto 
Federal. 
Cuando proceda lo 
extinción de Jtt lnstJtt~e~6n. la 
Juflt8 deberll hacerlo del 
conocJmtMto d&l RegiStro 
Púb!Jco de la ProPJedad de( 
Distrito Federal 
&fectos 
COI1ducenres. 

para los 
legales 

Articulo 37 • t os 
l~quKiadores tendrán las 
tac.ultades y obligaci011es 
slguientes: 

VI OOtener del Registto 
Público de la Propiedad del 
Distnto Federal, la 
carte(Jlaeión dtJ la 

términos que establezca la L.ey de 
Procedimiento AdmmistrotJvo de la 
Clud~d dt Móxlco. 
Cvs!ldo proceda la extinoón efe la 
lnsr,rvciOn. la Junta deberá hacerlo 
dol cooocimJento del Reg;s.rro 

PúbliCO de la Propiedad d e la 
Ciudad do M6xlco para tos efectos 
lega!es conduet~ntM 

ArtlClJfO 37. • 
tond1"jn las 

Los l iquidadores 
fac111tades y 

obligaciones sigwentes: 

VI Obtooor del RegiStro P(JbiiOO de 
18 Propl«/6<1 de la Ciudad de 
México, la cancelación de 1/J 
inscripdón de la m~itución urta vez 
oonc/ufda la l iquídaaón, 

inscnpción de la institi.I'Q6n ... 
una vez concluida la 
ltquidaoón: 

Articulo 39. • $J hubiere 
remanentes do la 
liqu•dación, 6slos se 
apt,c:Jrán con su¡ecjM a 10 
dispueSlo por el fundador o 
fundadores; ptJro sJ ttsros 
no hv!)teren c#crado un-D 
dlsposlctón expresa al 
respecto al constJWI/'$8 la 
NJSlituckm, lOS bi6nes 
pasarán a la mstitucJón o 
JnstJtuciortDS de asisumcia 
privada del Dtstnro Fédetaf 
que déslgne el Consejo 

Articulo 39.· Si 
renuJn&nt9s d6 la liqwdoción, éstos 
se apilcartm con svjecf(Jn a lo 
dfspuesto por ~~ fundador o 
fund<tdor~s. pttro si éstos no 
hubioten diCl~dO uM C#Sposfct()n 
expresa al rospecto af COfiS'l!W/rse 
flllnS'llltJCJM, /OS bief19S pa$/J~n 8 

fa institUCión o ¡'n.st1fUCionG$ de 
aSiStortela privada de la Ciudad do 
Mincico que designe el Consejo 

Directivo, de prefemncitJ emr• fcJ$ 
que tengan un objeto análogo a la 
extmta_ 

. . ..... 
•. :.: :.·::~¡.M:. 

! .A'!·," .. . 

So ajusta el nombre de la Ciudad 
de México, confol'n'le a la 
denomlnaciOtl publicad¡¡ en el 
Diario orvcial <le la Federación el 
2910112016 

Se ¡¡¡usta el nombre de la Crudad 
de México, conforme a la 
denominación publicada en el 
O.arlo Ot;clal de la Federación el 
29/01/2016. 

OJCT~MfH A LA Jl'tiC:IATIVA COII PROYtCTO De 0~0 POR lA Que 'Se ktrOIIIMAII, OtR.OGAN '1 ADIOOtiA.II 01Vtii$ AS t:ti J 
OISPOSICtOSt!S '( OEUOH.!NA.CIÓ..'i OE LA lE'I' OE IIIStlTUCIONES OE AStsll!liO A PIIJ\'AOA PAP.A ft. OISTIIJTO f.fOEAAL. - - -
I'IUSerfA.DA. POR E:l OIPUTAOO Ml(iUEI. Át~Gel ASAOiA PAROO. 
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Du:ectJvo, de: prefererrcJa 
e11b'e f~s qt.•e tengan un 
obJ'alo o~~MJogo a fa eurma. 

Anicuro 43.· a caroo rtr1 
patrono de uno 111.s~ · ución 
oo poarll ctf:stmlpeflars.B 
pe.~ 

Articuto 43.· él c.or¡to do pa rooo 
de u(l'a instiwción fPO podr~ 

c18semp8rtarsJJ por: 

lt cuarquler sfJrvl(!or púMco 06 Jos 
U CuafqtJiQI SlJfV1f1or Poaw.os E¡Qcu 1110. LIJCf•SiotJvo o 
público de Jos Pod:tJros Joo,ocJfJJ do ra F~dtJrocion, 

EjacutJVo., Legrs#Jlrvo o ñ'UJtt.ICI,Oios. ~"MtJdc$ FtukJrotJvtJ~ 

J~.Jdictal dFJ JiiJ Federación. a de la Ciudad d9 Méoxi to. e/ 
mun.'Ciptos, Entid~dás Presirialttf:l, SOCf'Dt<lriO Ejof:uli110 y 
f!aderaftvas o cmJ Dl$/nkJ los miOrl'tbrOS dfJ~ C<JnMJ¡o Dlrt.'CfiVO 
Federal. el PrQ.sidon~tJ. a ro Juma roprosomanros aol 
SéCI'íetaoo E¡L9CLitiVo y los Socto.r Públtco, as/ como .'os 
miembros CUJJ Conse-jo servkfore.s p(!ili!tXJ~ que 
0Jrectivo de la Junt;, d6sem~iton furtCJMfJS dcnuo 1M 
r.epresttnúJnfGS del Sedar la misma: 
PObtfcO, a:;; COlOO ~ 

$4!11nridercs p(J!Ji~Ccs que 
d'O&lifi,Qf'll~l'l ftmetarJe$ 

dcmtro do Jtr misma. 

Articuto 49.- A m~s ta-rdar él Artfcu/(J 49 - A mtJs fürdar eJ 
¡jrlm~ro da d)c.iembm ae primero ae noviembre de cada 
cada año. Jo;s parronatos do ailo, lOs ptJrtonoros dG lils 
las m~l•tuo'C:mes dFJberán mi!;itl:ttCt~~;~nes deberán raTmflf a la 
.romltJr a Ja Jr.mt.a. e-n lQ.s Junla, en los térmlfla:s y con Jas 
t~rm.lllos y CfJR 'ªs formatiar;tde.s" que JEJ rmsm:a 
ftlm~aikJadfJS' Q't!e la m~a esteofelca. tos pre~mpr.~as/os d.e 
§tab19tca, los ir1gresos. egreso-s y iie ¡·nven;.iones 
presupuesr.os de fngresofj , en acti,l os fi¡os. 
egrostJs y dfJ fnWJrs~ones en 
~tJ~s R}os. 

Se ;e,justa e l nomble de C•1.1c!ad 
d'e Mexlco. renlorme a la 
c!.enomlnaoon publicada e-r'l e-1 
Of.ario Oliera! de la Federaclo11 el 
2"9/01f2016 

Se establece una nueva 
tcmporallood, cambiar de l ero de 
dJCiamt.Net a 1 ero de noviembre el 
pla~c ¡paro rernnu- '.elaciones d.e 
pie:s\Jpuestos. lngres'Os, e:s con 
fin-es te!'ler claridad antes de que 
sea aprobado 61 Pr&.supuesto de 
Egresos de la N-aeion. 
modlflcaoiO!'l es favorable. 

Artfcuta 84.- Coonco las Altt~to 64.- Las lnsm~don\Os Se llenen tas sJQuictntas 
m;Si'n'uoones adquJ9tail p(Jdrdn llrwar t~ C"3bo In votsionu con-sltl(!ota.clo.nE!'S: 
vafores negoc;abJ.e~ r;ta en valores, en las tármfnos IB'n CuandQ f.a5 in~1tluci011e~ 

r&ñtc:J 'il). ellos deben esra~r que lmfiqrJe el Conªe}o Direetivo atle~u~eraf! ve'ores negocla'bles, 
r:;r..vñptondidoS entre los 1 m dlam~ 111 e.Jt:pedlcfó/1 de r.m ace1ones u otro-s lcu os d~ 
aurorlzactos wr la Carniarlm acuerdo de canrcter g e11erat. c1edito. e llos deben es~ a~ 

D[C'To\l'olf~ /< LA ''A1C!~TI\fA carA PAOYECTO DE DECRET<l FOil. LA QUE. SE REFOli,I{JiJ'i, DEROGA '1' AOIOON"-N Dl 't'ERS.I\5 
DGS~~~Or~tS 'f OfhOMrN,t.C[O 1 DE LA LE'r' DE lNSTmJQOJ\IES O'!; t'.$1~'T'St.IC II' rRIV/'Od, P"r'!~>\ E Dl5TilTTO fEDE'RAL 
PflESEiiTiíOA KIR l!t OIP\IT..WO MCGU l ior Gf 1' "'DIA II'AAOO, 



ASA MBLEA ILE<GISt ATlVA DEL IOIS:YRITO FIEDERAl 

' COMISION DE OE;SARROLLO SOClAL 

NrlcJOool Ban~nao y rie 
Valares parrJ 18 ÍIW~"StÓll de 
~~ emprt~sas dfJ Sf){JiJtos. 
Las maitit.tci'OIJe.s creo~;¡ dor 
av~Sa 8 la Jt.mta d~I monta 
c1s ta suma m vertida da Ja 
lf~sJJlliClon qutJ la gatánlice, 
9A plí}'ZO dé ~mncr~me-nto Jo:s 

J'nré;.e-se.s y Jos demás cfa+o..'i: 
qus :se con$ideren 
GsencicrJ9s a la operacJón 
LB.li insfflUCfOnes PQdrán 
efJQJflrJer los '-'<'~lore:s 

negoo1afl!es sin nP-ce~ad 
de avturizacíÓil prev~a de 18 
Jun~a. Ql e.' preCJO d:c t~ 

entiJEmtJC"tiÓJJ oo es 11tfet~ot aJ 
de Ia a~uls-ICJ6n, Siempre y 
c.uaiKfa no oon:stittl'.van eJ 
fondo psrnmoniar IJ!fNir. o 
en los eslatutos- de la 
fnslit~~iórl . casa en el cmrl 
qÓJo podrtm dJ.spon-er; sin 
au.tonzac;,'ón f)Te..ne. fie sos 
produc:os financieros.. 

PARLAMrN fO 
AI:!Emo 
•• 

oompre11áido5 enlle Jos, c:oiocacto 
nlt'e e-1 gran público ln'w·er~iomsta 

dentro tle m mercnfjos 
rt~conoc1do:s , as i oomo 8~uellos 

outori~ado~ pOr la Comls..On 
Na~onal Ba.ncari.a '1 de VaJO'res 
pam lA mverstón de ta~ ~mpr sas 
l:le ~guros 

Las instituciones detM:ín dar ;wiso 
a1 Junta del mon1o de la surna 
Invertida, d'e le i.ns'.ltúciÓl'l que fa 
g,ar.¡;¡nttce, ef pl~c J:ll!) 
venc1m 1ento, kls lllte B'Sel!i 'i los. 
a-emas deros qt~e 5e considere11 
eseociale:s, a le OJ)etaCIOn 

Las ,nsiil~ciones podmn !11ajenar 
los v;plore$ negociablés -s<m 

necesidad de aucon4ac:1ón ¡>revia 
de ls Junta, s.i el precio efe la 
ena¡en ci6n no ~ lnfeoor a de la 
.fld'qul!;:l~n. s1em pre y cuandc no 
etlr.S.tltu·~an e l Fon d(] ,:¡a1rim(Jn ial 
pre•,otslo en los astatú•os de la 
1ns1rtuci6n ca>sa en al cual sOlo 
I)Odtá/1 d•s.ponec, s1n .autartzaoon 
pfa•o~i.a de 5lUS produdos 1 
rinane1r:ros 

r-.~~~~------------~----~~----------------~~ --------------------ArlfC4JlO 65 · AftlcLJIO 6:5. • Se cons1deran proce-dentes las 
Las mstituclones poaran LM tnst•tuc10nas ~Jodr.tJn hacer 3JUS~es planleados 
nacer rnversiones en ta m versiones en la con.s flJCC-'On de 
¡;;o.n.st~"t~CCit!m dfJ casas. vlvlenclíJs &m#fammare.s, c-onjuntos 
r;t;mjctncos h8tllt.acMJnil.'.Bs o IJabf~Mlona.ltJs, condomm,oos e 
coneom.mos la venta de locales. Ls venta o renta de 
vlVtendas de.tlenil l!ttcer.s9 dichas Jnmuebles deberá 
derrtro de un p/DZD qu~ na hacerse Cflnforme a las 
eJt.cedo dO' dos Clflos ~ondic:lon" que propcmga eJ 
contado~ de.sde ta P,~¡tronat'O y qua au!orlco fa 
rerm•nación da fa otln;~; en JútU.~. 

los contra!os de venta se 

pacrernn los plazos. En tos caso s de 1n:s'lir.ucicm es 
fj(trltntlas '1 fotma· dé pego, cuyo obje:to asistencia, o medi.o 

bJCT'AMtll ofl LA llnctATIVA C:Cirl ll'IIOVFCTO D.l' CF."IlFTO 'IIQCI V. Qtl'l; " A;rrOR.J.tA , , O II!(Y.;APj 't AOfC[O•.IAU OJ'JERS.ta.S 
DISPOS1CIDNES 't C~NCNit.lll.CfO ~ !.A l~ IJfl 11'4'Sl' IWCL01,(;., Df ,r.SlSi '¡CJ/l 1'1\lVA.D.., . />1lA ~L. DISTRITO FEDERAL 
PFESENT.I.DA 11011: El. DtPUT/100 M[GUEL .itl'tG~L I\11ADLI P"ROO. 



. ASAMBLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

contando con el acuerdo de ordlnarto de obtoncfón de 
ra Junta. fondoS' so~ pr~JpondcmmtomcntO' 

ie acelvld11d #nmot:lUl¡~rla, Oastat"á' 
con 11uo sus ~~trQnatos .51ometan 
a la apn:Jbi:J ¡;rón dcf CanstJjc lo5 

reglas d:e operacidJt que ~eglr~n 
IS'U 3C!Jvfdtrd. 

.. 
1 '.·-~ ·./l¡l .. ~ .. ... ~:-\~:: ... 
. .f:~. · .. -· . 

PARLA."1E:" TO 
AP ~iflO 

ArtieiJia 70.- La JlJnla aa Al'tft:!iio 70.- La Junta ae A~tel'l'CJa se modlh·:.a la naLtJraleza rund ca 
AsJ.sJ.'OnciD Pr;vada del Privada d~ le CilJdsd ele Méxjco e.s de l.a Junta de Así5tencla PI'JIIada 
Di.sÚTlo FeooraJ es un un OI!PJnl$mo dc$CCJttr:~flzado ae de la Ciudad de MéxJ.Co. para 
o.t:gano dt:J$00000/'Itrado de ra Aamims.tfl!ciórr PubiJclJ de la t:CHwertlrla en un org IIIJJh11mo 
la Ao'rrlinr.suacrón Publica Ciudad do M'xico. COII descontralizacto 
det DlsltHo ~lJd9rol. con pcrsonDIJdlld jurldlc y 
.:rt~t{:lnomls dfl ~r6n. p trirmmro ttro#'IO', La Jun.t:J 
tknJC.a, ope.r8tiva y CC~tmta con ¿¡utonomla' df1 gfJsth:)n 
pm:supuo:strmtJ, -adscnto t~cnica operativa y presupue.staFia 
d1rectamanro aJ Jefe de La ttl!loonmla qrJerfltiva y 
Gob1emo dfJJ Dtsrnto presu¡:JJJe.stal d9 la Junta a.stará 

Fcr:/(JliJI La a4Jfonom'a ~ujeta al mcnro rJe. .bs fecursos que 

Y -se nace la espoor elOl'l 

respectD del palnm-on1.0 de la 
Junta 

los o,rgetnl$1'1!105 
de-scentralizados son un lipa d.; 

organización adminls•rat.M3 
lndlfscts, la cual llene como 
funciO.n realizar ar::tivld1;11;fes parra 
al bien oornun estado, cuanta con 
ca aclerfsi..!Cas especificas com(] 

la de temn persona' idad urldica. 
patnmonio ptoplo '1 e.utcno ra ell 

sus dec1S..:Jnes 

opcrolN:J y presupwsral de obteng¡¡ de la.s cuc ~s a qr:.re se 
kJ Junt3 esrara su}eta st refiere el arllculo 8.5 de esta Ley y 
monto de lr;,s recursos qua rro asl dé IBG'~rsos a.sigrlad.o:s .a 
at#engs da las a.rota.$ a iTDvós dol Prostt()tJOsio dfJ E~r!t.SOS 

que ~e re.fiem fiN an/cuJo B5 dé la Ciud:JrJ do Múlr:o. cuyas 
de esta Ley y na asl d& pQf1l'<m$ do .Q'MfO y C1r,5p05.1CJOfJO'S 

rect~rsas as¡gtt~dos a través OOiTmlltvas nc te son apf~Cab.'.as. Su 
deJ Prewpue~ta dé EgtrtstJS gaslo C'Q opet~::~c.'ón y ras ~.s 
d~ DJSJmo Federal, cuyas para e~err;-erto oser.in la$ Que 
paftJdas da gs.s~o y establezca oJ COtJS(IJO t:lrfOdJI¡fO, 1 Tie11en como Ca acte--ls1íca!a q .e 
df.sposiciones nonnatwas no c;on v...sra e los mgrosos I!I'Sttmados S >Bmpre '5(111 r::-reados. a partir de 
le Qan apHcab•'e.$. Su gasto '1 él) progr:arlla gtJnaroJ de !l::Jbt1jo un acto feg:islawo 
da op61:ac-i6rr '1 las normas Q'uo so ap~TJefx:. en lrnr 16mtll~os Tlenen porsonal.dad, patnmo.ruo 
ptJra 8J'ttiC8rlo serott las que previsto-s erp la fra-a:.'Ón '1111 de~ denom naelon. cthjéto y i!tti111d.ad 
!l~abJ&lCtl ol ConseJO articulo 81 de este Ley. T1Men persoflalrda.d (Urh:uca 
Direclwo, coo VJ'stD t1 Io.s pronia. 

il?f}resos estimados y a~ El patriman~o de la Junta ~o Cuentªn oon Ul'\8 d'.eoominació-o 
programa ~netrat de constituyen: Tienen cede las. of.-t:lnas. y 
ualJa}o que se aproel)e, en def:~nden~as 

los fi)mJroos proviSJOS M la Las cuolas que p3guen CUBn.t:ln con órganos de 
ffflcción Vln deJ ettfcuJa B f cflractamenM ~a.s lns:tiluclones en d'irecdfm ad inL"SlratiYa 'i 
da é~a l6JI. f'nnlnos do uta Ley rep.re:sll!n'laclon. 

Cuanta oo una estructura 
Lo:s blon-~ ilfJUObiA.t" o Jnmuoi:JlO'$ ~ñ'lri'II<Sb.OII•,.ra li'lturl'la, Mt!:! 

DlCT .. MI!r~ A LA O LCI,r. rl'""' Cé"l PRQ'ffr:'fO Cl D[r:JtfiTO f>l)iq LA QUE. Sf. RI:J'OIII'!Ar•, DüiDGAr~ Y ADlDD'NAN DNERY.S 
Dl5POSlCfONES V CENCIMUIAClÓN DE LA l.E'I' Dt J~.srrTUCLO'-.ES 01'.! ASISTEIICLA PIUYADA IP.!UA EL Dl$TIUTO FEDERAL 
1' elf\iT>'IOI\ fliOq EL Ol fli.ITr\00 lGUE1. 1\}~L ABt.Oio\ PAII!I10. 



ASAMBlEA lEGISLATIVA DEl DlSTIUT,O FEDERAL 

COMlSlÓ DE DESARROll O SOCIAL 
.. 
PA~L~fNT'O 
t.BIE;RTO 
. ... w 

afec tos aJ cumplimiento d~ s~ d~pEtnd.ará de la actividad y ct 
ol)jGI<> as; c;omo, aqueflos qu-e las ni!Cfls\daoes del trabªjo q11e 
CIQtlieta en cu;,Jqui~r u~mpo y ~e re~hee-

~ c-ulllqular t~tuJo,· 

Su.t: pr.opJadt1dcs, po:s:esiontl!. 
denac:hos y obllgor:ionecS asi 
como lm~ biene.s y derechos que 
@dqu'lenJ o l!aya o.dq~frldo por 
~cus,quler titulo f, gJI 

Los r-ecu fSos que obt'enga por la 
ro.~Jización de I<Mi activi~cfes 

que C(]nstiil'uyen su objeto 
destfnu:do:s a ~ufragar st.~s 

glJ'.sto~s de ;tt11tl1nlstraclon; 

las intere.ses, rentat!i, pJrJSValfas 
y dnmás utllidt~de:s que se 
obteng¡;rn de las fnvers1cn es que 
ha,rp e(J los térm lno.s de las 
dU~ptt»;cione$ #egat,as; 

Lo,s: cmrech,os y Ms obli{}ar:-ionos, 
Q ... e #e carr'e5pcndan, pot IH 
operaciDn e.s qua T<eitJlce y que 
r;ontralga o adquiO'ra. 

Lo.s: s-ubsfdfos, transfer-enc ias, 
tiOIII')Cionu y l8'flados quo ffíCII) 
cte pcnon:~<.t: fbleits o mOrDic~. 

rutclonaJ s ,o Cl'l<tro-njoras. los 
c.u.a-los ao nlngun., m nofi 
podr.in JmpJicar ttmdltJ'onu 
contrarios a su objeto e rmformfl 
le ·estabre«~ la fey 

En gonftrat. los bjmos, d(Jrochos 
e fngf'e!lo.s qutl' por cuatqufer 
otro coneoplo .adqlll'ora e psrdi:Jo 
~r.sl como cuatQ&#tu otro lngro-:so 

1 
n!ílSpecto del cuül fa Junta nJ.Sulte 
benufiGiaria 

Objeto 
EJ objflto q!Jfl puede ocup9r ~ un 
orgamsmc desccn1taliuldQ es 
aquel que de or1geñ él mismo 
Estado; la Ley de las En'hda:d~s 

Parses1atales recoooc;,e l.res 
posibles objetos qué pu!dlcn 
te ner las persilnM jurid <CílS Que 
se eon&1.1tuyaJl como organisfJ'tO:s 
de:sc-entrallz:ados, 
Actrvidades c;orvespondl4!!nt@s a 

fas árei!s estratégica5 IJ 

.,riorrtartas 
La préstaciOn de un aeMC!io 
ou'bltco o social 
La obténClM o api~C.ac ~n de 
rsGUr&OS par.:~ 1 nes fle :a.s.istencia 

o St!Qundad social. 
A. pesa ~e la ¡sutonomfa 
exasten1e para las organismos 

tlescentrahzQdtJoS, se encuentran 
some1Jda-s a La~ i!A:LI!ih:tades de 
eol'Jtrol 'J ViQIIan~ de 1-a 
Admln~Lracl6n Publ ea Central 

OOCTAM¡¡y,t A t/i. INEOATIO.• .. C:Oh PP:O'ri!CT'O DE; DtCR!:T'O POR ._,. QU!: SE. aHORP«tA, oegOGft • Y 1,0JOOr4,1.P{ ó[v.ltS.r.t: 
Dt!.P~]CLO!otS. Y tlf:'·'O"''ii'IJIIIOÓr4 "Dt LA L'eY DE I NSTJT!JOOt4ES DE ASJ!STEr~ctA Fiill'JADA PARA El DlSTJUIO rt:DtAAL 
=' iU!!it IWI, POR ~L Dli'UT"DO 'IIGU~- ÁNI.lEL ;I,Bl\D[A I'AJU:l•O 



~AM,BLEA lEGISLATIVA DEL DISTRITIO FEDERAl 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Articulo 12.- La Junra l/Qn& 
las sigwenjes a ribm;;.iOIJes 
l. 'llgllar queo lB$ 
/nsfJruaontts de s$~lenc~a 

ptMida dcf ()~rito F~eml 

cumpl::m oo" ;'o establecido 
en ~f! present~ l..ey ~n ~s 

esrawrlls y damas 
dlspo:sicir>nes .Jtirldlf;as 

af)licab,•es. 

o< CoordrntJrso COI1 las 
dc/OOS dependencias. 
organos oosconcentrodos y 
err.t}Dades de la 
AdtrMISI.rat:.JÓ!l Priblfca det 
0Jsr.tlro Fedoml. con Jas de 
OU<J'S enlldtJdO'S [l)c/Q({)tJvas, 

asl .como liel Gobierno 

FederaL que r~mgan a .su 

.Junta podrá celebrar y 
rerJUzar. con personas fisfca.s 'o 

m-orales~ toaa clas-e d'e aGtoa, 
convenios y cormrraro.s: y 
suscribir rtltuto.s do crédUo 

La JtJata se ccmsidera de 
acredit<fds' solvencla' y , por lo 
tanlo, no e.stBr.i obligada s 
"'cms·tirui.r depositas o fian2:a 
leg~# de ninguna das~j o 

cuatqWera Otra' garantla, ni aun 
tratandose del ]lllcia de amparo. 
Jutkulo 12.· La Juma llon!J las 
~i!}uienle~ aln.tJvci011es 
#. Vigilar que ,as fnstirucian e:s 
c11mpJan con fo establecido e~J /~ 

pr"s"rtto l.oy, ~u R.ag~l.:tmcnto y 
ctn .sus o:s.tatutos; 

IX GoordJn.arsQ carr las dsom~s 

rJependef'lcies, oroanos 
desconr;e~trackl8 y fmtidades de la 
/Jdmm/strocfón Pllblica do lll 
Cludlld de MéKico, con fas de 
olros ert!id8des federatll.lllS, B'st 
como dot GobiU'll'tO F6duml, qu.s 

rengsn a su c-art}O programas 
retltdonados con la asistBnaa 
sOC4DI, de conformld<Jd con las 
d~posicbnas jurldJcas <1/}JJCabt&s. 
COll ot fm ere urtlfta:Jr es!uortos y 

cargl) 

retaci<mG~d001 

esJs.tem;J~:t 

pro!1ramas hacer mas Qficieme la aténaroo da 

QQn 1{1 fas rPace,sidacles a:¡¡rsí~J"n.;i"''es 

sOCJa~. oe e"istente.s, 
c-onfllrntldad can JQS 
dlspo.sic10rtes turidK;as X Apoyar dlf9CtaménlQ a l í3's 

Dpiicab.~.s COl!' el fin d~ lnstJl4Jcrane~ oon ca¡yo a r~·-5' 

unfftcar esfuerzos y hiiCer partxias COITé.SpOrrdltmles. de 
más aliciente la atenCJ6n de corrtormgjaa a las Reglas d9 
las neoesl'dad&s O.ooraclór? Q't~o d1'cto ru Coi'!SctJO 

Se .at;Or1il el te:tta, ~rero mantJef'le 
el esplri~u de ta Loy 

Se ~justa el nombr't! de la Crudad 
de M~x.k:i), conrorme a la 
denQm il'l~elon 1:11.s:.blliCada on «ll 
Diario Oficial de la FederacJ6n al 
29/01/2016 

Se achciOtta una rrao:ción oon er 
numoro XVI y se reoorre la 
rraceion exlstanre para oolocsria 
en el nüm&to XVII 

DJCT¡I'oMEfl 0\ tA l!ilC1AilYA COr~ Pi\OY!C"'"D [)[ Ot.CFíCTO ro LA QUE 51! 11;!!¡!:0~¡~.14 , OERDG¡I.N 'f ,t.OlCtoti.r.rl Dt'fleii.SAS 
Dl5~CCOtlES '( CO.It»llrllor;;tON ce 1.11 I,E'I' OC: INSTlTUClOrH:.S DE AS-lSTE>\.0... PAI'J"'D"- Jl'AAA El D3ST~Il0 fECIERAL. 
I'RESEUTo\0~ POSt EL DI'_.UTAOO I'UCil.JEL Áh:GEL AI!AOIA PARDO. 



ASAMBLEA LErGISLATIVA OEIL !DI STRITO FEDrERAl 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOClAL 

aS!Stendates Q.~:ls1"9nJos: 

X Ap.;¡yar diroctamenle 11 

f.óls 1nsr1wcJtJttas de 
As~rencia Privad~ del 

DJslrilO Fcr:Jernl, COI'I t:r.trgo lt 

tas pa.rlida.s 
com1spondienfas de 

rxmfarmidad a las Regias 

da Oparacron qua diCte el 
Consejo Diraclwo ~sPSGtD 
tls Q.Stos apoyos. cuyo 
fondo no rebasara el t<J% 
"fJ' las ecarromtas r¡ue del 
gaslo PffJSUptJesradG haya 
oblenickl ls Junta en eJ 
eje1cicro del afto mmed•ato 

smen·or. 

XI V. E;sta~}at;er- """ regl!#ro 
de ias mSUILir:rones de 
asrst.ancia pnvada y can 

D.ltccrlvo ftt.S¡l~ ere ljsfos 8,DOYQS. 

(d):fO rondo no m.oas.ara (JJ 1 O% .cJcJ 
presup¡:r~stQ .pror¡ram~dc para el 

e,J'ercldo c:orrespood~eme; 

XIV. Es.f.atJJecer un Tégtslto t:!é Jas 
lnsútue:fOnes en térmtn~ ds le 
di.spuesfo pOT eJ artJ'CtJfD 87 de Qs~a 
Ley 

><VI.- A dministrar a a u persona·l. 
as~ eomo lr,s- bienes y recuTS>oB 
flnDnel ros quo c:om.muy.cn ..!ilu 

p~Vlmonlo. plll'l:J el c.umplfm le.nta 
de $ U oójeto y actividad~~~ 

ba.!ie en Ss~~ elabora~ un XVII - las demáS: qua le confiera 
dll'f'c.taoo dfi t~s mismas en esta ley y atr~ dlspoSJr:;ioii8S 
rerminos ée fo di~HJólO por ftJrld!CiJS ap,'~eabJe-s 
ef arrJc.v.IQ 81 d.Et e$t(l t,ey; 

XV~ - la.! d9mtJs qua le 

co,rtf~P.ra es~.,. r.e.r y orros 
dfS{JOSfcJofl{}S jiJrldiCíJS 
aplicnbfe.s --A rllc.u kl 74..· El Ccmse!O Articulo 74.· El Consejo Directwo 
Direcriv,o se Integra por se mlegra por 
f' El Titc..·1ar de ~~ SecrotarJa IJ EJ Tllufttr d6' lo Secretart,p a.e 
de Gobierno del DlStrito Gobi.omo do, fa• Cluthtd do M :tiC'o; 
FoocraJ, m. Et ntutar d6 fa 59(;.f9fDfiD de 
W. EJ Trlul<rl' de la Finanzas de ls Ciudad de 1-!exico , 
Sscreraria de Fmanzas dsJ tV B T1tular de Ja Sacll!!Ja:rla a'o 

D1stnlo Fedaraf; 

,V, El TIMar 
~r:retlilrfa de 

DttS~rroiJo Social de la Cjudad da 
de· 1;. Méxl~o. 

Desarrotla V El TUutar d"e Ja Secterarla de 
S:Jciaf del Drsrrilo Federar· Satud cJ.e fa Ciudad de México 
V El TituJtJr .;t~t lA S~t:tt,prjl! VI Et Titular cter Ststema Nac•OI"IfJ'f 
de Salud r:lrJI Distrno para eJ OesanQ.Ifo lnfegr-aJ de ls 

1>141)1 ... ""'F.l\ITO 
;..~ ¡~RTO 

-
SE aj Jsta e nombra de la C1udad 
de México, conforme a l.;i! 

f!'er.omrnacaón publ.cada en el 
Dtar o Oficia1 d~ la Federaéión el 
29!01 r201 G. 

0[CTbJ.I!;f1 A Vt INICIATIVA C(l I"II.O'ffCTO .Dl. C>I!C~r:Tn j!I()R. 1.R QUE' SI: f.OJI!M¡t,r•, DEilOGP.hl Y ADlOOr~Ar~ DlVERSA!i 
cLS;>OS[CIOriES 'f OI!M:lr·1m.r.crór1 el! U1 lE'f DE rNg"m1JCJoriES DE. oJ.SI:S7LNdA Pltl\',loDil l'.r-RA eL biSlii.CTO fEOER.¡tl 
li'RESErlTADA !'DA. E DlPúTADO M ICUE\. Á •¡Gfl A1!6.Dt >. lt4~00 
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FecNuaJ. Famma de la Ciud3d do Móxico: y 
VI El Titular del Sistema 
Naciol'lal PIJ'a el Desarrollo 
JntogrtJJ de /a Familia del 
Djsfnto Federal, y 

Articulo 76.· El 
Gobierno det 

Jefe de 
Distrito 

Articulo 76.- El Jefe de Go~Herno 
de la Ciudad de México nombrará 

nombrará al al Presidente de la Jvnta. eJe entre 
Pre.sidente de la Junta, de los candidatos que proponga en 
Bfllt& los candidatos qu& una toma él COnsejo OJ.f&ctivo. La 
proponga en una tema el tema sera designada por mayorla 
Consejo O(recttvo lA tema califtC8da de los integrantes de 
$/Irá désignada pot miJyoria dichO Conso¡o. En caso Cié que el 
cafificada de los mlegrantes Jefe de GoJ>i&rrt<J rechace la 
de dicho Consep. En caso totalkltJd de la t()trla propUéS.ttl, el 
de que el Jefe de Gobiomo CO!lS6jO Directivo Soméletá una 
rechace la totalidad dé la nueva tema en té(1'fljnos an41ogos. 
tema propuesta, el Consefo En este caso, el Jefe de Gobierno 
0Ú'(1CiiVO someteré una podrá eJégir a cualquiera de los 
nueve tema en térmmos candidatos do las dos 
ártMogos. En este caso. el mencionadas temas. obsarvandO 
Jefe de Gobierno podrá en todc caso que se cubran los 
sf~'r a cuaiQulfJra de los criterios que est8blece el MICuiO 
candJdatos de los dOs 79 de la presente Ley 
mencionadas lemas. 
observando en todo caso 
qu. .se cubrDn los cr;terros 
que esta.otece 61 articulo 79 
de la pfes&nte Léy. 

Arliculo 79.- Para ser Articulo 79.- Paro ser Pfosidi.Jme 
Presidente efe la Junta se 
deberán cump.'ir los 
requ/.Sitos slgu}enf9S. 

Paro ser Secrmario 
EjtJcutivO cHJ la Juma se 
OObfJrón roun/f lOs mtsmos 
reotnsitos que para ser 
Preskloote 

de la Junta se deberán cumplir los 

reqvisit.os s.:gui6ntes: 

IX,- No ser servidor p{Jblico por lo 
menos seis meses anten·ores 81 dla 
d6 su nombramlento. 

Para ser Secretario f]ecvtfvo de la 
Jt.mta se deberán reunir los mismos 
~qui$itos que para ser Presidente, 
a excepción del contenido en la 

....... 

Se a¡uS-Ia el nombta de la Ciu<Jad 
de México, conforme a la 
denominación publicada en el 
O'.:mo Ofl'e1<1l de '" Federación el 
29/0112016. 

Se propone eliminar el requisito 
para $et Secretano Ejecutivo. 

OICf~MtN A LA UUClAliVA CON fiROVECfO DE OECRETO POli. V. QUE SE JtE,-01\HAII, O!AOGA!I Y AOICIOtiAA DIVERSAS • Al 
OISPQS.ICIOIIES 'f OENOHIIlA.CIÓH DE lA lfY OE i.HSTrTUOONES OE ASISTENCIA PRlV.t.OA tAAA El OISTimO fi!Ofi!AL - --
PRESl:H'T.AOA 'POR tt. DIPUTA()() MIGUEL Á~IGEL ABA.OfA PAADO, 
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Artt.cu/o 80. ~ P<ll a ser Atttcu#o 80. · Pars ~r m.iemtJro daJ 

miembro del Conse¡o Con-seJo Dtrocr1vo como 
Dlrec~ivo como repre.sanran o e!() l~s rnsi'Jtuc.~nes 

representanfo da ras d9 asfSlfl:,cia pr1vada, se debertm 
m.s.tftl.ICJ'Om:ts do :J$1SJ'()OC!'rJ cumpr1t los nrqu.i.Slto.s sigufGI"fros· 
{NJVada 58 dobertm c·umpt.r 

las· f'Blqrn.slt~ SJguienles · No poclr~n !1!1' ff1p,:aseni antes ds 

Ja¡- rftsMJctOnt)s rJ eslsrenc.ia 
ser pnllilda ante ef Consejo Dlrectr10 No podrtJn 

rsprasenttinres de tes ras parsona.s que desempei'l~rr 

mstif!lciane-s áe aSJSt ncfs C'BfllO de eJeccrón popular. ros 
pnvada ante es Cot1SO¡O Socrct<:Jflos y SurJsecrelancs de 
Q,"rocwo. las pofSOmJs qr.m Eslado y los Oficiares Mayores de 
d8Sempollen catgo de ras secrelarlas tte EsUuJo d9 la 
el~ft popul-ar. lt:'J.8 A.dmlni.suación Plibtica FSdef<lf,' f 
sc.c.rournos y Jufe da G(lbJe-lno, los Sec.:retan'os, 
SlJOSf!Cietanos de Estado y Sub-sacretano.s y eJ Oftcml MEJyor 
lOs O~c.ID/48 Mayom.s do las do l:i Ciudad d~ I'I.OXJeo. Jos 
SOt:Jalarfas r:Jg Esmoo dtl ItA titulare.s ~ tos órgano.s- póJilko-

Admrni~riRc-tón PúMciJ admmisrratr'vos en tas 
Fedar~t; el Jete de detrn:~f'C'~etones d.e ts Cfudarl de 
Gabi-emrJ, l~ Sec.retana.s 1 MéJ<I.co, Jos Dire<:!o~s GanafBI~s. 
Subsecra an·aa '1 eJ Ofic,oaf 1 Gerentes GenEtmJes o .simrlare-:s de 
Mayor d~ DJstn:o f:ederal 1 los on;;;¡nlsmos descan~reti~ados y 

•. 1 
lo:J Mo~Jt{t~~ drJ lo~ I}J r¡~.mvs las mpres8s ero pflrtJCipñción 
pofltiCowadmmrstratrvcs eft esra al de la>S admmis~ctOnes 

IR>S dem~rctJciones del pCtJ:JI,-cas ffMJerar y do #a Ciudad de 
Dfs,'rito FederiJJ. QS r.té;rtlr;o 
Directores Gr:merere.s, 
Gerentes Genera.1es o 
oSJmil.ares CfJ les Ol'f¡tJtJismos. 

descenfl{litzados y ras 
empresas era partlcipaeton 
9Stltt.Jt d8 (M 

Qdm/nrSt.ftJCSOftfJS 
fecfer¡,¡t y deJ 
Federal 

piJObc-as 
D1stn.ro 

Arli{; ulo 81.~ Para er Arti culo B 1.s ¡;J;arn e) cumphm.'enro 
Cttlnt:JIImiemo ® .S'(IS fme!'l el rJ sus f1flCS e;·! Con.se)o 01rec1wo 
Conse}rJ D.1rec#vo tendr~ fas tend~ tss BtrllJtJCJones S''QU!'enles 
aJnbucion&s s,gwi!tntes 

.. . 

Se a_,usta el nombre ae l¡;¡ Ciudad 
de Méxloo, cc·nior a a la 
denominación publicada en a1 
Dlarto Of~l de la Fede.racaón el 
2910 12016 

DLCT~-H~N A LA [N[CIATIVJ. ~ IIP<)Yfr.TO ~ OI!C~ 1Q POli. lA QIJI. S lltrC;u.JArt , D ií.QGA'4 1 ADIOOI~AI4 Dl\1'!~~:,. 
oi.SI'O,.[C'IOrlifS T OC ,oMm,.CION Di! LA LEY DE. lriSTIT\ICIOrn:.S b ... _,(S'f '•'CI,Jo t'lli\!'AOb, PARA E'l DISTIIJTO n:!Ol:II,IIL 
p;!f::SI:IIfAOA PO''!. tL DlPUT,_OO MJGU9. AIICiU ABII,O.A FA"'DD 
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11. llerrficat y as~gurar qLJé 

tJXISia la d9blda 

lt Venl'icttr !1 e~Ssgt~rQir Qtre eoxJSr.P ta 
debJda COf?9fui!tncia antm lo~ 

recursos fimmcwrus y los 

29W1rl016. 

• 1 .. f " 

t ~: .. -~~~l~Ji-
., :·' :f-~::: . 

congnrenr:irJ entre roo ¡;¡rogramas .arJlOnzado$. Se 11) XIV 
~rsos nnanclertJS '1 ros 
programas ar.rtorizer:!os, 
reJacronttdos C(Jn el ob}eto 
de la Juma. rJe m;mera que 
se garantice la 
rransparMcia cti los 

relac.tanados con al obleto de Já 
Junt~. da manera qua S9 garanttee 
la transparenCia de kJs primeros y 
la ejar:uc(Ó/1 áa los S&QrJnoos. B 
Cofl.">eja DiteCiiWJ pedr9 autcmzar 
I{Js .aprrcar:::.JOOe.s da rac.ursos de la 

Junte, qt.:e S'J rJe!Jthen 8 apaya.r fJ 

fag lftsllrUCI'on9S dfJ ASISlf:mcfa 
Pnvada de la Cfudad de Mexit'o, 

manleJ11éndctse el esprritu de la 

Ley 

El Altlct.~lo 87 de r.a propG le:," ya 
estableoe qu-e le11 Jun•a 
estableoera 'J ll;lera rá e Reg1stro 
de Instituciones de A.s)S1~m:la 

Privada ... 
pnmcros y la CJCC.Ución óe 
los segun®s E1 ConsejO 
D mctJvo poáro autom.ar las 
a~ic~ngs do r-ccu(S(I.s de 
ra Júff a Qt!6 se deq.t;ne-n a 

apoyar a la.s lrrsr,ruc.ionas 
de A:¡rsrenaa Prwad;,l del 

Dislnra F~eral, err ros 
~emwKJs y para los efec~s 
de la fii'CCIÓI'I X del articulo 

7~ de esro rev· 

~n Jos ténnrncs y para 1-Ds afectos Con bas.e en lo antenor, la Jvnta¡ 
de l a' fraoctón X d6l artiCulo 72 de elaborara y acluali;zará 

X~ v ésrnbJocor Ull registro da las 
msffl0010nas- qu9 cotltenga la 
mfomlDCJón Uflfllada M t:t tJrfiCúlO 

87 de: e.sra t.s.v. 

ae las instltAJcrones do XX'trl ~¡>er./Jr fJJ eo.si.PMO orgSmco 
asi.s-fef7Qs p¡1'vt1dD ~ de la Junta 

anualrnen'a un d rec'lo 10 que 
contenga los datos del Reg1Slro ... 
p01 rCJ que se considera 
procedente ra refurm& 

Se adiciona una ft.acción e las 

aP'ib\Jcíones del Consep 
Ou~1lvcr La ele cxpod r el 
estatuso organlco de r.a Junta que 
S~e cc'cc3 cerno ttac.ctón XXIII. Y 

~FI lt&J9 ~Of.aHJn 

lfi:t4}G(.o(Kj c:utt contenga ra 
mfomlación sel,alada en él 
arflcu.'o 87 de s-.st<r l..oy; 

se rece>rre la fratttón existente 
XXJV Las: demás que ff1 corrffera para oolocBfla como rraca:i6n 
esta Ley y o rr.u: dlsposlclon~'$ XXIV. 

xxm Las dllmbs q.a..~o re 
4:ool'il!lra osra Lf)y JI otras 
dispwicKJnes jurldte"r!S 
apl~tJ{es 

}urldle~s ~;tpl~esbles 

Arlfr:ulo 81..- El Pre.sid6rtto Articulo 8.2.· El ,~:>residente len~ 
tendrá lss ~'guientes r~s: s/gwMf6s t:Jtnbtu:iones. 

vrr R6p.rssen~';J'f •'DgattOOnro a la 
V~l ReprtJsertfar fegalmeme Junta ante tas <tuto.ridade.s o (O$ 

a ta JUnfD ,an Iodos ~os acros Pf3(1'fculams coo ta .wma de 
en que esra sea psrte, s.rn faet.~rti!ldM gel'l6tafeos y aspoc~ale.s 
perjuiCio que se reqwsran eo.?Jo.r/mli a las 
aQJ OJl'ICit;io da las teyas apticablós ptuc!!l ft1 ro ll.zac•On 

Se rerorman .las rr~Ms V111 y 
VIII, aj•.Jstando la~ a nbuCJones 
da[ Presidente del Cons.eJo 
D rllC\ivo. 

blCI' .. H[N A LJ¡ lPAtCIATI'Il\ (;Ot~ I'~OY!iQ"O DE' I*C~ POOl LA QUE S! R!FOIIJ!Arf, DEAOGAr~ "V ,\DlCmNAN OlVE-ASA:!i 
DtsroS[ClOJti:S V Ool::!íCMWI\CI(m DE LA lf'l' DE lti<iTITUCIOI'i.S OJ:; ASISTENCIA PRJV,t.OA PARA Fl !)l!'i."TitT'I'OI fiOfi¡lllAL. 
P'AE.5ENTADA POR. EL DIPU'T*IDO M[GUt:l iÍ.NG!L AIJAOIJ. p.I,IIJ)O, 
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facullades conferidas por 

esta ley y dembs 
disposiciones jvrldicas 
aplicab!es: 

VIII Otorgar podorc s 
g11nera.'os para pt~itos y 
eobt8nzas y actos do 
admmJStroción en lOs 
términos cJel C<>dl!]O CMt 
f)8rtJ o! Oistn~o FfJdorol, 

XV Las demás que le 
conr~eron esta Ley, sus 
drsposidonss 

del obj&to y acriVIdados prevjstos 
por ~sta y par• administrar su 
IJ8trlmonlo. t~&l-como-p:u{I-Ototg:Jt 

y-H~vocaF-pOdere6-(;0n-b.Jso-en 

dichas..faGultades; 

VIII Otorpar y févocar pod6rss con 
baS6 en diChas facultades sin 
otorgar a su vez facultades de 
$Ustitución. 

><V L.es dem6s que le confieran 
esta L~y. sus dlsposiCJOnes 
reglamentaoas. las reglas de 
opetae~ón lnlema del ConS9JO 
Dueclivo y o:ras diSpO$iQonos 
jl.lrldJC8$ 8plicabfes. 

reg/ílfflentonu. J8s reglas (Se Oor<>g~} 
de open,¡ción lntema del 
Consejo Directivo y otr8s 
dJsposJCiones }utldJcas 
tJp11C8b1eS 

Pare el ejen;icfo ce sus 
8tribuciones, el Presidente 
COiltaro con las Dir~;ones 
y unidades administrativas 
quo establezca el 
roaJamento de la prossme 
L.ey. ttsl como coo ros 
servidores públicos quo do 
elta.s dependan. D•chO 
reglomenro estaotecero 18s 
stribuCtOiles de tales 
Okeccmnas y unidades 

PA~I AMENTO 
l.iji(A10 
'. ' . 

El texto rinal de la fraccic>n VIl, 
ya osti precisado en la 
fracción VIII, 

S4J debe considerar mantener la 
especificae.on <le que esta 
atribución setá en ;érm!OO$ del 
Cód;go Civil vtgente .. 

Se etim na el pánefo final del 
articulo. 

Articulo 84.• LD Junta de Articulo 84.· La Junta contará Se acorta el texto, pero mantlené 
Asislencia Povada tendrá con tos 6tganos dt control y &l esplrltu de la tey. 

OICTAME:t A LA INIC:I-'l WA COII PRO'IECTO OE DECRETO 1'0A lA QOE SE R.EI'OII~A.H. OU.OGI\11 Y AOI0011Atf OIV!IISAS r :mJ 
OISPOSIOOilfS Y DEIIOH.IHACIÓft ~ lA LfY DE INSTITUCIOtifS De AStSlENCI.A t'IUVAOA. I'ARA tL OISTilrfO l'f:OI:AAL. - -
PI\ESENTAD.A POR l!L Oli'Vf/t.OO MIGVt:L ÁtiGI!l. MADiA PARDO. 
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~ .• ~~~~,;~_:. 
•.;_.' 
~·.· ...... 

un ccmtra/cr •'ntemo de vtgtlancia que 'corresponden ~ Sin emb6rgo debe coo5olderars.e 
ca~c~er permananra los orgetni.smG-s mantaMr la es~c1:1ca~n ele 
oombrado porta Coot11:1lor/.a cfQ.$C~ntr~llzados. en términos de que órgano fiscalizador es quién 
GonaraJ del Dis rito Federal /a lcgJslscfón aplfcabfe. lle•1a a e s.egu1míento en 'estos 
que tsndr~ como pnncip:~t-es Df:ganiSmos 
frmciones VVJJJar er 
ar:kr::-uado ej·eroir;iQ def 
presupuesto de /¡; Je~rrt.;J y 
promO'Ittr et me}orormento 
de su g.esMn, clessrroiJara 
s.u:s lunr:.Tones conformo ~ 
IQs lmeam.ientos qUé 6JC;:Jid~ 
~a Ctmlr:J/ori;J Gcn,crn/ del 

Q¡stnfo Federal y las de-má.s
disposlc.ioneS juffdH::as 
apJicables 

Para er ejercicio de. sus 

f~o~fl'CI'Onea tend~ acces-~ a 
lodos los dooumooto.s- y ~ la 

informaoon contEbJfl j 

únancrera· ce lfJ Junta 

Excepcianalrnente-, en Sos ExcttpcloMtmenle. en los ldormU"JO"S 
télmlflOS y para los efectQs y palt!l /os ttfd'C.ros pre vJslos e,., 1t1 
pre ws:os en Ja fracr.:iórl 'X !rar:ct'Otl X ael artlcLt,'O 7 2. ~8 Junta 
del arllcvro 72. la JrJntr~ l)cdra clostorwr palte. del lm]XIrte 
podré destirrar parta ri f J'Ot t cJ~ lBS' t'LIOI'O'$ pen:lbldas p~rs 
~mporl.e rotal de tas cuotas crear pa-rbdas de aooyo, ouyo.s 
¡ee-fC,ltlraas pt~r.a CJWJf ,mc¿JfSOS podraff ser as1gnados 
pllrtldas de apoyo. ~,YOIS clirectament.a a las rnsrm .. n:fones. 
toeLJJSos podrán ser l!7s C(JQtas a q.ue .se réfiere S"S'~e 

estgnados dJtSeJam~n:o a articulo no formarán parte de tos 
la-s m5tJ1ucionfts las CL'o..las if19r9SOS gonorn/Gs d11 fa Cludttd' 
a qae $E! ~fiare esJs de México. t~l nr;urortJn on su.s 
arrtcukJ no (o,rmaran parle ¡Nasupú~$/os; .s-Gr'.in prJ()iM<l'S por 
rfr.J /.Os fngresos g81't8ftlfes r;:ts )nslr tJCJOI?fJS direcramenre a ta 
det DistffJ'O fftt1er8J, m Jr.tn#ft, la qve 9era autoooma en eJ 
ffgutaftJn an sus ejercicio cte .su preos¡¡puestu. El 
pre.$UJJ(fflstos; S9~n monto global de las cuotas. 
pagadas ~r tas marrlem1rá o:J pnnciplo do 
U'l~lltucn:M~ dt~ctsme.nla a trsnsparencra y pub/K:Jdad t!o los 

Se ajus,ta a-1 nombre de la Cíuda.d 
de .fé:JOCXJ, oonforme a la 
denom nac10t1 pub icada em ~~ 

Diario Of.c1a de la Frederac1ó-11 el 
29t01Tl015 

DlCiAMEl'l .lí. L.J. trLLClATtVII. CON PRD'VI:CTO Of OE~ETQ rOA. L.t¡ QUE '5~ ·~llW"r', DE~tOO.:.r¡ "V .-¡;!ldtm¡t¡r• DIVI::FIS/15 
OOSPO!ilCrDNES 't DEflOI'IIWICJÓN DE! LA Ll::'l' Dt: IN:IoollfUCCC._,~~ De A~I~Tt:NC]~ 11'fll'.'!\tl ... r>,o,~ tL. OISr:ll O rtD~~L. 
I'~F"iHIT~M PO"t H CIPUTAOO MIGUEL ÁNCi5L ,111!11\0jl¡ P.I~IJO 
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la Junta ra que ""' 
aut6noma en ., ~~ de 
w Pf•supuesto El moruo 
glObal de "'' CUOlll. 
man!enct-' el ptV'IC1PIO ft 

- y pu/llodod 
Mios ontc.s piibllcos 

l..,_ 37· Le Junro ... -..y- ti 
~<t. In .......... de 
~., ~.,., que 
dte.t»rá COAr&n« ,. 

~t• ~r~lor'tMcl6n. que 

..,.¡ CXXI$/dotodo """"' 
putJ~ v:tlotar 1.1:. &rtleu.'o 
J)IJia $fll /l)t)(j¡f#CIIdO 

1 Los d~tos genorale.s oe la 
ln.$ttWC.IÓn nombre o 
det!omtnadon. domlcNIO. 
estab/eomrentos ob)fto y 
dem.b elementos de 
iOOntidad, 

11 Los nombte.s de IQ.s 
miembros de su p11rronato, 
y 

111. L.8S 8CliVIdttrkJS Qut 
retJIJza y una descopción 
del tipo de urviclos 
8Sisfenc1afeJ qutt presto 

A excepc;Jón dfl Jo snterlor 
la JnformaciOn entreg•da 
por las lnst~tUCJone• 1t 11 
JunltJ $0 lttndrl PtH t.Oblda 
y tesguardada con -' 
cerk:er e» confideooal y 
()() podri s.r dt!Undldt pot 

ésra a person• 

1 

divefsa esto, m rw¡u
óe ~~ oblioiOOtlü que tn 
mM8tlil de .. ~ 

.. 

Alriculo 11 • t.. Junt~ ••t.bi.c.u Se reforma el tu10. haOenOOio 
y oper.,. « Rttglstm de tMs conc:re;o, pero mant.ene el 
lnsrftucloMs tH Aal•t-.m:,. ftOin:u de tt ley 
Pti"M~ que dtWI conton.,. la 
tlgu,_,rt lnlonn«IOn. qw ,._,, 
con~ como publlc•: 

1 los d•tos gentra;'N de la 
N'IStllUC'IIOn nombtt o 
cMnomtMiefOn. domia/10 
t.s,blec.lm~ntof. OI>Jeto y ct.mls 
eremtntos a.lcJentKJid 

JI lo. nombrt1 cM los m•tmoros 
de"' pat!Oflsro. y 

Jll Lo.f ocllvldtJdtt quo roollzo on 
cumplimlomo dt 111 objoto. 

-
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fmparrg¡¡¡ tii 
le9is!JCttJrr 
dlfSCf¿jmSiiJ'é 

t nstJ11Jr; JOf)f;iS 

Mfcala l!r8.- La JunJB 1 Artlt:iJJO E!B.- La Juni<J deoorá S~ reforma el lexto, llat.JéndokJ 
deber~ lf)al;zar viSJ(i3S de reaNz.ar vi~ila'5 de in.specr.:16.n o de mas concse1a, pero mantie e el 

•nspect:i6.n o dfJ S(}pl;lrv•sióli, stJpervisfón. pare vrgif<}t el exacto esprn~u de la Lev 
pare vff;i¡a_r et e~ a-cto 1 cumplimlen~o. por ~]arte de las 
cumpfffrlfenfo, por parte de lnslltuc'O"nes, de r~s obJ,gac.'Ones 
ttJs rnsJrtucrones. do las que estabJece esfa Ley, su 
oblig-Rc/ones qve establee~ Re,gfamen!o y sus estatutos 

esra Ley y olras 
dJSJX)S.ICKmes legales 
apllcab~s.. 

ArtlaJto 89.. Lll.S 'o1s.Q',¡:¡s de 1 Artfcuto B'9 - Lá:s vrsllás de Se refOrma e:l telo!tO, h,ac1enaolo 
tnspeccl6rr y..t:¡ $Uperv¿si6n 1 rm~:p~mn o SU¡>QN}$16/? qve .M más. c:oocreto pero man1iene el 
que se realicen a latS reª,W;en o la~ inStJtuc~nt~:s· !end~n esplrrtu d'-e la Ley 
lnstJWoonus tendr611 co,ooo como objetD verificat lo sigulent~: 

1 
obJ9to OOftncar fo sJgu/enle .. 

lt La corttatJibd:ld y dsmás 
11. La conrabirfdad y demá~ docume(lto~ teladonado.s con ésra. 
docurnenros d""' .t ., 

tV. u regalldao ae las 
~:>pfHTICJOttes que efectúen 
tas ~nsJt~uc,bnes, 8:SA como 
r;ompr'Obar que Jas 

;m•ersiom:;s estén frecnas 
en Jo.s rérm•nos do JJ 
present6 lsy; 

v. Ouo /0$ 
li.Stab,'ec.JilM:nt~s. er¡i;fpo e 

IV. Ql!le los ~e.rvlciN 

u~tonclo~i .1 oao p;o~t•m 

eumpJ:m coPJ lo.s requisito~ 
e.stabfecl{l'r;p; por esta l.ey, el 
R~g~mflnto .v sus estatulo!!l': 

V. Quo ~ ro,-poto'l J<n dOI'Cehos 
humlmo" de Jo.s benellclarlos. do 
aeU(Jfido con' las dlspo:rlclono~ 

/(Jrldlt:.fl.s s,¡;Jllr;ao~es. y 

m.staMc~rlttS sean Vt Los demás: que o.s:to~tb!o:r:ca 

adecuados, Se(illlroS e esto1 Loy, o~ Rogl'ªmonlo y el 
h@rénlQOS p;rra sa ob}Qto; Consejo Directivo. 

Vi Que lOS SlJNJCiQS 

aSIStenClo!lo'OS quo prestan VIl. Quo S'll.l' Rl$pttfo ~o,. deRJcltos 1 
eúftl¡Ji{tn C(m fps. f&qlJfSitoS humanos de las benefic/orios, de 

Dl.;T'AM~ A LA lrUCAn\11, CCfl PAOYEC'TO ~ ICit:.tRrlO POR U. QUI! ~ REfORP.'IAPl, DE::tOGArl t of.DlOCf11tN DNER.SAS 
03SJI'OS!C:IO~JE5 Y r;¡.f~Qlo1trj.r.Cró•• DE LA LEY DE LNS'Trn.JOONES O! AStsl'ENC!A PFIVADA MJIA El D~STA!rTO FEDEA/IL 
PA~' lAtlt ~11. EL DII'UT AOO HlG.UFL .o\1\QE ~SACiA PAROO. 
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establoeide>s {)01 osla Ley, 
el OJr.sejo Olreclfvo y Ollas 
diSpo&aort~Js jurldicas 
ilpiJC~bles; 

vu OVe ss 1espoto la 
i.ntegdd8d llSJCa. dignidad y 
los d6rechos humano.s de 
lOS bMéflcitJn'O$. de 
acuerdo con las 
ctispo$JC40nos jurldtcas 
apl;cab.'es. y 

Vllf. Los d&mAs que 
estfblezcQ esto Ley. el 
Co1J$C)O 0uYH;tJVO y OllaS 

dispo&aOnBS jrJfidiCtJS 

aplie•bios 

acuerdo con las disposiciones 
ju.ridicas aplicables, y 

VIII.. Los demás que establezca 
esra Ley, el Consejo Directivo. 

1 • ' • 

Artjculo 92.- Las vl&1as do Articulo 92.· Las viSitas de Se ~justa el nombre efe ta Ciudad 
InspecciÓn que se rea/lcell inspacci6n Qt16 se roDIIe&n o las c1e México. conforme a la 
a las msllt()Ciones se ltJstJti.ICJOiKJS se llevarán a cabO en deoomln>lción publicada en el 
/JevanJn 8 cabo en tám)/1)0$ l~inos de Jo dJSpué.SIO M ta tñanO Of!Qal de lit Federac16n el 
de lo d1$pues!o en la presente Ley, su reglamento, y las 2910112016 
Pf8SIJJ1l8 Loy, su rog!as que para dJcho fin errnla 9J 
nt9famento. y /{JS regiiJS que Consejo Otrecr.No. ftls C41Bies se 
pBr~ dicho fin ftmilo e-1 fllaborattJI1 do COfllotmJd8d a IIJ t.er 
Con~jo OiroctJVo. las del Proceduniento Admtmsrralivo 
cuales se eJ.abOtaran de de la Ciudad de Mexico. 
conformidad a /a L~y del 
Procedimiento 
AdmmJstf<)fJVO dll/ Distrito 

Fodottll. 
Articulo 99 • Con relación a 
las instituciones d6 

Articulo 99.· Con rsJaclóll a las Se refOtma el texto. haciéndolo 

aslsrencia pn'vsd&. 
notan'os tendrtm 
SJSJv;enres obl!g8C;ones: 

insttWcfotltts diJ tf$JStencia pr~vada. 
los los noMrio.s londnln f~s $/guiontGs 
las 001/gac;ones: 

1 Abstenerse de hacer constar en 
de su protocolo los actos jutld;eos Bn 

protocolizar los setos qve •'nUtrvengan las lnstltUCJones 
jurfdicos en qu11 inléNengan de asistencia privada sin la 
las institvclonos dG autoriz~'ón escri:a d& 1<3 Junt~: dé 

l. Abstene~e 

astsumcia prwada sfn la confotmJdad con ras disposiciones 

mas concreto, pero mantiene el 
espfntu de la Ley. 

Se a,usta el notnbr& de la Ciudad 
de Méxioo, oonforme a la 
dettomlnaei01'1 publicada en el 
Oiatlo Oftelal de l:a Federactón el 
29101/2016. 

OICfAMEfi A V. tNIOATI\I'A C:ON fi~Y!CTO 01! OECf'llTO POR. lA QUI! SI! I'IHORMAH. Otiii.OCArl Y AtllCIOHAN OtvERSAS [.a 
OlSPOSIOOSI!S Y OEti~INACIÓN OE LA 1.E'f OE ltl$Ttl\1Cl0111;$ OE ASIST.EtiCIA PIUVAOA I'AAA EL DtS"TIUl'O 'fC61At,., - --
PflEserTA.Oo\ POil El O!.PutAOO Kl~lJEl .i.NC:tt. ,t,a.t,O(A PAIIOO 
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ªutO""r?lactón e.scma de lrJ 
J4Jntí3: de oonfOfmlclad oon 

lns disposr~rte!J rJe eato 
Ley .sal'ID tos podelFJ~ 

9ene(UJ'es y espec(a-.re.s que 

de e.sta Ley .salvo tos .I?O(teres 
generales y •BSfJBCHJies qua 
otrxgiJfJn /(X) p.atronat(.Js, los custes 
na ffJqueriliM da at.JJOI'#Z~CJ'On; 

otmguen los patronat¡¡s, los 11 AemJrJr a ta JJ.mla cfeñr10 ds ro~ 
c~a.•es no req4Jen·rtm de ad'f(J dras s(gwanléS a ls f~cha de 
auronzacfón· .$U ato.rgart.11'enlo una copia 

certiftCsd.s de fos lnstl'umerttos 
oue se of·~Ngen en su {Jf'Otoco.ro ~n 

ti Rem1t1r a la J~Jnta. d01ttro las Qtlfl' intervenga algrme 
dt) K¡:s ocho clias sigwcntes 
a ~a foclla de su 
oto¡gttt'I"OOmo, une CQpia 
cendieiicJrl' de t~ es.aT!:uras 

que S4il olo.rg.sn en su 
~aco.'o cm las oue 
inreno~enga alguna 
in.s.til~n ~ asistencia 
pl'l··.¡at:ffl; 

lnst1tttc..On de asrstencrB privadEJ: 

m ()~nar; dentro da Jos ocho 
di-as :!>jguienlE:JS e .su atmg~.m~Illo, 

el reg¡sflf) de tas esc;-rilur~.s que se 
otarpuen ente eik:Js y que conforme 
a osra lJ otras leyes. deban 
ln!cfi!Jirs.s !Qn al Ñ'cgJStro Put}JJC:O 

de fa Propiedad de la Ci udad de 

MtJ:dco. de1JI6ndo rem111r c.o~a 
Ul Gesto10nar. dentro tfe los certrlit~a 09• lets d;JJoS da 
ocho di~s SJguientas a $u lti!Cflpción; 
orcrgamiento. eJ regiStro d9 .. 
ta:s esClllurns que $13' 

otorg'lJan antfl eJios y qut1 
con.'bfm9 a esta u ot~as 

leyes, deb~n mscribir.se en 
tiJ Registro Púti/ICO QO la 
Pmpteried deJ D1srrito 
Fede-ra,' cfebifJl1rfo remi ·r 
CCJI»J certificada de Jos 
deros efe inscnpción; 

' . . 
~ :'"t.~:;i;l~,.. 

- . .!=:~· · 
~ . . 

PAR! A l-lrtNl O 
.AB'EfUO 

Anieulo 100.R LCJo.S' Jueces Artfculo f OD.- Los Jueces de la Se il!JU5ti;~ el nornbre <le la Ctudarl 
det Dfstri O FeoeraJ Clr.Jciad ce MintiC>o nolif~~;a~n a l ;r de Méldoo, COI)fOrm!l a la 
ootJf~Caráon a la Junta de ta Junta de fa radicación de los jukios denomlnacl6n publicada en el 
rad.'C&etOrt de fos }tlicios svcesooos efi' que se invo.'ucre a la O.:.anQ Oficial de la Fec:e:raclórl el 
suc.esarios en Qtre se a.s-i.s.léncia privada. efe ~uaJ mtx!O 29.•0 1120 16 
lnvoi!JC/9 a la -as,stoncta la Juma esurr.t a{enta " lo.s 
prrveda, de ¡gu.:rl rnado fa procesos da s-sJ'a norura#na quo S9 

Jo~Jrrla e~tará a:anra a ta:s VB"nftleil en IM Ttlbun~es 

pfDOfi!S!Xi de esta naturaleza Ff}(;feftiies o de las dJst.mta.s 
que :se ven!r.\ert en t'os- iEnfldadM FoderltlN{J.S 

O'lCTI\:HF'I A LA rJ.liO ATIVA CCM í'ROHCTO DE DEC:II.I!TO POR LA Q\.1!; SI: RtFOi!M.r.N, D~DGAN Y .t.O:Ct01'1Atl D!VERSAS 
1:;>1S"'SICI Or¡ S V D .QMIIto\l"lÓN OE '-A ..Ff CE 1 .S,nTI,JOONS DE 1\SlSTE CIA PRlYAOA PJ. A fL DI ¡ fi.JTQ I:JfiU 
~'lt!.trH"O"' fiGfl ~L OJPo.IJ,<~DO ~IGUE ;I.NGEL AIVOfA rAROO 
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COMISION DE DESAIRitOlLO SOC[Al 

Tnbwtaleq Foderoles o de 
lo,s di.Siint.f.i5 Entfd;:,des 
FederatiV(fl& 

Artículo ~ 03 - Ser~Il .c.:ws~s ArtlcLJ,10 103 • Sof'dff causas as Se retorma et te-;Kto peta haccrto 
de remociÓll forzosa de los r-emoción fof'l'OS.ei' rJe ro.s miftmbms má5o amolio Pero Sé mantiene el 
ml'9mbrot; der patrol'\'slo y doJ pt:tkrol?tJto 1' a'c kJs fi.Htdadoras espl rltl.l o.e la Ley 
de ras l~,tndadwes cuarrdo cuando o¡orzan fr.mc!M~s como 
eJerzan funclaffe6 como Parrones, ,asf como d& xcliJsJon 
PatronO$ exclv:sivamertle toa.o~a de fos Asociados 
rss siguientes· Q~CI'USIV<I'm9.n~9 las S1¡¡.ure.nlE!.S 

.Art.icuJo ~04.- Cu:mcto los ArliCJJSo HM.- Cuando lo.s 
P Jtr"'OIOS' dajan dfJ cumpl1r Fundador-es, Asaciitd as o 
aJgunéJ ds las obbgaciones Parronos deJ:en de cumpl1r aJguna 

que res impot?e e-st8 Ley r0 r:te tªs obl~aciones que les rmpone 
su Reglamento v cruo I'Kl osl~ L€ty o su ReglarlJotUo y QUó r1o 
SQflr'l CQUS<) d9 ramocktn, /Q S'ean ca¿¡sa ds remociá.n, Ja Junta 
.Junta tos ~mQfl\9.Sl'¡;;~ por fQS ~monest¡¡¡~ por escmo D, SJ se 
esc.nfa o, SJ se trd'tars da tralate de 1'9Jf7CJdencle a ds c~o.s 

rsrncKfeTlcia o c!e c-asos que que por SlJ&- ctn=IJnstarrcJSs fJDn!)an 

pcr sus cm::tmslanCJas en ri~sgo a las sujetos ds 
¡:Jt(NM)an M rie.s.ga e los asi$~rJ'II;.ia de la m.sMuCJón eJ 
.suja~os dé asisteoc•a' de le cumohm7enfo ds su ob¡eto o o/ 
instJtJJcrOn, el cttmp/rlllJMtO ConSé¡O Dugr;fJI,.'O COl~Sidsre ro 
de ~ ob}Qio o ;,J Camse;'o ameriten, ptffllm a~;usn:fO de S..SI'&, 

DJtecl.tvo ~;cns.ldem ló J8 Junta svspeilóerá fNI el eiercietC 
ams-nten, prsvio .tJc~Jcrr!o dt1 dD :su c.:drgo y tl'arcctlos .o los 
éste, ls Junte suspendera Fum:la<Jorre,-. Aso.cfados Cl' 

en ~ eJ9It:ICJO de .su CBfYO Palr.onos rnffactoros. dfJ seiS a 
¡¡, a a !os Parronas doce meses Sf im::·d~ 

mfmctores, ds sets a doce nuev~ment~ en e/ hecho que 

meses s, mckltera mouvo h1 suspcnsMn la JuftrlJ Jo 
nl!ltlvllmíln(é an 91 htM:Jta rsmovQM def~mtrvame.nrs. 
qutJ moi'Jt..-o la s-u.sp.gn.$16n, 
lt!J J.un!a 1o rr,uno~~er~ 

trefm~twmenf6 ~ 

A rtlculo 109.· Paro la 
~mpoaiclon de las sanciones 
.e que se rtJfleron fas

articuJos 102 a 107 os esr~ 
Ley, ia Junta ostar.l i!ll lo 
dlsmtesro por ~a l.oy rJfJ' 
Prrxer:J1m1ento 

Arrleulo 109.· Paro ra Imposición 
oo ras saJICíeln!t.S a qlJe se refieren 
(0$ artlcula.s 1 0'2 a rol d~ esta t...ey, 
fa Junta e-s at.1o a fo d'"Spue.SlO POT is 
L!íy de Pn:ltoeo•rn.errl'o 
Admm¡Sfr.ali·.ro ct J Clud:us cto 
MóJ<Ico 

Se reforma el tO)ltO partl hacerta 
rnés. ampho. Pe-to se man ene el 
ssprritu de la Le~ 

S ajusta el nombre de la Crudad 
de lté){ cc, eonrom: e a llill 
denammaclón pub lcad en el 
Diaria Oficial os a FQ<Jeraclon el 
29Jtl11'2016 

CLC'f,!,.,. E;tj A JI¡J:CJ:Anv/1 CON P~O'ff.CTO D DfCPI!TO POR 1./1 QU[ Sl ~ r~=l~11lrl, Ct.-RQc;.PJ¡ "'t .t.DICior t1 , Dt\.'I!~S.fi.S 
DIS~~tCLil:mts. t et.rWH.LNI\C[Ó"; Dt U\ LEY Ot WSTtn.Crorll$ O!: ;t.Srsn::m:lA PRIV .. OA p,r,f':A EL OISTfi'HO FfPf!UI. 
Fi!ESENTAD.6 POlllEL ou•urAOO Mlü\f,EL .I.NG.EL AB.!.C~A P!IIUXJ 
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r 
Admir't1SitatJ\ro riat D!'Sin!a 1 

_ Feoern! . 

ARTICULOS TRAIIISITORIOS·. 

PAr.I.A "-1tN -o 
.ABIEJfTO 

P R t M E R o ... Pub#q{Jese el presellle Decreto en la Gecel:a Oficial dfJI D;strilo F9deral,· 

S E G IJ N D 0 .- El presente .Decreto enJratfJ en enlmlttn en vigor una vez que io haga Ja 

ConslJiucMn PoUtica de la Ciudad de México; 

T E R e E ,R 0 .- Las reformas contenidas en el presente dEtCrefo derogan y dejan sin 
efecla cuBiquier dispos~c16ñ legal, reglamentaria y normativa que se les oponga. 

C U A :R T 0 .- Los trám1tes y procedimientos que se encuantmn en curso anle fa Junta 
da Asistencia de la Ciudad de Méxrco se continuar:án hasta su conclusión conforme a la 
normalivided v;genle e1l la' fecha en que fueron iniciados. 

Q U 1 N T 0 .- Se crea como organismo d~scenlroli~ado la Junta de Asistencia Privada 
de fa Ciud~d de México, con personalidad jurldica y pat.nmonio propios. 

Los bif1nes muebles, inmuebles. eJ personal, los recorsos financieros y matoritJJJes, 

inr;~uidos mobilian·o . W[)hiculos, instrumentos. apara tos. maquinarisr. archivos y en general· 
el equipo e instalaciones cuya admmistración y manejo ff.ene r:mcargados fa Junta se ,e
transfenrán fotmaJmente para' conslituir su palrimonio y cumpfir con su objoto on los 
rerminos de es~a le y. Dtcha transferencfa se 'levará a cabe conforme a la's disposiciones 

legales aplícables. en un lapso no mayor de un arlo a part¡r de la entrada en vtgor deJ 
presen'te decreto. Las transferenetas de bjenes inmuebles no implicaron cambio dfJ· 
destino. AJ efecto. fas aulon·dades competentes deberán de llevar a cabo todos los aclos 
neces~rios o ccmveniBntes para formalizar lo d ispuesto en er presente articulo transilorfo. 

S ! X r 0 '.- Para eteotos deJ articulo 64 de la Ley. en fanlo &1 Cónseja DirB.r;tivo de la 
Junta de Asistencia Pn"vada de la Ciudad de México no expjáa eJ acuerdo dfJ carácter 
,generaJ para· in versiones en vefores. fas ltJS'Iituciones deberán de llevarla's a cabo segim 
el régimen aplicable a SJEFORE Basica 1 y, sólo previa aprobación del Consejo 
Directivo, e~ aplicable a SfEFORE Básica 2. Una vez que eJ citado Consejo Directivo 
emita ,ef acuerdo d6 carocter g~neral correspondiente, eJ prosenls articulo transitoria 
perderá su vigencia y eficrJcia. 

OtCTAtotl!fl A LÁ lr!JCIATIVIi CO' ~QO'fECTO C>E CfCiR.ETO >'O~ LA QUE 5A: A:EFORM~, DERQ V of¡OLa ONA:'i DlvtRSI.S 
DrSI!OSICIONI;S 'f DEi'IOIHNM:!Ó N DE LA LEY DI' lr~SLITUCIONB IJE: ASt!iTB'10olo PIUIJMloS; PAPA El. DJSTJIITO FEOER,I.L., 
F' P.I!S~rHAóA POR U DJPIJTII.DO WIGU L -'MiEL .t.fii.C)IA PAR,DO, 
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S E .P T 1 M O. ól Ef Consejo DirecUvo de Ja Jur11a aeben~ de eJI.pedir e# est:aluro orgbnicó 
correspondiente denlro dé los 12 meses siguientes a la entrada en vigor del presentf!J 
dGcrGto. En tan~·o diciJo esta ruto orgánico no sea expedido y en io que no .se opor1ga a la 
presente refo,rrna. el Reglame.nro de la Ley ;xJbl1carJo et~la Gaceta OfjciaJ de esta Ciudad 
el 31 de octubre de 2012 rontin.uara viganle en su parle orgánJca. Dicho Re-glamento 
conlirn~ará vigente en sus demá's tétn1inos hasta la publlr:ación de alguna norma que lo 
derogue o abrogue. 

O C 1 A V 0.- EJ actual Presidente de ft~ Junta de Asisfem;¡a Prrvada de la Ciudad de 
MexJoo, asl oomo IDS actuales Consejems Representan/es de Robro d:o las lnsMuGÍones 
da Asistencia Privada de la Ciudad de México, c;onlit'warán en sus cBrgos en el 
orgam'smo descenlral1zac!o que se crea en térmmos del artfcuJo tnmsilono QUIAITO 
anlerior, durante todo e{ t1empo establecido en su des~gnaciém v;gente. 

N O V E N 0.'"' El Jefe de Gobierno de Ja Ciudad de México contaré con un plazo de 90 
dles naturales para realtzat tas adecuecrones nec.eSf.lnas al Reglamonto Interior de la 
Administmr::ión Püblica deJ Distrito Fm:Jaral, paro que sea Brmonizada corl to dispuesfo 
en ,eJ art icuJo QUINTO transU:orio 

CONSJ:DERANDOS 

Las Instituciones de Aslst·encla Privada que pueden ser fundaciones o asociaciones, 
son personas morales sin propósito de ~ucro alguno, cuyo patrimonio es Integrado 
por afectación de bienes y aportaclón de cuotas. perlódlcas de sus miembros, así 
como de donativos de terceros. 

Su objeto principal es desc;,rrollar la ~~sistencia socia~, mediante acciones p.ara 
proporcionar el apoyo, Integración social y sano desarrrollo de las personas que se 
encuentren en Lllli3 situación vulnerable o que tengan una cond ición de desventaja, 
abandono o desproteccf6n flsica, mental, jundica o sociaL 

Para determinar Jos conceptos que comprende liJ asistenciiJI social es necesario 
acudir a Jos métodos de interpretación reconocidos en la doctrina, r-esult'-lndo 
suñcJentes par:iJ ello eJ gramatical,. e.J histórico, e.J sístemi3tlco y el teleológico, fos 
que permiten arribar a una conclusión generaJ1 aplicados can relación a diversas 
disposiciones constitucionaJes y Jegales, a saber: Constitución Pofftica de los 

DIO"AMU A LJI; lrliOAnYA C:CN PltfWE~ DE CECRETQ f'OII. L.Jio QuJ: !.L R 01\1· A 1 OE~OGAFJ Y ~DrC:O',ó\N D1\IERSA5 
DJ~I'051001~ES Y DltiO ]J.IACJém DI: LA LEY DE J••S"TnUCIONES OE ASJSTEW;:rA PR~VADA PI\ AA EL D'S"TRITO ~ &:ol"ó! "L 
Pf;II?SE>'ITAD¡!¡ FQR EL. DI PIJTI!OO Joi[(;UE\. M4G€L o~~B.t\O[, P"RDO 
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PJI.~.~MI:l'<JT'O 
41M:RJO 
! ~ • " 

Estados Unidos Mexicanos (con sus reformas de mil novecientos sesenta, mlf 
novecientos ochenta y tres,. miJ novecientos ochenta y siete; mil novecientos 
noventa y dos, mil novecientos noventa y tres, mil novecientos noventa y cuatro y 
mll novedEmtos noventa y seis), Estatuto de Gobferna del Distrito Federal (con SIJ 
reforma de mil novecientos noventa y siete), Ley General de Salud, Ley sobro el 
Sistema Nacional de Asistencia Socjal, Ley del Seguro Social, Ley del I nsntuto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los TriJbajadores deJ Estado, Ley de Insti tuciones 
de Asíst-encia Privada para el Distrito Federol (con sus reformas de mJI novecientos 
cuarenta y tres, mil novecientos cuarenta y cuatro, mil novecientos cuarentc y 
ocho, mil novecientos setenta y cuatro, mil novecientos setentil y ocho, mil 
novecientos ochenta y seis y mil novecientos noventa y uno), Ley de Expropiación 
(con su reforma de mil novecientos noventa y siete}, Ley de Instituciones de 
Asistencia Privada del Distn'to Federal; Ley Org/micj¡j de 1i1 Administración Pública 
deJ o~·smto Federal, Ley Orgánica de fa Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
RegJamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de Representantes def 
o;strito Federal, l.ey Orgánica de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Aed.eral, Ley de Beneficencia Privada para eJ Distr;to Federi!JI y Territorios Federales 
(de mU achodentos noventa y nueve, mil novec-ientos cua~ro, mil novecientos 
veintiséis y m" novecientos treinta y tres), Código Sanitario (de mil ochoclentos 
noventa y uno, mil novecientos dos, mir novecientos veintiséis, mil novecientos 
tneinta y cuatro, moJI novecientos cincuenta, mil novecientos cincuenta y cl'nco y mil 
novedentos setenta y tres), y cJiversos reglamentos, acuerdos, decretos, p'anes 
nacionales de desarroJro, programas, leyes, Constituciones anteriores a la' de mil 
novecientos diecisiete y otros ordenamientos de carácter federa'{ y 'ocaf. De Ja 
interpn~tación de las disposiciones reJatlvas y específicamente del 4o., 27, fracción 
lll, y 122, apartado C, b-ase' prlmeril1 fracción V, Jnciso 1), de la ConstJtución 
Federal, 24, frccción 11 36 y 421 fracciÓn' X/11, del estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, 10.1 20.1 fracción V, 3o.1 fracción XVIll, 4a., fr-8cción IV, 5o., 13, fracción 
l; 24, fracción 1111 2 7,. fracción X, y 1 ó 7 de Ja Ley Gen eral de Salud,~ 1 o., 3o. al 
Bo., 11, fracciones V y V/, l3, 36, 37~ 41, 42 y 43 de la Ley sobre eJ s~·stema 
Nacional de As;stencia Scu~Jal y lo. y 2o., fracción 1, de la Ley de Insi:ituciones de 
Asistencia Privada para' el Distrito Federal (vigentes), se concluye qu,e la asistencia 
soda/ es materia de la 5alubridad general qve~ esencialmente, consiste en el 
conjunto d~ acciones rend,entes a modificar y mejorar Jas circunstancias de 
carácter social que impjd'an al fndfviduo su desarrollo integral1 así ~coma Ja 
protección flsica, mental y socia/ de persones en estado de· necesidad, 
desprotección o desventaja ffslca y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida pJena y productiva: y1 que la asistencia social la pres,tan d(versos sectores, Jo 
que lla motivado particuJarmen te Ja diferendadán entre la asistencia privada y la 

D2CTAMEN p LA IN]r;IftTIVA CQI'I Pa.DYEdO D!! D!o~t10 POR U. QIJ 'Sf! ll.f:fOII.I>I.!\Jt , D[]I.OG'J!tf 'f o~~,bJCtDf'flil'l DIV!!!~SM 
IJJSPOSlt:LOru!~ Y DLW~i.Hlf'IAC:IÓ' Df LA LE't DE IN:iTtnii;IOt~ES OE .~or::;ISTENt;Lt. PRrr/AOA Pi\111! EL CIS.IRITO FED~ 
~RESE)fffiDJ; POR Et D[PUTAOO 1'-HCilUfL Mlc;E\. 1-.;IADiA PAfU)O. 
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pública atendiendo a la naturaleza de los recursos económicos con que se presea y 
de los sujetos que la proporcionan (públicos o privados), pero que coinciden en un 
fin común que es la asistencia social, con independencia de la naturaleza de tales 
recursos.1 

Acción d8 ln<XJnstrruclooalklad 1199.-Diputados infegrantes-de la .A,s.amblea L&gi$Jatfva del Olstn1o Federal - 2 
de soptiombrs de 1999.-0nce vo.'OS.-Ponenur Gv«Jermo 1, Qrtjz Mayago,/ia.-SecretafJOS. Osmar Armsndo 
Crvz QuUoz y Pedro Alberto Nav• M9189órt El Trlbu/181 Pleno, en su sesión privada et~febtadtJ el aos do 
Sflptiembrfl del 3no en curso, ttt>fObO. coo el númeto 8311999, la tesis )UrlsprudfJncial que snt9C6de -MIJxtCO 
Di.stnro F«:er41, & dos de :scpliembré de mí! IIOVéCiéntos fJovonta y IIU0\.19 

Semanario Judkütl ct~ la FederaCIÓn y su G;¡,ccta, Novena Epoca, Tomo X, septiembr'tl d, 1999. página 614. 
Pléno. lesis P./J. 8~9. vEtase ejecutooa en el Semanatio Jud1cial dé Ja FedéttJCJÓI'I y su Gaceta. Novena Época. 
Tomo X. octuttre de 1999. págin8 871.Ap6nd~ee 1917·2000, Tomo J, Materia Ccnstitucronal. Facultades 
Exclusivas. Jurisprudencia, Sección l, Acciones rJe lnconsJituclonolid8d y controversias conslittJCJOnoles. pagmo 
22, P.'tMO. l8S4 22. 

En tal virtud, la asistencia social es considerada como parte del derecho a la salud, 
en este sentido la Ley General de Salud, establece en su articulo 20, el disfrute de 
servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la poblaCión. en oonae la IntervenCión de las Instancias privauas "" 
convierten en un elemento fundamental para concretar este derecho humano. 

Que el instrumento legal a modificarse a parti r de la Iniciativa que se analiza es la 
Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, la cual es de 
orden público y tiene por objeto regular las Instituciones de Asistencia Privada que 
son entidades con personalidad j u rídica y patrimonio propio, sin pfopóslto de lucro 
que, con bienes de propiedad particular ejecutan actos de asistencia social sin 
designar individualmente a los beneficiarlos. 

Por lo cual, valorando los elementos de análisis expuestos en cuerpo de la 
Iniciativa del Diputado Promovente y una vez analizados los textos propuestos, se 
considera: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 59, 60 fracción 
II, 61 fracciones l y 11, 62 fracción XV, 63, 64, 68 y 89 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; los artlculos 28, 30, 32, 33, 86 y 87 del 

1 10011 U lb9. I'ICIIO. NO\o;Ba ~- A~ndi~'t' ICJt1•Scptianbrc 2011 Tomo 1 Con!>liluti<ln.-.1 l. Otit.ritluc.jl)j¡ de Fun.:Jone1 cm~ 1~ 
f.n.tidnl.b roliti.:;¡:; dd 14tn<kl Me~itlVII) Pri.u)C:fa Pan< • ~CJN 1'~ ~::cc~o.\rt • E,fcm dc:l O.strilo Fcdmtl. Pll, 218. 

OfCTAiotEti A V. IJdCIAT!VA COH 'ROrECTO DE OI:CRETO POli. lA QUE SE RUORMA.I<I, OUOGA.H V AD1C1011Arl OMMM; ,...,. 
OlSPOSIClO/CES Y OENOMWACJÓII OE V. tEV OE IKSTtTUCIONES OE ASlST"ffjC(A HUVAOA PAAA El. DISTR.I'TO l'"t'O~RII.L ~ 
l>llESI;IIi..\OA POft EL 01~.\00 •IIGU!t. Af~GtL .\&.\OlA PARCO. 
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PA~Aioii:NTO 
ABIERTO 

Reglamento para el Gobierno Int erior de la Asamblea Legislativa del Distri to 
Federal ; los artículos: 1, 3, 4, 8, 9 f racción l, 50 a 57 del· Ftegfamento Interior de 
las Com;siones de la Asamblea Legislativa del Distr ito fede,raiJ esta Com~srón de 
Desarrollo Socicl e-.s competente para conocer de la presente rNIC1ATIVA CON 
PROVECTO DE DE·CRETO P.OR lA QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES Y DENOMINACIÓN DE LA l.EY DE 
INSTI1íUClONES OE ASISTENOA PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO .... Que esta Comisión de D~esarrollo Social realfzó el estudio y ar;állsfs de 
los planteamientos contenidos en la propuesta de Iniciat iva con proyecto de 
De<:reto1 21 fil1 de valorar sus preceptos !egales, delibera r ·e integrar el p resente 
dictamen. 

TERCERO.- Que del aná lls·is integral a~ cont enido de la reforma propuesta, se 
desprende que se propone: REFORMAR ~a de D1ENOMINACIÓN de Ja '~LEY DE 
INSTITUCIONES PRIVADAS PARA EL DISTR[TO FEDJ:RAL rl para armonizar- la 
legislación y quedar de la síguiente forma nu:v DE INSnTUCJ:ONES PRIVADAS 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO,'"~ asr como Reformar, Derogar y Adlc~ona r 
d~versas dlspostciones de la Ley. 

CUARTO,.- Que del análisis integral al contenido de la reforma propuesta, se 
desprende que se propone: REFORMAR las rraociones XVI. XVII, XVII I. XIX, XX, XXI del 
anrouro 2a , los pártafos 11 y 111 dem articulo s·. del articulo· e· párrafo u, articulo 15" pin'Iaro 11 , 
arttculo 19°, artrculo 23a, el párrafo 1 del artfculo 24'\ de~ articulo 26., el parrafo 11', artrculo JO" 
ptlrrafo m. 31 .. párrafo 11 -;¡ 111, del artfculo 37¡¡ la fracción VI, el. articulo 396

, del arHculo 43" 
fracdón 11 , articulo 491l p.árrnro 1. artículos 649 '1 70n, cf~l artrcufo 7 2a las 'fraccrones l, 1 X. X. XIV 
y XVI del ar1iculo 74" las frncclone.s 11, 111, IV, V y VI. artrculo 76 .. párraFo 1, el últímo párra'Fo del 
articulo 79\ art.iculo BOQ pérrafo 11, del arUoulo· 81"' 1~ fracción U, XIV y XXIII, anrculo 82" 
fracciones VI ~ y Vl ll. el articulo 84\ anrculo 85'" párrafo V. artJculo 67a fracción 11 1. el articulo 
889

, del artrculo 89 el p~rrafo 1 y las fracciones 11, IV, V, V~. VIl y VIII, el articufo 92. ~as 
fraoci~nes l. U y Ul del articulo 99 .. , y los a rtk:u los. 1 OOG. 1 03° paiTBfo 1, 1104 a párrafo 1 y 1 09° _ 

~QU.INTO .... Que del análisis integral al contenido de la propuesta, se desprende 
que se propone: DEROGAR del art1culo 2D la fracción XV. el ultimo párrafo de los 
numera les 82., y 87 a y las fracciones VIl y VIII del articulo 89. 

SEXTO .• - Flnalmente del ~nálisis [ntegral al contenido de la propuest a, se 
desprende que se propone: AOtC~ONAA la fracción XVII del artículo 72 y la. fracción XXIV 
det a rticufc 81 • . 

DttT,t.ME~ A l}l I P4,1;TAT1'a'A COP4 PRQYEr;ra D! O!i:RI!TO PO LA QLí! S~ R!!f'(JRM¡i.N, OI!R00Ar4 Y >\C!COClNAN DlVEJ!SA5 
DrSPOSlCIONES Y OHIDf'I[F~...ClÓf'l Ot LA L{'l' OE' l'.sTITUCIQ·¡.fS Df o\.515TEf•Q ,t. PAfliAJ)o\ lt'I<R,t. a D[S.l ii.JTO FEDERAl_ 
,.!lES E ' "D/1 111011; El 0 11>\JTP.OO MfCUE'I. AIUiEL AB.6DÍA PARDO. 
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PAQI lL"-l["..TO 
ABIEñlO 

En mérrto de lo antes expuesto y con fundam-ento en los artíc:ulos: 59., 60 Fracción 
n, 61 fraccíone$ 1 y H, 62 fracción XV, 63r 64. 68 y 89 de la Ley Orgánica de lo 
Asamblea legislativa del Distrito federal ; los artículos 28, 301 32; 33~ 86 y 87 del 
Regla1mento pa1ra el Gobierno lnterlor de la Asamblea Legislativa del Distnito 
Federal; los artículos 1, 3, 4, 8, 9 fracción 1~ 50 a 57 del Reg lamento Interior de 
las Comisiones de la Asambl~a Legislativa del Distrito Federal , esta Comis¡ón de 
Des.arrollo Social considera que es de resolver y se: 

RES;UElVE 

PRIMERO.- Es de aprobars~ y se APRUEBA C•ON MODlfl!CACI10NES la 
INICIATIVA CON PROVECTO llE. D'ECRETO POR LA QUE SE REFO.RMA!11 

D~ROGAN Y' ADI~t:rONAN DIVERSAS DISPOSIOO.tVES Y DENOMINAC:ION 
DE LA l.EY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA El. 
DISTRITO FEDERAL, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se Reforman los a1rticulos za fracciones XVI. XVII, XVm, XIX, XX, XXI, los 
párrafos 11 y 111 del articulo 6" , del artrculo 9° pa.rrafo 11. artfculo 15;, párrafo 11. articulo 19~. 
o:uti culo 2 J a 1 el panar o 1 del articulo 24 a 1 del artJculo 2 6 ~ el párrafo 11 ' a rtlc u lo 30" párrafo 
111, 31 a pi)rrafo 11 y 111, del articulo 37" la rracción VI. el E!rtíc:ulo 39a, del artlculo 43a 
fracción U, articulo 49° párrafo 1, artlculos 64~ y 70a. del articulo 72r. las fracciones 1, IX, 
X, XIV y XVI del articula 74" las fracciones 11, 111 , IV, V y V I, articulo 76° pérrafo l . el 
ümmo parrafo del arHculc 79 .. , articulo 80"' pánafo 11, del artrculo 81 ~la frncdón 11, XIV y 
XXIU, aJ1iculo 82 .. fracc ones VIl y VJII. el arlicu1o 841J, articulo ss• párrafo V, artículo B7"' 
fnaoción 111. el articulo 68 .... del articulo 89 el párrafo 1 y las fracciones 11, IV, V. VI, Vl l y 
VIII , ·~d articulo 92, las fracciones 1.11 'i 111 del artículo 99°, y los artlculos 100", 103"' 
pálliafo 1, 1 04" parrafo 1 y 109 .. ; se Derogan la fracción XV del articulo 2 ... , el último 
párrafo de los artículos 82D ':1 ar· y !~s fracciones VIl y VIII d~l articulo 69; se adicionan, 
la fracción XVII del artfculo 7'2 y la fracción XXIV del articulo 81 '\ y se Modifica la 

Denominación de 1~ Ley de Asistencia Pri\lada1 para el Distrito Faderal para quedar como 
sigue: 

DECRETO 

LEY DE lNSTrTUC:IONES DE ASISTeNCIA PRIVADA 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

DlCTAMEfl ~ LA WICL.\l['l,lli, COrl r110n .. CTO DE IXCIIETQ 11(]1{ Lo\ QUE SI! REFOIIH.AJ , [)'[F;DGAN '1' .IID(C[QI'h\1\l l;l l'.'tl!!:..r...~ 
DISPO"ilCfQ\t;S '!( 0Er~01'4[N.a.([V Of! LA llY DE lNSTrUOONES DE .r.StSTE',CIA Pll'tVtaOA Pllt;U El Dl STRlTO DI:0 AL 
¡.~I:S •, 'Toi.Q.I, f"Q~ ~L tiiPUoi>DO MIOOEL !f:GI!\. 4.;tAiiiA PARDO. 
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Articulo 2.~ Para los efectos de esta Ley, se entenderé\ por: 

X.V. Junta. la Junta de Aststenci8 Privada de la Ciudad de México: 

...... :~·\;. 
,. t·'\.1~: ... • . ,r;: .. 

XVI. Consejo Direc~ivo: el Consejo Dlrectivo de la Juflta de Asistencia Privada de 

la Ciudad de: Mé:.:ico: 
XVI~. Pre5ndenle: el Presidente de· fa Junta de Asistenc;a Prívada de la Ciudad de 
Méxle-o: 
XVIII . Secretaria: fa Secreta ría de Desarrollo Social de la Cl u dad de Méxu:o; 
XI1X. Ley: esta L~ey de Instituciones de Asistencia Privada para la Ciudad de 
México, y: 
XX. Código Civll: el Código Civil para el Distrito federal. 

Artíc: ~.~lo 4 ..• Las Instituciones de asistencia pnvada y su acllivrdad asistencial se 
consideran de olilidad pública y orden público y g.ozarán de las exenciones. 
reducclones y estlmulos en materia ficscal. asf como subsidkK y facilidade-s 
administrativas que les confieran las leyes y demás ordena mlen,tos ju rid•oos. 
aplicab1es. 

Articulo 6.-

Lm AdministraciÓn Pública de la Ciudad de México no podrfi ocupar los bienes 
marenale.s y eoon6mlros que penenazcan a las institucione1i de asfstenc:aa 
privada m celebrar. respecto de e$0$ b 1erteS. é(it'álr$tO E~~lguno, subst1tuyéndose a 
los patronatos de las mismas instituciones L<:~ contravención de este precepto 
por la Administración Pü bll ca de la Ciudad de Méxioo d:am derecho a los 
fundadores para disponer, en vida, de los bienes destm.ados por €lilas a las 
instituciones,, los ~undadores podran establecer en su testamento la condic1ón 
de que si' la Admrmslraci6n F'úbllca de la Ciudad de~ México infringe esle 
precepto, pasaran los bienes a sus herederos . 

No se considerará que la Administración Pública de la Ciud!ad de México ocupa 
los bienes de fas instituciones de asistencia pnvada:, cuando la JuJlta desfgne a 
la persona a personas que deban desempenar un pa1fronato en uso de la 

facultad que le concede el art,culo 42, fracción 11. n1 cuando ejerza las funcíones 
de inspección y vlgflancia es ablecidas en esta Ley. 

DJCT/I!-1EN A LA lrm:1ATIYI, Cclrl PROlECTO Ce DE~ E! O 11'011. V. QUE 5e IIIHOA.IoiAN, DEROGA', Y ¡lol:-lClOtl~' r>l .... f:R!iA.S 
DlSPCISJCfONES 'f l:l!:tUXIItmAC[Ót' DE LA LE'I" UE LNSTITUQONI!~ Dt: "'SI:ST'r:fiCJA P!U\!"010 P ... RA I:.L DISTRITO FEDEP.AL 
PA.ESftiT~ '011. EL O~PIJT,t,l:)() I"'C(;I.I"I. i.NGEL ABADJA PI!ROO 
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Artículo 9.-

PAI1LAMCNTO 
AB1ERlO 

Una vez autorizada la constitución de la institución, la Junta expedirá una copia 
certificada de los estatutos aprobados para que él6 los solicitantes, acudan ante 
Notario Público a fin de que se proceda a la protocolización e inscripción de la 
escritura correspondiente en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de 
México. La autorización de la Junta en el sentido de que se constituya la 
Institución, produce la afectación irrevocable de los bienes a los fines de 
asistencia que se indiquen en la solicitud. La Junta mandara que su resolución 
se inscriba en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México. 

Artículo 15.· 

Si el albacea o ejecutor, sin causa justificada. no diera cumplimiento a lo 
dispuesto en este artículo. el juez lo removerá de su cargo, a petición del 
representante de la Junta, previa la substanciación de un Incidente que se 
tramitará en la forma que previene el Código de Procedimientos Civiles para La 
Ciudad de México. 

Articulo 19.- SI el albacea o ejecutor no promoviera la formación del inventario 
dentro del término que senala el Código de Procedimientos Civiles para la 
Ciudad de México. el patronato podrá promover su formación en términos de lo 
dispuesto por el Código Civil. 

Artículo 23.· los patronos de las fundaciones constituidas en la forma prevenida 
por este capitulo. estarán obligados a ejercitar oportunamente los derechos que 
correspondan a dichas fundaciones. de acuerdo con el Código Civil y el Código 
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. 

Articulo 24.· Cuando el testador destine todos o parte de sus bienes a la 
asistencia privada sin designar a la institución favorecida. corresponderá al 

DICTN1~1f A lA l;'t!CIATTVA CON PR0YE0Q OE DeCRETO POli. U QVE Sf IIIEEORMI\14, OEROGA!t '( AOICIOHAII Cl\'l'il$A$ a:nt 
OJSI'OSfOOIIl.S Y OENOMtNM:IÓH OE 1.A lEY CE lHSmUClot.IES OE ASISTEIICIA AAIVAOA P.ARA IZL OISfSUt(l rfl)ffW.. 
PREStNTAOA II()R t:L Oti'UTAOO MlGUfL .4NciEL Ae,.t.OIA PARDO. 
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Consejo Directivo de la Junta designar dicha Institución o lnstítuciones de la 
Ciudad de México. 

Articulo 26.· 

Los donativos. herencias o legados que se destinen a la asistencia privada en 
general. seran recibidos por la Junta y será el Consejo Directivo, quien 
determine a cual o cuales instituciones de la Ciudad de México serán 
destinados. 

Articulo 30.· 
l. a V. 

La resolución que emita el Consejo Directivo declarando la extinción de la 
Institución, podra recurrirse ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
la Ciudad de Mé<ico mediante el Juicio de nulidad. 

Articulo 31.· 

Para la extinción de oficio, la Junta réqucrirá a los fundadores y patronos d& la 
institución los datos mencionados con anterioridad. En caso de no encontrar 
algun fundador o a la mayoría de tos miembros del patronato de la Institución en 
proceso de extinción de oficio, la citación a que se refiere el párrafo anteñor, se 
realizará mediante edictos, en los términos que establezca la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

Cuando proceda la extinción de la Institución, la Junta deberá hacerlo del 
conocimiento del Registro Publico de la Propiedad de la Ciudad de México para 
los efectos legales conducentes. 

Articulo 37 .• 
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1_ a v_ 

PAQ¡_ ... '-'iP.TO 
ARIERTO 

'" 

VI Obtener del Registro Públrco de la Propiedad de ta Ciudad de México. la 
cancelación de la ins.cnpd6n de la institución una vez: conciUJda la liquidación: 

Arth:ulo 39.· Si hub e:re, remanentes de la liquidad6n, éstos se aplicaran con 
SU!eCIÓn a lo dispuesto por el fiJndador O fundadores~ pero si estos f'IIO hUbíeren 
dictado una disposición expresa al respecto al constlh.nrse la mstituc16n, los 
b1enes pasarán a la ins-tltuodr~ o mstitudones de asistencia pnvada de la Ciudad 
de Mé;x1co que d!lsigne el Consejo Directivo, de preferencia entre las que tengan 
un objeto a nai<Jgo a la extinta 

Articulo 43.-

11. Cualquier servidor público de· los Poderes Ejecutivo, Legisl~tivo o Judiciat de 
la Federación, munioip'os., Entidades Federativas o de la Ciudad de Mé'<ioo; el 
Pre:srdente', Secretano Ejeculjvo y los miembros ael Consejo Directivo de la 
Junt4?1' representa~ntes del Sec.tor Público, asi como los servidore-s públicos ~ue 
desempeñen runcmnes dentro de la misma: 

Articu l!o 49'.• A mas lardar el primero de nOVtiembre de cada año. los palronatos 

de las instituciones deberán remitir a la Junta, en los térmmos y con fas 
formalidades que la misma establezca, los presupuestos de Ingresos, egresos y 
de inversiones en activos fijos. 

Articulo 64.~ Cuando las insmuciones adquieran valores negociabres, acciones 

u otro'S Utulos de crédrto. ellas deben estar comprendidos entre los colocado 
enlre el gran pubnco inversionista den~ro de los mercados reconocidos, asi cort1o 
aquellos autonzados por la Com1sión Nackmal Bancaria y de Va,or~e~ para la 
inversion de las empresas de seguros. 

las in5tituctones deben dar a"'lso a1 la Jun a del monto de la suma invertida, de la 
ins -ur;ión que la garantice, el plazo de vencimiento, los intereses y las demás 
da os que se consideren esenciales a la operación 

D LCf lt1'1fl l A LA t rm::tA1 l VA ct!N PRO'i'ECTO DE D ECJIE7D POR. 1A Qt.•E SE ~.EJOR.I" r. ' , DER'OG.IoN Y AOLCIOFiA; fi(V FR ~ ., 
DlSPDSlClDI'o'ES Y DErfCJI'11NJIClÓ N DE_ LA LE'f DE 1 U5TTTUClOPlES ::JE ,liSlSTENCL6 PP'DIII.Oo!, Pli U EL OI:STiú!O FFCI~l. 
PllfSU iTI\DA POR EL QIP!!JT¡I,DO I"'I'GUEl ,Í,t,~J;.EL A~D[A ""~00. 
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Las instituciones podrán enajenar los valores negociables sin necesidad de 
autorización previa de la Junta. si el precio de la enajenación no es inferior al de 
la adquisición, siempre y cuando no constituyan el fondo patrimonial previsto en 
los estatutos de la institución. caso en el cual sólo podrán d isponer, sin 
autorización previa, de sus productos financieros. 

Articulo 65.- Las Instituciones podrán hacer inversiones en la construcción de 
viviendas unifamiliares, conjuntos habitacionales. condominios o locales. La 
venta o renta de dichos inmuebles deberá hacerse conforme a las condiciones 
que proponga el Patronato y que autorice la Junta. 

En los casos de Instituciones cuyo objeto as~stencial o medio ordinario de 
obtención de fondos sea preponderantemente la actividad inmobiliaria, bastará 
oon que sus Patronatos sometan a la aprobación del Consejo las reglas de 
operación que regirán su actividad. 

Articulo 70.- La Junta de Asistencia Privada de la Ciudad de México es un 
organismo descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
con personalidad juridica y patrimonio propio. La Junta cuenta con autonomia de 
gestión, técnica, operativa y presupuestaria. la autonomia operativa y 
presupuesta! de la Junta estará sujeta al monto de los recursos que obtenga de 
las cuotas a que se refiere el articulo 85 de esta ley y no asl de recursos 
asignados a través del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, cuyas 
partidas de gasto y disposiciones normativas no le son aplicables. Su gasto de 
operación y las normas para ejercerlo seréin las que establezca el Consejo 
Directivo, con vista a los ingresos estimados y al programa general de trabajo 
que se apruebe, en los términos previstos en la fracción VIII del articulo 81 de 
esta Ley. 

El patrimonio de la Junta lo constituyen: 

l. Las cuotas que paguen directamente las Instituciones en términos de esta 
Ley; 

11. Los bienes muebles e inmuebles afectos al cumplimiento de su objeto asf 
como aquellos que adquiera en cualquier tiempo y bajo cualquier titulo; 

DICTAM!N lo LA. li'UCIATIVA COfl PSlOYtC'I'O O! OfCIIEJO POA lA Quf S! F.C'-OR,.I!\tl, OEROG.Iút Y AOICICMAtl 01\ltllSAS t:IJU 
DlSPOSiCIONES Y OEHOH!tfACIÓH DE lA LEY DE 1N$nT\.IC!OiiES Of ASlSTENOA ~tVAOA PAIVI fl. OI$Tilll0 ffOEA,AI,. --
PRE~ACAIOil a. DIPUTADO HIGUt;L ÁNGEl Ae.t.CiA PAA.DO. 
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111. Sus propiedades, posesiones, derec. os'/ obllgaclones asi oomo los b~enes 

y derechos que adquiera o haya adquiñdo por cualquier Ululo legal: 

IV. Los recursos que obtenga por la lealizac·on de las actividades que 

c:onsiJtuyen su obJeto destinados a sufragar sus gastos de admfnis~ración: 

V. Los Intereses. rentas, plusvaHas y demás utilidades que se obtengan de las 
inve:rsionas que haga en los 'términos de las dispoSiciones legales. 

Vt los derechos y las obligacione-s, que le correspondan, por las operaciones 
que real ce 'i q¡ue con,raiga o adqufera, 

VIl los subs dios. transferenclas. donaciones y legados que reciba de 
personas flsicas o morales, nacionales o extra11jeras. los cuales de n•nguna 
manera podrán implicar condic•ones contrarias a su ob1et,o conforma lo 
estab~ece la ley; 

VIII En general. los bienes, derechos e ingresos que por cualquier o~ro 

concepto adqUJ@ra o perciba asi como cualquier otro ingreso respecto del 
cual la Junta resulte beneficiario. 

IX l a Junte podrá celebrar y realizar. oon personas físicas o morales, toda 
clase de actos, convenios y conlratos y suscnbir trtolos de crédito. y 

X la Junta se consjdera de acreditada 'SOivencwa y, por lo tanto. no e'Stará 
obl1gado a constituir depósitos o fianza legal de ninguna dase. o cualqmera 
otra gara.ntra, ni aun traténdose del Jmcio de amparo. 

Arlí e u 1 o 72.-

l. Vigrlar que las Instituciones cumplan con lo establecido en la presente Ley. su 
Reglamento y en sus estatutos: 

11. a Vl ll ... 

OICfoiJ<4 ft4 A LA 1 ~LC!ItfJV,íi C'Otj ¡>r.!c¡,tfCTO O OE.CRETO p(l¡;, LA QUE. SE. REl'OF M&l~ Ot~OG.JoPI Y -"'O'C'O >.N P!'Jatsa.s 
OISroZ.K:ION T Dt.NO 1 éo! ,O,~(Ó.' D lA LtY ti~ msrrroct0t41!:.S DE o!.SJST'EriCt.A FRf'I'&OA I'AII.A I!L. D'~IRJTO DfiiAL. 
P'IESI:r4T,JoD,Io PO EL OU'UTioOO r·UGU-L .i.r~GI!L. ASADiAIPti..'IDCI 
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IX. Coordrnarse con las demás dependencias, órrganos desconcenlrados ~ 

entidades de la Administración Pública de la Ciudad de Mélico. con las ds owas 
entld a des. red B rativas. as i como del Gobierno federa l. que tengan a su cargo 
programas relacionados con la. aststencta social, de conformidad con las 
disposic10nres. jurldrc~s aplicables. con el fin de unificar esJuerzos y hacer mas 
eficiente la atención de las necesidades asistencrales exislentes: 

X Apoyar directamente a las lns ituciones con cargo a las partidas 
correspolildienles, de conformrdad a las Reglas de Operación qiJe dicte el 
Consejo Directivo respecto de estos apoyos. cuyo fondo no rebasara el10% del 
presupuesto programil!do para el ejercrcia corJrespondient~; 

Xl. a XUI. .. 

XIV. Es.1a1blecer un reg1stro de las Instituciones en términos efe I'D dispuesto por e l 

artículo 67 de esta ley~ 

XV ... 

XVI.- Adm1n1strar a so personal. asl como los b ignes y recursos financieros que 
constituyen su patrjmon~o. para el cumplimiento de su objeto y actividades: 

XVII.- Las demas que le confiera esta Ley y otras disposic·ones j,uriidll:.as 
a plica'bles 

Articu lo 74.-

11. El Titular de la Secre-taria de Gob.erno de la Ciud~dl da México; 
11 1. El Titular de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México; 
IV. El Trtula-r de· la Secretaria de Desarrollo Socral de la Ciudad de México; 
V. El Titular de ~a Secretaria de Salud de la Ciudad de México; 
VI. El Titular del Sistema Nacional pa ra e~ Desarrollo Integra l de la Familia de la 
Ciudad de Mexioo; y 

D1C1>' .. lttl A LA lfl lCJot.TtVA CDH PROft.-cTO D1 0!-l:fi.!'fO IPOR lJI Qloll! S.f fi.UORr.;ll . , OI!P;C)G>l,N Y ADJC[Qtl,!lll Dl'tt'ERS'\'S 
1)151'051Cr~ru;.t; Y I)E"'10Mrt~o\OQN tiE ~ LEY D'E INSTITUCI.OfiES DE. ASISiEflCJA PRI!Ja.IJA PARA EL 1Ji511UTO FEDERAL 
PRESI:mADI\ l'(]R l.L IJJFUTAOO HLCU M<; EL MIJ<bLt• PoitllDO 
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Articulo 715 •• El Jefe de Gobierno de La Ciudad de Méx1co nombJará a1 
Pre:s1denle de la Junta. de e11lre los C41ndidatos: que proponga en una terna e l 
Consejo Directivo. La lema será designada por mayoria calificada de los 
integrantes de dicho Consejo. En caso de que el Jefe de Gobierno rechace la 
otandad de la terna propuesta, et Consejo Directivo someteré una nue'ia ·terna 
en lérminos análogos . En este caso. el Jefe de Gobierno podrá elegir a 
cualquiera de los candidatos de !as dos mencionadas temas, observando en 
todo caso que Sf3' cubron los cñlerios c¡~e establece el articulo 79 de la presente 
Ley 

Arti culo 79:.-

IX.- No ser servidor público ,por lo menos seis meses enleriores al d ia de su 
nombramiento. 

Pam ser Secrelaño Ejecu[itro de la Junt.a se deberán reunir los mismos 
:requisitos que para ser F're5•deote. a excep.cl6n del contenido en la fracaón iX. 

ArtJ culo 80.-

1. a m. 

No podran s~r repre-sentantes de las instlluciones de asistencia privada ante el 
Consejo Directivo. h11 s personas que desempenoo cargo de e lección popular. los 
Secretaños y Subsecretarios de Estada y los Oficiales Mayores de las 
Secretarias de Estado de la Administración Pública F~ederal: el Jefe de Gobierno. 
los Secretarios, Subsecretarios y el Oficiat Mayor de la Ciudad de México; lo5 
titulares de los 6rg a~ 11os politico-administrahvos en las demarcaciones de la 
Ciudad de México; tes Directores Generares, Gctr,~mtes Genl3rale-s o s4mHares d'e 
los organismos descentralizados y las empresas de partlclpacl6n estatal de las 
administraciones públicas federal y de la Ctudad de México. 

ArUculo 81 .-

C'lCTAI'IE" A IJo J'¡(CI.tll\IA CO"l PQ.OYfCTO Ól. O ~!!.LTO IPOR LA QUE SE P.EFOII.HIIr~, 0Ef!.Q(i.i\P4 Y oloDIClON,IPt "'" !>A.S 
OI'!.!POSICJONE'S Y J:I[.NOI<IJ'¡";::Ló' ~ Loto Lt.Y OC ErlSTITUC10riE5 W: AS!.SIEliCTA FRJ\!,j~OO\ J>ARA E'L DISTRITO FC:DE!ii'I ... L. 
Pf;¡E.St.IH ... DA IIClR EL otPUTADO MIG EL J.ttGEl. .A.SAOjA PoUIDO 
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ll. Verificar y asegurar que exista la deb1da congruencia er1tre los recursos 
financieros y los programas autorizados. relac1on~dcx:; con el objeto de fa Junta, 
de manera que -se garantice la transparenciá de los primeros y la ejecución de 
ros segundos. El Gonsejo DlrectJIJO podrá autorizar las aplicaciones de recursos 
de la Junla. Que se destinen a apoyar a fas Instituciones de Asistencia Privada 
de fa Ciudad de México. en los términos y para Jos efe-ctos de la fracción X del 
articulo 72 de esta ley: 
111 a XIII.. . 
XIV. Establecer un regfstro de las instituciones que contenga la lnfo:rmaoion 
seí'lalada en el ar:11culo 87 de esta ley: 
XV a XXH ... 
XXIII E:_xpedlr el estatuto organico efe ra Junta. 
XXIV Las dtamá-s que le confiera es1a Ley y otras disposiciones juridtcas 
aplicables . 

Arth:u'lo 82.-

l. a VI. .. 

VIl Rep~esentar l'egalmente SI ls1 Junta ante las aulorldades o los parl•culares 
con la suma de facultades. generales y especiales que se l'isquieran conforme a 
las leyes aplicabJe<S para la rei!llización del objeto y actrvldades previstos, por ésta 
y para administrar su ¡patrimonio; 

VIII Otorgar y revocar poderes CGI'l base en dichas facultades sin ot,orgar a su 
vez. facultades de sustitución. 

IX. a XIV •• 

XV las demás que le confieran esta Ley. sus dfspGsiciones reglamef'!tarias, las 
reglas de operación ;nterna de! Consejo Dlrec1fvo y otras dispos[c:iones jurídicas 
aplicables. 

Dlcr.r.ME14 A LA IILIOA m.• o\ D:IN PPOYf<:rO D C.EC!i.ETO POli LA QUE' ~ R;fORMII', D"'II,O<;Aif "i /lt\LCIQIII,i,i~ Ol\IE~5A5 
DISPOSIC'I0~4E'5 'f Del"o'ONIIJAI;;tÓN PE LA LeY DE J>.Si'liUCUJ1'tLS 0!. A'StS !!r4CJ:A PRI:VA.OA PARA EL DlSTiUTD FEDERAL, 
P.RESI!l'fi'.All'A ~R EL DIPUT,t.OO MlGU lL .r.r4Gitl .t,~ ¡t11RDO 
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Articulo 84.- La Junta contará con los órganos de control y vigilancia que 
corresponden a los organismos descentralizados. en términos de la legislación 
aplicable. 

Articulo 85.-

Excepcionalmente. en los términos y para los efectos previstos en la fracción X 
del artículo 72, la Junta podrá destinar parte del importe total de las cuotas 
percibidas para crear partidas de apoyo. cuyos recursos podrán ser asignados 
directamente a las lnstítuclones. Las cuotas a que se refiere este artículo no 
formaran parte de los ingresos generales de la Ciudad de México, ni figurarán en 
sus presupuestos; serán pagadas por las instituciones directamente a la Junta, 

la que será autónoma en el ejercicio de su presupuesto. El monto global de las 
cuotas, mantendrá el principio de transparencia y publicidad de los entes 
publicos. 

Articulo 87.- La Junta establecerá y operará el Registro de Instituciones de 
Asistencia Privada que deberá contener la siguiente información, que sera 
considerada como púbrica: 

l. los datos generales de la institución: nombre o denominación, domicilio, 
establecimientos. objeto y demás elementos de identidad; 
11. Los nombres de los miembros de su patronato. y 
111. Las actividades que realiza en cumplimiento de su objeto. 

Articulo 88.- La Junta deberá realizar visitas de inspección o de supervisión, 
para vigilar el exacto cumplimiento. por parte de las Instituciones. de las 
obligaciones que establece esta Ley. su Reglamento y sus estatutos 

Articulo 89.-

1... 
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11 L~; contabilidad y demés doc~umentos relacronados con ésta; 
111.. . 
IV. Que los servicios asistenciales que prestan cumplan con los requisitos 
establecidas por esta l ·ey, el Regtamento y sus estatutos: 

V, QLJe se respeten los, derechos humanas de los beneficlanos, de acuerdo con 

las d•spos•c::iotíles ju rfd icas a pi icab les, y 

VL los demas que establezca esta Ley, el Reglamento y el Consejo Directivo . 

Articu~o 92.- Las visitas de inspección que se realicen a1 las ins ituciones se 

lrevarán a cabo en términos de- lo dispuesto en la presente L~üy, su reglamento. y 
la:s reglas que p~ ra dicho fin ernita el Coll"SE!JO Directivo, las cua le:s se e~a"boraran 
de· conformidad a ra l ·ey del Procedimiento, Admlnrstrativo de la Ciudad de 

México. 

Articulo 99.- Con relación a las lnsl1tuc¡ones de asistencia privada. los notarios 
tendrán las siguientes ob1igacfones: 

l. Absterne1se ae hacer constar en su protocolo lo~ actos jurfdicos en q,ue 
1ntervengan las instituciones de asistencia privada sin la autorización escrita de 
la Junta ; de conformidad con las disposiciones de esta Ley salvo bs poderes 
generales y especiales que otorguen ~os patronatos. los cuales no requeriran de 
autolizació n~ 

11 RemrUr a la Junta, dentro d!e los oCho dlas sfguler'ltes a La racha de su 
otorgamiento, una copia certificada de los instrumentos que se otorgan en su 

protocolo en las que intervenga alguna rnstiLución de asistencia privada; 

111. Gestionar, dentro de los ocho dias siguientes ,a su otorgamiento, el r~egíst.ro 

de las ~escrituras que se otorguen ante ellas y que conforme a esta u otras leyes:. 
deban inscribirse en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México. 
debiendo remitir copia certiricada de Jos datos de inscr,ipción; 

IV. a V .. . 

PICT,AMEfl P. IJ. ft.(Q rl,llVl\ CON PII.O'l'KTO DE DKII.-9"0 POR LA. Q" E "SE REFCRMAI<, DEftOGrt,l.t V AOfCJOtJl\N 01:\iEFISA$ 
OISPOSlCLQriES V OE>'{<:lMINri.CION DI! LA U:Y llll!! 2r4ST'ITUt:lON6 Of 1!.~ 1!:. I:!NCUr AANJI!:JA PARA El OISt'llm:J FEtiE-RAL ' 
PRES.ENT;\CI¡ IIICm f L C'i'IP'UTilrDO MIGun. .i·.GEl. .f.llJoOI 1\ MilDO 
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A rUculo 100.· los Jueces de la C1udad de Mé.xJco otificaran a la .Junta de la 
radicación de los juicios sLJcesorios en que se invotucre a la asistencia privada; 
de igual modo la Junta estara atenla a los. procesos de esta naturaleza que se 
ventilan en Jos Tribu11ales federales o de las distintas Entidades Federativas. 

An rculo 103.· S-eran causas de ramoción forzosa de los m~mbros del patronato 
y do- los iundadores cuando ejerzan func.ones como Patronos. asf como de 
'exclusión forzosa de los Asociados exclusivamente !.as sigu1entes: 

laVL. 

Artícu l'o 104.- Cuando los Fundadores. Asociados o Patronos dG-Jen de cumpl~r 

alguna de las obligaciones que les impone esta Ley o su Regramento y que no 
.sean causa de remoción, la Jun a ~o.s .amonesta rá por escnto o, si se tratan!'! de 
reincidencia o de casos que por sus circunstancias pongan en riesgo a los 
suJetos de asistencia di! la rnstitución, al cumplimiento de su objeto o el Consejo 
Direollvo, oonsidere lo amenten , previo acuerdo de éste. la Junta suspendera en 
el ejercicio de su cargo y derecho'$ a los FundadQres, Asociados o Patronos 
lnJractores, de seis a doce meses. St lndd1era nuevamente en et hecho ·que 
motivo la suspensión, la Junta lo removera de mitlvamente. 

Ar ticulo 109.- Para la imposición de las sardones a qutlt so refieren los articulos 
102 a 107 de esma ley, la Junta estara a lo dtspuesto por la ley de 

Proc::edlmtento Administrativo de la Ciudad de México. 

ARTiCU LOS TRANSITORIOS. 

P R 1 M E R O.- PubJiquese eJ presente Decreta er.r la Gace~e Oficial dei Distrito 
Federal; 

S E G U N D 0 .- Ef presente Decreta entrará en entrarán en vigor una vez que fo 
hEJga fa Constitución Polltica de fa Ciudacl df3 México; 

T E R' e E' R o.- L ~s reformas conlen;das en el pr-esente de.crsta derogan y 
dejan s;n efecto cualqufer disposiclón tegal, reglamentan·fJ' y normativa que se les 
oponga. 

D IO'AMEl t 14 LA m IClAnv ,r. C:O~l P~O\'ECTO ._ Dt~RL. O POI!' lJI QUE: SE RE:FQ:;u.IAN. O· ROG .. ~ Y .. DLCIOrl~ • ';)['IFTl.r ío"i 
Ol:!lfi'O!llC:IC •tS Y O!.NIJMJ 1*CLOO 01! LA LE\" CE [NSTIT\JCior~ES CE ¡t,SG TEri Cl.li O' R.IVIID ' 1'/IRA EL Dl"STfi.II O r !:lt~M., 
P.IIESeo Toi.DA POli: El. D IPUTADO MtGUEL ÁNGEL AS.t,DiA IPAIIDCI 
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e U A R T o... Los tnimi~es y procedlmlenlos que se encuentren en curso a·nte 
la Junta de As;stencia de Ja Ciudad d8 Mex.ic:a S6 conUnuarán luwt~ su 
conclusión conforme a Ja nommlividad vigente en la fec:ha en quG fuoron 
iniciados. 

O U 1 N T 0 '.- Se c:rea como orgBnismo desr:entmfizado la Jtmls de Asislencla 
Privada deJa Ciudad de México. con personalfdad jurldica y patrimonio propios. 

Los bienes muebles. inmuebfes, el petsonal, Jos recursos finarmieros y 
mBteriBJes. tncluidos mobiliBrio. vellfcuJos. lnstr11mentos, aparatos. maquinaria. 
archivos y en general eJ equipo e fnstalaciotJes cuya administración y manejo 
Uene encargados la Junla se fe lransterirán fomu;,,meote para· constituir su 
patrimonio y ctJmpNr con su objsto en los lerminos de esta fey. Dicha 
trnnsferem;ia se llevara a c:abo confom1B li las disposiciones legales aplicables, 
en un lapso no mayor da un año a parllr de fa entrada en vigor del presente 
decreto. Las lransferoncias de bienes inmuebles no implicarim cambio de 
destino. Al efecto. las autoridades compelentes deberán de llevar a cabo todos 
~s actos necesarios o conveniente-s PQro formalizar lo dispuesto en el presente 
articulo Jransitorio. 

S E X T o .• Para efecfos de' articulo 64 de la Ley. en tanto ef Consejo Directivo 
de la Junta de Asistencia Pnvada de la Ciudad di!J México no expida eJ acuerdo 
de carácter general para inversionés en v.alores. Jas lnstitucícmes deberán de 
/lavarlas ;;' cabo según t1~ /'Sglm.fJn aplicablo a SIEFORE Básica 1 y, sólo provi~ 

aprobación del Consejo Directivo, el apiJcabJe a SIEFORE S~sica 2. Una vez que 
e~ citado Consejo Dfreclivo em;ta el acuerdo de carácter general 
corresponárente, ef presente articulo transitorio perdera su vigencia y eficacia. 

S É P' T 1 M' O.· El Consejo Directivo, de la Junia deberá de ex~dir fJI estatuto 
orgtmico correspondiente dentro efe los 5' meses siguientes a la entrada en vigor 
deJ pres~niB decrelo. En tanto dicho estaluto orgánico no sea r!txpedido y en lo 
que no se oponga' a fa presente reforma, ef Reglamento da la Ley publicado en 
Ja Gaceta Oflc:;al de e·sl'a Ciudad el 3 ~ de octubre de 2012 cantinuarir vig4Jnts en 
su parte ory8nü;:a. Dicho RegiBm.enlo conJJnuará vigente en sus demás te:rminos 
ll.ast·a la putJJicacl6n de algun;; norma quB lo derogus o abrogue. 

0 (GTAMEt4 A LJ. [ LO An\IA t:O PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE R.EF~MM.!, DEROGM4 Y i\DIC[Qru~r~ DJ'o'EiiSAS 
Dr5PDSICIONE$ Y OE;NO:\llf-i.AOÓN DE LA LE'I' DE ENSTTnJCJON::S OE ASlSTEr-.ü A f>il lYAOA PJIAA El OtSTRITO JECEML. 
PII.ESEriTIIO.t. POR. f.L DLPU r ADO HJGtJ[L N1GLL AIAI1iA M !lOO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEl DISTRITO FEDERAL 

COMI SIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

.::.::.: .. ~ . 
·.~:. ;:>\;J¿:·::. 

. . .:; ... 

. 
. . 

O C T A V 0 .- El actual Presidente de la Junta de Asistencia Privada de la 
Ciudad de México, as/ como tos actuales Consejeros Representantes do Rubro 
de las Instituciones de Asistencia Privada de la Ciudad de México, continuarán 
en sus cargos en el organismo descentralizado que se crea en términos del 
arllculo transitorio QUINTO anterior, durante todo el tiempo establecido en su 
designación vigente. 

N O V E N 0 .· El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México contará con un plazo 
do 90 dios naturales siguientes a la entrade en vigor del presente decrato, para 
rea#zar las adecuaciones necesarias al Reglamenlo Interior de la Administración 
Publica cfet Distrito Federal. para que sea armonizado con lo dispuesto en el 
articulo QUINTO transitorio. 

SEGUNDO.- Se modifica la Denominación de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada 
para el Distrito Federal, para quedar como sigue. 

"LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO". 

TERCERO.- Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de esta VIl Legislatura, 
para los efectos a que se refiere el artículo 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

ASI LO DICTAMINARON Y APROBARON LAS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el día siete de 
febrero del año dos mil dieciocho. 

OICTAM.EN A lA tlfiCIATIVA CON PRO'fECTO Of OECI\ETO POil t.A QUE SE REt OIUtA!I, OEROGAit Y AOICIO~A!I (IJVU$¡\~ [Bf,¡ 
Ol.stOSICIOtiM Y OEtiOHlNACIOii OE t.A tEY OE U«STrTlJCIONES OE ASISTEIICIA PRfVADA PAilA El OISTRJTO f fOf;IIJoL. --•-
PRESEtlf.-,OA Pea ¡;L OII'UTAOO MIGUEl. ÁNCiEL ABAOiA f>AAOO. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

(¡ 
Af,ENTAMENTE 

POR LA COMISI~~E~~~~S~RROLLO SOCIAL 

1 l. 1 

ll!d1 
gJP:""MAR,IAI,'iÁ1 

( ,,~~, ·" ~ 

~ 11 
VICEPRESIDE ' A \ 

1 1 

~ ji 

OGUEL ROBLES 

SECRETARIA 

DIP. LOURDES VALDEZ CUEVAS 
HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO 
VÁZQUEZ 

INTEGRANTE 

MORENA 

INTEGRANTE 

1 

DI P. FRANCIS IRMA PIRIN -
CIGARRERO -
INTEGRANTE 

MORENA 

OICTAitfN A LA tiiiC!AltVA CON "llO'ffCTO DE DECRETO POft lA QUI! SE REFOOI.M.t.N, OEROGAII V AOlCJo.w.h 0 1\1!1\SAS cw 
l>lSPOStCIOHES Y 0Er10M.INACI0tl Of V. I.EY DE W$nTUCIOIIES OE ASJSTEHOA PlitfVAOA PAAA El OISTRrTO FEDEIVU.. 
AA.f.SENTAO" 1'01\ EL tHIIUTAOO HIGUEI. Á.~(;E\ AIAPIA Po\IU)(). 



ASAMBLEA LEG,ISLATlVA DEl DISTR11!'0 FEDE.RAL 

COMiSIÓN DE DESARROlLO SOCIAL 

\ 
VOT.Q,CION ' A Fa or e.n contta 

\ 
OIP. I,ARIANA 1·~~~~ MOGUEl ROBLES 
PRESIDENTA 

/ ~ ' A 
\ ,:, ·vn'~J 

DIP EUZABETH MAlEOS /~.~~ JI . 
HERNÁNDEZ 

VICEPRESIDENTA :4tj;-ti 1 ~ .. 
• Ov 'J 

DI~ L.OUROES VALD EZ 

~'{;_:,'-CUEVAS 
SE:CRE.T ARJA .._ :::, 

~-¡ 

r 
'1 

DI P ABRIL YANNETTE 
1RUJIU .. O VÁZQUEZ 

INTEGRAJ'!lTE 

-

DIIP FRA.NCtS IRMA 
PIRIN CIGARRERO 

1 í EGRANTE - ~ 

~- ----- ~ 

DI P GRUPO PAR LAMEN 
TARIO OE MORENA 

INTEGRANTE 

DIP GRUPO PARLAMEN 
TARIO DE MORENA 

INTEGRANTE 

PAqu.z.1¡;_1.J 1 O 
il,i!I[P10 .. 

Ab'it.en&ló n 

DICTI\I''Itri ... LA ! NJQAO'JA COU PRvYI!CTO 1M DKR'!TO ~R LA QUE 51'; ¡u;FQ..'I:'-iM, D'LR('!(';AN Y ,t,0to,..l0t4AII Oro!BISAS. 
DISPOSICIC', ES Y IDE.-.,.:''Mif4,1.CJÓr~ Dt. LA LEY DE rri5TJTOCLOWt:S De ,t,SLSTt.riOA .,IUV,.Dilo r'l• l'l.lo L DISTA IT{l FEM IIAI,.. 
PRESlEN'To\Do\ POR B. DlPUTAOO I'LGUEL .l. ti GEL ABADÍA Pt1RDO. 



OtP. LUIS MENDOZA 

ACEVEDO 

PRESIDENTE 

DIP.IVAN TEXTA 

SOLiS 

VICEPRESIDENTE 

DtP. JESÚS AR'>IANXl 

LOPEZ VELARDE 

CAMPA 

SECRETARIO 

DIP. JANET ADRIANA 
HERNÁNDEZ SOTEcO 

INTEGRANTE 

DtP ISRAEL 

BETANZDS CoRr;s 
INTEGRANTE 

Comisión Registra! y Notarial. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018. 

DIP.IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO 
PRESENTE. 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl legislatura: 

A la Comisión Registra! y Notarial de la Séptima Legislatura, fue turnada para su 

estudio y dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ABROGA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY 

=-REGrSTJ<ALPARALA=GlUDADTICMEXten;presenta'tla por el Diputado Luis Alt)eita--~-

Mendoza Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

En este orden de ideas, los integrantes de esta Comisión, conforme lo dispuesto por 

los artículos 59, 60, 61 de la Ley Organica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y los artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento lntenor de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, cumplieron con el estudio . 
y an81isis de dicha iniciativa, al tenor de los siguientes elementos: 

"! ., ,-·~ 

::,·' )U_fJlil ' 
H· .... ----j~-'~0 
r,.,,,!J_/C~_Lf/---

)f / &;;¡;;;7/!bC. 
DICTAMEN A 

¿a re<Y4u:j 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA Et·msiRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DIP. LUIS MENDJZA 

ACEVlDO 

PRESIDFNTE 

DII'.IVAN TEXTA 

SOLIS 

VICFPRFSIDENTE 

DIP. JES'.'!S AfiVAN)J 

LOP~Z VELAR8l 

CMIPA 

SECRETARIO 

D~P. JANl T ADfiiAN-1 

HlRNANDlZ SOTE"O 

INTlGkANTE 

DTP. ISRAFL 

Bl r ANZC.S CORiéS 

INTlGkANTF 

Comisión Registra! y Notarial. 

l. PREÁMBULO 

PRIMERO.· A la Comisión Registra! y Notarial de la VIl Legislatura le fue turnada para 

su análisis y dictamen, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE ABROGA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY 

REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO, presentada por el Diputado Luis 

Mendoza Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

SEGUNDO.- La Comisión Registra! y Notarial cuenta con la competencia 

constitucional toda vez que se integró de conformidad con lo que establece la ley, 

mediante; EL ACUERDO DE COMISIÓN DE GOBIERNO MEDIANTE EL CUAL SE 

PROPONE LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES Y COMITÉS DE TRABAJO 

INTERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLA T/VA DEL DISTRITO FEDERAL, VI/ 

LEGISLATURA, aprobado por el Pleno de la Asamblea Legislativa, en sesión ordinaria 

·del·22-de-oetubre de- 2(}1-5, 

TERCERO.- En este tenor de ideas, la Comisión Registra! y Notarial con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 61, fracción 1, y 64, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 28 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 5 párrafo segundo, 8 y 9 fracción 1, del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

que disponen la facultad de las Comisiones de Análisis y Dictamen Legislativo o 

Comisiones Ordinarias, para "dictaminar, atender o resolver las iniciativas .. turnadas 

a las mismas en los términos de la ley y demás ordenamientos aplicables", de 

conformidad con la competencia "que deriva de su denominación, en correspondencia 

a las respectivas materias legislativas de la Asamblea previstas en el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal" determina que es procedente la iniciativa mencionada 

en el considerando primero de este preámbulo. 

DICTAMEN A LA iNICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REG/STRAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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OiP.lUIS MEN~-DZA 

ACEVEDO 

PRESIDENTE 

DtP. IV ÁN TE XCA 

SO LIS 

VICEPRESIDENTE 

Comisión Registra! y Notarial. 

CUARTO.- Sumado a lo anterior y toda vez que ha quedado fundado y motivada la 

competencia de la Comisión Registra! y Notarial, se presenta el análisis de la 

IINICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LEY 

REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de los siguientes elementos: 

O:P. JESúSAR1.'AN:JO 

lóPEZ VELARJE 

CAMPA 

SECRETARIO 

OiP. JANE f AD~IANA 

HERNÁNDEZSOTEW 

INTEGRANTE 

DIP.ISRAEL 

8ETANZOS CoR:ES 

INTEGRA[\¡ TE 

11. A N T E C E O E N T E S 

PRIMERO.- En Sesión celebrada el dia 5 de abril de 2018, el Diputado Luis Alberto 

Mendoza Acevedo, presentó a esta Asamblea Legislativa, la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se abroga la Ley Registra! para el Distrito Federal y se expide 

la Ley Registra! para la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El dia 5 de abril de 2018, la Mesa Directiva del Pleno, mediante el oficio 

-MDSPSOJA/CSP/262120fs;-turno a la C1>1ilí5i0n Regístrnl yNotanar;-para ·suanálísis -·~ 

y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto señalada en el Antecedente Primero 

del presente Dictamen. 

TERCERO.- Con fecha del 12 de abril de 2018, la Comisión Registra! y Notarial, se 

reunió para la discusión y análisis del presente dictamen, de conformidad con los 

siguientes: 

111. C O N S 1 O E R A N O O S 

PRIMERO.~ Que un "dictamen" es una "opinión y juicio que se forma o emite sobre 

algo", de conformidad con lo establecido por la Real Academia Española en su 

Diccionario de la Lengua Española (23' ed., Madrid, España, 2014), y que, tratándose 

de las que emiten las Comisiones Ordinarias, deben ser "estudios profundos y 

analíticos de las proposiciones o iniciativas que la Mesa Directiva del Pleno de la 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO OE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGJSTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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DIP LUIS MENDDlA 

ACFV~OO 

PRESID~NTE 

DIP.IVANTEXTA 

Smis 
VICEPRESIDENIE 

DIP JFSUS ARMAN)ü 

LOPIOZ V~IARI:E' 

Cf,MPA 

5ECRlTARI0 

DIP. JANFT ADR ~\/, 
HFRNANDEZ SCTEL~· 

INT~GRANTE 

DIP ISRA~L 

BETANZOS CORTFS 

INTEGRAN rJ= 

Comisión Registra! y Notarial. 

Asamblea turne a la Comisión, exponiendo ordenada, clara y concisamente las 

razones por las que dicho asunto en cuestión se aprueben, desechen o modifiquen", 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- En opinión de esta Comisión dictaminadora, debe estimarse fundada la 

Iniciativa de Decreto turnada, toda vez que en ella se invocan, los artículos 17, fracción 

IV, y 88, fracción 1, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

y 85, fracción 1, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, los cuales otorgan a los diputados de la Asamblea la 

facultad de iniciar decretos ante el Pleno de la misma, a condición de que las iniciativas 

sean presentadas reuniendo ciertos requisitos formales expresamente previstos. 

TERCERO.- En este tenor de ideas, esta Comisión considera que las modificaciones 

presentadas, tienen como objef1vo armonizar y actualizar el contenido de la Ley ante 

_@_ eotr~9a~_~i_99r ~e !_§_C::Ens~ituci~~ de_ la Ciudad ~e~é~ico. 

CUARTO.- En esta exposición de ideas y de conformidad con la sesión solemne, 

celebrada el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, la Asamblea Constituyente 

de la Ciudad de México, aprobó la Constitución Política de la Ciudad de México, misma 

que se publicó en la Gaceta del Distrito Federal el pasado 5 de febrero de 2017. 

QUINTO.- Dicho lo anterior, el texto Constitucional de la Ciudad de México estableció 

los siguientes cambios normativos relativos a: 

Artículo 6. Ciudad de libertades y derechos 

C. Derecho a la identidad y a la seguridad jurídica 

1. Toda persona, grupo o comunidad tienen derecho al nombre, a su 

propia imagen y reputación, así como al reconocimiento de su identidad 

y personalidad jurídica. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PRESIDENTE 

OJP. IVAN TEX~A 

SOLIS 

VICEPRESIDEN~E 

DIP. JE:SUSARMA\DD 
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SECRETARIO 
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INI~GRANTI= 

DIP ISRA~L 

BEIANZOS COR~F.' 

INli=GRANI~ 

Comisión Registra! y Notarial. 

·----------------~---
2. Las autoridades facilitarán el acceso de fas personas a obtener 

documentos de identidad. 

3. Toda persona tiene derecho al servicio notarial y a la inscripción 

registra/ de bienes y actos jurídicos de forma accesible y asequible. 

SEXTO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 

el artículo 14 que: 

''A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna" 

SÉPTIMO.- En razón de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora, haciendo un 

análisis respecto de la procedencia y constitucionalidad de la iniciativa del diputado 

promovente, se circunscriben al planteamiento y paradigma establecido por la 

Constitución de la Ciudad de México. 

OCTAVO.- En esta lógica y de acuerdo al análisis de fondo de la Iniciativa, la Comisión 

Dictaminadora, observa que dentro del cuerpo normativo del decreto, se realizan las 

siguientes modificaciones: 1) Se Abroga la Ley Registra! para el Distrito Federal. 2) 

Se realizan cambios de denominación de Distrito Federal al Ciudad de México, 

Delegación a Alcaldía. 3) Se ordena la numeración de los artículos, suprimiendo los 

artículos derogados anteriormente. 4) Se modifica la referencia a la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México, por la Unidad de Medida y Actualización. 5) Se deroga el 

párrafo quinto, se reforma el párrafo octavo y se deroga el párrafo noveno del artículo 

90 6) Se realizaron las modificaciones denominativas y conceptos relativos a las 

autoridades, así como a los derechos y prerrogativas establecidos en la Constitución. 

NOVENO.- En este tenor de ideas el presente dictamen contempla las siguientes 

modificaciones normativas; partiendo de los considerandos anterior.es, construyendo 

un texto integral, con el aporte de los Diputados integrantes de esta Honorable 

Comisión 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE Mf:XICO. 
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DI~. LUIS MFNlJOZA 

ACfVFDO 

PRFSIDENTE 

Q,p, IVANTlXTA 

SOL! S 
VICEPRESIDFN lE 

DI~. JESUS ARM~\D~· 

L6PFZ VE'LARUf 

CAMPA 

SECRETARIO 

DIP. JANET A8rtiA\A 

H~RNANDEZ SOTELO 

IN'FG~A~TF 

DIP ISRAU 

BCTANL~iS CORIES 

I~TEGrtANil 

Comisión Registra! y Notarial. 

! Texto VIgente Tedc a Dictaminar 

L __ 
1 

L ------J 
DÉCIMO.- Algunas de las modificaciones mencionadas en el Considerando Décimo 

se presentan en las siguientes tablas: 

1 
--------~ --------

TEXTO VIGFNTE INICIATIVA PRlSlNTADA TEXTO A DICTAMINAR 

¡--------- -
A~.1culo 1 - Esta Ley es da orden e rnleres 

--+---- ---- -:::-j 
Art'culo 1 - Esta Ley es de orden e 1nt¡,rils Articula 1 - Esta Ley es de orden e interés públ•co 

p~bl1co y \¡ene por ob¡cto establecer las 

dispas1c1ores l~gales que regulan el proceso 

r~gistral del Rcg1stro Públ,co de la Prop.edad 

del Distrito Federal de wr.fo•m1dad con lo 

d15puesto por el Cód.ga C¡vll para al Distrito 

pUbl,ca y t1ene por ob¡e~a e5 tablecer la• y t1ene por objeto e•tablecer las d1spos·ciones 1 

d,opos1c1on~• lega·.es que reg~lan el proceso legales que regulan el proceso reg¡st'al del 

r~g.stral del Reg1stro Público de la Propiedad de Reglst,o Publico de la Prop1edad de la Ciudad de 

la Ciudad do Mhlco de conformtdad con lo México de conforf'11dad con lo dispuesto por el 

dispuesto por el Cod•go Civil paca la Ciudad da Cod1ga Civil para la Ciudad da México. 

Federal México. 
1 

- -- - --·-;;;;;;-r- - -------¡-- -- - ----- ---
Articulo 21 -A la apertura del fol1o electran,co Articulo 21 -A la apertura del follo electró11ca. la ¡ Art'culo 21 - A la apertura del folio electron·co. la 

la pnmera 1ns~npción contendrá la matefla a la j pflm~ra .nscnpción contendra la rmtePa a la que primera 1r.scr•pc1ón contendrii. la matefla a la que 

quo se rel1me los antecedentes reg'.strales ) se ref:ere los an~ecedentes reg1s1rales vigentes i se refiere. los antecedentes ceg1strales VIgentes y 

VIgentes y la s'¡gule~te información. segUn y la SigUiente información. según conste en el / la s1gu1entc información. según conste en el libro. 

conote e~ ell1bro. folLo o •.aula que le de ~ngcn libro. foliO o titulo que le de ongcn a la apertura / folio o Mulo que le de ongen a la apertura. 

a la apertura: 1- Inmueble. ) 1- lnm~eble· 

-a) DescPpC1on (!elmisnTo. -- ---- ·]al Dl!scnpclór!'delm,smo; 

a) DescriPCión del mismo. b) Calle y número yio lote y monza1\a que lo 

b) Calle y numero yio lote y f'1anzana que lo ;dent,f1que. 

1dent,f1que. e) Denom,nac,on. si la tuv1ere. 

e) DenOMinación. SI la tuviere. f d) Alcaldia en la que se ublq•Je; 

1 e) Fraoc:onam er.to. col@:a. pob:ado o barrio_ 

e) Fraccionamiento. colonia. poblada o bme~o: 

1 

f) Cod1g0 po5tal, 

f) Cód1go postal. g) Superi1cie. con letra y número. s1 la tuv1ere. 

g) Superf¡cie, con letra y nUmero. s1 la tuv1ere. 1 1'.) Rumbes. medidas y col1ndancias. 

d) Delagaclón en la q-Je se ubique. 

b) Calle y numero yio lote 

ldenhf•.que. 

e) Denommacion. s1 la tuviere. 

d) Alcaldia en la que se ublq<Je. 

manzana que lo 

e) Fraccronam¡e~to. colon1a. pobl~do o barno. 

f) Cód.go postal; 

g) Superl1c1e, con letra y nUmero. si la !uviere. 

h) Rumbos. med,das y colindancias. 

1) NúMero de cuenta cat~str~l. y ¡)Titular reg1str~l con sus gener"les 1} l;\ular reg1stral con sus generales 

t 

n¡ Rutl'bos, med.das y col1ndancias. 1') Número de cuenta catastral. y 1) Nuf'1era de cuenta catastr~l. y 

p !_lt_ul~e~ra~n ~9.'!.':'_er"les + _ _ __ _____J__ _ _ _ _ _ _ _
1 

1 ~rt,oulo 2!>" Cada as1ento debera contener 

1 

ArtiCulo 25 Cada as1ento debera conte~er en 1 Articulo 25 Cada as1e~to debera contener en l 
an todos los casos lo stgu1enle todos los casos la s'g"1ente 'odas los casos lo Siguiente l 

1 a) El numero y fecha de entrada 1 a) El nume'o y fecha de ent'ada a) El numero y fecha de entrada 

1 b) Datos de 1dentlficac1on del documento 1 b) Datos dD identlflc~c,cn del documento b) Datos de denlillcac1o~ del docume~to 
[ presentado. preser\ado. 

e) Acto ¡urid1co asentado y los elementos que 

sean matena ac publicidad. en los termines de 

1 e) Acto ¡uridico asentado y los elementos que 

1 sean matena de publicidad. en los term1nos de 

lo dispuesto por el Codigo y la presente Ley. lo dispuesto por el Cód1go y la presente Ley. 

d) Generales de los otorgantes. s1 constan en ! d) Generales de Jos otorgarles. si constan en el 

ol documento. [ docuManto. 

presentado. 

c)Acto jurid1r.o asentado y los elementrrs que sean 

matefla de publiCidad. en los tilrm1noo de lo 

dispuesto por el Cód.go y la prescrte Ley: 

d) Generales de los otorgantes. s• constan en el 

documento. 

e) Clave Única de Regiot'o de Poblacion 1 e) Clave Única de Reg:s1ro de PoblaciDn . e) Clave Única de Reg1stm de Poblac,or (CURP) 

CURP) y RegiStro Federal de Contr buyentes 1 (CURP) y Reg1stro Federal de Contr~buyentes 1 y Regiotro Federal de Cantrrbuyent~s 1,RFC), si 

1 (RFC) Y ] constan en el documento; y j {RFC). y 

f) NoMbre y firma del reg;_s\rado"c _____ ______L__f_l___!:!?mb'e y l~rrn~e~,s\rado_r:_ __ _ _ L!J Nomt>re y ftrma del reg<str~dor ______ _ 
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U r~crsu e) sólo se ~sent1ri cuando el 

documento lo ex~rese 

Articulo 40- Guardo el acto sea inscnb'rblo y el 

notario haya srdo requendo y e>persado para 

ello, debera prese~l;¡¡ a roscnpcrón el formato 

precod.ficado, testrr1or"a o cop:a c~rH·cad~ 

electronrca, que exprda en los !érminos d~l 

articulo 150 de la Ley de Notariado para el 

Distrito Federal. 

~-~rtrcu;o 43- El registr.;dm, deni'O del plazo 

seña:;¡da en el artrcula ar.term. podra 

suspender In rnscr~pr;~ón o arotacrón, scgtm 

sea el oaso SI el docu01e~'o ccnt.ene defectos 

subs~nables. debiendo fundar y mat1var su 

resolur.,on, 1~ que deberá ser pcbl cada 

¡nlegra,.,er~e en el F!aletín 

La cal ficac1ón del Rcg.<lrador padra recumrse 

por el soiLcítaniF. del serv c1o ante el t1tutar S1 

Gste confirma la cal¡ficaorun, cuatqu1era de 

ello• podra reclamarla enJULtro de nulidad ante 

"' Tribunal " '" Contencioso 

Administrativo 

Fl Inciso e) sólo se asentora cuando el 

doc~_IJ'lenta lo expre_s~ __ 

Articulo 40- Cu~odo el ac~o sea InScribible y el 

notano haya s do requendo y expens~do p,;ra 

ello, debF.rá presentar a inscnpc1ón el fnrma~o 

precod¡ficada. tes~1monLo o cap•a cert¡f.cada 

electrónica. que exp1da en los terminas del 

artículo 150 de la Ley de Notariado para el 

Distrito Federal. 

Articulo 43- Fl reg strador. dentro del plazo 

se~alndo ~n el articulo antenar, poctr;\ 

scspenderta 1nscnpc ón o anotac:an, segun se" 

el c~so, sr el dccumento cantrene oefec!os 

oub.>dnables. debiendo f~ndar y r1otrvar su 

resoluc,ór, la que deber<i ser publcada 

integr~r1ente en el Bo,"etín 

-l 

r
l ""'"'"" '"""" ,, '"" '"""" ,;,~, "~ 

notar o haya Sido requendo y expensado para eltn 

1 debera presentar a Lnscnpc1or. el formato 

precod,<,cado. testimoniO o copa certifiCada 

electronJca. que exprda en los térm'~os de la Ley 

de Notariado para la Ciudad de Mhico. 

L __ ___j 
Articul<> 43- El regLSirador dentro del plazo ¡' 

sF.ñaJ¡¡do en el art1cuto anrenor. pudra <t¡spender 

1~ 1nscnpción o anotaci<'HI, seg,;n sea el caso_ s1 el 

doc~mento contreM defectos subsanable• 

deb•endo fundar y motivar su resolucr<lr\, la qtJe 

debera ser pLJblicada integramente en elllaleiLn. 

La caiLficac,on del Reg,s~rador podcá .cecurmsc por 

La calificación del Rcg~>t,ador podr<l recurmsc el sa]1c1tante del serv1cio ante el t.tular S1 óst<> 

por el soiLC,tante del serv1cio ante el l1\clar S1 confirma la cat;~caeLó1. cualqu,era de ettos podra 

ó.>le canfrrma la caiLficac~<\n, cualqurera de ellos reclar"1arla en ¡uic1o de r.ulrdad ante el rribunal de 

podra reclamarla en ¡uic1o de nulidad ante el Justicia Admlnlstrallva de la Ciudad de México 

rrtbunal de la Conlenclaso Admlnlslratlvo 

_! 
¡--c~~-;,-"-,-a -:~- Bl;:_ Las ~n~~aCIQ~~:-,-,-"-e ~rt-oo_"_]a 50~:-;:-;;-.-~~o!a~l~rles a que se refier~ -,,-+'Ac_rt_k_"C'Co'-00-.'. Las acot;mores a que se refiece la r 

ref;ere la fracción VIl del artrc.,lo 3043 del fraoc1ón Vil dF.l articulo 3C43 del Cód,ga, fracción Vil del art;culo 3043 del Códrgo 1 

Código, co.otendrán cuand~ menas les 

l s.gtHentes dates 

contendriln cua~da r"1enos Jos s1guien~es daros contendran cuando rrenos las SLgui~nf<>s datos 

L __ --+-··-~- ·-·---'--
1 Articula 97 Bis.- El recurso de rnconfortl'rdad Articulo 98- El recurso de 1nconformrdad se Articula 98.- U recurso de ;nconformLdad se 

a] Guardo oobrevenga alguna causol fl<> las 

ser'aladas e~ el art1c~to q~e antecede, 

b) Por desrsl¡m¡enlo e<preso del recurrente. 

e) Por falta de ebje~o o matena del acto: y 

di Cuando no suosista el acw Impugnado_ 

1- -~~---

, Articulo 102- Se sancionara al Titt.lar, a los 

Registradores y a los demás servJdores 

adscntos al regl5tro. con multa de treinta a 

trescientos sesenta v~ces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad da México vrgente, e,~ el 

mome~to del 'rcutl'piLmiento 

1 l'or 'eincld r, en la comis.ón de algu.oa de las 

faltas a que se refiere el a~.iculo ante'lor; y, 

11 l'or provocar dolosamente ~n error en la 

Lnscnpc1ón o anotació.1 

sob;escF.ra en tos s'1g~ enles casos s~breseora en los ~igu¡e.otes casos 

n) Cuando scbreverrga nlguna causal de las 

1 

1 
a] CuanJa sobrevenga aLguna cauoa! de las 

señaladas en ~1 a11cula que antecede. ser'alad"" en el articJio que antecede. · 

b) Por des~>timiento expreso del recucrenj' 

e) Par falta de ob¡eto o materia del acto, y 

b) Por deSLstLmmn~o exp-Dso del recurrer.!e; 

e) Par falta de obJeto o maten a del acta, y 

d) Cuando no subSISta el 'Jefa rmpugnado 

Art1eulo 102- Se sanc1o~ara al Titular, a tos 

~ las der1as se.'\ILdore.~ 

adscntos al ceg•stro, con multa. de lremta a 

trescientos sesenta veces la Unidad de Medida 

d) Cuando no subs,.ta el acto impugrado. 

1
~-~iculo 102.- Se sanc1onara ;;;- Tit'-ltar, a tos 

Registradoms y a los demas sen11dores adscntos 

al regLSiro, con tl'Uita de tremta a tresc1ec:os 

sesenta veces la Unidad de Medida y 

y Acluallzaclón V'ge~te. en el momento del Actualización v¡genle, en el memento del 

¡ncur1plrm1ento: ,ncumpl•mlento: 

1 Por reinc:dir, en la comiSión de alguna de las 1 Por rcLnc,dlf, en la comision de alguna de las 

faltas a q"" se refiere el articulo ar.:enor; y, faltas a que se ref,ereel articulo an~enor: y, 

11. Por pmvocar dolosamente un error en la Por provocar dolaoamente un error en la 

Lnscr'LpcLón o ano~ac1ón rnscnpc'ión o anot:lCLOn. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Con respecto al artículo 90 de la Ley en comento. se realizaron 

modificaciones para garantizar el derecho humano establecido en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

El texto vigente establece que: 

''Artículo 90.- Cuando el Titular detecte alguna anomalía u omisión en 

cualquiera de los libros o folios. pondrá en custodia el libro o folio de que se 

trate, previa resolución motivada y fundada, que al efecto dicte, publicándose 

ésta con sujeción al procedimiento que se establece en /os articulas siguientes 

de esta Ley. 

Los motivos por los que el Titular pondrá en custodia el libro o folio de que se 

trate son: 

- -+.-Multiplicidad<hfolios;·-=--- ··-·----·-··- ·-· ·---

11. Falta de tracto sucesivo que no pueda ser rectificado; 

1/1. Todos /os documentos que aún localizándose en /os archivos de la bóveda 

del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, carezcan de los 

elementos y de los requisitos que puedan probar su correcta elaboración y 

validez como asientos regístrales; 

IV. Múltiple titularidad; 

V. Información registra/ alterada; 

VI. Aquellas causas que presuman alteraciones en Jos asientos y el tracto 

registra/. 

Igualmente se pondrán en custodia los antecedentes registra/es por sentencia, 

resolución judicial o administrativa que la ordene. 
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También procederá la custodia del folio real de un predio, cuando así Jo 

determinen: 

a) El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en juicio de 

/esividad o nulidad, en el acuerdo correspondiente en el que se otorgue la 

suspensión del acto impugnado; 

b) El Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, dentro del 

procedimiento de verificación administrativa, en el acuerdo de suspensión que 

dicte como medida de seguridad; 

e) Los Órganos Políticos Administrativos, dentro del procedimiento de 

revocación y lesividad; 

d) La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, dentro 

del procedimiento de revocación y de lesividad, en el que dicte el acuerdo de 

suspensión correspondiente; y 

e) La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, en los 

procedimientos de investigación que conozcan con motivo de ilícitos 

ambientales. 

En el caso de documentos que hayan sido ingresados dentro de la vigencia de 

los avisos a que hace referencia el artículo 3016 del Código, serán detenidos, 

notificando de dicha circunstancia al solicitante; lo anterior se realizará sin 

responsabilidad alguna para el Registrador ni para el Notario Público ante quien 

se haya otorgado el instrumento respectivo. 

En caso de que el Folio o Antecedente haya sido remitido a Custodia por el 

Titular, el solicitante dentro del término de diez días hábiles posteriores a la 

publicación que haga el registrador que está conociendo del proceso de 

inscripción deberá presentar la solicitud de liberación. 
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Comisión Registra! y Notarial. 

Si no es presentada dentro del término la solicitud de liberación o la misma es 

negada, el trámite que se encontraba detenido se denegará. 

Ahora bien, cuando el motivo de Custodia del Antecedente Registra/ se derive 

de una orden de autoridad administrativa o judicial, el documento será detenido 

y se mantendrá así, hasta en tanto la autoridad correspondiente ordene el 

levantamiento de la custodia. 

Una vez subsanado el motivo de custodia o, para el supuesto de que la 

Custodia provenga de una autoridad administrativa o judicial, habiéndose 

recibido por parte de la autoridad correspondiente la orden de liberación, la 

Unidad Jurídica, informará al Área que tenga bajo su cargo el trámite detenido 

a efecto de que continúe con el proceso registra/ correspondiente." 

DÉCIMO SEGUNDO.- En opinión de esta Comisión Dictaminadora, se considera que 
e¡·-pnilCiPio de P"retLlcióñ-de iÜs der8choS"reales- sev·uTnera STleS reSUfta oPoilible y 
perjudicial una determinación administrativa posterior a la declaración de su derecho 
ante el Registro (anotación preventiva), produciendo una aplicación retroactiva en su 
perjuicio al impedir la conclusión del proceso registra! y la inscripción de su derecho. 

Sumado a que se vulnera la seguridad jurídica, principal finalidad que da su 
justificación al Registro Público de la Propiedad, cuando una resolución de autoridad 
judicial o administrativa no inscrita y en algunos casos superviniente, posterga la 
inscripción de derechos adquiridos de buena fe por una persona, la cual ha contratado 
o decidido realizar un acto jurídico basándose en las constancias registrales 
existentes. 

DÉCIMO TERCERO.- Con el objetivo de respetar los principios establecidos en la 
Constitución de la Ciudad de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución de la 
Ciudad de México, este artículo se modifica, por lo que se deroga el párrafo quinto, se 
reforma el párrafo octavo y se deroga el párrafo noveno del articulo 90 de la Ley en 
comento, para quedar de la siguiente manera: 
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"---------~e---

Articulo SD.- Cllando el Tilul~r detecte alguna anomalia u omrsrOn en cualqutera Articulo 90.- Cuando el Titular detecte alguna anomalia u omisron en 

de los hbros o folros, pondrá en custodia el ilbro o !olio de que se trate. prev1a cualquiera de los ltbros o faltos. pondrá en custodia el hbro o foho de 

resoluc•ón mottvada y fund~da. que al electo drcte, publicándose esta con que se trate, pmvra resolucrón motrvada ylurldada, que al efecto dicte, 

su¡ec.an al procedtmiento que se esTablece en los artículos sigurentes de esla publicándose ésta con su¡ectim al procedtmoento que se establece en 

Ley. los artículos soguiomtes de esta Ley 

Los motovo.~ por los que el Titular pondrá en custodia el libro o falto de que se Los motivos por los que el Titular pondrá en custodra ellrbro o folro de 

trate son que se trate son· 

l. Mu~iplrcidad de folios, 1. Multiplrcidad de folios; 

11. Falta de trado sucesivo que no pueda ser rectificado, 11. Falta de tracto sucesivo que no pueda ser rectificado; 

111. Todos los documentos que aún localrzándose en los archivos de la bóveda 111 Todos los documentos que aún localr~ándose en los archrvos de la 

del Regrslro Publico de la Propted~d del Drstrito Federal, carezcan de los bóveda del Registro PUblico de la Proptedad de la Ciudad de Mthíco. 

elementos y de los requisttos que puedan prob~r su correcta elaboración y carezcan de los elementos y de los requosotos que puedan probar su 

valldel como as rentos regrstrales: correc1a elaboracoOn y validcl como astenias regostrales; 

IV. MultJple t~"laridad, IV MU~íple trtularidad: 

V Información registra! a~erada; V. Información regrstral alterada: 

VI. Aquellas causas que presuman alteraciones en los asrenfos y el tracto VI Aquellas causas que presuman alteracrones en los a~ientos y el 

mgtstral. tracto registra! 

Igualmente se pondrán en custodia los antecedentes regislrales por sentencia, Igualmente se pondrán en custod•a los antecedentes regislrales por 

resolución judrcral o adminrstratrva que la ordene. sentenc•a, resolucrón judicial o adminiStrativa que la ordene 

TambJén procederá la custodia del folio real de un predio, cuando asi lo Tambrén procederá la custodia del folio real de un pred•o, cuando así 

determrnen. lo determinen. 

a) El Trii:>Unal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. en¡urc'ro a) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de Mé~lco, 

de lesivrdad o nultdad, en el acuerdo correspondrente en el que se otorgue la en JUicro de lesr~idad o nulidad. en el acuerdo cormspondiente en el 

suspensron del acto impugnado. que se otorgue la suspensión del acto impugnado, 

procedimiento de verrficacrón admimstralrva. en el acuerdo de suspensión que dentro del procedimoento de vmificacrón admtnlstratrva, en el acllerdo 

doc;te como medtda de seguridad; de suspens•ón que docte como medida de segundad, 

e) Los Órganos Poli! roas Admrntslratrvos, dentro del procedimrento de e) Los Órganos Politicos Adminrstrativos, dentro del procedimoento de 

revocación y lesrv•dad. revocacrOn y lesrvrdad; 

d) La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vtvtenda del Orstrito Federal, dentro del d) La Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivtenda de la Crudad de 

procedtmiento de revocación y de lesividad, en el que dr'c:te el acumdo de Méxoco. dentro del procedrmiento de revocación y de lesrvodad, en el 

suspensrón correspondiente. y que dicte el acuerdo de suspensión correspondrente, y 

e) La Procuradurta Ambrental y del Ordenamtento Territortal, en los e) La Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento Terrrtorial, en los 

procedimientos de rnvestigación que cono~can con motilto de olrcrtos procedtmientos de rnvestigaciOn que conozcan con mo!tvo de illcitos 

ambientales. ambrentales 

En el caso de documentos que hayan sido ingresados dentro de la vigencia En caso de que el Folio o Antecedente haya SidO remitido a Custod>a 

de los avisos a que hace referencia el articulo 3016 del Código, serán por el Titular, el solocrtante dentro del término de diez dias habtles 

detenidos, notificando de dicha circunstancia al solicitante; lo anterior se posteriores a la publícacrón que haga el registrador que esta 

reali.lará sin responsabilidad alguna para el Registrador ni para el Nolarlo conociendo del proceso de onscripc•On deber<\ presentar la solicitud de 

Público ante quien se !>aya otorgado el Instrumento respectivo. hberacion 

En caso de que el Follo o Antecedente haya sodo remttido a Custodta por el Si no es presentada dentro del término la soltcrtud de liberacoOn o la 

Titular, el solrcitante dentro del termono de dtez dtas hab11es postenores a la mrsma es negada, el tr~mite que se encontraba detenrdo se denegará 

publtcación que haga el regostrador que está cono-ciendo del proceso de Ahora bien, cuando el motivo de Custodia del Antecedente 

'rnscrtpc•ón deberá presentar la solic~ud de liberación Registra! se derive de una orden de autoridad administrativa o 

Sr no es presentada dentro del térmrno la solrcrtud de lrberacrón o la misma es judicial, el procedlmlento registra! deberá conllnuan;e hasta su 

negada. el trámite que se encontraba detemdo se denegará. 

Ahora bien, cuando el motivo de Custodia del Antecedente Registro! se 

derive de una orden de autoridad administrativa o judicial, el documento 

será detenido y se mantendrá asl, !>uta en tanto la autoridad 

concluslón, respetando la prelación de los documentos 

Ingresados a registro, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables. sin perjuicio de los efectos que pueda llegar a 

producir en su caso la resolución judicial o administrativa a! 
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Comisión Registra! y Notarial. 

~--

Í Una vez subsanado el motivo de custodia o, para el supuesto de que la 

Custodia provenga de una autoridad administrativa o Judicial, habiéndose 

DIP. LUIS MEI.DOZA recibido por parte de la autoridad correspondiente la orden de liberación, 

ACEI/EDO la Unidad Juridica, Informar~ al Area que tenga bajo su cargo el tr~mlte 

PRESIDENTE detenido a electo de que continúe con el proceso registra! 

DIP.IVANTEXTA 

SoLIS 
VICEPRESIDENTE 

OIP. JESUS ARMANDO 

L6PEZ VELARDE 

CAMPA 

SECRETARIO 

OIP JAt-;ET ADRIA'<il 
HERNANDEZ SOT~cD 
INTEGRANTE 

OIP. ISRAEL 

BETANlOS Cowi:S 
INTEGRANTE 

corr<~s ondlente. 

DÉCIMO CUARTO.- Dicho lo anterior esta Comisión Dictaminadora considera la 

armonización de la presente ley como parte de los esfuerzos institucionales para 

mejorar el marco jurídico de la Ciudad, actualizando y modificando el texto vigente 

para garantizar en todo momento los principios y derechos humanos establecidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución de la 

Ciudad de México 

DÉCIMO QUINTO.- Por lo anteriormente motivado, con fundamento en el artículo 59, 

60 y 61 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, los articulas 28, 29, 32 y 33 

del Reglamento para el Gobierno Interior; 8, 9 fracción 1, 12, 50, 52, 53, 54, 55 y 56 

·- -det·Reglamento-lnterior--de·.las -Gemisiones,-ambos __<Jela-Asamt>lea begislaHva_del 

Distrito Federal, habiendo estudiado la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ABROGA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 

EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, los integrantes de esta 

Comisión estiman que es de resolverse y se: 

IV. RE S U EL V E 

PRIMERO.- Se APRUEBA la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

abroga la Ley Registra! para el Distrito Federal y se expide la Ley Registra! para 

la Ciudad de México, presentada por el Diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo, 

del Partido Acción Nacional, para quedar como sigue: 
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LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden e interés público y tiene por objeto establecer las 
disposiciones legales que regulan el proceso registra! del Registro Público de la 
Propiedad de la Ciudad de México de conformidad con lo dispuesto por el Código Civil 
para la Ciudad de México. 

Artículo 2.- El Registro Público de la Propiedad es la Institución a través de la cual el 
Gobierno de la Ciudad de México, cumple la función de dar publicidad a la situación 

_ __ ___ _jurídica de.bieoes_yderecho"' asLcomolosaclos jurídicos q•1e confOllneala..ley deban 
- registrarse para surtir efectos contra terceros. 

El Registro Público de la Propiedad proporcionará orientación y asesoría a los 
particulares y usuarios para la realización de los trámites que tiene encomendados. 
Todos los trámites a que se refiere esta Ley estarán disponibles para su consulta en 
el sitio de interne! del Registro Público de la Propiedad de forma accesible para los 
ciudadanos. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. Administración Pública: a la Administración Pública de la Ciudad de México; 

11. Asientos registrales: las notas de presentación, las anotaciones preventivas, las 
inscripciones, las cancelaciones y las rectificaciones; 

111. Autoridad Competente: el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales, el Registro Público de la Propiedad, la Unidad de 
Firma Electrónica de dependencia encargada del control interno, cada una en el 
ámbito de sus competencias; 
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IV. Antecedente Registra!: el documento que fue elaborado con sujeción a los 
procedimientos y formalidades vigentes al momento de su creación; 

V. Boletín: a la Sección Boletín Registra!, de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

Vl. Certificado Electrónico: es el documento firmado electrónicamente por un 
prestador de servicios de certificación que vincula los datos de la firma a su autor y 
confirma su identidad; 

VIl. Código: al Código Civil para la Ciudad de México; 

VIII. Consejería Jurídica: a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno 
de la Ciudad de México; 

IX. Copia certificada electrónica: es la reproducción total o parcial de una escritura o 
acta, así como de sus respectivos documentos del apéndice, o sólo de éstos o de 
alguno o algunos de ellos, que el Notario expide únicamente en soporte electrónico y 
que autoriza mediante su firma electrónica notarial. La copia certificada electrónica 
que el notario autorice será un documento notarial válido jurídicamente y se 
considerará con valor equivalente a la copia certificada prevista en la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México; 

X. Custodia: Resguardo administrativo de documentos; 

XI. Titular: al titular del Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México; 

- - ------·Xfb-Firrna-eleetróniea'-{FEA1-la-firma-elestrónica-avaAtada-que es generada-<:on-un-
certificado reconocido legalmente a través d-e un diSpositivo seguro de creación de 
firma y tiene, en relación a la información firmada, un valor jurídico equivalente al de 
la firma autógrafa; 

XIII. Firma electrónica notarial: (FEN) es la firma electrónica de un notario de la Ciudad 
de México, la cual se considera con igual valor jurídico que su firma autógrafa y su 
sello de autorizar en términos de la Ley de Firma Electrónica de la Ciudad de México 
y demás disposiciones aplicables; 

XIV. Hoja de seguridad: al papel oficial en que se expiden las certificaciones; 

XV. Jefe de Gobierno: al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

XVI. Ley: a la Ley Reg1stral para la Ciudad de México; 

XVII. Migración: es el traslado de la información registra! al folio electrónico; 

XVIII. Registro Público: a.- El Registro Público de la Propiedad Inmueble; y, b.- El 
Registro Público de las Personas Morales ambos de la Ciudad de México; y 

XIX. Reglamento: al Reglamento de la Ley Registra! para la Ciudad de México. 

Articulo 4.- Corresponde el ejercicio de la función registra! al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de Méx1co y la realiza a través del titular del Registro Público. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REG/STRAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Página 14 de 48 



DIP. LUIS MENDDZA 

ACEVEDO 

PRESIDENTE 

DIP. IVANTEXTA 

So LIS 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JESUS ARMANDO 

lóPEZ VELARDE 

CAMPA 

SECRETARIO 

DIP. JANET ADRIANA 

HERNÁNDEZ SDTELO 
INTEGRAmE 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTtS 

INTEGRANTE 

Comisión Registra! y Notarial. 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Registro será dotado de la 
estructura operativa y funcional necesaria, en términos de lo que señale el 
Reglamento, que proveerá en la esfera administrativa a la exacta observancia del 
Código y de esta Ley. 

Las funciones encomendadas a los servidores públicos del Registro se regirán por el 
Código, por esta Ley, su Reglamento, Manuales de Organización, de procedimientos 
y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Artículo 6.- El Jefe de Gobierno nombrará al titular del Registro Público, quien tendrá 
las siguientes atribuciones: 

l. Ser depositario de la fe pública registra! y ejercerla, para cuyo pleno ejercicio se 
auxiliará de los registradores y demás unidades administrativas y servidores públicos 
de la Institución, autorizados conforme a las disposiciones aplicables; 

11. Coordinar y controlar las actividades registrales y promover políticas, acciones y 
métodos que contribuyan a la mejor aplicación y empleo de los elementos técnicos y 
humanos, para el eficaz funcionamiento del Registro; 

111. Girar instrucciones tendientes a unificar criterios, que tendrán carácter obligatorio 
para los servidores públicos de la Institución; los criterios registrales que nunca podrán 

----- --sercontrarios-¡rlrrque:dispone-el Códi~resentet:ey;-deben!m JJUbltcarse en el 
Boletín. 

IV. Conocer, substanciar y resolver los recursos de inconformidad que se presenten 
en los términos de la Ley y su Reglamento; 

V. Permitir de manera oportuna la consulta de los asientos registrales, así como de 
los documentos relacionados con los mismos que estuvieren archivados en su acervo, 
sin que pueda negar ni restringir ese derecho a los usuarios, excepto cuando la Ley 
así lo establezca; 

VI. Expedir las certificaciones y constanCias que le sean solicitadas, en los términos 
del Código, de la presente Ley y su Reglamento; 

VIl. Designar a servidores públicos para que autoricen los documentos que no le sean 
expresamente reservados, debiendo publicar el aviso correspondiente en el Boletín; 
lo anterior, sin perjuicio de su intervención directa cuando lo estime conveniente; 

VIII. Publicar la información correspondiente en el Boletín; 

IX. Autorizar el formato para la utilización de hojas de seguridad, en que deban 
expedirse las certificaciones; 

X. Autorizar el formato para la creación y utilización del folio electrónico; 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Página 15 de 48 



OIP. LUIS ME'JCOZA 

ACEVEDO 

PRESIDENTE 

QIP.IVANTEXTA 

SOLiS 

VICEPRESIDENTE 

OIP. JES0S AR~'A\DO 

LÓPEZ VElAR;iE 

CAMPA 

SECRETARIO 

DIP. JANET ADRIANA 
HERNÁNDEZ SOTELO 
I.'ITEGRANTE 

DIP.ISRAEL 

8ETANZOS CORTéS 

INTEGRA"-¡ TE 

Comisión Registra! y Notarial. 

XI. Implementar la instrumentación de los sistemas de tecnología requeridos para el 
funcionamiento del Registro confOrme a las disposiciones aplicables; 

XII. Supervisar la actualización permanente del sistema registra!, así como favorecer 
la vinculación técnica, operativa y jurídica entre el Registro y otras dependencias e 
instituciones; 

XIII. Promover la implantación y operación de un sistema de calidad en el Registro; 

XIV. Ordenar la conformación de la estadística relativa a la operación del Registro; 

XV. Informar mensualmente a las instancias correspondientes, sobre la estadística 
consolidada y desglosada de las actividades del Registro; 

XVI. Elaborar y presentar propuestas de programas institucionales de corto, mediano 
y largo plazo, con los correspondientes proyectos de presupuestos, a fin de contar 
oportunamente con los recursos necesarios para la prestación del servicio registra! y 
de favorecer la constante mejora y actualización del Registro; 

XVII. Representar al Registro en los procedimientos judiciales o administrativos, en 
asuntos de su competencia y en aquellos en que se demande al Registro, sin perjuicio 
de las facultades de representación que otorga el Reglamento Interior de la 
Administración Pública de la Ciudad de México al Director General de Servicios 
Legales; 

__________ 2(VI!LP!.QQg!}e[ a la _C_qns~j~rí.fi_)urldJca la$ refQlJila~y adi9_qne!?--ª..LQs ordenaf!Jj_en_to? .. 
---,egales en materia registrar;--

XIX. Proponer la celebración de convenios y acuerdos de coordinación con 
dependencias o entidades federales o estatales, así como con organizaciones 
vinculadas con los servicios registrales, a efecto de difundir o mejorar la función 
registra!; 

XX. Elaborar y proponer a la Consejeria Juridica la expedición de los manuales de 
organización, de procedimientos, del sistema informático y de servicios electrónicos 
que se requieran para el cumplimiento eficiente de la función registra!; 

XXI. Actualizar la prestación de los servicios que ofrece el Registro, así como los 
trámites, requisitos y formatos para acceder a los mismos, en términos de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; y 

XXII. Las demás que le sean conferidas por el Código, por esta Ley u otros 
ordenamientos. 

Artículo 7.- Para ser titular del Registro Público se requiere: 

l. Ser licenciado en derecho; 
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11. Contar con una experiencia mínima de cinco años en la práctica de la profesión, 
preferentemente registra!; 

111. Tener treinta años cumplidos en el momento de su designación; 

IV. No encontrarse inhabilitado para desempeñar el cargo; y 

V. No haber sido sentenciado mediante sentencia ejecutoriada, por un delito doloso 
que amerite pena privativa de libertad. 

Artículo 8.- Los servicios registrales se prestarán en la sede del Registro y las 
solicitudes y su desahogo se podrán hacer en el propio Registro o por vía electrónica. 

Artículo 9.- El Registro contará con Registradores quienes tendrán las siguientes 
atribuciones: 

l. Auxiliar en el ejercicio de la fe pública registra!; 

11 Realizar la calificación extrínseca de los documentos que les sean turnados para 
su inscripción o anotación dentro de un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes 
al de su presentación; 

111. Inscribir, anotar, suspender o denegar el servicio registra! 
qJsps:>sLcionE?S dei_CódigoJ_ d~e~ta ~ey_y su_Reg_[aQleotg_; _ 

conforme a las 

IV. Dar cuenta a su inmediato superior, de los fundamentos y resultados de la 
calificación; 

V. Realizar el proceso de inscripción, autorizando con su firma los asientos registrales, 
así como las constancias que se generen por la inscripción correspondiente; 

VI. Cumplir con las disposiciones aplicables, así como con las instrucciones que emita 
el titular del Registro y los demás deberes que le impone el Código y la presente Ley; 

VIl. Realizar las inscripciones por riguroso turno, según el momento de la presentación 
de los documentos y dentro de los plazos establecidos en el Código y la presente Ley; 

VIII. Expedir con sujeción a los requisitos que señale el Código y la presente Ley, 
certificaciones de los asientos que se encuentren en el archivo a su cargo, así como 
reproducciones y transcripciones certificadas del acervo registra!, autorizándolas con 
su firma; 

IX. Hacer constar que un determinado inmueble no está inscrito en el Registro; 

X. Certificar si una persona determinada tiene o no inscrito a su nombre algún bien 
inmueble o derecho real; 

XI. Realizar la reposic"ión del acervo registra! que esté deteriorado, extraviado o 
destruido, conforme a las constancias existentes en el Registro, así como las que sean 
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proporcionadas o indicadas por los interesados, autoridades o notarios, conforme al 
Código y la presente Ley; 

AwJFDo XII. Proporcionar a las instancias facultadas, los datos registrales que les soliciten y 
PREsroFinF_ existan en el Registro, conforme a las disposiciones aplicables; 

DII'.IVA~T[XIA 

SU LIS 

VICEPR[SIDF_NIE 

DI P. J[SUS Ak•~,,~00 

LÓPEZ VEI,\R~F 

CA MI' A 

5[CRF_TARIO 

DIP JAN E- T ADRI'•~A 
f-![RNANXZ SOTI'LO 

INTFGkANTF 

011'. ISR~Fl 

B[TANZC~ Cu~~E.-; 

XIII. Resolver sobre las solicitudes de corrección, rectificación, reposición, 
convalidación y cancelación de asientos; 

XIV. Comprobar el pago de los derechos de inscripción, y verificar que se haya dejado 
constancia en la escritura, del pago del impuesto de adquisición de inmuebles u otras 
contribuciones conforme lo exija el Código Fiscal de la C'1udad de México, o bien que 
se hayan acompañado al documento los comprobantes de pago correspondientes; y 

XV. Las demás que les sean conferidas por el Código y por esta Ley. 

Los registradores se excusarán de ejercer sus funciones, cuando ellos, su cónyuge, 
sus ascendientes, descendientes y parientes consanguíneos colaterales hasta el 
cuarto grado tengan algún interés en el asunto sobre el que verse el documento a 
calificar. Respecto de parientes afines, la excusa deberá tener lugar, si son en línea 
recta, sin limitación de grado y en linea colateral hasta del segundo grado. 

Artículo 10.- Para ser Registrador se requiere ser licenciado en derecho y cumplir con 
los r~g~isítos y_condlciQoes gy~~_stah_le~c~n en ~1 Reg@m_ent?· -· __ 

Artículo 11.- Los términos previstos en esta Ley, salvo disposición en contrario, se 
contarán por días hábiles y comenzarán a correr a partir del día hábil siguiente al en 
que surta sus efectos la publicación de la notificación o desde aquél en que se 
extienda la constancia de recibo si se trata de notificaciones por oficio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS REGISTRALES 

Artículo 12- La función registra! se prestará con base en los principios registrales 
contenidos en esta Ley y el Código, los cuales se enuncian a continuación de manera 
enunciativa más no limitativa: 

1.- Publicidad: Es el principio y función básica del Registro que consiste en revelar la 
situación jurídica de los bienes y derechos registrados, a través de sus respectivos 
asientos y mediante la expedición de certificaciones y copias de dichos asientos, 
permitiendo conocer las constancias registrales. 
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11.- Inscripción: Es el principio por el cual el registro ésta obligado a asentar los actos 
que determine la Ley, y que sólo por ésta circunstancia, surten efectos frente a 

orr'_ Lurs ME'N.;o6\ terceros 
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111.- Especialidad o determinación: Principio en virtud del cual, el registro realiza sus 
asientos precisando con exactitud los derechos, los bienes y los titulares. 

IV.- Consentimiento: Consiste en la necesidad de la expresión de la voluntad 
acreditada fehacientemente de quien aparece inscrito como titular registra! de un 
asiento, a efecto de que se modifique o cancele la inscripción que le beneficia. 

V.- Tracto Sucesivo: Es la concatenación ininterrumpida de inscripciones sobre una 
misma unidad registra!. 

Vl.- Rogación: Es un principio que implica que el Registrador no puede actuar de oficio 
sino a petición o instancia de parte interesada. 

VIl.- Prioridad o prelación: Principio que implica que la preferencia entre derechos 
sobre una finca se determine por el número de entrada que otorgue el Registro, que 
se basará en el día, hora, minuto y segundo de su presentación ante la ventanilla, lo 
que determ"1nará la preferencia y el rango, con independencia de la fecha de 
otorgamiento del documento. 

VIII.- Legalidad: Es la función atribuida al Registrador para examinar los documentos 
que se presenten para su inscripción y determinar si los mismos son susceptibles de 

.. inscr~bime; y eA-caso afirmativo, llevar-a-cabo la-inseripeión solicitada, o-en su defecto 
suspender el trámite si contienen defectos que a su juicio son subsanables o 
denegarla en los casos en que los defectos sean insubsanables. 

IX.- Legitimación. Principio en cuya virtud, prevalece lo inscrito mientras no se pruebe 
su inexactitud, y 

X.- Fe Pública Registra!: Por el principio de fe pública registra! se presume, salvo 
prueba en contrario, que el derecho inscrito en el Registro existe y pertenece a su 
titular en la forma expresada en la inscripción o anotación respectiva. 

La seguridad jurídica es una garantía institucional que se basa en un título auténtico 
generador del derecho y en su publicidad que opera a partir de su inscripción o 
anotación registra!, por lo tanto, el registrador realizará siempre la inscripción o 
anotación de los documentos que se le presenten. Las causas de suspensión o 
denegación se aplicarán de manera estricta, por lo que sólo podrá suspenderse o 
denegarse una inscripción o anotación, en los casos de excepción que señala el 
Código y esta Ley. 

Artículo 13.- La 1nscripc1on de los actos o contratos en el Registro Público tiene 
efectos declarativos, por lo tanto no convalida los actos o contratos que sean nulos 
con arreglo a las leyes. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO. 

Página 19 de 48 



OIP. LUIS MF~DüLA 

AC~VFIJC 

PR[SIDFNTE 

DIP. lvA~ TFXTA 

ScLis 
VICEPRESIDt:NTE 

DIP. J~S'_S ARMA~0J 

L::JPF.Z VCLAk8C 

CAMPA 

SECRETARIO 

011'. JANE-T ADRIANA 

HFRNAND[Z SOTELG 

lh TFGRAh TF 

O.P. ISRtH 

INTFGRi1~TF 

Comisión Registra! y Notarial. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los actos o contratos que se otorguen 
o celebren por personas que en el Registro aparezcan con derecho para ello, no se 
invalidarán en cuanto a tercero de buena fe una vez inscritos, aunque después se 
anule o resuelva el derecho de su otorgante o de titulares anteriores en virtud de título 
no inscrito aún siendo válido o por causas que no resulten claramente del mismo 
Registro. Lo dispuesto en este articulo no se aplicará al último adquirente cuya 
adquisición se haya efectuado en violación a disposiciones prohibitivas o de orden 
público. En cuanto a adquirentes a titulo gratuito, gozarán de la misma protección 
registra! que la que tuviere su causante o transferente. La buena fe se presume 
siempre; quien alegue lo contrario tiene la carga de la prueba. 

Artículo 14.- El derecho registrado se presume que existe y que pertenece a su titular 
en la forma expresada en el asiento respectivo. Se presume también que el titular de 
una inscripción de dominio o de posesión, tiene la posesión del inmueble inscrito. 

No podrá ejercitarse acción contradictoria de dominio del inmueble o derechos reales 
sobre el mismo o de otros derechos inscritos o anotados a favor de persona o entidad 
determinada, sin que previa o concomitantemente, se entable demanda de nulidad o 
cancelación de la inscripción en que conste dicho dominio o derecho. 

En el caso de cualquier procedimiento judicial o administrativo en el que se afecten 
bienes, derechos reales sobre los mismos o sus frutos, tal afectación quedará sin 
efecto, unavez qUe tonstemanifestación auténtica det-Registro-Púbtico;-que indique ---
que dichos bienes o derechos están inscritos a favor de persona distinta de aquella 
contra la cual se dictó la ejecución, a no ser que se hubiere dirigido contra ella la 
acción, como causahabiente del que aparece como titular en el Registro Público. 

Todo lo inscrito o anotado goza de la presunción de autenticidad, veracidad, legalidad 
y exactitud. 

En tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de un asiento del Registro 
Público, en cuanto se refieran a derechos inscribibles o a notables, producen todos sus 
efectos. Los errores materiales o de concepto, se rectificarán en términos del Código 
y de la presente Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA REGISTRAL 

Artículo 15.- Con el fin de garantizar que los servidores públicos que presten el 
servicio público registra! lo realicen con eficiencia, eficacia y certeza, el Jefe de 
Gobierno dictará a través del Reglamento, medidas necesarias para profesionalizar 
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dicho servicio, las cuales tendrán el carácter de obligatorias y que comprenderán el 
desarrollo, capacitación profesional del personal, selección para la prestación del 
servicio registra!, evaluación del desempeño, normas éticas, obligatoriedad de prestar 
el servicio y responsabilidad del personal. 

Artículo 16.- Para efectos del artículo anterior se creará un órgano encargado del 
desarrollo del servicio profesional de carrera registra! al interior del Registro Público; 
asimismo se integrará una Comisión compuesta por las entidades, dependencias, e 
instituciones públicas y privadas relacionadas con la función registra! en los términos 
que establezca el Reglamento, la cual supervisará, evaluará y hará las 
recomendaciones necesarias y contará con representación de los registradores. 

Artículo 17.- El Servicio Profesional Registra! es un sistema público de carrera que 
se integrará por servidores públicos calificados en el desempeño de sus funciones, el 
cual tendrá como objeto: 

l. Coadyuvar con la consecución de los fines del Registro; 

11. Proveer mediante procedimientos claros, objetivos y transparentes al Registro del 
personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional; 

111. Asegurar el desempeño profesional de las actividades del Registro y el desarrollo 
----- desus-mteg-rantes-;-cbflfflrmeaTós pfinciptos- rectore·sae rarunoon-reglstral; --=-----

IV. Apoyar al ejercicio de las atribuciones de sus órganos; y 

V. Contribuir a garantizar la constitucionalidad y legalidad de todos los actos del 
Registro. 

Artículo 18.- Para el cumplimiento de su función el Registro Público deberá: 

l. Reclutar y seleccionar al personal profesional conforme a la Ley y el Reglamento; 

11. Formar y desarrollar al personal del Registro conforme a lo establecido en esta Ley 
y su Reglamento; 

111. Generar en el personal la lealtad e identificación con el Registro Público 
propiciando condiciones de equidad, objetividad y certeza en el desempeño de sus 
labores; 

IV. Procurar la permanencia, superación y consolidación de su personal, sin que ello 
implique su inamovilidad; y 

V. Evaluar periódicamente la labor de su personal y retribuirlo adecuadamente. 
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TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA REGISTRAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19.- La finca y la persona moral constituyen la unidad básica registra!. 

Artículo 20.- El folio real y el folio de persona moral, numerado y autorizado, son los 
documentos físicos o electrónicos, que contendrán sus datos de identificación, así 
como los asientos de los actos jurídicos o hechos que en ellos incidan. 

Artículo 21.- A la apertura del folio electrónico, la primera inscripción contendrá la 
materia a la que se refiere, los antecedentes registrales vigentes y la siguiente 
información, según conste en el libro, folio o título que le de origen a la apertura: 

1.- Inmueble: 

--·-··--aJ.Descripciófldelmism.a;_ ________________________ _ 

b) Calle y número y/o lote y manzana que lo identifique; 

e) Denominación, si la tuviere; 

d) Alcaldía en la que se ubique; 

e) Fraccionamiento, colonia, poblado o barrio; 

f) Código postal; 

g) Supeliicie, con letra y número, si la tuviere; 

h) Rumbos, medidas y colindancias; 

i) Número de cuenta catastral; y 

j) Titular registra! con sus generales. 

11.- Persona Moral: 

a) Denominación o razón social; 

b) Tipo de persona moral; 

e) Objeto; 

d) Domicilio; 
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e) Importe del capital social, en su caso; 

f) Duración; y 

g) Registro Federal de Contribuyentes. 

Artículo 22.- A la apertura de cada folio electrónico se le dará el número progresivo 
que le corresponda y según la materia de que se trate. 

Artículo 23- Los Registradores, al realizar el proceso de migración de datos de un 
Folio Real, deberán analizar únicamente la inscripción del último titular registra!. 

La migración que se haga para la apertura del folio electrónico, con base en los datos 
de libros, folios reales o folios de personas morales, se hará trasladando la información 
vigente, sin calificación alguna. De toda migración deberá dejarse constancia en el 
sistema informático, señalando el número de folio electrónico que le corresponda. 

Realizada la migración, se podrá revisar la misma, por errores u omisiones. 

Artículo 24.- Todo folio será autorizado con firma electrónica del servidor público de 
la Institución que se designe. De la designación a que se refiere el presente artículo 
quedará con~tarJs;ia ~n E!J sistema infqrmático_,__ 

Artículo 25.- Cada asiento deberá contener, en todos los casos, lo siguiente: 

a} El número y fecha de entrada; 

b) Datos de identificación del documento presentado; 

e} Acto jurídico asentado y los elementos que sean materia de publicidad, en los 
términos de lo dispuesto por el Código y la presente Ley; 

d) Generales de los otorgantes, si constan en el documento; 

e) Clave Única de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), si constan en el documento; y 

f) Nombre y firma del registrador. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA INFORMÁTICO 
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Articulo 26.- En términos del Código. el Registro Público deberá operar con un 
sistema informático integral, mediante el cual se realice la captura, almacenamiento, 
custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación y transmisión de la 
información contenida en el acervo registra!. 

Artículo 27 .~ El procedimiento registra! se llevará electrónicamente a través del 
sistema informático y de comunicación remota. La información almacenada en el 
sistema y los archivos complementarios necesarios serán utilizados para inscribir, 
asentar, anotar, cancelar, verificar, rectificar, validar y reponer los asientos registrales, 
así como para expedir certificados, copias certificadas y constancias de los asientos. 

Los asientos que autorice el Registrador mediante firma electrónica, así como las 
certificaciones y constancias originales son documentos públicos y tendrán valor 
probatorio pleno. El mismo valor probatorio, tendrán los asientos y actos registra les 
que contengan la base de datos del sistema. 

Artículo 28.- El sistema informático incluirá: 

l. Un control de gestión; 

--- ·· llo-Ynsistemade-procedimientoregistral;- --------------

111. Un sistema de información permanente y actualizado para su consulta pública, 
incluyendo días y horas inhábiles; 

IV. Las bases de datos y archivos complementarios, necesarios para explotar y validar 
la información; y 

V. Los respaldos. 

Articulo 29.- A través del control de gestión se incorpora, ordena, archiva y consulta 
la información sobre los trámites y servicios que presta la institución, desde su ingreso 
hasta su conclusión. 

La situación de los trámites y servicios en el control de gestión, según corresponda, 
se actualizará conforme a las siguientes etapas del procedimiento: 

l. Ingresado; 

11. En calificación; 

111. Inscrito; 

IV. Suspendido; 

V. Subsanado; 
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VI. Denegado; 

VIl. En recurso de inconformidad; 

VIII. Resolución del Recurso; y 

IX. Entregado. 

La situación de los trámites, se actualizará diariamente según corresponda de acuerdo 
con las etapas del procedimiento. 

Dichas etapas serán consultables por los usuarios a través de los medios informáticos 
y del Boletin. 

Tratándose de las etapas a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VIII, la 
determinación correspondiente se publicará íntegramente en el Boletín, debiendo 
incluirse en tal publicación, de manera detallada y precisa, los fundamentos y 
motivación de la resolución, de tal manera que el interesado, con la simple publicación 
en el mencionado Boletín, pueda formular la acción legal que decida ejercer. 

Artículo 30.- La solicitud de entrada y trámite o, en su caso, la solicitud electrónica 
respectiva, tendrá el objeto de servir: 

A) Como elemento probatorio de la prelación de los documentos presentados, los que 
deberán contar con el número de entrada correspondiente, fecha y hora; y 

-·-- -- ----- --
8) Como medio de control de los mismos. 

Artículo 31.- La función registra! se apoyará en los archivos de validación sustentados 
en el sistema informático. 

Articulo 32.- La Dependencia encargada del control interno del Gobierno de la 
Ciudad, con base en la Ley de Firma Electrónica de la Ciudad de México y demás 
disposiciones aplicables, determinará_ el uso de la Firma Electrónica en los 
documentos y asientos registrales relativos al acervo registra!. 

Articulo 33.- El registrador practicará los asientos a través del sistema informático y 
los autorizará con su firma electrónica al igual que todo documento que emita, 
circunstancia que se publicará en el Boletín. 

Articulo 34.- El Sistema Registra! permitirá la consulta electrónica externa de la base 
de datos del acervo registra!, en los términos del Código, de la presente Ley, su 
Reglamento y los lineamientos que emita el Registro. 
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Artículo 35.- Cuando la autorización a que se refiere el artículo anterior se otorgue a 
notarios, dicha autorización permitirá el envio de solicitudes por medios electrónicos 
con la utilización de la firma electrónica notarial. El Registro enviará por el mismo 
medio el acuse de recibo al propio notario. Dicho acuse servirá como boleta de ingreso 
y la determinación que recaiga a la solicitud se enviará por el mismo medio, a fin de 
que el notario pueda imprimir ambas. El régimen jurídico de la utilización de la firma 
electrónica notarial y de las copias certificadas electrónicas en materia registra!, se 
regirá por el Código, por la Ley del Notariado para la Ciudad de México y por esta Ley. 

Artículo 36.- Para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la 
información registra!, el sistema informático contará con las medidas de seguridad 
necesarias, autorizaciones y procedimientos según la Ley de Firma Electrónica de la 
Ciudad de México y las demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA CONSULTA 

·Artícul"o 3-7-.--La cQflsulta d~·los-asientos-se··realizará preporeionando el número del 
folio real o de la persona moral. A falta de éstos se podrá solicitar la búsqueda de los 
asientos proporcionando cualquiera de los siguientes datos: 

l. Tratándose de inmuebles: 

a) Denominación de la finca; 

b) Calle o avenida, número y colonia; 

e) Lote, manzana y fraccionamiento; 

d) Nombre o clave única de registro de población (CURP) de alguno de los propietarios 
o de los titulares de otros derechos; y 

e) Clave catastral. 

11. En caso de personas morales: 

a) Denominación o razón social; 

b) Registro Federal de Contribuyentes; y 

e) Nombre de los socios, asociados o administradores. 

111. Por cualquier otro dato que determine el titular 
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Artículo 38.~ La información registra! deberá ser consultada para la calificación de los 
documentos por parte de los registradores directamente a través del sistema 
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Artículo 39.- La consulta electrónica externa podrá hacerse por notarios a través de 
la utilización de la firma electrónica notarial, y por las personas que asi lo soliciten y 
cumplan con los requisitos para ello, en términos de ésta Ley. Se llevará una bitácora 
de las consultas efectuadas. 

TÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 40.- Cuando el acto sea inscribible y el notario haya sido requerido y 
expensado para ello, deberá presentar a inscripción el formato precodificado, 
tesJimonlo o cQpia_<;~rtificc;~Qa~_lectrQrüe_c;¡_, _qy_e_ exgictª--_erJ__los_téunioos__d_e_la_ Le_y__de _____ .. 
Notariado para la Ciudad de México. --

Artículo 41.- El procedimiento registra! se inicia con la asignación del número de 
entrada y trámite a la solicitud presentada. 

La fase de recepción podrá ser física, acompañada del testimonio del instrumento en 
el que conste el acto a inscribir, o electrónica acompañada de un formato precodificado 
o una copia certificada electrónica. En todo caso se acreditará el pago de los derechos 
que se causen, cuando así proceda. 

La fase de recepción consistirá, dependiendo el caso, de lo siguiente: 

l. Recepción física.- El interesado presentará en la Oficialía de Partes del Registro el 
testimonio u otro título auténtico y se sujetará a las siguientes reglas: 

a) Ingresado el documento, el sistema informático asignará al mismo, el número de 
entrada por orden de presentación, que será progresivo, fecha, hora y materia a que 
corresponda, lo que se hará constar en la solicitud de entrada y trámite de cada 
documento, de la qUe un ejemplar deberá entregarse al solicitante. La numeración se 
iniciará cada año calendario, sin que por ningún motivo, esté permitido emplear para 
documentos diversos el mismo número, salvo que se trate de un solo instrumento; 
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b) Con la solicitud de entrada y trámite, se turnará el testimonio o documento a 
inscribir, al registrador para continuar la fase de calificación; y 

e} El documento presentado, podrá ir acompañado del formato precodificado. 

11. Recepción electrónica.· El notario podrá enviar por medios telemáticos a través del 
sistema informático, el formato precodificado y una copia certificada electrónica en la 
que conste el acto a inscribir y deberá sujetarse a las siguientes reglas: 

a.- El formato precodificado, deberá enviarse firmado electrónicamente y una copia 
certificada electrónica, así como de su correspondiente pago de derechos que en su 
caso procedan. El sistema informático asignará al mismo, el número de entrada por 
orden de presentación, que será progresivo, fecha, hora y materia a que corresponda, 
generando con estos datos una boleta de ingreso y que surtirá efectos de solicitud de 
entrada y trámite, que se enviará al notario por vía telemática de manera inmediata. 
La numeración se iniciará cada año calendario, sin que por ningún motivo, esté 
permitido emplear para documentos diversos el mismo número, salvo que se trate de 
un sólo instrumento; y 

b.- La copia certificada electrónica deberá incluir las "notas complementarias" del 
instrumento en las que el notario indique que se ha cumplido con todos los requisitos 
fiscales y administrativos que el acto requiera para su inscripción. 

------·----- --· =Attículo 42:--Una-vez cump:lldas--las fases a-que-se refiere et-artículo-que precede, se 
pasará directamente a la fase de calificación extrínseca con el registrador. 

El registrador verificará que el testimonio, formato precodificado o la copia certificada 
electrónica coincidan con el contenido del folio correspondiente a la finca o persona 
moral y no podrá exigir otros datos, requisitos e información que la necesaria para el 
llenado del formato precodificado. El contenido y características del formato 
precodificado serán establecidos en el Reglamento. 

Los registradores deberán calificar y resolver, según corresponda, los documentos 
que se presenten al Registro para inscripción o anotación, dentro de un plazo máximo 
de veinte días hábiles siguientes al de su presentación. 

La calificación registra! consistirá en verificar únicamente que: 

l. El documento presentado y el acto en el contenido sean de los que deben inscribirse 
o anotarse; 

11. El documento satisfaga los requisitos de forma establecidos en la ley que lo rige 
como necesarios para su validez; 

111. En el documento conste acreditada la identidad, capacidad y legitimación de los 
otorgantes que el acto consignado requiera, en su caso. Cuando por cualquier 
circunstancia alguno de los titulares registrales varíe su nombre, denominación o 
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razón social, procederá la inscripción cuando así se hubiere hecho constar ante 
notario; 

IV. Exista identidad entre el bien previamente inscrito y el descrito en el título. No habrá 
falta de identidad cuando no coincida la descripción en uno o algunos de los datos, si 
de los demás elementos comparados se desprende dicha identidad; 

V. No haya incompatibilidad entre el texto del documento y los asientos regístrales; no 
se considerará incompatibilidad entre el texto del documento en relación con lo 
registrado en el antecedente registra! sobre el cual se solicite su inscripción, cuando 
sea posible acreditar con los elementos aportados en el documento o los ingresados 
mediante subnúmero, su identidad con los asientos que constan en el Registro Público 
de la Propiedad de la Ciudad de México, como pueden ser los otorgantes del acto 
jurídico, el inmueble sobre el que recae la operación o del gravamen sobre el cual se 
solicita su cancelación, modificación o ampliación, en cuyo caso se deberá continuar 
con el Procedimiento Registra!. 

La incompatibilidad sólo tendrá lugar cuando los derechos de que se trate no puedan 
coexistir. No existirá incompatibilidad cuando se trate de una inexactitud por error 
material; sin embargo, cuando se aporten elementos con los cuales sea posible 
realizar la rectificación correspondiente, los mismos serán ingresados por subnúmero 
para que el mismo Registrador que califique el documento, continúe con la calificación 
y él mismo, solicite a la Subdirección de Ventanilla Única y Control de Gestión que 

__ p_coporcjone UJ1 n0m_erO:.d~-~r1.tr~Q;:,l; ·-----

VI.- Esté fijada la cantidad máxima que garantice un gravamen en el caso de 
obligaciones de monto indeterminado, salvo los casos previstos en la última parte del 
artículo 3011 del Código, cuando se den las bases para determinar el monto de la 
obligación garantizada; 

VIl.- En el acto consignado en el instrumento se observe el tracto sucesivo, lo que 
significa que para inscribir o anotar cualquier título deberá constar previamente inscrito 
o anotado el derecho de la persona que otorgó aquel o de la que vaya a resultar 
afectada por la inscripción, a no ser que se trate de una inscripción de inmatriculación 
judicial; 

VIII. El documento cumpla con los requisitos que deba llenar de acuerdo con el Código 
u otras leyes aplicables, como indispensables para su inscripción; 

IX. No haya operado el cierre de registro, en términos del articulo 3044 segundo 
párrafo del Código; 

X. En el caso de anotaciones preventivas tales como embargo, fianza o anotación de 
demanda, si ya caducaron, verificará que conste en el documento solicitud de 
cancelación del interesado y si no consta, el Registrador estará a lo dispuesto por el 
artículo 43 de la presente Ley; y 
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XI. En el caso de anotaciones preventivas tales como embargo, fianza o anotación de 
demanda, que aún no hayan caducado, verificará que conste en el documento su 
reconocimiento por las partes y si no consta, el Registrador estará a lo dispuesto por 
el artículo 43 de la presente Ley. 

Verificado lo anterior, el registrador deberá realizar la anotación o inscripción dentro 
del plazo mencionado en este articulo. 

Siendo el trámite por vía electrónica, se reducirá al menos a la mitad el plazo señalado 
en este articulo. 

Artículo 43.- El registrador, dentro del plazo señalado en el artículo anterior. podrá 
suspender la inscripción o anotación, según sea el caso, si el documento contiene 
defectos subsanables, debiendo fundar y motivar su resolución, la que deberá ser 
publicada íntegramente en el Boletín. 

En este caso el documento deberá subsanarse en un plazo de diez días hábiles, a 
partir de la publicación a que se refiere el párrafo anterior, pudiéndolo hacer en el 
propio Registro y de no ser posible así, se denegará su inscripción. Cuando para 
subsanar el documento se deba obtener otro documento no esencial para el 
otorgamiento del acto, que deba ser expedido por autoridad distinta y en el instrumento 
obre constancia de haberse solicitado previamente a su otorgamiento, el registrador 

·--~s~nder~ja a@t.c;¡J;!QtLO jt"ls~ripciQn gor lJ!lPLa~g__g_gª-._ng __ exceda _Q~ __ F}Qv~nta _djas __ al 
---refmino del cual den·egarálainscripción. 

Cuando la inscripción o anotación se solicite por la vía electrónica, se observará el 
procedimiento señalado en el párrafo anterior en lo posible, por la misma vía 
electrónica, dentro de los mismos plazos y con los mismos efectos. 

La calificación del Registrador podrá recurrirse por el solicitante del servicio ante el 
titular. Si éste confirma la calificación, cualquiera de ellos podrá reclamarla en juicio 
de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

Si mediante sentencia ejecutoriada se resuelve que el titulo fue mal calificado e 
indebidamente rechazado y se ordena que se registre, la inscripción se practicará de 
inmediato y surtirá sus efectos, desde que por primera vez se presentó el titulo. 

Artículo 44.- El registrador autorizará con su firma los asientos que practique. Hecho 
el registro, serán devueltos los documentos al que los presentó, con nota de 
inscripción firmada por el registrador que contendrá: fecha de inscripción y número de 
folio. Cuando la solicitud del asiento sea por vía electrónica, por la misma via se emitirá 
y enviará la nota de inscripción, firmada por el registrador electrónicamente, que 
contendrá los datos ya mencionados. 
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El registrador sólo inscribirá y anotará lo que expresamente se le solicite y sea 
inscribible, por lo que no podrá actuar de oficio, salvo en los casos establecidos por el 
Código y esta Ley. 

Articulo 45.- Efectuada la publicación a que se refiere el artículo 29, los interesados 
gozarán de un plazo de 30 días hábiles para retirar sus documentos. Los documentos 
que no sean retirados en dicho término, se remitirán al Archivo de la Ciudad de México, 
para su resguardo por el plazo que establezca la ley. 

Artículo 46.- Los documentos a que se refieren las fracciones 11 y 111 del artículo 3005 
del Código serán resguardados en archivo electrónico y formarán parte del sistema 
informático del Registro para los efectos legales conducentes. 

Artículo 47.- El registrador no calificará la legalidad de la sentencia. orden judicial o 
administrativa que decrete un asiento, pero si concurren circunstancias por las que 
legalmente no deba practicarse, dará cuenta de esta situación a la autoridad 
ordenadora. 

Si a pesar de ello ésta insiste en que se cumpla su mandamiento, se procederá 
conforme a lo ordenado tomándose razón en el asiento corres_ccp.::oc:n.::d:cie~n:cte=-.'--------- --- - ------------------------- ---.-=----------------
Cuando habiéndose prevenido a la autoridad ordenadora, ésta no reitere 
expresamente su requerimiento en el plazo de treinta días hábiles contados a partir 
de la notificación correspondiente, se dará por concluido el procedimiento y se 
publicará esa determinación en el Boletín. 

En los supuestos anteriores no habrá responsabilidad para el registrador. 

Artículo 48.- Los asientos registrales que se practicarán en los folios, son los 
siguientes: 

1.- Notas de presentación; 

11.- Anotaciones preventivas; 

111.- Inscripciones; 

IV.- Cancelaciones; y 

V.- Rectificaciones. 

Todos éstos se ordenarán cronológicamente y de acuerdo a su naturaleza; igualmente 
se asentarán el número y la fecha de cualquier solicitud de entrada y trámite. 
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Artículo 49.- Las anotaciones preventivas a que se refieren las fracciones 1, 11, 111 y IV 
del artículo 3043 del Código, se practicarán mediante mandamiento judicial y 
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l. Autoridad ordenadora; 

11. Expediente; 

111. Naturaleza del procedimiento; 

IV. Acción deducida; 

V. Resolución a cumplimentar; y 

VI. En su caso, suerte principal y accesorios legales. 

Artículo 50. Las anotaciones a que se refiere la fracción VIl del articulo 3043 del 
Código, contendrán cuando menos los siguientes datos: 

l. El nombre de los mediados; 

11. Tipo de servicio de mediación; 

111. El nombre del Director General, Director de Mediación, Subdirector de Mediación 
del Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, del Secretario Actuario en funciones de mediador público o mediador privado, 

-- ceffificado peR!ITríbunal S~~periol4e.-Justiciade::la eiudad da Méxicu;-anten¡uien se 
hubiere celebrado el convenio; 

IV. La fecha de celebración del convenio, número del convenio y número de registro 
que le corresponda en su caso; 

V. El acuerdo de los mediados relativo a la voluntad de inscripción del convenio y sus 
efectos de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 3044 del 
Código; 

VI. Los acuerdos donde consten las obligaciones de dar, hacer o no hacer a que se 
refiere la Ley de Justicia Alternativa del Poder Judicial de la Ciudad de México; y 

VIl. En su caso, suerte principal y accesorios legales. 

Artículo 51.- Solo se asentarán las anotaciones preventivas por denegación de las 
inscripciones, cuando se interponga el recurso legal que proceda. 

Artículo 52.- Las anotaciones relativas a fianzas y contrafianzas, contendrán cuando 
menos los siguientes datos: 

l. La autoridad ordenadora, en su caso; 
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Artículo 53.- Una vez publicado el decreto por el cual se expropie, incorpore, 
desincorpore, destine o se declare la ocupación temporal y/o limitación del dominio de 
bienes inmuebles, deberá registrarse mediante el procedimiento establecido en el 
Reglamento. 

Artículo 54.- Para la inscripción de inmuebles que hayan cambiado de circunscripción 
territorial como resultado de las modificaciones a los límites territoriales entre la 
Ciudad de México y otras entidades federativas, deberá constar en escritura pública 
la cancelación del antecedente registra! de la entidad de origen. 

Artículo 55.- El Registro que practique las nuevas inscripciones por encontrarse en el 
inmueble dentro de su jurisdicción territorial, deberá presentar aviso al Registro de 
origen, señalando que procedió la inscripción del inmueble, informando cuál es el 

- antecedente--:-etFel que practicó dicha-inscripción:-------- -------

Artículo 56.- Los asientos de las resoluciones judiciales en materia de amparo que 
ordenen la suspensión provisional o definitiva, contendrán: 

l. El Juzgado o Tribunal que las haya dictado; 

11. El número de expediente y el número y fecha del oficio mediante el que se 
comunique al Registro la resolución respectiva; 

111. El nombre de los quejosos; 

IV. La naturaleza y efecto de la suspensión; 

V. El acto reclamado; 

VI. Los nombres de los terceros perjudicados, si los hubiere; 

VIl. Las garantías otorgadas para que surta efectos la suspensión; y 

VIII. Las demás circunstancias relativas al incidente respectivo, cuando así lo 
disponga el Tribunal o el Juez del conocimiento. 
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Artículo 57.~ Todo documento que se refiera a diversas fincas o diversos actos, podrá 
ser inscrito total o parcialmente a solicitud de parte interesada. En la nota que haga el 
registrador en el documento que motivó la inscripción parcial hará mención de ello, 
dejando constancia en dicha nota de esa circunstancia. 

Artículo 58.- Para que surtan efectos los asientos registrales, deberán contener 
nombre y firma electrónica del Registrador. Si faltare cualquiera de estos requisitos, 
el registro deberá subsanar dicha omisión en un plazo máximo de cinco días hábiles, 
a solicitud de cualquier interesado, quien podrá exhibir testimonio, acta o cualquier 
documento auténtico que reproduzca el título que dio origen al asiento. 

Si la omisión fuere de un Registrador que hubiese cesado en el ejercicio de su cargo, 
otro en funciones practicará el asiento respectivo, en el plazo mencionado con 
anterioridad. 

En todo caso, la falta de nombre y/o firma del registrador, podrá ser subsanada de 
oficio. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO INMOBILIARIO 

·------ -- ·------=~c---e--~ ···---·==---
Artículo 59.- La finca es la unidad básica registra! en el Registro, la cual constará en 
un folio real electrónico. 

Los asientos registrales vigentes con relación a una finca que consten en asientos de 
libros o en folios reales, pasarán a integrar el folio real electrónico para inmuebles 
mediante el procedimiento de migración. 

En el caso de que los antecedentes registrales vigentes deban reponerse por 
completo, se producirá la apertura de folio electrónico por reposición de antecedentes. 

Artículo 60.- Cuando se subdivida una finca, se asentarán como fincas nuevas las 
partes resultantes, asignándoles un folio real electrónico a cada una, a los que se 
trasladarán todos los asientos vigentes. Se requerirá el permiso de subdivisión sólo 
cuando la legislación vigente en la fecha en que se hubiese formalizado dicho acto 
jurídico así lo hubiere exigido. 

Artículo 61.- Cuando se fusionen dos o más fincas para formar una sola, se creará 
un folio real electrónico para la finca resultante. Los asientos originales serán 
cancelados y se conservarán como antecedentes. Al nuevo folio se trasladarán los 
asientos vigentes o que no hayan sido expresamente cancelados. Se requerirá el 
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permiso de fusión sólo cuando la legislación vigente en la fecha en que se hubiese 
formalizado dicho acto jurídico así lo hubiere exigido. 

Artículo 62.- En los folios reales electrónicos de las fincas modificadas por fusión o 
subdivisión, se harán constar los actos realizados y el número de los nuevos folios 
que resultaren. 

Dn> JfSUS ARMAtvDO 

Lóf'EZ V!olARDf Artículo 63.- Cuando exista discrepancia entre el bien materia de inscripción con sus 
antecedentes registrales, podrá acreditarse su identidad con documentos oficiales 
idóneos, como el plano o constancia catastral, siempre y cuando la superficie no se 
incremente. En caso contrario, procederá la inscripción mediante resolución o 
diligencia judicial, o en una orden o constancia administrativa que provenga de 
autoridad competente. 
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No se entenderá que existe discrepancia, cuando identificado el inmueble en el 
documento correspondiente según sus antecedentes registrales, se haga mención 
adicional de los cambios de nomenclatura, denominación del fraccionamiento o 
colonia, así como la Alcaldía, entre otros casos, por haberse modificado los límites de 
ésta. 

··--Artic-uto-04.· Erl"·el folib réaf·elécttónitO··se asentaran·los-aCto~:f"für'ídicos· Cbnténidos· 
en los títulos o documentos a los que se refiere el Código; aquéllos por los que se 
constituyan, reconozcan, transmitan, modifiquen o extingan derechos reales distintos 
del de propiedad: 

1.- Las enajenaciones en las que se sujete la transmisión de la propiedad a condiciones 
suspensivas o resolutorias; 

11.- Las ventas con reserva de dominio a que se refiere el artículo 2312 del Código, 
haciendo referencia expresa al pacto de reserva; 

111.- El cumplimiento de las condiciones a que se refieren las dos fracciones anteriores; 

IV.- Los fideicomisos traslativos o de garantía; 

V.- La constitución del Patrimonio de Familia; 

VI. Los contratos de arrendamiento, subarrendamiento o cesión de arrendamiento, 
con las prevenciones que establece el Código; 

VIL La prenda de frutos pendientes en los términos del artículo 2857 del Código; 

VIII. El nacimiento de la obligación futura y el cumplimiento de las condiciones a que 
se refieren los artículos del 2921 al 2923 del Código; 
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IX. Las afectaciones o limitaciones a que dé lugar la aplicación de la Ley de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de México; y 

X.- Los que de manera expresa señalen otros ordenamientos. 

Artículo 65.- Para mayor exactitud de las inscripciones sobre fincas se observará lo 
dispuesto por el Código, con arreglo a lo siguiente: 

l. Para determinar la situación de las fincas se expresará, de acuerdo con los datos 
del documento, Alcaldía en la que se ubiquen, denominación del predio, si la tuviere, 
fraccionamiento, colonia, poblado o barrio; la calle y número o lote y manzana que lo 
identifiquen, código postal y número de cuenta catastral; 

11. Superficie, linderos, medidas y colindancias, según conste en el documento; 

111. El acto o derecho se asentará con la denominación que se le dé en el documento; 

BETANzosCoRTEs IV. Tratándose de hipotecas, los asientos se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto 
INTEGRANTE por los artículos que contempla el Libro Cuarto, Segunda Parte, Capítulo 1, del Título 

XV, del Código; 

V. Cuando se trate de derechos, los asientos deberán contener todos los datos que 
según el documento, los determine o limite; 

VI. Cuando se modifique la nomenclatura de las calles o la numeración de las fincas, 
·-rosuturares reQ!sfl'81eSCeesta::fpoOráil SOitCttar la rrfOdiftc8CiOrlreTrutv~f en··eTfOl+Oreal 

electrónico correspondiente, mediante cualquier constancia expedida por autoridad 
del Distrito Federal que acredite lo anterior; 

Artículo 66.- Tratándose de la constitución del régimen de propiedad y condominio, 
el notario que solicite su inscripción, ingresará mediante un archivo electrónico firmado 
con su firma electrónica notarial, las descripciones de cada unidad privativa resultante. 

Cuando se trate de la inscripción de actos relativos a las diversas unidades resultantes 
de condominios, modificaciones, o subdivisiones, en proceso de inscripción, no se 
requerirá un certificado por cada una de ellas, siempre que se cuente con certificado 
vigente respecto del inmueble del que provengan. 

En estos casos, las notas de presentación a que se refiere el artículo 3016 del Código, 
se harán en el folio del inmueble de que provengan, debiendo el Registro expresarlo 
así en los certificados o constancias que expida y trasladarlo así al folio de la unidad 
objeto del acto, en cuanto el mismo sea creado. Lo mismo se aplicará para el caso de 
fusiones y subdivisiones. 

CAPÍTULO TERCERO 
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DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS MORALES 

Artículo 67 .• La persona moral será la unidad básica de este registro, identificándose 
con un número único correspondiente a cada folio electrónico. 

Las personas a que se refiere este capítulo serán aquellas previstas por el artículo 
3071 del Código y deberán tener su domicilio en la Ciudad de México. 

Artículo 68.~ Las inscripciones de la constitución de fundaciones o asociaciones de 
asistencia privada, además de los requisitos señalados en el artículo 3072 del Código, 
contendrán la resolución aprobatoria de su constitución conforme a lo dispuesto por 
la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para la Ciudad de México. 

Artículo 69.~ Para los casos no previstos en este capítulo, serán aplicables a los 
asientos a que el mismo se refiere, las demás disposiciones del Código y de esta Ley, 
en lo que fueren compatibles. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE'LA_RECTIFI~ACIÓN, REP.OSI~IÓN y_ cANCElACIÓN DEJ,.OS_ASIE:NIOS. 

Artículo 70.~ ~Los errores materiales en los asientos registrales serán rectificados de 
oficio cuando de la revisión de los antecedentes se advierta que puedan corregirse 
con base en la información de los asientos con los cuales se encuentran relacionados, 
indicando las causas y motivos que generaron dicha rectificación. 

También se podrá rectificar con vista en el testimonio original, testimonio ulterior del 
instrumento que dio origen al asiento a rectificar, o bien copia certificada de los 
mismos. 

Asimismo los errores podrán rectificarse de oficio o a petición del interesado, cuando 
se cuente con respaldos en el sistema informático registra!, incluyendo imágenes 
digitalizadas y microfichas legibles, legajos o con el texto de la inscripción con las que 
los asientos erróneos estén relacionados. 

Cuando el Registrador cuente con todos los elementos y haya concluido su 
investigación, hará la rectificación en un plazo de veinte días hábiles. 

Para el caso de que sea negada la solicitud de rectificación de errores a que se refiere 
este artículo, el Registrador deberá publicar, de manera detallada, en el Boletín 
Registrallos motivos de la negativa, a fin de que el interesado o el Notario, en un plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación mencionada, 
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presente mediante subnúmero, escrito de aclaración, el cual será valorado con los 
documentos con que se cuenten al negar la solicitud. 

Cuando exista un documento ingresado que requiera del previo registro de una 
rectificación o reposición, éstos se ingresarán al Registro Público de la Propiedad de 
la Ciudad de México señalándose por el interesado, como trámites de vinculación 
directa con número de entrada y trámite propio para remitirse al área donde se 
encuentre el documento al que estén vinculados. 

Artículo 71.- Se equipara al error material, la práctica de un asiento en folio distinto a 
aquél en que debió practicarse. Su rectificación se hará de oficio mediante el traslado 
del asiento al folio correcto cuando se advierta. 

Artículo 72.- Rectificado un asiento, se rectificarán todos los que estén relacionados 
y contengan el mismo error, siempre que sea susceptible de llevarse a cabo. 

Artículo 73.- Procede la reposición de los folios y asientos registrales, cuando por su 
destrucción, mutilación o extravío no sea posible realizar su consulta a fin de 
establecer el tracto sucesivo correspondiente. 

·-----ba- reposición-se-hará- con -vista- en- el -testimonio--original,- copia--certificada de~ Archivo -
General de Notarías o bien testimonio ulterior o copia certificada del instrumento que 
dio origen al asiento o folio a reponer en los que, cuando fueren indispensables, 
consten datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad 
de México. 

Tratándose de documentos privados, en los casos en los que el asiento documental 
que se pretenda reponer cuente con respaldos en el sistema informático, procederá 
la reposición sin que sea obligatorio para el interesado exhibir la documentación 
original con sellos de registro. 

Artículo 7 4.- En todos los procedimientos de reposición, deberá de elaborarse un acta 
circunstanciada con vista en los informes rendidos por las unidades responsables, 
haciendo constar la información de mutilación, destrucción o extravío del asiento o 
folio sujeto a reposición. 

Artículo 75.- - Todo antecedente registra! repuesto hará mención de dicha 
circunstancia en el folio electrónico que se genere. 

Artículo 76.- Los derechos temporales o vitalicios inscritos, podrán cancelarse: 
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a) A petición de quien acredite el interés legítimo; o 

b) Por fallecimiento, por expiración del plazo o por cualquier otra forma de extinción 
que pueda comprobarse, sin necesidad de resolución judicial. 

Artículo 77.- Las anotaciones preventivas se cancelarán: 

l. Cuando se practique la inscripción definitiva; 

11. Por caducidad en los términos del articulo 3035 del Código, sin prejuzgar sobre el 
derecho de que se trate y sin perjuicio de que dicha anotación pueda realizarse 
nuevamente; 

111. A petición del titular del derecho anotado o de quien haya solicitado su anotación; 

IV. A petición del notario que haya solicitado la anotación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 3016 del Código; y 

V. Cuando así lo ordene la autoridad competente o por sentencia firme. 

Artículo 78.- Las anotaciones preventivas a que se refiere el artículo 3035 del Código 
caducarán a los tres años contados a partir de la fecha que establezca el número de 
entrada y trámite ante el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México, 

_sªlvo aquellas_alas que la. presente Ley o eLCódigo_Les fijen un plazo de_caducidad 
menOr, siempre que no se trate de anotaciones preventivas de carácter definitivo o les 
indique un tratamiento diverso. 

No obstante, a petición de parte o por mandato de las autoridades que las decretaron, 
podrán prorrogarse una o más veces, por dos años cada vez, siempre que la prórroga 
sea presentada al Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México antes de 
que caduque el asiento. 

Artículo 79.-- Las anotaciones preventivas que se originen por resoluciones judiciales 
o administrativas de carácter definitivo, así como las declaraciones de utilidad pública 
y los convenios emanados del procedimiento de mediación a que se refiere la fracción 
VIl del artículo 3043 del Código que tengan efectos definitivos, no caducan. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA PUBLICIDAD Y DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 80.- Los asientos registrales son públicos. 
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En todos los casos en que de cualquier forma se consulte un asiento, deberá quedar 
expresamente determinada la identidad del solicitante. 

El Boletín se publicará de manera electrónica. 

Los informes a las autoridades se harán mediante oficio. Las notificaciones que 
procedan se harán mediante el Boletín. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS CERTIFICACIONES 

Artículo 81.- El Registro emitirá las siguientes certificaciones: 

a) Certificado de libertad de existencia o inexistencia de gravámenes, limitaciones de 
dominio y anotaciones preventivas único; 

b) Certificado de inscripción; 

e) Certificado de no inscripción; 

d) Certificado de adquisición o enajenación de bienes inmuebles; y 

e) Copias certificadas de antecedentes registrales. 
- -------- - ------- --- --- ---- ---- --

Artículo 82.- Cuando las solícitudes de los interesados o los mandamientos de 
autoridad no expresen con claridad o precisión la especie de certificación que se 
requiere, los bienes, personas o periodos a que debe referirse y, en su caso, los datos 
del asiento sobre cuyos contenidos debe versar el certificado, se denegará el trámite 
y se notificará mediante publicación en el Boletín y a las autoridades por oficio. 

Artículo 83.- Durante los días y horas hábiles podrán realizarse todos los trámites en 
el Registro y permitirse la consulta de los asientos mediante la expedición de 
constancias y certificaciones, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el artículo 6, 
fracción VI. El Titular deberá proveer todos los medios para su debido cumplimiento. 

Articulo 84.- Al expedirse un certificado de libertad de existencia o inexistencia de 
gravámenes único, limitaciones de dominio y anotaciones preventivas, de acuerdo a 
lo previsto en el articulo 3016 del Código, en el mismo se harán constar todos los 
asientos vigentes. 

Las certificaciones a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser denegadas, 
debiéndose expedir en los términos de los asientos respectivos y en su caso, se hará 
mención en ellas de las discrepancias existentes entre la solicitud y los asientos 
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registrales. En los casos en que el antecedente registra!, contenido en libro o folio, se 
encuentre en custodia, se contestará para indicar los motivos de la misma. 

Artículo 85.- El certificado de existencia o inexistencia de gravámenes a que se refiere 
el inciso a) del artículo 81 se expedirá a más tardar el séptimo día contado a partir de 
aquél en que se haya presentado la solicitud. 

Artículo 86.- Cuando las certificaciones no concuerden con los asientos a que se 
refieren, se estará al texto de éstos, quedando a salvo la acción del perjudicado por 
aquéllas, para exigir la responsabilidad correspondiente conforme a lo dispuesto en el 
Código y en la presente Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 87.~ Para hacer constar la existencia de asientos se expedirán copias 
certificadas de los mismos. 

Artículo 88.- Cuando la solicitud de expedición de certificados de no inscripción tenga 
omisiones o deficiencias, el Registro lo notificará al interesado mediante publicación 
en el Boletín, a fin de que el solicitante dentro de un término de diez días contados a 
parti.L..de _ _ill__notifjcaciQn .lªs .corrija,.--ªpercib[do_que; .ste .110_ hel.cerlq -~ª- te;n9_rtLQor. ... __ _ 
denegada la solicitud. 

Artículo 89.- Una vez recibida la solicitud del certificado de no inscripción, se expedirá 
en un plazo, que no exceda de ciento ochenta días. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA CUSTODIA DE FOLIOS 

Artículo 90.- Cuando el Titular detecte alguna anomalía u omisión en cualquiera de 
los libros o folios, pondrá en custodia el libro o folio de que se trate, previa resolución 
motivada y fundada, que al efecto dicte, publicándose ésta con sujeción al 
procedimiento que se establece en los artículos siguientes de esta Ley. 

Los motivos por los que el Titular pondrá en custodia el libro o folio de que se trate 
son: 

l. Multiplicidad de folios; 

11. Falta de tracto sucesivo que no pueda ser rectificado; 
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111. Todos los documentos que aún localizándose en los archivos de la bóveda del 
Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México, carezcan de los elementos 
y de los requisitos que puedan probar su correcta elaboración y validez como asientos 
regístrales; 

IV. Múltiple titularidad; 

V. Información registra! alterada; y 

VI. Aquellas causas que presuman alteraciones en los asientos y el tracto registra!. 

Igualmente se pondrán en custodia los antecedentes registrales por sentencia, 
resolución judicial o administrativa que la ordene. 

También procederá la custodia del folio real de un predio, cuando asi lo determinen: 

a) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en juicio de lesividad 
o nulidad, en el acuerdo correspondiente en el que se otorgue la suspensión del acto 
impugnado; 

b) El Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, dentro del 
procedimiento de verificación administrativa, en el acuerdo de suspensión que dicte 
como medida de seguridad; 

e) Los Órganos Políticos Administrativos, dentro del procedimiento de revocación y 
lesividad; 

- -d) Ea Secretaría ae-Desarr6llo-Uioano y Viv,enaa<lel<,-c,uoaoáe·México, dentro cter 
procedimiento de revocación y de lesividad, en el que dicte el acuerdo de suspensión 
correspondiente; y 

e) La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, en los procedimientos de 
investigación que conozcan con motivo de ilícitos ambientales. 

En caso de que el Folio o Antecedente haya sido remitido a Custodia por el Titular, el 
solicitante dentro del término de diez días hábiles posteriores a la publicación que 
haga el registrador que está conociendo del proceso de inscripción deberá presentar 
la solicitud de liberación. 

Si no es presentada dentro del término la solicitud de liberación o la misma es negada, 
el trámite que se encontraba detenido se denegará 

Ahora bien, cuando el motivo de Custodia del Antecedente Registra! se derive de una 
orden de autoridad administrativa o judicial, el procedimiento registra! deberá 
continuarse hasta su conclusión, respetando la prelación de los documentos 
ingresados a registro, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, sin 
perjuicio de los efectos que pueda llegar a producir en su caso la resolución judicial o 
administrativa al titular del derecho inscrito. 
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Artículo 91.- Cuando las anomalías u omisiones en los antecedentes registra les sean 
corregibles mediante los procedimientos establecidos en el Código, ésta Ley o su 
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Artículo 92.- La custodia de los libros o folios del Registro, pondrá en resguardo y 
vigilancia el libro o folio de que se trate, previa resolución motivada y fundada, que al 
efecto se dicte. 

La resolución de custodia: 

1.- Se publicará en el Boletín el contenido íntegro de la resolución. 

11.- En todo caso deberá dejarse constancia de la resolución en el sistema registra l. 

Artículo 93.- En el caso del artículo anterior, el titular registra! del inmueble inscrito, 
sus sucesores o cualquier otro interesado, así como el representante legal de la 
persona moral de que se trate, podrán en cualquier momento, exhibir al Registro, los 
elementos que subsanen las anomalías u omisiones observadas en el folio o libro, en 
cuyo caso, el Titular del Registro Público en un plazo no mayor a treinta días hábiles, 
notificará por Boletín al interesado la procedencia o no de la liberación solicitada, o 
bien los elementos que se requieran para su solución. 

Artículo 94.- Si los elementos presentados no son suficientes a juicio del Titular del 
Registro Público para subsanar las anomalías u omisiones observadas en el folio o 
libro, el Titular del Registro Público en un plazo no mayor de quince días hábiles, 
dictará nueva resolución fundada y motivada en el sentido de que el folio o libro 
continúe en custodia, y en su caso los elementos que se requieran para su solución; 
se asentará en el sistema informático razón que así lo exprese, lo cual no impedirá 
que se expidan los informes a que se refiere el artículo 84 de la presente ley, en las 
que bajo la estricta responsabilidad del propio Titular, se indicará que el folio o libro 
está sujeto a tal custodia. 

En todo momento el interesado podrá aportar nuevos elementos para liberar la 
custodia. Igualmente el Titular del Registro Público podrá liberar el folio o libro si así 
lo considera, dejando constancia siempre de la liberación. 

El interesado en cualquier momento podrá recurrir a la Autoridad Judicial competente 
a solicitar la liberación correspondiente. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
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Artículo 95.- El solicitante del servicio podrá interponer el recurso de inconformidad, 
contra la calificación del Registrador que suspenda o deniegue la inscripción o 
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Artículo 96.- El recurso de inconformidad, se sustanciará ante el Titular del Registro, 
en la forma y términos previstos por el artículo siguiente, quien ordenará que se 
practique la anotación preventiva a que se refiere el Artículo 3043, fracción V, del 
Código. 

La anotación preventiva tendra vigencia hasta el día siguiente de la publicación de la 
resolución. 

INI~GR!INTF. Artículo 97.- El recurso de inconformidad deberá interponerse por escrito, en un plazo 
DIP. IsRAEL no mayor de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
BuAN7osCoqTFs suspensión o denegación por parte del Registrador en el Boletín. 

El Titular del Registro en un plazo no mayor de 15 días hábiles siguientes a su 
interposición, previa audiencia del interesado, resolverá el recurso, dando por 
terminada la instancia. 

El recurso de inconformidad será desechado de plano en los siguientes casos: 

a)-Cuando-falte la~firma del interesado;-~- - ~- -

b) Ante la falta de legitimación del recurrente; 

e) Cuando haya salida sin registro a petición de parte, una vez calificado; 

d) Cuando no se haya subsanado el motivo de suspensión mediante los documentos 
idóneos; 

e) Cuando se interponga en contra de aquellos trámites en los cuales no se realiza 
una calificación respecto del documento tales como liberaciones, rectificaciones, 
reposiciones; o bien en contra de la anotación preventiva a que alude el artículo 3016 
del Código Civil para la Ciudad de México; 

f) Cuando el recurso sea interpuesto extemporáneamente; 

g) En contra de aquellos tramites que provengan de autoridades judiciales o 
administrativas, en uso de sus facultades; y 

h) Cuando se interponga en contra de resoluciones que ya hayan sido materia de otro 
recurso. 

Artículo 98.- El recurso de inconformidad se sobreseerá en los siguientes casos: 

a) Cuando sobrevenga alguna causal de las señaladas en el artículo que antecede; 
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11. Por no anotar los avisos a que se refiere la presente Ley; y 

111. Cuando sin causa justificada se niegue la atención a los usuarios del servicio. 

Artículo 103.· Se sancionará al Titular, a los Registradores y a los demás servidores 
adscritos al registro, con multa de treinta a trescientos sesenta veces la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, en el momento del incumplimiento: 

l. Por reincidir, en la comisión de alguna de las faltas a que se refiere el articulo 
anterior; y, 

11. Por provocar dolosamente un error en la inscripción o anotación. 

Artículo 104.· Se sancionará con la cesación del ejercicio de la función a la que estén 
asignados los servidores públicos del Registro, en los siguientes casos: 

l. Por incurrir reiteradamente en alguno de los supuestos señalados en el articulo 
anterior; 

11. Cuando en el ejercicio de su función incurra en reiteradas deficiencias 
administrativas, y las mismas hayan sido oportunamente advertidas al servidor público 
de que se trate por la autoridad competente, siendo aquél omiso en corregirlas; 

------ W. Por falta grave- de -probidad, o_ notorias . deficiencias __ o vicias-· debidamente 
comprobados en el ejercicio de sus funciones; 

IV. Por uso indebido del sistema registra!; y 

V. Por permitir la suplantación de su persona y firma. 

Artículo 105.- El trámite, procedimiento y emisión de las resoluciones respectivas que 
se cons1gnan en este Capítulo se tramitarán ante el órgano de control interno 
correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase al Jefe de Gobierno para su promulgación y su publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor difusión en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el di a 5 de diciembre de 2018, según 
lo establecido en el artículo transitorio décimo primero de la Constitución Política de 
la Ciudad de México 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 
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Comisión Registra! y Notarial. 

TERCERO.- Se abroga la Ley Registra! para el Distrito Federal publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 21 de enero de 2011, sus específicas reformas y se 
derogan las disposiciones que se ópongan a esta ley. 

CUARTO.- Túrnese a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 
México para que, antes de la entrada en vigor de la presente ley, se acople y adopte 
la normatividad necesaria para su correcta aplicación. 

QUINTO.- Las alusiones a la Dependencia encargada del control Interno del Gobierno 
de la Ciudad de México, se entenderán hechas a la Contraloría General de la Ciudad 
de México, hasta que la misma cambie de denominación. 

Así lo resolvió el pleno de la Comisión Registra! y Notarial, a los 17 dias del mes de 

abril del año dos mil dieciocho, en la Ciudad de México. 

----····--

ATENTAMENTE'-

C't X, \ 
1 1 ' . ¡ (\ \/;¡ 

··, \ ¡r/éy:\ 
' \ ~.b~ ' ) 
\ l,i ,¡) \ ,. 

\ ;l_ ' 

DIP. LUIS ALBERTO MENDOzÁ ACEVEDO 
PRESIDENTE \ 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Página 47 de 48 



DIP. LUIS MENDOZA 

ACEVEOO 

PRESIDENTE 

DIP. IVANTEXTA 

SDLIS 

VICEPRESIOEI<TE 

DI P. JESÚS ARMANDO 

LOPEZ VELARDE 

CAMPA 

SECRETARIO 

DIP. JANET ADRIAAA 

HERNÁNDEZ SOTELO 
INTEGRANTE 

DIP.ISRAEL 

BETANZOS CORT~S 

INTEGRANTE 

Comisión Registra! y Notarial. 
/ • 

/ 
DIP.IVÁN,TEXTA_SOLÍS 

VICEPRESIDENTE 
; ' 

-:/ 

/./~.-_) /~ 
,_____.--_,~~ -¿·~--- --e-~ 

DIP. JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA 
• SECRETARIO 

' .-// 

----- ------------

DI P. JANET ADJ;liAN RNÁNDEZ SOTELO 

IÍIJ~NTE 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTÉS 
INTEGRANTE 

DICTAMEN A LA INICIATTVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA LA LEY REGISTRAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Página 48 de 48 



COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
PN~LAi'iE:' !10 
1\ B ERro 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN 
RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO EN TU CASA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTÓ LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VIl LEGISLATURA 
PRESENTE 

PREÁMBULO 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36 y 42 fracciones XIII y 
XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; los artículos 59, 60 fracción 11 , 62 fracción XXXIV, 
63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Jos artículos 1, 28, 32, 33 y 
87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y los 
artículos 1, 4, 20, 50, 51 , 52. 53, 54, 55, 56, 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. presenta el Dictamen en relación a la INICIATIVA DE LEY ___ ......... 
ABOGADO EN TU CASA DE LA CIUDAD DE ÉXICO.- -- .,.--r. (;1--r--__...._ 

Al tenor de los siguientes: 1/ J) ~ '" , ,_)_.5 ·-¡/ ;i;/ }' 
ANTECEDENTES (_,'-' r en· 0 7: c.J /1] 

1.- El pasado 17 de enero del año en curso, fue turnada a la Comisión de Atenciórl"""a Grtfp~· 
Vulnerables, mediante Oficio ALDFNIIUCG/ST/0175/2018, para su a~álisis y dictamenz'"rl(¿.i)t--/ 
INICIATIVA DE LEY ABOGADO EN TU CASA DE LA CIUDAD DE MEXICO, que presentó la 
Diputada Elízabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

2.- Lo anterior, toda vez que esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, es competente para 
conocer, estudiar y analizar la iniciativa con proyecto de decreto en comento y en consecuencia, 
emitir el presente Dictamen de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios antes 
mencionados; por lo que a continuación se procede a exponer los hechos que dieron origen al 
Dictamen que nos ocupa. 

3.- La Diputada promovente refiere, en el cuerpo de la iniciativa con proyecto de decreto, lo siguiente: 

"En nuestro pafs no existe una cultura de la legalidad en general, porque la gente es desconfiada y 
descuidada y entre la rutina de trabajo, el miedo a las instituciones, /as carencias económicas y la 
ignorancia, pueden cargar por años con problemas legales que derivan en conflictos e incluso 
violencia entre familiares, la ausencia de un testamento, por ejemplo, puede conducir a homicidios 
entre quienes pelean bienes. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
EN TU CASA DE LA CIUDAD DE M~XICO: QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ. DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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En particular fa cultura testamentaria entre los mexicanos es muy reducida, de acuerdo con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 2012, la población total de México ascendió a 
/os 120.8 millones de habitantes, de los cuales en ese mismo año solamente 234, 133 mexicanos 
registraron su testamento, según cifras de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), esto quiere decir 
que, de acuerdo con el registro, sólo uno de cada 500 mexicanos tiene un testamento. 

Al respecto, Javier Pérez Almaraz, presidente -en su momento- del Colegio Nacional del Notariado 
Mexicano señalo que "fa baja cultura testamentaria en el país está directamente relacionada con la 
baja cultura de la legalidad en general 

El Colegio indico que el Distrito Federal y el Estado de México son fas entidades con mayor cultura 
testamentaria en el país. ya que en 2013 concentraron el 36% de los testamentos otorgados, 
seguidos con un 13% por Jalisco, Nuevo León con un 8%, Veracruz con un 6% y con un 4% Sinaloa y 
Aguascalientes. 

Las entidades con menor cultura testamentaria en México son San Luis Potosí, Durango, Tlaxcala. 
Tabasco, Quintana Roo y Coahuila. 

De acuerdo con datos de la UNICEF, el10% de los nacimientos en América Latina no son registrados 
legalmente. De hecho, en algunos países centroamericanos y sudamericanos, se estima que entre un 
20 y 30% de la población carece de cualquier forma de identificación legal. Desde el punto de vista 
del desarrollo, la importancia del fenómeno del subregistro y la indocumentación radica en que la 
documentación de identidad es /a puerta de acceso a derechos políticos a mercados formales y a 
servicios públicos que impactan directamente en el bienestar de la población. 

Según datos de la UNICEF, más de SOfñilfonesl:{(;ntños-no-son-registrados....aLmJJm.ento de su 
nacimiento en todo el mundo, impidiéndoles contar con un documento con el cual certificar su 
identidad, nombre y nacionalidad. 

En América Latina y el Caribe, este fenómeno representó el 10% de los nacimientos. Cifra, que a su 
vez, se encuentra vinculada con pobreza, inequidad, y barreras de acceso a derechos básicos de las 
personas, potenciando de esta forma la exclusión social en la región. 

Asf mismo. en la ciudad de México, no existe un dato confiable sobre cuánta gente carece de acta de 
nacimiento. esto mengua el derecho a gozar de una identidad que constituye uno de los derechos 
más básicos de las personas, mismo que ha sido proclamado por la Convención de Derechos de los 
Niños y Adolescentes de las Naciones Unidas. Por ello, la inscripción de nacimientos en las oficinas 
de registro civil constituye la génesis para la obtención de la condición de "ciudadano" y su carencia 
conlleva a una situación de exclusión de /os derechos humanos más básicos, afectando 
principalmente a la población infantil y su desarrollo en etapas posteriores. 

Los documentos de identidad que acreditan la condición de ciudadano tienen como función servir de 
vehlculo para fa protección de los derechos básicos, aunados a la salud y educación, así como de 
otro conjunto sustantivo de derechos económicos, tales como el acceso a la propiedad, a los 
mercados financieros y al empleo formal. entre otros. En gran parte de América Latina, contar con un 
certificado de nacimiento es una precondición para asegurar la matricula escolar, por lo que una 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
EN TU CASA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ. DEL GRUPO 
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correlación directa en los índices de deserción y escolaridad podría existir. Un fenómeno similar 
puede darse con la atención en salud pública, que puede ser negada a /os infantes y personas que 
carecen de un documento que acredite su identidad y ciudadanía, pudiendo incidir los índices de 
mortalidad y salubridad. 

Trasladando lo anterior, a nuestro ámbito de competencia, en la Ciudad de México existen 
aproximadamente 8,851.080 habitantes, dentro de los cuales aún existen personas que carecen del 
documento que avale su identidad, lo que los deja en un grado de vulnerabilidad, pues carecen de los 
servicios básicos como son de: educación, salud, seguridad, trabajo, entre otros; así como del 
reconocimiento pleno de sus Derechos Humanos, ya que carecen de una identidad. 

En este sentido, el proyecto que se propone toma como punto de partida el artículo 6 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, que a la letra dispone: 

CAPITULO 11 DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artfculo 6. Ciudad de libertades y derechos 

C. Derecho a la identidad y a la seguridad jurídica: 

1. Toda persona, gru o o comuni a_derecbO-al-nemér~a-su-prop;g-jm-ay¡eny 
----.repu acton, as como al reconocimiento de su identidad y personalidad jurídica. 

2. Las autoridades facilitarán el acceso de las personas a obtener documentos de identidad. 

3. Toda persona tiene derecho al servicio notarial y a la inscripción registra/ de bienes y actos 
jurídicos de forma accesible y asequible. 

De lo anterior, es claro que el espíritu del legislador, busca extender la protección a los derechos 
humanos básicos de las personas, otorgándoles certeza jurídica en su identidad y patrimonio; sin 
embargo, en el proyecto que se presenta se amplía dicha protección a garantizar una asesoría 
jurfdica gratuita, e inclusive a una defensa adecuada, a través de la Defensoría de Oficio de la 
Consejería Jurídica. de ahí la trascendencia del proyecto que se plantea. 

Por otra parte, la afluencia en el Registro Civil ha ido en aumento cada año, esto se entiende por dos 
razones principales: el incremento poblacional y la difusión de los distintos programas que se ofrecen 
en la CEJUR. Lo anterior ha ocasionado que el sub-registro se vaya eliminando en la población de la 
Ciudad de México. Sin embargo, aún hay un porcentaje de la población que sufre de esta 
problemática. 

Por lo anterior la Consejerfa Jurldica y de Servicios Legales de la Ciudad de México a través del 
Registro Civil. ha realizado acciones para facilitar el Acceso a /os distintos servicios que garanticen el 
Derecho a la Identidad y adquirir personalidad jurídica reconocida por el Estado, algunas de estas 
acciones son: 

a) Registro de nacimientos ordinarios y extemporáneos de manera gratuita a grupos 
vulnerables. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
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b) Otorgamiento y expedición de Actas del estado Civil de las personas a grupos vulnerables 
de manera gratuita. 

e) Jornadas de los seNicios del Registro Civil en las Unidades Móviles en Zonas de la Ciudad 
con alto grado de marginación. 

d) Campañas, convenios y programas interinstitucionales 

Estas acciones han tenido 
Como objetivo hacer cumplir el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 en el 
Eje 1. "Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano", Objetivo 1: "Realizar acciones que 
permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 
condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación 
o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de 
calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la 
discriminación." 
Garantizando así, el derecho a la identidad a los habitantes de la Ciudad de México, a través del 
otorgamiento de actas de nacimiento gratuitas y también la tramitación del registro ordinario o 
extemporáneo de nacimiento de las personas en situación de vulnerabilidad que no cuentan con este 
documento. 

De acuerdo con la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LX legislatura de la Cámara de 
Diputados, se ha definido a los "grupos vulnerables" como aquellos grupos que por sus condiciones 

_ ciales económicas, culturales o psicológicas pueden sufrir maltratos contra sus derechos 
humanos. Dentro de este grupo se ene rrinsertas-fas-peF-sonas4e-Ja-terceraedad p_e.IS_ona_§_con 
discapacidades, mujeres. niños, pueblos indígenas, personas con enfermedades mentales, personas 
con VIHISIDA. trabajadores migrantes, minorías sexuales y personas detenidas. 

El concepto de vulnerabilidad se aplica a aquellos sectores o grupos de la población que por su 
condición de edad, sexo, estado civil y origen étnico se encuentran en condición de riesgo que les 
impide incorporarse al desarrollo y acceder a mejores condiciones de bienestar. 

Otro tema del que si se tienen registros es que el 51% de las viviendas no tiene escrituras y 85% de 
los habitantes no cuenta con testamento 

Solamente 2% de la población tiene acceso a los seNicios de un abogado, según cifras de la 
Consejería Jurídica 

Frente a toda la situación anterior, el 17 de octubre del afio 2015, se puso en marcha el modelo de 
proximidad de los seNicios jurídicos del GDF mediante el programa "Abogado en tu Casa", este 
instrumento fue creado por la Consejería Jurídica y de SeNicios Legales, del Gobierno de la Ciudad 
de México, teniendo como objetivo atender las necesidades legales de la población capitalina 
mediante asesoria y orientación sobre los trámites y seNicios legales, buscando al mismo tiempo 
reducir la desigualdad jurfdica entre los capitalinos. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
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Dos ejemplos son ilustrativos de la importancia que tiene esta política pública, según Griselda 
Martfnez, directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio (RPPyC), comento el caso de 
una mujer quien pidió ayuda para obtener las escrituras de su casa, su desconocimiento de la ley y 
los procedimientos era tal que no sabía que ya tenía ese documento, el cual estaba revuelto entre los 
papeles que llevó después de solicitar la asesorfa. 

"Imaginémonos cuánto dinero le hubiera sacado un abogado que quisiera verle la cara", comento la 
funcionaria. 

Guillermo AguiJar, director de la Defensoría Pública de Oficio, señalo que al tocar de puerta en puerta 
no sólo se descubren problemas con la identidad o las propiedades de las personas, sino aun su 
misma integridad ffsica. 

Tal fue el caso de nueve mujeres de lztapalapa, de entre 18 y 25 años, quienes tenían hijos 
pequeños y eran golpeadas y violentadas económicamente por sus parejas. Sin embargo, señalo el 
funcionario, que tras una jornada del programa estas mujeres encontraron el apoyo legal suficiente 
para denunciarlos, así como para que un juez emitiera órdenes de restricción contra los agresores y 
la exigencia de que pagaran pensión alimenticia. 

Este programa "abogado en tu casa", inició en su fase piloto con 100 abogados, así como estudiantes 
de derecho, en la delegación lztacalco, e~tendiéndose-a las demarcaciones de lztapa/apayfa 

- Gustavo A. Mádero, acercando a /os hogares de la población aquellos trámites que regularmente 
oferta la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México. 

De esta manera se ha tenido una cercanía con la ciudadanía a partir de estos esquemas de atención 
directa, personalizada y con supervisión permanente de las medidas de atención que abonen a la 
certeza y seguridad jurídicas. Acompañados de las diversas áreas de la Consejería Jurídica. 
Mediante la estrategia de vinculación basada en un mapeo por manzanas, en las 16 delegaciones 
políticas, se lleva un registro de las visitas a los ciudadanos que soliciten el servicio del programa 
"Abogado en tu Casa". 

Este programa incluye a las personas en estado de vulnerabilidad, como las personas mayores de 65 
años quienes pueden tramitar su testamento, con tan solo presentar una identificación oficial, y 
realizar el pago que se encuentre vigente al momento de la tramitación, mismo que gozará de un 
descuento considerable. 
Las acciones de asesoría y orientación que se realizan en el marco de "El Abogado en tu Casa" son 
gratuitas. 

Es de hacer mención que algunos trámites tienen costo de acuerdo con lo establecido en el Código 
Fiscal del Distrito Federal, según el Gobierno de la Ciudad, el costo de /os trámites que se realizan 
tiene un descuento que llega hasta un 60%. 

El programa "Abogado en tu casa", lleva a la ciudadanía a conocer la cultura del testamento, ya que 
es la figura jurídica que le da importancia al patrimonio, asf como los movimientos patrimoniales, a fin 
de que no hereden problemas ni dificultades a sus familiares e hijos. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
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Tamb1én /os brigadistas dan a conocer los procesos sobre la tramitación de actas de nacimiento y de 
defunción. As/ como, los pasos a seguir para regulanzar matrimonios. regularización de predios, 
trámites registra/es, recuperar documentos y expedtr constancias oficiales, entre otros. 

Así mismo, este modelo de proximidad tiene que ver con nombres, actas de defunción, regularización 
de Jos inmuebles, asesoría jurídica en temas familiares y civiles. 

Este modelo de programa de los servicios jurídicos del GDF se desarrolla mediante brigadas de 
promotores Jurídicos, quienes recorren /os hogares de la Ciudad de México con información sobre los 
trámites y servicios disponibles para la poblac1ón a través de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales. Atendiendo todas las solicitudes de trámites y servicios que son detectadas en estos 
recorridos en las dieciséis delegaciones de la Ciudad de México. 

Dentro de esa visita o acercamiento al ciudadano se han detectado otro tipo de anomalfas que no 
necesariamente son de naturaleza legal, pero si en la que intervienen otro tipo de autoridades 
administrativas, como, seguridad pública. entre otros, tomando nota los abogados para 
posteriormente remitirlo a la instancia coffespondiente. 

Este modelo de proximidad jurídica podría resumirse en las palabras del Consejero Jurídico Dr. 
Manuel Granados, "Esta cercanía que generemos con todas y todos aportará, para hacer frente a las 
nuevas condiciones que tenemos en la ciudad para seguir impulsando la creación de nuevas normas 
jurídicas tendentes a procurar una mejor convivencia entre la población y sus autoridades''. 

El programa o modelo de proximidad consiste en: 
--L.Las..promotores_jurldicos de "El Abogado en tu Casa" realizan visllas en brigadas coordinadas por 

manzana en cada colonia. 
• Durante estas visitas, se realiza una breve entrevista a través de la cual se identifican los trámites o 
servicios de los que el encuestado puede ser beneficiario. 
• Se toman /os datos del usuario para poder darle seguimiento a su gestión. 
• El equipo de asesores jurídicos especializados da seguimiento a /os trámites y servicios detectados, 
realizando una segunda visita para brindar la asesor/a legal requerida, as/ como para llevar el trámite 
que en su caso se haya solicitado. esto último se realizará a través de /as unidades móviles con las 
que cuenta la Consejerfa Jurídica y de Servicios Legales. 

El apoyo también puede solicitarse vía telefónica, a través del número de LOCA TEL. Por este medio, 
la Consejerla Jurfdica informa a /os ciudadanos sobre cuándo se llevará a cabo la Jornada Notarial 
más cercana a su domicilio, para que puedan acudir ahí y hacer lo que necesiten con orientación y 
precios preferencia/es. 
La Consejería Jurídica y Servicios Legales, opera el programa "Abogado en tu Casa '', con la 
intervención y apoyo de sus diferentes áreas de administración y operación: 

Direcctón General Jurídica y de Estudios Legislativos; 
Dirección General de Servicios Legales; 
Dirección General de Registro Civil; 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 
Dirección General de Regularización Territorial; 
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Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica. 

Con la finalidad de cumplir con los objetivos descritos con anterioridad, la Consejerfa Jurídica y de 
Servicios Legales, ha suscrito diversos instrumentos jurfdicos con el fin de realizar acciones que 
permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas. 

Tal es el caso del convenio suscrito en fecha 26 de agosto de 2017, entre la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales, la Secretaría de Desarrollo Social, el Sistema Integral para el Desarrollo de la 
Familia "DIF", la Secretaría de Finanzas y la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México, con el cual se crea el Sistema para la Defensa del Derecho a la Identidad (SIDO!) y tiene 
como objetivo abatir el subregistro en la Ciudad de México. Cabe señalar que ya se han capacitado a 
250 servidores públicos de las unidades administrativas señaladas, quienes están en contacto directo 
con los ciudadanos, para orientar y canalízar a los interesados al juzgado más cercano del Registro 
Civil. 

En este sentido, resulta necesario señalar que las acciones descritas a lo largo de la presente 
exposición de motivos, han implicado un esfuerzo sin precedentes para coordinar las acciones de las 
unidades administrativas que integran la Consejerfa Jurídica y han requerido de un esfuerzo adicional 
de los servidores públicos que en ellas laboran; toda vez que por su naturaleza de acción 
institucional, "El Abogado en tu Casa" carece de presupuesto asignado y reglas de operación. Sin 
embargo, a pesar de dicha limitante dess:fa_el iniciO-de-la& jernadas-der Abogado en ta-c-éfSB'-;seflan 

--6/J(eñic!Oios stguientes logros: 

• Se han entregado más de 424 mil actas de nacimiento de manera gratuita. Lo que implica que 
unos de cada veinte habitantes de nuestra Ciudad han sido beneficiarios de esta acción 
institucional. 

• Se han realizado más de 6800 registros de matrimonio, mil 452 de los cuales se realizaron en 
las jornadas de El Abogado en tu Casa y el resto en bodas colectivas. Es decir, una de cada 
diez parejas qve contraen matrimonio en la Ciudad de México, lo hacen con el apoyo de El 
Abogado en tu Casa. 

• A lo largo de las más de 500 jornadas en colonias, barrios, unidades habitacionales y pueblos 
originarios se realizaron 533 registros de nacimiento ordinarios y 150 registros extraordinarios. 

• Se han canalizado más de 11 mil casos para asesoría legal a la Defensoría Pública. 
• Se han entregado 22 mil testamentos. 
• En el marco del segundo aniversario de esta acción institucional el Jefe de Gobierno, Dr. 

Miguel Angel Mancera Espinosa, entregó en propia mano la escritura número 100 mil. 

El propósito de esta iniciativa de ley, es que siga vigente estratégicamente dicho modelo de 
proximidad, después de estos 2 años en que se ha implementado con éxito y as! seguir ampliando la 
certeza jurídica de los habitantes de la Ciudad de México. para realizar testamentos y tramitar 
escrituras entre otros trámites, obteniendo apoyos significativos para la economía familiar." 

4.- En tal virtud, la Comisión Dictaminadora considera que el objeto de la presente iniciativa con 
proyecto de decreto, radica en garantizar la accesibilidad de los servicios jurídicos que en ejercicio de 
sus atribuciones brinda la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, mediante la instrumentación de 
un modelo de proximidad que se denominará "Abogado en tu Casa", por el cual. de manera 
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permanente y sistemática, se ofrezcan estos trámites y servicios a los habitantes de la Ciudad de 
México en la proximidad de su lugar de residencia, acercando a la población la asesoría y atención 
integral jurídica. 

Por lo anterior expuesto y fundado, esta Comisión Dictaminadora emite su resolución al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que con la presente iniciativa se pretende que los objetivos planteados en la política 
pública de Abogado en tu Casa, sean de observancia obligatoria a través de la Ley, con el fin de 
optimizar los resultados en beneficio de la comunidad, forjando una cultura de la regularización y la 
legalidad. 

SEGUNDO.- Que los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable en la ley y en la sociedad; ven 
afectados sus derechos constantemente, son víctimas de discriminación, violencia, abandono, 
exclusión y estigmatización, soledad; situaciones que tienen por consecuencia un evidente deterioro 
en su calidad de vida. El respeto a los ancianos es una cuestión moral. el cual es necesario promover 
en todos los sectores educacionales en el país, para así lograr una cultura integral sobre el fenómeno 
del envejecimiento. 

TERCERO.- Que resulta necesario se continúen desarrollando proyectos integrales e incluyentes 
para este sector de la población; crear conciencia que tarde o temprano todos formaremos parte de 
este grupo poblacional y tenemos la oportunidad de contrarrestar este panorama desolador, en el que 
exista una eficiente atención a las víctimas de insolvencia. 

CUARTO.- Que el Gobierno de la CiuoaaaeMéxlco,crtravés-de-progFamaS;-Aa-GtGfgado..beneficios 
fiscales previstos en los artículos 281 y 282 del CFDF a contribuyentes en condición de 
vulnerabilidad, como personas jubiladas, pensionadas, con discapacidad y huérfanas pensionadas, 
así como a personas adultas mayores sin ingresos fijos y de escasos recursos, mujeres separadas, 
divorciadas, viudas, jefas de hogar y madres solteras que demuestren tener dependientes 
económicos. 

QUINTO.- Que esos mismos programas, con fundamento en una resolución de carácter general, los 
contribuyentes jubilados, pensionados, viudas y huérfanos pensionados, así como adultos mayores 
sin ingresos fijos y escasos recursos, fueron beneficiados con la condonación del 30 por ciento del 
Impuesto Predial. 

SEXTO.- Que para favorecer la obtención de los referidos beneficios a los contribuyentes en 
condición de vulnerabilidad, así como para brindarles una atención personalizada y de calidad, el 
Gobierno de la CDMX implementó el Programa de Citas para la Aplicación de Beneficios Fiscales. 
Dicho esquema sirve de apoyo para verificar, mediante una cita, los datos personales del beneficiario 
y poder incorporar en la boleta predial el beneficio acreditado, sin necesidad de presentar toda la 
documentación ni hacer largas fi las para solicitar el beneficio. En 2015 se aplicaron más de 47 mil 
beneficios en las boletas, mientras que para 201 6 se benefició a más de 57 mil contribuyentes que 
acreditaron su beneficio fiscal. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
EN TU CASA DE LA CIUDAD DE MEXICO; QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ. DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



P;\I~LAHEi' ro 
;\ 81CR fO 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

Motivo por el cual se pretende llevar a rango de Ley, estos descuentos que el gobierno de la Ciudad 
de México ha venido concediendo los últimos años en materia de contribuciones a Adu ltos Mayores 
sin ingresos fijos y de escasos recursos. 

SÉPTIMO.- Que el objeto de la presente iniciativa con proyecto de decreto, radica en garantizar la 
accesibilidad de los servicios jurídicos que en ejercicio de sus atribuciones brinda la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales, mediante la instrumentación de un modelo de proximidad que se 
denominará "Abogado en tu Casa", por el cual, de manera permanente y sistemática, se ofrezcan 
estos trámites y servicios a los habitantes de la Ciudad de México en la proximidad de su lugar de 
residencia, acercando a la población la asesoría y atención integral jurídica. 

OCTAVO.- Que, esta Comisión dictaminadora considera que la presente ley acercará hasta la casa 
de los ciudadanos que requieran de este tipo de servicio juridico, asesorándolos y orientándolos 
sobre los trámites y servicios a su alcance, cómo son: aplicar un descuento en el pago del impuesto 
predial , tenencia vehicular y servicios de agua a personas Adultas Mayores sin ingresos fijos y de 
bajos recursos, de actas de nacimiento, de defunción, realizar testamentos , regularización de los 
inmuebles, asesoría jurídica en temas familiares y civiles y tramitar escrituras con costos 
preferenciales, regularizar matrimonios, regularización de predios, trámites registrales, recuperar 
documentos, cambio de identidad en género, pensiones alimenticias y expedir constancias oficiales, 
así como salvaguardar y garantizar la economía, calidad de vida, protección y el ejercicio de los 
derechos y la seguridad ofreciendo a las personas a.dYltas__mcr-¡ore.5.--CiescuentoS-eR-el-pa~del 
impue-sto pred1al , Impuesto por tenencia vehicular y servicios de agua, teniendo como producto social 
y económico, apoyos significativos para la el patrimonio familiar. 

Con estas acciones se estrecha la desigualdad jurídica y la no discriminación entre los capitalinos y 
se brinda a la ciudadanía la legalidad que debe prevalecer. Con lo cual la Ciudad de México se 
posiciona como un ente garante de los derechos básicos de las personas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de los razonamientos de hecho y de derecho, y 
de conformidad con lo establecido en el articulo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como en el artículo 56 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, convienen en aprobar la Iniciativa materia del presente 
Dictamen, bajo el siguiente: 

DECRETO 

ÚNICO.- SE CREA LA LEY ABOGADO EN TU CASA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para quedar como sigue: 

LEY ABOGADO EN TU CASA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público, interés social y observancia general en la Ciudad 
de México. 

ARTÍCULO 2.· Y tiene por objeto garantizar la accesibilidad de los servicios legales que presta el 
gobierno de la Ciudad y atender las necesidades de la población capitalina en materia de trámites, 
servicios y seguridad en materia jurídica, normando la prestación de los servicios del modelo de 
proximidad "Abogado en tu Casa" respecto de los servicios incorporados en dicho modelo de 
proximidad, mediante la orientación y asesoría jurídica de los habitantes de la Ciudad. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de la presente ley se entiende por: 

l. ABOGADO EN TU CASA: El modelo de proximidad instrumentado por la Consejería por 
medio del cual garantiza la accesibilidad de los servicios jurídicos que ofrece en ejercicio de 
sus atribuciones a todos los habitantes de la Ciudad. 

11. ACCESIBILIDAD: Derecho de todos los habitantes de la Ciudad de tener la posibilidad de 
acceder sin exclusión de ningún tipo a los servicios jurídicos que ofrece el Gobierno de la 
Ciudad a través de la Consejería. 

111 . CIUDAD: Ciudad de México. 
IV. CONSEJERIA: La Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de 

México. 
V. LEY: La Ley que Establece el Modelo de Proximidad de los Servicios Jurídicos del Gobierno 

de la Ciudad de México "Abogado en tu Casa". 
VI. MODELO DE PROXIMIDAD: Conjunto de acciones, servicios y trámites que la autoridad 

administrativa programa para ser atendidos de manera sistemática en la proximidad del lugar 
de residencia de los habitantes de la Ciudad. 

ARTÍCULO 4.- La Consejerfa será la dependencia encargada de la aplicación de la presente Ley, y 
responsable de su cumplimiento. 

ARTÍCULO 5.- La Consejería, para operar el modelo de proximidad Abogado en tu Casa tendrá las 
siguientes funciones: 

l. Planear, Dirigir, controlar, y supervisar la operación del modelo de proximidad Abogado en tu 
Casa respecto de los servicios incorporados al mismo que se establecen en la presente Ley y 
demás disposiciones legales aplicables; 

11. Resguardar los registros del modelo de proximidad Abogado en tu Casa respecto de los 
servicios incorporados al mismo, de conformidad con las leyes en la materia, asi como la 
protección de datos personales en términos de ley; 

111. Promover, organizar y coord inar los programas mediante los instrumentos de difusión 
pertinente, de los servicios que presta, al igual mediante las visitas en brigadas en todo el 
territorio de la Ciudad de México; 

IV Promover la capacitación, actualización y especialización de los Asesores Jurídicos y/o 
Promotores Jurídicos; 
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V. Asistir a personas en estado de vulnerabilidad o a quienes ejerzan legalmente la patria 
potestad de éstos, que requieran de sus servicios; y 

VI. Velar por la igualdad ante la ley, por un procedimiento en igualdad de condiciones y actuar 
con profundo respeto de la dignidad humana de los representados. 

ARTÍCULO 6.- La Consejerla garantizará la accesibilidad de los servicios jurídicos que en ejercicio 
de sus atribuciones brinda, mediante la instrumentación del modelo de proximidad Abogado en tu 
Casa. 

ARTÍCULO 7.- Los servicios que la Consejería integrará al modelo de proximidad comprenderán, de 
manera enunciativa y no limitativa los siguientes: 

l. Expedición de constancias de existencia o inexistencia de registro de nacimiento, matrimonio 
o defunción; 

11. Expedición de copia certi ficada de actas de registro del estado civil de las personas, que 
incluyen: nacimiento, defunción, matrimonio y concordancia sexo-genérica, entre otras; 

111. Búsqueda de datos registrales de actas del estado civil; 
IV. Inscripción en el registro de personas que dejen de cumplir por más de 90 días obligaciones 

alimentarias; 
V. Rectificación de actas del estado civil ; 

VI. Anotaciones o inscripciones de sentencia ejecutoriada que declaré ausencia, presunción de 
muerte. tutela, divorcio o pérdida o limitación de la capacidad para administrar bienes; 

Vi l. Registro de nacimientos; 
VIII. Celebración de matrimonio civil; 

IX. Alerta inmobiliaria; 
X. Legalización y apostilla de documentos públicos expedidos por autoridad o notario de la 

Ciudad; 
XI. Testamento a bajo costo, y 

XII. Asesoría jurídica gratuita. 

ARTÍCULO 8.- La Consejería mediante el modelo de proximidad Abogado en tu Casa, planeará, 
supervisará. dirigirá, coordinará y controlará el servicio de asesoría jurídica de conformidad con las 
disposiciones de la presente Ley y de su normatividad interna y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 9.- La consejería promoverá la emisión de resoluciones de carácter general para exentar 
el pago o en su caso establecer cuotas preferenciales de derechos por los servicios que ofrezca en el 
marco de este modelo de proximidad. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL MODELO DE PROXIMIDAD ABOGADO EN TU CASA 

ARTÍCULO 10.- El modelo de proximidad Abogado en tu Casa se prestará bajo los siguientes 
principios: 
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l. En condiciones de efectividad, eficacia, con calidad y calidez, con perspectiva de género, 
visión de derechos humanos y de manera universal e incluyente, y se regirán en estricto 
cumplimiento de los siguientes principios: 

11. Legalidad: El Asesor Jurídico y/o Promotores Jurídicos actuarán en favor de los intereses de 
sus representados, hará cumplir y exigirá el cumplimiento de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanan, los tratados internacionales de los 
que sea parte el Estado mexicano, el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal y en su 
momento la Constitución de la Ciudad y las demás disposiciones legales vigentes. 

111. Independencia Funcional: para que El personal adscrito difunda y opere el modelo de 
proximidad Abogado en tu Casa ejercerá con libertad y autonomía el ejercicio de sus 
funciones. 

IV Confidencialidad: El Asesor Jurídico y/o Promotor Jurídico debe guardar reserva y secreto de 
la información revelada por sus representados o por terceros. en relación con el ejercicio de 
sus funciones; la información asl obtenida sólo pueden revelarla con el consentimiento previo 
de quien se las confió, lo anterior en términos de la Ley de Protección de Datos Personales 
del Distrito Federal. Excepcionalmente, pueden revelar aquella información que permita 
prevenir un acto delictivo o proteger a personas en situación de riesgo. 

V. Unidad de Actuación: Los actos y procedimientos en que intervengan el personal adscrito para 
difundir y operar el modelo de proximidad Abogado en tu Casa deberán realizarse de manera 

------continua~sin...sus.tituciones innecesarias y sin interrupciones en todas las etapas del proceso 
desde el inicio del caso hasta su conclusión deftn1t1va, salVo causa-s de-fuerza mayer-. -

VI. Cuando hubiera conflicto de intereses en un mismo proceso o desavenencia con el 
representado, el Asesor Juridico y/o Promotor Jurídico, o el representado podrán solicitar la 
remoción de la designación. 

VIl. Obligatoriedad: El personal adscrito salvo el conflicto de interés público, tiene como finalidad 
proporcionar obligatoriamente los servicios incorporados al programa. con la diligencia 
necesaria. 

VIII. Diligencia: El servicio incorporado al programa exigirá el cuidado, esfuerzo y prontitud para 
encauzar las acciones encaminadas a evitar una decisión tardía o errónea, y se procurará que 
los procesos se resuelvan en los plazos establecidos. 

IX. Excelencia: El Asesor Jurídico y/o Promotor Jurídico, en el cumplimiento de sus funciones, 
deberán esmerarse en lograr niveles óptimos de desempeño apegados a los estándares de 
calidad y las disposiciones que al respecto emita el área. 

X Profesionalismo: El Asesor Jurídico y/o Promotor Jurídico deberá dominar los conocimientos 
técnicos y habilidades especiales que se requieran para el ejercicio de sus funciones y tener 
un comportamiento ético, honesto, calificado. responsable y capaz. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DEL PERSONAL ENCARGADO DE OPERAR EL MODELO DE PROXIMIDAD ABOGADO EN TU 

CASA 

ARTÍCULO 11 .- El Personal adscrito para difundir y operar el modelo de proximidad Abogado en tu 
Casa pertenece a la Consejería. 

ARTÍCULO 12.- La Consejería, para el debido cumplimiento de sus funciones, contará con: 

l. Plantilla de Asesores Jurídicos y/o Promotores Jurídicos; y 
11. El personal administrativo que requiera el servicio y se ajuste al presupuesto destinado 

ARTiCULO 13.- El Personal adscrito para difundir y operar el modelo de proximidad Abogado en tu 
Casa, contará con áreas auxiliares que les brindarán el apoyo técnico necesario para el cumplimiento 
de sus funciones. 

ARTÍCULO 14.- Para la aplicación del modelo de proximidad, la Consejería en base a la planeación 
dará prioridad a la atención de las zonas con mayor lndice de marginalidad de la Ciudad, a la 
población en situación de vulnerabilidad y a las zonas con mayor densidad poblacional. 

ARTÍCUL0- 15.- Para- er cumplfmiento aer-objeto c!eTa presente Ley,-raconsejería podrá celebrar 
convenios de coordinación y concertación con los sectores público, social y privado en los términos 
de la normatividad aplicable, así como bases de colaboración interinstitucional con las dependencias, 
y Delegaciones o Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

ARTÍCULO 16.- La Consejería podrá coordinarse con técnicos, auxiliares y organizaciones científicas 
de investigación, así como con diversas áreas o disciplinas necesarias, a fin de que presten servicios 
para la recolección de material probatorio, asesoría técnica y cientifica necesaria para la defensa y la 
realización de estudios e investigaciones socioeconómicas y sociales pertinentes. 

ARTÍCULO 17.- La Consejería difundirá los servicios, calendarios, mecanismos y procedimientos 
para acceder a los servicios de proximidad que brinde, mediante los medios de comunicación y 
difusión a su alcance. 

ARTÍCULO 18.- Cuando el personal adscrito para operar el modelo de proximidad Abogado en tu 
Casa realice la prestación del servicio deberán analizar el asunto que le sea encomendado, para 
señalar al solicitante, información respecto al proceso a seguir, y plazos y términos a contemplar. 

ARTiCULO 19.- En aquellos asuntos jurídicos en los que opere el modelo de proximidad Abogado en 
tu Casa, y las personas no hablen el idioma español, se deberá proporcionar la asistencia de un 
asesor jurídico, que hable su lengua o se solicitará a la instancia debida, designar un traductor, o bien 
se solicitará la presencia de una persona que hable su lengua. 

DICTAMEN QUE EMITE U'l COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A U'\ INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
EN TU CASA DE LA CIUDAD DE MEXICO, QUE PRESENTÓ LA DIPUT~DA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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ARTÍCULO 20.- Tratándose de personas en condición de vulnerabilidad. se adoptarán las medidas 
pertinentes para proporcionar acceso al apoyo que puedan necesitar para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, libre de discriminación y con estricto respeto a sus derechos humanos. 

ARTÍCULO 21.- Las autondades y órganos del Gobierno de la Ciudad de México. en el ámbito de sus 
competencias, deberán prestar la colaboración requerida para operar el modelo de proximidad 
Abogado en tu Casa, para el cumplimiento de sus funciones, proporcionando la información, 
certificaciones y constancias que se le soliciten para el ejercicio de sus funciones. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS VISITAS DE LOS ASESORES JURÍDICOS Y/0 PROMOTORES J URÍDICOS 

ARTÍCULO 22.- Las visitas serán programadas y coordinadas, en brigadas por manzana, por colonia 
y por delegación, con el fin de recorrer todos los hogares de la Ciudad. con información sobre los 
trámites y servicios disponibles para la población. Tendrá como objetivo inicial, realizar una entrevista, 
tomar datos del encuestado, identificar los servicios que requieren y darle a conocer sus beneficios 
del presente ordenamiento. 

ARTÍCULO 23.- Los asesores jurídicos serán los encargados de dar seguimiento a los trámites y 
servicios detectados. realizando las visitas necesarias, para llevar el trámite que en su caso se haya 
solicitado y que puede ser realizado a través de las unidades móviles con las que cuenta la 
consejería. 

ARTÍCULO 24.- Para ser asesor jurídico en el modelo de proximidad Abogado en tu Casa se 
requiere. 

l. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejerc1c1o de sus derechos CIVIles y políticos; 
11. Tener título de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello y debidamente registrados; y 
111. No estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por resolución firme. 

ARTICULO 25.- Para ser Promotor Jurídico en el modelo de proximidad Abogado en tu Casa se 
requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano. en pleno ejercicio de sus derechos civiles y politices; 
11 Estar cursando la carrera de Licenciado en Derecho; y 

111. No estar inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por resolución firme 

ARTÍCULO 26.- Los asesores jurídicos tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Supervisar mediante controles las visitas efectuadas por los Promotores Jurídicos. con la 
intención de evaluar y prepararse técnica y jurldicamente para dar de seguimiento. a su labor 
de asesor jurídico. y comunicar de manera oportuna el resultado al jefe inmediato; 

11 Dejar constancia de las visitas, donde se establecerá constar el lugar, la hora y la fecha de la 
revisión realizada. así como la firma de los que intervinieron en la visita; y 

DICTAMEN OUE EMITC LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNCRAI3LCS CN RCLACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
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111. Formular las instrucciones y recomendaciones técnico-jurídicas que subsanen las deficiencias 
detectadas durante las visitas practicadas y verificar su observancia. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 27.- El incumplimiento de los ordenamientos anteriormente señalados por parte de los 
servidores públicos encargados de la implementación del modelo de proximidad de la Consejería será 
considerado falta administrativa y será sancionado por las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 28. - Los habitantes de la Ciudad de México que consideren haber sido afectados en sus 
derechos en virtud de actos u omisiones de los servidores públicos encargados de la implementación 
del modelo de proximidad de la Consejería, podrán acudir ante el órgano de control interno de la 
Consejeria o la autoridad que consideren competente para denunciar estos hechos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de_s_u.__puhlicación_en-la-Gaceta 
- - Ofic1arcle la C1udad de l'iJlex1co. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de fa Ciudad de México para su conocimiento y en el 
Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal adoptará las medidas correspondientes para la 
expedición del Reglamento de la presente ley, a efecto de que su entrada en vigor sea dentro de un 
plazo que no excederá de ciento veinte días naturales contados a partir de la publicación de la 
misma. 

Dado en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 

FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES, DE LA VIl LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISJON DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
EN TU CASA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ. DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



..... . . . . :·:·.:: : ·. . ·· .:.:: .· .·.· . .. . .... 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES . 

PARLAi·'C' !TO 
t\BtERTO 

DIP. ELIZABETH MATEOS' HERNANDEZ 
PRESIDENTA 

DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 
VICEPRESIDENTE 

DIP. ABRIL YANNETTE r~UJILLO VAZQUEZ 
INTEGR TE .J 

DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 
INTEGRANTE 

DIP. CYNTHIA ILIANA LOPEZ CASTRO 
SECRETARIA 

DIP. LUISA YANIRA ALPIZAR 
CASTELLANOS 
INTEGRANTE 

DIP. JOSE GONZALO ESPINA MIRANDA 
INTEGRA ITE 

-~ 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY ABOGADO 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN 
RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY 
DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY 
DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTÓ EL 
DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VIl LEGISLATURA 
PRESENTE 

PREÁMBULO 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2018 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36 y 42 fracciones XIII y 
XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal ; los artículos 59, 60 fracción 11 , 62 fracción XXXIV, 
63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ; los artículos 1, 28, 32, 33 y 
87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ; y los 
artículos 1, 4, 20, 50, 51 , 52, 53, 54, 55, 56, 57 del Regla!ruillt<LinteriaL dalas_Comisiones-de-la 

--Asamblea Ceg1slat1va del Distrito Federal , presenta el Dictamen en relación a la INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN 
SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. ~ j , c-

' ' Q/ 1)./~f ... 
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ANTECEDENTES (9 f" ) _ "? / fr_/)T 
/.-< ?"/77 

Al tenor de los siguientes: 

1.- El pasado 1 O de octubre de 2017, fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 
mediante Oficio MDPPSOTA/CSP/277/2017, para su análisis y dictamen, la IN.I ~IATIY~~<;>t'J P-" 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACION 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN 
SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, que presentó el Diputado Adrián Rubalcava Suárez, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

2.- Lo anterior, toda vez que esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, es competente para 
conocer, estudiar y analizar la iniciativa con proyecto de decreto en comento y en consecuencia. 
emitir el presente Dictamen de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios antes 
mencionados; por lo que a continuación se procede a exponer los hechos que dieron origen al 
Dictamen que nos ocupa. 

3.- El Diputado promovente refiere, en el cuerpo de la iniciativa con proyecto de decreto, lo siguiente: 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y Sf: 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO; QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO ADRIAN 
RUBALCAVA SUÁREZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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"La Reforma Constitucional publicada el 29 de enero de 2016, modifica el articulo 122, mediante la 
cual se transforma la naturaleza jurídica y denominación del Distrito Federal, datándolo de autonomía 
constitucional, de manera similar a /os demás Estados del país, por tal motivo el 5 de febrero de 
2017, se publicó en la Gaceta Oficial y en el Diario Oficial de la Federación la Constitución Polític:J de 
la Ciudad de México, en la cual se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que a 
más tardar el 31 de diciembre de 2017, expida las leyes relativas a la organización y funcionamiento 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, así como para expedir las 
normas necesarias para la implementación de las disposiciones relativa a la organización política u 
administrativa de la Ciudad de México y para que sus autoridades ejerzan las facultades que 
establece la constitución local, asf mismo, mandata la modificación de diversos ordenamientos 
legales para darle vigencia y de la creación de órganos e instancias necesarios para su cumplimiento 
y ejecución de las reglas contenidas en dicha reforma. 

El artículo Transitorio Décimo Primero de la Constitución Polflica de la Ciudad de México, faculta a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez publicada la Constitución Política de la 
Ciudad de México y a más tardar el 31 de diciembre de 2017, expida las leyes constitucionales 
relativas a la organización y funcionamiento de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la 
Ciudad de México, así como para expedir las normas necesarias para la implementación de las 
disposiciones constitucionales relativas a la organización política y administrativa de la Ciudad de 
México y para que sus autoridades ejerzan /as facultades que establece esta Constitución. 

Para dar cumplimiento a dicho mandato constitucional, se propone la presente iniciativa a efecto de 
realizar las modificaciones al ordenamiento jurldico existente para que, de manera armónica 
produzcan beneficios en la esfera jurídica de la ciudadanfa, por lo que, a efecto de conferirles un 
marco jurídico que provea certeza jurídica a la ciudadanla que habita y/o transita por esta Ciudad 
Capital en especia!Cirrlos-sectores-de-fa-población-más-vulnerables,en donde, .. JILadminLstracióa 
pública debe observar lineamientos que se reflejen una efectivo, honesto y adecuado ejercicio del 
servicio público, tal y como se establece en el Título Sexto, denominado "Del buen Gobierno y la 
Buena Administración", artículo 60 de la Constitución Política antes referida. 

Es por lo anterior que el objeto de esta Ley, es garantizar la justicia, la equidad, la tolerancia, la 
inclusión y la participación de toda la población de la Ciudad y lograr un sociedad equitativa donde las 
personas de escasos recursos encuentren protección ante /as desigualdades sociales, las 
desventajas y la incertidumbre económica, durante el proceso de adaptación de esta se creó, el 18 de 
enero de 2001 por decreto el Instituto de Asistencia e Integración Social (/AS/S), teniendo como fin 
primordial, brindar atención a los grupos vulnerables de la población, propiciando el desarrollo de sus 
capacidades y la construcción de oportunidades que favorezcan su reincorporación social en un 
ambiente de igualdad y justicia social. 

Para dar cumplimiento a la Ley en estudio, se creó el Instituto de Asistencia e Integración Social 
(/AS/S), que tiene objeto, promover, definir, coordinar, supervisar, evaluar y establecer la polltica en 
materia de asistencia social en la Ciudad de México, mismo que se encuentra adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de México. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MExiCO: QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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Por todo lo anterior, es que se propone abrogar la Ley de Asistencia e Integración Social para el 
Distrito Federal y en su caso expedir la Ley de Asistencia e Integración Social para la Ciudad de 
México a efecto de armonizar/a con las modificaciones constitucionales, es decir, adecuándola a la 
naturaleza Jurídica de la Ciudad de México y por lo tanto, velando por la inclusión de las personas en 
situación de calle y garantizando la justicia, la equidad, la tolerancia, la inclusión y la participación de 
toda la población de la Ciudad, buscando en todo momento que las personas de escasos recursos 
encuentren protección ante las desigualdades sociales, las desventajas y la incertidumbre 
económica." 

4.- En tal virtud, la Comisión Dictaminadora considera que el objeto de la presente iniciativa con 
proyecto de decreto, radica en abrogar la Ley de Asistencia e Integración Social para el Distrito 
Federal y expedir la Ley de Asistencia e Integración Social para la Ciudad de México, armonizando su 
contenido con lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Por lo anterior expuesto y fundado, esta Comisión Dictaminadora emite su resolución al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo primero 
señala: 

-----¡mtculo. 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, as! como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
Las normas relativas a /os derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a /os derechos humanos, en 
/os términos que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este so/o hecho, su libertad y la protección de 
las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, /as discapacidades, la condición social, /as condiciones de salud, la religión, /as 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar /os derechos y libertades de las 
personas. " 

SEGUNDO.- Que la asistencia social se entiende como el conjunto de acciones encaminadas a 
complementar y desarrollar las capacidades y aptitudes de los individuos, familiares o grupos de 
población vulnerables o en situación de riesgo que no cuentan con los medios para valerse por sí 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE M¡;XICO: QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO ADRIÁN 
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mismo, en concordancia con el principio de equidad en virtud de que debe tender al desarrollo de las 
capacidades ya la construcción de oportunidades que favorezcan la reincorporación social de los 
grupos vulnerables de la población, en un ambiente de igualdad, justicia social, de inclusión social, 
orientadas a la superación de sus desventajas y a la consecución de su autosuficiencia. 

TERCERO.- Que a decir del promovente, según datos de julio 2016, proporcionados por el Secretario 
de Desarrollo Social (Sedeso) de la Ciudad de México. José Ramón Amieva, la cifra de personas en 
situación de calle va en aumento: existen entre tres mil y cinco mil personas en la capital del país. 

CUARTO.- Que de 2008 a 2012, la cifra de personas en situación de calle aumentó en promedio 418 
por año, de acuerdo al censo denominado "Tu también Cuentas", llevado a cabo por la sedeso. 
Héctor Maldonado, titular del Instituto de Asistencia e Integración Social (lasis), señaló que existe un 
aumento constante debido a diversos factores: violencia intrafamiliar, adicciones, pobreza y 
migraciones. 

QUINTO.- Que el Gobierno de la Ciudad de México reportó que, en julio de 2015, tres mil 739 
personas en el conteo a poblaciones callejeras. Durante un recorrido nocturno por las principales 
avenidas de la capital se obtuvo que la delegación Cuauhtémoc concentra más personas en situación 
de calle con mil 45 personas; seguida de Venustiano Carranza y Alvaro Obregón con 975 y 649, 
respectivamente. Se suman lztacalco (257 personas), Gustavo A. Madero (249), lztapalapa (179) y 
Miguel Hidalgo (121). 

SEXTO.- Por otra parte. en datos del censo 'Tú también cuentas", realizado en el año 2013 por la 
Secretaria de Desarrollo Social capitalina (SEDESO) y cuyos resultados se publicaron en el 2014, se 

____ d~e~tectaron 4 mil 014 personas en situación de calle , de las cuales 3 mil 467, son hombres, es decir, 
un 86% y 54 7 son muJeres, un 1 ~ %-:-F'nrrango-de-eda&,-se identifieó-a-2-73-E>GR-tma...edad..de..Qa 17 
años, lo que representa el 4%: mil 304 en edad de 18 a 30 alias, que sería un 32%: 930 en edad de 
31 a 40 años, el 23% y 687 de 41 a 50 años de edad, representando un 17% del total. 

SÉPTIMO.- Es importante señalar, que de las 4 mil 014 personas en situación de calle, mil 540, el 
38%, son originarias de la Ciudad de México: siguiendo el Estado de México con 392, que serfa un 
1 O% y en tercer lugar, el estado de Veracruz. con 34 7. lo que representa un 9%. 

OCTAVO.- Que el objeto de la presente iniciativa con proyecto de decreto, radica en reformar el 
nombre y diversas disposiciones de la Ley de Asistencia e Integración Social para el Distrito Federal , 
armonizando su contenido con lo establecido en la Constitución Politica de la Ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de los razonamientos de hecho y de derecho, y 
de conformidad con lo establecido en el articulo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal , así como en el artículo 56 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, convienen en aprobar con modificaciones, la Iniciativa 
materia del presente Dictamen, bajo el siguiente: 

DECRETO 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL y SE 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

PRIMERO.- Se reforma el nombre de la Ley de Asistencia e Integración Social para el Distrito 
Federal. 

SEGUNDO.- Se reforman el artículo 4° fracciones IV, V, VI , VIl , VI II y X, el artículo 5° y su 
fracción 111, el artículo 8°, la fracción VI del articulo 10, el artículo 14, el articulo 20, el articulo 21 
y el articu lo 22 de la Ley de Asistencia e Integración Social para el Distrito Federal. 

Para quedar como sigue: 

LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

Capitulo 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto: 

1.- Regular y promover la protección, asistencia e integración social de las personas, familias o grupos 
que carecen de capacidad para su desarrollo autónomo o de los apoyos y condiciones para valerse 
por sí mismas, y 
11.- Establecer las bases y mecanismos para la promoción del Sistema Local que coordine y concerte 
las acciones en materia de asiste..oQa_ELinteg~:ación. social, GGR-1-a- participación- de- las-institUciones 

-publicas, las mstrtuciones de asistencia privada y las asociaciones civiles. 

Artículo 2°.- Se entiende por asistencia social al conjunto de acciones del gobierno y la sociedad, 
dirigidas a incrementar las capacidades físicas, mentales y sociales tendientes a la atención de los 
individuos, familias o grupos de población vulnerables o en situación de riesgo, por su condición de 
desventaja, abandono o desprotección física, mental, jurídica o social y que no cuentan con las 
condiciones necesarias para valerse por si mismas, ejercer sus derechos y procurar su incorporación 
al seno familiar, laboral y social. 

Artículo 3°.- Se entiende por integración social al proceso de desarrollo de capacidades y creación de 
oportunidades en los órdenes económico, social y político para que los individuos, familias o grupos 
sujetos de asistencia social puedan reincorporarse a la vida comunitaria con pleno respeto a su 
dignidad, identidad y derechos sobre la base de la igualdad y equidad de oportunidades para el 
acceso a los bienes y servicios sociales, 

Artículo 4°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1.- Ley General, a la Ley General de Salud; 
11.- Ley Nacional , a la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social; 
111.- Secretaria, a la Secretaria de Salud del Ejecutivo Federal; 
IV.- Gobierno, a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
V.- Secretaria de Desarrollo, a la Secretaria de Desarrollo Social de la Ciudad de México; 
VI.- Secretaría de Salud, a la Secretaría de Salud de la Ciudad de México; 
VIl.- DlF-CDMX, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México; 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ. DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

V II I.- Instituciones de Asistencia Privada, Entidades con personalidad jurídica y patrimonio propio. sin 
propósito de lucro, de conformidad con la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para la Ciudad 
de México; 
IX.- Instituciones de Educación Superior, Organismos públicos descentralizados y desconcentrados 
de la Administración Pública Federal, cuyos fines son la enseñanza. la investigación y la difusión de la 
cultura; 
X .- Asociaciones Civiles, las personas morales con personalidad jurídica, con nombre, patrimonio y 
órganos propios, de conformidad con lo establecido con el Código Civil para la Ciudad de México, 
que no tienen fines de lucro y dirigidas a la prestación de servicios de asistencia social. 

Articulo 5°.- Son autoridades de asistencia social en la Ciudad de México: 

1. - La Secretaria, exclusivamente en el ámbito de competencia que le señala la Ley General; 
11.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, exclusivamente en el ámbito de 
competencia que le señala la Ley Nacional, y 
111.- El Gobierno de la Ciudad de México. 

Articulo 6°.- Corresponde al Gobierno como autoridad de la asistencia social la aplicación de la 
presente Ley. 

Artículo 7°.- En materia de Salubridad General corresponde al Gobierno, planear, organizar, operar, 
supervisar y evaluar al Sistema de Asistencia e Integración Social, observando lo dispuesto en las 
normas oficiales mexicanas que emita la Secretaria. Asimismo, celebrar Bases de Coordinación 
sobre Asistencia Social con el Gobierno Federal y con los Gobiernos de los Estados circunvecinos. 

ITUtO SEGUNDo------------
Sistema de Asistencia e Integración Social 

Capitulo l 
Del Sistema de Asistencia e Integración Social 

Artículo 8°.- Para los efectos de este ordenamiento, se entiende como Sistema de Asistencia e 
Integración Social al conjunto de las unidades administrativas y órganos descentralizados de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y a las instituciones privadas y las asociaciones 
civiles que promuevan programas y operar servicios de asistencia social. 

Artículo 9°.- La Secretaria de Desarrollo constituirá y coordinará al Sistema Local de Asistencia e 
Integración Social. 

Artículo 10.- La Secretaría de Desarrollo tiene por objeto ejercer las atribuciones que le confiere este 
ley y demás ordenamientos aplicables y en consecuencia se orientará a: 

1.- Planear, organizar, operar y evaluar la prestación de los programas y los servicios de asistencia e 
integración social de carácter público; 
11 .- Establecer las áreas de intervención prioritarias de la asistencia e integración social ; 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO: QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ. DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

111 .- Establecer los mecanismos de coordinación y concertación para la participación de los sectores 
público, privado y social ; 
IV.- Optimizar el uso de los recursos públicos destinados para tal efecto: 
V.- Dar impulso al desarrollo de los individuos, la familia y la comunidad para la integración social: 
VI.- Integrar el Sistema de Información y Diagnóstico de la población en condición de riesgo y 
vulnerabilidad de la Ciudad de México, y 
VIl.- Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de los programas y servicios de asistencia e 
integración social , así como medir su impacto. 

Capitulo 11 
De los Servicios de Asistencia e Integración Social 

Artículo 11 .- Se consideran servicios de asistencia e integración social el conjunto de acciones y 
programas del gobierno y la sociedad, tendientes a la atención de los individuos, familias o grupos de 
población vulnerable o en situación de riesgo, por su condición de desventaja, abandono o 
desprotección física, mental , jurídica o social y que no cuentan con las condiciones necesarias para 
valerse por sí mismas, ejercer sus derechos y procurar su reincorporación al seno famil iar, laboral y 
social. 

Artículo 12.- Los servicios de asistencia e integración social dirigidos a los usuarios son: 

r.:La asesorlaY protección jurídica; 
11.- El apoyo a la educación escolarizada y no escolarizada, asf como la capacitación para el trabajo; 
111.- El fortalecimiento de los espacios de atención especializada para la población que lo requiera; 
IV.- La promoción del bienestar y asistencia para la población en condiciones de abandono, maltrato, 
incapacidad mental o intelectual; 
V.- La participación interinstitucional para ofrecer alternativas de atención preventiva y asistencial; 
VI.- La dignificación y gratuidad en los servicios funerarios y de inhumación cuando se requieran, y 
VIl.- La asistencia y rehabilitación de la población afectada por desastres provocados por el hombre o 
por la naturaleza en coordinación con el Sistema local de Protección Civil. 

Capítulo 111 
De los Derechos y Obligaciones de los Usuarios 

Articulo 13.- Se entiende como usuarios de los programas y servicios de asistencia social , a toda 
persona que requiera y acceda a los programas y servicios de asistencia social que prestan los 
sectores públ ico, privado y social. 

Artículo 14.- El Gobierno promoverá la participación en el Sistema de Asistencia e Integración Social 
de la Ciudad de México, de los usuarios de los programas y servicios de asistencia social de los 
sectores público, social y privado. 

Articulo 15.- Los usuarios tienen derecho a los servicios y programas de asistencia e integración 
social , en circunstancias de igualdad y equidad, independientemente de su origen étnico, género, 
edad, capacidad física y mental , condición cultural , condición social, condiciones de salud, religión u 
orientación sexual. 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN OE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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Artículo 16.- A los usuarios en todo momento se les garantizará el respeto a sus derechos humanos, 
a su integridad física y mental, a su dignidad, a su vida privada, a su cultura y valores, durante su 
estancia en cualquier centro de asistencia social. 

Artículo 17.- El usuario recibirá información apropiada a su edad, condición de género, 
socioeducativa, cultural y étnica sobre los programas y acciones de asistencia e integración social. 

A rtículo 18.- Los usuarios de los servicios de asistencia e integración social tienen la obligación de: 

1.- Ajustarse a las reglamentaciones internas de las instituciones prestadoras de servicio, y 
11 .- Dispensar cuidado y diligencia en el uso y conservación de los materiales y equipos que se 
pongan a su disposición. 

TITULO TERCERO 
Coordinación y Concertación 

Capitulo 1 
De los Mecanismos de la Coordinación y Concertación 

Artículo 19.- Con la finalidad de lograr una adecuada coordinación de acciones y programas en el 
ámbito de la asistencia e integración social . el Gobierno celebrará a través de la Secretaría de 
Desarrollo, convenios o acuerdos con las Entidades Federativas y Dependencias de la Administración 
Pública Federal. 

Artículo 20.- La persona Titu ar e a e a uraae Goolerno-cte- la-Giudad-de México-expedirá
acuerdos que definan el ámbito de competencia y las atribuciones de las Delegaciones de la Ciudad 
de México en materia de asistencia e integración social. 

Articulo 21 .- Se crea el Consejo de Asistencia e Integración Social de la Ciudad de México, como un 
órgano de concertación, consulta. asesada y apoyo del Gobierno. 

Artículo 22.- El Consejo de Asistencia e Integración Social de la Ciudad de México estará constituido 
por un Presidente, un Vicepresidente y dieciocho Consejeros Propietarios: El Presidente será la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, el Vicepresidente será el 
Titular de la Secretaría de Desarrollo, y los dieciocho Consejeros serán el Titular de la Secretaria de 
Gobierno, el Titular de la Secretaría de Finanzas, el Titular de la Secretaria de Salud de la Ciudad de 
México, el Titular de la Secretaría de Protección Civil, el Titular de la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, el Titular de la Secretaría de Educación, el Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las Comunidades, el Titular de la Procuraduria General de Justicia de la 
Ciudad de México, el Director General del DIF-CDMX, los Presidentes de las Comisiones de Salud y 
Asistencia Social y de Grupos Vulnerables del Congreso de la Ciudad de México y el Presidente de 
la Junta de Asistencia Privada; el Presidente del Consejo invitará a un representante de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, de la Universidad Autónoma Metropolitana e Instituto 
Politécnico Nacional y a dos representantes de las Asociaciones Civiles de reconocida trayectoria, 
pudiendo invitar a las sesiones de trabajo a los responsables de los programas en la materia. 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

Artículo 23.- El Gobierno a través de la Secretaría de Desarrollo, celebrará convenios y acuerdos para 
la concertación de acciones y programas de asistencia e integración social con los sectores privado y 
social , así como con las instituciones de Educación Superior con el propósito de coordinar su 
participación en la ejecución de los servicios y programas de asistencia e integración social que 
contribuyan a la realización de los objetivos de esta Ley. 

Artículo 24.- El Gobierno fomentará la coordinación con los proveedores de insumas para la 
asistencia social, a fin de garantizar su calidad y disposición oportuna, en los términos de las 
disposiciones que al efecto se expidan. 

Articulo 25.- El Gobierno en coordinación con la Secretaría, aplicará y difundirá las normas oficiales 
mexicanas que emita esta última y que deben observar las instituciones integrantes del Sistema de 
Asistencia e Integración Social. 

Artículo 26.- El Gobierno promoverá el otorgamiento de estímulos fiscales para inducir la participación 
de los sectores privado y social en la prestación de los servicios de asistencia e integración social , 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 27.- El Gobierno promoverá y difundirá la organización, acciones, programas y servicios de 
asistencia e integración social, p-ªJ:lli participación-de-la ciudadaRf:~-----

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su conocimiento y en el 
Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

TERCERO.- Todas las disposiciones legales que contravengan esta reforma. se entienden como 
derogadas. 

Dado en la Ciudad de México, a los 17 dias del mes de abril del año dos mil dieciocho. 

FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES, DE LA VIl LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE ATENCIÚN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÚN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR El QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÚN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÚN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTO EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
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DIP. ELIZABETH MATEOS HERNANDEZ 
PRESIDENTA 

DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 
VICEPRESIDENTE 

DIP. ABRIL YANNETTE ~~ILLO YÁZQUEZ 

INTE~~ \\ 

DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 
INTEGRANTE 

DIP. CYNTHIA ILIANA LOPEZ CASTRO 
SECRETARIA 

DIP. LUISA YANIRA ALPÍZAR 
CASTELLANOS 
INTEGRANTE 

DI P. JOSÉ GONZALó\ ESPINA MIRANDA 
INTEG NTE 

\ 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE ATENC10N A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIONA LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR El QUE SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE 
EXPIDE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTO EL DIPUTADO ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN 
A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY PARA LA 
INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VIl LEGISLATURA 
PRESENTE 

PREÁMBULO 

Ciudad de México. a 17 de abril de 2018 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 122 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36 y 42 fracciones XIII y XXX 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; los artículos 59, 60 fracción 11 , 62 fracción XXXIV, 63 y 64 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ; los artículos 1, 28, 32, 33 y 87 del 

_Beglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legíslatilla ael Distrito Fe~deral ; y los artículos 1, 
4, 20, 50, 51 , 52, 53, 54, 55, 56, 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal , presenta el Dictamen en relación a la INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD . 

Al tenor de los siguientes: 
. , )·-r . . 

~ J1 ¿t . '. 

ANTECEDENTES 1 ¿,d Li/if(:P 
1.- El pasado 25 de julio del año 2017, fue turnada a la Comisión de Atenci~n a-Grup95_:..\(u!n~ri~: 
mediante Oficio TPESSA/CSP/247/2017, para su análisis y dictamen, la INICIATIVA CO~P,_~QX~CTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPO~ICIONES A LA lré<ít D~S'ALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY PARA LA INTEGRACION AL DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, que presentó el Diputado 
Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

2.- Lo anterior, toda vez que esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, es competente para 
conocer. estudiar y analizar la iniciativa con proyecto de decreto en comento y en consecuencia, emitir 
el presente Dictamen de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios antes mencionados; 
por lo que a continuación se procede a exponer los hechos que dieron origen al Dictamen que nos 
ocupa. 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOlEDO GUTI~RREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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3.- El Diputado promovente refiere, en el cuerpo de la iniciativa con proyecto de decreto, lo siguiente: 

"La discapacidad, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, es un término general que 
abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y /as restricciones de la participación. Estas 
deficiencias se manifiestan a través de problemas que afectan una estructura o función corporal; /as 
limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la 
participación son problemas para participar en situaciones vitales. 

En tal virtud, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción interdependiente 
entre las características del organismo humano y /as caracterfsticas del entorno social en el que vive. 

En el futuro, la discapacidad será un motivo de preocupación aún mayor, pues su prevalencia está 
aumentando. Ello se debe a que la población está envejeciendo y el riesgo de discapacidad es superior 
entre los adultos mayores, y también al aumento mundial en un 63% de enfermedades crónicas tales 
como la diabetes, las enfermedades cardiovascu!ares, el cáncer y los trastornos de salud mental. 

En la Ciudad de México hay 481 mil 847 personas que reportaron una discapacidad como dificultad 
para caminar, moverse, ver, hablar, oír, poner atención, entre otras, de conformidad con el Programa 
para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 2014-2018. 

De conformidad con la encuesta intercensa! 2015 de/Instituto Nacional de Estadística y Geograffa, la 
población total de la Ciudad de México asciende a 8,918,653 personas, el número de personas con 
discapacidad representa el 5.4% de la población de la ciudad, muy cercana a la media a nivel mundial 
de '"P'Icrreportada por:.la-Org.anización Mundial de la Salud, por lo que este componente poblacional tiene 
una preocupante tendencia a la alza debido a los factores evolutivOs asoctaaosa-la-edact-y cr /as 
enfermedades crónicas no transmisibles. 

Si no fuera suficiente la preocupación por el aumento de personas con discapacidad, el componente 
financiero abona a la deficiente atención de los servicios de salud de cualquier persona, en particular 
al de las personas con discapacidad, quienes encuentran mayores obstáculos, maltrato, inadecuada 
atención médica, e inclusive negativa en la prestación del servicio. 

En su gran mayorfa las personas con discapacidad carecen de acceso a una atención médica y a 
servicios de rehabilitación apropiados, especialmente en Jos países de ingresos bajos y medianos. 

Como consecuencia de ello, las personas con discapacidad tienen más problemas para alcanzar y 
mantener un nivel óptimo de autonomía y salud. La falta de servicios obstaculiza su plena inclusión y 
participación en todos /os aspectos de la vida. 

Además, /as personas con discapacidad tienen peores resultados sanitarios, peores resultados 
académicos, una menor participación económica y unas tasas de pobreza más altas que las personas 
sin discapacidad. En parte, ello es consecuencia de los obstáculos que entorpecen el acceso de las 
personas con discapacidad a servicios que muchos de nosotros consideramos obvios, en particular el 
de la salud. 
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Es por ello, que propongo incluir en la legislación en la materia algunas intervenciones que hacen más 
asequible la atención de las personas con discapacidad para los servicios de salud, lo cual trae como 
consecuencia la disminución y paulatina erradicación de malas prácticas en la prestación del servicio, 
sin la necesidad de realizar una inversión considerable para cumplir con ese noble propósito. 

Así las cosas, hay que fortalecer la atención y los procedimientos de rehabilitación habilitación 
destinados a permitir que las personas con discapacidad alcancen y mantengan un nivel óptimo de 
desempeño físico, sensorial, intelectual, psicológico y lo social. 

Por su parte la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece que los 
Estados deben garantizar que las personas con discapacidad tengan acceso a servicios de salud 
apropiados, incluida la atención sanitaria general y servicios de habilitación y rehabilitación, y no sufran 
discriminación en la prestación de servicios de salud, lo cual es el objetivo primordial de la elaboración 
y presentación de esta iniciativa, debido a que pretende ampliar el espectro de garantía y protección 
en relación con el ejercicio de este derecho fundamental. 

Por lo que propongo tres acciones para ampliar las facultades en m a teda de salud. a efecto de cumplir 
con lo que mandata la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. a saber: 

·!·-~poyar aJas personas con discapacidad para que aamínísfren mejor su propia salud a través 
de cursos autogestionados y apoyo ínter pares. 

·!· Asegurar que el personal esté convenientemente cualificado en cuestiones de discapacidad, 
proporcionando la formación necesaria e incluyendo a los usuarios de los servicios en la 
preparación y realización de actividades de capacitación. 

·!· Asegurar que las personas con discapacidad estén informadas de sus derechos y de los 
mecanismos para formular quejas por inadecuada atención médica y/o malas prácticas en la 
prestación de servicio. " 

4.- En tal virtud, la Comisión Dictaminadora considera que el objeto de la presente iniciativa con 
proyecto de decreto, radica en incluir en la legislación en la materia algunas intervenciones que hacen 
más asequible la atención de las personas con discapacidad para los servicios de salud, lo cual trae 
como consecuencia la disminución y paulatina erradicación de malas prácticas en la prestación del 
servicio, sin la necesidad de realizar una inversión considerable para cumplir con ese noble propósito. 

Por lo anterior expuesto y fundado, esta Comisión Dictaminadora emite su resolución al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que La Convención sobre los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, 
denota lo siguiente: 

a) Recordando los principios de la Carta de las Naciones Unidas se proclaman que la libertad de 
justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad y el valor 
inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
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b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, ha reconocido y proclamado que toda 
persona tiene derechos, libertades enunciadas en esos instrumentos, sin distinción de ninguna 
índole, 

e) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los 
derechos humanos, libertades fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las 
personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación, 

d) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y el entorno 
que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 
demás, 

e) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad como parte 
integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible, 

f) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por razón de su 
discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano. 

g) Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad, 
h) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas las 

personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan apoyo más intenso, 
i) Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y actividades, las 

personas con discapacidad siguen encontrando barreras para participar en igualdad de 
condiciones con los demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos humanos 
en todas las partes del mundo, 

j) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste su autonomía e 
independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones. 

k)--Preocupados poF-Ia-difiGil-situación-en._q.ue_se_encuentran las personas con discapacidad que 
son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación por motivos oe raza-;-color, 
sexo, idioma, religión, opinión politica o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, 
indígena o social . patrimonio. nacimiento, edad o cualquier otra condición, 

1) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo 
mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, 
malos tratos o explotación, 

m) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad, 

n) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico y cultural, 
a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las personas con 
discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, 

o) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras personas y a la 
comunidad a que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar. por todos los medios, que 
se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta Internacional de Derechos 
Humanos, 

p) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad y 
tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las personas con discapacidad 
y sus familiares deben recibir la protección y asistencia necesarias para que las familias puedan 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
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contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus derechos plenamente y en 
igualdad de condiciones. 

q) Convenciones de que una convención Internacional amplia e integral para promover y proteger 
los derechos humanos y la dignidad de las personas con discapacidad contribuirá 
significativamente a disminuir la profunda desventaja social de las personas con discapacidad 
y promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en el ámbito civil, político, 
económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados. 

SEGUNDO.- Que el articulo 19 "Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 
comunidad", establece: 

"Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de condiciones de 
todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad con opciones iguales a las de las demás, 
y adoptaran medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por las 
personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad ... " 

TERCERO.- Que actualmente se marca un cambio en el concepto de discapacidad. Se ha transitado 
de una preocupación en materia de bienestar social a una cuestión de derechos humanos, la cual 
reconoce que las barreras y los prejuicios de la sociedad constituyen en sí mismos, limitantes. 

CUARTO.- Que se puede apreciar la evolución que se ha tenido en los instrumentos internacionales, 
como "El protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales ("Protocolo de San Salvador"), en su articulo 18, en el cual se señala que "toda persona 
afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene derecho a recibir una 
atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad ... "; la "Convención 
lnteramericana para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra las Personas con 
Discapacidad", misma que define el término discapacidad como "una deficiencia física, mental o 
sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales en la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico 
o social". 

QUINTO.- Que la "Convención de las Personas con Discapacidad" establece que las personas con 
discapacidad "incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales 
a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás". La discapacidad resulta de la interacción 
entre las limitaciones funcionales de una persona y las barreras existentes en el entorno que impiden 
el ejercicio pleno de sus derechos y libertades. 

SEXTO.- Que el preámbulo de la "Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las Personas con Discapacidad" reconoce que "/a discapacidad es un 
concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las 
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás". 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
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SÉPTIMO.- Que a decir del promovente. el artículo 86 de la Ley de Salud del Distrito Federal contempla 
que la prevención y atención médica en materia de discapacidad y rehabilitación de discapacitados es 
obligación del Gobierno, para lo cual: 

1. Establecerá unidades de atención y de servicios de rehabilitación somática, psicológgica, social 
y ocupacional para las personas que sufran cualquier tipo de discapacidad, especialmente con 
afecciones auditivas, visuales y motoras, así como acciones que faciliten la disponibilidad y 
adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

11. Realizará actividades de identificación temprana y de atención médica oportuna de procesos 
físicos, mentales y sociales que puedan causar discapacidad; 

111. Fomentará la investigación de las causas de la discapacidad y de los factores que la 
condicionan; 

IV. Otorgará atención médica integral a los discapacitados, incluyendo, en su caso, la adaptación 
de las prótesis, órtesis y ayudas funcionales que requieren, de conformidad a las disposiciones 
aplicables; 

V. Alentará la participación de la comunidad y de las organizaciones sociales en la prevención y 
control de las causas y factores condicionantes de la discapacidad, así como en el apoyo social 
a las personas con discapacidad; 

VI. Coadyuvará en los programas de adecuación urbanística y arquitectónica, especialmente en tos 
lugares donde se presten servicios públicos, a las necesidades de las personas discapacitadas, 
y 

VIl. Las demás que le reconozcan las disposiciones legales aplicables 

OCTAVO.- Que a decir del Diputado promovente, el articulo 16 de la Ley para la Integración al 
- f)esarrollo de-las-Pers{)Ras con-DiscapacidacldelDjstdto Federal , contempla a fin de garantizar el 

derecho a la salud, corresponde a la Secretaría de Salud del Distrito Federal las siguientes 
atribuciones: 

l. Elaborar programas de prevención, para su ejecución en los centros de salud, clínicas y 
hospitales del Gobierno del Distrito Federal; 

11. Realizar las adecuaciones que sean necesarias a sus instalaciones a fin de garantizar la 
accesibilidad universal a las personas con discapacidad; 

111. Asignar espacios de estacionamiento en sus instalaciones para usuarios que utilicen silla 
de ruedas; 

IV. Contar. por lo menos, con una persona de cada sexo "traductor intérprete". que auxilie a las 
personas en sus consultas o tratamientos; 

V. Adquirir y dotar a los centros de salud, cl ínicas y hospitales del Gobierno del Distrito Federal , 
de las instalaciones y mobiliario adecuado para la atención, revisión y consulta de las 
personas con discapacidad; 

VI. Promover a través de convenios con universidades y centros de investigación, la 
investigación científica y tecnológica, dirigida a mejorar la atención de las personas con 
discapacidad; 

VIl. Elaborar y ejecutar un programa de adecuación arquitectónica que garantice la 
accesibilidad universal a las personas con discapacidad, a los centros de salud, clínicas y 
hospitales y en general a todas las instalaciones de salud a su cargo o administración; y 
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VIII. Elaborar la clasificación oficial de las discapacidades permanentes y temporales, con base 
en la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, 
aprobada por la Organización Mundial de la Salud. estableciendo los niveles de cada 
discapacidad y determinando el nivel a partir del que será considerada como sujeta de los 
beneficios de los programas de gobierno 

NOVENO.- Que Es importante señalar que en reformas publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el pasado 11 de mayo del 2017, el artículo 16 de la Ley para la Integración al Desarrollo de 
las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, quedó con un total de 1 O fracciones, y que es sobre 
este artículo reformado que se realizan las adiciones que propone la presente iniciativa. 

En dichas reformas el articulo 16 de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Distrito Federal , quedó de la siguiente manera: 

Artículo 16.- A fin de garantizar el derecho a la salud, corresponde a la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México las siguientes atribuciones: 
(REFORMADO G. O. CDMX 11 DE MAYO DE 2017) 

l . Diseñar, ejecutar y evaluar programas de salud pública para la orientación, prevención, detección, 
estimulación temprana, atención integral o especializada, habilitación y rehabilitación_para_/.os_ 
di~erentes tipos de discapacidad; --------- -

11. Realizar las adecuaciones que sean necesarias a sus instalaciones a fin de garantizar la accesibilidad 
universal a las personas con discapacidad; 

111. Asignar espacios de estacionamiento en sus instalaciones para usuarios que utilicen silla de ruedas; 
(REFORMADO G.O.CDMX 11 DE MAYO DE 2017) 

IV. Contar, por lo menos, con una persona de cada sexo que sea intérprete de Lengua de Señas 
Mexicana, para auxiliar a las personas con discapacidad auditiva en sus consultas o tratamientos; 

V. Adquirir y dotar a los centros de salud, clínicas y hospitales del Gobierno del Distrito Federal, de las 
instalaciones y mobiliario adecuado para la atención, revisión y consulta de las personas con 
discapacidad; 

VI. Promover a través de convenios con universidades y centros de investigación, la investigación 
científica y tecnológica, dirigida a mejorar la atención de las personas con discapacidad; 
(REFORMADO G.O.CDMX 11 DE MAYO DE 2017) 

VIl. Elaborar y ejecutar un programa de adecuación arquitectónica que garantice la accesibilidad 
universal a las personas con discapacidad, a /os centros de salud, clfnicas y hospitales y en general a 
todas /as instalaciones de salud a su cargo o administración; 
(REFORMADO G.O.CDMX 11 DE MAYO DE 2017) 

DICTAMEN QUE EMI fE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DCL 
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VIII. Elaborar junto con el Instituto y el 0/F-CDMX, la clasificación oficial de las discapacidades 
permanentes y temporales, tomando en cuenta la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud, aprobada por la Organización Mundial de la Salud; estableciendo los 
niveles de cada discapacidad y determinando el nivel a partir del cual se considerará como sujeta a /os 
beneficios de los programas de gobierno; 
(ADICIONADO G.O.CDMX 11 DE MAYO DE 2017) 

IX. Crear en colaboración con el Instituto y el OfF CDMX, programas de orientación, consejerfa y 
educación en materia de los derechos sexuales y reproductivos para /as personas con discapacidad y 
sus familias, incluyendo la habilitación y rehabilitación sexual y reproductiva, la prevención de violencia 
y abusos sexuales, así como la prohibición de esterilizaciones forzadas; y 

X. Expedir las constancias de discapacidad y funcionalidad. 
(REFORMADO G.O.COMX 11 DE MAYO DE 2017) 

DÉCIMO.- Que el objeto de la presente iniciativa con proyecto de decreto, radica en incluir en la 
legislación en la materia algunas intervenciones que hacen más asequible la atención de las personas 
con discapacidad para los servicios de salud, lo cual trae como consecuencia la disminución y paulatina 
erradicación de malas prácticas en la prestación del servicio, sin la necesidad de realizar una inversión 
considerable para cumplir con ese noble propósito. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que, según el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI), en México 
existen 5 millones 739 mil 270 personas con algún tipo de discapacidad y en la Ciudad de México, 
habita un total de 483 mil 045. lo que representa más del 8 por ciento del nivel nacional, del cual el 43 

--- -pur-ciento-;-vive-en la&-delegaGiones-lztapalapa~Gustavo A Madero y Coyoacán. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que conforme al artículo 2° de la Ley para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad del Distrito Federal, "En el Distrito Federal todas /as personas con 
discapacidad contarán con las condiciones necesarias para el libre ejercicio de las garantfas que otorga 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, as/ como los derechos consagrados en los 
Tratados Internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano, sin limitación ni restricción 
alguna. Además tendrán los derechos y obligaciones que establece esta Ley y demás legislación 
aplicable." 

DÉCIMO TERCERO.- Que esta Comisión dictaminadora considera que la visión de una Capital Social 
incluyente, en la que todos podamos vivir una vida con dignidad, se concreta a través del conjunto de 
metas que tengan como fin, crear entornos favorables, promover la rehabilitación y los servicios de 
apoyo, asegurando una adecuada protección social, en beneficio de las Personas con Discapacidad. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de los razonamientos de hecho y de derecho, y 
de conformidad con lo establecido en el articulo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal , así como en el artículo 56 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal , las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, convienen en aprobar con modificaciones, la Iniciativa 
materia del presente Dictamen, bajo el siguiente: 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ. DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

DECRETO 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 86, reformándose y adicionándose las fracciones VIl, VIII , IX, 
y se recorre en su orden la fracción VIl vigente para quedar como fracción X en la Ley de Salud 
del Distrito Federal. 

Para quedar como sigue: 

Artículo 86.- La prevención y atención médica en materia de discapacidad y rehabilitación de personas 
con discapacidad es obligación del Gobierno, para lo cual : 

1 a la V .. . 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Coadyuvará en los programas de adecuación urbanística y arqu itectónica, especialmente 
en los lugares donde se presten servicios públicos, a las necesidades de las personas 
discapacitadas; 
Apoyar a las personas con discapacidad para que administren mejor su propia sa lud 

a través de cursos autogestionados y apoyo ínter pares; 
Asegurar que el personal esté convenientemente cualificado en cuestiones de 
discapacidad, proporcionando la formación necesaria e incluyendo a los usuarios de 
los servicios-en-fa-preparacióny·realizaciórrdea ctrvraaaes de capacitación; --
Asegurar que las personas con discapacidad estén informadas de sus derechos y de 
los mecanismos para formular quejas por inadecuada atención médica y/o malas 
prácticas en la prestación del servicio, y 
Las demás que le reconozcan las disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDO.- Se adicionan las fracciones XI, XII y XIII al artículo 16 de la Ley para la Integración 
al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal. 

Para quedar como sigue: 

A rtículo 16.- A fin de garantizar el derecho a la salud, corresponde a la Secretaría de Salud de la Ciudad 
de México las siguientes atribuciones: 

1 a la VIII ... 

IX. Crear en colaboración con el Instituto y el DIF CDMX, programas de orientación, consejería 
y educación en materia de los derechos sexuales y reproductivos para las personas con 
discapacidad y sus familias, incluyendo la habilitación y rehabilitación sexual y reproductiva, 
la prevención de violencia y abusos sexuales, asl como la prohibición de esterilizaciones 
forzadas; 

X. Expedir las constancias de discapacidad y funcionalidad, y 
XI. Apoyar a las personas con discapacidad para que administren mejor su propia salud 

a través de cursos autogestionados y apoyo ínter pares; 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. EN MATERIA DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ. DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

XII. Asegurar que el personal esté convenientemente cualificado en cuestiones de 
discapacidad, proporcionando la formación necesaria e incluyendo a los usuarios de 
los servicios en la preparación y realización de actividades de capacitación; 

XIII. Asegurar que las personas con discapacidad estén informadas de sus derechos y de 
los mecanismos para formular quejas por inadecuada atención médica y/o malas 
prácticas en la prestación del servicio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su conocimiento y en el 
Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Dado en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 

FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES, DE LA VIl LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 
VICEPRESIDENTE 

DIP. CYNTHIA JUANA LOPEZ CASTRO 
SECRETARIA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. EN MATERIA DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTit:RREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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DIPUTADO INTEGRANTE DE MORENA 
INTEGRANTE 

DI P. LUISA Y ANIRÁ ALPIZAR 
CASTELLANOS 
INTEGRANTE 

DIP. JOSE GONZAl-O ESPINA MIRANDA 
INTE_G ANTE 

'\ 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. EN MATERIA DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; QUE PRESENTO EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTié,RREZ. DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 

SOCIALRELATIVO A LAINICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 

ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL,ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 17 Y 

18 DE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 
-_-, 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 'J 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA - ~ve·: .. : ·•: 

DE LA CIUDAD DE MEXICO. \ f ÚA ,p~ , ~ , e .... ··.~. ,, 
VIl LEGISLATURA. Q () 'n- /" • · ' ' 

0 & ;5jJ 

PRESENTE " ''"-- -'--JL7fj:A 
A la Com1sión de Salud y As1slencia Soc1alle fue lurnada para su anál1s1s y diCiamen la lniCiailva"~~~#'-
de Decreto por el que se modifican los artículos 35 y 36 de la Ley de Salud del Distrito Federal, así como 
los artículos 17 y 18 de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal"que presentaron ante la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, VIl Legislatura, los Diputados Nora del Carmen Bárbara Arias 
Contreras y Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

La Comisión de Salud y Asistencia Social, con fundamento en lo dispuesto por los articulas SEGUNDO y 
QUINTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de 
la Ciudad de México; artículos 36,42 fracciones XI y XIII y 46 fracción 1 del Eslalulo de Gobierno del Distrilo 
Federal; artículos 1, 7, 10 fracción 1, 59, 60 fracción 11,61 fracción 1, 62 fracción XXX, 63, 64, 68,88 fracción 1, 89 y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distnto Federal; los artículos 1, 28, 32, 33, 85 
fracción 1 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; y 4, 5, 8, 9 frawón 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57y demás relat1vos del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se avocó a la elaboración del análisis de la iniciativa 
en cuestión para someter a consideración de esta H. Asamblea Legislativa el presente dictamen en tiempo y 
forma, mismo que consta de los siguientes elementos: 

l. Preámbulo. Contiene mención del asunto en análisis y estudio, datos del emisor del mismo y la 

fundamentación legal de la competencia de la Comisión para conocer del asunto. 
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11. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones que originan el asunto motivo del análisis y 

estudio. 

111. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar la iniciativa. 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del dictamen de la iniciativa. 

PREÁMBULO 

1.- En sesión ordinaria de esta Asamblea Legislativa. VIl Legislatura, celebrada el 6 de diciembrede 2016, los 

DiputadosNora del Carmen Bárbara Arias Contreras y Leonel Luna Estrada presentaron ante el Pleno de esta 

Soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican los artículos 35 y 36 de la Ley de Salud del 

Distrito Federal, asi como los artículos 17 y 18 de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal. 

2.- Mediante oficioMDPPSOSAICSP/2697/2016 de fecha 6 de diciembre de 2016, dicha iniciativa fue turnada a la 

Comisión de Salud y Asistencia Social para su correspondiente análisis y dictamen. 

3.- Con fundamento en la fracción VIl del artículo 19 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la Secretaría Técnica de la Comisión de Salud y Asistencia Social, mediante los 

oficios ALDF/VIICSAS/013/18, ALDF/VIICSAS/014/18, ALDF/VIICSAS/015/18, ALDF/VIISCAS/016/18 y 

ALDF/VIICSAS/017/19, todos del 10 de abnl de 2018, envió la iniciativacon proyecto de decreto por el que se 

modifican los artículos 35 y 36 de la Ley de Salud del Distrito Federal, asi como los artículos 17 y 18 de la Ley 

del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, a los integrantes de la Comisiónde Salud y Asistencia Social, 

con el fin de que emitieran observaciones y comentarios a la misma. 

4.- Para dar cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social se 

reunteron el12 de abril de 2018, con la finalidad de analizar y elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de 

esta H. Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

PRIMERO.· Los diputados promoventes establecen que el espíritu de la iniciativa versa en la mejora y atención a 

las garantías y principios fundamentales establecidos en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, específicamente el derecho a la salud. El objetivo de la propuesta de los promoventeses 

que todas las ambulancias(incluyendo las demarcaciones territoriales) se encuentren alineadas con los 

requisitos que establece la Ley de Salud del Distrito Federal y las demás normas aplicables que rigen las 

características de las unidades, equipamiento, forma de operar y certificación de !os operadores. 

En este tenor, es importante citar que la iniciativa señala que, con base en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y la Ley de Salud del D1stnto Federal, la Secretaría de Salud de la Ciudad de 

México se encuentra facultada para: 

• Formular, ejecutar, operar y evaluar las políticas de salud de nuestra ciudad, las cuales deberán estar 

contenidas en el Programa de Salud del Distrito Federa1;1 

• Establecer las bases para la prestación de servicios médicos por parte de cualquier autoridad 

local de la Ciudad de México, tales como dependencias y entidades de la Administración Pública, 

gobiernos de las demarcaciones territoriales y órganos autónomos, que incluirá, entre otros 

aspectos, los criterios para el establecimiento de unidades de atención, así como Jos requisitos y 
mecanismos de autorización y vigilancia de tales servicios médicos, entre otros. 2 

Asimismo, con base en el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

los promoventes sustentan que es facultad de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, coordinar las 

urgencias médicas que se susciten en el territorio de su competencia, las cuales pueden ser hospitalarias y pre

hospitalarias.Por tanto, dicha dependencia tiene toda autoridad para vigilar, coordinar y evaluar lo referente a 

servicios de urgencias médicas en cada demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Por tanto, las modificaciones que los promoventes proponen a la Ley de Salud del Distrito Federal, establecerían 

quelos órganos político administrativos deban presentar ante la Secretaría de Salud de la Ciudad de 

México, durante el mes de enero de cada año, un programa anual que establezca el desarrollo de las 

estrategias de coordinación para la atención prehospitalaria de las urgencias médicas a implementar a 

1 
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México 

http :/ /www. a ldf.gob. mx/ a rchivo-b 7 4ec 1 dd91 ea89 2407 fac3 9 2 8bc0b05a. pdf 
1 

Fuente: Ley de Salud del Distrito Federal 
h tt p :j /www .aldf .gob. mx/ archivo-2 a f4aa98465 7fe 215d5 fa 76e 7 a e 9cb97. pdf 
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efecto de evitar gasto innecesario de recursos, duplicidad de esfuerzo y contaminación al medio 

ambientey afectaciones a la salud humana a través de las emisiones sonoras así como de gases y 

partículas a la atmósfera. 

Dicho programa deberá incluir entre sus apartados la copia del registro de la certificación del personal que 

actuará a bordo de las unidades móviles para la atención pre-hospitalaria que acredite la experiencia, capacidad 

y conocimiento para el desempeño de sus actividades 

Además, durante el mes de enero de cada año, deberán también presentar ante la Secretaría de Salud,un 

programa que establezca las estrategias de capacitación ylo certificación del personal que actuará a 

bordo de las unidades móviles para la atención pre-hospitalaria que acredite la capacidad, experiencia y 

conocimientos para el desempeño de sus actividades. 

Ambos programas serian revisados parla Secretaría de Salud en un plazo no mayor a los 10 días hábiles 

siguientes a su presentación. En caso de no aprobarse, los programas podrán ser presentados nuevamente para 

una segunda revisión por la Secretaría, dentro del plazo de los siguientes cinco días hábiles a partir de la 

notificación. 

Los diputados promoventes sustentan las propuestas anteriores con los siguientes argumentos· 

"Los requisitos ya se prevén en las citadas normas, pero queda pendiente y 

como reto a nosotros Jos legisladores la inserción de periodicidad sobre la 

evaluación para el cumplimiento de los mismos, a fin de garantizar en 

beneficio de la ciudadanía la estricta observancia del espíritu del texto 

constitucional aludido por parte del Estado. Hace falta además un texto 

normativo que plasme a cabalidad la forma de organización de los grupos o 

unidades encargadas de la prestación de tan valiosos y necesarios servicios 

de apoyo hacía la población de nuestra Ciudad. La presente iniciativa busca 

responder a Jos pendientes señalados. 

Se debe apostar por alcanzar una forma de organización homologada al 

interior de cada uno de los Órganos Político Administrativos además de 

reglas claras y estrictas sobre las características y condiciones de operación 

de las unidades móviles, así como de la capacitación y certificación del 

4 



PARLAMENTO 
ABIERTO 

""2018: Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad 
de México." 

VIl LEGISLATURA 

personal actuante elevará en beneficio de la ciudadanía Jos estándares de 

respuesta ante posibles emergencias médicas y desastres de los que puedan 

ser afectados". 

SEGUNDO.·Atendiendo a lo que señalan la Ley del S1stema de Protección Civil del D1strito Federal y el Código 

Nacional de Procedimientos Penales referente al Protocolo Nacional de Actuaciones (Primer Respondiente y 

Cadena de Custodia), las demarcaciones territoriales son las instancias primeramente responsables de 

atender una situación de emergencia o contingencia de manera inmediata, sin embargo, deben permitir a 

los primeros respondientes brindar atención pre-hospitalaria, obligación que, de acuerdo con la 

iniciativa, en algunos casos y conforme a los recursos con que se cuenta han asumido de forma directa y 

responsable los gobiernos delegacionales en diversas demarcaciones. 

En este sentido, tal como señala la iniciativa, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México cuentan y 

mantienen en operación diversas unidades de atención pre-hospitalaria (ambulancias) con el fin de atender 

accidentes, emergencias y contingencias que se susciten en sus respectivos territorios, además de brindar 

atención a personas en situación de calle. 

Por ello, las modificaciones a la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal buscan especificar la 

facultad de las demarcaciones territoriales de la Ciudad para elaborar y proponer los programas antes 

mencionados, esto con el objetivo de mantener la homologación y control de todas las unidades de atención pre

hospitalaria, incluyendo las que actúan bajo la jurisdicción de las delegaciones. 

Esta propuesta responde al argumento de que actualmente los jefes delegacionales enfrentan los retos de 

supervisar, contar y administrar los recursos humanos destinados a la atención de urgencias médicas, además, 

deben lograr la suficiencia de recursos materiales destinados para el servicio de las unidades móviles de 

atención pre-hospitalaria que actúan bajo su jurisdicción. 

Por lo cual, los programas deberán ser aprobados por la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, pues la 

iniciativa busca que esta dependencia ejerza su carácter rector en la materia de supervisión, atención y vigilancia 

del Sistema de Urgencias de la Ciudad, tal como se le atribuye en el artículo 29 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 
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TERCERO.-La propuesta por la cual se reforman los artículos 35 y 36 de la Ley de Salud, así como los artículos 

17 y 18 de la Ley del Sistema de Protección Civil, ambos del Distnto Federal, promovida por los Diputados Nora 

Arias Contreras y Leonel Luna Estrada, se cita a continuación. 

Primero.· Se modifica LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL en los términos que a contmuactón se 

indican. 

Artículo 35. Las unidades móviles para la atención pre-hospitalaria de las urgencias médicas, para su circulación 

y funcionamiento, deberán presentar aviso de funcionamiento ante la autoridad sanitaria de Servicios de 

Salud Pública de la Ciudad de México y requerirán dictamen técnico de la Agencia, en los términos establecidos 

por las disposiciones jurídicas aplicables. 

El dictamen técnico que emita la Agencia seré requisito indispensable para que la Secretaría de Movilidad, a 

través de su oficina correspondiente, otorgue a solicitud escrita del interesado, las placas de circulación para 

ambulancias, de lo que deberé ser enterada la Secretaria. 

Los prestadores del servicio de ambulancias, tantopúblicoscomo privados, además de las previsiones 

contenidas en la Ley General de Salud, en los Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas en la materia, 

deberán cumplir con lo siguiente respecto a esos vehículos: 

l. Ser utilizadas únicamente para el propósito que hayan sido autorizadas y queda prohibido transportar o 

almacenar cualquier material que ponga en peligro la vida o salud del pacientey del personal que preste el 

servicio; 

1!. Cumplir con las disposiciones en la materia, para la utilización del equipo de seguridad y protección del 

paciente y personal que proporcione los servicios; 

l!L Recibir mantenimiento periódico, el vehículo y el equipo, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

las autoridades competentes para garantizar condiciones adecuadas de funcionamiento y seguridad, 

IV. Apegarse a la reglamentación correspondiente sobre tránsito y control de emisión de contaminantes; 

V. Cumplir con las disposiciones en la materia, para el manejo de los residuos peligrosos biológico· 

infecciosos; 
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VI. Participar, bajo la coordinación de las autoridades que corresponda, en las tareas de atención de incidentes 

con múltiples víctimas y en los casos de desastre; 

VIl. Cumplir con los requisitos y lineamientos contenidos en la Norma Oficial Mexicana en la materia respecto al 

operador de la ambulancia, médico especialista, técnico en urgencias médicas y demás personal que preste los 

servicios de atención prehospitalaria; 

VIII. Limitar el uso de la sirena y las luces de emergencia estrictamente a la necesidad de solicitar paso 

preferente al acudir al llamado de una urgencia o durante el traslado de un paciente en estado grave o 

crítico. Las luces de emergencia, podrán emplearse de manera independiente, con o sin el uso de la sirena 

siempre que exista un paciente a bordo de la ambulancia, dependiendo de su condición o estado de salud, y 

IX. No realizar base fija en la vía pública que obstaculice la circulación vehicular. 

X. Contar cuando menos con un Desfibrilador Automático Externo en óptimas condiciones, así como con 

las soluciones, medicamentos, insumes y demás equipo médico, tal como lo indican las Normas Oficiales 

aplicables como parte de los recursos médicos de apoyo e indispensables para afrontar y mitigar situaciones de 

riesgo en las que esté en peligro la vida de las personas y que garantice la oportuna e integral atención 

prehospitalaria. 

Los prestadores de servicio de ambulancias públicos y privados deberán presentar a la Secretaría, 

durante el mes de enero de cada arlo, un programa anual que establezca el desarrollo de las estrategias 

de coordinación para la atención prehospitalaria de las urgencias médicas a implementar a efecto de 

evitar gasto innecesario de recursos, duplicidad de esfuerzo y contaminación al medio ambiente y 

afectaciones a la salud humana a través de las emisiones sonoras así como de gases y partículas a la 

atmósfera; el programa deberá incluir entre sus apartados la copia del registro de la certificación del 

personal que actuará a bordo de las unidades móviles para la atención pre·hospitalaria de las urgencias 

médicas que acredite la experiencia, capacidad y conocimiento para el desemperlo de las actividades. 

El programa deberá será revisado y, en su caso, aprobado por la Secretaría en un plazo no mayor a los 10 

días hábiles siguientes a su presentación. En caso de no aprobarse, el programa podrá ser nuevamente 

presentado para una segunda valoración ante la Secretaría, dentro del plazo de los siguientes cinco días 

hábiles a partir de la notificación. 

La Secretaría, en cualquier momento, podrá determinar la suspensión de la prestación del servicio de 

ambulancias por el incumplimiento a los requisitos previstos en el presente artículo o por la no 
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presentación o aprobación del programa que establezca las estrategias de coordinación para la atención 

prehospitalaria de las urgencias médicas a implementar a efecto de evitar gasto innecesario de recursos, 

duplicidad de esfuerzo y contaminación al medio ambiente y afectaciones a la salud humana. 

Artículo 36. En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente Capitulo, el personal de los ámbitos 

público, social o privado deberá actuar con un enfoque de derechos humanos y teniendo como objetivo principal 

la estabilización del paciente hasta el momento en que es recibido por alguna institución médica; además 

deberá: 

l. Contar con las certificaciones correspondientes expedidas por la autoridad facultada para ello que avalen la 

capacidad y conocimiento para el desempeño de dichas actividades; 

!l. Recibir capacitación periódica, atendiendo a su denominación y nivel resolutivo, cuando preste servicios de 

salud a bordo de una ambulancia; para tal efecto, el Gobierno promoverá el acceso a cursos para el debido 

cumplimiento de esta disposición; 

111. Proporcionar información clara y precisa al paciente y, en su caso, al familiar o persona que lo 

acompañe, sobre el procedimiento a seguir en la prestación de los servicios de atención prehospitalaria 

de las urgencias médicas, así como los costos y trámites ante las instituciones que presten dichos 

servicios; 

IV. Trasladar al paciente a la institución pública, social o privada más cercana para lograr su estabilización, en 

caso de que la emergencia ponga en peligro la vida de la persona; y 

V. Asistir en todo el momento al paciente para que reciba los servicios de atención prehospitalaria de las 

urgencias médicas en alguna institución pública, social o privada. 

los prestadores de servicio de ambulancias públicos o privados deberán presentar a la Secretaría, 

durante el mes de enero de cada año un programa que establezca las estrategias de capacitación y/o 

certificación del personal que actuará a bordo de las unidades móviles para la atención pre-hospitalaria 

de las urgencias médicas que acredite la experiencia, capacidad y conocimiento para el desempeño de 

las actividades. 

El programa deberá será revisado y, en su caso, aprobado por la Secretaría en un plazo no mayor a los 10 

días hábiles siguientes a su presentación. En caso de no aprobarse, el programa podrá ser nuevamente 
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presentado para una segunda valoración ante la Secretaría, dentro del plazo de los siguientes cinco días 

hábiles a partir de la notificación. 

La Secretaría, en cualquier momento, podrá determinar la suspensión de la prestación del servicio de 

ambulancias por el incumplimiento a los requisitos previstos en el presente artículo o por la no 

presentación o aprobación del programa que establezca las estrategias de capacitación y/o -certifi-cación 

del personal que actuará a bordo de las unidades móviles para la atención pre-hospitalaria. 

Segundo.· Se modifica la LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, en los 

términos que a continuación se indican: 

Artículo 17. Corresponde a las Delegaciones, en materia de protección civil, las siguientes atribuciones: 

!. Representar, a través de su Titular, las Acciones del Sistema en su demarcación; 

!l. Constituir, presidir y observar el funcionamiento del Consejo Delegacional; 

lll. Instalar la Unidad de Protección Civil que operará y coordinará las acciones en la materia, en la que se 

fomentará la integración y participación de mujeres en espacios de toma de decisión; 

IV. Formular y ejecutar, de conformidad con el Programa Nacional de Protección Civil y el Programa General de 

Protección Civil del Distrito Federal, el Programa Delegacional de Protección Civil; 

V. Ejecutar y observar el cumplimiento del Programa Operativo Anual de Protección Civil de la Demarcación; 

VI. Elaborar y proponer el Programa Delegacional de Protección Civil; 

VIl. Formular y ejecutar, de conformidad con el Plan Permanente Ante Contingencias del D1slrilo Federal, el Plan 

Oe!egacional Ante Contingencias; 

VJJ!. Elaborar, de conformidad con los lineamientos técnicos y operativos, el Atlas De!egacional y mantenerlo 

actualizado permanentemente; 

!X. Observar, atender, y en su caso, elaborar el instrumento administrativo correspondiente para dar 

cumplimiento a los Acuerdos y resoluciones del Consejo; 

X. Integrar y colaborar en el funcionamiento, de conformidad con las acciones del Sistema, del Centro Operativo 

del Dislrito Federal y del Cenlro Operalivo Reg1onal de su compelencia; 
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XI. Informar y enviar a la Secretaria, de manera semestral, las actualizaciones realizadas al Atlas Delegacional; 

XII. Ejecutar. cumplir y vigilar. en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la ley, el reglamento y otras 

disposiciones en materia de protección civil; 

XIII. Informar, cuando asi lo solicite la Secretaria, del estado de riesgo que guardan los servicios vitales y 

sistemas estratégicos asentados en su demarcación; 

XIV. Velar, en el ámbito de su competencia, por el cumplimiento y aplicación de los Programas Internos y 

Especiales de Protección Civil; 

XV. Notificar a Jos interesados en abrir un establecimiento mercantil, sobre las medidas de protección civil que 

deben cumplirse para el funcionamiento y apertura de los mismos; 

XVI. Publicar semestralmente en su portal institucional el padrón de terceros acreditados registrados que para 

tales efectos remita la Secretaria; 

XVIL Recibir, evaluar, y en su caso aprobar los Programas Internos y Especiales que presenten los respectivos 

obligados, así como registrarlos, clasificarlos y vigilar el cumplimiento de las actividades obligatorias siempre que 

no correspondan a lo especificado en las atribuciones de la Secretaría; 

XVIII. Identificar y elaborar los Dictamenes Técnicos respecto a las condiciones de riesgo de sitios, inmuebles o 

actividades, en los términos de esta ley y el Reglamento; 

XIX. Enviar a la Secretaría, para su certificación, los Dictamenes Técnicos de las Zonas de alto riesgo; 

XX. En coordinación con el gobierno de la Ciudad de México, ejercer las acciones necesarias para impedir 

asentamientos humanos en zonas dictaminadas como de alto riesgo; 

XXI. Integrar, capacitar y coordinar a los brigadistas comunitarios en apoyo al Sistema de Protección Civil en su 

demarcación; 

XXII. Solicitar al Jefe de Gobierno, en los térmmos que establece la presente Ley, la emisión de la declaratoria de 

emergencia o la declaratoria de desastre; 

XXIII. Solicitar, en los términos de las Reglas de Operación, la adquisición de equipo especializado de transporte, 

comunicación, alertamiento y atención de emergencias y desastres con cargo al FOPOE3; 

3 Fondo de Prevención de Desastres, instrumento financiero operado por el Gobierno del Distrito Federal, a través de la 
reglamentación expedida, con la finalidad de reali2ar acciones programadas de carácter preventivo para mitigar los 
efectos causados por la posible ocurrencia de fenómenos perturbadores. 
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XXIV. Informar mensualmente a la secretaría los resultados de las verificaciones que se realicen en materia de 

protección civil ya sean ordinarias o extraordinarias: 

XXV. Integrar al Atlas Delegacional de Peligros y Riesgos, los programas internos y especiales que en el ámbito 

de sus competencias haya aprobado; 

XXVI. Coordinar y mantener actualizado el Padrón de Brigadistas Comunitarios en su demarcación e informar 

trimestralmente a la secretaría las actividades que realice: 

XXVII Suscribir convenios de colaboración con las instituciones que considere adecuadas para impulsar la 

resiliencia en el Distrito Federal; 

XXVIII. Permitir a los primeros respondientes brindar atención Pre-hospitalaria; 

XXIX. Elaborar y proponer el Programa Anual que establezca el desarrollo de las estrategias de 

coordinación para la atención prehospitalaria de las urgencias médicas a implementar a efecto de evitar 

gasto innecesario de recursos, duplicidad de esfuerzo y contaminación al medio ambiente y afectaciones 

a la salud humana; 

XL. Elaborar y proponer el Programa anual que establezca las estrategias de capacitación y/o 

certificación del personal que actuará a bordo de las unidades móviles para la atención pre-hospitalaria 

de las urgencias médicas que acredite la experiencia, capacidad y conocimiento para el desempeño de 

las actividades: y 

XLI. Las demás que determine esta Ley y su Reglamento: 

Artículo 18. La función de Protección Civil de las delegaciones, se realizará a través de una Unidad de 

Protección Civil que será integrada en la estructura orgánica con rango de dirección y dependerá directamente 

de la jefatura delegacional Al frente de cada Unidad de Protección Civil estará un director que en todos los casos 

deberá contar con una experiencia comprobable de tres años en materia de protección civil u obtener la 

acreditación correspondiente por el Centro de Evaluación, Formación y Capacitación de Protección Civil o por la 

Escuela Nacional de Protección Civil. La estructura orgánica mínima de las Unidades de Protección Civil de las 

Delegaciones se integrará de la siguiente manera. 

a) Director de Protección Civil; 

b) Subdirección Operativa de Protección Civil; 
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e) Subdirección Técnica Normativa de Protección Civil; 

d) Jefatura de Unidad Departamental de Atención a emergencias y riesgos; 

e) Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo de Estrategias para la Prevención, Capacitación y la 

vinculación social; 

D Jefatura de Unidad Departamental de Programas de Protección Civil; y 

g) Jefatura de Unidad Departamental Técnica de Protección CiviL 

En la conformación de la Unidad a la que se refiere el presente artículo, se fomentará la integración de mujeres 

en espacios de toma de decisiones. Todo el personal adscrito a la Unidad de Protección Civil deberá estar 

contratado bato un esquema que les garantice contar con Seguridad Social. 

La atención de emergencias y riesgos en contravención a lo previsto por los artículos 35 y 36 de la Ley 

de Salud del Distrito Federal dará origen a las sanciones penales y administrativas que al efecto resulten 

procedentes. Para efectos operativos de la atención de emergencias y desastres, la Unidad de Protección 

Civil será siempre la primera instancia de respuesta a la población. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO, Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida difusión. 

SEGUNDO, El presente decreto entrará en vigor al día sigUiente de su publicación en la Gacela Oficial del 

Distrito FederaL 

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social, previo estudio y análisis de 

la iniciativa de mérito, estiman los siguientes: 

CONSfDERANDOS 

PRIMERO. -La Ciudad de México se caracteriza por privilegiar principios y derechos humanos, económicos y 

sociales inherentes a toda persona y al ciudadano, con el fin de garantizar su pleno desarrollo. Por lo que el 
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derecho fundamental a la salud es uno de los beneficios principales que se busca garantizar a toda persona bajo 

los más altos niveles de calidad y a través de sistemas efectivos como el Sistema de Urgencias Médicas. 

La materia objeto del presente dictamen refiere a la necesidad de una mejor regulación, coordinación y vigilancia 

de unidades móviles de atención médica pre-hospitalaria (ambulancias), a través de la certidumbre jurídica que 

ofrece una redacción específica sobre la ley. Lo anterior, se concreta a través de la reforma a la Ley de Salud y 

la Ley de Protección Civil, ambas de la Ciudad de México para establecer la obligatoriedad de que las 

demarcaciones, en su calidad de primeras respondientes de las urgencias médicas en sus territorios, deberán 

elaborar y proponer,ante la Secretaría de Salud de la Ciudad de México: 

a) El Programa anual que establezca el desarrollo de las estrategias de coordinación entre dependencias, 

instituciones y órganos político administrativos, para la atención prehospitalaria de las urgencias médicas 

a implementar, para evitar duplicidad de esfuerzos, recursos y mayor contaminación y afectación a la 

vida humana. 

b) El Programa anual que establezca las estrategias de capacitación y/o certificación del personal que 

actuará a bordo de las unidades móviles para la atención pre hospitalaria de las urgencias médicas, que 

acredite la experiencia, capacidad y conocimiento para el desempeño de las actividades. 

Ahora bien, la atención pre-hospitalaria es una parte crucial e incluso definitoria en la salud y la vida de una 

persona que requiere asistencia médica urgente. Las ambulancias en la Ciudad de México se encuentran 

dedicadas al auxilio inmediato de las personas que se puedan encontrar en una situación de urgencia médica, 

han sufrido algún accidente o tuvieron una complicación médica o contingencia en algún punto de la ciudad. 

Estas unidades están diseñadas para acudir rápidamente al lugar solicitado, proporcionar las atenciones médicas 

pre-hospitalarias y estabilizar al paciente durante su traslado a la institución de salud más cercana y mejor 

equipada para la atención que se requiere. 

Los pacientes pueden incrementar sus posibilidades de sobrevivir y/o tener menores complicaciones 

médicas posteriores o secuelas, si recibieron una atención médica inmediata adecuada y fueron 

trasladados en el menor tiempo a una clínica u hospital. Por tanto, la atención médica prehospitalaria a 

través de ambulancias ha resultado ser un medio de asistencia médica de urgencia eficaz para cuidar y 

garantizar la salud y la vida de los habitantes de la ciudad. 
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En este sentido y toda vez que los promoventes remiten el espíritu de la iniciativa a la mejora de la garantía y 

observancia del derecho a la salud, tutelado en el articulo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es indispensable referir lo que a la letra señala dicho artículo para sustentar la referencia de los 

promoventes y el sentido del dictamen: 

Artículo 4o . . 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá /as bases y 

modalidades para el acceso a /os servicios de salud y establecerá la concurrencia 

de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.4 

El derecho a la salud no sólo se encuentra tutelado en nuestra Carta Magna, sino en una serie de lineamientos y 

documentos internacionales y normas locales a los cuales se les da cumplimiento con la garantía del mismo. 

En este sentido, la Constitución de la Organización Mundial de la Salud(OMS) que entró en vigor el 7 de abril de 

1948,establece que: 

.. La salud es un estado de completo bienestar física, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 

La salud de todas las pueblos es una condición fundamental para lograr la 

paz y la seguridad, y depende de la más amplia cooperación de las personas y 

de las Estados.s 

De acuerdo con la OMS,el objetivo es que todas las políticas, estrategias y programas se formulen con el fin de 

mejorar progresivamente el goce del derecho a la salud de todas las personas. La misma organización señala 

que este derecho incluye el acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios de atención de salud de 

4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/l.htm 
~Fuente: Constitución de la Organ1zac1ón Mundial de la Salud (OMS) 
http :/ /www. who. int/govcrnance/eb/who_constltution_sp.pdf?ua=l 
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calidad suficiente.Los principios sobre los que debe basarse todo gobierno para alcanzar sus objetivos en la 

garantía del derecho a la salud son· 

l. No discriminación; 

11. Disponibilidad, es decir, se debe contar con un número suficiente de 

establecimientos, bienes y servicios públicos, así como de los programas de salud; 

///.Accesibilidad, esta debe ser física y económica, e incluye el acceso a la 

información; 

IV. Aceptabilidad; 

V. Calidad, los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser apropiados 

desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad; 

VI. Rendición de Cuentas, en donde los Estados y otros garantes de los derechos son 

responsables de la observancia de /os derechos humanos; 

VIl. Universalidad.6 

En este sentido, el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

derechos económicos, sociales y culturales "Protocolo de San Salvador", tratado multilateral promovido por la 

Organización de los Estados Americanos (OEM) y firmado por el Estado Mexicano el17 de noviembre de 1988, 

señala en su artículo 10: 

Artículo 10 

Derecho a la Salud 

1 Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto 

nivel de bienestar físico, mental y social. 

6 Fuente: ConvenciÓn Americana sobre Derechos Humanos en materia dc dcrcchos económicos, socialcs y 
culturales "Protocolo de San Salvador" 
http :j /www. w h o. i nt/ m ed i acentre/f a cts h eets/fs3 2 3/ es/ 
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2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se 

comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente a 

adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho: 

a) la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria 

esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad; 

b) la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos 

sujetos a la jurisdicción del Estado. 7 

SEGUNDO.-Que esta dictaminadora considera que las reformas en estudio son imprescindibles, toda vez 

que las unidades móviles de atención prehospitalaria ejercen una labor noble e importante en nuestra 

ciudad, en donde diariamente hay posibilidad de que ocurran accidentes y se presenten afecciones 

espontáneas o con antecedentes crónicos. 

En este sentido, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI), la Ciudad de 

México cuenta con aproximadamente 8 millones de habitantes, lo cual aumenta la incidencia y las 

probabilidades de accidentes, enfermedades, complicaciones médicas imprevistas y contingencias. Tan 

sólo en el 2017 se registraron 8 mil 699 hechos viales en la ciudad, incluyendo accidentes, 

atropellamientos, volcaduras, incendios de vehículos y colisiones.Cabe agregar que los accidentes de 

tránsito ocupan el octavo lugar entre las principales causas de muerte en la ciudad y registraron 691 

decesos por esta causa durante el2016.a 

De acuerdo con datos de Repubikla.org, durante los primeros tres meses de 2018 se registraron 509 personas 

atropelladas en la zona metropolitana del Valle de México, casi el doble que en el mismo periodo de 2016, de 

dicha cifra, 56 personas fallecieron: 52 peatones y 4 ciclistas.9 

Asimismo,las principales causas de muerte en la Ciudad de México se encuentran asociadas con la 

necesidad de servicios de urgencias médicas. Como se ha señalado anteriormente, la primer causa de 
--~~--~---

7 Fuente: http :/ /www .milenio.com/df/accidentes-via les-cdmx-atropellamlento-11 uvia-vacacioncs

trafico O 1125487671.html 
8 Fuente: 
h tt p :/ /www. in eg i. org. mx/ est/ e o n ten idos/proyectos/ reg 1 str os/ vita 1 es/ m orta 1 idad/ta bu 1 ad os/ Con su Ita M o rta 1 idad . asp 
9Repubikla.org es una plataforma de m apeo de movilidad en México que alimentan los ciudadanos 
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muerte en la capital es por enfermedades del corazón con 14,678 muertes registradas en 2016 por el 

INEGI, le sigue la diabetes mellitus con 10,235 decesos, las enfermedades cerebrovasculares se encuentran 

en cuarto lugar, las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas en el séptimo, las agresiones ocupan el 

noveno lugar, a las que les sigue la insuficiencia renal. En la lista también se incluyen la bronquitis crónica, 

enfisema y asma, lesiones autoinftingidas y paro cardiaco.1o 

Las cerca de mil 500 ambulancias que la COFEPRIS ha contabilizado en la Ciudad de México, deben 

atender diariamente diferentes tipos de situaciones de emergencia, padecimientos y accidentes. De 

acuerdo con dicha comisión, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (ERUM), cuenta con 33 unidades y 

atiende al 60% de las emergencias, la Secretaría de Salud el 20% y la Cruz Roja el 10%, mientras que las 

delegaciones, unidades de protección civil y particulares atienden un 10%.11 

Sin embargo, es importante señalar que actualmenteno se cuenta con un padrón o registro oficial de las 

ambulancias que operan en la Ciudad de México, por lo cual, esta dictaminadora considera imperativo 

establecer en la ley que la Secretaría de Salud local pueda actualizar y publicar cada año un padrón de 

unidades móviles para la atención prehospitalaria de urgencias médicas de instituciones públicas, 

sociales y privadas, así como de las dependencias y órganos político administrativos. 

Es importante destacar que para que exista una optimización y cumplimiento de los objetivos en materia de 

atención de las urgencias médicas, se requiere conocer el área, por lo cual, busca establecer un padrón público y 

actualizado de todas las unidades móviles. 

Para dicho efecto, tal como ya se ha venido trabajando en el tema a través de la publicación del Programa de 

Verificación Sanitaria Anual de Ambulancias para la obtención del Dictamen Técnico y Calcomanía 

dirigido a todos los prestadores de servicios que brinden atención prehospitalaria, traslado de pacientes 

de urgencias o en estado critico, de los sectores público, social y privado en febrero de 2017, ahora por ley 

la Agencia de Protección Sanitaria deberá establecer un Programa de Planeación Anual para el control, 

10 Fuente: 
http:/jwww.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/registros/vitales/mortalidadjtabulados/ConsultaMortalidad.asp 
11 Fuente: http://www.eluniversal.eom.mx/articulo/nacion/sociedad/2016/01/3/bajo~la-lupa-ambulancias-publicas-y
privadas 
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verificación y registro de los Técnicos en Urgencias Médicas y las unidades móviles que operan en la Ciudad de 

México, a través de la reallzación de operativos en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y el C5. 

La coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública obedece a que de acuerdo con el artlculo 17 de la Ley 

de Seguridad Pública local, es facultad de la misma: 

"VIII.- Prestar el auxilio que les sea posible a quienes estén amenazados de un peligro personal, y en su caso, 

solicitar los servicios médicos de urgencia cuando dichas personas se encuentren heridas o gravemente 

enfermas, así como dar aviso a sus familiares o conocidos de tal circunstancia;"12 

Asimismo, la Agencia se coordinará con el Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 

Ciudadano de la CDMX (CS) ya que "es la dependencia del Gobierno de la Ciudad de México encargada de 

captar información integral para la toma de decisiones en materia de seguridad pública, urgencias médicas, 

medio ambiente, protección civil, movilidad y servicios a la comunidad en la capital del país a través del video 

monítoreo, de la captación de llamadas telefónicas y de aplicaciones informáticas de inteligencia, enfocadas a 

mejorar la calidad de vida de las y los capitalinos."13 

Ahora bien, de acuerdo con la Secretaría de Salud de la Ciudad de México durante el2012 se atendieron 24 mil 

498 pacientes en la capital a través de los servicios de urgencias médicas, de los cuales 3 mil 500 se 

encontraban en estado crítico, 10 mil pudieron perder un órgano o función y 10 mi1898 recibieron atención en el 

lugar en donde se encontraban. Asimismo, de 2014 a 2015, solicitaron atención de urgencias médicas 54 mil128 

personas de las cuales 5 mil400 fueron pacientes se encontraban en riesgo de perder la vida.14 

Además, la dependencia informó que la primera causa de solicitud se debe a los accidentes viales, la segunda 

se atribuye a la agudización de padecimientos crónicos, principalmente infartos al miocardio, enfermedad 

vascular cerebral y descontrol metabólico por diabetes. 

12 
Fuente: Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal 

htt p :/ /www .aldf, gob. mx/ archivo-51 O 21 e 3 f056 2d3 83 56ccb3 28ffca01 d 3 .p df 
13 Fuente: http://www.cS.edmx.gob.mx/dependenciajacerca-de 
14 Fuente: http ://www. comun icacion, cdmx.gob. mx/ noticias/ nota/inicla-el-el-progr ama -de-atenc ion-medica
prehospita!aria-y-de-urgenclas-ahued-ortega 
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A octubre de 2017, la presente administración ha contabilizado 4 millones de urgencias médicas suscitadas en la 

Ciudad de México.1s 

Cabe mencionar que la iniciativa objeto de estudio señala que "en los últimos cuatro años", el Escuadrón de 

Rescate y Urgencias Médicas, ha atendido 95 mil 693 lesionados en via pública, trasladó 85 mil 306 

personas, atendió 2 mil 731 partos y realizó mil 687 rescates especializados. En este sentido, los 

promoventes señalan que: 

Aunque la supervivencia a lesiones graves, paro cardiorrespiratorio y otras 

urgencias ((tiempo-dependientes» se sujeta a múltiples factores, como pueden ser 

/os tiempos de respuesta, el equipamiento de las ambulancias y el sistema de salud 

en general, se puede aseverar que la capacidad del personal de ambulancia 

para realizar maniobras efectivas se relaciona siempre con mejores tasas de 

supervivencia, especialmente en casos de trauma y paro cardiorrespiratorio. 

TERCERO.· Que de acuerdo con la Comisión Nacional para la Prevención de Accidentes, la Atención 

Prehospitalaria de las urgencias médicas se define como la atención que "otorga una persona cuya condición 

clínica se considera que pone en peligro la vida, un órgano o su función, con el fin de lograr la limitación del daño 

y su estabilización orgánico funcional, desde el primer contacto hasta la !legada y entrega a un establecimiento 

para la atención médica con servicío de urgencias".16 

Según dicha Comisión, la atención médica prehospitalaria en México es histórica, ya que sus primeros registros 

se remontan a inicios del siglo XIX y finales del XX, mismos que se relacionan con los orígenes de la Cruz Roja 

Mexicana y la Sanidad Militar. A este servicio se han integrado diversas instituciones nacionales, locales, 

públicas y privadas; su evolución se ha relacionado con la intervención de sistemas extranjeros en circunstancias 

y acontecimientos que han orillado a la especialización del servicio. Algunos de los eventos más importantes que 

refieren a la historia de la atención médica prehospitalaría son señalados por la Comisión Nacional para la 

Prevención de Accidentes como: 

1~ Fu e ntc: htt ps :/ /www .la-prensa. com. mx/ metro po 1 i/2 42 344-en -1 a-cd mx -se-pr i o riza -la-preven cio n -1 a -detecc 1 on -y
atencion-oportuna-armando-ahucd 
15 Fuente: http:/ /cona pra.salud.gob. mx/lnterior/ Atencion_Prehospitalaria.html 
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l. 1910: Se funda la Cruz Roja Mexicana para la atención de lesionados en vía pública. 

11 1922: Aparece la Cruz Verde denominada como "Servicios Médicos Municipales" en Guadalajara, 

Jalisco 

111 1943: Se inaugura el Hospital "Dr. Rubén Leñero" de la Cruz Verde como el primer hospital de 

concentración de Urgencias Médicas y Traumatológicas del Departamento del D. F. (Gobierno de la 

Ciudad), en donde se instaló la primera base de ambulancias, cuya misión fue prestar apoyo pre

hospitalario en el entonces Distrito Federal. 

IV. 1970: Los servicios de ambulancias de la Cruz Verde se incorporan a la Secretaria de Seguridad 

Pública del Departamento del D.F., bajo el nombre de Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas 

(ERUM). 

V. 1985: El terremoto del 19 de septiembre de ese año fue determinante para la integración de grupos de 

rescate y sobre todo para la cooperación de los ciudadanos con la motivación de ayudar y rescatar a 

miles. 

VI. 30 de mayo de 1987: Se crea el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

VIl. El15 de junio del 2004: Se publicó el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-

237-SSA1-2004, Regulación de los Servicios de Salud. Atención Prehospitalaria de las Urgencias 

Médicas, misma que fue reformada el 23 de septiembre de 2014 para quedar como Norma Oficial 

MeXIcana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los Servicios de Salud. Atención Médica 

Prehospitalaria. 

VIII 9 de mayo del2007: Con la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del decreto de modificación 

del artículo 79 de la Ley General de Salud, se estableció la obligación de todo personal que se 

encuentre prestando servicios de atención pre-hospitalaria a contar un diploma expedido por las 

autoridades.17 

En la actualidad, el Servicio de Urgencias se encuentra considerado como un servicio básico de salud, de 

acuerdo con la fracción 111 del artículo 27 de la Ley General de Salud y la fracción IV del artículo 5 de la Ley de 

Salud del Distrito Federal Asimismo, el articulo 11 de la Ley de Salud del Distrito Federal establece la 

17 
Fuente: http:/ /conapra .sal u d.gob.mx/lnterior / Atencion . Prehospita laria. html 
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atención médica en caso de urgencias como un derecho de los usuarios de los servicios de salud, es 

decir, para toda persona que solicite y obtenga los servicios de salud que presten los sectores público, 

social y privado. 

De acuerdo con el articulo 29 de la Ley de Administración Pública del Distrito Federal y la fracción XVII, 

articulo16 de la Ley de Salud del Distrito Federal, el Sistema de Urgencias Médicas se encuentra coordinado por 

el Jefe de Gobierno a través de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 

De conformidad con el capítulo 11 de la Ley de Salud del Distrito Federal, el servicio de urgencias médicas es 

gratuito y se divide en hospitalario y prehospitalario. Asimismo, establece que la Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México se encargará de estructurar, coordinar, diseñar y operar la atención de urgencias médicas 

prehospitalaria de la Ciudad de México a través del Centro Regulador de Urgencias Médicas (CRUM), así como 

de evaluarla a través de la Agencia de Protección Sanitaria. 

Los artículos 22 y 32 de la misma Ley señalan que el Consejo de Salud del Distrito Federal es un órgano de 

consulta y apoyo del Gobierno de la Ciudad de México y al servicio de la sociedad, en materia de salud A su 

vez, el Comité de Atención Prehospitalaria de las Urgencias Médicas, instalado en dicho Consejo por la 

Secretaría de Salud de la Ciudad de México, es el órgano de consulta, análisis y asesoría para el desarrollo de 

planes, programas y proyectos que apliquen el Gobierno y las instituciones sociales y privadas en la materia. 

Es importante señalar que dicho Comité debe presentar ante el Consejo de Salud del Distrito Federal, un 

informe anual sobre las políticas públicas implementadas en materia de atención prehospitalaria de las urgencias 

médicas y/o recomendaciones para lograr su realización. 

Por su parte, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México a través del Centro Regulador de Urgencias 

Médicas,es la encargada de coordinar las acciones de atención de urgencias del Sistema de Urgencias 

Médicas, mismo que se encuentra integrado por las unidades médicas fijas y móviles de las instituciones 

públicas, sociales y privadas, que prestan servicio en la Ciudad de México. 

En este sentido, el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes define al CRUM como "la instancia 

técnico-médico-administrativa que establece la secuencia de fas actividades específicas para fa atención pre

hospitalaria, en el sitio del evento crítíco, el traslado y fa recepción en el establecimiento para fa atención médica 
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designada, con la finalidad de brindar atención médica oportuna y especializada las 24 horas del día, los 365 

días del año"_1B 

Este Consejo señala que el CRUM ejerce un papel fundamental como basepara organizar, estandarizar, 

categorizar, proporcionar y evaluar la atención médica de urgencia con equidad y calidad.Además, debe contar 

con áreas de comunicaciones, administrativas y archivo, de almacén y oficinas, descanso, sanitarios y área 

común. 

Asimismo, el CRUM debe tener un sistema de comunicación que le permita el enlace con las unidades de 

emergencia, así como con un sistema de cómputo con la capacidad de registro, procesamiento, 

almacenamiento, transmisión y recepción de datos. Los procedimientos necesarios mínimos que el CRUM debe 

ejercer de acuerdo con el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes son 

l. Entrega-recepción del CRUM 

/1. Disponibilidad de recursos hospitalarios y pre--hospitalarios por tumo 

111. Recepción y registro de solicitud de servicio 

IV. Atención de urgencias, contingencias y desastres 

V. Referencias y contra referencia entre unidades médicas 

VI. Recepción y registro de los formatos de atención pre hospitalaria19 

También es indispensable señalar que de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM--034-SSA3-2013, 

"Regulación de los servicios de salud. Atención prehospitalaria de urgencias médicas", la atención médica 

prehospitalaria se hará directamente al CRUM, mismo que se enlazará con los establecimientos para la 

atención médica: fijos y móviles, por medio de un sistema de comunicación que pueda acceder a las 

frecuencias de las instancias involucradas. Asimismo, señala que el CRUM enviará al sitio de la urgencia la 

ambulancia adecuada y disponible que se encuentre más cercana, para brindar la atención inmediata y 

18 Fuente· http:/ /conapra.salud .gob.mx/1 nterior/ Atencion_Prehospitalaria.html 
19 Fuente: http:/ /cona pra.salud .gob.mx/lnterior/ Atencion _Prehospitalaria.html 
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apropiada de acuerdo con la gravedad del caso y coordinará el traslado al servicio de urgencias del 

establecimiento para la atención médica que resulte más conveniente.2o 

Para desarrollar sus funciones, este Centro deberá contar con información actualizada acerca de los 

recursos disponibles y las acciones a realizar para la atención de urgencias en toda la Ciudad, asi como 

del registro de las instituciones integrantes del Sistema de Urgencias Médicas, de acuerdo con los artículos 

32 y 38 de la Ley de Salud del Distrito Federal. En este sentido, el rumbo de la iniciativa cumple con los 

lineamientos preestablecidos con los que debe cumplir el Sistema de Urgencias Médicas para funcionar de 

manera eficiente y coordinada 

Además, en línea con la Ley, el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes promueve y recomienda la 

implementación de un modelo de atención prehospitalaria basado en la cooperación civil, la uniformidad, 

coordinación y cumplimiento cabal de los lineamientos normativos y legales. 

En este tenor, el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes asevera las 

siguientes recomendaciones para los Sistemas de Urgencias Médicas: 

l. Promover el uso de un medio de comunicación gratuito para solicitar la atención a través de una 

lineatelefónica de tres dígitos, así como otro tipo de procedimientos de radiocomunicación en zonas 

que no cuenten con servicio telefónico. 

11. Promover y participar en la coordinación para equipar a todas las unidades móviles de acuerdo con los 

requisitos y características mínimas que establece la Norma Oficial Mexicana NOM 034-SSA3-2013, 

Regulación de los servicios de salud. Atención prehospita!aria de urgencias médicas. Así como 

promover la capacitación y actualización para la certificación de los Técnicos de Urgencias Médicas 

conforme a dicha Norma Oficial. 

111. Asignar al Centro Regulador de Urgencias Médicas (local) como la instancia técnico-médico

administrativa, responsabilidad de la Secretaria de Salud Estatal, la coordinación logística y operativa, 

así como la secuencia de actividades especificas para la atención prehospitalaria, en el sitio del evento 

2° Fuente: Norma Oficial Mexicana NOM--ü34-SSA3-2013, "Regulación de los serviCIOS de salud. Atención prehospitalaria 
de urgencias médicas" 

htt p ://do f. gob. m x/nota_ detalle. p hp ?cod igo=S 36107 2& fecha= 23/09/20 14 

23 



PARLAMENTO 
ABIERTO 

""2018: Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad 
de México." 

crítico, durante el traslado y durante el proceso de entrega-recepción en el establecimiento designado 

para la atención médica. 

IV. Promover la estrecha relación entre el área prehospítalaria y la hospitalaria, para determinar la 

capacidad instalada y recursos existentes de las instituciones públicas, sociales y privadas para la 

prestación del servicio. 

CUARTO.-En concatenación con lo anterior, es importante señalar que si bien el Centro Regulador de 

Urgencias Médicas es el encargado de coordinar al Sistema de Urgencias Médicas, la ley no incluye 

dentro de este sistema a las unidades móviles que pertenecen a los órganos político administrativos, por 

lo cual, resulta necesario clarificar el marco legal y establecer métodos que permitan la certificación de 

todas las unidades que operan en la ciudad permitiendo la homologación y cumplimiento cabal de la ley 

y las normas oficiales en la materia. 

Así, el fomentar la organización y apego a la ley de las demarcaciones territoriales como primeras 

responsables en atender ante una situación de auxilio y contingencia en sus territorios, permite 

responder a la necesidad de mantener la capacidad de respuesta pre-hospitalaria en relación con la 

cercanía territorial con la atención hospitalaria. 

Además, de acuerdo con la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, las delegaciones son las 

responsables de coordinar las acciones en materia de protección civil a través de la Unidad de Protección Civil a 

cargo de la misma Jefatura Delegacional, así como de ser las primeras instancias de respuesta ante 

emergencias y contingencias: 

Artículo 18. La función de Protección Civil de las Delegaciones, se realizará a 

través de una Unidad de Protección Civil que será integrada en la estructura 

orgánica con rango de Dirección y dependerá directamente de la Jefatura 

De/egaciona/. 

Artículo 19. La Unidad de Protección Civil es la instancia responsable de 

implementar las acciones de protección civil Delegacional, asistiendo a la población 
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en materia preventiva y atendiendo las emergencias y situaciones de desastre que 

se presenten en su demarcación. 

Artículo 20. Para efectos operativos de la atención de emergencias y desastres, la 

Unidad de Protección Civil será siempre la primera instancia de respuesta, por lo 

que en caso de que los efectos de! fenómeno perturbador superen su capacidad de 

respuesta en materia financiera u operativa, se sujetará al procedimiento 

establecido en fa presente ley, privilegiando sin excepción la protección de la vida 

humana.21 

Sin embargo, también es importante señalar que de acuerdo con el artículo 17de la misma Ley) corresponde a 

las Delegaciones permitir que los primeros respondientes brinden la atención pre-hospita!aria, es decir, este 

servicio siempre debe estar dirigido por la cooperación para privilegiar el cuidado de la salud y vida de los 

habitantes. Por lo cual, es de suma importancia que una sola dependencia pueda mantener la coordinación, 

control y homogeneizaciónde las operaciones de todas las ambulancias, independientemente de la 

dependencia e institución que las opere. 

Por lo anterior, en la Ciudad de México, la Secretaria de Salud local es la encargada de mantener la 

coordinación) certificación y vigilancia de todas las ambulancias de carácter público, social y privado) así como 

de su personal, tal como lo estipula la Ley Orgámca de la Administración Pública de la Ciudad de México en su 

articulo 29: 

Artículo 29.· A fa Secretaría de Salud corresponde el despacho de las materias 

relativas a la formulación, ejecución, operación y evaluación de las polfticas de 

salud del Distrito Federal. Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

l. Vigilar, en la esfera de su competenda, el cumplimiento de la Ley General de 

Salud, la Ley de Salud para el Distrito Federal y demás disposiciones 

aplicables; 

21 
Ley de Protección Civil del Distrito Federal 

h tt p :/ /www. aldf. gob. m x/archivo-7 6042 ab69a 20e08 3 f09f3 7 6663 299be 7. pdf 
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11. Coordinar la parlicipación de todas las instituciones de los sectores 

pública, social y privado en la ejecución de las políticas de salud del Distrito 

Federal; 

V. Apoyar los programas y sen.ticios de salud de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Federal, en los términos 

de la legislación aplicable y de las bases de coordinación que se celebren, 

VI. Coordinar, supen.tisar y evaluar los programas y acciones que en materia de 

salud realicen las Delegaciones del Distrito Federal; 

IX. Planear, dirigir, controlar, operar y evaluar los sen.ticios de atención médica y 

salud pública; 

XIII. Organizar, operar y supervisar la prestación de tos servicios de salubridad 

general a que se refiere la Ley de Salud para el Distrito Federal; 

XV. Determinar la periodicidad y características de la información que deberán 

proporcionar los prestadores de sen.ticios de salud en el Distrito Federal de los 

sectores público, social y privado.22 

Así, para no infringir las atribuciones y competencia de la Secretaría de Salud local, esta dictaminadora 

propone la siguiente redacción en los artículos 35 y 36 de la Ley de Salud Local: 

Articulo 35.- ... 

El dictamen técnico que emita la Agencia será requisito indispensable para que la 

Secretaría de Movilidad, a través de su oficina correspondiente, otorgue a solicitud 

---------
n Fuente: Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México 

h tt p :/ /www .al df .go b. mx/ archivo- b 7 4 ecl d d91 ea 89 2407fa c3 9 28 bcObOSa . pdf 
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escrita del interesado, las placas de circulación para ambulancias, de lo que deberá 

ser enterada la Secretaría. 

Los prestadores de servicio de ambulancias públicas y privadas, además de las 

previsiones contenidas en la Ley General de Salud, en los Reglamentos y Normas 

Oficiales Mexicanas en la materia, deberán cumplir con lo siguiente respecto a esos 

vehículos: 

La Secretaría elaborará, durante el mes de enero de cada año, un programa 

que establezca el desarrollo de las estrategias de coordinación entre el 

Sistema de Urgencias Médicas, las dependencias y Unidades de Protección 

Civil de cada órgano político administrativo para la atención prehospitalaria 

de las urgencias médicas, a efecto de evitar duplicidad de esfuerzos y 

prevenir la emisión innecesaria de contaminación atmosférica y sonora. 

Artículo 36. En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente 

Capítulo, el personal de los ámbitos público, social o privado deberá actuar con un 

enfoque de derechos humanos y teniendo como objetivo principal la estabilización 

del paciente hasta el momento en que es recibido por alguna institución médica; 

además deberá: 

Las Unidades de Protección Civil de cada órgano político administrativo 

deberán presentar a la Secretaría, durante el mes de enero de cada año, un 

programa que incluya el registro y las estrategias de certificación y 

capacitación del personal que actuará a bordo de las unidades móviles para la 

atención de las urgencias médicas. 
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El programa será revisado y, en su caso, aprobado por la Secretaría en un 

plazo no mayor a los 10 días hábiles siguientes a su presentación. En caso de 

no aprobarse, el programa podrá ser nuevamente presentado para una 

segunda valoración ante la Secretaría, dentro de los siguientes cinco días 

hábiles a partir de la notificación. 

Es importante señalar que la iniciativa objeto de estudio propone reformar la Ley del Sistema de Protección Civil 

del Distrito Federal, a fin de que se modifique la estructura orgánica de las Unidades de Protección Civil de los 

orgánicos político administrativos, cambiando el nombre de la Jefatura de Unidad Departamental de Prevención, 

Capacitación y vinculación social a Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo de Estrategias para la 

Prevención, Capacitación y la vinculación social. 

Sin embargo, este cambio no corresponde al órgano legislativo sino a la Coordinación General de Modernización 

Administrativa, de acuerdo con la fracción IX del articulo 101 Bis del Reglamento Interior de la Administración 

Pública local, que a la letra dice: 

Artículo 101 Bis. Corresponde a la Coordinación General de Modernización 

Administrativa: 

IX. Dictaminar la estructura orgánica de fas unidades administrativas, 

dependencias, órganos desconcentrados, órganos político-administrativos y 

entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, e integrar y mantener 

actualizado el registro de las estructuras orgánicas 

QUINTQ .. Que actualmente, para poder prestar servicio, todas las ambulancias tienen la obligación de cumplir 

con lo que estipulan la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Distrito Federal y la Norma Oficial Mexicana 

NOM-034-SSA3-2013, "Regulación de los servicios de salud. Atención prehospitalaria de urgencias médicas". 

La Ley de Salud del Distrito Federal establece que los propietarios de la unidad de atención médica 

prehospitalaria que deseen ingresar al Sistema de Urgencias Médicas, deben llenar un Formato de 
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Solicitud de Visita de Verificación Sanitaria para que la Agencia de Protección Sanitaria expida su 

dictamen técnico al certificar que se está cumpliendo con los lineamientos necesarios. 

Posteriormente, deberán solicitar las placas correspondientes ante la Secretaría de Movilidad, para lo cual 

necesitan presentar los siguientes documentos: el dictamen técnico de la Agencia de Protección 

Sanitaria, identificación oficial vigente, documentos de acreditación de personalidad jurídica, 

comprobante de domicilio, pago de derechos y en su caso pago de tenencia, comprobante de propiedad 

o factura y registro federal de contribuyentes, así como la documentación adicional que la autoridad 

solicite de acuerdo a las disposiciones aplicables.23 

Cabe mencionar que de acuerdo con la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, el dictamen técnico emitido 

por la Agencia de Protección Sanitaria, se emite en papel de seguridad que cuenta con seis candados de 

seguridad para acreditar el cumplimiento de la ley y su reglamentación Adicionalmente, se entrega a las 

ambulancias una calcomanía con la razón "Ambulancia Verificada", misma que cuenta con el mismo número 

de folio que el dictamen técnico, con el objetivo de que sean identificables para usuarios y autoridades. 

También es importante señalar que todas las ambulancias están sujetas a las verificaciones posteriores que las 

autoridades sanitarias decidan realizar. 

Algunos de los lineamientos con los que estas unidades deben cumplir se encuentran en la NORMA Oficial 

Mexicana NOM-034-SSA3-2013, "Regulación de los servicios de salud. Atención médica prehospitalaria", misma 

que establece entre otras cosas lo siguiente: 

l. Todo personal que preste servicios de atención prehospitalaria debe tener una formación 

especifica y recibir capacitación especifica periódica, atendiendo al tipo y nivel resolutivo de la 

prestación de servicios. 

11. Deben contar con al menos un médico con capacitación en atención médica prehospitalaria y 

manejo de pacientes en estado crítico que requieran cuidados intensivos, así como con al menos un 

1
' Fu ente: http :// www .ssp. df.go b. m x/ rl:'g 1 a m entod et ra ns 1to/ do e u me nt os/ nuevo_ reglamento_ transito. pdf 
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Lo voz de la c'udadanra 

operador TAMP24 que demuestre haber acreditado cursos para el manejo de pacientes en estado crítico 

que requieran cuidados intensivos; 

111. Se debe dar mantenimiento periódico preventivo o correctivo a la ambulancia y su equipamiento, 

conforme a las disposiciones aplicables, además de registrar dicho mantenimiento en la bitácora 

correspondiente; 

IV. Apegarse a las disposiciones aplicables en materia de tránsito, control de emisiones contaminantes y 

uso de espacio aéreo. 

V. Deben portar al frente, en Jos costados y en la parte posterior la leyenda "AMBULANCIA", en la parte 

frontal su imagen deberá ser en espejo, es decir "invertida", en material reftejante y en color contrastante 

con la ambulancia, las letras deben ser de tamaño no menor a 10 centímetros; además en los costados 

se especificará el tipo de ambulancia de que se trate: traslado, urgencias básicas o avanzadas y 

cuidados intensivos; en su caso, deberán rotularse el toldo, la cubierta y el fuselaje. El compartimiento 

destinado para la atención del paciente, deberá contar con vidrios que impidan la visibilidad desde el 

exterior, pueden ser polarizados, entintados, esmerilados, opacos u otros. 

VI. Deben tener un rótulo en material reflejante y en color contrastante con la ambulancia, donde se 

especifique la institución a la que pertenece o razón social y el número económico de la unidad, 

ubicado en los costados y en la parte posterior de la unidad, con caracteres de tamaño no menor a ocho 

centímetros y en el toldo de la ambulancia con caracteres de tamaño no menor a 40 centímetros. 

VIl. Deben contar con un sistema de iluminación de advertencia, a base de lámparas que emitan luces rojas 

y blancas de manera intermitente sobre el toldo, con proyección de luces de 360 grados y visibles a 

una distancia de 150 metros, así como con una sirena de entre 120 y 130 decibeles, misma que debe 

destinarse únicamente para abrirse paso preferente en una situación de urgencia.25 

Complementa lo anterior lo que la Ley de Salud del Distrito Federal establece en materia de ambulancias: 

l. Deben ser utilizadas únicamente para el propósito que hayan sido autorizadas; 

24 Técnico de Atención Médica Prehospitalaria 
25 Fuente: NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, "Regulación de los servicios de salud. Atención médica 
prehospitalaria" 
h tt p :/1 dof.go b. mx/n ota _detalle. php ?codigo=S 361072& fecha =23/09/20 14 
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11. Participar, bajo la coordinación de las autoridades que corresponda, en las tareas de atención de 

incidentes con múltiples víctimas y en los casos de desastre; 

111. No realizar base fija en la vía pública que obstaculice la circulación vehicular; 

IV. El personal debe brindar información clara y precisa al paciente, o en su caso, al familiar o acompañante 

sobre el procedimiento a seguir en la prestación del servicio, de los costos y trámites que se deben 

realizar: 

V. El personal debe trasladar al paciente a la institución pública, social y privada más cercana y adecuada, 

así como asistirlo en todo momento.26 

Cabe señalar que el pasado 28 de febrero del 2017, la Agencia de Protección Sanitaria publicó en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer el "Programa de Verificación Sanitaria 

Anual de Ambulancias para la obtención del Dictamen Técnico y Calcomanía dirigido a todos los 

prestadores de servicios que brinden atención prehospitalaria, traslado de pacientes de urgencias o en 

estado crítico, de los sectores público, social y privado"; en donde se estableció que toda ambulancia 

deberá cumplir con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013 como requisito 

indispensable para que la Secretaría de Movilidad otorgue las placas de circulación para ambulancias. 

Dicho aviso establece que a partir del 1 de marzo de 2017, los prestadores de este servicio someterían a las 

ambulancias a verificación sanitaria anual para obtener el dictamen técnico y calcomanía correspondiente 

ajustándose a la Norma Oficial en la materia. Asimismo, se estableció un calendario de verificación para el2017 

de acuerdo con el último dígito de la placa de circulación.27 

En este sentido, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, a través de la Agencia de Protección Sanitaria, 

en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y el CS capitalino, ha reforzado el operativo para 

ubicar y regular a las ambulancias que ofrecen servicios sin verificación, de conformidad con el 

Programa de Verificación Sanitaria Anuai2017.2B 

;r, Fuente: Ley de Salud del D1str1to Federal 
htt p :j jwww a 1 d f.go b. mx/ a re h ivo-a 79c4ca f90a e b bd b 7 a a 98 7 80a3 2 d d4e 2. pdf 
27 

Fuente. http:/ /www .data.consejeria.cdmx.gob. mx/index.php/gaceta 
!B Fuent!:': http:/ /m .excelsior.co m.mx/comunldad/2017/03/26/1154224 
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SEXTO.· Que es importante mencionar los trabajos de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México que han 

buscado complementar y reformar !a Ley conforme a !as necesidades de !os habitantes de la Ciudad. 

Por lo que las Comisiones Unidas de Salud y Asistencia Social y de Ciencia y Tecnologia, emitieron dictamen 

para agregar una fracción X al artículo 35 Ley de Salud local para que todas las unidades de emergencia móvil y 

ambulancias cuenten con un desfibri!ador automático externo, así como con las soluciones, medicamentos, 

insumas y todo equipo médico que señalan las Normas Oficiales aplicables. Así, las unidades móviles de 

urgencias médicas, podrán atender de manera oportuna y rápida a cualquier paciente que pueda sufrir un infarto 

en la Ciudad de México. 

Este dictamen fue aprobado el 5 de mayo del2016 y publicado el15 de septiembre del mismo año en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

Cabe mencionar que e!infarto al miocardio es una de las principales causas de muerte en nuestro país y en 

la Ciudad de México, sus defunciones alcanzan las 10 mil vidas cada año. Además, las principales 

causas de muerte y problemas de salud pública en México, se encuentran relacionadas con el corazón, 

tales como la diabetes, sobrepeso, obesidad, sedentarismo y falta de actividad física. 

Por lo anterior, esta Comisión de Salud y Asistencia Social seguirá pendiente del cumplimiento a dicho decreto, 

por el que toda ambulancia tenga que contar con al menos un desfibrilador automático extemo que permita 

cumplir con el derecho de todo capitalino al acceso a los servicios de urgencias médicas de manera completa y 

de calidad. 

SÉPTIMQ .• Que esta dictaminadora busca adicionar un párrafo al artículo 39 e Incluir un artículo 39 BIS en la Ley 

de Salud local con el objetivo de coadyuvar en la profesionalización y control de los operadores de ambulancias, 

así como con la desaparición de las ambulancias ilegales o "patitos" que durante años han lucradocon el 

sufrimiento ajeno, pues este tipo de unidades aprovechan los desperfectos del sistema para involucrarse de 

manera negativa en el mismo, así como la falta de legalídad) coordinación) control y homogeneidad en la 

prestación del servicio: 

Artículo 39.· Las instituciones que otorguen atención prehospitalaria) inscribirán al 

personal técnico adscrito a sus unidades en el registro de Técnicos en Urgencias 
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VIl LEGISLATURA 

Médicas de la Secretaría de Salud, para lo cual, deberán presentar la documentación 

que avale la capacitación de los candidatos. 

La Secretaría publicará cada año el registro de Técnicos de Urgencias Médicas, 

estableciendo su nivel de capacitación y formación técnica básica, intermedia, 

avanzada o superior universitaria. 

Artículo 39 BIS.- La Secretaría actualizará y publicará cada año el Padrón de 

unidades móviles para la atención prehospitalaria de las urgencias médicas de 

instituciones públicas, sociales y privadas, así como dependencias y órganos 

político administrativos. 

La Agencia de Protección Sanitaria elaborará un Programa de Planeación Anual 

para el control, verificación y registro de los técnicos en urgencias médicas y 

las unidades móviles para la atención prehospitalaria, a través de la realización 

de operativos en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y el 

Centro de Control, Comando, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano 

(CS) de la Ciudad de México, así como la aplicación de sanciones que resulten 

procedentes. 

El modus operandi de las ambulancias ilegales comienza con la intercepción de la comunicación del 

CRUM para llegar al lugar solicitado antes que las unidades designadas por las autoridades, con lo que afectan 

la coordinación del sistema, lo entorpecen y ponen en riesgo mas vidas. 

Las ambulancias "patito" suelen trasladar al paciente a instituciones inadecuadas para el tipo de emergencia, 

cobran cantidades excesivas, no siguen los procedimientos adecuados ni cuentan con el equipamiento 

necesario. Además, es recurrente que su personal no cuente con las certificaciones y capacitación para 

otorgar el servicio, e incluso, tomen las pertenencias del paciente durante el traslado. 

Ante esto. cabe recordar que en julio del 20t6 el Pleno de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México 

aprobó el Punto de Acuerdo propuesto por la Diputada Nora Arias Contreras para exhortar a la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y a la Secretaría de Salud de la Ciudad de 
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México para remitir un informe sobre el estado que guardan los operativos y acciones de verificación 

sanitaria de las ambulancias que operan en la capital del país. 

Cabe recordar que el 29 de noviembre de 2016 el Pleno de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, 

aprobó la propuesta con Punto de Acuerdo de la Diputada Nora Arias Contreras para exhortar a la Secretaria de 

Salud de la Ciudad de México a que a través de la Agencia de Protección Sanitaria informe a este órgano 

legislativo acerca del número de ambulancias públicas y privadas que se encuentra en circulación en la Ciudad 

de México y los resultados obtenidos en la última verificación de las mismas, asi como a la Secretaría de 

Movilidad a que también remita informe acerca de la cantidad de placas para unidades móviles de atención 

prehospitalaria que ha otorgado en los últimos dos años. 

Los diputados integrantes de esta Comisión consideramos que las irregularidades y evasiones a la Ley en 

materia de atención prehospitalaria, sólo han generado incertidumbre en la atención a la salud y rescate 

de vidas en esta ciudad, por lo que no deja de existir la necesidad latente por erradicar esta grave situación. 

Por lo anterior, las modificaciones a la ley buscan que todas las unidades de urgenciasse encuentren 

alineadas con lo que las normas y leyes en la materia, a fin de satisfacer la demanda del servicio de 

manera eficiente, evitar duplicidad de esfuerzos y gasto de recursos, así como proteger la salud, 

seguridad y vida de los habitantes. 

En este sentido, el control y legalidad que se propone, facilitaría la identificación y suspensión de las 

ambulancias llamadas "patito", las cuales sólo ponen en riesgo la salud y la economía de la sociedad. 

Para coadyuvar con lo anterior, también se agregó en el articulo 35 de la Ley de Salud local que la Secretaria de 

Salud local establecería un tabulador de los servicios de urgencias médicas al cual se sujetarán las ambulancias, 

con el fin de evitar los abusos e identificar a aquellas ambulancias ilegales que buscan lucrar con la situación. 

OCTAVO.-Que esta Comisión de Salud y Asistencia Social considera procedente adicionar las fracciones VIII y 

IX al articulo 37 de la Ley de Salud local, con el objetivo de que el Comité de Atención Prehospitalaria de las 

Urgencias Médicas incluya dentro de sus lineas de trabajo lo siguiente: 

VIII. Desarrollar y proponer el uso de nuevas tecnologías que optimicen la 

operación del Sistema de Urgencias Médicas y el Centro Regulador de 
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Urgencias Médicas, permitiendo la operabilidad de las ya existentes y 

cumpliendo con la seguridad y atención oportuna del paciente, y 

IX. Elaborar mecanismos o protocolos que promuevan la unificación del 

Sistema de Urgencias Médicas a fin de facilitar la coordinación, comunicación 

e identificación de las unidades móviles para la atención prehospitalaria de 

las urgencias médicas, asi como de los Técnicos de Urgencias Médicas. 

Lo anterior obedece a dos aspectos: 1) Que se impulse el tema del desarrollo tecnológico en la prestación del 

servicio de urgencias, con el objetivo de mejorar la calidad y eficiencia del servicio de urgencias médicas y 2) El 

servicio de urgencias en la ciudad sólo podrá cumplir con sus objetivos si es homogéneo, unificado y coordinado, 

trayendo consigo los siguientes beneficios: 

• Atención en el menor tiempo 

• Se evita la duplicidad de esfuerzos y contaminación 

• Es más fácil identificar a los prestadores del servicio oficiales e ilegales 

• Se disminuye la intercepción en la comunicación de ambulancias ilegales 

• Evita poner en riesgo la seguridad y la vida de pacientes 

Finalmente, en lo que refiere a las sanciones en contravención a las reformas que se proponen en el presente, la 

iniciativa objeto de estudio sugiere adicionar un párrafo al articulo 18 de la Ley del Sistema de Protección Civil 

local que a la letra señalarla: 

Articulo 18 .... 

a) .. a g) ... 

La atención de emergencias y riesgos en contravención a lo previsto por los 

artículos 35 y 36 de la Ley de Salud de esta entidad dará origen a las 

sanciones que al efecto resulten procedentes, Para efectos operativos de la 

atención de emergencias y desastres, la Unidad de Protección Civil será 

siempre la primera instancia responsable de dar respuesta a la población. 

35 



PARLAMENTO 
ABIERTO 

""2018: Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad 
de México." 

Al respecto, esta Comisión considera que las sanciones son necesarias para mantener la obligatoriedad de lo 

establecido en la ley, sin embargo, agregar el referido párrafo al artículo 18 podría significar una redundancia 

toda vez que la Ley de Salud local establece las sa~ciones que se aplicarían cuando se contravenga a la misma. 

Por una parte, las reformas y adiciones propuestas a la Ley de Salud, se encuentran en el "Capitulo 11 De la 

Atención de las Urgencias Médicas", toda vez que refieren a parte de los lineamientos con los cuales deben 

cumplir las unidades móviles de urgencias médicas. Asimismo, la Agencia de Protección Sanitaria es la autoridad 

competente para ejercer regulación, vigilancia y control sobre las ambulancias de acuerdo con el articulo 20 de la 

referida ley. 

En este sentido, el "Capitulo XXI. Sanciones Administrativas" de la Ley de Salud local ya establece cuáles serán 

las sanciones a las que podrá recurrir la Agencia a los sujetos en los casos de incumplimiento a la ley, así como 

la forma de resolver. Las sanciones incluyen: 

*Multa 

*Suspensión de actividades 

*Prohibición de ejercicio de las actividades a que se refiere la autorización revocada 

*Aseguramiento 

*Arresto hasta por treinta y seis horas 

*En caso de comisión de delitos la Agencia, formulará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público 

De acuerdo con el articulo 201 de la Ley de Salud local, toda sanción se deberá fundar y motivar, tomando en 

cuenta 

Los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las personas; 

11. La gravedad de la infracción; 

111. Las condiciones socio·económicas del infractor; 

IV. La calidad de reincidente del infractor, y 

V. El beneficio obtenido por el infractor como resultado de la infracción. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior; así 

como 8, 9 fracción 1, 50, 52, 53, 54, 55 y 56 del Reglamento Interior de las Comisiones, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y una vez estudiado y analizado e!''Proyecto de Decreto por el que se 
modifican los artículos 35 y 36 de la Ley de Salud del Distrito Federal, asi como los articulas 17 y 18 de la 

Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, esta Comisión de Salud y Asistencia Social de la 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de Méxtco, VIl Legislatura, considera que es de resolver y: 

RESUELVE 

ÚNICO.· Se APRUEBA con modificaciones el Proyecto de Decreto por el que se modifican los artículos 35 y 36 

de la Ley de Salud del Distrito Federal, así como los artículos 17 y 18 de la Ley del Sistema de Protección Ctvil 

del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Primero.· Se modifica LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL en los términos que a continuación se 

indican: 

Articulo 35 .... 

El dictamen técnico que emita la Agencia será requisito indispensable para que la Secretaría de Movilidad, a 

través de su oficina correspondiente, otorgue a solicitud escrita del interesado, las placas de circulación para 

ambulancias, de lo que deberá ser enterada la Secretaría. 

Los prestadores de seJVicio de ambulancias públicasy privadas además de las previsiones contenidas en la Ley 

General de Salud, en los Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas en la materia, deberán cumplir con lo 

siguiente respecto a esos vehículos: 

l. Ser utilizadas únicamente para el propósito que hayan sido autorizadas y queda prohibido transportar o 

almacenar cualqurer matenal que ponga en peligro la vida o salud del paciente y del personal que preste el 

servicio; 
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11. Cumplir con las disposiciones en la materia, para la utilización del equipo de seguridad y protección del 

paciente y personal que proporcione los servicios; 

111. Recibir mantenimiento periódico, el vehículo y el equipo, de acuerdo con los lineamientos establecidos por las 

autoridades competentes para garantizar condiciones adecuadas de funcionamiento y seguridad; 

IV. Apegarse a la reglamentación correspondiente sobre tránsito y control de emisión de contaminantes; 

V. Cumplir con las disposiciones en la materia, para el manejo de los residuos peligrosos biológico-infecciosos; 

VI. Participar, bajo la coordinación de las autoridades que corresponda, en las tareas de atención de incidentes 

con múltiples víctimas y en los casos de desastre; 

VIl. Cumplir con los requisitos y lineamientos contenidos en la Norma Oficial Mexicana en la materia respecto al 

operador de la ambulancia, médico especialista, técnico en urgencias médicas y demás personal que preste los 

servicios de atención prehospitalaria; 

VIII. Limitar el uso de la sirena y las luces de emergencia estrictamente a la necesidad de solicitar paso 

preferente al acudir al llamado de una urgencia o durante el traslado de un paciente en estado grave o crítico. 

Las luces de emergencia, podrán emplearse de manera independiente, con o sin el uso de la sirena siempre que 

exista un paciente a bordo de la ambulancia, dependiendo de su condición o estado de salud, y 

IX. No realizar base f1ja en la vía pública que obstaculice la circulación vehicular. 

La Secretaría elaborará, durante el mes de enero de cada año, un programa que establezca el desarrollo 

de las estrategias de coordinación entre el Sistema de Urgencias Médicas, las dependencias y Unidades 

de Protección Civil de cada órgano político administrativo para la atención prehospitalaria de las 

urgencias médicas, a efecto de evitar duplicidad de esfuerzos. También deberá elaborar un tabulador con 

los costos de los servicios, al cual se sujetarán las ambulancias de carácter privado o particular. 
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Artículo 36. En la prestación de los servicios a los que se refiere el presente Capitulo, el personal de los ámbitos 

público, social o privado deberá actuar con un enfoque de derechos humanos y teniendo como objetivo principal 

la estabilización del paciente hasta el momento en que es recibido por alguna institución médica; además 

deberá: 

l. Contar con las certificaciones correspondientes expedidas por la autoridad facultada para ello que avalen la 

capacidad y conocimiento para el desempeño de dichas actividades; 

11. Recibir capacitación periódica, atendiendo a su denominación y nivel resolutivo, cuando preste servicios de 

salud a bordo de una ambulancia; para tal efecto, el Gobierno promoverá el acceso a cursos para el debido 

cumplimiento de esta disposición; 

111. Proporcionar información clara y precisa al paciente y, en su caso, al familiar o persona que lo acompañe, 

sobre el procedimiento a seguir en la prestación de los servicios de atención prehospitalaria de las urgencias 

médicas, así como los costos y trámites ante las instituciones que presten dichos servicios; 

IV. Trasladar al paciente a la institución pública, social o privada más cercana para lograr su estabilización, en 

caso de que la emergencia ponga en peligro la vida de la persona, y 

V. Asistir en todo el momento al paciente para que reciba los servicios de atención prehospitalaria de las 

urgencias médicas en alguna institución pública, social o privada. 

Las Unidades de Protección Civil de cada órgano político administrativo deberán presentar a la 

Secretaría, durante el mes de enero de cada año, un programa que incluya el registro y las estrategias de 

certificación y capacitación del personal que actuará a bordo de las unidades móviles para la atención de 

las urgencias médicas. 

El programa será revisado y, en su caso, aprobado por la Secretaría en un plazo no mayor a los 10 días 

hábiles siguientes a su presentación. En caso de no aprobarse, el programa podrá ser nuevamente 

presentado para una segunda valoración ante la Secretaría, dentro de los siguientes cinco días hábiles a 

partir de la notificación. 
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Artículo 37.· El Comité de Atención Prehospitalaria de las Urgencias Médicas convocará públicamente, por lo 

menos dos veces al año, a instituciones sociales y privadas que trabajen en materia de atención prehospitalaria 

para analizar y, en su caso, proponer mecanismos de coordinación para optimizar la prestación de dichos 

servicios. Las líneas de trabajo de las reuniones previstas en el presente artículo, de manera enunciativa, serán 

las siguientes: 

1 Desarrollo de estrategias de coordinación para proporcionar la atención hospitalaria y prehospitalaria de las 

urgencias médicas para salvaguardar la vida del paciente y evitar duplicidad de esfuerzos. 

11. y V ... 

VI. Desarrollo de mecanismos gratuitos de asesoría, orientación y reporte de emergencias para ofrecer 

mecanismos de atención telefónica o por medios electrónicos: 

VIl. Realizar campañas de difusión para orientar a la población sobre prestación de primeros auxilios, así como 

para informar sobre los servicios de atención prehospitalaria de las urgencias médicas que prestan las 

instituciones públicas, sociales y privadas, 

VIII. Desarrollar y proponer el uso de nuevas tecnologías que optimicen la operación del Sistema de 

Urgencias Médicas y el Centro Regulador de Urgencias Médicas, permitiendo la operabilidad de las ya 

existentes y cumpliendo con la seguridad y atención oportuna del paciente, y 

IX. Elaborar protocolos y/o mecanismos que promuevan la unificación del Sistema de Urgencias Médicas 

a fin de facilitar la coordinación, comunicación e identificación de las unidades móviles para la atención 

prehospitalaria de las urgencias médicas, así como de los Técnicos de Urgencias Médicas. 

Articulo 39.· Las instituciones que otorguen atención prehospitalaria, inscribirán al personal técnico adscrito a 

sus unidades en el registro de Técnicos en Urgencias Médicas de la Secretaría de Salud, para lo cual, deberán 

presentar la documentación que avale la capacitación de los candidatos. 
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La Secretaría publicará cada año el registro de Técnicos de Urgencias Médicas, estableciendo su nivel de 

capacitación y formación técnica básica, intermedia, avanzada o superior universitaria. 

Articulo 39 BIS.- La Secretaria actualizará y publicará cada año el Padrón de unidades móviles para la 

atención prehospitalaria de las urgencias médicas de instituciones públicas, sociales y privadas, así 

como dependencias y órganos político administrativos. 

La Agencia de Protección Sanitaria elaborará un Programa de Planeación y Supervisión Anual para el 

control, verificación y registro de los técnicos en urgencias médicas y las unidades móviles para la 

atención prehospitalaria, a través de la realización de operativos en coordinación con la Secretaría de 

Seguridad Pública y el Centro de Control, Comando, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano 

(CS) de la Ciudad de México, así como la aplicación de sanciones que resulten procedentes. 

Segundo.· Se modifica la LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, en los 

términos que a continuación se indican: 

Artículo 17. Corresponde a las Alcaldías, en materia de protección civil, las siguientes atribuciones: 

XXIX. Elaborar y proponer el Programa anual al gue refiere el artículo 36 de la Ley de Salud de esta 

entidad, y 

XXX. Las demás que determine esta Ley y su Reglamento; 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario Oficial de la Federación 

para su mayor difusión. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gacela Oficial de 

la Ciudad de México. 

Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México, para los efectos a que se refieren los artículos 28, 30, 32, 33, 41 y demás relativos del 
Reglamento para su Gobierno Interior. 
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VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL 

DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE DISTRITO FEDERAL A CIUDAD DE 

MÉXICO DENTRO DE LOS DIVERSOS TÍTULOS, CAPÍTULOS Y NOMBRE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

EN ESTUDIO. 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL PLENO DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

VIl LEGISLATURA. 

PRESENTE 
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A la Comisión de Salud y Asistencia Social le fue turnada para su análisis y dictamen la iniciafvlcon "Pro~ 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley para la Atención Integral de 
Sustancias Psicoactivas en el Distrito Federal, así como el cambio de denominación de Distrito Federal a 
Ciudad de México dentro de los diversos títulos, capítulos y nombre del ordenamiento jurídico en 
estudio" presentada ante la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, VIl Legislatura, por la Diputada Nora 
del Carmen Bárbara Arias Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

La Comisión de Salud y Asistencia Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos SEGUNDO y 
QUINTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de 
la Ciudad de México: artículos 36, 42 fracciones XI y XIII y 46 fracción 1 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal: artículos 1. 7, 10 fracción 1, 59, 60 fracción 11, 61 fracción 1, 62 fracción XXX, 63, 64, 68, 88 fracción 1, 89 
y demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los artículos 1, 28, 33, 85 
fracción 1 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, y 4, 5, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: se avocó a la elaboración del análisis de la iniciativa 
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en cuestión para someter a consideración de esta H. Asamblea Legislativa el presente dictamen en tiempo y 
forma, mismo que consta de los siguientes elementos: 

l. Preámbulo. Contiene mención del asunto en análisis y estudio, datos del emisor del mismo y la 

fundamentación legal de la competencia de la Comisión para conocer del asunto. 

11. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones que originan el asunto motivo del análisis y 

estudio. 

111. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para aceptar la iniciativa. 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del dictamen de la iniciativa. 

PREÁMBULO 

1.- El 21 de noviembre de 2017, la Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras presentó ante la 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, VIl Legislatura, "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones a la Ley para la Atención Integral de Sustancias Psicoactivas en el Distrito 

Federal, así como el cambio de denominación de Distrito Federal a Ciudad de México dentro de los diversos 

títulos, capítulos y nombre del ordenamiento jurídico en estudio" 

2.- Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Salud y Asistencia Social, mediante oficio 

MDPPSOTAJCSP/1002/2017 de fecha 21 de noviembre de 2017, para su análisis y dictamen de conformidad con 

los artículos 28 y 29 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

3.- Con fundamento en la fracción Vil del articulo 19 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la Secretaria Técnica de la Comisión de Salud y Asistencia Social, mediante los 

oficios ALDF/VIICSAS/008/18, ALDF/VIICSAS/009118, ALDF/VIICSAS/01 0118, ALDF/VIICSAS/011118, 

ALDFIVIICSAS/012/18 envió la iniciativa en comento a los integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia 

Social, con el fin de que emitieran observaciones y comentarios a la misma. 
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4.· Para dar cumplimiento con lo dispuesto por los articulas 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social se 

reunieron el12 de abril de 2018, con la finalidad de analizar y elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de 

esta H. Asamblea Legislativa, en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.· La Diputada Nora Arias Contreras aborda dos sentidos de modificación a la Ley para la Atención 

Integral de Sustancias Psicoactivas local, a saber: 1) su armonización con la reforma política del Distrito Federal 

y 2) la adición y modificación de conceptos y disposiciones legales para garantizar la regulación, control y 

mejoramiento de los centros de atención para las adicciones. Asi, la propuesta de la diputada busca cumplir con 

los siguientes objetivos generales: 

a) Dar cumplimiento con lo estipulado en el "Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 

reforma politica de la Ciudad de México" 

b} Cambiar los conceptos establecidos en la ley objeto de estudio para ajustarla a la estructura conceptual 

en materia de reforma política del Distrito Federal. 

e) Fomentar y coadyuvar en la prevención de las adicciones en la Ciudad de México. 

d) Implementar medidas vinculatorias que logren modificar y mejorar el servicio en centros de atención de 

adicciones, asi como asegurar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de quienes se 

encuentran en dichos centros. 

1) La diputada promovente fundamenta la transición conceptual de la ley en comento hacia la reforma política del 

Distrito Federal sobre las modificaciones del Estado correspondientes a sus procesos históricos, es decir, señala 

que el Estado mismo está estructurado por el vaivén político y social que lo modifican para garantizar su 

permanencia. 
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Así, la diputada expone una reforma política correspondiente al empuje de la realidad y las necesidades sociales, 

mas allá de una reforma de pluma sobre la Carta Magna. Por tanto, con la modificación a la la "Ley para la 

Atención Integral de Sustancias Psicoactivas en el Distrito Federal', se busca que exista una correcta 

interpretación para que esta pueda cumplir con sus objetivos, es decir, inhibir el consumo de drogas y el 

problema de las adicciones en la Ciudad, así como asegurar un servicio de rehabilitación y atención que 

garantice el respeto a los derechos humanos. 

Ahora bien, la reforma política del Distrito Federal parte de que el Estado Mexicano se había constituido con un 

régimen político de república, compuesto por 31 estados y un Distrito Federal. Sin embargo, esta estructura 

denotaba una falta de autonomía del Distrito Federal, ya que sus procesos podían depender de la federación. 

Es importante que el Distrito Federal tenga las mismas garantías que las entidades federativas, ya que, aunque 

cada entidad se encuentra bajo la estructura política y económica de la Federación, los 31 estados cuentan con 

una Constitución Política que les da gobernabilídad e independencia, tal como infiere la diputada promovente· 

(. . .) durante esta LXII Legislatura del Congreso de la Unión se aprobaron una serie 

de reformas constitucionales que modifican la administración y política de la capital 

para ser reconocida como una entidad regida y sostenida bajo una soberanía 

federal y su Carta Magna, pero con su propia Constitución Política para establecer 

su autonomía respecto a decisiones y procesos locales. 

Lo anterior, encuentra su importancia en el crecimiento económico y desarrollo 

político y social del Distrito Federal, a través de su mayor margen de autonomía 

para lograr procesos más apegados a la realidad que corresponde a su territorio, 

asimismo obtendrá atribuciones y facultades necesarias para establecerse como 

una entidad federativa. 

Bajo estos términos, el Distrito Federal pasa a convertirse en Ciudad de México, 

con el objetivo de denotar el cambio conceptual y contextua/ de la reforma política. 
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2) Por otra parte, la Diputada Nora Arias Contreras propone modificar la Ley para la Atención Integral de 

Sustancias Psicoactivas local, con el objetivo de asegurar el buen funcionamiento de los centros de atención de 

las adicciones. 

Señala que el consumo de drogas es un problema de salud "que afecta otras áreas públicas y privadas tales 

como la seguridad física y económica de quienes rodean al consumidor. Asimismo, estas actividades constituyen 

un problema social debido al fomento del negocio de ta venta de drogas y sus desastrosas consecuencias que 

afectan la seguridad y tranquilidad ciudadana." 

En este sentido, es importante señalar que uno de los factores más preocupantes para la diputada promovente, 

es el consumo cada vez más temprano de drogas y alcohol, ya que las niñas y niños se han vuelto consumidores 

desde edades alarmantes, toda vez que se tienen registros de drogadicción y consumo entre menores de 

educación primaria. 

Adicionalmente, hace referencia a información presentada por el Dr. Manuel Mondragón y Kalb, Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. indicando que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, 

Alcohol y Tabaco 2016-2017 (ENCODAT): 

(. . .) en México el consumo de drogas aumentó 47% entre fa población de 12 a 65 

años de edad en los últimos 7 años. Asimismo, el consumo de drogas entre 

adolescentes de 12 a 17 años aumentó 125% y del de mujeres 222% durante el 

mismo periodo. 

(...) 

Asimismo, más de 2 millones 387 mil menores de edad en nuestro país requieren 

algún tipo de rehabilitación por consumo de psicotrópicos, principalmente alcohol y 

marihuana. De los anteriores, 713 mil 963 jóvenes de secundaria y bachillerato 

requieren rehabilitación por consumo de drogas, mientras 1 millón 674 mil por 
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alcoholismo, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en 

Estudiantes (Encode 2014). 

(..) 

Por lo anterior, entre las reformas a la Ley para fa Atención Integral de Sustancias 

Psicoactivas focal se adicionan requerimientos para el funcionamiento de dichos 

centros, para proteger y garantizar los derechos de los pacientes, su salud y 

seguridad. Buscando dar continuidad a la mayor vigilancia, regularización y control 

de estos centros, se adicionan fas figuras de clausura, visita de verificación, 

suspensión, medidas de seguridad y sanciones." 

Los diputados integrantes de esta Comisión de Salud y Asistencia Social, previo estudio y análisis de la iniciativa 

de mérito, estiman los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México se encuentra facultada para legislar en materia 

de salud, con base en los artículos 1, 7, 10 fracción 1 de la Ley Orgánica, 4, 5, 8, 9 fracción 1, del Reglamento 

para el Gobierno Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; los artículos 8 

fracción 1, 36, 40, 42 fracción XIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; así como al Artículo Quinto 

Transitorio del "Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos,_ en materia de la reforma política de la Ciudad de México". 

Que de conformidad con lo dispuesto por los ARTÍCULOS SEGUNDO y QUINTO TRANSITORIOS, del 

DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el29 de enero de 2016, así como en el artículo 42 fracción XIII del Estatuto de Gobierno 
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del Distrito Federal, esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal se encuentra facultada para legislarla iniciativa 

objeto de estudio. 

SEGUNDO.· Que esta Comisión de Análisis y Estudio Legislativo es competente para analizar y dictaminar las 

iniciativas obíeto de estudio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción !!, 61 párrafo 

primero y fracción 1, 62 fracciones ll y XXX, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 28, 32 y 33 del Reglamenlo para el Gobierno lnlerior de la Asamblea Legislaliva del Dislrilo Federal; 9 

fracción 1, 50 y 52 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 71 

fracción J!l de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO.- Que de lo anterior se desprende la estructura del presente dictamen en dos vertientes: 

a) La reforma a la "Ley para la Atención Integral de Sustancias Psicoactivas en el Distrito Federal", para 

cumplir con lo dispuesto en materia de reforma política del Distrito Federal; 

b) La reforma y adición de diversos ordenamientos que establezcan lineamientos generales a cumplir por 

los centros de atención de adicciones para la garantía del respeto a los derechos humanos y 

rehabilitación efectiva de los usuarios, así como, las acciones punitivas contra aquellos establecimientos 

que incumplan con la ley. 

CUARTO.· Que la Reforma Política del Dislrllo Federal es un proyecto político que vino a concretar la 

construcción histórica de la Ciudad de México y la demanda que hacia la realidad de sus interacciones actuales 

dentro de los planos político, económico y social. 

Por lo cual, es importante desglosar el objeto y origen de la Reforma Política del Distrito Federal, con el objetivo 

de señalar el objetivo de las modificaciones a la "Ley para la Atención Integral de Sustancias Psicoactivas en el 

Distrito Federal." 

Actualmente, la ahora Ciudad de México atraviesa por un proceso de modificación en cuanto a la 

conceptualización de su marco legal. Si bien, podría afirmarse que los cambios legales son el punto de partida 

para generar una reforma de fondo, lo cierto es que la reforma política del Distrito Federal busca consolidar la 
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realidad actual de la capital, así como dotarla de la autonomía y facultad que demanda su constitución social, 

política y económica. 

Por una parte, la sociedad en la Ciudad de México del 2018 se encuentra muy alejada de aquella que se conoció 

a mediados del siglo pasado, ya que fueron más de 70 años de lucha por la organización e introducción a los 

derechos y principios propios de un Estado que se encuentra bajo un régimen democrático. 

Esta Ciudad ha sido pionera en la instauración y reconocimiento de libertades y derechos que permiten el pleno 

desarrollo de cada individuo dentro de una sociedad particípativa, incluyente y tolerante. 

Actualmente, el capitalino se encuentra respaldado y defendido por un paquete de leyes locales entre las que 

destacan: la Ley de Salud, Ley de los Derechos Culturales de los Habitantes y Visitantes, Ley de los Derechos 

de las Personas Adultas Mayores, Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, Ley de Participación Ciudadana, así como la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

todos de esta entidad. 

Las leyes locales forman parte de un marco normativo que se ha venido forjando gracias a las luchas y 

demandas sociales legítimas, mismas que han sido escuchadas y promovidas a través de una práctica de 

participación social y comunicación institucional. 

Asimismo, los problemas y necesidades sociales se han vertido en políticas públicas y se han consolidado en 

algunos de los derechos de Jos cuales gozan los capitalinos. A su vez, la apertura al diálogo nacional e 

internacional ha permitido adoptar temas que encaminan al cuidado de estos derechos y el bienestar individual y 

social. 

La Ciudad de México se ha ido convirtiendo en una capital que promueve el respeto a la diversidad y el 

reconocimiento de toda equidad, respeto y pleno ejercicio de la autonomía individual, así como el cuidado de los 

derechos a la salud, movilidad, seguridad, de expresión, educación, igualdad, de propiedad, vivienda, agua, 

saneamiento, identidad, libertad de conciencia y religión. 
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Sumado a lo anterior, se continúa en el impulso a los derechos de la comunidad LGBTTTI, así como de sectores 

vulnerables, tales como las personas con discapacidad, los menores de edad, niños huérfanos y recién nacidos, 

personas adultas mayores y madres y padres solteros. 

La ley sólo es uno de los indicios del cambio en la organización, costumbres y entendimiento de la estructura 

social y política de la ciudad. Hay que recordar que cuestiones como la costumbre son fuentes formales del 

derecho. 

Tal como esta Comisión de Salud y Asistencia Social ha sostenido anteriormente, "existe siempre una 

correspondencia entre el buen vivir social y la ley, por lo que la modificación de esta última tiene un origen y una 

finalidad que recaen específl'camente en ámbitos reales y de organización de la sociedad'. 

Por lo anterior, es menester entender que la reforma a las leyes locales busca la consolidación y continuación de 

dicha construcción que ha venido impulsando la sociedad, organizaciones civiles, comunidades e instituciones 

académicas y finalmente, el gobierno y sus instituciones. 

Así, el pasado 29 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

Declaran Reformadas y Derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la Reforma Política del Distrito Federal". Entre otras cosas, el Decreto no sólo 

establece un cambio de nombre de Distrito Federal a Ciudad de México, sino que la dota de una Constitución 

Política: 

"Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior ( . .). ''1 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 

Aguasca/ientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahui/a de 

Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, México, Michoacán, More/os, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

: http./ /www .diputados.gob.mx/LeyesGiblio/pdf/1_ 240217 .pdf 
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Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

T!axcafa, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, así como fa Ciudad de México. 

( .. .) 

Articulo 44, La Ciudad de México es fa entidad federativa sede de /os Poderes de 

fa Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos: se compondrá del territorio 

que actualmente tiene v, en caso de que los poderes federales se trasladen a otro 

lugar, se erigirá en un Estado de fa Unión con fa denominación de Ciudad de 

México. 

( ... ) 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política 

y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto en fa presente Constitución y a /as bases siguientes: 

(. . .) 

La reforma a la "Ley para la Atención Integral de Sustancias Psicoactivas en el Distrito Federal", busca cumplir 

con la reforma al Distrito Federal para cumplir con los siguientes objetivos: 

a) Garantizar la representatividad y voz de los capitalinos; 

b) Proteger los derechos, civiles, jurídicos y políticos de los capitalinos para con el gobierno local y federal; 

e) Establecer libre acción, dentro del marco legal, y desarrollo de las estructuras de gobierno locales; 

d) El Gobierno central y legislativo podrá ejercer mejor sus facultades, algunas de las cuales eran del 

Gobierno federal y se normaban a través de la Carta Magna. 

JO 
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Es fundamental no perder de vista que esta capital cambia de nombre para denotar su realidad actual, ademés 

contaré por primera vez con una Constitución Política que sintetice la esencia de su constitución local y la dote 

de autonomía y capacidad para mantener su propia gobernabílídad. En otras palabras, la Ciudad de México 

tendrá margen para regular y retroalimentar sus procesos locales en diversos rubros: políticos, económicos y 

sociales, con el objetivo de garantizar su proyecto de derechos y libertades. 

La explicación anterior denota que la Ley para la Atención Integral de Sustancias Psicoactivas en el Distrito 

Federal, ahora sólo podría entenderse a través del significante que remite el término "Ciudad de México". Esto 

también sucede con los cambios entre Delegación y Alcaldías, así como Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y Congreso de la Ciudad de México. 

La correcta aplicación de dicha ley depende de su adecuado marco conceptual, por lo cual, es menester reformar 

y actualizar la ley para garantizar la prevención del consumo de sustancias psicoactivas y el adecuado 

tratamiento de los consumidores y/o personas con adicción, ya que en México y la Ciudad de México existe un 

problema de consumo y adicción que necesita ser combatido, especialmente por su creciente consumo entre 

sectores cada vez más jóvenes. 

QUINTO.- En concatenación con lo anterior, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) una 

droga entendida en el sentido coloquial, no médico ni farmacéutico, es "toda sustancia que, introducida en un 

organismo vivo, pueda modificar una o varias de sus funciones".2 En este sentido, la Comisión Nacional contra 

las Adicciones entiende "drogas" como aquellas que cumplen con lo siguiente: 

• Que, introducidas en un organismo vivo, son capaces de alterar una o varias de las funciones psíquicas 

de éste. 

• Inducen a las personas que las toman a repetir su auto-administración, por el placer que generan. 

• No tienen ninguna indicación médica y, si la tienen, pueden utilizarse con fines no terapéuticos 3 

2 http:j /www .conadic.salud.gob.mx/pdfs/nueva _ vida/prevad _capl .pdf 
'Jbíd. 
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El 26 de octubre de 2016, la Fundacrón UNAM publicó el articulo "La UNAM te explica: ¿Conoces las 

consecuencias por consumir drogas?" en donde la autora desarrolla la entrevista realizada a la doctora Lydia 

Barragán Torres, directora del Centro de Prevención y Atención de Adicciones, el cual es dependiente de la 

Facultad de Psicología de la UNAM4 

En palabras de la Doctora Lydia Barragán, el consumo de sustancias psicoactivas y alcohol trae consecuencias 

adversas físicas y mentales. Además, señala que el alto consumo disminuye la esperanza de vida y deteriora la 

salud, ya que genera daños digestivos y en el hígado, hasta el grado de provocar hepatitis, cirrosis, úlceras y 

gastritis. 

Las principales alteraciones que generan las drogas como la mariguana o cocaína, son: problemas de presión 

arterial, afectaciones a los principales órganos vitales, enfermedades pulmonares obstructivas crónicas y 

alteraciones cardiovasculares. 

A nivel mental, la Doctora Lydia explica que la parte frontal de la corteza cerebral de quienes consumen se 

bloquea, por lo que se daña su capacidad para tomar decisiones y resolver problemas. Las personas que 

padecen esta afección suelen presentar angustia excesiva, graves problemas de ansiedad, depresión y un 

trastorno psicótico. 

Asimismo, revela que el Centro de Prevención ha atendido a personas con distorsión de la realidad, conducta 

impulsiva y dificultad para controlar sus emociones o percibir riesgos. En personas con adicción o mayor 

consumo se presentan: alucinaciones, distorsiones del pensamiento, psicosis y paranoia. Incluso) afirma que "las 

alusiones pueden mantenerse aun cuando pasa el efecto, por ello, muchos no le encuentran razón a la vida, 

no se sienten motivados, presentan ideas suicidas y llegan a quitarse la vida. 5 

Finalmente, la Doctora Lydia recalcó que el tratamiento especializado para permitir la readaptación es muy 

importante para los consumidores que presentan problemas con sus actividades cotidianas. 

4 http: //www .funda cionu na m .org. mx/ u nam -al-di a/ consecuencias-drogas/ 
5 h tt p: j jwww. fund acionuna m. org. mx/ un a m -at-di a/ e on secuen das-drogas/# 
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Ahora bien, según datos del ENCODAT 2016, la mariguana es la droga ilegal de mayor utilización con un 9.1% 

de personas que la ha consumido alguna vez en la vida, 2.5% en el último año y 1.4% en el último mes. 

La segunda droga ilegal más consumida en la ciudad es la cocaína, ya que el 3.0% de la población la ha 

consumido alguna vez en la vida, 0.6% en el último año y 0.4% en el último mes. En relación a su consumo en el 

último año, la capital se ubica en el lugar número 20 a nivel nacional, reportando un crecimiento de 0.1% en 2011 

a 0.6% en 2016. 

De acuerdo con la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México (PGJCDMX), las drogas más 

consumidas en la Ciudad son: mariguana, cocaína, heroína y pastillas psicotrópicas, por lo cual se hará un 

recuento de las consecuencias adversas que generan algunas de estas drogas6: 

1.- Mariguana: La Ciudad de México se ubica en el lugar número 11 al compararse a nivel nacional en cuanto a 

mayor consumo durante el último año (ENCODAT 2016). El consumo de esa droga ha aumentado de 1.5% en 

2011 a 2.5% en 2016. 

De acuerdo con el artículo "Las dos caras de la mariguana: efectos adversos y medicinales" publicado por la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM}, existen más de mil 200 variedades de cannabis saliva en el 

mundo. Esta planta puede ser consumida mediante cigarrillos, comida o aceite. 

No hay que perder de vista que existen dos formas de consumo de la mariguana: aquella que es medicinal y 

controlada vs su uso como droga. El consumo de la mariguana como droga trae consigo consecuencias 

adversas debido a su consumo descontrolado y con motivos de recreación, sobre todo en personas menores de 

21 años, quienes son más propensas a desarrollar enfermedades mentales, debido que su sistema nervioso 

central no ha madurado. 

No obstante lo anterior, OMS señala que la mariguana es la droga más consumida en el mundo, ya que cerca del 

4% de la población la utiliza. 

5 htt p :j /www. el universal. com. mx/ metropol i/ cd mx/ pgj-ma rih u a na-droga-mas-consumida-por -ca pita linos 
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En México, más de 7 millones de personas la han probado alguna vez, de hecho, la mariguana es considerada 

como una droga de inicio. Asimismo, de acuerdo con Maria Elena Medina Mora, Directora del Instituto Nacional 

de Psiquiatría Ramón de la Fuente, del13 al17% del total de consumidores depende de dicha droga. 

Asimismo, en la Ciudad de México el61% de su población la ha probado y consumido, según la UNAM. Además, 

aunque la edad de inicio es a los 11 años, los usuarios más frecuentes se encuentran entre los 15 y 19 años de 

edad.? 

Por su parte, Gerhard Heinze Martin, Jefe del Departamento de Psiquiatría y Salud Mental de la Facultad de 

Medicina, destaca que el uso de mariguana puede genera problemas de salud y factores genéticos para traer 

como consecuencia algún trastorno mental El consumo constante de la mariguana como droga "puede afectar la 

memoria, generar déficit cognitivo, cáncer, depresión, psicosis, ansiedad y otros problemas mentales 

asociados".s 

En este sentido, dicha droga altera la función de las células cerebrales, la atención, percepción sensorial, 

memoria a corto plazo y las habilidades motoras. 

La mariguana no sólo es una droga de inicio, sino la más consumida en el país. Además, su consumo actual 

resulta más perjudicial que hace cuarenta años, ya que cada carrujo contiene 300 miligramos de THC, mientras 

que en los años 70's contenía 10 miligramos, por lo que su alto consumo puede generar nuevos problemas de 

salud física y mental, así como agravar afecciones precedentes del estado cerebral.9 

Finalmente, la mariguana puede producir dependencia luego de un uso frecuente, es decir, los usuarios que 

interrumpen su consumo experimentan síntomas de abstinencia, agitación, irritabilidad, ansiedad, alteraciones 

del sueño y reducción del apetito. lo 

7 http./ jwww fu ndacionunam.org.mx/u nam-al-dia/unam-juriquilla-analiza-efectos-del-consumo-dc-ma nhuana/ 
8 http./ /ciencia.unam mx/leer /167 /Las_dos_ caras_de_la_ mariguana cfcctos_adversos_y _medicina les 
9 lbíd. 
1
:¡ http:j /www .psicol.unam. mx/adicciones/cfectos/manhua na. html 
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2.· Cocaína: Esta droga es calificada como extremadamente adictiva y afecta al cerebro desde la primera dosis. 

Cualquier persona puede volverse adicta luego de consumirla, y quienes intentan abstenerse tienen alto riesgo 

de recaer. 

Y aunque el consumidor desarrolle tolerancia a los "beneficios" de la cocaína, pronto aumentará su 

sensibilización a los efectos tóxicos de esta droga y presentará trastornos tales como la ansiedad y ataques con 

convulsiones. En otras palabras, entre mayor sea la adicción a la cocaína, se requerirá de más y repetidas dosis 

para volver a sentir sus efectos placenteros, sin embargo, también aumentan sus consecuencias nocivas, 

volviéndose más fuertes e intolerables para el organismo de la persona adicta. 

De acuerdo con el Nationat lnstitute on Drug Abuse, los efectos a corto plazo de la cocaína son: felicidad y 

energía extrema, estado de alerta mental, hipersensibilidad de la vista, el sonido y el tacto, irritabilidad y 

paranoia. Sus efectos adversos son: pupilas dilatadas, vasos sanguíneos restringidos, nauseas, temblores y 

tirones musculares, aceleración del corazón e inquietud.11 

Las mayores dosis de cocaína producen irritabilidad, paranoia, inquietud y episodios de psicosis paranoica en la 

cual se pierde el sentido de la realidad y se experimentan alucinaciones. La adicción a través de su inhalación 

puede provocar pérdida del olfato, hemorragias nasales, irritación general del tabique nasal, problemas al tragar, 

ronquera, condición crónica de irritación nasal o secreción en la nariz. 

También, al ingerir esta droga se provoca gangrena grave en los intestinos, y cuando es inyectada incrementa el 

riesgo de contraer VIH o hepatitis C. Al final, la cocaína puede llevar a una persona a la mal nutrición, pérdida de 

peso, trastornos del movimiento, parkinson, paranoia severa y alucinaciones. Cabe mencionar que una 

sobredosis de esta droga trae consigo ataques cardiacos, convulsiones, derrames y la muerte.t2 

Por lo anterior, el Nationallnstitute on Drug Abuse, señala como uno de los tratamientos contra la cocaína es a 

través de las comunidades terapéuticas o residencias libres de drogas 

11 https :/ /www. d rugabuse .gov /es/ publicaciones/ drugf acts/1 a-cocaina 
u https :/ /www. druga bus e .gov ;es/ pub ticacio nes/ serie-de-reportes/ coca i na-abuso-y-adiccio n/ cuales-son-los-efectos
¡ argo-plazo-del-uso-de-la -e o caín a 
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3.· Heroína: De acuerdo con el Nationallnstitute on Drug Abuse una vez que la heroína entra en el cuerpo y 

llega al cerebro, se convierte en morfina y genera un estado agradable denominado "rush". Sin embargo, el 

consumo de esta droga se acompaña de efectos nocivos tales como sequedad en la boca, sensación de 

pesadez en las extremidades, acaloramiento en la piel, picazón severa, vómito y nauseas. 

El llamado "bajón" de la heroína es un estado de somnolencia en donde la función mental se "ofusca", es decir, la 

persona pierde la capacidad de entendimiento y razonamiento; además, las frecuencias cardiaca y respiratoria 

disminuyen, pudiendo llegar al grado de provocar la muerte. 

Es importante mencionar que una sobredosis de heroína en la calle tiene altos riesgos, debido a que se requiere 

conocer la cantidad del consumo y pureza de la droga para la atención.t3 

4.· Alcohol: Aunque no es considerado como una "droga", la Secretaría de Salud Federal lo define como un 

sustancia psicoactiva que puede producir adicción. En México, el consumo de alcohol inicia a los 12.9 años y por 

cada mujer que bebe, lo hacen 1.6 hombres.14 

Asimismo, de los menores entre 12 y 17 años de edad, el 37% había consumido alcohoL Además, de acuerdo 

con el doctor Armando Ahued Ortega, exsecretario de Salud de la Ciudad de México, el alcohol provoca 

hasta 200 enfermedades y lesiones, incluyendo trastornos mentales.15 

En este sentido, de acuerdo con la OMS, el alcoholismo se encuentra asociado con problemas de salud, tales 

como trastornos mentales y comportamientos negativos, así como la cirrosis hepática, algunos tipos de cáncer y 

enfermedades cardiovasculares. Además, el organismo internacional considera que el consumo de alcohol 

provoca discapacidad y muerte en edades tempranas.16 

13 https :/ /www. d rugabuse .gov j es/ p u bti caciones/ se ríe-de-reportes/la -heroina-abus o-y-a ddic1on/ cuales-son-tos-efectos
inmediatos-corto-plazo-del-uso-de-la-heroi 
14 http://www.jornada.unam.mx/2015/03/30/sociedad/035nlsoc 
15 h ttp: j jwww. eluniversa l. com. mx/ metro poli/ cdmx/in tegran-frente-contra-venta-de-alcohol-menores-e n-1 a-cdmx 
16 http :/ /www. w ho. int/ med i acentre/factsheets/fs 349/ es/ 
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De acuerdo con la ENCODAT 2016, se encontró que la población de 12 a 65 años de la Ciudad de México, 

53.4% consumió alcohol en el último año, 37% con exceso en el último año, 18.5% con exceso en último mes y 

6.1% en forma consuetudinaria {exceso en al menos una semana). 

En cuanto al consumo de alcohol por género, hay más hombres consumidores de alcohol que mujeres en todas 

las categorías, en donde el 62.3% de los hombres consumen, frente al 45.2% de las mujeres. El 46.2% de 

hombres y el 28.5% de las mujeres presentaron consumo excesivo en el último año; en el último mes: el 26.1% 

de hombres 11.6% de mujeres; finalmente, en forma consuetudinaria, lo hacen el 9.1% de los hombres y 3.4% 

de mujeres. 

En el consumo de acuerdo a la edad, es clara !a predilección de los adultos por el consumo de alcohol en mayor 

medida que los adolescentes en las siguientes categorias: en el último año (adultos 56.3% y adolescentes 

33.3%); por consumo excesivo en el último año (adultos 40% y adolescentes 16%), en el último mes (adultos 

20.2% y adolescentes 6.7%), y en forma consuetudinaria (adultos 6.4% y adolescentes 3.9%). 

En cuanto a! consumo consuetudinario de alcohol en la población de la Ciudad de México, se estima que está 

presente en 6.1% (409, 129 personas aproximadamente), de las cuales 71% son hombres y 92% adultos. 

Asimismo, la edad de inicio de consumo de alcohol a nivel nacional en general fue de 17 años y casi 11 meses, 

por género, los hombres inician a los 16 años y 8 meses, mientras que las mujeres inician a !os 19 años y dos 

meses, es decir, las mujeres consumen alcohol por primera vez, dos años y medio después que los hombres. 

En relación a las necesidades de atención por consumo de alcohol en el último año, en la Ciudad de México se 

estima que 321,950 personas, requieren intervención breve, mientras que 80,667 personas necesitan atención 

por dependencia. 

Finalmente, hay que mencionar que la Secretaria de Salud local registró 1,683 atenciones por lesiones y causas 

de violencia asociadas al consumo de alcohol durante el2016. 17 

~ 7 http :j ¡data. salud. cdmx.go b .mx/ porta l/medi a/agen da_ 20 16/in icio. h tm 1 
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De lo anterior deriva que el Estado deba continuar tomando medidas en el asunto, ya que el consumo de drogas 

y alcohol es una actividad que conduce a consecuencias lamentables e irreparables, así como familias 

arruinadas, accidentes, pérdidas humanas, robos, asaltos, secuestros, por mencionar algunas. 

SÉPTIMO,· Que de acuerdo con la ENCODAT 2016, entre la población de 12 a 65 años de la Ciudad de México, 

10.6% ha consumido alguna droga ilegal alguna vez en la vida, 2.9% en el último año y 1.6% en el último mes. 

En relación a las necesidades de atención por consumo de drogas, en ENCODAT 2016 se reporta que 9.8% de 

los capitalinos, es decir, 653,293 personas, requieren una intervención breve por las características de su 

consumo y 0.9% (56 254 personas) necesitan ayuda especializada para tratar su adicción a estas sustancias. 

La misma encuesta arroja que el consumo de mariguana alguna vez en la vida se presenta en el15.4% de los 

hombres y el 3.4% de las mujeres; el consumo en el último año refiere al4.3% de hombre y 0.9% de mujeres; lo 

mismo ocurre con el consumo de cocaína, tanto en consumo de alguna vez en 5.6% de hombres y mujeres 0.7% 

de mujeres, asi como en el último año, en donde el1.3% de los hombres la ha consumido frente al 0.004% de 

las mujeres. 

En términos generales, el patrón de consumo de drogas en la Ciudad de México nos indica que lo mayores 

consumidores son los hombres dentro del grupo de edad de 18 a 34 años. Los adolescentes y los mayores de 35 

años presentan un riesgo moderado. 

Por otro lado, de acuerdo con la Agenda Estadistica 2016 de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, 

revela que en las principales causas de egresos hospitalarios se posiciona en el número 18 los trastornos 

mentales y del comportamiento debido al uso de otras sustancias psicoactivas con 1,178 egresos; mientras que 

en la siguiente posición se ubican los trastornos mentales y del comportamiento debido al uso de alcohol, 

excepto el síndrome de dependencia, representando 1,020 egresos. 

Entre las principales causas de egresos hospitalarios en el género masculino, dichos trastornos se posicionan en 

los lugares 12 y 13 respectivamente. 
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Es importante señalar que las alteraciones mentales se posicionarán como uno de los principales problemas de 

salud en un futuro próximo. Durante el 2016, la SEDESA otorgó 47,852 consultas externas de psiquiatría, así 

como 222,502 en salud mental, siendo estas últimas las más solicitadas, por encima de especialidades como: 

oftalmología, pediatría, traumatología y ortopedia y gineco-obstetricia. 1a 

Ahora bien, en cuanto al consumo de jóvenes y adolescentes, la ENCODAT 2016 revela que el consumo en el 

último año de mariguana en la ciudad fue de 3.2%, mientras que el 2011 fue del 2.1 %, por lo que actualmente se 

rebasa el consumo a nivel nacional que es de 2.6%. En cuanto al consumo de cocaína la ciudad registró un 

consumo del último año de 0.2% en la ciudad, mientras que a nivel nacional fue de 0.6% 

Asimismo, es importante señalar que el Panorama actual del consumo de sustancias en estudiantes de la CDMX 

2014, que es una encuesta realizada en población escolar de secundaria y bachillerato, en un rango de 13 a 19 

años, reportó que el19.2% de esta población consumió alguna droga ilegal en el último año y 10.9% en el último 

mes. Las drogas de preferencia fueron: mariguana, inhalables y cocaína, en ese orden. 

La misma fuente revela que el19.6% de los estudiantes consumieron mariguana alguna vez en la vida, 14.2% en 

el último año y 7.6% en el último mes. En relación al género, el22.0% de los hombres y 17.2% de las mujeres 

han consumido esta sustancia alguna vez en su vida. Además, se observa un aumento en el consumo respecto 

al año 2012, ya que el uso de esta droga "durante el último año" fue de 14.2% en 2014, frente al12.2% en 2012, 

y en el último mes 7.6% en 2014, mientras que en 2012 fue del6.6% 

Las sustancias inhalables han sido consumidas por 7.6% de los adolescentes al menos una vez en su vida, 3.4% 

las han usado en el último año y 2.2% en el último mes. Con respecto al género, 7.1% de los hombres y 8.2% de 

las mujeres las han usado alguna vez en su vida. 

Asimismo, el 5.6% han usado cocaína alguna vez en la vida, 3.4% en el último año y 1.6% en el último mes. La 

prevalencia de consumo de alguna vez en la vida por género fue del6.6% de los hombres y 4.6% de mujeres. 

'
8 http://data.salud.edmx.gob.mx/portalfmedra/agenda _ 2016/inicio. html 
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En cuanto al consumo de alcohol, el 66.6% de los encuestados lo ha consumido alguna vez en su vida, en el 

último año 48.6% y en el último mes 40.1%. Por género, el 65.4% de los hombres y 67.9% de mujeres han 

consumido alcohol alguna vez en su vida, además destaca el consumo en el último mes en mujeres (40.1%), ya 

que es mayor que en los hombres (36.3%). 

El 20.9% de los estudiantes consumieron alcohol de manera excesiva en el último mes en que se realizó la 

ENCODAT 2014, de los cuales 21.7% fueron hombres y 20.1% mujeres, mientras que en 2012 el consumo fue 

de 22.5%, es decir, hubo una disminución 

Cabe mencionar que la edad promedio de inicio de consumo de alcohol en esta población fue de 12 años 11 

meses aproximadamente.19 

OCTAVO.- Que en lo que se refiere a servicios de tratamiento y de atención de adicciones, los servicios 

existentes en el país, son parte de un sistema que se ha generado en su gran mayoría desde la sociedad civil 

(más del 90% de la atención) y una proporción menor con participación del sector privado y gubernamental. Este 

escenario requiere de la implementación de diversas acciones para buscar la regulación y mejora de estos 

servicios. 

Antes de la creación del lAPA, no existía en la Ciudad de México ninguna instancia que realizara actividades de 

supervisión y regulación sobre Centros de Atención de Adicciones, por lo cual algunos operaban sin control, la 

mayoría de ellos no se ajustaban a la Norma Oficial NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y 

Control de las Adicciones. Además, existían situaciones de abuso, violación a derechos humanos y tratamiento 

inadecuado. También, para iniciar esquemas de regulación y controt no se contaba con algún censo de estos 

establecimientos, por lo cual el lAPA se dispuso la construcción del mismo a fin de tener la posibilidad de contar 

con información sobre el número, ubicación y modelo de operación. 

Dicho padrón elaborado por el lAPA presenta los siguientes datos: 29 trabajaban con modalidad ambulatoria; 

293 con modalidad residencial y, de estos, 260 operaban con el Modelo de Ayuda Mutua, 28 con el Modelo 

19 http:/ /o e. iapa. df .gob. m x/E pidemi ologia/E ncuestadeestudia ntes2014 _ aspx 
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Mixto, tres eran Profesionales y dos de Modelo Alternativo. En el presente, este padrón es actualizado 

constantemente con información proveniente del esquema de supervisión que realiza el lAPA. 

Las acciones diseñadas para la regulación y control incluyen: la ubicación, supervisión, verificación y monitoreo 

de los centros, apoyo para el cumplimiento normativo y con ello obtener Registro ante el Instituto -lo que significa 

que tienen apego básico a la normatividad-, asimismo se gestiona su reconocimiento ante la Comisión Nacional 

contra las Adicciones (CONADIC), lo cual se traduce en un estándar de calidad más alto en su atención. 

Sin embargo, es sabido que pueden prevalecer instalaciones que laboran de manera clandestina y fuera de la 

ley, operando bajo esquemas de internamiento forzado. Por tanto, aproximadamente el 88% de los centros 

contra las adicciones del pais no están cumpliendo a cabalidad con la norma.2° 

En la Ciudad de México, la Secretaria de Salud reporta que ha encontrado "granjas" o "anexos" en donde se 

presentan las siguientes irregularidades: 

• Servicio clandestino 

• Falta de aviso de funcionamiento 

• Expedientes clínicos incompletos 

• Personal sin gafete 

• Infraestructura en mal estado o insuficiente 

• Falta de plan de emergencia y ruta de evacuación 

En este sentido, el lAPA ha informado que entre 2012 y 2014, dejaron de operar 255 centros debido a 

irregularidades en su funcionamiento, además de que se emitieron 400 medidas cautelares y de seguridad. 

Asimismo, durante el 2014, la Secretaria de Salud local verificó 52 centros, de los cuales el 98% recibió 

amonestación.21 

70 https:/ /www .animal politico. co m/20 16/04/ mal os-tratos-y -tortura -el- trata m iento-en-los-centros-de-reha bi litaci o n-en
mexico/ 
21 http://www.excelsior.eom.mx/comunidad/2015/03/07/1012054 
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Es del conocimiento popular que los derechos humanos son violados constantemente en las "granjas" o "anexos" 

ilegales) por lo que resulta inaceptable el trato que pueden llegar a recibir los usuarios de estos establecimientos. 

Los usuarios se encuentran bajo la voluntad de las "autoridades" de los centros, ya que se internan en contra de 

su voluntad, por lo cual reciben trato indigno a través de: 

• Condiciones antihigiénicas y deplorables 

• Baño de agua fría 

• Comida insalubre y dada bajo condición 

• Torturas y malos tratos 

• Ejercicios forzados 

• Privación del sueño 

• Humillaciones, amenazas e intimidaciones, hasta el grado de merman la personalidad y autoestima. 

Por lo cual, es importante señalar que el espíritu de la reforma a la Ley para la Atención Integral de Sustancias 

Psicoactivas del Distrito Federal es garantizar el respeto a la dignidad y los derechos de usuarios y familiares, a 

través de una mejor administración, control y aplicación de medidas sancionatorias, de supervisión y 

funcionamiento. 

Además, entre las modificaciones se busca que cada Alcaldía pueda contar con lineamientos homogéneos para 

la organización y funcionamiento de los Consejos de las Alcaldías. Entre las atribuciones de los consejos se 

encuentran: participar y coadyuvar con los Comités de Normalización dellnstttuto y la elaboración y evaluación 

del programa de la Alcaldía en materia de adicciones. 

En este sentido, los centros de atención de adicciones en la CDMX no podrán funcionar sin autorización del 

Instituto y se agregan características y medidas con las cuales estos deben contar, tales como: 

• Instalaciones especificas necesarias y equipo apropiado para dar atención a los usuarios, estableciendo 

perfectamente la división de acuerdo con su grupo de edad y sexo 

• Ambiente físico apropiado, limpio y seguro 

• Deberán contar con las medidas necesarias en materia de Protección Civil 
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Por otro lado, se establecen lineamientos respecto al trato y medidas que los centros deben seguir con los 

usuarios, entre los que destacan: 

• La alimentación suministrada a los usuarios debe ser balanceada. Deberán contar con un menú avalado 

por un profesional de la salud. 

• No debe practicarse algún ningún proceso que atente contra la dignidad e integridad física y/o mental del 

usuario, así como a todas las personas que colaboran con el centro. 

• Se debe informar sobre la duración del tratamiento en el momento del ingreso o cuando cualquier 

persona solicite información. 

Es de destacar que se cambia el nombre de los establecimientos de Especializados en Adicciones a Centros de 

Atención de Adicciones con el objetivo de evitar confusiones con "Establecimientos Mercantiles" y actualizar la 

Ley, debido a que dichos lugares se autodenominan como "Centros". 

Finalmente, se crea un capítulo séptimo a la Ley que refiere a la verificación, monitoreo y supervisión, en donde 

se especifica que el lAPA realizaría verificación, monitoreo y supervisión a los centros de atención de adicciones. 

Cabe mencionar que la actual Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-1999, Para fa prevención, tratamiento y 

control de las adicciones, dispone que los establecimientos en adicciones deben contar con ciertas 

especificaciones, entre las cuales: 

./ Aviso de funcionamiento 

./ Instalaciones y equipo apropiado para el desarrollo de sus funciones 

./ Personal capacitado y suficiente para llevar a cabo las funciones del establecimiento 

./ El personal que labora en los establecimientos especializados en adicciones, tiene la obligación de 

vigilar, proteger y dar seguridad a los usuarios, mientras permanezcan en el mismo 

./ El establecimiento debe promover, de ser posible, la participación de la familia en el proceso de atención 

a los usuarios y hacerla corresponsable de acciones concretas propias del proceso de atención 
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OCTAVO.- Es importante señalar que el Estado mexicano reconoce y se encuentra suscrito a tratados 

internacionales en los que el derecho a la salud está expresamente reconocido como derecho fundamental al 

cual todos los hombres deben tener acceso. 

1.· La Constitución de la Organización Mundial de la Salud, que entró en vigor el 7 de abril de 1948, contiene en 

su primera parte los principios fundamentales reconocidos por los Estados partes y que rigen toda la 

Constitución: 

'"Los Estados partes en esta Constitución declaran, de conformidad con la Carta de 

las Naciones Unidas, que los siguientes principios son básicos para la felicidad, fas 

relaciones armoniosas y la seguridad de todos los pueblos: 

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente 

fa ausencia de afecciones o enfermedades. 

El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos 

fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política 

o condición económica o social. 

La salud de todos tos pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y fa 

seguridad, y depende de la más amplia cooperación de las personas y de los 

Estados. 

Los gobiernos tienen responsabilidad en fa salud de sus pueblos, la cual sólo puede 

ser cumplida mediante la adopción de medidas sanitarias y sociales adecuadas."22 

2.- La Declaración Universal de los Derechos Humanos firmada por los Estados partes en 1948, enuncia 

respecto a la materia que nos ocupa en sus articules 22 y 25 lo siguiente: 

22 http://www .who mtjgovernance/eb/who _ constitution_sp.pdf 
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"Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 

seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 

internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 

satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 

dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

Artículo 25. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial/a alimentación, 

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los seNicios sociales necesarios; tiene 

asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 

viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su vofuntad. n23 

3.· El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establece: 

"Artículo 12 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 

al disfrute del más afto nivef posible de salud física y mental." 24 

4.· El Protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos humanos en materia de derechos 

económicos, sociales y culturales "Protocolo de San Salvador", reconoce el derecho a la salud y establece: 

"1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto 

nivel de bienestar físico, mental y social. 

23 http :/ /www. un. org/ es/ universa 1- de el a ratíon-human-rights/ 
2 4 http: //www .ohch r .org/SP /P rofessio nall nteres t/ P ages/CESCR .aspx 
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2. Con ef fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Partes se 

comprometen a reconocer la salud como un bien púbfico y particularmente a 

adoptar /as siguientes medidas para garantizar este derecho: 

b. La extensión de los beneficios de /os servicios de salud a todos los individuos 

sujetos a la jurisdicción del Estado;"25 

5.-La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estima en su artículo 1 o lo siguiente: 

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas /as personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicanos sea parte, así como de las 

garantías para su protección { ... ] 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Artículo 4 ... 

Toda persona tiene derecho a fa protección de la salud. La Ley definirá fas bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 

de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución 

Considerando. "26 

25 http :/ /www. ordenjuridico .gob. mx/T ratlnt/Derec hos% 20Huma nos/P 12. pdf" 
16 

http :/ /www .diputados .go b. mx/Leyes Biblio/h tm/ l. htm 
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Por lo anterior, con fundamento en los articules 28, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior; así como 8, 

9 fracción 1, 50, 52, 53, 54, 55 y 56 del Reglamento Interior de las Comisiones, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; y una vez estudiada y anal1zada la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

DE DISTRITO FEDERAL A CIUDAD DE MExiCO DENTRO DE LOS DIVERSOS TÍTULOS, CAPÍTULOS Y 

NOMBRE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN ESTUDIO, esta Comisión de Salud y AsistenCia Social de la 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, VIl Legislatura, considera que es de resolver y: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Se APRUEBA CON MODIFICACIONES la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de fa Ley para la Atención Integral de Sustancias Psicoactivas en el Distrito Federal, asi 

como el cambio de denominación de Distrito Federal a Ciudad de México dentro de los diversos títulos. capítulos 

y nombre del ordenamiento jurídico en estudio, para quedar como sigue: 

DICE 
LEY PARA LA ATENCION INTEGRAL 

DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS DEL DISTRITO 

FEDERAL 

TITULO PRIMERO 
FUNDAMENTOS BÁSICOS 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

DEBE DECIR j 
LEY PARA LA ATENCION INTEGRAL ] 

DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS . 
PSICOACTIVAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO 
FUNDAMENTOS BÁSICOS 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

Articulo 1°. Las disposiciones de la Artículo 1°. Las disposiciones de la 
presente Ley son de orden público, presente Ley son de orden público, 
interés social y de observancia general interés social y de observancia general 

! en_ -~~- .. -~~!!.i.!o __ E_~deral. Los derechos j en la Ciudad de México. Los derechos 
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\ que deriven de ella serán aplicables a que deriven de ella serán aplicables a 1 

· todas las personas que habitan y todas las personas que habitan y 
1 

transitan en el Distrito Federal con un transitan en la Ciudad de México con 
enfoque de derechos humanos y de un enfoque de derechos humanos y de 
perspectiva de género, teniendo por perspectiva de género, teniendo por 
objeto lo siguiente: objeto lo siguiente: 
l. Establecer las bases de política l. Establecer las bases de política 
pública en materia de atención integral pública en materia de atención integral 

. del consumo de sustancias psicoactivas 1 del consumo de sustancias psicoactivas 
en el Distrito Federal, a partir de un 1 en la Ciudad de México, a partir de un 

] enfoque preventivo, con irrestricto enfoque preventivo, con irrestricto 
respeto a los derechos humanos y que respeto a los derechos humanos y que 

1 

atienda las necesidades diferenciadas atienda las necesidades diferenciadas 
en función del género; en función del género; 
11. Definir la coordinación de políticas, 11. Definir la coordinación de políticas, 
programas y acciones, así como la programas y acciones, así como la 
inversión y asignación de recursos inversión y asignación de recursos 
públicos para la atención integral del públicos para la atención integral del ! 

consumo de sustancias psicoactivas; consumo de sustancias psícoactivas; 1 

111. Prever servicios para la atención 111. Prever servicios para la atención 
integral del consumo de sustancias íntegra/ del consumo de sustancias 
psicoactivas, que contemple los psicoactivas, que contemple los 
modelos de intervención profesional, de modelos de intervención profesional, de 1

[ 

! ayuda mutua y mixtos, atendiendo a la ayuda mutua y mixtos, atendiendo a la 
diversidad social, los variados diversidad social, los variados 
contextos y características donde se contextos y características donde se 
presenta la problemática de consumo y , presenta la problemática de consumo y 
la situación en particular de la persona la situación en particular de la persona 
con consumo de sustancias con consumo de sustancias 
psicoactivas, considerándola como psicoactivas, considerándola como 
sujeto de derechos; sujeto de derechos; 
IV. Establecer los principios, ¡IV. Establecer los principios, 
procedimientos y criterios para la procedimientos y criterios para la 

1 creación, fortalecimiento, supervisión, · creación, fortalecimiento, supervisión, 
monitoreo, evaluación y actualización monitoreo, evaluación y actualización 

1 

de servicios de educación, atención y de servicios de educación, atención y 
asistencia para la prevención, asistencia para la prevenc1on, 
reducción de daño y tratamiento del reducción de daño y tratamiento del 
consumo de sustancias psicoactivas; consumo de sustancias psicoactivas; 
V. Promover la participación social V. Promover la participación social 
como un factor de correspq_Q_sabilidad como un factor de corres onsabilidad 
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1 en la prevenciÓ-n y reducción del \ en la prevención y ··reducción ~ 
consumo de sustancias psicoactivas, consumo de sustancias psicoactivas, 
para eliminar la discriminación hacia las para eliminar la discriminación hacia las 
personas con consumo de dichas personas con consumo de dichas 
sustancias, favoreciendo el libre sustancias, favoreciendo el libre 

! desarrollo de su personalidad y desarrollo de su personalidad y 
.

1 

ejercicio de sus derechos; ejercicio de sus derechos; 
VI. Fomentar la sana convivencia VI. Fomentar la sana convivencia 
familiar y en la comunidad, familiar y en la comunidad, 

¡ promoviendo un ambiente libre de promoviendo un ambiente libre de 
' consumo de sustancias psicoactivas en consumo de sustancias psicoactivas en 

1 

el Distrito Federal mediante acciones la Ciudad de México mediante 
preventivas, pon1endo especial atenc1ón acc1ones preventivas, poniendo 
a la población 1nfant1l y JUVenil para especial atención a la población infantil 

1 d1sm1nU1r los factores de nesgo; 1 y juvenil para disminuir los factores de 1 

VIl. Delinear la polít1ca general de riesgo, 
prevención del consumo de sustancias VIl. Delinear la política general de ' 
psicoactivas del Distrito Federal, a 1 prevención del consumo de sustancias 
través de un enfoque educativo en la psicoactivas de la Ciudad de México, 1 

1 sociedad para identificar, evitar, reducir, a través de un enfoque educativo en la · 
regular o eliminar su consumo como sociedad para identificar, evitar, reducir, 
riesgo para la salud, así como sus regular o eliminar su consumo como 1 

consecuencias físicas, psíqu1cas, riesgo para la salud, así como sus 
l económicas, familiares y sociales; consecuencias físicas, psíquicas, 
' VIII. Promover la generación de económicas, familiares y sociales; 
conocimiento científico y académico VIII. Promover la generación de 

1 

respecto al consumo de sustancias conocimiento científico y académico 
psicoactivas, así como de su ¡ respecto al consumo de sustancias 

1 prevención, reducción de daño y psicoactivas, así como de su \ 
asistencia médica, con la finalidad de prevención, reducción de daño y · 

1 

contar con elementos científicos en los asistencia médica, con la finalidad de 
procesos relacionados con la aplicación contar con elementos científicos en los 
de la presente Ley; procesos relacionados con la aplicación ] 

l1x. Establecer métodos y estrategias de la presente Ley; 
·que respeten los derechos humanos de IX. Establecer métodos y estrategias ' 
llas personas con consumo de que respeten los derechos humanos de 
sustancias psicoactivas, diseñando las personas con consumo de j 

1 alternativas de prevención, tratamiento, 1 sustancias psicoactivas, diseñando 
rehabilitación e integración comunitaria, alternativas de prevención, tratamiento, ' 
con la participación de los diversos :

1

· rehabilitación e integración comunitaria, 
sectores _ sociales, __ ubicando la . con la participación de los diversos 
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1 problemática m"ateria de la presen-te- sectores sociales, ubicarido- -- 1a ·
1 

1 Ley como un fenómeno que impacta en problemática materia de la presente 
¡la estructura social; Ley como un fenómeno que impacta en 1 

. X. Integrar una Red lnterinstitucional la estructura social; 
1 

1 que agrupe a las instituciones públicas, X. Integrar una Red lnterinstitucional 
1 privadas y organizaciones de la que agrupe a las instituciones públicas, 1 
1 sociedad civil relacionadas con la privadas y organizaciones de la 

1 

atención integral del consumo de sociedad civil relacionadas con la ' 
1 sustancias psicoactivas; 1 atención integral del consumo de 1 
¡XI. Implementar mecanismos para 

1

. sustancias psicoactivas; 1 

. coadyuvaf----C----GR ------t-as autoridades XI. Implementar mecanismos para la 
1 federales--GOmpeteRtes---e-n la vigilancia i verificación, supervisión, monitoreo 

1 

1 y supervisión de los establ-eG-imientos \ y autorización del funcionamiento y 1 
'¡ especialiRtdos--en-adicciones; : su respectiva revalidación de 1 

XII. Fomentar el financiamiento público 1 Centros de Atención de Adicciones, 
y privado para el diseño y aplicación de 1 así como colaborar en el ejercicio de 1 

políticas públicas de atención integral ¡las atribuciones de las autoridades 1 

del consumo de sustancias locales y federales competentes en 
psicoactivas, y dicha materia; 1 

XIII. Establecer la organización y XII. Fomentar el financiamiento público 1 

funcionamiento del Instituto para la y privado para el diseño y aplicación de 
Atención y Prevención de las políticas públicas de atención integral 1 

Adicciones en la Ciudad de México. del consumo de sustancias 1 

psicoactivas, y 
XIII. Establecer la organización y 
funcionamiento del Instituto para la 

l Atención y Prevención de las 
· Adicciones de la Ciudad de México. 

¡_____ __]_ --------
Artículo 2". Los habitantes del Distrito¡ Artículo 2". Los habitantes de la 1 

1 Federal, independientemente de su Ciudad de México, . 
1 edad, género, condición económica o \ independientemente de su edad, 1 

. social, orientación sexual, identidad 1 género, condición económica o social, 1 

1 étnica, discapacidad o cualquiera otro, ¡ orientación sexual, identidad étnica, 
1 f1enen derecho a la protección integral · discapacidad o cualquiera otro, tienen ! 

1 
de la salud 1 derecho a la protección integral de la 1 
La prestación de servicios en materia salud. 

\ de prevención que ofrezca el Gobierno La prestación de servicios en materia 1 

. del Distrito Federal, serán de manera de prevención que ofrezca el Gobierno l 
1 gratuita, eficiente, oportuna y de de la Ciudad de México, serán de 
1 ca/ida~ En ~caso de que s~ap!lg_ueQ_i m3ne_r:_~ _g__¡:_atuita,~fici~n~_ oportuna y 1 
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!-CuotaS ___ de recuperación por la de calidad. En el caso de que se 
prestación de los servicios de apliquen cuotas de recuperación por la 
tratamiento, rehabilitación e integración prestación de los servicios de 
comunitaria que establece la presente tratamiento, rehabilitación e integración 
Ley, su recaudación se ajustará a lo comunitaria que establece la presente 
que dispongan los instrumentos Ley, su recaudación se ajustará a lo 
jurídicos aplicables, tomando en cuenta que dispongan los instrumentos 
la condición socio económica de las jurídicos aplicables, tomando en cuenta 
personas que los reciban. la condición socio económica de las 

personas que los reciban. 

Artículo 3.,. Para los fines de esta Ley, 'Artículo 3.,. Para los fines de esta Ley, 
se entenderá por: se entenderá por: 
l. Adicción o dependencia: estado l. Adicción o dependencia: estado 
psicofísico causado por la interacción psicofísico causado por la interacción 
de un organismo vivo con un fármaco, de un organismo vivo con un fármaco, 
alcohol, tabaco u otra droga, alcohol, tabaco u otra droga, 
caracterizado por modificación del caracterizado por modificación del 
comportamiento y otras reacciones que comportamiento y otras reacciones que 
comprenden siempre un impulso comprenden siempre un impulso 
irreprimible por tomar dicha sustancia irreprimible por tomar dicha sustancia 
en forma continua o periódica, a fin de en forma continua o periódica, a fin de 
experimentar sus efectos psíquicos y a experimentar sus efectos psíquicos y a 
veces para evitar el malestar producido ' veces para evitar el malestar producido 
por la privación; por la privación; 
11. Administración Pública: 11. Administración Pública: Las 
dependencias, entidades y órganos ' dependencias, entidades y órganos 
político administrativos que conforman político administrativos que conforman 
la Administración Pública del Distrito la Administración Pública de la Ciudad 
Federal; de México, 
111. Asamblea Legislati-va;.-.ta H. 111. Alcaldía: Los órganos político
Asamblea Legislativa del- Distrito administrativos en cada una de las 
Federal; demarcaciones territoriales en la que se 
IV. Atención integral del consumo de divide la Ciudad de México; 
sustancias psicoactivas: todas las IV. Atención integral del consumo de 
acc1ones sociales y sanitarias sustancias psicoactivas: Todas las 
necesarias de corto, mediano y largo acciones sociales y sanitarias 
plazo, que tengan por objeto contribuir necesanas de corto, mediano y largo 
en el mejoramiento de la calidad de plazo, que tengan por objeto contribuir , 
vida y las condiciones para el ejercicio en el mejoramiento de la calidad de r 

1 pleno de los derect'}_qs de las _P_~rsonas , vida y las ~0!1diciof)eS para el ejercicio 1 
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con consumo de sustancias pleno de los derechos de las personas 
psicoactivas, con el fin de superar las con consumo de sustancias 
afectaciones en el área familiar, psicoactivas, con el fin de superar las 
ocupacional, social, económica, legal o afectaciones en el área familiar, 
física que en cada caso sea causa de ! ocupacional, social, económica, legal o 

· dicho consumo; - física que en cada caso sea causa de 
V. Centros de Atención Integral del dicho consumo; 
Consumo de Sustancias Psicoactivas: V. Centros de Atención Integral del 
instituciones públicas dedicadas a la Consumo de Sustancias Psicoactivas: 

' provisión de servicios de atención ; Instituciones públicas dedicadas a la 
integral a personas con consumo de l provisión de servicios de atención 

· sustancias psicoactivas y a la población - integral a personas con consumo de 
_ en general, que estarán coordinadas : sustancias psicoactivas y a la población 
; por la rectoría de/Instituto; en general, que estarán coordinadas ~ 
·VI. Delegación: órganos politice~ por la rectoría del Instituto; 
administrativos en cada una de las VI. Centros de Atención de 
demarcaciones territoriales en la que se 

1 
Adicciones: Espacios de carácter 

divide el Distrito Federal; : público, privado o social, fijos o 
VIl. Detección temprana: estrategia que - móviles, cualquiera que sea su 
combina la identificación voluntaria por denominación, que proporcionen · 
parte de las personas respecto de servicios para la atención específica 
factores de riesgos, síntomas o daños de personas con consumo 
ocasionados por el consumo de perjudicial o adicción a sustancias i 
sustancias psicoactivas, para su psicoactivas, y que, en cualquier 1 

derivación a tratamiento o intervención caso, operan bajo un modelo de 
especifica oportuna y voluntaria; atención profesional, de ayuda 
VIII. Disminución del daño: mutua o mixto; 
procedimiento especializado cuyo VIl. Clausura: Acto administrativo a 
propósito es evitar la continuación y través del cual la autoridad como 
reducción de daños fisiológicos y consecuencia del incumplimiento de 
conductuales asociados al consumo de la normatividad aplicable, ordena la 
sustancias psicoactivas; interrupción de las actividades del 
IX. Enfoque de derechos humanos en Centro de Atención de Adicciones, 
las políticas públicas: principio que pudiendo ser de carácter temporal o 
contempla el diseño, ejecución y permanente, parcial o total; 
evaluación de políticas públicas que VIII. Clausura Permanente: Acto 
tengan como objetivo la promoción y administrativo a través del cual la 
respeto de los derechos humanos y su , autoridad, como consecuencia del 
realización progresiva; respecto a la - incumplimiento grave o reiterado a la 
atención integral del consumo de normatividad aplicable, ordena no 
sustancias sicoactivas, contem la la se uir realizando las actividades del 
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1 autonomía, dignidad y protección 1 Centro de Atención de AdicciOnes de 1 
integral de todos los derechos de las forma inmediata; 
personas con consumo de dichas IX. Clausura Parcial o Total: Aquella 
sustancias; que puede interrumpir las 
X. EstableGfmfentes-especializados actividades en sólo una parte o en 

1 en adicciones: establec-imientos de todo el Centro de Atención de l 

1 célfác--ter público, privado----e---sec----ial, Adicciones; 
·fijos--e-móviles, cualqlliefa---q-ue-sea X. Clausura Temporal: Aquella que 1 

su---defWmi-nación, que pr-eperc---i-enan 1 interrumpe actividades de manera 
sefViGfes para la atenGién-espeGifi-Ga ,' provisional en tanto se subsanan las 1 

de----- personas -.-----GOfJ--.-·-GOnsuma 1 irregularidades detectadas en el ¡ 

1 -perj-uffiGial o adicGi-ón-a--sustaRG-fas- 1 Centro de Atención de Adicciones; 

1 psiGGaG!iva~,.--<>n--<a~ak¡uler 1 XL Congreso: Congreso de la Ciudad 1 

saso,------aperan baje-u-n----mode.f.G-----Ge de México; 1 

ateHc-ié-n profesie-nal,--- ----de---ayüda- XII. Detección temprana: La estrategia 
mutua o mixto; que combina la identificación voluntaria i 

1 XI. Estilo de vida saludable: conjunto de por parte de las personas respecto de . 

1 patrones de comportamiento que define factores de riesgos, síntomas o daños 1 

1 e identifica a una persona o un grupo, a ocasionados por el consumo de 1 

través de lo que hace y expresa, que se sustancias psicoactivas, para su 
genera en la familia, la escuela y otros l derivación a tratamiento o intervención 1 

sitios de convivencia mediante la : específica oportuna y voluntaria; 
1 

1 socialización, proceso diario en el que 1 XIII. Disminución del daño: El 
1 se interactúa con los padres, las 1 procedimiento especializado cuyo 1 

autoridades y la comunidad e influida propósito es evitar la continuación y 
1 

por los medios de comunicación; buscar la reducción de daños 
XII. Gobierno: al Gobierno del Distrito fisiológicos y conductuales asociados al 1 

Federal; consumo de sustancias psicoactivas; 
1 XIII. Grupos de ayuda mutua: XIV. Enfoque de derechos humanos en 

1 
agrupación que ofrece servicios, las políticas públicas: Principio que 1 

integrada por personas que viven 1 contempla el diseño, ejecución y 1 
situaciones similares en recuperación, 1 evaluación de políticas públicas que 
cuyo propósito fundamental es apoyar a ¡ tengan como objetivo la promoción y i 

llas que consumen sustancias l respeto de los derechos humanos y su ¡ 

i psicoactivas, con base en la realización progresiva; respecto a la 
1 experiencia compartida de los 1 atención integral del consumo de , 

miembros del grupo, para lograr la sustancias psicoactivas, contempla la 
abstinencia de dichas sustancias; autonomía, dignidad y protección 1 
XIV. Joven: sujeto de derecho cuya integral de todos los derechos de las 
edad comprende el rango entre los 18 y personas con consumo de dichas 1 

LJ.os 29 años d~_edad, __ identificado ..s_omo sustancia~;_ __ __j 
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[un ··actor .. social eStratégico-· para la ·xv. Estilo de vida saludable: ConJunto 

1 

transformación y el mejoramiento de la de patrones de comportamiento que 
ciudad; define e identifica a una persona o un 
XV. Instituto: Instituto para la Atención y grupo, a través de lo que hace y 
Prevención de las Adicciones en la [ expresa, que se genera en la familia, la l 

·¡ Ciudad de México; . escuela y otros sitios de convivencia 
· XVI. Ley: Ley para la Atención Integral mediante la sociaJJzación, proceso 
del Consumo de Sustancias diario en el que se interactúa con los 
Psicoactivas del Distrito Federal; padres, las autoridades y la comunidad 
XVII. Niña o Niño: todo ser humano e influida por los medios de 
menor de 18 años; 1 comunicación; 1 

XVIII. Participación Ciudadana: derecho XVI. Gobierno: El Gobierno de la 
de las y los ciudadanos y habitantes del Ciudad de México; 
Distrito Federal para intervenir y XVII. Grupos de ayuda mutua: La 1 

participar, individual y colectivamente, agrupación que ofrece servicios, 
en las decisiones públicas, en la integrada por personas que viven , 
formulación, ejecución, y evaluación de situaciones similares en recuperación, 1 

las políticas, programas y actos de cuyo propósito fundamental es apoyar a · 
1 gobierno y en la identificación y llas que consumen sustancias 
solución de problemas comunes; · psi coactivas, con base en la ' 

1 

XIX. Participación social en la salud: experiencia compartida de los 
participación efectiva y concreta de la miembros del grupo, para lograr la : 

. comunidad en el acuerdo de abstinencia de dichas sustancias; 1 

i prioridades, toma de decisiones y 

1 

XVIII. Joven: El sujeto de derecho cuya 
elaboración y puesta en marcha de edad comprende el rango entre los 18 y 
estrategias de planificación para · los 29 años de edad, identificado como 
prevenir y atender el consumo de un actor social estratégico para la 
sustancias, para lo cual se requiere transformación y el mejoramiento de la 

1 acceso a la información y a la ciudad; 
instrucción sanitaria, así como XIX. Instituto: El instituto para la 
garantizar el derecho a la libertad de Atención y Prevención de las 
expresión; , Adicciones en la Ciudad de México; 
XX. Persona usuaria del servicio: toda 1. XX. Ley: La ley para la Atención 
persona que requiera y obtenga la Integral del Consumo de Sustancias 
prestación de cualquier tipo de servicio Psicoactivas de la Ciudad de México; 

, relacionado con el uso, abuso o XXI. Medida de Seguridad: Acción 
1 dependencia de sustancias implementada por la autoridad 1 

psicoactivas, 1 administrativa con la finalidad de 
XXI. Persona con consumo de eliminar o prevenir el riesgo 
sustancias psicoactivas: persona que detectado, cuya temporalidad 
consume sustancias psicoactivas i sut?:sistirá hasta en tanto 
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ocasional o cotidianamente, con 
variación en las cantidades y 
consecuencias individuales y colectivas 
y que puede llegar a la adicción o 
dependencia de drogas; 
XXII. Perspectiva de Género: concepto 
que se refiere a la metodología y Jos 
mecanismos que permiten identificar, 
cuestionar y valorar la discriminación, la 
desigualdad y la exclusión de las 
mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre 
mujeres y hombres, así como las 
acciones que deben emprenderse para 
crear las condiciones de cambio que 
permitan avanzar en la construcción de 
la equidad de género; 
XXIII. Prevención: conjunto de acciones 
dirigidas a identificar, evitar, reducir o 
regular el consumo de sustancias 
psicoactivas, asi como los riesgos 
sanitarios, sus consecuencias físicas, 
psíquicas, ecoriómicas, familiares y 
sociales; 
XXIV. Programa General: Programa 
General para la Atención Integral del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas 
del Distrito Federal; 
XXV. Reducción del daño: conjunto de 
acciones dirigidas a evitar o reducir 
situaciones de riesgo y limitar los daños 
asociados al consumo de sustancias 
psicoactivas, por lo que se articula 
necesariamente con la prevención y el 
tratamiento. No pretende 
necesariamente la abstinencia. Para el 
caso de VIH/SIDA. es la estrategia con 
la que se considera que a través de 
información a los usuarios sobre el 
VIH/SIDA, instrucción sobre limpieza 
adecuada de jeringas. del uso de 

desaparezca el peligro; 
XXII. Monitoreo: La actuación de 
carácter administrativo que consiste 
en vigilar, supervisar y observar de 
manera general el funcionamiento y 
operación de los Centros de 
Atención de Adicciones; 
XXIII. Niña o Niño: Todo ser humano 
menor de 18 años: 
XXIV. Participación Ciudadana: El 
derecho de las y los ciudadanos y 
habitantes de la Ciudad de México 
para intervenir y participar, individual y 
colectivamente, en las decisiones 
públicas, en la formulación, ejecución, y 
evaluación de las políticas, programas y 
actos de gobierno y en la identificación 
y solución de problemas comunes; 
XXV. Participación social en la salud: 
La participación efectiva y concreta de 
la comunidad en el acuerdo de 
prioridades, toma de decisiones y 
elaboración y puesta en marcha de 
estrategias de planificación para 
prevenir y atender el consumo de 
sustancias, para lo cual se requiere 
acceso a la información y a la 
instrucción sanitaria, así como 
garantizar el derecho a la libertad de 
expresión; 
XXVI. Persona usuaria del servicio: En 
toda persona que haga uso de los 
servicios de prevención, tratamiento e 
integración comunitaria relacionado con 
el consumo de sustancias psicoactivas: 
XXVIII. Persona con consumo de 
sustancias psicoactivas: La persona 
que consume sustancias psicoactivas 
ocasional o cotidianamente, con 
variación en las cantidades y 
consecuencias individuales y colectivas 
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agujas y jeringas estériles, dotación de 
condones, cloro, gasa y otros, además 
de asesoría médica, realización de 
prueba de detección del VIH, trabajo 
comunitario de acercamiento a las y los 
usuarios de drogas inyectadas, 
formación de grupos interdisciplinarios 
y consejería sobre uso de drogas, es la 
manera más segura y efectiva de limitar 
la transmisión de VIH por los 
consumidores de drogas inyectadas; 
XXVI. Rehabilitación: proceso por el 
cual una persona que presenta 
trastornos asociados con sustancias 
psicoactivas alcanza un estado óptimo 
de salud, funcionamiento psicológico y 
bienestar social; 
XXVII. Sistema de Salud del Distrito 
Federal: conjunto de unidades 
administrativas, órganos 
desconcentrados y organismos 
descentralizados del Gobierno y de 
personas físicas o morales de los 
sectores social y privado que presten 
servicios de salud, así como a los 
mecanismos de coordinación de 
acciones que se suscriban con 
dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, y 
XXVIII. Sustancia psicoactiva: sustancia 
que altera algunas funciones 
psicológicas y a veces físicas, que al 
ser consumida reiteradamente tiene la 
probabilidad de dar origen a una 
adicción. Estos productos incluyen las 
sustancias, estupefacientes y 
psicotrópicos clasificados en la Ley 
General de Salud, aquellos de uso 
médico, los de uso industrial, los 
derivados de elementos de origen 
natural, los de diseño, así como el 

y que puede llegar a la adicción o 
dependencia de drogas; 
XXIX. Perspectiva de Género: Todo 
concepto que se refiere a la 
metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar 
la discriminación, la desigualdad y la 
exclusión de las mujeres, que se 
pretende justificar con base en las 
diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, así como las acciones que 
deben emprenderse para crear las 
condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la 
equidad de género; 
XXX. Prevención: El conjunto de 
acciones dirigidas a identificar, evitar, 
reducir o regular el consumo de 
sustancias psicoactivas, así como los 
riesgos sanitarios, sus consecuencias 
físicas, psíquicas, económicas, 
familiares y sociales; 
XXXI. Programa General: El programa 
General para la Atención Integral del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas 
de la Ciudad de México; 
XXXII. Reducción del daño: El conjunto 
de acciones dirigidas a evitar o reducir 
situaciones de riesgo y limitar los daños 
asociados al consumo de sustancias 
psicoactivas, por lo que se articula 
necesariamente con la prevención y el 
tratamiento. No pretende 
necesariamente la abstinencia. Para el 
caso de VIH/SIDA, es la estrategia con 
la que se considera que a través de 
información a los usuarios sobre el 
VIH/SIDA, instrucción sobre limpieza 
adecuada de jeringas, del uso de 
agujas y jeringas estériles, dotación de 
condones, cloro, gasa y otros, además 
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1 
de asesoría médica, realización de 

: prueba de detección del VIH, trabajo 
: comunitario de acercamiento a las y los 
usuarios de drogas inyectadas, 
formación de grupos interdisciplinarios 1 

! y consejería sobre uso de drogas, es la , 
manera más segura y efectiva de !imitar 
la transmisión de VIH por los 
consumidores de drogas inyectadas; 

, XXXIII. Rehabilitación: El proceso por el 
: cual una persona que presenta . 
' trastornos asociados con sustancias 
psicoactivas alcanza un estado óptimo 
de salud, funcionamiento psicológico y 
bienestar social; 
XXXIV. Sistema de Salud de la Ciudad 
de México: El conjunto de unidades 
administrativas, órganos 

, desconcentrados y organismos , 
' descentralizados del Gobierno y de , 
personas físicas o morales de los 
sectores social y privado que presten 
servicios de salud, así como a los 
mecanismos de coordinación de 
acciones que se suscriban con 
dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal; 

:XXXV. Supervisión: Diligencia 
1 administrativa para corroborar el ' 

cumplimiento de las medidas de 
seguridad; 
XXXVI. Suspensión Temporal de 
Actividades: Medida emergente 
implementada durante el 
procedimiento administrativo, 
derivada del incumplimiento a la 

. presente ley y a la normatividad 
1 aplicable; ' 
XXXVII. Sustancia psicoactiva: Toda 

1 

sustancia que altera algunas funciones 
sicoló icas a veces físicas, ue al 
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Artículo 4°. La prestación de servicios 
en los términos y modalidades 
establecidas en la presente Ley, se 
realizará atendiendo a lo dispuesto en 
los lineamientos que emitan 
organismos internacionales, la Ley 
General de Salud, la Ley de Salud del 
Distrito Federal, las Normas Oficiales 
Mexicanas en la materia, y demás 
instrumentos jurídicos aplicables. 

Capítulo Segundo 
De los derechos y obligaciones de 

las personas con consumo de 
sustancias psicoactivas 

Artículo 5°. Las personas usuarias de 
los servicios de atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas 
tienen derecho a: 

ser consumida reiteradamente tiene la 
probabilidad de dar origen a una 
adicción. Estos productos incluyen las 
sustancias, estupefacientes y 
psicotrópicos clasificados en la Ley 
General de Salud, aquellos de uso 
médico, los de uso industrial, los 
derivados de elementos de ongen 
natural, los de diseño, asi como el 
tabaco y el alcohol, y 
XXXVIII. Visita de Verificación: 
Diligencia de carácter administrativo 
que ordena la autoridad competente 
con el objeto de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias respecto de 
las actividades reguladas que se 
realicen en los Centros de Atención 
de las Adicciones. 

Artículo 4°. La prestación de servicios 
en los términos y modalidades 
establecidas en la presente Ley, se 
realizará atendiendo a lo dispuesto en l 
los lineamientos que emitan 
organismos internacionales, la Ley 
General de Salud, la Ley de Salud de la 
Ciudad de México, las Normas 
Oficiales Mexicanas en la materia, y 
demás instrumentos jurídicos 
aplicables. 

Capítulo Segundo 
De los derechos y obligaciones de 

las personas con consumo de 
sustancias psicoactivas 

Artículo 5°. Las personas usuarias de 
los servicios de atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas 
tienen derecho a: 
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l. Acceder voluntariamente a los l. Acceder voluntariamente a los ' 
seNicios de detección, prevención, servicios de detección, prevención, _ 
tratamiento y rehabilitación, como parte tratamiento y rehabilitación, como parte ' 

, de la atención integral del consumo de de la atención integral del consumo de 
' sustancias psicoactivas, en los términos sustancias psicoactivas, en los términos 

1 

previstos en la presente Ley; ·¡ previstos en la presente Ley; 
11. Recibir tratamiento conforme a los : 11. Recibir tratamiento conforme a los 

, principios médicos científicamente · principios médicos científicamente 
, aceptados y con pleno respeto a los aceptados y con pleno respeto a los 
derechos humanos; derechos humanos; 
111. Ser atendidas de manera oportuna, 111. Ser atendidas de manera oportuna, 
eficiente y con calidad por personal - eficiente y con calidad por personal 
especializado, con respeto a sus ' especializado, con respeto a sus 

_ derechos, dignidad, vida privada, 1 derechos, dignidad, vida privada, 

1 

integridad física y mental, usos y integridad física y mental, usos y 
costumbres; 1 costumbres; 

' IV. Recibir información suficiente, clara, IV. Recibir información suficiente, clara, 
oportuna, veraz y apropiada, según su oportuna, veraz y apropiada, según su · 
edad, género o identidad étnica, edad, género o identidad étnica, : 
respecto a su estado de salud; : respecto a su estado de salud: 
V. Ser respetada la confidencialidad de V. Ser respetada la confidencialidad de 

- la información relacionada a su estado la información relacionada a su estado 
, de salud y protección de datos de salud y protección de datos , 

1 

personales; personales: =1 

VI. Obtener información precisa y clara VI. Obtener información precisa y clara . 
, sobre el padecimiento, tratamiento que sobre el padecimiento, tratamiento que ' 
recibirá e indicaciones que deberá : recibirá e indicaciones que deberá 
seguir para su adecuada evolución; seguir para su adecuada evolución; 
VIl. Acudir ante las instancias VIl. Acudir ante las instancias 
correspondientes, para presentar y correspondientes, para presentar y 

· recibir respuesta, en los términos de las recibir respuesta, en los términos de las 

1

' disposiciones aplicables, de las quejas, i disposiciones aplicables, de las quejas, 
inconformidades y sugerencias que 1 inconformidades y sugerencias que l 

; exponga sobre la prestación de la ! exponga sobre la prestación de la , 
1 • - • -
· matena; ' matena; 
VIII. Recibir atención médica en caso VIII. Recibir atención médica en caso _ 
de urgencia; de urgencia; 
IX. Solicitar la expedición de un IX. Solicitar la expedición de un 
certificado médico; certificado médico; 
X. Recibir los cuidados paliativos por : X. Recibir los cuidados paliativos por _ 

: parte de un equipo profesional 1 parte de un equipo profesional : 
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mu!tidiscipJinario, en caso de ser 1 rñultidisi::iplinaria: en caso de ser'll 
necesario; . necesario; 
XI. Suspender el programa de \ XI. Suspender el programa de ' 
tratamiento y rehabilitación, y¡ tratamiento y rehabilitación, y 1 

1 abandonar cuando así lo deseen las l abandonar cuando así lo deseen las ¡ 

1 unidades médicas bajo su completa .' unidades médicas bajo su completa 
· responsabilidad, y 1 responsabilidad, y 
! XII. Los demás que le sean reconocidos · XII. Los demás que le sean reconocidos 
1 en el funcionamiento de los sistemas de 1 en el funcionamiento de los sistemas de 1 
1 atención integral del consumo de 1 atención integral del consumo de · 
.

1 

sustancias psicoactivas y de salud en el 1 sustancias psicoactivas y de salud en la 1 

Distrito Federal. Ciudad de México. 1 

1 1 

~ --·-----·--··-h.- ·-·-. _ _j 
Artículo 6°. Las personas usuarias de Artículo 6°. Las personas usuarias de 1 

los servicias de atención integra! del \los servicios de atención integral de! 
\ consumo de sustancias psicoactivas consumo de sustancias psicoactivas 
observarán lo siguiente: observarán lo siguiente: 

11. Cumplir las disposiciones aplicables l. Cumplir las disposiciones aplicables 
·! en Ja prestación de los servicios que se 1 en la prestación de los servicios que se ¡ 

1 derivan de la presente Ley, tanto las de derivan de la presente Ley, tanto las de 
¡ carácter general como las de carácter general como las de , 

funcionamiento interno donde se brinde funcionamiento interno donde se brinde 
la atención; la atención; 
11. Seguir el tratamiento e indicaciones 11. Seguir e! tratamiento e indicaciones , 
que el personal médico Je señale con que el persona! médico le señale con · 
relación a su estado de salud; relación a su estado de salud; 
111. Participar activamente en Jos 111. Participar activamente en los 
programas y actividades de prevención, programas y actividades de prevención, 1 

fomento y cuidado de su salud; fomento y cuidado de su salud; 1 

l1v. Procurar cuidado y diligencia en el IV. Procurar cuidado y diligencia en el 
1 uso y conservación de las uso y conservación de las \ 
; instalaciones, materiales y equipos que instalaciones, materiales y equipos que l 
se pongan a su disposición, y se pongan a su disposición, y 

1 V. Las demás que les sean asignadas 1 V. Las demás que les sean asignadas 1 

1 por las disposiciones legales aplicables. l por las disposiciones legales aplicables. 

1 
1 . 

!:
Artículo r. Las PerSOnas uSuarias--t ArtículO r·. Las personas-Usuarias j 
de los servicios de atención integral j cuyo ingreso a un Centro de Atención , 

_del cc>ns_!J_mQ_ _ __j_e __ sust_anci_as _ _E_ e_ AdiccLones ~ea_ voluntario,_· 
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psicoactivas cuyo ingreso sea involuntario, obligatorio o en ] 
voluntario o en cumplimiento a---la cumplimiento de una medida alternativa 

· impostcton de una medida : al proceso judicial, cuentan con los 
alternativa al proceso judicial a----l:ffi mismos derechos y obligaciones 
establecimiento especializado en , reconocidos en la presente Ley, para lo 
adicciones, cuentan con los mismos cual deberá apegarse a lo establecido 
derechos y obligaciones en las disposiciones respectivas de 

, reconocidos en la presente Ley, para . este ordenamiento jurídico. 
: lo cual deberá atenderse a lo : 
establecido en las disposiciones ' 
respectivas de este ordenamiento 
jurídico. 

Capítulo Tercero Capítulo Tercero 
De la distribución de competencias De la distribución de competencias 

Artículo so. La atención integral del Artículo so. La atención integral del · 
consumo de sustancias psicoactivas es consumo de sustancias psicoactivas es 

· un asunto prioritario de la política un asunto prioritario de la política 
pública del Distrito Federal. Los ! pública de la Ciudad de México. Los 
principios de actuación del Gobierno en , principios de actuación del Gobierno en 
la aplicación de la presente Ley son los la aplicación de la presente Ley son los 

'¡ siguientes: siguientes: 
. l. La prevalencia del interés general de l. La prevalencia del interés general de 
· la sociedad en el diseño de las políticas , la sociedad en el diseño de las políticas 
públicas de atención integral del públicas de atención integral del · 
consumo de sustancias psicoactivas; consumo de sustancias psicoactivas; 

. 11. La prevención y disminución de los 11. La prevención y disminución de los 
factores de riesgo del consumo de factores de riesgo del consumo de 
sustancias psicoactivas como eje rector sustancias psicoactivas como eje rector 
de la politica que se derive de la . de la política que se derive de la 
aplicación de la presente Ley; . aplicación de la presente Ley; 

·¡· 111. La identificación, prevención y ¡· 111. La identificación, prevención y 
. atención de las causas que generan el atención de las causas que generan el 
1 consumo de sustancias psicoactivas i consumo de sustancias psicoactivas 
para su eliminación dentro del ámbito para su eliminación dentro del ámbito 
de competencias; i de competencias; 
IV. El enfoque transversal de las liV. El enfoque transversal de las , 

' políticas y acciones para la atención políticas y acciones para la atención ' 

1 ~n;~~:~ti~a~; co~-~-~mo d: susta~~~a-~-- ~;~~:~!!:a~; consumo de sustancias 
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1\1. La promoc(órl··-y respeto de ·¡os-· V. La promoción y"··- respeto- de-· ·-loS"' 
1 derechos humanos en la prestación de derechos humanos en la prestación de 
1 servicios, diseño y aplicación de servicios, diseño y aplicación de 
políticas que se deriven de la atención políticas que se deriven de la atención 
integral del consumo de sustancias integral del consumo de sustancias 
psicoactivas, reconociendo a las psicoactivas, reconociendo a las 

· personas como sujetos de derechos; personas como sujetos de derechos; . 
VI. La incorporación de la perspectiva VI. La incorporación de la perspectiva ! 

de género en el diseño y aplicación de de género en el diseño y aplicación de ; 
la presente ley, reconociendo las la presente ley, reconociendo las · 
necesidades diferenciadas entre necesidades diferenciadas entre 
mujeres y hombres; ; mujeres y hombres; 
VIl. La atención especial de la · VIl. La atención especial de la 
población infantil y juvenil en el diseño población infantil y juvenil en el diseño 
de acciones para la atención integral de acciones para la atención integral 
del consumo de sustancias del consumo de sustancias 
psicoactivas, identificados como grupos psicoactivas, identificados como grupos 

, de riesgo; de riesgo; 
· VIII. La educación como mecanismo VIII. La educación como mecanismo 
para fortalecer la responsabilidad para fortalecer la responsabilidad 

; individual y social en la construcción y individual y social en la construcción y 
1 

pertenencia de una cultura de pertenencia de una cultura de 
prevención del consumo de sustancias prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas; psicoactivas; 
IX. La coordinación con las autoridades IX. La coordinación con las autoridades 
respectivas de la Administración respectivas de la Administración 
Pública Federal y la concertación de Pública Federal y la concertación de 
acciones con los sectores social y acciones con los sectores social y 
privado, para el diseño y aplicación de privado, para el diseño y aplicación de 
programas y acciones materia de la programas y acciones materia de la 
presente Ley; presente Ley; 
X. La actuación coordinada de la X. La actuación coordinada de la 
Administración Pública del Distrito Administración Pública de la Ciudad de 
Federal, a través de la incorporación de México, a través de la incorporación de 
acciones específicas complementarias . acciones específicas complementarias 
en los programas educativos, sociales, ; en los programas educativos, sociales, 
culturales y de desarrollo a cargo de las culturales y de desarrollo a cargo de las 

, diferentes dependencias, entidades y diferentes dependencias, entidades y 
· órganos que la conforman; órganos que la conforman; 
' : XI. La cobertura universal y equitativa XI. La cobertura universal y equitativa 
. de lo~ servicios pr~yistos en lapr~sente de los ser\llq_íos previstos en la presente . 
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Ley a las personas que habitan y 
transitan el Distrito Federal, 
considerando las necesidades 
generales y particulares de atención 
integral del consumo de sustancias 
psicoactivas; 
XII. La prestación integral de los 
servicios previstos en la presente Ley, 
que contempla desde las acciones de 
prevención hasta la integración 
comunitaria de las personas usuarias 
del servicio; 
XIII. El respeto al consentimiento 
informado de las personas usuarias de 
los servicios que se deriven de la 
presente Ley, que implica otorgamiento 
de información suficiente respecto de 
los procedimientos a emplear y los 
riesgos que involucran; 
XIV. La reserva de identidad y 
protección de datos personales de las 
personas usuarias de los servicios 
contemplados en la atención integral 
del consumo de sustancias 
psicoactivas, y 
XV. La participación social en las 
acciones de prevención del consumo 
de sustancias psicoactivas. 

Ley a las personas que habitan y 
transitan la Ciudad de México, 
considerando las necesidades 
generales y particulares de atención 
integral del consumo de sustancias 
psi coactivas; 
XII. La prestación integral de los 
servicios previstos en la presente Ley, 
que contempla desde las acciones de 
prevención hasta la integración 
comunitaria de las personas usuarias 
del servicio; 
XIII. El respeto al consentimiento 
informado de las personas usuarias de 
los servicios que se deriven de la 
presente Ley, que implica otorgamiento 
de información suficiente respecto de 
los procedimientos a emplear y los 
riesgos que involucran; 
XIV. La reserva de identidad y 
protección de datos personales de las 
personas usuarias de los servicios 
contemplados en la atención integral 
del consumo de sustancias 
psicoactivas, y 
XV. La participación social en las 
acciones de prevención del consumo 
de sustancias psicoactivas. 

~ ~-~~- ~-~-~~~--~l~oo-c -=~~-~- -~~--:-.-"~ 
Artículo 9°. El Gobierno, las Artículo 9°. El Gobierno, las Alcaldías, 
Delegaciones, la Asamblea el Congreso y el Instituto, fomentarán 
Legislativa y el Instituto, fomentarán la la colaboración de las figuras de · 
colaboración de las figuras de representación ciudadana establecidas 
representación ciudadana establecidas en la legislación en la materia, así como 
en la legislación en la materia, asi como cualquier otro mecanismo de , 
cualquier otro mecanismo de participación comunitaria, de las 
participación comunitaria, de las Asociaciones de Madres y Padres de 
Asociaciones de Madres y Padres de Familia y Consejos Escolares de 
Familia y Consejos Escolares de Participación Social en el desarrollo de 
Participación Social en el desarrollo de 1 programas en las colonias, pueblos, 
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programas en las colonias, pueblos, r barrios y unidadeS habitacionales, Paril 
barrios y unidades habitacionales, para contribuir en la participación informada, 
contribuir en la participación informada, · permanente y responsable de las 

1 

permanente y responsable de las personas y de la comunidad en los 
; personas y de la comunidad en los programas de atención integral del 

programas de atención integral del consumo de sustancias psicoactivas, 
consumo de sustancias psicoactivas, particularmente a través de las 
particularmente a través de las siguientes acciones: 
siguientes acciones: l. Promoción de hábitos de conducta, 
l. Promoción de hábitos de conducta, que contribuyan a prevenir cualquier 
que contribuyan a prevenir cualquier tipo de consumo de sustancias 
tipo de consumo de sustancias psicoactivas, e intervenir, a través de 
psicoactivas, e intervenir, a través de programas de promoción y 
programas de promoción y mejoramiento de la salud, en la 
mejoramiento de la salud, en la prevención de enfermedades y 

' prevención de enfermedades y ' accidentes relacionados con el 
accidentes relacionados con el consumo de dichas sustancias; 
consumo de dichas sustancias; 11. Incorporación de manera voluntaria 
11. Incorporación de manera voluntaria en la realización de tareas de asistencia 
en la realización de tareas de asistencia social y participación en determinadas 
social y participación en determinadas actividades de operación de los 
actividades de operación de los ' servicios de prevención, bajo la 
servicios de prevención, bajo la dirección de las autoridades 
dirección de las autoridades correspondientes; 
correspondientes; 111. Colaboración en la prevención y 
111. Colaboración en la prevención y control de riesgos sanitarios; 
control de riesgos sanitarios; IV. Formulación de sugerencias para 
IV. Formulación de sugerencias para mejorar los servicios de atención 
mejorar los serv1c1os de atención integral del consumo de sustancias 
integral del consumo de sustancias psicoactivas, y 
psicoactivas, y V. Las demás actividades que 
V. Las demás actividades que coadyuven a la protección de la salud y 
coadyuven a la protección de la salud y , al fomento de la cultura de la 
al fomento de la cultura de la prevención del consumo de sustancias 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas, de conformidad a las 
psicoactivas, de conformidad a las disposiciones aplicables. 
disposiciones aplicables. La participación social activa e 
La participación social activa e informada en los programas y servicios 

·informada en los programas y servicios contemplados en la atención integral 
contemplados en la atención integral del consumo de sustancias psicoactivas 

:_del consumo_~e sustancias psico?~.!i_y~s ,_es ____ Q.Q_(_)ritaria, y tiene . por ob.eto 
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r·es prioritaria, Y tiene por objetO !fortalecer la· estructura y funcionamiento l 
1 fortalecer la estructura y funcionamiento 1 del Instituto, a través de las figuras de 1 

1 del Instituto, a través de las figuras de 1 participación ciudadana y los diversos , 
1 participación ciudadana y los diversos l mecanismos de organización social y 1 

·¡ mecanismos de organización social y comunitaria. 

1 

comunitaria. 1 

1 1 
1 ~rtículo- f0".- LaS -Depend-encias, l Artículo 10". Las-Deperldencias, · 
1 Organos Desconcentrados, , Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 1 

1 Delegaciones y Entidades que integran 1 Entidades que integran la · 
la Administración Pública del Distrito 1 Administración Pública de la Ciudad de 
Federal, así como los órganos de México, así como los órganos de 
gobierno y autónomos, en el ámbito de gobierno y autónomos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, sus respectivas competencias, 

1 

desarrollarán acc1ones para dar desarrollarán acciones para dar 
. cumplimiento al objeto de la presente cumplimiento al objeto de la presente 
1 

Ley, utilizando incluso las nuevas Ley y demás disposiciones, utilizando 
tecnologías de información y incluso las nuevas tecnologías de 
comunicación. información y comunicación. El 
Las Delegaciones, dentro de la incumplimiento de las disposiciones 1 

demarcación correspondiente y l contenidas en la presente ley . 
conforme al ámbito de su competencia, dirigidas a cualquiera de las 1 

1 desarrollarán e implementarán 1 instituciones referidas será causa de 1 

1 programas administrativos para prohibir 1 responsabilidad administrativa de . 
la venta o suministro, mediante 1 los servidores públicos de 1 

cualquier forma, a menores de edad, . conformidad con la ley en la materia. 1 

personas que no tienen capacidad para 1 Las Alcaldías, dentro de la 
comprender el significado del hecho o 1 demarcación correspondiente y ¡ 

! personas que no tienen capacidad para conforme al ámbito de su competencia, 
1 resistirlo, de sustancias inhalables que desarrollarán e implementarán ' 
se determinen conforme a esta Ley y programas administrativos para prohibir 
las disposiciones reglamentarias la venta o suministro, mediante 1 

emitidas por las autoridades federales. cualquier forma, a menores de edad, 1 
Los programas a los que se refiere el personas que no tienen capacidad para · 

1 párrafo anterior se dirigirán de manera comprender el significado del hecho o ! 

1 particular a los establecimientos personas que no tienen capacidad para l 
mercantiles que, de acuerdo a la ley en resistirlo, de sustancias inhalables que · 
la materia, tengan por objeto el 1 se determinen conforme a esta Ley y 1 

expendio de las sustancias inhalables. ¡ las disposiciones reglamentarias l 
1 Las autoridades delegacionales, en emitidas por las autoridades federales. . 

1 
caso de:_.tener conocimiento sobre la 1 Los prog~amas a los ql!~~~efiere~ 
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venta o suministro, mediante cualquier párrafo anterior se dirigirán de manera 
forma, a menores de edad, personas particular a los establecimientos 
que no tienen capacidad para mercantiles que, de acuerdo a la ley en 
comprender el significado del hecho o la materia, tengan por objeto el 
personas que no tienen capacidad para expendio de las sustancias inhalables. 

1 

resistirlo, de sustancias inhalables Las autoridades de las Alcaldías, en ~ 
determinadas por la presente Ley y las, caso de tener conocimiento sobre la 
disposiciones reglamentarias emitidas venta o suministro, mediante cualquier 
por las autoridades correspondientes, forma, a menores de edad, personas 
darán aviso al Ministerio Público sobre ; que no tienen capacidad para 
hechos que pudieran ser constitutivos comprender el significado del hecho o 
de un delito, en términos de la personas que no tienen capacidad para 
legislación aplicable. resistirlo, de sustancias inhalables 

1-. -. 
TITULO SEGUNDO 

DEL PROGRAMA GENERAL PARA 
. LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL 

CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS DEL DISTRITO 

FEDERAL 

-~ Capítulo Unico 
Disposiciones generales 

...... _ ... _., ____ .... _________ _ 
Artículo 11. Las políticas públicas, 
programas y acciones en materia de 
prevención, tratamiento, rehabilitación e 
integración comunitaria como parte de 
la atención integral del consumo de 
sustancias psicoactivas en el Distrito 
Federal, deberán promover el 
desarrollo integral e individual de las 
personas y regirse por los principios 
multidi~_ciplinarios, de transversalidad y 

determinadas por la presente Ley y las, 
disposiciones reglamentarias emitidas 
por las autoridades correspondientes, 
darán aviso al Ministerio Público sobre 
hechos que pudieran ser constitutivos 
de un delito, en términos de la . 
legislación aplicable. ~-

-------TITULÓ SEGUNDO 

DEL PROGRAMA GENERAL PARA 
LA ATENCION INTEGRAL DEL ' 
CONSUMO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

-- - - --- --c.-c--:.,----o--
Capítulo Uníco 

Disposiciones generales 

--~~-----' 
Artículo 11. Las políticas públicas, 
programas y acciones en materia de 
prevención, tratamiento, rehabilitación e 
integración comunitaria como parte de 
la atención integral del consumo de 
sustancias psicoactivas en la Ciudad 
de México, deberán promover el 
desarrollo integral e individual de las 
personas y regirse por los principios 
multidisciglinarios, de transversalidad 

46 



PARLAMENTO 
ABIERTO 

"2018: Año de Civilidad Poliftca y Democrática en la Ciudad de 
México" 

VIl LEGISL.ATURA 

lde permanencia, con estricto···respeto a 
! ~-~s derechos humanos e incorporando 

la perspectiva de género. 

de permanencia, con estricto respeto a 
los derechos humanos e incorporando 
la perspectiva de género. 

,--o-~~=--c-~-~~----c-+.~---c----
Artículo 12. Los ejes, lineamientos y Artículo 12. Los ejes, lineamientos y 
disposiciones relacionadas con la . disposiciones relacionadas con la 
prevención, el tratamiento y la prevención, el tratamiento y la 
rehabilitación como parte de la atención rehabilitación como parte de la atención 
integral del consumo de sustancias integral del consumo de sustancias 
psicoactivas, así como la integración psicoactivas, asf como la integración 
comunitaria de las personas, se comunitaria de las personas, se . 

· contendrán en el Programa General, el contendrán en el Programa General, el , 
cual deberá ser en todo momento cual deberá ser en todo momento 
sistemático y apegado a un proceso de sistemático y apegado a un proceso de 
investigación, planeación, operación, investigación, planeación, operación, 
seguimiento y evaluación. seguimiento y evaluación. 

·Artículo 13. El Programa General es el 
conjunto de acc1ones sistemáticas 
basadas en la certeza científica, 
dirigidas a evitar el consumo de 
sustancias psicoactivas, reducir los 
factores de riesgo y daños ocasionados 
que se deriven de su consumo, 
promoviendo estilos de vida saludables 
en la población, además de brindar 
atención y, en su caso, tratamiento de 
manera oportuna a las personas que lo 
requieran, proporcionando la 
rehabilitación adecuada y los medios y 
alternativas para su integración social. 
El Programa General será elaborado 
por el Instituto, en colaboración con 
instancias y organizaciones 
relacionadas con la materia objeto de la 
presente Ley; establecerá una 
estrategia anual con objetivos y líneas 
de acción prioritarias, tomando en 
cuenta las características de cada 
sector social. 

Artículo 13. El Programa General es el 
conjunto de acc1ones sistemáticas 
basadas en la certeza científica, 
dirigidas a evitar el consumo de 
sustancias psicoactivas, reducir los 
factores de riesgo y daños ocasionados 
que se deriven de su consumo, 
promoviendo estilos de vida saludables 
en la población, además de brindar 
atención y, en su caso, tratamiento de 
manera oportuna a las personas que lo 
requ1eran, proporcionando la 
rehabilitación adecuada y los medios y 
alternativas para su integración social. 
El Programa General será elaborado · 
por el Instituto, en colaboración con 
instancias y organizaciones 
relacionadas con la materia objeto de la 
presente Ley; establecerá una 
estrategia anual con objetivos y líneas · 
de acción prioritarias, tomando en 
cuenta las características de cada 
sector social. 
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Artículo 14. El Programa General Artículo 14. El Programa General 
fomentará la corresponsabilidad social, fomentará la corresponsabilidad social, 
con la finalidad de incorporar de con la finalidad de incorporar de 
manera activa a los diversos sectores manera activa a los diversos sectores 
sociales en la promoción de la salud y sociales en la promoción de la salud y 
la prevención de los factores de riesgo, la prevención de los factores de riesgo, 
como lineamientos para evitar los como lineamientos para evitar los 
efectos adversos ocasionados por el efectos adversos ocasionados por el 
consumo de sustancias psicoactivas; consumo de sustancias psicoactivas; 
para tal efecto deberá considerar lo para tal efecto deberá considerar lo 
siguiente: siguiente: 
l. La Coordinación lntersectorial, l. La Coordinación lntersectorial, 
promoviendo la participación activa de promoviendo la participación activa de 
sectores públicos, privados y sociales, sectores públicos, privados y sociales, 
con el objetivo de fomentar la con el objetivo de fomentar la 
corresponsabilidad que permita la toma corresponsabilidad que permita la toma 
adecuada de decisiones y genere adecuada de decisiones y genere 
medios y alternativas para la atención medios y alternativas para la atención 
oportuna en materia de sustancias oportuna en materia de sustancias 
psicoactivas; psicoactivas; 
11. La Vinculación lnterinstitucional, 11. La Vinculación lnterinstitucional, 
impulsando la integración de impulsando la integración de 
instituciones públicas, privadas, instituciones públicas, privadas, 
organismos no gubernamentales y organismos no gubernamentales y 
organizaciones sociales para la organizaciones sociales para la 
realización de acciones conjuntas a fin realización de acciones conjuntas a fin 
de lograr mayor impacto y eficiencia en de lograr mayor impacto y eficiencia en 
la aplicación del Programa General la aplicación del Programa General 
fortaleciendo redes interinstitucionales fortaleciendo redes interinstitucionales 
con esquemas de referencia y con esquemas de referencia y 
contrarreferencia, y contrarreferencia, y 
111. Las Redes Comunitarias, que 111. Las Redes Comunitarias, que 
agrupen y organicen a personas en agrupen y organicen a personas en 
torno a la atención y participación social torno a la atención y participación social 
en materia de atención integral del en materia de atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas. consumo de sustancias psicoactivas. 

Artículo 15 .... 
Artículo 16. El 
colaboración con el 

Instituto, 
Gobierno, 

Artículo 15 .... 
en Artículo 16. El 
la colaboración con el 

Instituto, 
Gobierno, 

en 
la 
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Administración Pública Federal, . Administración Pública Federal, 
instituciones públicas, privadas, ' instituciones públicas, privadas, : 
organismos no gubernamentales y organismos no gubernamentales y . 
organizaciones sociales relacionadas organizaciones sociales relacionadas .

1

. 

con la materia de la presente Ley, con la materia de la presente Ley, 
, desarrollará anualmente los objetivos, desarrollará anualmente los objetivos, ; 
estrategias y líneas de acción estrategias y líneas de acción 
prioritarias que se deriven del Programa prioritarias que se deriven del Programa 
General, para lo cual sistematizará su General, para lo cual sistematizará su . 
aplicación contando con un manual de : aplicación contando con un manual de · 
procedimientos. ' procedimientos. 

Artículo 17. Para el desarrollo y Artículo 17. Para el desarrollo y 
aplicación de los objetivos, estrategias aplicación de los objetivos, estrategias 

' y líneas de acción prioritarias a los que y líneas de acción prioritarias a los que 
se refiere la presente Ley, se deberán se refiere la presente Ley, se deberán 
considerar las siguientes etapas: considerar las siguientes etapas: 
l. Investigación orientada al análisis y , l. Investigación orientada al análisis y 

_ diagnóstico de las dimensiones del diagnóstico de las dimensiones del 
: consumo de sustancias psicoactivas, consumo de sustancias psicoactivas, 

así como las características, así como las características, 
¡ necesidades y recursos del contexto y necesidades y recursos del contexto y 

1 

de la población a intervenir; . de la población a intervenir; 
U. Planeación, la cual deberá definir la 

1

. 11. Planeación, la cual deberá definir la 
1 metodología de la intervención metodología de la intervención 
_ preventiva comprendiendo programas ; preventiva comprendiendo programas 
. de acción, objetivos, metas, estrategias · de acción, objetivos, metas, estrategias 
y definición de competencias para la y definición de competencias para la ' 
operación del Programa General; operación del Programa General; 
111. Operación del Programa General 111. Operación del Programa General , 
mediante el desarrollo de estrategias, mediante el desarrollo de estrategias, ; 
técnicas y actividades dirigidas a la : técnicas y actividades dirigidas a la 

. población objetivo; j población objetivo; ' 
' IV. Integración para el desarrollo y IV. Integración para el desarrollo y 1 

aplicación de estrategias que fomenten : aplicación de estrategias que fomenten _ 
la participación de instituciones la participación de instituciones : 
privadas, públicas, académicas y privadas, públicas, académicas y 
organizaciones de la sociedad civil; organizaciones de la sociedad civil; 
V. Seguimiento para verificar el V. Seguimiento para verificar el ' 
desarrollo de las líneas de acción, con desarrollo de las lineas de acción, con 
la finalidad de valorar el funcionamiento la finalidad de valorar el funcionamiento 1 
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del Programa General y sus del Programa 
componentes, realizando componentes, 

General y sus 
realizando 1 

permanentemente correlaciones con la permanentemente correlaciones con la _ 
planeación a efecto de ubicar planeación a efecto de ubicar i 

1 diferencias y ofrecer alternativas de diferencias y ofrecer alternativas de 
1 cambio, y cambio, y 1 
·VI. Evaluación para la recopilación, VI. Evaluación para la recopilación, 
análisis e interpretación de la j análisis e interpretación de la 1 

información, que se derive de la , información, que se derive de la l 
aplicación del Programa General. j aplicación del Programa General. 

1 Artículo 18. Como un mecanismo de 1 Artículo 18. Como un mecanismo de j 

i seguimiento del Programa General, se l seguimiento del Programa General, se: 
·¡' instalará el Consejo Interdependencia!, instalará el Consejo Interdependencia!, 
el cual establecerá los procesos para 1 el cual establecerá los procesos para 
garantizar la transversalidad y : garantizar la transversalidad y 
coordinación para el cumplimiento de 1 coordinación para el cumplimiento de 

: los objetivos, estrategias y líneas de !los objetivos, estrategias y líneas de 
1 acción prioritarias que se desarrollen de l acción prioritarias que se desarrollen de 
_ manera anual. manera anual. 
1 

Artículo 19. El Consejo Artículo 19. El Consejo 
Interdependencia! será integrado por Interdependencia! será integrado por 1 

las y los titulares de las siguientes las y los titulares de las siguientes 
instancias del Distrito Federal: instancias de la Ciudad de México: 

Í l. Jefatura de Gobierno; l. Jefatura de Gobierno; 
. 11. Secretaría de Salud; 11. Secretaría de Salud; 
i 111. Secretaria de Seguridad Pública; 111. Secretaría de Gobierno; 
¡IV. Secretaria de Desarrollo Social; IV. Secretaría de Seguridad Pública; 

V. Secretaría de Finanzas; 1 V. Secretaría de Desarrollo Social; 
VI. Secretaria de Cultura; : VI. Secretaria de Finanzas; 
VIl. Secretaría de Educación; 1 VIl. Secretaria de Cultura; 
VIII. Secretaria del Trabajo; ¡ VIII. Secretaría de Educación; 

jtx. Procuraduría General de Justicia; : IX. Secretaría de Desarrollo 
: X. Consejería Jurídica; 1 Económico; 
1 XI. Instituto de Asistencia e Integración .

1 

X. Secretaría de Desarrollo Rural y 
1 Social; : Equidad para las Comunidades; 
1 XII. Instituto de la Juventud; ¡ XI. Secretaría del Trabajo; 
XIII. Instituto del Deporte; · XII. Procuraduría General de Justicia; 1 

V. Instituto de las Mujeres; 1 XIII. Consejería Jurídica; 
V~___j_Q_stituto para la Atención y¡ XIV. lnstitut~-·---- de Asistef!!?ia ej 
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Ciudad de México; 
XVI. Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia, 
XVII. 16 Delegaciones; y 
XVIII. Un representante de la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, nombrado por su Pleno a 
propuesta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social. 
Las personas titulares asistirán a las 
reuniones del Consejo, los cuales 
podrán nombrar a un suplente quien 
deberá tener como cargo mínimo un 

· nivel inmediato inferior al del titular. 

XV. Instituto de la Juventud; 
XVI. Instituto del Deporte; 
XVII. Instituto de las Mujeres; 
XVIII. Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la 
Ciudad de México; 
XIX. Sistema para el Desarrollo Integral : 
de la Familia; 
XX. 16 Alcaldias; y 
XXI. Un representante del Congreso 
de la Ciudad de México, nombrado . 
por su Pleno a propuesta de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social. 

La Secretaría Técnica del Consejo, Las personas titulares asistirán a las 
recaerá en la Secretaría de Salud, o reuniones del Consejo, los cuales 
bien, en el órgano que para tal efecto podrán nombrar a un suplente quien 
designe su titular. deberá tener como cargo mínimo un 
El Jefe de Gobierno emitirá los · nivel inmediato inferior al del titular. 
lineamientos de operación del Consejo 
1 nterdependencia l. La Secretaría Técnica del Consejo, 

recaerá en la Secretaría de Salud, o 
bien, en el órgano que para tal efecto 
designe su titular. 
El Jefe de Gobierno emitirá los 
lineamientos de operación del Consejo 
1 nterdependencial. 

Artículo 20. El Programa General Artículo 20. El Programa General 
contemplará acciones para prevenir e contemplará acciones para prevenir e 
inhibir el consumo de sustancias inhibir el consumo de sustancias 
inhalables, así como de las medidas inhalables, así como de las medidas 
necesarias que deben desarrollar las necesanas que deben desarrollar las 
instancias respectivas para la instancias respectivas para la 
prohibición de la venta o suministro, prohibición de la venta o suministro, 
mediante cualquier forma, a menores mediante cualquier forma, a menores 
de edad, personas que no tienen de edad, personas que no tienen 
capacidad para comprender el capacidad para comprender el 

1 significado del hecho o personas que ~ignificado del h_~~ho o pers_C?[!as que J 
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lnOTienen ca-pacidad para- resistirlo, de 

1 

no -tienen capacidad para resistirlo, d~ 
sustancias inhalables. sustancias inhalables. 
Sin menoscabo de las disposiciones Sin menoscabo de las disposiciones 
reglamentarias emitidas por las reglamentarias emitidas por las 
autoridades correspondientes, las 1 autoridades correspondientes, las 

1 

sustancias inhalables que deben sustancias inhalables que deben 
considerarse para la aplicación de las considerarse para la aplicación de las 
acciones referidas en la presente Ley, acciones referidas en la presente Ley, 

, son las siguientes: son las siguientes: 
[l. Disolventes volátiles o solventes que l. Disolventes volátiles o solventes que 
son líquidos que se vaporizan a son líquidos que se vaporizan a 
temperatura ambiente, entre los que se temperatura ambiente, entre los que se 
encuentran solventes industriales, encuentran solventes industriales, 
domésticos, de efectos de oficina o domésticos, de efectos de oficina o 
arte; arte; 
11. Aerosoles que contengan 11. Aerosoles que contengan 
propulsores y disolventes, y propulsores y disolventes, y 
111. Gases utilizados como productos 111. Gases utilizados como productos 

, caseros, comerciales o de utilización 

1 

caseros, comerciales o de utilización 1 
! como anestésicos médicos. como anestésicos médicos. ~ 

Artículo 21. Las y los titulares de los 1 Artículo 21. Las y los titulares de los 
órganos político administrativos órganos político administrativos ; 
dispondrán de las medidas dispondrán de las medidas 1 

administrativas para la conformación de administrativas para la conformación de 
un Consejo Delegacional para la un Consejo para la Atención Integral del 
Atención Integral del Consumo de Consumo de Sustancias Psicoactivas 
Sustancias Psicoactivas, del cual será de la Alcaldía, el cual será integrado 

1 ffitegrante el Director del Instituto o por un representante de cada una de 1 

· la---persona que para tal efecto las dependencias y entidades que ! 

, des-ig-He.- conforman el Consejo 

1 

Interdependencia! y que tengan 
representación a nivel local, por los 

1 

titulares de las áreas de los órganos 
políticos administrativos de . 
desarrollo social, desarrollo 

, económico, salud, educación, 
\ cultura, deporte, seguridad pública, [ 
· gobierno y participación ciudadana; · 
1 así como por representantes de los 

___ _l_§_ector~s-~ocial __ __y_ privado que 
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realicen actividades de atención de 
adicciones en el territorio de la 
alcaldía. 
Los Consejos para la Atención 
Integral del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas de las Alcaldías serán 
órganos de coordinación y consulta 
para: 

l. La integración y actualización del 
diagnóstico de la Alcaldía en materia 
de adicciones; 

11. La elaboración y evaluación del 
programa de la Alcaldía en materia 
de adicciones; 

111. La coordinación para la atención 
integral del consumo de sustancias 
psicoactivas en el territorio que 
comprende la Alcaldía; 

IV. La promoción de proyectos de 
trabajo interinstitucionales e 
intersectoriales para la atención 
integral del consumo de sustancias 
psicoactivas y para su 
financiamiento; 

V. Participar y coadyuvar con los 
Comités de Normalización del 
Instituto, en la elaboración de los 
criterios, lineamientos y normas 
técnicas en materia de prevención, 
tratamiento e integración 
comunitaria de los usuarios de 
sustancias psicoactivas, y 

VI. Las demás que le sean asignadas 
por las disposiciones legales 
aplicables. 

53 



PARLAMENTO 
ABIERTO 

"2018_· Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad de 
México." 

VJI LEGISLATURA 

El Instituto emitirá los lineamientos 
de aplicación obligatoria para la 
organización y funcionamiento de 
los Consejos de las Alcaldías y 
mantendrá vinculación permanente 
brindando apoyo y asesoría para que 
dichos órganos colegiados puedan 
dar cumplimiento a sus objetivos. 

Con motivo de cambio de 
administración trianual, la primera 
sesión ordinaria de los Consejos de 
las Alcaldías deberá realizarse a más 
tardar en 90 días naturales 
posteriores a la toma de posesión de 
la nueva administración. 

~·-· -~TÍTUlOTERCER"o-·--· ----"'TI'"T"U,-LO""'TE-R-CERCÍ-·---i 

DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS CONSUMO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS PSICOACTIVAS 
Capítulo Primero Capítulo Primero 

De las modalidades y estrategias De las modalidades y estrategias 
para la prevención del consumo de para la prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas sustancias psicoactivas 

·~~=--· ~·- ..... ··-·· ·~· 
Artículo 22. Las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que integran 
la Administración Pública del Distrito 
Federal, así como los órganos de 
gobierno y autónomos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, 
desarrollarán acciones de prevención 
del consumo de sustancias 
psi coactivas. 
Con base a un enfoque transversal, de 
derec;~Q_~huma~ ___ la incorpora~ión 

·~·-~··~·· -··~· --~e-

Artículo 22. Las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades que integran la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México, así como los órganos de 
gobierno y autónomos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, 
desarrollarán acciones de prevención 
del consumo de sustancias 
psi coactivas. 
Con base a un enfoque transversal, de 
derechos humanos y_ la _ __i!_lcorporación 
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' 

···- ··-" 
de la perspectiva de género, de la perspectiva de género, 
considerarán la prevención como eje considerarán la prevención como eje 
rector de la política de la atención rector de la política de la atención 
integral del consumo de sustancias integral del consumo de sustancias 
psicoactivas, previendo que en el psicoactivas, previendo que en el 
desarrollo del ejercicio de sus desarrollo del ejercicio de sus 
funciones, se contenga elementos para funciones, se contenga elementos para 
dar cumplimiento a esta disposición. dar cumplimiento a esta disposición. 
En el Programa General, los objetivos, En el Programa General, los objetivos, 
estrategias y líneas de acción estrategias y líneas de acción 
prioritarias que establezca a partir de la prioritarias que establezca a partir de la 
presente Ley, el Instituto establecerá presente Ley, el Instituto establecerá 
las bases de coordinación para el las bases de coordinación para el 
desarrollo de acciones de la desarrollo de acciones de la 
Administración Pública del Distrito Administración Pública de la Ciudad de 
Federal. México. 

"- --"-c---=:---
Artículo 23 .. " ·- -------""--

Artículo 25 ... 

11. Selectiva: enfocada 
expuestos a factores 
biológicos, psicológicos, 
ambientales asociados al 
sustancias psicoactivas, y 

a grupos 
de riesgo 
sociales y 

consumo de 

111. Indicada: dirigida a grupos de 
población con sospecha de consumo y 
personas usuarias con consumo 
crónico, o de quienes exhiben factores 
de alto riesgo que incrementan la 
posibilidad de desarrollar consumo 
perjudicial o la adicción al consumo de 
sustancias psicoactivas. 

Artículo 26 ... a Artículo 35 ... --··· ·- ··-· ···-
Capítulo Segundo 

De la intervención, tratamiento y 
rehabilitación del consumo de 

sustancias psicoactivas 

Artículo 24 .. " 
Artículo 25 .. " 

11. Selectiva: enfocada 
expuestos a factores 
biológicos, psicológicos, 
ambientales asociados al 
sustancias psicoactivas, y 

a grupos 
de riesgo 
sociales y 

consumo de 

111. Indicada: dirigida a grupos de 
población con sospecha de consumo y 
personas usuarias con consumo 
crónico, o de quienes exhiben factores 
de alto riesgo que incrementan la 
posibilidad de desarrollar consumo 
perjudicial o la adicción al consumo de 
sustancias psicoactivas. 

Artículo 26 ... a Artículo 35 ... ·--·-- "--" --·· ····---
Capítulo Segundo 

De la intervención, tratamiento y 
rehabilitación del consumo de 

sustancias psicoactivas 

---"- "-· 
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Artículo 36. El Instituto es la instancia 
normativa respecto a la intervención, 
tratamiento y rehabilitación del 
consumo de sustancias psicoactivas, 
para ello establecerá las bases, 
lineamientos, criterios técnicos, 
objetivos, modalidades, métodos y 

. estrategias que cumplirán tes 
- estaBieeimientos espeeializados en 
adicciones y los Centros de Atención 
Integral del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas y, en general, en las 
materias de tratamiento y rehabilitación 

1 

del consumo de sustancias psicoactivas 
en el Distrito Federal. 
La prestación de servicios de 

: tratamiento y rehabilitación al consumo 
de sustancias psicoactivas se realizará 
atendiendo a lo dispuesto en Jos 
lineamientos que emitan organismos 
internacionales, la Ley General de 
Salud. la Ley de Salud del Distrito 

· Federal, las Normas Oficiales 

1

' Mexicanas en la materia, y demás 
. instrumentos jurídicos aplicables. 

Artículo 36. El Instituto es la instancia 
normativa respecto a la intervención, 
tratamiento y rehabilitación del 
consumo de sustancias psicoactivas, 
para ello establecerá las bases, 
lineamientos, criterios técnicos, _ 

' objetivos, modalidades, métodos y ; 
estrategias que cumplirán los Centros ! 
de Atención de Adicciones y los ¡ 
Centros de Atención Integral del 
Consumo de Sustancias Psicoactivas y, 
en general, el Sistema de Salud de la 
Ciudad de México, que presten el 
servicio directo en las materias de 
tratamiento y rehabilitación del 
consumo de sustancias psicoactivas en 
la Ciudad de México. 
La prestación de serv1c1os de 
tratamiento y rehabilitación al consumo 
de sustancias psicoactivas se realizará 1 

atendiendo a lo dispuesto en los i 
lineamientos que emitan organismos : 
internacionales, la Ley General de 
Salud, la Ley de Salud de la Ciudad de 
México, las Normas Oficiales 
Mexicanas en la materia, y demás 
instrumentos jurídicos aplicables. 

Artículo 37... Artículo 37 ... 
Artículo 38. Las personas que sean Artículo 38. Las personas que sean 
infraccionadas por ingerir bebidas ínfraccionadas por ingerir bebidas 

, alcohólicas en lugares públicos no alcohólicas en lugares públicos no 

1

; autorizados ? consumir, ingerir, ~nhalar 1 autorizados ? consumir, ingerir, ~nhalar ! 
, o asp1rar estupefacientes, 1 o aspirar estupefacientes, : 
psicotrópicos, enervantes o sustancias psicotrópicos, enervantes o sustancias 

1 tóxicas en lugares públicos, o por tóxicas en lugares públicos, o por 
conducir vehículos por la via pública conducir vehículos por la vía pública 
con una cantidad de alcohol en la con una cantidad de alcohol en la 
sangre superior a la determinada sangre superior a la determinada 
legalmente o bajo el influjo de legalmente o bajo el influjo de 
narcóticos, con inde endencia de la 1 narcót~C?OS, con i.!:'dependencia de lél_ 
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1 sanción que- se leS ___ imponga, tendrán-~ -sarlCión -que se les imponga, te-lldrán 
1 como med1da alternativa a la sanción como med1da alternativa a la sanción 
, administrativa prevista, asistir al administrativa prevista, asistir al 
programa de tratamiento por consumo programa de tratamiento por consumo 
de sustancias psicoactivas que para tal de sustancias psicoactivas que para tal 
efecto determine el Instituto en efecto determine el Instituto en 
colaboración con la Consejería Jurídica colaboración con la Consejería Jurídica 

: y de Servicios Legales del Gobierno del ! y de Servicios Legales del Gobierno de 
i Distrito Federal. la Ciudad de México. 

' 

Artículo 39. E-1 trat"a=m"ie=n=ctc:o-d:ce::-:cpc:e=rs:co:cn:cac:s+A.-:rtiCulo 39. El tratamiento de personas 
con consumo de sustancias con consumo de sustancias 
psicoactivas se llevará a cabo bajo la psicoactivas se llevará a cabo bajo la 
modalidad no residencial o residencial. modalidad no residencial o residencial. 
Los tratamientos bajo la modalidad no Los tratamientos bajo la modalidad no 
residencial podrán !levarse a cabo a . residencial podrán llevarse a cabo a 
través de lo siguiente· través de Jo siguiente: 
l. Atención de urgencias; l. Atención de urgencias; 
11. Atención ambulatoria en 11. Atención ambulatoria en centros 
establecimientos mixtos y mixtos y profesionales; 
profesionales; 
111. Atención ambulatoria de ayuda 
mutua, y 
IV. Atención ambulatoria alternativa. 
Artículo 40. El Instituto establecerá las 
cuotas de recuperación que se deban 
cubrir en los servicios de tratamiento 
que brinden los Centros de Atención 
Integral del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas, tomando en cuenta la 
condición socio económica de las 
personas que los reciban 

--=-~o-; 

Artículo 41 ... a Artículo 43 ... 
Artículo 44. En los programas sociales 
que diseñe y aplique la Administración 
Pública del Distrito Federal se 
contemplarán acciones encaminadas a 
la terapia ocupacional y a la formación 
de habilidades para el trabajo, que 
in_Q_uzcan al empleo y___ al autoempl~s>-----º~--

111. Atención ambulatoria de ayuda 
mutua, y 
IV. Atención ambulatoria alternativa. 

Artículo 40. El Instituto estableceré-laS 
cuotas de recuperación que se deban 
cubrir en los servicios de tratamiento 
que brinden los Centros. de Atención 
Integral del Consumo de Sustancias · 
Psicoactivas, tomando en cuenta la 
condición socio económica de las 
personas que los reciban. 

--

Artículo 41 ... a Artículo 43 ... 
--

Artículo 44. En los programas sociales 
que diseñe y aplique la Administración 
Pública de la Ciudad de México se 
contemplarán acciones encaminadas a 
la terapia ocupacional y a la formación 
de habilidades para el trabajo, que : 
iQd~zcan al empl_~_Q _ _y al autoempleo de 1 
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las personas usuarias de los Centros 
de Atención Integral del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas. 

Capítulo Tercero 
De los menores y adolescentes en 

conflicto con la ley por consumo de 
sustancias psicoactivas 

Artículo 45. El Programa General 
establecerá estrategias específicas 
para el tratamiento de menores y 
adolescentes en conflicto con la ley 
derivado de la comisión de infracciones 
o delitos relacionados con el consumo 
de sustancias psicoactivas, 
proponiendo mecanismos para que 
sean reintegrados con el seguimiento 
correspondiente a través del Juzgado 
respectivo y proponiendo alternativas 
para que cumplan con las medidas 
impuestas por dichas conductas. 
El lnstitutg_~oaqyuvará __ en la aplicación 

las personas usuarias de los Centros 
de Atención Integral del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas y de los 
Centros de Atención de Adicciones. 

Las acciones descritas en el párrafo 
que antecede, deberán ser 
informadas al Instituto para que sean 
difundidas entre las personas 
usuarias de los Centros de Atención 
Integral del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas y de los Centros de 
Atención de Adicciones para 
promover su reinserción laboral. 
Asimismo las instituciones que 
lleven a cabo las acciones referidas 
deberán reportar periódicamente al 
Instituto sobre los avances, con la 
finalidad de recabar información útil 
en el diseño de políticas públicas. 

Capítulo Tercero 
De los menores y adolescentes en 

conflicto con la ley por consumo de 
sustancias psicoactivas 

Artículo 45. El Programa General 
establecerá estrategias específicas 
para el tratamiento de menores y 
adolescentes en conflicto con la ley 
derivado de la comisión de infracciones 
o delitos relacionados con el consumo 
de sustancias psicoactivas, 
proponiendo mecanismos para que 
sean reintegrados con el seguimiento 
correspondiente a través del Juzgado 
respectivo y proponiendo alternativas 
para que cumplan con las medidas 
impuestas por dichas conductas. 
El Instituto coadyu'{ará en la aplicación 1 
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de los programas de tratamiento y de los programas de tratamiento y 
reintegración a los que hace referencia reintegración a los que hace referencia 
el presente artículo, proporcionando el presente artículo, proporcionando 
asistencia, brindando capacitación asistencia, brindando capacitación 
constante y especializada al personal constante y especializada al personal 
del Juzgado correspondiente en , del Juzgado correspondiente en , 
materia de detección, tratamiento, materia de detección, tratamiento, : 
rehabl!ltación e integración comunitaria _ rehabilitación e integración comunitaria 
como parte de la atención integral del : como parte de la atención integral del , ' . 

consumo de sustancias psicoactivas a · consumo de sustancias psicoactivas a 
; menores y adolescentes en conflicto menores y adolescentes en conflicto 
, con la ley. con la ley. 1 

El Juez por medio de la autoridad El Juez por medio de la autoridad 1 
competente y en conocimiento del competente y en conocimiento del /1 

· Instituto podrá en cualquier momento Instituto podrá en cualquier momento 
, aplicar un examen de detección ' aplicar un examen de detección ; 
1 toxicológica cuando el menor o toxicológica cuando el menor o _ 
adolescente haya decidido : adolescente haya decidido 
voluntariamente incorporarse a un ' voluntariamente incorporarse a un 
tratamiento de atención integral del tratamiento de atención integral del 
consumo de sustancias psicoactivas; consumo de sustancias psicoactivas; 
así mismo, establecerá colaboración así mismo, establecerá colaboración . 
con las Delegaciones con las Alcaldías correspondientes, 

1 

~orrespondientes, para la aplicación de para la aplicación de las acciones de 
~as acciones de integración comunitaria. : integración comunitaria. 

Capítulo Cuarto Capítulo Cuarto 
• De la integración comunitaria De la integración comunitaria 

. Artículo 46 ... Artículo 46 ... 
Artículo 47. El Instituto fomentará la Artículo 47. El Instituto fomentará la 
participación de instituciones públicas, participación de instituciones públicas, 
privadas, organismos no privadas, organismos no 

: gubernamentales y organizaciones gubernamentales y organizaciones : 
sociales relacionadas con la materia de sociales relacionadas con la materia de . 
la presente Ley, así como de las la presente Ley, así como de las 
Dependencias, órganos Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Des concentrados, Alcaldías y 
Entidades que integran la Entidades que integran la 
Administración Pública del Distrito Administración Pública de la Ciudad de , 
Federal, para el desarrollo de acciones México, para el desarrollo de acciones i 
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; de integración comunitaria, los cuales -~- de integración comunitaria, los cuales r· 

1 tendrán como objetivos los siguientes: _ tendrán como objetivos los siguientes: -
· l. Conjuntar recursos, experiencias y l. Conjuntar recursos, experiencias y 1 

conocimientos de instituciones públicas, conocimientos de instituciones públicas, -
privadas, organismos no privadas, organismos no 
gubernamentales y organizaciones gubernamentales y organizaciones 
sociales relacionadas con la materia de sociales relacionadas con la materia de 

j la presente Ley, para emprender jla presente Ley, para emprender 
· acciones de desarrollo social e impulsar : acciones de desarrollo social e impulsar 
1 la participación ciudadana; lla participación ciudadana; 
¡ 11. Generar redes de apoyo en materia ¡11. Generar redes de apoyo en materia 
- de empleo, ayuda económica temporal, = de empleo, ayuda económica temporal, 
1 salud, apoyo psicológico, recreación, 1 salud, apoyo psicológico, recreación, 
orientación y representación legal, orientación y representación legal, 
servicios de estancias infantiles y servicios de estancias infantiles y 
educación con la finalidad de brindar educación con la finalidad de brindar 

¡ las condiciones necesarias para llevar a las condiciones necesarias para llevar a 1 

· cabo un proceso de atención cabo un proceso de atención , 
1 especializada; 1 especializada; j 

¡m. Promover la corresponsabilidad : 111. Promover la corresponsabilidad _ 
' entre el Gobierno y la sociedad en la 1 entre el Gobierno y la sociedad en la 
atención a la población vulnerable del i atención a la población vulnerable de la 
Distrito Federal, a través de convenios - Ciudad de México, a través de 
con instancias que vinculen su trabajo a ! convenios con instancias que vinculen .

1 las politicas públicas en materia de [ su trabajo a las políticas públicas en 
asistencia social; materia de asistencia social; j 

ltv. Sumar esfuerzos y recursos con IV. Sumar esfuerzos y recursos con. 
i organizaciones civiles y privadas para organizaciones civiles y privadas para j 

l promover y fomentar programas de promover y fomentar programas de -
prevención y atención a grupos de alto 1 prevención y atención a grupos de alto i 
riesgo y en condición de vulnerabilidad; : riesgo y en condición de vulnerabilidad; _ 
V. Utilizar espacios públicos para 1 V. Utilizar espacios públicos para 

1 

atender a población en condiciones de í atender a población en condiciones de , 
pobreza, desempleados, mujeres _ pobreza, desempleados, mujeres 
embarazadas, mnas, niños, 1 embarazadas, mnas, niños, i 

adolescentes, jóvenes, personas con adolescentes, jóvenes, personas con -

1 discapacidad, población en situación de discapacidad, población en situación de 1 

i calle, adultos mayores; calle, adultos mayores; 
! VI. Promover la integración comunitaria VI. Promover la integración comunitaria 1 

1 ?.e niños, niñas, adolescentes y de niños, niñas, adolescentes y , 
avenes, ue se encuentren en 'óvenes, ue se encuentren en 
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, situación de riesgo, para prevenir y situación de riesgo, para prevenir y 
protegerlos de la violencia, el delito, el protegerlos de la violencia, el delito, el : 
consumo de sustancias psicoactivas, consumo de sustancias psicoactivas, ! 
garantizar el ejercicio pleno de sus garantizar el ejercicio pleno de sus : 
derechos, así como generar una mejor derechos, así como generar una mejor ' 

1 convivencia del ámbito familiar y social; convivencia del ámbito familiar y social: 
, VIl. Continuidad en la formación VIl. Continuidad en la formación 
' académica de nmos, nmas, académica de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, con la finalidad adolescentes y jóvenes, con la finalidad 
de potenciar sus capacidades, de potenciar sus capacidades, 

· estimulando estrategias a favor de la estimulando estrategias a favor de la : 
· permanencia, continuidad y eficiencia , permanencia, continuidad y eficiencia ' 
terminal de la educación; terminal de la educación; 
VIII. Apoyar proyectos diseñados · VIII. Apoyar proyectos diseñados y 
desarrollados para niños, niñas, desarrollados para niños, nmas, 
adolescentes y jóvenes que contribuyan adolescentes y jóvenes que contribuyan 
a mejorar las condiciones de vida de su ' a mejorar las condiciones de vida de su 

. entorno: entorno; 
IX. Promover el desarrollo de la IX. Promover el desarrollo de la 
creatividad, capacidades, habilidades y creatividad, capacidades, habilidades y 

, conocimientos de niños, niñas, conocimientos de niños, niñas, 
: adolescentes y jóvenes para la adolescentes y jóvenes para la 
búsqueda de soluciones a problemas búsqueda de soluciones a problemas 
comunes; comunes; 
X. Prevenir comportamientos que X. Prevenir comportamientos que 
detonen riesgo y proteger a niños, detonen riesgo y proteger a niños, 

, niñas, adolescentes y jóvenes de las niñas, adolescentes y jóvenes de las 
zonas de mayor incidencia delictiva del zonas de mayor incidencia delictiva de 
Distrito Federal; la Ciudad de México; 
XI. Ofrecer a de mnos, niñas, , XI. Ofrecer a niños, niñas, adolescentes 

, adolescentes y jóvenes alternativas de y jóvenes alternativas de educación, , 
: educación, capacitación para el trabajo, : capacitación para el trabajo, cultura, ; 
i cultura, deporte, recreación, servicios 1 deporte, recreación, servicios' 

institucionales y prácticas comunitarias, ¡ institucionales y prácticas comunitarias, 
para que mejoren sus condiciones de para que mejoren sus condiciones de 
vida y ejerzan sus derechos de manera ! vida y ejerzan sus derechos de manera 
plena; plena; 

. XII. Estimular la formación de redes XII. Estimular la formación de redes 
juveniles que promuevan el desarrollo y juveniles que promuevan el desarrollo y 1 

1 

~jercicio de los derechos de las y los ejercicio de los derechos de las y los : 
¡ovenes; ·óvenes; 
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XIII. Brindar apoyos económicos a XIII. Brindar apoyos económicos a 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes n1nos, niñas, adolescentes y jóvenes 
estudiantes que puedan desarrollar estudiantes que puedan desarrollar 

1 actividades comunitarias o de servicios, actividades comunitarias o de servicios, 
como oportunidad de iniciarse en una como oportunidad de iniciarse en una 
actividad laboral; actividad laboral; 
XIV. Impulsar la actividad cultural y el XIV. Impulsar la actividad cultural y el 
trabajo desarrollado por artistas, trabajo desarrollado por artistas, 
promotores culturales, grupos de promotores culturales, grupos de 
vecinos y colectivos comunitarios, en vecinos y colectivos comunitarios, en 
zonas de alta marginalidad del Distrito ' zonas de alta marginalidad de la 

. Federal como estrategia de prevención ' Ciudad de México como estrategia de 
· del consumo de sustancias prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas; psicoactivas; 
XV. Coadyuvar en la formación de XV. Coadyuvar en la formación de 
redes culturales ciudadanas; redes culturales ciudadanas; 
XVI. Fomentar la intervención, XVI. Fomentar la intervención, 
apropiación y recuperación de espacios apropiación y recuperación de espacios 
públicos con la organización de públicos con la organización de 
actividades comunitarias; actividades comunitarias; 
XVII. Formar asistentes educativos para XVII. Formar asistentes educativos para 
desarrollar e implementar un modelo de desarrollar e implementar un modelo de 
atención que considere los factores y atención que considere los factores y ' 
determinantes de la situación social, determinantes de la situación social, 
familiar, cultural, educativa, física, familiar, cultural, educativa, física, 
sexual y reproductiva, intelectual y sexual y reproductiva, intelectual y 
mental de niños, niñas, adolescentes y mental de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes estudiantes para generar un jóvenes estudiantes para generar un 
esquema de atención integral grupal; esquema de atención integral grupal; 
XVIII. Realizar de manera conjunta con · XVIII. Realizar de manera conjunta con 
las empresas y su personal, acciones las empresas y su personal, acciones 
de capacitación, consulta y formación de capacitación, consulta y formación 
que permitan contribuir al sostenimiento que permitan contribuir al sostenimiento 
del empleo, al mejoramiento de las del empleo, al mejoramiento de las 
condiciones de seguridad e higiene, así condiciones de seguridad e higiene, así 
como salariales de los trabajadores de como salariales de los trabajadores de 
las m1cro, pequeñas y medianas las micro, pequeñas y medianas 
empresas, grupos productivos y empresas, grupos productivos y 
cooperativas en el Distrito Federal, y cooperativas en la Ciudad de México, 
XIX. Los demás para lograr los y 

1 ob~vos de la presente L~ XIX. Los demás para lograr los : 
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objetivos de la presente Ley. 

Artículo 48. Los establecimientos Artículo 48. Los Centros de Atención 
especializados en adicciones, de de Adicciones, de acuerdo con lo 
acuerdo con lo establecido por el establecido por el Instituto y el 
Instituto y el Programa General, Programa General, establecerán 
establecerán estrategias para dar estrategias para dar seguimiento a las 
seguimiento a las personas que, de ser personas que, de ser el caso, egresen 
el caso, egresen de dichos lugares, de dichos lugares, facilitando la 
facilitando la información y brindando información y brindando orientación 
orientación acerca de las opciones de acerca de las opciones de los diversos 
los diversos proyectos, programas y proyectos, programas y actividades 
actividades enunciadas en el articulo enunciadas en el artículo anterior que 
anterior que se desarrollen en su se desarrollen en su comunidad. 
comunidad. 

Artículo 49. El Jefe de Gobierno del Artículo 49. El Jefe de Gobierno de la 
Distrito Federal podrá establecer los Ciudad de México podrá establecer los 
supuestos de exención del pago de supuestos de exención del pago de 
contribuciones y el porcentaje de la contribuciones y el porcentaje de la 
misma, a los titulares de centros de misma, a los titulares de centros de 
trabajo en cuya planta laboral se trabajo en cuya planta laboral se 
incorporen a personas usuarias de los incorporen a personas usuarias de los 
servicios de los Centros de Atención servicios de los Centros de Atención 
Integral del Consumo de Sustancias Integral del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas que sean referidos por el Psicoactivas que sean referidos por el 
Instituto. Instituto. 

TITULO CUARTO DE LOS CENTROS TITULO CUARTO DE LOS CENTROS 
DE ATENCIÓN DE ADICCIONES DE ATENCIÓN DE ADICCIONES 

Capítulo Primero Capítulo Primero 

Disposiciones generales para el Disposiciones generales para el 
tratamiento y rehabilitación del tratamiento y rehabilitación del 

consumo de sustancias psicoactivas consumo de sustancias psicoactivas 
en los centros de atención de en los Centros de Atención de 

adicciones Adicciones 

Artículo 50. Los establecimientOS 'Artículo 50. Los Centros de Atención 
especializados en adicciones en el de Adicciones en la Ciudad de México 

63 



PARLAMENTO 
ABIERTO 

"2018. Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad de 
México." 

VIl LEGISLATURA 

Distrito Federal que presten servicios 
de atención residencial para el 
tratamiento y rehabilitación del 
consumo de sustancias psicoactivas, 
deben contar con lo siguiente: 
l. Aviso de funcionamiento respectivo, 
así como ... con el- registro .. ---c-ama 
institución especiali-~aEia- ante las 
instancias competentes; 
11. Programa general de trabajo 
aprobado por las autoridades 
respecti\.'as y registrado ante el 
Instituto, en el que se contemple el 
tratamiento médico o psicosocial 
basado en pnnc1p1os científicos, 
sociales y éticos; 
111. Reglamento Interno; 
IV. Manuales técnico-administrativos; 
V. Guia operativa de referencia y 
contra-referencia a otros 
establecimientos de mayor complejidad, 
de acuerdo con el cuadro clínico; 
VI. Instalaciones y equ1po apropiado 
para el desarrollo de sus funciones, de 
acuerdo con el tipo de modelo de 
atención que brinden; 
VIl. Instalaciones específicas 

que presten servicios de atención 
residencial para el tratamiento y 
rehabilitación del consumo de 
sustancias psicoactivas, deben contar 
con lo siguiente: 
l. Aviso de funcionamiento; 
11. Programa general de trabajo 
aprobado por el Instituto para la 
Atención y Prevención de las 
Adicciones, en el que se contemple el 
tratamiento médico o psicosocial 
basado en principios científicos, 

¡ sociales y éticos; 
111. Reglamento Interno; 
IV. Manuales técnico-administrativos; 
V. Guía operativa de referencia y 

, contra-referencia a otros 
establecimientos de mayor complejidad, 
de acuerdo con el cuadro clínico; 
VI. Instalaciones y equ1po apropiado 
para el desarrollo de sus funciones, de 
acuerdo con el tipo de modelo de 
atención que brinden; 
VIl. Instalaciones específicas 
necesarias y equipo para dar atención a 
los usuanos, estableciendo 
perfectamente la división de acuerdo 

necesanas para dar atención a los con su edad, genero y d1scapac1dades, 
usuarios, estableciendo perfectamente VIII. Personal capacitado y suficiente 
la división de acuerdo con su edad, para llevar a cabo las funciones del 
género y discapacidades; : centro; 
VIII. Personal capacitado y suficiente · IX. Programa de atención integral y 
para llevar a cabo las funciones del especifico para las personas, que habrá 
establecimiento; de comprender la instalación de un 
IX. Programa de atención integral y ambiente físico apropiado, limpio y 
específico para las personas, que habrá seguro, además de un tratamiento 
de comprender la instalación de un médico o psicosocial, de acuerdo con 
ambiente físico apropiado, limpio y los principios científicos, sociales y 

1 
seguro, además de un tratamiento éticos aplicables; 
médico o psicosocial, de acuerdo con X. Ambiente y acciones que promuevan 

, los pnnc1p1os científicos, sociales y la artici ación activa de las person~_s 
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éticos aplicables; usuarias del servicio en su tratamiento, 
X. Ambiente y acciones que promuevan actividades físicas, y las demás que 
la participación activa de las personas sean necesarias en el proceso de . 
usuarias del servicio en su tratamiento; rehabilitación del usuario; '1 

XI. Un servicio de quejas y sugerencias · XI. Un servicio de quejas y sugerencias 
; para personas usuarias del servicio y para personas usuarias del servicio y 
familiares, que garantice el que sean familiares, consistentes en un buzón 
tomadas en cuenta para la solución, de quejas y sugerencias, formatos 
vigilancia y seguimiento de las para plasmar las mismas así como 
peticiones; bitácora que garantice el que sean 
XII. Programas que promuevan la tomadas en cuenta para la solución, 
participación de las personas vigilancia y seguimiento de las mismas; 
integrantes del núcleo familiar en el XII. Programas de participación de 

' proceso de atención a las personas las personas integrantes del núcleo 
usuarias del servicio y hacerlas familiar en el proceso de 
corresponsales de acciones rehabilitación de las personas 
concretas propias del proceso de usuarias del servicio, con la finalidad 
atención, y de hacerlas corresponsables en 
XIII. Un directorio de instituciones y dicho proceso de atención; y 
servicios para la referencia o XIII. Un directorio de instituciones y , 
canalización de personas en serv1c1os para la referencia o 
situaciones de urgencia, tratamiento y canalización de personas en 
rehabilitación. situaciones de urgencia, tratamiento y 

rehabilitación, avalado por el instituto; 
XIV. Constancia del Responsable del 
Centro de Atención de Adicciones. 

' En aquellos que operen bajo el , 
modelo de Ayuda Mutua o Mixto, la 1 

constancia deberá acreditar como 
mínimo 2 años de antigüedad en el 

, proceso de rehabilitación y un año 
de experiencia como encargado; en 
los Centros de Atención de 
Adicciones que operen bajo el 
modelo profesional, el responsable 
deberá presentar cédula o título 

1 

como profesional de la salud. Si el j 

Centro de Atención de Adicciones 
atiende a mujeres exclusivamente, la 
responsable y la encargada deberán 

~ser mujeres; si el C~ntro de -~tención_" 
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de Adicciones atiende a hombres y · 
mujeres, del responsable y 
encargado, al menos uno deberá ser 

, mujer; 

XV. Cartel de los Derechos de los 
Usuarios y cartel que contenga los 
criterios de exclusión; 

' XVI. Cronograma de Actividades con 
tareas específicas para cada género 
y grupo etario; 

XVII. Croquis de las instalaciones del 
Centro de Atención de las 
Adicciones; 

XVIII Ambiente fisico apropiado, 
limpio y seguro, adecuadas l 

1 condiciones de iluminación, 
: ventilación y mantenimiento; 

XIX. Menú avalado por un 
profesional de la salud. La 

! alimentación suministrada a los 
usuarios debe ser balanceada, de 
buen aspecto, en cantidad suficiente 
para una adecuada nutrición de 
acuerdo con el estado de salud del 

, usuario y servida en utensilios 
: higiénicos; 

1

' XX. Programa Interno de Protección 
Civil avalado por la alcaldía 

: correspondiente; 

' XXI. Información sobre el costo 
directo o indirecto y total del 
tratamiento, así como su duración, 
que se deberá proporcionar al 
in reso del Centro de Atención de 
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Adicciones o cuando cualquier 
, persona lo solicite; 

XXII. Receta médica de toda 
medicación suministrada al usuario 
que deberá ser registrada en el 
expediente o en una bitácora; 

XXIII. Carta compromiso de ! 

continuidad de tratamiento para los 
usuarios que ingresen al Centro de 
Atención de Adicciones con una 
prescripción médica o con un 
esquema de tratamiento previo. ' 
Debiendo implementar una bitácora 
de suministro de medicamentos para 
suministrarlos en las dosis y 
horarios prescritos, pudiendo ser 
interrumpidos previa valoración 
médica; 

XXIV. Toda información ! 

proporcionada por el usuario y/o : 
familiares del mismo, asi como la · 
consignada por escrito en su 
expediente, deberá manejarse bajo 
los principios de confidencialidad y 
secreto profesional; 

XXV. La información sobre el 
proceso del tratamiento no se 
revelará a persona alguna, si no es 
con el consentimiento escrito del 
usuario, salvo los casos previstos 
por la ley; 

XXVI. En ningún proceso de 
· tratamiento se permitirán 

j 
grabaciones de audio, video o 1 
fotografías, salvo que exista 

_____ c_onsentimiento previo_ y _por escrito 
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del usuario o de su representante 
legal, para ello se le deberá informar 
la finalidad; 

XXVII. Notificar mensualmente al 
SISVEA el resultado de los 
cuestionarios anónimos sobre 
consumo de drogas de los usuarios 
de nuevo; 

XXVIII. El ingreso voluntario requiere 
de solicitud del usuario por escrito, 
haciendo constar el motivo de la 
solicitud; en caso de ser menor de 
edad se requiere de la solicitud por 
escrito de sus padres, representante 
legal o tutor; 

XXIX. El ingreso en forma 
involuntaria se presenta en el caso 
de los usuarios que requieren 
atención urgente o representan un 
peligro grave e inmediato para sí 
mismos o para los demás. Requiere 
la indicación de un médico y la 
solicitud de un familiar responsable, 
tutor o representante legal, ambas 
por escrito. En caso de extrema 
urgencia, el usuario puede ingresar 
por indicación escrita del médico a 
cargo del Centro de Atención de 
Adicciones; 

XXX. Todo internamiento 
involuntario deberá ser notificado 
por el responsable o encargado del 
Centro de Atención de Adicciones al 
Ministerio Público de la adscripción, 
en un plazo no mayor de 24 horas 
posteriores a la admisión. 
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tándose de persona menor de 
ad, se debe obtener 
cionalmente el consentimiento 

. por escrito de quienes ejercen la 
' patria potestad, del representante 
legal o tutor. En caso de que el 
menor se encuentre en situación de 
abandono el encargado o 
responsable del centro de atención 
de adicciones deberá dar aviso al 
Ministerio Público más cercano; 

XXXI. El ingreso obligatorio se lleva 
1 a cabo cuando lo solicita la 
autoridad legal competente, siempre 
y cuando el usuario lo amerite de 
acuerdo con el examen médico que 
le sea practicado; 

XXXII. Tratándose de un menor de 16 
años, sólo se le ingresará cuando 

; existan programas y espacios 
adecuados e independientes, de 
acuerdo con la edad y sexo, de lo 
contrario deberá ser referido a los 
centros encargados de la atención a 
menores; 

XXXIII. El 
Centro de 
podrá ser 
motivos: 

egreso del usuario del 
Atención de Adicciones 

por los siguientes 

a. Haber cumplido los objetivos del 
internamiento, 

b. Traslado a otra institución 

c. A solicitud del usuario, con~ 
excepción de los casos de ingresos 
obligatoric;>s e involuntarios 

1 
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d. A solicitud del familiar autorizado, 1 

representante legal o tutor y con el 1 

consentimiento del usuario. 

e. Abandono del servicio o en su 
. caso de hospitalización sin 
j autorización médica, debiéndose 
•

1

· notificar al Ministerio Público del 
_ lugar de la adscripción del Centro de 
1 Atención de Adicciones. 

1 

1 f. Disposición 
j competente, y 

de la autoridad legal[ 

1 

1 

1 

g. Defunción. 

XLI. La hoja de egreso del usuario 
debe cumplir con lo los siguientes 
datos: 

a) Fecha y hora de egreso; 

b) Descripción del estado general 1 

del usuario; 

e) Nombre y firma de 1 

conformidad, de la persona -
que egresa; del familiar más 
cercano en vínculo, 
representante legal, según 
corresponda y del encargado 
del Centro de Atención de l 
Adicciones; 

1 

d) En caso de que el usuario sea ' 
menor de edad, se debe contar ! 
además con la firma de 
conformidad de la persona ! 

que ejerza la patria potestad o _ 
representante le al, se ún sea 1 
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el caso. 

Artículo 51. Los establecimientos Artículo 51. Los Centros de Atención 
especializados en adicciones de de Adicciones de ayuda mutua, 
ayuda mutua, deberán cubrir los deberán cubrir los siguientes requisitos: 
siguientes requisitos: 

Artículo 52. Los establecimieñtos Artículo 52. Los Centros de A.~te_n_c~i~ó~n--j 
especializados en adicciones que l de Adicciones que ofrezcan tratamiento 
ofrezcan tratamiento ambulatorio de ! ambulatorio de ayuda mutua, deberán 
ayuda mutua, deberán observar lo observar lo siguiente: 
siguiente: l. Contar con un responsable del 
l. Contar con un responsable del . servicio, 
servicio; 11. Que el tratamiento garantice el 

. 11. Que el tratamiento que se ofrezca respeto a los derechos humanos, 
respete la dignidad de las personas, preserve la dignidad y la integridad 
sus derechos humanos y su integridad física y mental de las personas 
física y mental, y usuarias. 
111. Si no se cuenta con la capacidad 111. Derivar a la persona al servicio 
resolutiva, derivar a la persona al correspondiente, si no se cuenta con 
servicio correspondiente. la capacidad resolutiva y de atención 

al diagnóstico del usuario. 

f-e-~~~-~~~ ~~~~-~~~ ~~ ~~~ - ~ 
Artículo 53. Los establecimientos que Artículo 53. Los Centros de Atención 
practiquen tratamientos alternativos o en Adicciones que practiquen 
complementarios cuya finalidad sea la tratamientos alternativos o 
reducción del daño ocasionado por el complementarios cuya finalidad sea la 
consumo de sustancias psicoactivas, reducción del daño ocasionado por el 
deberán cubrir los requisitos consumo de sustancias psicoactivas, ! 

establecidos en la Norma Oficial , deberán cubrir los requisitos 
Mexicana en materia prevención y ' establecidos en la Norma Oficial 
atención de adicciones, así como Mexicana en materia prevención y 
contar con el aviso de funcionamiento atención de adicciones, así como 
ante las autoridades respectivas y ' contar con el aviso de funcionamiento 
estar registradas ante el Instituto. ante las autoridades respectivas y 
De manera adicional, deberán tener un contar con la autorización ! 

programa por escrito, el cual debe estar correspondiente del Instituto para : 
basado en la ciencia y contar con el poder funcionar. 
aval técnico de las autoridades De manera adicional, deberán tener un 
respectivas y la opinión favorable del programa por escrito, el cual debe estar 
Instituto. basado en la ciencia y contar con el 
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i Artículo 54. Los establecimientos de 
atención médica que lleven a cabo el 
tratamiento con agonistas de 
sustitución, deben observar los 
siguientes requisitos: 
l. Estar registrados y avalados por las 
autoridades respectivas y registrados 
ante el Instituto; 
ll. Ser parte de tratamientos integrales, 

1 buscando al final la abstinencia de la 
sustancia o la disminución de las 
consecuencias producidas por el 
consumo de sustancias, y 
111. Involucrar y corresponsabilizar a las 
personas integrantes del núcleo familiar 
en la rehabilitación de la persona con 
consumo de sustancias psicoactivas. 

aval técnico de las 
respectivas y la opinión 
Instituto. 

autoridades 
favorable del 

Artículo 54. Los centros de atención 
médica que lleven a cabo el tratamiento 
con agonistas de sustitución, deben 
observar los siguientes requisitos: 
l. Estar registrados y avalados por las 
autoridades respectivas y registrados 
ante el Instituto; 
11. Ser parte de tratamientos integrales, 
buscando al final la abstinencia de la 
sustancia o la disminución de las 
consecuencias producidas por el 
consumo de sustancias, e 
111. Involucrar y corresponsabilizar a las : 
personas integrantes del núcleo familiar 
en la rehabilitación de la persona con 
consumo de sustancias psicoactivas. 

Artículo 55. El personal que labora en Artículo 55. El personal que labora en 
los establecimientos especializados los Centros de Atención de 
en adicciones, deberá observar lo Adicciones, deberá observar lo 
siguiente: siguiente: 
l. Vigilar, proteger y dar seguridad a las l. Vigilar, proteger y dar seguridad a las 
personas usuarias del servicio mientras personas usuarias del servicio mientras 
permanezcan en el mismo; : permanezcan en el mismo; 
11. Mantener una relación con las · 11. Mantener una relación con las 
personas usuarias del servicio basada : personas usuarias del servicio basada 
en el respeto a su persona, a sus : en el respeto a su persona, a sus 
derechos humanos, integridad fisica y i derechos humanos, integridad física y 
mental, así como a sus pertenencias; mental, así como a sus pertenencias; 
111. Informar sobre el costo directo, 111. Informar sobre el costo directo, 
indirecto total o la gratuidad del indirecto total o la gratuidad del . 
tratamiento, así como su duración, en el tratamiento, así como su duración, en el 
momento del ingreso o cuando i momento del ingreso o cuando 
cualquier persona solicite información; . cualquier persona solicite información; 
IV. Suministrar sólo la medicación a las IV. Suministrar sólo la medicación a las 
ersona~ usuarias del ~~rv_lcio pr_~~~rita pe~~onas usuarias del servicio rescrita 
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por un médico especializado, 
registrándola en su expediente clínico 
así como el nombre del médico que la 
receta; 
V. Consignar por escrito en el 
expediente de la persona usuaria, toda 
información proporcionada a ella o sus 
familiares, debiendo manejarse bajo las 
normas de confidencialidad y el secreto 
profesional, y 
VI. Abstenerse de brindar información 
sobre el proceso del tratamiento a 
persona o autoridad alguna, si no es 
con el consentimiento escrito de la 
persona usuaria o del tutor, familiar 
más cercano en vínculo o 
representante legal, en caso de tratarse 
de un menor, salvo los casos previstos 
por la legislación correspondiente. 

por un médico especializado, 
registrándola en su expediente clínico 
así como el nombre del médico que la 
receta; 
V. Consignar por escrito en el 
expediente de la persona usuaria, toda 
información proporcionada a ella o sus 
familiares, debiendo manejarse bajo las 
normas de confidencialidad y el secreto 
profesional, y 
VI. Abstenerse de brindar información 
sobre el proceso del tratamiento a 
persona o autoridad alguna, si no es 
con el consentimiento escrito de la 
persona usuaria o del tutor, familiar 
más cercano en vínculo o 
representante legal, en caso de tratarse 
de un menor, salvo los casos previstos 
por la legislación correspondiente. 

Artículo 56. El ingreso de las personas Artículo 56. El ingreso de las personas 
a los establecimientos a los Centros de Atención de 
especializados en adicciones con Adicciones con modelos profesional y 
modelos profesional y mixto podrá ser mixto podrá ser voluntario, 
voluntario, de emergencia y como involuntario, obligatorio y como 
medida alternativa al proceso judicial, y medida alternativa al proceso judicial. 
en el de ayuda mutua será En el ingreso de los centros de ayuda 
estrictamente voluntario, pudiendo mutua será estrictamente voluntario, 
darse el ingreso como medida podrá darse el ingreso como medida 
alternativa al proceso judicial en los alternativa al proceso judicial en los 
establecimientos que operen bajo este centros que operen bajo este modelo 
modelo que estén reconocidos por las que estén reconocidos por las 
autoridades respectivas y se sujeten a autoridades respectivas y se sujeten a 
las disposiciones establecidas en la las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y demás legislación presente Ley y demás legislación 
aplicable. aplicable. 
Los establecimientos especializados Los Centros de Atención de 
en adicciones observarán lo dispuesto Adicciones observarán lo dispuesto en 
en la Norma Oficial Mexicana la Norma Oficial Mexicana respectiva a 
respectiva a los procedimientos de los procedimientos de ingreso de las 
ingreso de las personas con consumo personas con consumo de sustancias 
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, psicoactivas. 
1 

' Articulo 57. El Jefe de Gobierno Artículo 57. El Jefe de Gobierno 
dispondrá los mecanismos y facilidades 
administrativas para fomentar la 
creación de establecimientos 

, especializados en adicciones por los 
sectores social y privado. 

dispondrá los mecanismos y facilidades 
administrativas para fomentar la 
creación de Centros de Atención de 
Adicciones por los sectores social y 
privado. El Instituto brindará asesoría 
a quien lo solicite respecto de las 
características y requisitos que 
deberán cumplir los Centros de 
Atención de Adicciones para su 
creación y operación. ! 

. 
Capitulo Segundo 

De la de verificación, supervisión y 
seguimiento de las acciones de los 
establecimientos especializados en 

adicciones 

Capitulo Segundo 
De la de verificación, supervisión y 
seguimiento de las acciones de los 
Centros de Atención de Adicciones 

Articulo 58. El Instituto llevará acabo el Articulo 58. El Instituto llevará acabo el 
monitoreo de los establecimientos monitoreo de los Centros de Atención 
especializados en adicciones con el de Adicciones a través de la autoridad 
objetivo de verificar y supe!Visar que competente con el objetivo de verificar 
cumplan con las disposiciones y supe!Visar que cumplan con las 
establecidas en la Ley General de disposiciones establecidas en la Ley 
Salud, la Ley de Salud del Distrito General de Salud, la Ley de Salud de la 
Federal, las Normas Oficiales Ciudad de México, las Normas 
Mexicanas en la materia, la presente Oficiales Mexicanas en la materia, la 
Ley y demás instrumentos jurídicos presente Ley y demás instrumentos 
aplicables en la prestación de sus jurídicos aplicables en la prestación de 
servicios. sus servicios . 

. Si de la verificación se observa algún Si de la verificación se observa algún ' 
' incumplimiento de las disposiciones incumplimiento de las disposiciones 1 

: señaladas o no brinden un trato digno y señaladas o no brinden un trato digno y l 
de respeto a los derechos humanos de de respeto a los derechos humanos de , 
las personas que se encuentren en las personas que se encuentren en ¡ 
tratamiento, el Instituto dará aviso a tratamiento, el Instituto dictará las 1 

las autoridades federales respectivas medidas de seguridad y sanciones ! 
con la finalidad de que inicien los que correspondan a la presente Ley ! 

1 procedimientos administrativos y 1 y la normatividad aplicable. 
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~les --Contra 
1 ~esponsable. 

quien .. lii .. . . . . resulte 
En caso de oposición al realizar la 1 

visita de verificación o monitoreo, 
, supervisión de medidas de 
. seguridad, suspensión temporal de 1 

\ actividades o clausura, el Instituto 
podrá hacer uso de la fuerza pública, 
dictando las medidas de apremio en 
términos de la presente ley. 

Artículo 58 bis. Las medidas de 
seguridad podrán dictarse en 
cualquier etapa del procedimiento 
administrativo. 

1 En lo no previsto por esta ley se 1 

estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de verificación 1 

administrativa y demás 
disposiciones aplicables. 

Los Centros de Atención de 
Adicciones a que se refiere esta Ley, 

¡ serán objeto de visitas de l 
' verificación, monitoreo o supervisión , 
de manera periódica, en los 
siguientes casos: 

l. De oficio o a petición de parte. 
11. Cuando medie queja de 
particulares o a petición de 
autoridad. 

~ L ·-A-rt-í-culo 59. El lrlStituto instrumentará · Artículo 59. El Instituto instrurlientará j 
acciones para llevar a cabo un registro 
de los establecimientos especializados 
en adicciones que brinden sus servicios 
en el Distrito Federal, actualizando y 
difundiendo mediante medios 

¡ electrónicos un ~adrón de los mismos. 

acciones para llevar a cabo un registro 
de los Centros de Atención de \ 
Adicciones que brinden sus servicios en 
la Ciudad de México, actualizando y j 
difundiendo mediante medios 
electrónicos un ~adr(ln de los mi~mqs. _ 
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Artículo 60. El Instituto dará Artículo 60. El Instituto dará 
seguimiento de los programas, seguimiento de los programas, 
estrategias y acciones que realicen los estrategias y acciones que realicen los 

, establecimientos especializados en Centros de Atención de Adicciones, 
adicciones, para evaluar los resultados para evaluar los resultados obtenidos, 
obtenidos y op1nar sobre el opinar sobre el cumplimiento de los 
cumplimiento de los objetivos para los objetivos para los que fueron creados y 
que fueron creados. emitir recomendaciones. 
Las acciones en materia de Las acciones en materia de 
seguimiento y evaluación deben seguimiento y evaluación deben 
orientarse hacia la estructura, proceso, orientarse hacia la estructura, proceso, . 
resultado e impacto de los programas l resultado e impacto de los programas i 
de prevención, tratamiento, ; de prevención, tratamiento, 
rehabilitación, participación comunitaria, ' rehabilitación, participación comunitaria, 
enseñanza, capacitación e enseñanza, capacitación e 
investigación sobre el consumo de investigación sobre el consumo de 

, sustancias psicoactivas. sustancias psicoactivas. 

Artículo 61. El Instituto diseñará· Artículo 61. El Instituto diseñará 
mecanismos para que los mecanismos para que los Centros de 
establecimientos especializados en Atención de Adicciones integren un 
adicciones integren un reporte reporte trimestral de sus actividades. 
trimestral de sus actividades. 

TITULO QUINTO 
DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN 

Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales y naturaleza 

TITULO QUINTO 
DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN 

Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales y naturaleza 

Artículo 62. El Instituto para la ! Artículo 62. 
Atención y Prevención de las Atención y 
Adicciones de la Ciudad de México es Adicciones de 

El Instituto para la 
Prevención de las 1 

la Ciudad de México es 
un organismo descentralizado de la un organismo descentralizado de la 
Administración Pública del Distrito Administración Pública de la Ciudad de 
Federal con personalidad jurídica y México con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, dotado de patrimonio propios, dotado de 

L_autonomía resu uestal, técnica, autonomía resupuestal, técnic~-~ 
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operativa y administrativa. operativa y administrativa. l 

Artículo 63. El Instituto, como instancia Artículo 63. El Instituto como insfa-rlcia~ 
rectora, tiene por objeto la atención rectora, tiene por objeto la atención 
integral del consumo de sustancias integral del consumo de sustancias 
psicoactivas en el territorio que , psicoactivas en el territorio que 
comprende el Distrito Federal. comprende a la Ciudad de México. 

El Instituto ejercerá su rectoría 
mediante las siguientes acciones: 

l. Vigilar y procurar el cumplimiento 
de la presente ley; 
11. Orientar las acciones que, en 
materia de atención integral de 
consumo de sustancias 
psicoactivas, lleve a cabo la 
Administración Pública de la Ciudad 
de México, apegándose y en 

' congruencia con el Programa 
, General; 
· 111. Establecer lineamientos y 
criterios para el desarrollo de las 
acciones en materia de atención 
integral del consumo de sustancias 
psicoactivas, que lleven a cabo los 
sectores público, social y privado; 
IV. Vigilar el desarrollo de las 
acciones en materia de atención 
integral y emitir recomendaciones de ! 

mejora; 
V. Vigilar la prestación de servicios, ' 
fomentando la mejora constante; 
VI. Recabar información de las 
dependencias, entidades y órganos 
político administrativos que 

' conforman la Administración Pública 
de la Ciudad de México, para la toma 
de decisiones y definición de política ' 

---'-"p,ú,b~li"c,a __ en materia de consumo de 
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l
. sustancias psicoactivas, y 

VIl. Dar seguimiento a la 
1 del Programa General. 

Capítulo Segundo 

1 
ejecución 

De sus funciones y atribuciones. De sus funciones y atribuciones. 

Artículo 64. Para el cumplimiento de su i Artículo 64. Para el cumplimiento de su 
objeto, el Instituto tendrá las siguientes 1 objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
funciones y atribuciones: funciones y atribuciones: 

: regulatorio: regulatorio: 

l. En materia de políticas públicas y ' l. En materia de políticas públicas y 
propuesta de mejora del marco 

1 

propuesta de mejora del marco 

1

' a) Convocar, coordinar, organizar y a) Convocar, coordinar, organizar y 1 

promover con organismos promover con organismos 
públicos, privados y sociales la públicos, privados y sociales la ' 
realización de acciones realización de acciones 
encaminadas a la integración del encaminadas a la integración del 
Programa General y los Programa General y los 1 

objetivos, estrategias y líneas de objetivos, estrategias y líneas de . 
acción prioritarias, para el acción prioritarias, para el 
fortalecimiento de acciones fortalecimiento de acciones 
encaminadas a abatir los encaminadas a abatir los 1 

problemas de salud pública problemas de salud pública 
relacionados y derivados del relacionados y derivados del 
consumo de sustancias consumo de sustancias 
psicoactivas apoyándose en una psicoactivas apoyándose en una 
red interinstitucional que permita red interinstitucional que permita 1 

darle al Instituto un carácter darle al Instituto un carácter 
rector; rector; · 

b) Proponer modificaciones a la b) Proponer modificaciones a la 
legislación del Distrito Federal legislación de la Ciudad de 
para controlar la promoción, México para controlar la 1 

' venta y uso indebido de bebidas promoción, venta y uso indebido ' 
con contenido alcohólico, de bebidas con contenido 
medicamentos psicotrópicos y alcohólico, medicamentos 
sustancias tóxicas inhalables; psicotrópicos y sustancias 1 

e) Realizar investigaciones acerca tóxicas inhalables; ! 

del marco normativo en la e) Realizar investigaciones acerca 
_f!lateria de __ su ____ objeto, en el -~ marco normativo en la 
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Id) ámbito internacional; 
Implementar y ejecutar 
programas de vinculación con 
instítuciones públicas, privadas y 
sociales; 1 

e) Establecer comités de 
normalización en materias de 
prevención, tratamiento e 
integración comunitaria y , 
certificar a instituciones públicas 
y privadas que satisfagan los 
estándares establecidos, y 

f) Evaluar de forma periódica y 
esquemática los objetivos, 
estrategias y líneas de acción 
prioritarias que se deriven del 
Programa General, entregando 
un informe anual a la Asamblea 
Legislativa y al Consejo , 
Directivo que contenga los : 
alcances de la aplicación de 
dicho Programa. 

11. En materia de prevención· 
a) Prestar los servicios de 

prevención del consumo de 
sustancias psicoativas en el 
Distrito Federal, en los términos . 
que establece La p~_esente ~-~y;_ 

materia de su objeto, en el 
ámbito internacional; 

d) Implementar y ejecutar 
programas de vinculación con 
instituciones públicas, privadas y 
sociales; 

e) Instalar comités de 
normalización en materias de 
prevención, tratamiento e 
integración comunitaria, con la 
finalidad de emitir normas 
técnicas, lineamientos y 
criterios para la regulación de 
la prestación de servicios, que 
le permitan al Instituto ejercer 
su rectoría; 

f) Evaluar de forma periódica y 
esquemática los objetivos, 
estrategias y líneas de acción 
prioritarias que se deriven del 
Programa General, entregando 
un informe anual al Congreso y 
al Consejo Directivo que · 

' contenga los alcances de la : 
aplicación de dicho Programa, y 

g) Podrá acreditar a las 
instituciones y organizaciones 
de los sectores público, social 
y privado que cumplan con las 
normas técnicas, lineamientos 
y criterios que regulen la 
prestación de servicios en 
materia de consumo de 
sustancias psicoactivas. 

11. En materia de prevención: 
a) Prestar los servicios de 

prevención del consumo de 
sustancias psicoativas en la 
Ciudad de México, en los 
términos que establece la 

····--~resente-..'cle-oy,_,; ___ _ 
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b) Coordinar la ejecución de las lb) 
acciones institucionales de la 
Administración Pública en 
materias de prevención del 
consumo de sustancias 

Coordinar la ejecución de las 1 

acc1ones institucionales de la 
Administración Pública en 
materias de prevención del 
consumo de sustancias 
psicoactivas en la Ciudad de 1 

México; 
psicoactivas en el Distrito 1 

Federal; 
e) Implementar programas de 

prevención, escolares, culturales 1 

y deportivos y en espacios 
públicos, prioritariamente; · 

d) Elaborar publicaciones en los 
términos que determine el 
Consejo Directivo; 

e) Implementar redes sociales 1 

utilizando las nuevas tecnologías 
de información y comunicación y 
un servido de atención 
telefónica; 

f) Integrar, en coordinación con las 
dependencias y órganos de 
carácter educativo y de 
asistencia social de la 
Administración Pública, el 
registro de zonas de alto riesgo ] 
de adicciones y realizar 
actividades de detección 
temprana de consumo de 
sustancias psicoactivas en los 
ámbitos familiar, escolar, laboral 
y comunitario, para la 
implementación de acc1ones 
específicas; ·¡ 

g) Llevar a cabo jornadas públicas 
de prevención a comunidades 
específicas, a través de 
conferencias, talleres y módulos 
de orientación; 
Conformar la red de instituciones 
públicas y privadas para 
referencia y canalización de 

e) Implementar programas de 
prevención, escolares, culturales . 
y deportivos y en espacios i 
públicos, prioritariamente; 

d) Elaborar publicaciones en los 1 

términos que determine el 
Consejo Directivo; 

e) Implementar redes sociales 1 

utilizando las nuevas tecnologías 
de información y comunicación y 
un servicio de atención · 
telefónica; 1 

f) Integrar, en coordinación con las 
dependencias y órganos de 
carácter educativo y de 
asistencia social de la 
Administración Pública, el 
registro de zonas de alto riesgo 1 

de adicciones y realizar 
actividades de detección 
temprana de consumo de 
sustancias psicoactivas en los 
ámbitos familiar, escolar, laboral 
y comunitario, para la 
implementación de acc1ones 
específicas; 

g) Llevar a cabo jornadas públicas 
de prevención a comunidades 
específicas, a través de 
conferencias, talleres y módulos 
de orientación; 

h) Conformar la red de instituciones 
públicas y privadas para 
referencia canalización de 
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usuarios; 
i) Implementar el programa de 

asistencia a personal de primer 
nivel de atención de la 
Secretaría de Salud, 
Procuraduría General de 
Justicia, Secretaría de Seguridad 
Pública, Tribunal Superior de 
Justicia, Sistema de Transporte 
Colectivo, Instituto de las 
Mujeres y Secretaría de : 
Desarrollo Social, todas del . 
Distrito Federal; 1 

j) Fomentar la participación de 
instituciones privadas, 
fundaciones, organismos ¡ 

patronales, asociaciones y 
cámaras en el Fideicomiso para 
la Atención Integral de las 
Adicciones en el Distrito 
Federal; 

k) Coordinarse permanentemente 
con la Administración Pública, 
así como con instituciones 
educativas, organizaciones 
juveniles, deportivas, culturales y 
gremiales de los sectores social 
y privado, para la identificación ! 
de zonas y grupos que ; 
presenten problemas de uso, 
abuso y dependencia de 
sustancias psicoactivas y la 
realización de acciones 
preventivas, y 

1) Emitir los criterios técnicos para 
la realización de campañas de 
promoción a la salud en materia 
de consumo de sustancias 
psicoactivas que se difundan 
entre grupos vulnerables, los 
rles os de la salud secundarios ! 

usuarios; 
i) Implementar el programa de 

asistencia a personal de primer 
nivel de atención de la 
Secretaría de Salud, 
Procuraduría General de 
Justicia, Secretaría de Seguridad 
Pública, Tribunal Superior de 
Justicia, Sistema de Transporte 
Colectivo, 1 nstituto de las 
Mujeres y Secretaría de 
Desarrollo Social, todas de la : 
Ciudad de México; 

j) Fomentar la participación de i 
instituciones privadas, 1 
fundaciones, . o_rganismos j 

patronales, asoc1ac1ones y ¡ 
cámaras en el Fideicomiso para . 
la Atención Integral de las · 
Adicciones en la Ciudad de 
México; 

k) Coordinarse permanentemente 
con la Administración Pública, 
así como con instituciones 
educativas, organizaciones 
juveniles, deportivas, culturales y 
gremiales de los sectores social 
y privado, para la identificación 
de zonas y grupos que 
presenten problemas de uso, 
abuso y dependencia de 1 

sustancias psicoactivas y la ' 
realización de acciones 
preventivas, y 

1) Emitir los criterios técnicos para 
la realización de campañas de 
promoción a la salud en materia 
de consumo de sustancias 
psicoactivas que se difundan 
entre grupos vulnerables, los 
ríes os de la salud secundarios 
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al uso, abuso y·c-:dc:ec:pc:ec:n-cdc:ec::nc:cc:iac-::odc:e-,----a"l-u-cs:co:-,--=at;USO y dependencia de 
sustancias psicoactivas, a fin de sustancias psicoactivas, a fin de 
prevenir su consumo. 

111. En materia de tratamiento: 
a) Implementar el registro de los 

establecimientos 
especializados en adiciones y 
mantenerlo actualizado; 

b) Coadyuvar con la Secretaría de 
Salud del Distrito Federal y las 
autoridades sanitarias federales 
en la vigilancia y control de los 
establecimientos especializados 
en adicciones; 

e) Establecer criterios para la 
homologación de los servicios de 
tratamiento en instituciones 
públicas y privadas, 

d) Implementar programas de 
seguimiento, contención y 
cuidado continuo; 

e) Suscribir convenios con 
instituciones relacionadas con el 
tratamiento al consumo de 
sustancias psicoactivas, y 

f) Fomentar, asesorar y vigilar la 
constitución de 
establecimientos 
especializados en adicciones 
que proporcionen servicios de 
ayuda mutua y terapéuticos. 

IV. En materia de integración 
comunitaria: 

a) Fomentar la participación del 
sector privado para la formación 
de habilidades para el trabajo y 
el incremento de la oferta laboral 
a las personas usuarias del 
serv1c1o; 

b) Implementar programas de uso . 
d~l_ !L~~~-IJb~e __ y_ esparcimiento, 

prevenir su consumo. 

1 111. En materia de tratamiento: 
1 a) Llevar a cabo un padrón de los ! 

Centros de Atención de 
Adicciones que brinden sus 
servicios en la Ciudad de 
México, actualizándolo y 
difundiéndolo mediante 
medios electrónicos: 

b) Coadyuvar con la Secretaría de 
Salud de la Ciudad de México y 
las autoridades sanitarias 
federales y locales en la 
vigilancia y control sanitario de 
los Centros de Atención de 
Adicciones; 

e) Establecer criterios para la 
homologación de los servicios de 
tratamiento en instituciones 
públicas y privadas; 

d) Implementar programas de 
seguimiento, contención y 
cuidado continuo; 

e) Suscribir convenios con 
instituciones relacionadas con el 
tratamiento al consumo de 
sustancias psicoactivas, y 

f) Fomentar, asesorar y vigilar la 
constitución de Centros de 
Atención de Adicciones que 
proporcionen servicios de ayuda 
mutua, así como terapéuticos. 

IV. En materia de integración 
comunitaria: 

a) Fomentar la participación del 
sector privado para la formación 
de habilidades para el trabajo y , 
el incremento de la oferta laboral 
a las __ personas usuarias del 
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culturales y deportivos: 
e) Llevar a cabo actividades que 

involucren la participación 
familiar, social y comunitaria en 
que se desenvuelve la persona ! 
usuaria del servicio; 

d) Realizar acciones de 
seguimiento para personas 
usuarias del servicio en conflicto 
con la Ley, de grupos de riesgo y 
vulnerables, y 

e) Desarrollar y fomentar terapias 
grupales de ayuda mutua. 

V. En materia de investigación y 
evaluación: 

a} Llevar a cabo la investigación 
cuantitativa y cualitativa que 
permita conocer oportunamente 
el impacto de las intervenciones 
preventivas, curativas y de 
control del consumo de 
sustancias psicoactivas; 

b) Evaluar las acciones, programas 
y medidas que se adopten, 
relativos a la prevención, 
diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación e integración 
comunitaria de las personas con 
uso, abuso y dependencia de 
sustancias psicoactivas, por los 
sectores público y privado que 
realizan acciones en materia de 
consumo de sustancias 
psicoactivas, se encuentren 
sustentados en un modelo 
integral y que cumpla con los 
ordenamientos legales vigentes 
a licables en la materia; 

servicio; 
b) Implementar programas de uso 

del tiempo libre y esparcimiento, 
culturales y deportivos; 

e) Llevar a cabo actividades que 
involucren la participación · 
familiar, social y comunitaria en 
que se desenvuelve la persona 
usuaria del servicio; 

d) Realizar acciones de ! 
seguimiento para personas 
usuarias del servicio en conflicto 
con la Ley, de grupos de riesgo y 
vulnerables, y ¡ 

e) Desarrollar y fomentar terapias 1 
grupales de ayuda mutua. i 

V. En materia de investigación y 1 

evaluación: ! 
a) Llevar a cabo la investigación ! 

cuantitativa y cualitativa que · 
permita conocer oportunamente 
el impacto de las intervenciones 
preventivas, curativas y de 
control del consumo de 
sustancias psicoactivas; 

b) Evaluar las acciones, programas 
y medidas que se adopten, 
relativos a la prevención, 
diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación e integración 
comunitaria de las personas con : 
uso, abuso y dependencia de 1 

sustancias psicoactivas, por los _ 
sectores público y privado que 
realizan acciones en materia de 
consumo de sustancias 
psicoactivas, se encuentren 
sustentados en un modelo 
integral y que cumpla con los 
ordenamientos legales vigentes 
a licables en la materia; 
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e) Brindar la asesoría que 
requieran personas e 
instituciones públicas, sociales y 
privadas, y participar, en su 
caso, como órgano consultivo y 
prepositivo en el estudio, 
formulación y aplicación de 
medidas públicas dentro del 
ámbito de competencia, y 

d) Diseñar, coordinar y establecer 
acciones de coordinación 
interinstitucional y sectorial de 
los diferentes niveles del 
Gobierno del Distrito Federal, 
para la conformación de una red 
integral resolutiva y coordinada y 
el intercambio de información a 
través de la consulta compartida 
de bases de datos. 

VI. En materia de formación y 
capacitación: 

a) Desarrollar programas de 
capacitación técnica y 
profesional del personal que 
atiende a personas con uso, 
abuso y dependencia de 
sustancias psicoactivas, dirigida 
al personal de salud, educación, 
desarrollo social, impartición de 
justicia, organizaciones de la 
sociedad civil, grupos de ayuda 
mutua, asociaciones civiles y 
sociedad participativa; 

b) Fomentar la formación de 
profesionales en temas de 
consumo de sustancias 
psicoactivas con instituciones 
educativas públicas y privadas; 

e) Organizar y fomentar la 
organización de congresos, 

~~~in ario~ ... Y. ______E~nel~~ .. _____g___ue 

e) Brindar la asesoría que 
requieran personas e 
instituciones públicas, sociales y 
privadas, y participar, en su 
caso, como órgano consultivo y 
prepositivo en el estudio, 
formulación y aplicación de 
medidas públicas dentro del 
ámbito de su competencia, y · 

d) Diseñar, coordinar y establecer 
acciones de coordinación 
interinstitucional y sectorial de 
los diferentes niveles del 
Gobierno de la Ciudad de 
México, para la conformación de 
una red integral resolutiva y 
coordinada y el intercambio de 
información a través de la 
consulta compartida de bases de 
datos. 

VI. En materia de formación y 
capacitación: 

a) Desarrollar programas de 
capacitación técnica y 
profesional del personal que 
atiende a personas con uso, 
abuso y dependencia de 
sustancias psicoactivas, dirigida 
al personal de salud, educación, 
desarrollo social, impartición de 
justicia, organizaciones de la 
sociedad civil, grupos de ayuda 
mutua, asociaciones civiles y , 
sociedad participativa; 

b) Fomentar la formación de 
profesionales en temas de 
consumo de sustancias 
psicoactivas con instituciones , 
educativas públicas y privadas; 

e) Organizar y fomentar la 
organización ~· de cong~esos, .1 
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favorezcan el intercambio de 
conocimientos en materia de 
consumo de sustancias 
psicoactivas, y 

d) Desarrollar programas de 
formación de capacitadores en 
materias de prevención y 
detección temprana de consumo 
de sustancias psicoactivas, para 
su actuación en las diferentes 
colonias, barrios, unidades 
habitacionales y pueblos del 
Distrito Federal. 

VIl. Mantener una vinculación directa 
con el Consejo Nacional contra las 
Adicciones; 
VIII. Aprobar su reglamento interno, y 
IX. Las demás actividades que le 
correspondan conforme a la presente 
Ley y otras disposiciones aplicables. 

seminarios y paneles que 
favorezcan el intercambio de 
conocimientos en materia de 
consumo de sustancias 
psicoactivas, y 

d) Desarrollar programas de 
formación de capacitadores en 
materias de prevención y 
detección temprana de consumo 
de sustancias psicoactivas, para 
su actuación en las diferentes 
colonias, barrios, unidades 
habitacionales y pueblos de la 
Ciudad de México. 

VIl. En materia de supervisión y 
regulación de Centros de Atención 
de Adicciones: 

a) Otorgar el documento que 
acredite el legal 
funcionamiento de los Centros 
de Atención de Adicciones, 
siempre que cumplan con los 
criterios básicos de la 
normatividad vigente que les 
resulte aplicable; 

b) Otorgar el documento de 
manera conjunta con la 
federación que acredite el 
cumplimiento de los 
estándares de calidad 
establecidos en la presente 
Ley y en la normativa 
aplicable, 

e) Sustanciar los procedimientos 
de Verificación, así como 
llevar a cabo las actividades 
de monitoreo y supervisión, y 
cumplidos los requisitos de 
norma se proceda a otorgar la 
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autorización referida. 

El área correspondiente, para 
practicar las diligencias de 

i Verificación, Monitoreo o 
Supervisión comisionará al personal 
necesario para el desarrollo de las 
mismas. 

: VIII. Mantener una relación de 
i colaboración y coordinación con la 
Comisión Nacional contra las 
Adicciones; 

IX. El documento que 
internamente al Instituto 
Estatuto Orgánico, y 

regula 
es el 

X. Las demás actividades que le . 
correspondan conforme a la presente 
Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 65. El Instituto diseñará un Artículo 65. El Instituto diseñará un 
mecan1smo para la creación del mecanismo para la creación del 
Observatorio Especializado en Observatorio Especializado en 
Sustancias Psicoactivas, mismo que Sustancias Psicoactivas, mismo que 
deberá integrar un sistema electrónico deberá integrar un sistema electrónico 
de información y difundirla por el mismo de información y difundirla por el mismo 
medio, teniendo las siguientes . medio, teniendo las siguientes 
funciones: 1 funciones: 
l. Crear y administrar un centro de l. Crear y administrar un centro de 
documentación digital en materia de documentación digital en materia de 
consumo de sustancias psicoactivas; consumo de sustancias psicoactivas; 

i 11. Generar, analizar y consolidar 11. Generar, analizar y consolidar 
información relacionada con problemas información relacionada con problemas 
de adicción, particularmente la de adicción, particularmente la 
vinculada con la com1sión de vinculada con la comisión de 
infracciones administrativas y delitos; infracciones administrativas y delitos; 
111. Requerir a la Administración Pública 111. Requerir a la Administración Pública 
y a instituciones privadas que y a instituciones privadas que 

roporci9nen la información la información 
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documentación necesaria para el documentación 
ejercicio de las atribuciones del ejerciCIO de 
Instituto; Instituto; 

necesaria para 
las atribuciones 

el 
del 

IV. Diseñar e implementar protocolos 
1 

IV. Diseñar e implementar protocolos 
de investigación sobre las mejores ; de investigación sobre las mejores 
prácticas en procedimientos de prácticas en procedimientos de 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación diagnóstico, tratamiento, rehabilitación 
y integración comunitaria, considerando e integración comunitaria, considerando 
los diferentes modelos y modalidades los diferentes modelos y modalidades 
existentes que permitan, con existentes que permitan, con 
fundamento en evidencias científicas y fundamento en evidencias científicas y 
experiencia clínica, el beneficio para la experiencia clínica, el beneficio para la 
atención de personas con problemas de atención de personas con problemas de 
uso, abuso y dependencia de uso, abuso y dependencia de 
sustancias psicoactivas; sustancias psicoactivas; 
V. Promoción y realización de V. Promoción y realización de 
reuniones de intercambio de reuniones de intercambio de 
información de carácter social y información de carácter social y 
científico con entidades nacionales e : científico con entidades nacionales e 
internacionales; internacionales; 
VI. Integrar la información estadística VI. Integrar la información estadística 
de los diferentes sistemas de de los diferentes sistemas de 
información epidemiológica en información epidemiológica en 
consumo de sustancias psicoactivas consumo de sustancias psicoactivas , 
con el fin de utilizar los resultados con el fin de utilizar los resultados 
obtenidos en la elaboración de políticas obtenidos en la elaboración de políticas : 
públicas; públicas; 
VIl. Concentrar los informes que VIl. Concentrar los informes que 
permitan obtener datos sobre la permitan obtener datos sobre la 
morbimortalidad, la incidencia y morbimortalidad, la incidencia y 
prevalencia por tipo de drogas con i prevalencia por tipo de drogas con i 

características del usuario, con lo que características del usuario, con lo que ; 
se integrará la cartografía de zonas de se integrará la cartografía de zonas de 
riesgo que permita el diseño de riesgo que permita el diseño de 
acciones en materia de prevención; acciones en materia de prevención; 
VIII. Establecer relaciones de VIII. Establecer relaciones de 

: intercambio con organismos similares, intercambio con organismos similares, 
nacionales e internacionales; nacionales e internacionales; 
IX. Integrar una base de datos sobre los IX. Integrar una base de datos sobre los 
diversos servicios que se prestan diversos servicios que se prestan 
relacionados con la atenc)_ón __ ~tegr_é!l relacionados con la atención integral 
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para el consumo de sustancias para el consumo de sustancias 
psicoactivas; psicoactivas; 
X. Integrar los expedientes electrónicos X. Integrar los expedientes electrónicos 

, de personas usuarias de los servicios, de personas usuarias de los servicios, . 
que permita dar seguimiento a los · que permita dar seguimiento a los : 
procedimientos realizados y corregir ' procedimientos realizados y corregir 
desviaciones detectadas; desviaciones detectadas; 
XI. Emitir certificaciones a instituciones XI. Emitir certificaciones a instituciones 
públicas y privadas que adopten públicas y privadas que adopten 

! medidas de prevención y tratamiento medidas de prevención y tratamiento 
para el consumo de sustancias para el consumo de sustancias 
psicoactivas; : psicoactivas; 1 

XII. Asesorar y formular opiniones en 1 XII. Asesorar y formular opiniones en 
materia de consumo de sustancias materia de consumo de sustancias 

. psicoactivas a la Secretaría de Salud psicoactivas a la Secretaría de Salud 
i cuando sea requerido, y : cuando sea requerido, y 
, XIII. Actuar como órgano de , XIII. Actuar como 
: coordinación consulta técnica y · coordinación consulta : ' ' 

órgano 
técnica 

de 
y' 

' normativa en materia de consumo de normativa en materia de consumo de 
sustancias psicoactivas ante las sustancias psicoactivas ante las 
dependencias del Gobierno del Distrito dependencias del Gobierno de la 
Federal. Ciudad de México. 

1 

Capítulo Tercero Capítulo Tercero 1 

De su integración De su integración 

Artículo 66 ... Artículo 66 ... 
... . .. ·~···~- -·-·- -·----- --·-

Artículo 67. El Consejo Directivo es el Artículo 67. El Consejo Directivo es el 
órgano colectivo de gobierno del órgano colectivo de gobierno del. 
Instituto y se integrara por las y los Instituto y se integrará por las y los 
titulares de las siguientes instancias: , titulares de las siguientes instancias 
l. Jefatura de Gobierno, quien lo locales: 
presidirá; "l. Jefatura de Gobierno, quien lo 
11. Secretaria de Salud, que fungirá presidirá; . 
como suplente de la Presidencia; 11. Secretaría de Salud, que fungirá i 
111. Secretaría de Gobierno; · como suplente de la Presidencia; 
IV. Secretaría de Desarrollo Social; ! 111. Secretaría de Gobierno; 
V. Secretaria de Educación; 1 IV. Secretaría de Desarrollo Social; 
VI. Secretaría de Cultura; V. Secretaría de Educación; 
Vil. Secretaría de Seguridad Pública, y VI. Secretaria de Cultura; 

: VIII. Procuraduría General de Justicia. VIl. Secretaría de Seguridad Pública, y ' 
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1 LOS titulares serán los enCargados -de r VIII. P-rocuradUría General de JuSticia. 
asistir a las reuniones del Consejo Los titulares serán los encargados de 
Directivo, pudiendo designar a una asistir a las reuniones del Consejo 
persona suplente que no podrá tener Directivo, pudiendo designar a una 
nivel inferior al de Director General. persona suplente que no podrá tener 
El Consejo Directivo, invitará a nivel inferior al de Director General. 
participar en sus sesiones al titular del El Consejo Directivo, invitará a 
Instituto, así como a titulares de participar en sus sesiones al titular del 
Dependencias federales, instituciones Instituto, así como a titulares de 
académicas, investigadores y dependencias federales, instituciones 

1 

organizaciones sociales relacionadas académicas, investigadores y 
con el objeto de la presente Ley. organizaciones sociales relacionadas 
En las sesiones del Consejo Directivo con el objeto de la presente Ley. 

1 

en que se aborden temas relativos a la En las sesiones del Consejo Directivo 
, inversión y gasto, programas y en que se aborden temas relativos a la 
acciones específicas a aplicarse y inversión y gasto, programas y 
desarrollarse en las demarcaciones acciones específicas a aplicarse y 
territoriales en que se divide el Distrito desarrollarse en las demarcaciones 
Federal, se invitará a las y los Jefes territoriales en que se divide a la 
Delegacionales respectivos, para que 1 Ciudad de México, se invitará a las 
emitan su opinión Alcaldesas y Alcaldes respectivos, 

· para que emitan su opinión. 

-

1 

A-r-ti-cul'-co-;6o;8c-.. -.- \Articulo 68."-.. ~~c-
ulo 69. Al Consejo Directivo, le Artículo 69. Al Consejo Directivo, le 

' corresponde aprobar: corresponde aprobar: 
.

1

1. El Estatuto Orgánico del Instituto, las l. El Estatuto Orgánico del Instituto, las 
reformas y adicciones al mismo, así reformas y adiciones al mismo, así 
como los manuales y demás normas . como los manuales y demás normas 
que faciliten la organización su que faciliten la organización y su 
funcionamiento; funcionamiento; 
11. El Anteproyecto de presupuesto 11. El Anteproyecto de presupuesto 
anual del Instituto y remitirlo al Jefe de . anual del Instituto y remitirlo al Jefe de ' 
Gobierno para su integración al Gobierno para su integración al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Administración Pública; de la Administración Pública; 

, 111. El programa anual de trabajo y las 111. El programa anual de trabajo y las 

1 
políticas de actuación del Instituto, que políticas de actuación del Instituto, que , 

, le someta a su consideración el Director le someta a su consideración el Director 
: General; General; 
l_!y_:_ __ E[ __ infQ!_!!!~ de actividades del IV. El informe g~ __ "!(;!ividades del 
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Instituto, que le someta a su Instituto, que le someta a su 
consideración el Director General; consideración el Director General; 
V. Los estados financieros anuales, V. Los estados financieros anuales, 
previo informe del Comisario y previo informe del Comisario y 
dictamen de los auditores externos; dictamen de los auditores externos; 
VI. El establecimiento de un sistema VI. El establecimiento de un sistema 
interno de rendición de cuentas interno de rendición de cuentas 
transparentes y oportunas, que le transparentes y oportunas, que le 
someta a su consideración el Director someta a su consideración el Director 
General; General; 
VIl. Las propuestas de nombramiento o VIl. Las propuestas de nombramiento o 
remoción que le formule el Director remoción que le formule el Director 
General respecto de los servidores General respecto de los servidores 
públicos que ocupen cargos en el nivel públicos que ocupen cargos en el nivel 
administrativo inferior siguiente; administrativo inferior siguiente; 
VIII. Los tabuladores para el pago de VIII. Los tabuladores para el pago de 
los servidores públicos del Instituto, así los servidores públicos del Instituto, así 
como la normatividad y la política de como la normatividad y la política de 
remuneración del personal y determinar remuneración del personal y determinar 
las políticas y lineamientos las políticas y lineamientos 
administrativos respecto a la administrativos respecto a la 
contratación de servicios profesionales; contratación de servicios profesionales; 
IX. Las políticas, bases y programas IX. Las políticas, bases y programas 
generales que regulen los convenios, generales que regulen los convenios, 
contratos, pedidos o acuerdos que contratos, pedidos o acuerdos que 
deba celebrar el Instituto con terceros deba celebrar el Instituto con terceros 
en materia de obras públicas, en materia de obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes y prestación de servicios bienes y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles, de relacionados con bienes muebles, de 
acuerdo con las disposiciones acuerdo con las disposiciones 
aplicables; aplicables; 
X. La estructura básica de la X. La estructura básica de la 
organización de la entidad y las organización de la entidad y las 
modificaciones que procedan a la modificaciones que procedan a la 
misma, de conformidad con los techos misma, de conformidad con los techos 
presupuestales aprobados; presupuestales aprobados; 
XI. Los proyectos de gastos de XI. Los proyectos de gastos de 
inversión a los que se someterá el inversión a los que se someterá el 
organismo, de acuerdo con la organismo, de acuerdo con la 
~ispo!!Lbilid~~~supue.stal --~"la.,r_,l,._a.o..-d.,i.,s~p<:C?.~ibilid~d .. Rresupuestal .Y."~ilar_.@__ 
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correcta aplicación de los recursos 
asignados; 
XII. El Programa General, y 
XIII. Las demás que le atribuya la 
presente Ley y normas aplicables. 
Asimismo, le corresponde cuidar la 
congruencia global de las funciones 
paraestatales del 1 nstituto con el 
sistema de planeación del Distrito 

! Federal y con los lineamientos 
generales en materia de gasto, 
financiamiento, control y evaluación. 

correcta aplicación de los recursos 
asignados; 
XII. El Programa General, y 
XIII. Las demás que le atribuya la 
presente Ley y normas aplicables. 
Asimismo, le corresponde cuidar la 
congruencia global de las funciones 
paraestatales del Instituto con el 
sistema de planeación de la Ciudad de 
México y con los lineamientos 
generales en materia de gasto, 
financiamiento, control y evaluación. 

·- - -

Artículo 70. El Director General del Artículo 70. El Director General del 
Instituto, será designado por el Jefe de · Instituto, será designado por el Jefe de 
Gobierno, a propuesta en terna que Gobierno, a propuesta en terna que 
formule el Consejo Directivo, y el cual formule el Consejo Directivo, y el cual 
deberá satisfacer los siguientes deberá satisfacer los siguientes 
requisitos: requisitos: 
l. Ser ciudadano del Distrito Federal l. Ser ciudadano de la Ciudad de 
en pleno ejercicio de sus derechos, México en pleno ejercicio de sus 
11. Residir en el Distrito Federal derechos; 
cuando menos un año antes de la 11. Residir en la Ciudad de México 
designación~ cuando menos un año antes de la 

1 
111. No haber sido condenado por la designación; 

! comisión de algún delito doloso, 111. No haber sido condenado por la 
IV. No haber sido destituido ni comisión de algún delito; 
inhabilitado para el desempeño de IV. No haber sido destituido o 
empleo, cargo o comisión en el servicio inhabilitado para el desempeño de 

! público, y empleo, cargo o comisión en el servicio 
V. Contar con experiencia en el público, y 
desempeño de funciones o cargos de V. Contar con experiencia en el 
alto nivel decisorio en organismos desempeño de funciones o cargos de 
públicos o privados vinculados con el alto nivel decisorio en organismos 
tema de la prevención y tratamiento al públicos o privados vinculados con el 
consumo de sustancias psicoactivas o tema de la prevención y tratamiento al 
con conocimientos de alto nivel y consumo de sustancias psicoactivas o 
experiencia en materia administrativa. con conocimientos de alto nivel y 
El Director General durará en su cargo experiencia en materia administrativa. 
cuatro años, pudiendo ser nombrado El Director General durará en su cargo 

eríodo adicional. cuatro años, pudiendo __ ser nombrado 
u==~ 
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· Artículo 71. Las funciones de la Artículo 71. Las funciones de la 
. Dirección General serán: Dirección General serán: 

1

; l. Dirigir y representar legalmente al , l. Dirigir y representar legalmente al 
Instituto; : Instituto; 

[ 11. Formular los programas 111. Formular los programas ] 
institucionales de corto, mediano y institucionales de corto, mediano y : 
largo plazo, así como los presupuestos ! largo plazo, así como los presupuestos : 
del Instituto y presentarlos para la ¡ del Instituto y presentarlos para la : 
aprobación del Consejo Directivo; aprobación del Consejo Directivo; 

: 111. Establecer los métodos que 111. Establecer los métodos que 
permitan el óptimo aprovechamiento de permitan el óptimo aprovechamiento de ' 
los recursos del Instituto; los recursos del Instituto: 
IV. Tomar las medidas pertinentes a fin IV. Tomar las medidas pertinentes a fin 
de que las funciones del Instituto se de que las funciones del Instituto se 
realicen de manera articulada, realicen de manera articulada, 
congruente y eficaz; congruente y eficaz; 

· V. Observar la correcta aplicación de V. Observar la correcta aplicación de 
las disposiciones emanadas del las disposiciones emanadas del 
Consejo Directivo; : Consejo Directivo; 
VI. Convocar y coordinar a instituciones : VI. Convocar y coordinar a instituciones ! 

del sector público, privado y social para 1' del sector público, privado y social para ' 
el desarrollo del Programa General y de el desarrollo del Programa General y de 

l
los objetivos, estrategias y líneas de ; los objetivos, estrategias y líneas de 
acción prioritarias; acción prioritarias; 

• VIl. Vigilar que la atención integral del VIl. Vigilar que la atención integral del 
: consumo de sustancias psicoactivas en consumo de sustancias psicoactivas en 
el Distrito Federal sea con apego a la la Ciudad de México sea con apego a 
normatividad vigente; la normatividad vigente; 

: VIII. Establecer mecanismos de VIII. Establecer mecanismos de 
' seguimiento para la aplicación de la seguimiento para la aplicación de la 
.

1

- presente_ Ley en todas las instituciones _ presente Ley en todas las instituciones 
y orgamsmos no gubernamentales y ' y organismos no gubernamentales y 

· gubernamentales que brinden servicios gubernamentales que brinden servicios 
· en la materia o tengan actividades a en la materia o tengan actividades a 
fines respectivamente; fines respectivamente; 
IX. Planear, dirigir, supervisar y evaluar · IX. Planear, dirigir, supervisar y evaluar 
las actividades de las unidades ' las actividades de las unidades 

. administrativas del Instituto; administrativas del Instituto; 

. X. Presentar un Informe Anual de X. Presentar un Informe Anual de 
' actividades del Instituto a la Asamblea actividades del Instituto al Congreso : 
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Legislativa del Distrito Federal; 
XI. Planear, ordenar, coordinar, 
supervisar y evaluar las acc1ones 
necesarias para que el Instituto cumpla 
con su objeto; 
XII. Instrumentar y 
acuerdos que emita 

ejecutar los 
el Consejo 

de la Ciudad de México; 
XI. Planear, ordenar, coordinar, 
superv1sar y evaluar las acciones 
necesarias para que el Instituto cumpla 
con su objeto; 
XII. Instrumentar y 
acuerdos que emita 

ejecutar los 
el Consejo 

Directivo; Directivo; 
XIII. Proponer ante el Consejo XIII. Proponer ante el Consejo 
Directivo, para su aprobación, el Directivo, para su aprobación, el 
nombramiento, o en su caso, remoción nombramiento, o en su caso, remoción 
de los Directores Ejecutivos y de los de los Directores Ejecutivos y de los 
servidores públicos del siguiente nivel servidores públicos del siguiente nivel 
jerárquico administrativo, así como jerárquico administrativo, así como 
nombrar y remover libremente al resto nombrar y remover libremente al resto 
del personal que integre el Instituto; del personal que integre el Instituto; 
XIV. Formular el programa anual de XIV. Formular el programa anual de 
trabajo del Instituto, los proyectos de trabajo del Instituto, los proyectos de 
programas y el proyecto de programas y el proyecto de 
presupuesto y presentarlos ante el presupuesto y presentarlos ante el 
Consejo Directivo para su aprobación; Consejo Directivo para su aprobación; 
XV. Diseñar y aplicar indicadores para XV. Diseñar y aplicar indicadores para 
evaluar el desempeño del personal y en · evaluar el desempeño del personal y en 
general del Instituto, así como la general del Instituto, así como la 
observancia del programa de trabajo; observancia del programa de trabajo; 
XVI. Establecer y mantener un sistema XVI. Establecer y mantener un sistema 
de estadística que permita determinar de estadística que permita determinar 
los indicadores de gestión e impacto del los indicadores de gestión e impacto del 
Instituto; Instituto; 
XVII. Ejercer el presupuesto anual XVII. Ejercer el presupuesto anual : 
asignado al Instituto, con sujeción a las asignado al Instituto, con sujeción a las 

· disposiciones aplicables; disposiciones aplicables; 
XVIII. Establecer, en términos de las . XVIII. Establecer, en términos de las 
disposiciones legales aplicables, disposiciones legales aplicables, 
sistemas para administrar al personal, sistemas para administrar al personal, 
los recursos financieros. los bienes y los recursos financieros, los bienes y : 

¡ servicios con que cuente la entidad; servicios con que cuente la entidad; 
XIX. Establecer y vigilar la aplicación de XIX. Establecer y vigilar la aplicación de 
los programas de modernización, los programas de modernización, 
simplificación, desarrollo y simplificación, desarrollo y 
mejoramiento. administrativo del Q_lejoramiento administrativo del 
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Instituto; -----pnstltutO: 
XX. Diseñar los sistemas que se ; XX. Diseñar los sistemas que se 
requieran para optimizar el uso y la : requieran para optimizar el uso y la 
administración eficiente de los recursos . administración eficiente de los recursos , 
del 1 nstituto; del 1 nstituto; 
XXI. Presentar anualmente al Consejo XXI. Presentar anualmente al Consejo 
Directivo un informe de actividades del . Directivo un informe de actividades del 
Instituto y en cualquier tiempo los ' Instituto y en cualquier tiempo los 
informes específicos que le soliciten; informes específicos que le soliciten; 
XXII. Mantener colaboración y XXII. Mantener colaboración y 
coordinación con las Dependencias, coordinación con las Dependencias, 
órganos y demás Entidades de la Órganos y demás Entidades de la 
Administración Pública, a fin de hacer Administración Pública, a fin de hacer 
efectivo el cumplimiento de la Ley; efectivo el cumplimiento de la Ley; 
XXIII. Suscribir acuerdos o convenios XXIII. Suscribir acuerdos o convenios 
de colaboración de conformidad con los 
lineamientos que al efecto emita el 
Consejo Directivo; 

: XXIV. Elaborar el Programa, que 
: deberá incluir acciones tendientes a la 

de colaboración de conformidad con los 
lineamientos que al efecto emita el 
Consejo Directivo; 
XXIV. Elaborar el Programa, que 
deberá incluir acciones tendientes a la 

prevención, tratamiento, rehabilitación e prevención, tratamiento, rehabilitación e 
' integración comunitaria de las personas integración comunitaria de las personas 
con problemas de uso, abuso o con problemas de uso, abuso o 
dependencia de sustancias dependencia de sustancias 
psicoactivas; psicoactivas; 
XXV. Promover la participación de las XXV. Promover la participación de las 
Dependencias, Órganos Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Órganos Político Desconcentrados, Órganos Político 
Administrativos y Entidades que Administrativos y Entidades que 
integran la Administración Pública en el integran la Administración Pública en el 

, ámbito de su competencia, así como ámbito de su competencia, así como 
' Instituciones Educativas, , Instituciones Educativas, 
1 Organizaciones Juveniles, Deportivas y Organizaciones Juveniles, Deportivas, 
; Culturales y Sociales en la ejecución de Culturales y Sociales en la ejecución de ' 

programas para la prevención, programas para la prevencron, 
tratamiento, rehabilitación e integración tratamiento, rehabilitación e integración 
comunitaria de las personas con comunitaria de las personas con 
problemas de uso, abuso o problemas de uso, abuso o 
dependencia de sustancias dependencia de sustancias 
psicoactivas, y psicoactivas, y 
XXVI. Las demás -~ue le otorgu~-~- la XXVI. Las demás que le otor uen la 
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presente Ley, el Estatuto Orgánico y el 
Consejo Directivo. 

Artículo 72. El Director General 
contará con un Consejo Consultivo 
como órgano de asesoría integrado por 
representantes de los Centros de 
Integración Juvenil, A.C., de 
instituciones privadas y académicas y 
organizaciones de la sociedad civil que 
determine el Consejo Directivo. 
El Consejo Directivo determinará la 
forma y términos en que participarán en 
el Consejo Consultivo las instituciones 
privadas y académicas y 
organizaciones de la sociedad civil, sin 
que puedan ser más de siete. 
Se invitará a la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal y a la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México como observadores del Consejo 
Consultivo. 

presente Ley, el Estatuto Orgánico y el 
Consejo Directivo. 

-:---;e;·~··· 

Artículo 72. El Director General 
contará con un Consejo Consultivo 
como órgano de asesoría integrado por 
representantes de los Centros de 
Integración Juvenil, A.C., de 
instituciones privadas y académicas y 
organizaciones de la sociedad civil que 
determine el Consejo Directivo. 
El Consejo Directivo determinará la 
forma y términos en que participarán en 
el Consejo Consultivo las instituciones 
privadas y académicas y 
organizaciones de la sociedad civil, sin 
que puedan ser más de siete. 
Se invitará a la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México y a 
la Universidad Autónoma de la Ciudad 
de México como observadores del 
Consejo Consultivo . 

.. ···-· ·- ·-···--~· ·---·· .~-···---·· 
Artículo 73 ... 
Artículo 74. Las responsabilidades de 
los servidores públicos del Instituto se 
regirán por la misma Ley aplicable a la 
Administración Pública del Distrito 
Federal. 
Las relaciones laborales de los 
servidores públicos del Instituto se 
regirán por el Apartado B del artículo 
123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 75 ... 
Capítulo Cuarto 

Del control y vigilancia del Instituto 

A-rtículo 76. BÍitular der--órgano 
Interno de Control del ln:;tituto, será. 

._A_r_tíc_u_lo_n"_. ·-· . ·---···~ce
Artículo 74. Las responsabilidades de 
los servidores públicos del Instituto se 
regirán por la misma Ley aplicable a la 
Administración Pública de la Ciudad de 
México. 
Las relaciones laborales de los 
servidores públicos del Instituto se 
regirán por el Apartado B del artículo 
123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

-- ----·······-
._A_rt_íc_u_lo_7S,_ .. ____ ------·· 

Capítulo Cuarto 
Del control y vigilancia del Instituto 

Artículo 76. El titular del rgano 
='-""-"C.--ontr<JI.del .Instituto, será 
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nombrado y removido por el Contralor nombrado y removido por el Contralor 
General del Distrito Federal y tendrá a General de la Ciudad de México y 1 
su cargo las actividades relativas al tendrá a su cargo las actividades 
control y evaluación de la gestión relativas al control y evaluación de la 
pública del Instituto. , gestión pública del Instituto. 

Artículo 
Contralor 

77. Son atribuciones 
Interno del Instituto 

----

del Artículo 
las Contralor 

77. Son atribuciones 
Interno del Instituto 

del 
las 

siguientes: siguientes: 
1 

· l. Proponer a la Contraloría General, l. Proponer a la Contraloría General, ' 
para su aprobación, el Programa de para su aprobación, el Programa de 
control interno para cada ejercicio control interno para cada ejercicio 
presupuesta!, manteniendo un presupuesta!, manteniendo un 
seguimiento sistemático de su 

1 
seguimiento sistemático de su ! 

ejecución; 'ejecución; 
11. Programar, ordenar y realizar 11. Programar, ordenar y realizar 
auditorías, investigaciones, auditorías, investigaciones, 
inspecciones, revisiones y visitas a inspecciones, revisiones y visitas a 
cada una de las áreas y direcciones del cada una de las áreas y direcciones del 
Instituto; Instituto; 
111. Intervenir en los procesos 111. Intervenir en los procesos 
administrativos de adquisiciones, administrativos de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de arrendamientos, prestación de , 
servicios, obra pública, enajenación de servicios, obra pública, enajenación de 
bienes muebles, almacenes e bienes muebles, almacenes e 
inventarios, para vigilar que se cumplan inventarios, para vigilar que se cumplan 
con las normas aplicables; con las normas aplicables; 
IV. Atender los requerimientos que le IV. Atender los requerimientos que le 
formule la Contraloría General formule la Contraloría General 
derivados de las funciones que tiene derivados de las funciones que tiene 
encomendadas; encomendadas; 
V. Requerir a los servidores públicos, V. Requerir a los servidores públicos, 
así como a los proveedores, así como a los proveedores, 
contratistas y prestadores de servicio contratistas y prestadores de servicio 
del Instituto, la información y del Instituto, la información y 
documentación necesaria para el documentación necesaria para el 
desempeño de sus funciones: , desempeño de sus funciones; 
VI. Intervenir en la entrega-recepción · VI. Intervenir en la entrega-recepción 
de cargos que realicen los titulares y . de cargos que realicen los titulares y 
servidores públicos del Instituto, a fin de ; servidores públicos del Instituto, a fin de '¡ 

vigilar _ _que se cumpla la normativig_~~ _j _vigilar que se cumpla la normatividad 
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VIl LEGISLATURA 

1 aplicable; 
! VIl. Investigar y fincar las 
! responsabilidades a que haya lugar e 
: imponer las sanciones respectivas; 
VIII. Substanciar y resolver los recursos 
de revocación que se promuevan en 
contra de resoluciones que Impongan 
sanciones administrativas a los 

¡ servidores públicos; 

aplicable; , 
VIl. Investigar y fincar las ! 

responsabilidades a que haya lugar e ! 

imponer las sanciones respectivas; ' 
VIII. Substanciar y resolver los recursos 
de revocación que se promuevan en 

1 
contra de resoluciones que impongan 

· sanc1ones administrativas a los 
, servidores públicos; 

IX. Realizar la defensa jurídica de 
resoluciones que emita, ante 
diversas instancias jurisdiccionales, 

las : IX. Realizar la defensa jurídica de las 
las resoluciones que emita, ante las 

diversas instancias jurisdiccionales; 
X. Acordar, en su caso, la suspensión 
temporal de los servidores públicos 
cuando a su juicio resulte conveniente 
para el desarrollo de las investigaciones 
respectivas; 
XI. Verificar que el Instituto atienda las 
observaciones y recomendaciones de 
la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Asamblea Legislativa del Distrito 

X. Acordar, en su caso, la suspensión 
temporal de los servidores públicos 
cuando a su juicio resulte conveniente 
para el desarrollo de las investigaciones 
respectivas; . 
XI. Verificar que el Instituto atienda las ' 
observaciones y recomendaciones de 
la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Congreso de la Ciudad de México; 

Federal; XII. Verificar la aplicación de los 
XII. Verificar la aplicación de los indicadores de gestión que emita el 
indicadores de gestión que emita el Instituto, para cumplir las disposiciones 
Instituto, para cumplir las disposiciones de planeación, programación, 
de planeación, programación, presupuestación, mgreso, egresos, 

. presupuestación, 1ngreso, egresos, financiamiento, mversión, deuda, 
financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de la 
patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Instituto, así 
propiedad o al cuidado del Instituto, así como de adquisiciones, 
como de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública 
arrendamientos, servicios, obra púbHca y demás que señalen las disposiciones 

. y demás que señalen las disposiciones aplicables; 
' aplicables; XIII. Supervisar el cumplimiento de las 
XIII. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del i 

· obligaciones fiscales por parte del 1 Instituto; 
: Instituto; XIV. Vigilar que el Instituto cumpla con 
XIV. Vigilar que el Instituto cumpla con las disposiciones de la Ley de 
las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

. Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad de 
· Información Pública del Distrito México, y 
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· Federal. y · XV. Las demás que le atribuya la Ley : 
XV. Las demás que le atribuya la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Federal de Responsabilidades de los . Servidores Públicos y demás 
Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables. 

· ordenamientos aplicables. 
1 

Artículo 78. El Comisario Público es el ; Artículo 78. El Comisario Público es el 
· órgano de vigilancia del Instituto y la órgano de vigilancia del Instituto y la 
designación de su titular estará a cargo ' designación de su titular estará a cargo 
del Contralor General del Distrito ' del Contralor General de la Ciudad de 
Federal. México. 

' 

·Artículo 79... Artículo 79 ... 
Capítulo Quinto Capítulo Quinto 

Del patrimonio del Instituto y ¡ Del patrimonio del Instituto y 
recursos para la atención integral del recursos para la atención integral del ' 
consumo de sustancias psicoactivas consumo de sustancias psicoactivas ' 

, Artículo 80. El patrimonio del Instituto Artículo 80. El patrimonio del Instituto 
se integrará por: se integrará por: 
l. Los bienes muebles e inmuebles que l. Los bienes muebles e inmuebles que 
por cualquier título obtenga; por cualquier título obtenga; 
11. Los recursos que le sean asignados ! 11. Los recursos que le sean asignados 

1 

en el Presupuesto de Egresos del en el Presupuesto de Egresos de la ' 
; Distrito Federal y en el Presupuesto Ciudad de México y en el Presupuesto 
: de Egresos de la Federación; de Egresos de la Federación; 

111. Las participaciones, donaciones, _ 111. Las participaciones, donaciones, 
herencias y legados que reciba de ' herencias y legados que reciba de 
personas físicas y morales, nacionales ' personas físicas y morales, nacionales 

, y extranjeras, y · y extranjeras, y 
IV. Los demás bienes y derechos que IV. Los demás bienes y derechos que 
obtenga de conformidad con los obtenga de conformidad con los 
ordenamientos aplicables. . ordenamientos aplicables. 
El Instituto administrará y dispondrá de , El Instituto administrará y dispondrá de 
su patrimonio en razón de su objeto. ' su patrimonio en razón de su objeto . 

. Artículo 81. La Asamblea Legislativa Artículo 81. El Congreso asignará 
: asignará recursos para el recursos para el funcionamiento y 
funcionamiento y operación del Instituto operación del Instituto y la aplicación de 
y la aplicación de las disposiciones de las disposiciones de la presente Ley. 
la oresente Lev. 
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· Artículo 82. Las Delegaciones y 
i Dependencias del Gobierno del 
1 Distrito Federal destinarán el diez por 
ciento de su presupuesto en 
comunicación social para implementar 

' campañas orientadas a la prevención y 
· detección oportuna del consumo de 
: sustancias psicoactivas, las cuales 
serán diseñadas por el Instituto. 

Artículo 82. Las Alcaldías y 
Dependencias del Gobierno de la 
Ciudad de México destinarán el diez 
por ciento de su presupuesto en 
comunicación social para implementar , 
campañas orientadas a la prevención y 
detección oportuna del consumo de : 
sustancias psicoactivas, las cuales 
serán diseñadas por el Instituto. 

Artículo 83. La política pública de Artículo 83. La política pública de 
atención integral del consumo de atención integral del consumo de 
sustancias psicoactivas en la Ciudad de 1 sustancias psicoactivas en la Ciudad de 
México requiere del establecimiento y México requiere del establecimiento y l 
adecuado funcionamiento de adecuado funcionamiento de ¡ 
infraestructura e instalaciones infraestructura e instalaciones i 
necesarias para su ejecución. necesarias para su ejecución. 
Para tal efecto, las Delegaciones Para tal efecto, las Alcaldías 
asegurarán la construcción, dentro de · asegurarán la construcción, dentro de 
su espacio geográfico, de por lo menos su espacio geográfico, de por lo menos 

, una unidad de atención, tratamiento y j' una unidad de atención, tratamiento y 
' rehabilitación para el consumo de rehabilitación para el consumo de ' 
· sustancias psicoactivas bajo los 1 sustancias psicoactivas, los cuales ¡' 

lineamientos que para tal efecto emita · funcionarán baJo los hneam1entos que , 
el Instituto. . para tal efecto emita el Instituto. ' 

--- ··=e;-::-..--------~ 
Artículo 84... Artículo 84 ... 

1 Artículo 85. El Jefe de Gobierno, Artículo 85. El Jefe de Gobierno, . 
· emitirá los lineamientos respectivos emitirá los lineamientos respectivos 
para la operación del Fideicomiso para para la operación del Fideicomiso para 

· la Atención Integral de las Adicciones la Atención Integral de las Adicciones 
en el Distrito Federal, como un : en la Ciudad de México, como un 
instrumento de financiamiento del 1 instrumento de financiamiento del 
objeto del Instituto, al cual se objeto del Instituto, al cual se 

! destinarán anualmente recursos destinarán anualmente recursos 
públicos en el monto que apruebe el públicos en el monto que apruebe el 
Jefe de Gobierno a propuesta del Jefe de Gobierno a propuesta del 

. Instituto. 
' El Jefe de Gobierno y el 
fomentarán la ación 

Instituto . 
Instituto El Jefe de Gobierno y el 
de los fomentarán la ación 

Instituto 
de los 
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1 sectores social y privado a través de la 
i aportación de recursos al Fideicomiso, 

1 

en cuyo Comité Técnico se 
contemplará la participación de 
representantes de los mismos. 

sectores social y privado a través de la [ 
aportación de recursos al Fideicomiso, · 
en cuyo Comité Técnico se 
contemplará la participación de 
representantes de los mismos. 

Capítulo Sexto 
De las Sanciones 

1 Artículo 87. En el caso de detectar 1 

1 algún material o sustancia que l 
· ponga en peligro la vida o salud de -
! usuarios se procederá el ! 
1 ase~uramien~o de l~s materiales a 

1 traves de un mventano. 

Artículo 88. Para establecer las . 
sanciones de conformidad con la 1 

presente Ley y la normatividad ' 
aplicable, el Instituto fundamentará y 1 

motivará sus resoluciones 1 

considerando para su 
j individualización, en las [ 

1 1 disposiciones legales aplicables. 

f--··-··-··-·-.--.-----¡-,._r-tíc-ul_o_B_9_. _La_c_o_n-tr-av_e_n_c-io-·n--a-la 

1 normativa aplicable, dependiendo de 
: la gravedad del asunto, dará lugar a: 
1 

l. La imposición de 
de seguridad. 

medidas 1 

11. La clausura, ya sea 1 

permanente, parcial o total -
y temporal 

111. La revocación de las ' 
autorizaciones otorgadas. 

j Artículo 90. La clausura procederá ¡ 
1 en los siguientes casos: 
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l. Cuando exista maltrato : 
físico o psicológico a los 
usuarios u otros actos : 
violatorios de los derechos 
humanos 

11. Cuando el Centro sea 
reincidente en la comisión · 
u omisión de las 
observaciones hechas por 
el Instituto. 

111. Conductas que impliquen 
la comisión de un delito 

Artículo 91. La Suspensión 
procederá en los siguientes casos: 

l. Cuando 
verbal o 
usuarios; 

exista maltrato 
psicológico a los 

11. Cuando la alimentación no 
sea adecuada o se elabore 
o proporcione en 
condiciones de 
insalubridad; 

111. Cuando se haga caso 
omiso a un acuerdo de 
requerimiento con 
apercibimiento, y 

IV. Por suministrar sustancias 
prohibidas durante el 
tratamiento a los usuarios. 

Articulo 92. La Medida de Seguridad ¡ 

procederá en los siguientes casos: 

l. Por no contar con 
Valoraciones 
Médicas; 

11. Por no contar con las 

1 o 1 
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instalaciones 
adecuadas para 
recibir a personas de 
acuerdo a su género, : 
edad, sexo y 
capacidades 
diferentes; 

111. Cuando las 
condiciones físicas o ¡ 

de salud no les ' 
permitan permanecer 
en el centro; 

IV. Por inadecuadas 
condiciones; 

V. Por exceder el 
tiempo del 
tratamiento en el 
consentimiento 
informado; 

VI. Por hacinamiento; 
VIl. Por presentar alguna ; 

condición física o de ¡' 

salud de los usuarios 
que no les permita 
permanecer en el 
mismo, y 

VIII. Por no contar con un 
Tratamiento 
adecuado de acuerdo 
a la población 
existente. en el 
centro. 

Capítulo Séptimo 
Del Retiro de Sellos de Clausura o de 

Suspensión 
Temporal de Actividades. 

Artículo 93. Se procederá al retiro de 
sellos de clausura o suspensión 
Jemporal de actividades, : 
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dependiendo de la causa que la haya 
originado dando cumplimiento a lo 
previsto en la presente Ley y la 
normativa aplicable. 

Artículo 94. Se tendrá en todo 
momento la atribución de supervisar 
que subsista el estado de clausura o 
de suspens•on temporal de 
actividades impuestos en los 
Centros de Atención en Adicciones. 

Cuando se detecte, por medio de 
inspección ocular o queja, que el 
centro clausurado no tiene sellos, se 
ordenará su reposición. Y en caso de 
quebrantamiento del estado de 
clausura se procederá a dar vista a la 
autoridad competente. 

Capítulo Décimo Octavo 
Procedimiento para la Revocación de 

Oficio . .. ··- ·-·····- ··- ··~~ 
Articulo 95. La revocación de oficio 
de la autorización se iniciará cuando 
del análisis documental se detecte 
que el Centro de Atención de 
Adicciones se encuentra dentro de 
las hipótesis previstas en la presente 
Ley y la normativa aplicable. 

Artículo 96. Se citará al , 
Representante Legal mediante 
notificación personal en la que se le 
hagan saber las causas que han 
originado la instauración del 
procedimiento, otorgándole un 
término de diez días hábiles, para 
que por escrito presente sus 
objeciones y pruebas o en caso de 
~!!~ ... -~!!~c~s~rio, la~s anun~ie para ue 
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se preparen, si es que así se 1 

! requiriere. 

La audiencia tendrá por objeto la 
admisión y desahogo de las pruebas 1 

ofrecidas, así como la recepción de 
los alegatos que formulen los 
interesados por sí o por medio de 

. sus representantes o personas 
: autorizadas, los alegatos verbales no 
podrán exceder de treinta minutos. 

Concluida la audiencia, comparezcan ' 
o no los interesados, la autoridad 
emitirá la resolución del asunto, 
dentro del término de veinte días 
hábiles, debiéndose valorar las 
pruebas ofrecidas, haciendo los : 
razonamientos jurídicos sobre el 
valor y alcance jurídico de las 

; mismas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.· El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

SEGUNDO.· Publiquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su conocimiento, y en el Diario Oficial 

de la Federación para su mayor difusión. 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México contará con un plazo de 120 días hábiles contados a 

partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para modificar al Reglamento de esta Ley acorde con las 

reformas del presente decreto. 
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COMISIÓN DE SALUD Y ASIS 

ARA ARIAS CONTRERAS 

DIP. CYNTHJA JUANA LÓPEZ CASTRO 

VICEPRESJDENT A 

DJP. VANJA ROXANA ÁVILA GARCÍA 

INTEGRANTE 

DJP. FRANCJS JRMA PJRIN CIGARRERO 

INTEGRANTE 

105 



INICIATIVAS



	  
	  

“2017,	  Año	  del	  Centenario	  de	  la	  Promulgación	  de	  la	  Constitución	  Política	  de	  los	  Estados	  Unidos	  Mexicanos”.	  

1	  
	  

 
DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 

 

 
 
 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

 

El que suscribe Diputado Carlos Alfonso Candelaria López de la VII Legislatura de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso a) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII, XIII y 46 fracción I del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 11, 17 fracción IV, 88 

fracción I y 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I, 86 párrafo primero, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

someto a la consideración la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al  tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En México las cifras lamentables correspondientes al delito de feminicidio, cada vez 

son más altas, un claro ejemplo de esta violencia es lo que se vivido en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, entidad en donde la violencia contra las mujeres dio pauta 

importante de investigación en materia de violencia contra las mujeres. 

Lamentablemente el Feminicidio tiene que ver con fenómenos sociales, culturales y 

como siempre políticos. 

A diferencia de otros tipos de homicidios, los feminicidios también suelen ocurrir en 

el hogar como consecuencia de violencia de género.  

La muerte violenta de las mujeres por razones de género, es la forma más extrema 

de violencia contra la mujer (feminicidio), es clave para entender las altas tasas de 

homicidios contra mujeres y las cifras de violencia, que tiene su origen en la 

desigualdad de género, es decir, en la posición de subordinación, marginalidad y 

riesgo en el cual éstas se encuentran respecto de los hombres.1 

En la Ciudad de México  registraron desde 2011 a la fecha 300 averiguaciones 

previas y carpetas de investigación por ese delito. 

Poco o nada se ha avanzado en la protección de la mujeres  desde aquel 26 de julio 

de 2011 que se tipificó como delito grave el feminicidio en el artículo 148 Bis del 

Código Penal del Distrito Federal y a nivel federal, el 14 de junio de 2012 fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma que incorporó el delito de 

Feminicidio en el Código Penal Federal.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1https://www.gob.mx/conavim/articulos/que-es-el-feminicidio-y-como-identificarlo?idiom=es 
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Considerando que la tipificación en las entidades federativas, se ha venido dando de 

forma gradual durante los últimos siete años, completándose las 32 entidades 

federativas a penas en octubre de 2017. 

Pero los feminicidios reconocidos oficialmente por las autoridades representan 

menos del 40 por ciento de los homicidios violentos de mujeres ocurridos en la 

capital del país. Datos oficiales de la Procuraduría General de Justicia de la ciudad 

de México no ve una razón de género en más de la mitad de las muertes violentas 

de mujeres, condición que es necesaria para que un homicidio se considere 

feminicidio y su pena se agrave. 

Los datos oficiales de mortalidad del INEGI (que llegan hasta el año 2015 

actualmente) indican que, de 2012 a 2015, un total de 555 mujeres fueron víctimas 

de homicidios violentos en la Ciudad de México. 

En ese mismo lapso, la PGJDF reportó como víctimas del delito de feminicidio a 217 

mujeres, que representan el 39 por ciento de todas las mujeres que perdieron la vida 

en condiciones violentas, según INEGI.2 

También con cifras oficiales reportadas por la Procuraduría General de Justicia de la 

CDMX del 2013 al 2017, han existido 249 feminicidios, sin embargo, existe la 

enorme duda de que no si se siguieron los protocolos efectivos, para tipificar el delito 

de feminicidio o por meras razones políticas han ocultado verdaderamente el 

problema de violencia que se genera contra las mujeres. 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2	  http://www.animalpolitico.com/2017/05/cdmx-feminicidios-asesinatos-mujeres/. 
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Es de destacar que el secretariado Ejecutivo en su último informe Enero –Febrero 

señala que en nuestra ciudad en tan solo dos meses  15 mujeres  fueron víctimas de 

homicidio doloso y de las cuales solo se tipificaron 5 de ellos como feminicidio, 

Me queda claro que generar una Alerta de Genero es solo un mecanismo 

establecido para proteger a las mujeres, sin embargo, de nada sirve, si de manera 

interinstitucional no se trabaja coordinadamente en beneficio de diversos factores de 

riesgo que mantienen a las mujeres propensas a ser víctimas de delitos como el 

feminicidio. 

Si bien en la Ciudad de México se encuentra tipificado el delito de feminicidio, la 

penalidad que se otorga en esta ciudad a este delito es la de la menores comparada 

con las que existen en las diversas entidades, ya que en el artículo 18 Bis del código 

Penal para el Distrito Federal se contempla solo una penalidad de 20 a 50 años de 

prisión, mientras que en:  

Entidad Artículos de códigos 

penales 

Pena 

Código Penal Federal Artículo 325. 40 a 60 años de prisión 

Veracruz Artículo 367 Bis. 40 a 70 años de prisión 

Morelos Artículo *213 Quintus 40 a 70 años de prisión 

Puebla Artículo 338 Bis de  40 a 60 años de prisión 

Chihuahua Artículo 126 bis.  30 a 60 años de prisión 

Sonora Artículo 263 Bis. 1 30 a 60 años de prisión 

Tlaxcala Artículo 229 bis.  30 a 70 años de prisión. 
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Hidalgo Artículo 139 Bis.-  25 a 50 años de prisión 

Sinaloa ARTÍCULO 134 Bis 22 a 50 años de prisión 

Durango Articulo 137 20 a 70 años de prisión 

Guerrero Artículo 135.  20 a 60 años de prisión. 

 

Lo anterior sin contemplan las agravantes. 

Actualmente el Código Penal para el Distrito Federal señala en su: 

“Artículo 148 Bis. Comete el delito de feminicidio quien, por razones de 

género, prive de la vida a una mujer. Existen razones de género cuando 

se presente cualquiera de los siguientes supuestos:  

 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo;  

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes o 

mutilaciones, previas o posteriores a la privación de la vida;  

III. Existan datos que establezcan que se han cometido amenazas, acoso, 

violencia o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;  

IV. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un 

lugar público; o  

V. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo 

previo a su fallecimiento.  

 

A quien cometa feminicidio se le impondrán de veinte a cincuenta años 
de prisión.  

Si entre el activo y la víctima existió una relación sentimental, afectiva o 

de confianza; de parentesco, laboral, docente o cualquiera que implique 
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subordinación o superioridad, y se acredita cualquiera de los supuestos 

establecidos en las fracciones anteriores, se impondrán de treinta a 

sesenta años de prisión. 

 

 Y en el Código Penal Federal en su: 

 

“Artículo 325. Señala que: Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a 

una mujer por razones de género. Se considera que existen razones de género 

cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo;  

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o 

degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia;  

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito 

familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima;  

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o 

de confianza;  

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho 

delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;  

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la 

privación de la vida;  

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público.  

 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta 

años de prisión y de quinientos a mil días multa. Además de las sanciones 

descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con 

relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. En caso de que no se 

acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio. Al servidor público 

que retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o 
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administración de justicia se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y 

de quinientos a mil quinientos días multa, además será destituido e inhabilitado 

de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.” 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que desde el 2013 al 2017 en la ciudad de México se han cometido  

oficialmente 249 feminicidios. 

En el mes de enero y febrero del 2018 la Ciudad de México fue la entidad que 

recibió mayor número a nivel nacional de llamadas por emergencias relacionadas 

con incidentes de violación, al igual que el primer lugar en llamadas de incidentes de 

violencia familiar.3   

SEGUNDO.- Que el delito de feminicidios trastoca profundamente a las mujeres, 

familias y sociedades 

TERCERO.- Que para el delito de feminicidios en diversas entidades se contemplen 

penalidades mínimas de 40 años y en el Código Penal Federal se contempla una 

penalidad de 40 a 60 años de prisión, mientras que para el mismo delito en la CDMX 

la penalidad mínima es de 20 años.  

CUARTO.- Que se hace necesario homologar al menos la tipificación del delito de 

feminicidios con el Código Penal Federal aumentando la penalidad mínima de 

prisión a 40 años y la máxima a 70 años 

Al tenor de los antecedentes y las consideraciones antes citadas es por lo cual pido 

ante este pleno se modifique el artículo 148 Bis del Código Penal para el Distrito 

Federal para quedar de la siguiente manera: 

 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3	  Información	  Delictiva	  y	  de	  Emergencias	  con	  Perspectiva	  de	  Género,	  Secretariado	  Ejecutivo	  del	  sistema	  Nacional	  de	  
Seguridad	  Pública,	  información	  con	  corte	  31	  de	  enero	  de	  2018	  
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DICE DEBE DECIR 

CAPITULO VI 
FEMINICIDIO 

Artículo 148 Bis. Comete el delito de 
feminicidio quien, por razones de género, 
prive de la vida a una mujer. 
Existen razones de género cuando se 
presente cualquiera de los siguientes 
supuestos:  
I. La víctima presente signos de violencia 
sexual de cualquier tipo;  
II. A la víctima se le hayan infligido 
lesiones infamantes, degradantes o 
mutilaciones, previas o posteriores a la 
privación de la vida; 
III. Existan datos que establezcan que se 
han cometido amenazas, acoso, 
violencia o lesiones del sujeto activo en 
contra de la víctima; 
IV. El cuerpo de la víctima sea expuesto, 
depositado o arrojado en un lugar 
público; o  
V. La víctima haya sido incomunicada, 
cualquiera que sea el tiempo previo a su 
fallecimiento. 
A quien cometa feminicidio se le 
impondrán de veinte a cincuenta años de 
prisión.  
Si entre el activo y la víctima existió una 
relación sentimental, afectiva o de 
confianza; de parentesco, laboral, 
docente o cualquiera que implique 
subordinación o superioridad, y se 
acredita cualquiera de los supuestos 
establecidos en las fracciones anteriores, 
se impondrán de treinta a sesenta años 
de prisión. 

CAPITULO VI 
FEMINICIDIO 

Artículo 148 Bis. Comete el delito de 
feminicidio quien, por razones de género, 
prive de la vida a una mujer. 
Existen razones de género cuando se 
presente cualquiera de los siguientes 
supuestos:  
I. La víctima presente signos de violencia 
sexual de cualquier tipo;  
II. A la víctima se le hayan infligido 
lesiones infamantes, degradantes o 
mutilaciones, previas o posteriores a la 
privación de la vida; 
III. Existan datos que establezcan que se 
han cometido amenazas, acoso, violencia 
o lesiones del sujeto activo en contra de la 
víctima; 
IV. El cuerpo de la víctima sea expuesto, 
depositado o arrojado en un lugar público; 
o 
V. La víctima haya sido incomunicada, 
cualquiera que sea el tiempo previo a su 
fallecimiento. 
A quien cometa feminicidio se le 
impondrán de cuarenta a sesenta años 
de prisión.  
Si entre el activo y la víctima existió una 
relación sentimental, afectiva o de 
confianza; de parentesco, laboral, docente 
o cualquiera que implique subordinación o 
superioridad, y se acredita cualquiera de 
los supuestos establecidos en las 
fracciones anteriores, se impondrán de 
cincuenta a setenta años de prisión. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 148 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, para que, de estimarla correcta, se apruebe en sus términos. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. -  Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal para 

su conocimiento y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 
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DIP. IVÁN TEXTA SOLIS  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
Honorable Asamblea: 
El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 
VII Legislatura de Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) y o) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36, 42 
fracción XV y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículo 
10 fracción I, artículo 17 fracción IV y el artículo 88 fracción I de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; artículo 4 fracción VII, artículo 85 
fracción I y artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta soberanía 
Iniciativa con proyecto de decreto por la que se modifica el artículo 89 párrafo 
tercero de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, al tenor de las siguientes: 

 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 89 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

Erradicar la discriminación y los problemas a los que se enfrentan las personas 
con discapacidad en términos de movilidad, implementando para ellos soluciones 
en la totalidad de los vehículos de transporte público. 

 

PLANTEAMIENTO 

Es responsabilidad del gobierno de la Ciudad de México proporcionar los medios 
necesarios a las personas con la finalidad de que puedan elegir de forma libre el 
medio de transporte en que se trasladarán y con ello puedan acceder a bienes, 
servicios y oportunidades.1 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Artículo 6 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal. 
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Para llevar a cabo las políticas públicas que se requieren para dar cumplimiento al 
artículo en comento se debe de considerar el nivel de vulnerabilidad de los 
usuarios, así como las externalidades que genera cada modo de transporte y para 
ello la legislación distingue seis jerarquías de movilidad, que son:  
 

I. Peatones, en especial personas con discapacidad y personas con 
movilidad limitada;  

II. Ciclistas; 
III. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros; 
IV. Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros; 
V. Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de 

mercancías; y 
VI. Usuarios de transporte particular automotor.  

 
Si bien es cierto que la norma intenta contemplar a todas las personas en todos 
los medios de transporte, que hasta el momento pueden facilitar el desplazamiento 
a cualquier persona, también es cierto que la misma legislación aplicable 
establece que para garantiza.r las políticas de movilidad en la ciudad se deben 
considerar los principios de2: 
 

• Accesibilidad.  El cual se basa en la necesidad de garantizar que la 
movilidad esté al alcance de todos, sin discriminación de género, edad, 
capacidad o condición y a costos accesibles con información clara y 
oportuna.  

• Igualdad. Principio que sienta las bases para equiparar las oportunidades 
de la población para alcanzar un efectivo ejercicio de sus derecho a la 
movilidad, poniendo especial énfasis en grupos en desventaja física, social 
y económica con el objetivo de reducir los mecanismos de exclusión  

En nuestro país y sobre todo en la Ciudad se ha trabajando en el tenor de 
aumentar y mejorar el servicio de transporte público, buscando en todo momento 
el estricto apego de los principios consagrados en las leyes y reglamentos que 
rigen la vida política y social de nuestra entidad.  

Derivado de lo anterior y con la finalidad de que nuestro Ciudad avanzara hacia el 
cumplimiento de eliminar las barreras culturales, sociales y materiales que tienen 
las personas con alguna discapacidad, el gobierno de la Ciudad de México, dio un 
primer paso, publicando el programa Taxi Preferente, el cual tenía por objetivo 
proporcionar un transporte público de calidad para personas con alguna 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2 Artículo 7 fracciones II y IV de la Ley de Movilidad del Distrito Federal. 
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discapacidad.3 

En ese tenor, se entiende como personas en estado de vulnerabilidad o con 
movilidad limitada, aquellas que temporal o permanentemente debido a 
“enfermedad, edad, accidente, o alguna otra condición realizaban un 
desplazamiento lento, difícil o desequilibrado. Esta definición incluía a niños, 
mujeres en periodo de gestación, adultos mayores, adultos que transitaran con 
niños pequeños y personas con discapacidad”.4 

En 2014, después de realizar diversos estudios, se encontró que era viable la 
puesta en marcha del programa Taxi Preferente, el cual contemplaba la 
concesión de 1,500 unidades.5 

Es importante destacar que, al momento de la publicación del programa “no existía 
otro sistema de transporte que brindara el servicio de manera especial, específica 
o preferencial y con vehículos adaptados especialmente para trasladar a usuarios 
con discapacidad y/o en condición de vulnerabilidad.”6  

Sin embargo, desde la implementación del programa hasta el día de hoy, 
únicamente se han otorgado siete concesiones a personas morales en la 
modalidad de taxi preferente, lo cual abarca a 336 unidades de las 1500 
proyectadas.7 

El gobierno de la Ciudad determinó en ese entonces, que con la finalidad de 
emparejar el terreno del transporte público en pro de las personas que tenían 
alguna discapacidad se tenía que trabajar en el tema de los Taxis, teniendo en 
cuenta que el Sistema de Transporte Colectivo Metro en sus 195 estaciones ya 
contemplaba: accesos a perros guía, elevadores, placas en sistema braille, 
ranuras guía, salva escaleras y asientos reservados. Caso semejante al del 
Metrobus que contaba en sus 169 estaciones con rampas para banqueta e 
ingreso a la estación, guía táctil para invidentes y débiles visuales, placas braille, 
espacio reservado para sillas de ruedas y semáforos auditivos. Y aunque un poco 
menos estructurado, otros sistemas de transporte de pasajeros a gasolina y 
eléctricos que también contemplaban estas adaptaciones; siendo única y 
exclusivamente los taxis uno de los servicios que no contaba con las 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3 Gaceta Oficial del Distrito Federal del 18 de agosto de 2014, Décima Séptima Época, No. 1924. 
4 Ciudad de México. (2014). Gaceta  Oficial del Distrito Federal. 3 de agosto 2016, de Gobierno del 
Distrito Federal Sitio web: 
http://www.consejeria.df.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/51d59d2a6dd755d595521aee90e5db
57.pdf 
5 Solicitud de acceso a la información pública 0106500199716, pregunta 2 dirigida a SEMOVI. 
6 Ibidem Gaceta 3 de agosto de 2016. 
7 Solicitud de acceso a la información pública 0106500199716, pregunta 3 dirigida a SEMOVI. 
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adecuaciones para llevar a cabo esta función de igualdad y fácil acceso.  

Para que dicho programa entrara en vigor, el gobierno de la Ciudad de México 
estableció ciertas características (figuras 1, 2 y 3), con las que los taxis 
preferentes debían contra, entre las que se encuentra las siguientes:  

• Vehículos con motor de combustión interna a gasolina o diésel 
preferentemente de 4 cilindros, con alto rendimiento de combustible y 
control de emisiones contaminantes; cabina de conducción con asiento 
para conductor y banca o asiento para acompañante; segunda fila de 
asientos abatibles y cabina trasera de una o dos puertas laterales 
deslizables y una puerta trasera para el acceso al interior de la unidad.  

• Unidades que garanticen una capacidad mínima de carga útil de 600 kg y 
un volumen de carga en el habitáculo de 3.7 m

3 
como mínimo.  

• La plataforma o superficie del habitáculo del pasajero, debe disponer de un 
ancho mínimo total de 750 mm y una longitud mínima total de 1,300 mm., 
con una altura mínima de 1,350 mm.  

• Dos accesos laterales al vehículo con puertas deslizables al interior de la 
cabina trasera con una apertura libre mínima de 900 mm  

• Un acceso en la parte posterior de la unidad, diseñado para que un usuario 
en silla de ruedas, pueda abordar a su interior de manera cómoda y segura.  

• Una altura mínima libre para el acceso al interior de la unidad de 1,350 mm 
y el ancho mínimo libre en la plataforma de la unidad deberá permitir el 
alojamiento de la silla de ruedas del usuario.  

• Acceso por la parte posterior de la unidad que se realizará mediante una 
rampa plegable de accionamiento manual o automático, la cual 
dependiendo de su construcción podrá ser conformada de un máximo de 
tres secciones plegables, teniendo como máximo una longitud de 2,600 mm 
(incluyendo la longitud interior de alojamiento para la silla de ruedas) y con 
una pendiente máxima que no deberá superar el 30%.  

• Rampa de acceso deberá estar construida con aleaciones y/o materiales 
compuestos, ligeros y de gran resistencia, debiendo soportar un mínimo de 
300 kg con un ancho mínimo libre de 700 mm y deberá contar con 
protecciones laterales de un mínimo de 40 mm de altura y con todos los 
bordes externos de las rampas, deberán contar con un filete de 2.5 mm de 
radio y las aristas o esquinas deberán contar con filete de 5 mm de radio 
como mínimo.  
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FIGURA 3 

 

 

 

Ahora bien, ésta no es la única posibilidad para incorporar el transporte para 
personas con movilidad reducida, también existe un dispositivo incluido en el 
asiento del copiloto, el cual es instalado en la planta de la marca que fabrica el 
vehículo (con la finalidad de que no pierda la garantía) y que permite que el 
asiento salga del vehículo al girar 90 y que facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad motriz. 

Adicionalmente, se agrega otro dispositivo también instalado desde la planta que 
permite que la puerta abra en un ángulo recto, posibilitando una posición más 
cómoda para el ascenso de la persona con movilidad reducida.         

	   	  

	  
Figura	  1.	  

	  

Figura	  2	  

	  

Figura	  3	  
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Entendiendo la economía local, y el incentivo que no existe para el dueño de un 
taxi de limitarse a solo transportar a personas con discapacidad, la oferta es 
limitada. Lo que debemos promover será el incremento en la oferta, 
independientemente de la demanda, y permitiéndole al conductor, tener la 
versatilidad de atender al 100% de la población, por igual, sin distingo, ni 
perdiendo la capacidad de atender a los distintos grupos sociales. 

Actualmente en la Ley de Movilidad y en la Ley para Prevenir y eliminar la 
Discriminación del Distrito Federal, vigentes, ya no se encuentra contemplada la 
figura del Taxi Preferente a pesar de haber sido una medida integradora y que 
propiciaba una oferta mucho mayor en cuestiones de transporte público para los 
habitantes de la Ciudad de México que por alguna razón, tienen o sufren de 
alguna discapacidad.  

Y es que el tema de la discapacidad en México no es un tema menor, de acuerdo 
con la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la 
Salud, las personas con discapacidad son: “aquellas que tienen una o más 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales y que al interactuar con 
distintos ambientes del entorno social pueden impedir su participación plena y 
efectiva en igualdad de condiciones a las demás”8. Basado en la definición 
anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en su Censo de 
Población y Vivienda de 2010 arrojó que en nuestro país existían “5 millones 739 
mil 270 personas, cifra que representaba al 5.1% de la población total”9.  

Dentro de los tipos de dificultades para las personas con capacidades diferentes 
encontramos:   

• Caminar o moverse: Hace referencia a la dificultad de una persona para 
moverse, caminar, desplazarse o subir escaleras debido a la falta de toda o 
una parte de sus piernas; incluye también a quienes teniendo sus piernas 
no tienen movimiento o presentan restricciones para moverse, de tal forma 
que necesitan ayuda de otras persona, silla de ruedas u otro aparato, como 
andadera o pierna artificial. 

• Ver: Abarca la pérdida total de la vista en uno o ambos ojos, así como a los 
débiles visuales y a los que aún usando lentes no pueden ver bien por lo 
avanzado de sus problemas visuales. 

• Mental: Abarca cualquier problema de tipo mental como retraso, 
alteraciones de la conducta o del comportamiento. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
8 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2010). Discapacidad en México. 3 de agosto 
de 2016, de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) Sitio web: 
http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P 
9 Ibidem 
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• Escuchar: Incluye a las personas que no pueden oír, así como aquellas 
que presentan dificultad para escuchar (debilidad auditiva), en uno o ambos 
oídos, a las que aún usando aparato auditivo tiene dificultad para escuchar 
debido a lo avanzado de su problema. 

• Hablar o comunicarse: Hace referencia a los problemas para comunicarse 
con los demás, debido a limitaciones para hablar o porque no pueden 
platicar o conversar de forma comprensible. 

• Atención y Aprendizaje: Incluye las limitaciones o dificultades para 
aprender una nueva tarea o para poner atención por determinado tiempo, 
así como limitaciones para recordar información o actividades que se deben 
realizar en la vida cotidiana. 

• Autocuidado: Hace referencia a las limitaciones o dificultades para atender 
por sí mismo el cuidado personal, como bañarse, vestirse o tomar 
alimentos.”10 

Según las discapacidades antes descritas, el porcentaje al que corresponde cada 
una en México, es el siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010, 
Cuestionario ampliado. Estados Unidos Mexicanos/Población 
con discapacidad/Población con limitación en la actividad y 
su distribución porcentual según causa para cada tamaño de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
10 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2010). Discapacidad en México. 3 de agosto 
de 2016, de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) Sitio web: 
http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P 
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localidad y tipo de limitación 

La suma de los factores anteriormente citados da un total superior al 100% debido 
a que existen discapacidades con más de una dificultad. Es decir, una persona 
puede tener más de una limitación, un ejemplo de ello son los sordomudos 
quienes tienen una carencia auditiva al tiempo que tiene una de lenguaje o el 
ejemplo de las personas con parálisis cerebral que tienen problemas motores y de 
lenguaje.  

Para la Dr. Nuria González Martín, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, la discapacidad está presente en “nuestras sociedades y representa un 
porcentaje del 10% de la población mundial” teniendo en cuenta que alrededor del 
mundo el porcentaje de personas con alguna discapacidad es considerable, se 
han diseñado diversos ordenamientos jurídicos y legales tanto nacionales como 
internacionales que protegen y tutelan los derechos de las personas con 
capacidades diferentes, este marco jurídico esta basado en la doctrina de 
principios de igualdad y no discriminación con la finalidad de propiciar la equidad 
entre las personas.11 

México se ha caracterizado por ser un país preocupado por sentar una igualdad 
plena, buscando en todo momento eliminar la brecha que culturalmente se tenia 
con las personas con capacidades diferentes. Resultado de dicho esfuerzo fue la 
Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, la cual se llevó a cabo en el 
Senado de la República. Los resolutivos de dicha Convención fueron adoptados 
por nuestro país el 7 de junio de 1999, aprobados por el Senado el 26 de abril de 
2000 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 2001. En 
dicha Convención diversos “Estados a nivel internacional se comprometieron a 
implementar las medidas necesarias para erradicar la discriminación en contra de 
las personas con discapacidad”. 

Posteriormente el 30 de marzo de 2007, nuestro país firmó el tratado Internacional 
emanado de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de las Naciones Unidas en el que se estipuló “la protección directa de las 
personas con discapacidad, teniendo como finalidad que el Estado fuera el 
responsable de eliminar las barreras que impidieran a las personas con alguna 
discapacidad gozar de un igual respeto y disfrute de sus derechos humanos”.12 La 
importancia de estos tratados internacionales ha llevado que nuestro país avance 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
11 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2014). Decisiones Relevantes De La Suprema Corte De 
Justicia De La Nación, Núm. 74. Modelo Social De Discapacidad. México: Suprema Corte de Justicia 
de la Nación-Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
12 Ibidem 
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en el reconocimiento de los derechos de los individuos y la generación de igualdad 
que se traduce en la protección de los derechos de las personas sin importar las 
limitaciones físicas y/o mentales de una persona.  Fundamento de lo anterior, lo 
encontramos en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en donde se expresa que los compromisos que México adopta 
conforme a instrumentos internacionales son y deben ser considerados ley 
suprema de la nación por lo cual, cualquier iniciativa que sea adoptada 
independientemente de la materia, debe tener como resultado una armonización 
de las legislaciones estatales para que el instrumento internacional sea aplicado 
correctamente en todo el territorio nacional.  

RAZONAMIENTOS SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 122 apartado C. BASE PRIMERA, 
fraccion V, inciso l) de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
que dispone:  
 

Articulo 122.-  
(…) 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las 
autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 
disposiciones:  
(…) 

 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 
bases:  
(..) 
 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá 
las siguientes facultades:  
(…) 
 
j)  Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo 
urbano, particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y 
protección ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, 
tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre 
explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito 
Federal; 
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k)  Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; 
legislar sobre los servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y 
servicios de alojamiento, mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
(…) 

 
Dando cumplimiento a los establecido en los artículos SEGUNDO Transitorio del 
DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 
reforma política de la Ciudad de México, que dispone:  
 

SEGUNDO.- Las normas de esta Constitución y los ordenamientos legales 
aplicables al Distrito Federal que se encuentren vigentes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose hasta que inicie la 
vigencia de aquellos que lo sustituyan. 

 
Y por ultimo en cumplimiento al artículo DÉCIMO PRIMERO Transitorio de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, que dispone:  
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para que, una vez publicada la Constitución Política de la Ciudad de 
México y a más tardar el 31 de diciembre de 2017, expida las leyes 
constitucionales relativas a la organización y funcionamiento de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, así como 
para expedir las normas necesarias para la implementación de las 
disposiciones constitucionales relativas a la organización política y 
administrativa de la Ciudad de México y para que sus autoridades 
ejerzan las facultades que establece esta Constitución. 
 
(…) 

 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 133 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos que dispone:  
 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces 
de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de las entidades federativas. 
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ORDENAMIENTO A MODIFICAR 

Por lo anterior, se modifica la Ley de Movilidad del Distrito Federal en su artículo 
89 párrafo tercero para que la totalidad de las unidades destinadas a la prestación 
del servicio de transporte público individual de pasajeros se encuentren 
acondicionadas con ayudas técnicas, conforme a la normatividad aplicable y las 
condiciones de operación adecuadas que permitan el óptimo servicio para las 
personas que cuenten con alguna discapacidad. La propuesta en comento 
quedaría de la siguiente forma: 

 

 

 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) y o) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36, 42 
fracción XV y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículo 
10 fracción I, artículo 17 fracción IV y el artículo 88 fracción I de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; artículo 4 fracción VII, artículo 85 
fracción I y artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me sirvo someter a consideración del pleno la 
siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

ARTÍCULO 89 … 
… 
 
… 
 
Para el caso de las personas morales, 
contar con al menos el veinte por 
ciento del total de unidades en 
operación destinadas a la prestación 
del servicio de transporte público 
colectivo y al menos el cinco por 
ciento para el servicio de transporte 
público individual de pasajeros, 
acondicionadas con ayudas técnicas, 
conforme a la normatividad aplicable y 
las condiciones de operación 
adecuadas que permitan el óptimo 
servicio para que las personas con 
discapacidad puedan hacer uso del 
servicio de transporte público en 
condiciones de seguridad, comodidad, 
higiene y eficiencia.  
 
 
 

ARTÍCULO 89… 
… 
 
… 
 
Para el caso de las personas morales, 
contar con al menos el veinte por 
ciento del total de unidades en 
operación destinadas a la prestación 
del servicio de transporte público 
colectivo y la totalidad de los 
vehículos destinados para el 
transporte público individual de 
pasajeros, acondicionadas con ayudas 
técnicas, conforme a la normatividad 
aplicable y las condiciones de 
operación adecuadas que permitan el 
óptimo servicio para que las personas 
con discapacidad puedan hacer uso 
del servicio de transporte público en 
condiciones de seguridad, comodidad, 
higiene y eficiencia. 
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DECRETO 

 

 

ÚNICO.-  Se adiciona la modifica el artículo 89 párrafo tercero de la Ley de 
Movilidad del Distrito Federal  para quedar como sigue: 

 
 
ARTICULO 89.- …  

Para el caso de las personas morales, contar con al menos el veinte por ciento del 
total de unidades en operación destinadas a la prestación del servicio de 
transporte público colectivo y la totalidad de los vehículos destinados para el 
servicio de transporte público individual de pasajeros, acondicionadas con ayudas 
técnicas, conforme a la normatividad aplicable y las condiciones de operación 
adecuadas que permitan el óptimo servicio para que las personas con 
discapacidad puedan hacer uso del servicio de transporte público en condiciones 
de seguridad, comodidad, higiene y eficiencia. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.-  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y será aplicable a 
partir del refrendo de 2018 y posteriores.  

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
los 17 días del mes de abril de 2018. 

 

… 
 
… 
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_____________________________________   

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 

 



  
 
Dip. Israel Betanzos Cortes                        
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INICIATIVA	  CON	  PROYECTO	  DE	  DECRETO	  POR	  EL	  QUE	  	  
SE	   REFORMA	   EL	   ARTÍCULO	   221	   DE	   LA	   LEY	   ORGANICA	   DEL	  
TRIBUNAL	  SUPERIOR	  DE	  JUSTICIA	  DEL	  DISTRITO	  FEDERAL 

 
 
DIPUTADO ____________________________________ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII, LEGISLATURA 
P R E S E N T E.  
  

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. 

 

El que suscribe, Diputado Israel Betanzos Cortes, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 

dispuesto por los Artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos h) y m) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XI, 46 

fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV; 

y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 

85 fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, la presente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 221 

DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL,  al 

tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El 15 de enero de 2015, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ahora 

Ciudad de México, una serie de reformas a la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, entre las cuales se encuentra la adición del artículo 

220 Bis, el cual establece las faltas de los Jueces del Sistema Oral, para mayor 

referencia se cita de manera textual el artículo antes citado: 

 

“Artículo 220 Bis.- Son faltas de los Jueces del Sistema Oral:  
I.- No presidir la audiencia en el horario establecido;  
II.-No excusarse del asunto inmediatamente tenga conocimiento de la actualización de una de las 
hipótesis del Artículo 37 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
III.- Permitir se violen los principios rectores del sistema penal acusatorio;  
IV.- Declararse incompetente por declinatoria o inhibitoria en razón de seguridad;  
V.- Dictar resolución o sentencias por escrito contrarias o en exceso de lo que emitió en sala de 
audiencias;  
VI.- Dictar resolución o sentencias por escrito fuera de los términos establecidos por la ley de la 
materia;  
VII.- No llevar un orden en las audiencias que presida;  
VIII.-No realizar de manera justificada las diligencias urgentes antes de que se dicte auto de apertura a 
juicio oral;  
IX.-No emitir su voto particular por escrito dentro de los 3 días a que se refiere el Artículo 67 último 
párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
X.- No firmar las resoluciones en las que participó a pesar de que sea suplida dicha falta con 
posterioridad;  
XI.- No resolver de inmediato el sobreseimiento cuando proceda;  
XII.- No recibir la garantía en efectivo cuando por razones de la hora o por tratarse de día inhábil no 
pueda constituirse el depósito o no realice el registro correspondiente;  
XIII.-Celebrar audiencia sin estar presentes todas las partes que en ella debe intervenir;  
XIV.- No realizar previo apercibimiento, el cumplimiento de la resolución proveniente del procedimiento 
de queja a que se refiere los Artículos 215 Bis a 215 Bis 5 de esta Ley Orgánica; XV.-Las demás que le 
confiera las leyes, reglamentos y acuerdos del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.” 

 

Como se desprende del artículo anterior, esta adición generó una 

discordancia en la sistematización normativa, ya que el Artículo 221 vigente de la 

Ley citada señala lo siguiente:  
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“…Artículo 221.- Se considerarán como faltas de los Presidentes de las Salas, Semaneros y 
Magistrados integrantes de aquéllas, en su respectivos casos, las que tienen ese carácter, conforme a 
las fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIV y XV a la XX del artículo anterior y además, las 
siguientes: 
 
I.- Faltar a las sesiones de Pleno sin causa justificada; 
II.- Desintegrar sin motivo justificado el quórum en los plenos, vistas o audiencias, una vez 
comenzadas, o  
III.- Intervenir de cualquier forma en el nombramiento del personal de los Juzgados.” 

 

Es decir, el artículo que precede al numeral transcrito es el 220 Bis habla de 

las faltas de los Jueces del Sistema Oral, dejando con ello de contemplar las 

infracciones en las que pueden incurrir los magistrados en un proceso escrito, esto 

es, las faltas a las que hace alusión el artículo 220 de la citada Ley Orgánica, lo 

cual hace necesaria una reforma al artículo 221 de la citada Ley Orgánica del 

poder judicial. 

 

 El objetivo primordial, funcional y eficaz de esta reforma es que el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México, a través de la Comisión de Disciplina 

Judicial, cumpla a cabalidad la encomienda establecida en los artículos 100, 109, 

122 base IV y VIII, en relación con los numerales 195, 199, 201, fracción VI y 210 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; es 

indispensable que se reforme el primer párrafo del artículo 221 de la citada ley 

orgánica. 

 

 La reforma propuesta coadyuvará con el Consejo de la Judicatura del 

mencionado poder judicial y su correspondiente órgano de disciplina, para que 

dentro del ámbito de su competencia ejerza de manera adecuada su facultad 

disciplinaria-sancionadora tendiente a inhibir las posibles conductas irregulares en 

que pudieren ubicarse los Magistrados del H. Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México; garantizando así la excelencia en la administración de justicia, 
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a través del cumplimiento de los principios de expeditez, imparcialidad, legalidad, 

honradez, independencia, formalidad, entre otros. 

 

Armonizar la norma a efecto de que las tareas y las labores del Poder Judicial sean 

más eficientes y eficaces es la tarea que como legisladores debemos de realizar a 

través de este tipo de reformas que coadyuvan al buen actuar del poder judicial, 

es por ello que me permito, por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 221 

DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 

DECRETO 

 

ÚNICO: Se reforma el Artículo 221 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 221.- Se consideraran como faltas de los presidentes de las Salas, 

Semaneros y Magistrados integrantes de aquellas, en sus respectivos casos, las que 

tienen ese carácter conforme a las fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIV y XV a 

la XX del artículo 220 y las contempladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, 

X, XI, XIII y XV del artículo 220 Bis ambos de esta Ley Orgánica y además las 

siguientes:  

I.- … 

II.- … 

III.- …” 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

OCTAVO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los __ días del mes de 

___________________ del 2016. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 

Dip. Israel Betanzos Cortes 
 



 

 

 

DIP. LUCIANO TLACOMULCO OLIVA 
 
 

 
Ciudad de México a XX de febrero de 2018 

 
 

DIP. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
PEMANENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VII LEGISLATURA 
 
El que suscribe Diputado LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción III y 

122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  42, fracción XVI, y 

46 fracción I y 49 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 10 fracción 

I, XXXIX, 88 fracción I y 89 párrafo primero de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; artículos 85 fracción I, 86 y 93 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la 

consideración de este Honorable Órgano Legislativo la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 4 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 5, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, TODOS DE LA LEY DE VIVIENDA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la siguiente: 

 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La incorporación de las personas jóvenes y LGBTTTI y los cambios sociales que se 

han generado a partir de la defensa de sus derechos, deben verse reflejado en 

legislaciones de vanguardia, aunado a las políticas públicas que se puedan emanar 

de dichas legislaciones ya que en México, a pesar de los esfuerzos realizados por 

los gobiernos federal y local, las personas LGBTTTI siguen enfrentando una dura 

realidad ligada con problemas familiares y sociales los cuales en muchos casos está 

relacionada con violencia, maltrato o discriminación. 

 

La protección del derecho a una vivienda digna y decorosa nace por los diversos 

problemas a que se enfrentan las personas para adquirir una vivienda, derecho que 

actualmente se encuentra reconocido en diversos tratados internacionales, de los 

cuales México forma parte, así como en la propia Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo séptimo establece el derecho a 

disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos 

necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

  

En la Estrategia Mundial de la Vivienda preparada por la ONU, la “vivienda 

adecuada” se define “un lugar donde poderse aislar si se desea, espacio adecuado, 

seguridad adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, una infraestructura básica 

adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo y los servicios 

básicos, todo ello a un costo razonable”. 

 

El artículo 25 párrafo 1, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos hace 

mención que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 

asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 

viudez, vejez u otros casos de perdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su voluntad. 



Por su parte, el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, señala en su artículo 11 1, que los Estados Partes reconocen el derecho 

de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 

alimentación vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 

condiciones de existencia. Los estados Partes tomaran medidas apropiadas para 

asegurar efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia 

esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento. 

 

Con lo anterior, se obliga a los países americanos a respetar en todo tiempo los 

derechos humanos de las personas, tal y como lo manifiestan en el artículo 1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual establece la obligación de 

respetar los Derechos. 

 

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 

que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 

natural o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

Y en el artículo 26 de la propia Convención Americana sobre Derechos Humanos los 

Estados se comprometen a adoptar las providencias que sean necesarias para el 

buen desarrollo de los acuerdos que se establecieron en la convención, al señalar lo 

siguiente “Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 

interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económicas y 

técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 

derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 

contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 

por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía 

legislativa u otros medios apropiados.” 

 



Asimismo, el derecho a la vivienda como parte del desarrollo de los países 

americanos, se encuentra plasmado dentro del artículo 34 inciso k, de la Carta de la 

Organización de Estados Americanos, el cual manifiesta que los Estados convienen 

en que la igualdad de oportunidades, la eliminación de la pobreza crítica y la 

distribución equitativa de la riqueza y del ingreso, así como la plena participación de 

sus pueblos en las decisiones relativas a su propio desarrollo, son, entre otros, 

objetivos básicos del desarrollo integral. Para lograrlos, convienen asimismo en 

dedicar sus máximos esfuerzos a la consecución de metas básicas como vivienda 

adecuada para todos los sectores de la población. 

 

A su vez, podemos encontrar a manera de ejemplo en el derecho comparado, la 

salvaguarda del derecho a la vivienda en las constituciones de diversos países, 

como en la Constitución Colombiana, que establece en su artículo 51 que “Todos los 

colombianos tienen derecho a una vivienda digna. El Estado fijará las condiciones 

necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de 

interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas 

asociativas de ejecución de estos programas.” 

 

Por su parte, la Constitución Paraguaya dispone en su artículo 100 que todos los 

habitantes de la República tienen derecho a una vivienda digna. El Estado 

establecerá las condiciones para hacer efectivo este derecho, y promoverá planes 

de vivienda de interés social, especialmente las destinadas a familias de escasos 

recursos, mediante sistemas de financiamiento adecuados.  

 

Asimismo, la Constitución de Uruguay También contiene el derecho a la vivienda, al 

señalar que “todo habitante de la República tiene derecho a gozar de vivienda 

decorosa. La ley propenderá a asegurar la vivienda higiénica y económica, 

facilitando su adquisición y estimulando la inversión de capitales privados para ese 

fin.” 

 



Concebir el derecho a la vivienda como derecho constitucional, implica también que 

las garantías individuales sean iguales para todos, justo como se indica en el artículo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala 

que todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales 

no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y las condiciones que ella 

misma establece.  

 

Lo justo sería que todos los mexicanos pudieran adquirir una vivienda adecuada y 

contar con el mecanismo de ley para proteger su patrimonio familiar. Mismo que 

dentro de los preceptos de igualdad constitucional debería de abarcar a todos los 

mexicanos.  

 

En la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO publicada en la 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO y en el DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN el día 5 DE FEBRERO DE 2017 mandata en su artículo 11 CIUDAD 

INCLUYENTE inciso E y H, lo que a la letra dice: 

 
“Artículo 11 Ciudad incluyente 

 

A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, 

abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades 

fundamentales. 

 
E. Derechos de las personas jóvenes 

Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para participar en la 

vida pública y en la planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para 

garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, en particular a la identidad individual y colectiva, al libre 

desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y emancipación; a la participación 

política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al trabajo digno y a la vivienda. En 

razón de lo anterior se reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas jóvenes, así 

como sus necesidades específicas. 

 



H. Derechos de las personas LGBTTTI 

 

1. Esta Constitución reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, 

transgénero, travesti, transexuales e intersexuales, para tener una vida libre de violencia y 

discriminación. 

 

2. Se reconoce en igualdad de derechos a las familias formadas por parejas de personas LGBTTTI, 

con o sin hijas e hijos, que estén bajo la figura de matrimonio civil, concubinato o alguna otra unión 

civil. 

 

3. Las autoridades establecerán políticas públicas y adoptarán las medidas necesarias para la 

atención y erradicación de conductas y actitudes de exclusión o discriminación por orientación sexual, 

preferencia sexual, identidad de género, expresión de género o características sexuales.” 

 

Por su parte la legislación vigente en materia de VIVIENDA en la Ciudad de México, 

no contempla textualmente a las personas LGBTTTI, motivo por el cual constituye 

en muchos de los casos, un cúmulo de trámites burocráticos y discriminatorios los 

cuales afectan su esfera jurídica debido a la inexistencia de disposiciones 

vinculatorias y coercitivas dan pauta al incumplimiento de las normas, por lo que es 

menester realizar las reformas necesarias a efecto de que la ley esté acorde con la 

realidad.  

 

En este orden de ideas, la falta de oportunidades y las dificultades burocráticas que 

permean a las personas jóvenes y LGBTTTI al intentar acceder a los mecanismos 

por los cuales materializar el derecho constitucional a una vivienda digna; por lo que 

es necesario ser precisos en la legislación en materia de vivienda, la cual contenga 

los supuestos requeridos para amenizar dicha problemática social y legislativa. 

 

Es menester señalar el criterio que ha adoptado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación el cual señala lo siguiente: 

 

“DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. ALCANCE DEL 

ARTÍCULO 4o., PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 



UNIDOS MEXICANOS. Si bien es cierto que el citado derecho fundamental, reconocido en el artículo 

4o., párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tuvo como origen 

el deseo de satisfacer una necesidad colectiva, también lo es que no puede limitarse a ser un 

derecho exclusivo de quienes son titulares de una vivienda popular o incluso carecen de ella; esto es, 

el derecho fundamental a una vivienda digna y decorosa protege a todas las personas y, por tanto, no 

debe ser excluyente. Ahora bien, lo que delimita su alcance es su contenido, pues lo que persigue es 

que los ciudadanos obtengan lo que debe entenderse por una vivienda adecuada, lo cual no se 

satisface con el mero hecho de que las personas tengan un lugar para habitar, cualquiera que éste 

sea; sino que para que ese lugar pueda considerarse una vivienda adecuada, debe cumplir 

necesariamente con un estándar mínimo, el cual ha sido definido por el Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas en la Observación 

General No. 4 (1991) (E/1992/23), al interpretar el artículo 11, numeral 1, del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

mayo de 1981, ya que en caso contrario no se daría efectividad al objetivo perseguido por el 

constituyente permanente. De forma que lo que dispone el artículo 4o. de la Constitución Federal 

constituye un derecho mínimo, sin que obste reconocer que los grupos más vulnerables requieren 

una protección constitucional reforzada y, en ese tenor, es constitucionalmente válido que el Estado 

dedique mayores recursos y programas a atender el problema de vivienda que aqueja a las clases 

más necesitadas, sin que ello implique hacer excluyente el derecho a la vivienda adecuada.”  

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta asamblea la 

siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 4 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 5, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, TODOS DE LA LEY DE VIVIENDA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue:  
 
“Artículo 4.- Por ningún motivo será obstáculo para el ejercicio del derecho a la 

vivienda, la condición económica y social, origen étnico o nacional, lengua, edad, 

género, discapacidad, condición de salud, preferencias, LGBTTTI, opiniones, estado 

civil, creencias políticas o religiosas. 

 

“Artículo 5.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 



 

I. ACCIÓN HABITACIONAL: La actividad tendiente a la producción, distribución, uso 

y mejoramiento de viviendas, equipamiento y los servicios urbanos de las mismas; 

 

… 

 

XXV. LGBTTTI: Personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, travesti, 
transexuales e intersexuales; 
 

XXVI. MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: (…) ;  

 

XXVII. NAMA MEXICANA DE VIVIENDA SUSTENTABLE O NAMA DE VIVIENDA:  

 

(…);  

 

XXVIII. ORGANISMOS NACIONALES DE VIVIENDA: (…) ;  

 
XXIX. ORGANIZACIONES SOCIALES DE VIVIENDA: (…) ;  

 

XXX. ÓRGANO LEGISLATIVO: (…) ;  

 

XXXI. ÓRGANOS POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS: (…) ;  

 

XXXII. POBLACIÓN CALLEJERA: (…) ;  

 

XXXIII. POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE RIESGO SOCIAL: (…) ;  

 

XXXIV. POBLACIÓN VULNERABLE: (…) ;  

 

XXXV. POLÍTICA DE VIVIENDA: (…) ;  

 



XXXVI. PREDIOS BALDÍOS URBANIZABLES: (…); 

 

XXXVII. PRODUCCIÓN SOCIAL DE VIVIENDA: (…);  

 

XXXVIII. PRODUCCIÓN SOCIAL DEL HÁBITAT: (…);  

 

XXXIX. PRODUCTORES SOCIALES: (…);  

 

XL. PROGRAMAS DE VIVIENDA: (…);  

 

XLI. PROGRAMAS ESPECIALES DE VIVIENDA: (…);  

 

XLII. PROGRAMA INSTITUCIONAL: (…);  

 

XLIII. PROGRAMA SECTORIAL DE VIVIENDA: (…);  

 

XLIV. PUEBLOS ORIGINARIOS: (…);  

 

XLV. SECRETARÍA: (…);  

 

XLVI. SECTOR PRIVADO: (…); 

 

XLVII. SECTOR PÚBLICO DE VIVIENDA: (…);  

 

XLVIII. SECTOR SOCIAL: (…);  

 

XLIX. SEDATU: (…)  

 

L. SIEDU: (…);  

 

LI. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA VIVIENDA: (…);  



LII. SOCIEDADES COOPERATIVAS DE VIVIENDA: (…);  

 

LIII. SUBSIDIO: (…);  

 

LIV. SUSTENTABILIDAD: (…);  

 

LV. VIVIENDA ACCESIBLE: (…);  

 

LVI. VIVIENDA DE INTERÉS POPULAR: (…);  

 

LVII. VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL: (…);  

 

LVIII. VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DE LOS 

ORGANISMOS NACIONALES DE VIVIENDA: (…); 

 

LIX. VIVIENDA PROGRESIVA: (…); y  

 

LX. VIVIENDA RURAL: (…). 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal para 

su conocimiento y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

En el recinto de Donceles, Sede de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a los XX días del mes de febrero de 2018 

 
DIP. LUCIANO TLACOMULCO OLIVA 
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INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR  

El que suscribe diputado Adrián Rubalcava Suárez, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en los 

artículos 122 Base Primera fracción -- inciso -) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 42 fracción ---, y 46 fracción -- del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 

fracción -- de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 85 fracción I del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de este pleno la siguiente iniciativa de decreto QUE CREA LA LEY DE  ATENCIÓN 

Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y ABROGA LA 

LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR al tenor de la siguiente  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Durante las dos últimas décadas del siglo pasado, la violencia familiar se convirtió en  objeto de 

estudio y debate tanto por las autoridades estatales y federales como por organizaciones no 

gubernamentales, lo que significó un avance cultural, educacional y de conciencia, tanto familiar 

como social. Esto representó el primer paso para concederle la importancia que tiene este 

problema y dejar de lado la concepción de que se trata de "un tema tabú o de casos aislados" 

para pasar a ser un tema de salud pública y de interés común. 

El resultado de los primeros trabajos de investigación y de asistencia realizados, tanto por 

organismos no gubernamentales como por organismos públicos como el DIF y la hoy 

Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, mostraron la gravedad de este tipo de 

violencia, así como su impacto y consecuencias, advirtiéndose que la violencia en la familia era la 

generadora de otros problemas macrosociales. 



	   “2017: AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
 

 

	  
La violencia en el ámbito familiar se manifiesta a través de agresiones físicas, psicológicas y/o 

sexuales, las cuales tienden a mermar el desarrollo humano de cualquier persona que las sufre, 

vulnera el goce de sus derechos y libertades fundamentales y su calidad de vida. 

A partir de esto se demostró que la violencia familiar es un asunto o problema de carácter público 

y no privado, por lo que el Estado tiene la obligación de atender y prevenir esta problemática, por 

ello las personas que sufren  este tipo de abusos en el propio ámbito familiar deben ser protegidas 

mediante  leyes y  políticas públicas, además de que la sociedad en general debe de ser 

informada sobre las características del fenómeno y sus consecuencias. 

Las principales víctimas de la violencia familiar son las mujeres, de todas las edades y estratos 

sociales, y los niños, especialmente las niñas; sin embargo, también existen, aunque en un 

porcentaje más reducido, los casos de violencia familiar contra hombres.  

Fue la existencia de compromisos adquiridos por México mediante la ratificación de convenciones 

internacionales, tanto de carácter universal como regional, lo que dio paso a que las autoridades 

gubernamentales mexicanas se vieran precisadas a crear, reformar y adicionar su legislación con 

la finalidad de hacer frente al problema de la violencia contra las mujeres principalmente en el 

ámbito familiar. 

Durante varias décadas, diversas organizaciones de todo el mundo lucharon para que la violencia 

familiar fuera considerada como una problemática del ámbito público, pues anteriormente se 

pensaba que sólo afectaba a los(as) particulares. 

Dadas las consecuencias negativas en el desarrollo integral de las mujeres, las repercusiones en 

los(as) hijos(as) y demás integrantes de la familia, así como en la sociedad misma, con el 

respaldo de aportaciones teóricas realizadas sobre la materia, se determinó que la violencia 

familiar tiene costos tanto sociales como económicos para los países. Por ello, se establecieron 

compromisos en foros internacionales donde los Estados se obligaron a combatir este fenómeno 

desde un contexto social y cultural. 

Derivado de lo anterior, se efectuaron diversos tratados internacionales especializados en 

derechos de la mujer. 
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Fue con la aplicación de la perspectiva de género que se advirtió y reconoció internacionalmente 

la discriminación que enfrenta la mayoría de las mujeres en el mundo, poniéndose de manifiesto 

las limitaciones que afectan el goce y ejercicio pleno de sus derechos humanos, lo que les ha 

impedido mejorar las condiciones en las que viven. 

Los principios que sustentan todos los derechos humanos son el derecho a la igualdad y la 

prohibición de la discriminación, los cuales aparecen desde las primeras declaraciones sobre 

derechos humanos, en el desarrollo histórico y progresivo de la doctrina y en las constituciones 

modernas, de esta manera la aspiración a la igualdad y la prohibición de la discriminación se 

constituyen en las dos piedras angulares de los sistemas de derecho y de la cultura de la 

legalidad. 

Los sistemas internacionales de derechos humanos identificaron la discriminación y  la violencia 

como los dos ejes temáticos principales para desarrollar una protección específica hacia las 

mujeres. 

En este contexto aparece la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, conocida como CEDAW, la cual representa el instrumento 

específico por excelencia sobre derechos humanos de las mujeres en el sistema universal, consta 

de un preámbulo y 30 artículos. 

Para 1979 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó esta Convención que tiene un 

carácter jurídicamente vinculante, y en ella se enuncian los principios aceptados 

internacionalmente sobre los derechos de la mujer los cuales se aplican a todas las mujeres en 

todos los ámbitos.  

El fundamento de la convención se basa en la "prohibición de todas las formas de discriminación 

contra la mujer". Además de exigir que se reconozcan a la mujer derechos iguales a los de los 

hombres, la Convención establece las medidas que han de adoptarse para asegurar que en todas 

partes las mujeres puedan gozar de los derechos que les asisten.  

En el sistema interamericano de derechos humanos aparece la La Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como la Convención de 
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Belem Do Parám, ratificada por México el 12 de noviembre de 1998 y publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 19 de enero de 1999. En ella Los Estados Partes condenan todas las formas 

de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 

En México la Ciudad de México, ha sido sin duda la entidad federativa pionera en comenzar a 

formular políticas públicas con perspectiva de género atendiendo a los instrumentos 

internacionales que referíamos anteriormente como es el caso de la convención de Belem Do 

Pará que expresamente señala que  los Estados partes condenan todas las formas de violencia 

contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 

orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia, entre dichas políticas se especifica el 

incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer . 

Es pues de esta forma, y ante la gravedad e importancia que había adquirido para mediados de 

los noventa la violencia en el hogar, que algunos asambleístas se dieron a la tarea de comenzar 

una serie de investigaciones sobre el tema, con la colaboración de organismos no 

gubernamentales. El resultado de esta intensa actividad se hizo visible el 30 de mayo de 1995, 

fecha en que la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, I Legislatura, a través de la 

Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables convocó tanto a organismos 

gubernamentales como a la sociedad civil a participar en la instalación de la Mesa Legislativa 

sobre Violencia Intrafamiliar. 

Un año después de instalada la mesa legislativa y de haberse comenzado los trabajos legislativos 

en la materia, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables presentó la iniciativa de ley en 

materia de violencia intrafamiliar, la cual fue aprobada por el pleno el 26 de abril de 1996 y 

publicada el 8 de julio de 1996 en la GODF y el 9 de julio en el DOF. 

La sola promulgación de la Ley de Asistencia y Prevención a la Violencia Intrafamiliar representó 

un gran triunfo de los organismos de la sociedad civil y una importante aportación de la Asamblea 

de Representantes del DF a la sociedad. 
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Esta ley estableció, por primera vez a nivel nacional, un marco jurídico que permitió comenzar 

objetivamente a prevenir, sancionar y erradicar este tipo de violencia mediante la elaboración de 

mecanismos técnicos especializados, como es el tratamiento psicológico, y mediante la creación 

de procedimientos de conciliación que tienen como objetivo proporcionar a la familia y a sus 

integrantes la oportunidad de mantener el vínculo familiar y la posibilidad de proteger su salud 

física y emocional. 

Como todo primer intento posterior a su promulgación se observó la necesidad de hacer algunas 

modificaciones en cuanto a su redacción y contenido, tendentes a hacer más clara y efectiva la 

aplicación de la ley, así como para perfeccionar la estructura de la misma. 

Dicho ordenamiento cuenta con cuatro títulos:  

• El primero es relativo a las disposiciones generales y comprende tanto las relativas a las 

competencias para la elaboración y aplicación de la ley como las definiciones de violencia y 

maltrato que dan sustento a esta ley;  

• El segundo se refiere a la coordinación y concertación de los diversos sectores con 

competencia en la materia; 

• El tercero regula los aspectos de asistencia y atención tanto por las características del 

servicio que deberán prestar las instancias especializadas como por las que se refieren al 

personal que deberá prestarlo;  

• El  cuarto establece las disposiciones que regularán a los procedimientos administrativos 

aplicables así como las infracciones a la ley y sus sanciones.  

En total cuenta en su texto con 29 artículos. 

“Siendo pionera en su tipo, la Ley que es una norma de carácter administrativa ya que en ese 
entonces la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, órgano legislativo del Distrito 
Federal, que solamente tenía facultades para dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía 
y buen gobierno, establece sanciones para aquellos que provocan violencia en las familias. Sin 
embargo, según su exposición de motivos la función punitiva no es su objetivo principal, sino el de 
incidir en la transformación de los patrones de comportamiento diferenciados para hombres y 
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mujeres, hacia la construcción de nuevas formas de relación fundamentadas en la equidad, la 
justicia, la tolerancia y el respeto. 
 
Los méritos de la ley, paradójicamente, devienen de su carácter administrativo y de los cuales son 
de destacarse como ya se mencionó, que fue la primera ley específica para atender el fenómeno 
de la violencia familiar que se da en el país, y si bien su enfoque es esencialmente asistencial, al 
establecer las bases y procedimientos de ayuda a las víctimas de la violencia familiar, también 
establece principios para atender los aspectos de prevención…. 
 
Para la solución de los conflictos derivados de la violencia familiar, la LAPVFDF estableció dos 
procedimientos: de conciliación y de amigable composición o arbitraje, ambos se llevan a cabo en 
las UAVI. El primero de ellos implica la posibilidad de resolver el conflicto pacíficamente, mediante 
la avenencia de las partes, en un proceso verbal de una sola audiencia y que se expresa en un 
convenio que ambas firman…”1 
 

Dicha ley dio lugar a la creación de las Unidades de Atención y  Prevención de la Violencia 

Familiar en cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se trata de un 

sistema creado ex profeso para atender la problemática de la violencia familiar, un sistema único 

en todo el país. 

 

Se trata de unidades en las que de manera interdisciplinaria se atiende a víctimas de violencia, a 

través de apoyo psicológico, jurídico y de trabajo social buscando hacer efectivo su derecho a vivir 

una vida libre de violencia, sin dejar de mencionar las actividades de prevención, como platicas y 

talleres, que se realizan en las comunidades, escuelas, entre otros espacios para que la población 

tenga información sobre la problemática. 

Sin embargo hoy en día el ordenamiento en comento ya no resulta aplicable para atender y 

prevenir la violencia en la familia, toda vez que sus disposiciones han quedado rebasadas ante los 

cambios legislativos e institucionales que se han presentado en los últimos años, así basta señalar 

por ejemplo que la actual Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, continua 

hablando de la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social asignándole atribuciones en 

materia de asistencia social y de prevención.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2756/7.pdf  
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Los procedimientos de conciliación y amigable composición que se encuentran previstos en la ley, 

han dejado de aplicarse, de hecho el de amigable composición nunca se llevó a la práctica. De 

hecho tal y como están planteados en la actual ley, los mencionados procedimientos, resultan 

inviables, esto considerando las relaciones de sometimiento que se presentan entre agresor y 

víctima, por lo que estos métodos deben de replantearse, para que en todo caso, de aplicarse, se 

salvaguarde la integridad de la víctima.  

Por otra parte queda claro que en materia de violencia familiar, a las víctimas y víctimas indirectas 

se les tiene que atender, más no asistir, es decir se debe de transitar de una visión de asistencia 

social, hacia una visión de atención integral e interdisciplinaria, para de esta forma lograr que esas 

víctimas puedan de una manera más efectiva acceder a su derecho a vivir una vida libre de 

violencia en el ámbito familiar, por ello se propone que el nuevo ordenamiento se denomine Ley 

de Atención y Prevención de la Violencia Familiar para la Ciudad de México, el cual de forma clara 

y precisa establezca atribuciones para los diferentes organismos públicos de la Ciudad de México 

tanto en materia de atención como de prevención. De igual forma es imprescindible replantear, 

como ya se mencionó, el procedimiento de conciliación, el cual puede resultar de gran ayuda, para 

erradicar las situaciones de  violencia familiar, no sólo en casos de violencia de pareja donde las 

víctimas sean mujeres y las personas agresoras hombres, ya que no debe de perderse de vista 

que por ejemplo pueden existir casos en donde víctima y agresor sean personas del mismo 

género. 

La propuesta que se presenta, recoge las experiencias exitosas, que se han tenido con la 

aplicación de la ley vigente, desde su expedición hasta la actualidad, en este sentido se consideró 

de manera fundamental el trabajo realizado por las Unidades de Atención y Prevención de la 

Violencia Familiar; por otra parte no puede dejarse de mencionar que la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 29 de enero de 2008, dispone en su artículo quinto transitorio que: “En un plazo 

no mayor a sesenta días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

armonizará la legislación del Distrito Federal, entre otros el Código Penal y de Procedimientos 

Penales, Código Civil y de Procedimientos Civiles, así como todas las demás disposiciones que 

sean necesarias para la debida aplicación de la Ley.” Estando entonces la Asamblea Legislativa 
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de esta ciudad en falta con esta disposición, por lo que respecta a la Ley de Asistencia y 

Prevención de la Violencia Familiar, de esta forma con el nuevo ordenamiento que se propone se 

subsanaría la falta mencionada. 

La nueva Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar que se pone a consideración de 

este órgano legislativo, tendría la siguiente estructura: 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LA COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

DEL CONSEJO 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS CONSEJOS DE LAS ALCALDÍAS 

 

TITULO TERCERO 

DE LA ATENCIÓN 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPITULO II 

DE LAS DEPENDENCIAS 

CAPITULO III 

DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN 

 

TITULO CUARTO 

DE LA PREVENCIÓN 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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TITULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONCILIACIÓN 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES Y PROCEDENCIA 

CAPITULO II 

SUBSTANCIACIÓN 

CAPITULO III 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO IV 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

TRANSITORIOS 

 

En el título primero, que comprende un capítulo, de los artículos 1 al 4 se establecen las 

disposiciones generales de la ley, destacando que su objetivo es sentar las bases y 

procedimientos para prevenir, atender y sancionar la violencia familiar, para proteger, reconocer y 

garantizar el desarrollo físico, mental, emocional y social de las y los integrantes de las familias, 

esto con perspectiva de género y con enfoque en los derechos humanos. En el artículo 2 se 

establecen las definiciones de varios conceptos importantes para el desarrollo de la propia ley, en 

cuanto a la definición de violencia familiar, ésta se establece por separado en el artículo 3, dicha 

definición se encuentra armonizada con la que al efecto considera la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Distrito Federal, señalándose de manera expresa 

que en el caso de que las víctimas o victimas indirectas fuesen mujeres, se observarán además, 

en lo que resulten aplicables, las disposiciones del mencionado ordenamiento. 

En cuanto corresponde al Título Segundo, éste se denomina de la Coordinación y concertación y 

comprende dos capítulos, el primero denominado “Del Consejo” (artículos 5 al 9) y el segundo 

denominado “De los Consejos de las Alcaldías” (artículos 10 al 14). En ambos casos se busca 

dejar establecido de manera específica la integración y atribuciones, tanto del Consejo para 
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Atención y Prevención de la Violencia Familiar como órgano de apoyo, asesoría y consulta que 

tendrá por objeto fortalecer y promover las acciones para la atención y prevención de la violencia 

familiar en la Ciudad de México y en el mismo sentido lo correspondiente a los Consejos de las 

Alcaldías que existirán en cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad. 

El título Tercero “De la Atención” comprende tres capítulos: El primero “Disposiciones Generales” 

(artículos 15 al 18), el segundo “De las Dependencias” (artículos 19 al 25) y el Tercero “De las 

Unidades de Atención” (artículos 26 al 30).   Por lo que respecta al primer capítulo se hace 

mención expresa a que la atención que se brinde en materia de violencia familiar, será 

especializada e interdisciplinaria, tendiente a la protección de las víctimas y víctimas indirectas, y 

que las medidas de atención en materia de violencia familiar comprenderán servicios médicos, 

psicológicos, jurídicos y sociales con calidad y calidez. En el artículo 16 se habla de la atención a 

personas agresoras, haciendo la mención expresa de que la atención a personas agresoras se 

proporcionará en lugar y con personal distinto al que proporcione la atención de las víctimas y 

víctimas indirectas. También resulta importante mencionar que en la ley se establece que en el 

caso de que las víctimas sean mujeres, se deberá actuar a partir del modelo único de atención a 

que hace referencia la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia para el Distrito 

Federal. 

 

En el capítulo segundo se establecen puntualmente las atribuciones que en materia de atención 

corresponden a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de Salud, a la Secretaría de 

Seguridad Pública, a la Procuraduría General de Justicia, a la Consejería Jurídica, al Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia y a las futuras alcaldías, todo lo cual permite contar con un 

verdadero sistema de atención para las víctimas de violencia familiar y víctimas indirectas. Una 

atribución que se confiere de manera común a la Secretaría de Salud, a la Secretaría de 

Seguridad Pública, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, a las Alcaldías y a las 

Unidades de Atención, es el dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos 

de violencia familiar que se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para 

la Ciudad de México, esto significa que si alguna de las anteriores instancias tiene conocimiento 

de hechos de violencia en los que: 



	   “2017: AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
 

 

	  
 

- La víctima sea menor de edad, incapaz o no tenga la capacidad de comprender el significado del 

hecho;  

- La víctima presente una discapacidad sensorial, física o mental, total o parcial, temporal o 

permanente;  

- La víctima sea una mujer en estado de embarazo o durante los tres meses posteriores al parto;  

- Se cometa con la participación de dos o más personas;  

-Se cometa con el uso de armas de fuego o punzocortantes;  

- Se deje cicatriz permanente en alguna parte del cuerpo;  

- Se tengan documentados antecedentes o denuncia de violencia familiar cometidos por el mismo 

agresor contra la víctima, y  

- Exista imposibilidad material de la víctima de denunciar. 

 

Se deberá dar aviso inmediato a la autoridad ministerial, para que ésta actuando de oficio inicie 

las investigaciones correspondientes. 

 

También como atribución común para las dependencias, se destaca la referente a la obligación 

que tendrán para realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de 

violencia familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, 

basada en el respeto y garantía de los derechos humanos. 

A la Secretaría de Desarrollo Social habrá de corresponderle, entre otras atribuciones, el 

administrar y dotar de recursos humanos y materiales a las Unidades de Atención, de igual forma  

administrar y dotar de recursos humanos y materiales al refugio y a la casa de emergencia para 

mujeres víctimas de violencia familiar, para sus hijas e hijos; elaborar modelos de atención para 

las víctimas, víctimas indirectas y personas agresoras, así como elaborar los criterios y 

lineamientos bajo los cuales deberán operar las casas de emergencia y refugios para mujeres 

víctimas de violencia familiar que operen en la Ciudad de México, todo esto a través de su 

Dirección General de Igualdad y Diversidad Social. 
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A la misma Secretaría de Desarrollo Social se le confiere el operar y mantener actualizado el 

Sistema de Información y Estadística de la Violencia Familiar (SIEVIF), que actualmente ya existe 

y lleva varios años operando, pero que no se encuentra previsto en ningún ordenamiento; también 

se le confiere a la misma secretaría la atribución para  proporcionar asesoría jurídica y psicológica, 

así como orientación a víctimas y víctimas indirectas, a través del Servicio de Localización 

Telefónica LOCATEL; algo importante es que la SEDESO podrá supervisar y verificar las 

condiciones en las que operan las instituciones públicas y privadas que prestan servicios de 

atención en materia de violencia familiar. 

 

Por lo que respecta a la Secretaría de Salud, se le otorgan atribuciones para Proporcionar 

atención médica, psicológica y tratamientos postraumáticos a las víctimas y víctimas indirectas; 

así como atención ginecológica, en los casos de violencia físico – sexual. 

 

La Secretaría de Seguridad Pública tendrá una importante participación en la atención, toda vez 

que a dicha dependencia le corresponderá apoyar a las Unidades de Atención y Prevención de la 

Violencia Familiar en lo siguiente: 

- Diligencia de citatorios que la unidad de atención gire a las personas agresoras; 

- Apoyo para el debido cumplimiento de las medidas de apremio derivadas de las infracciones a la 

ley; 

-  Proporcionar seguridad a las víctimas y víctimas indirectas, cuando éstas se encuentren en una 

situación de riesgo, conforme a la solicitud que realice la Procuraduría o las Unidades de 

Atención. 

También la SSP deberá colaborar con las autoridades judiciales para lograr el cumplimiento y 

vigilancia de las medidas de protección emitidas por dichas autoridades, para garantizar  la 

seguridad de las víctimas. 

 

A la Procuraduría General de Justicia, a través del Ministerio Público y de su Centro de Atención a 

la Violencia Intrafamiliar (CAVI) se le atribuyen una serie de importantes facultades, entre las que 

destacan:  
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-A través del MP iniciar con la debida diligencia las investigaciones por la probable comisión del 

delito de violencia familiar, a partir de las vistas que sean hechas de su conocimiento por parte de 

las Unidades de Atención, de la SEDESA, de la SSP, del DIF, de las Alcaldías, o de cualquier otra 

autoridad o persona, con especial atención en aquellos casos en los que el delito mencionado se 

persiga de oficio, conforme a la legislación penal; ordenar las medidas precautorias que sean 

necesarias para la protección de las víctimas y las víctimas indirectas y solicitar al médico legista 

la certificación de lesiones que presenten las víctimas. 

- A través del CAVI brindar a las víctimas asesoría legal y atención psicológica, así como 

proporcionar representación legal a las mujeres víctimas de violencia familiar en materia penal, en 

asuntos de materia familiar o civil se canalizará a las víctimas a la Defensoría de Oficio 

dependiente de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México; solicitar a la 

autoridad jurisdiccional competente, dictar las medidas de protección de emergencia o preventivas 

a que hace referencia la ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para la 

Ciudad de México; y canalizar a mujeres víctimas de violencia familiar junto con sus hijas e hijos, a 

casas de emergencia o refugios. 

 

Por otra parte se propone que la PGJ considere a las víctimas de violencia familiar, como 

beneficiarias del Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas y Ofendidos, en términos de la 

Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito para la Ciudad de México; así mismo la PGJ 

podrá solicitar a la SEDESO a través información sobre antecedentes de violencia familiar, que 

pueda estar contenida en el SIEVIF y a la SSP información que sea captada con equipos o 

sistemas tecnológicos, de conformidad con la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la 

Seguridad Pública de la Ciudad de México. 

 

Se propone que por su parte, la Consejería Jurídica y de Servicios legales, proporcione 

representación legal a las víctimas, en materia familiar y civil, esto a través de la Defensoría de 

Oficio;  un apoyo importante que podrá brindar, a través del Registro Civil es el  expedir de 

manera gratuita a las víctimas, copias certificadas de nacimiento, matrimonio o defunción, que les 

sean necesarias para iniciar procedimientos administrativos o judiciales, en este caso la solicitud 

será realizada por las Unidades de Atención, que a partir de un estudio de trabajo social, 
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determinará la imposibilidad económica de la víctima para pagar los derechos por la expedición de 

los documentos señalados; por último y a través de los juzgados cívicos, podrá proporcionar 

orientación a víctimas, víctimas indirectas y personas agresoras, y en su caso canalizarlas a la 

Unidad de Atención. 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, tendrá como principal obligación el 

proporcionar en sus centros atención psicológica a las personas agresoras. 

 

A las Alcaldías, se propone, que se les otorguen las siguientes atribuciones en materia de 

atención de la violencia familiar:  

- A través de sus Unidades de Igualdad Sustantiva, proporcionar asesoría jurídica y atención 

psicológica a víctimas y víctimas indirectas; 

- Proporcionar espacios físicos dentro de la demarcación correspondiente, para la ubicación de la 

Unidad de Atención, así como dar mantenimiento a dichos espacios para que en los mismos se 

brinde una atención de calidad y calidez; 

- Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas ya sea a la unidad de 

atención de la demarcación correspondiente, al Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar 

CAVI de la Procuraduría y/o al servicio de defensoría de oficio de la Consejería; 

- Orientar y en su caso canalizar a las personas agresoras al DIF, para recibir la atención 

correspondiente 

- Coadyuvar con la Unidad de Atención para el traslado de víctimas y víctimas indirectas a Casas 

de emergencia o refugios; y 

- Aperturar y administrar, por lo menos una casa de emergencia para mujeres víctimas de 

violencia familiar, sus hijas e hijos, la cual operará observando las disposiciones aplicables de la 

Ley de Acceso de las Mujeres Libres de Violencia y los criterios que emita la Dirección de 

Igualdad de la SEDESO . 

 

En el capítulo tercero se establecen las disposiciones relativas a las Unidades de Atención y 

Prevención de la Violencia Familiar, destacando que existirá una unidad en cada demarcación 

territorial de la Ciudad, dependiendo administrativa y presupuestalmente de la SEDESO, 
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quedando adscritas a la Dirección de Igualdad de dicha secretaría. Quedando a cargo de la 

Alcaldía la responsabilidad de asignar un inmueble para la ubicación de la unidad atención. 

 

Se precisa que cada unidad de atención estará a cargo de una o un titular, que será nombrado por 

la o el titular de la SEDESO, para garantizar un optimo funcionamiento de la unidad y que sus 

servicios se brinden con calidad y calidez se propone que la o el titular de la unidad de atención, 

cuente con cedula profesional de la licenciatura en derecho, psicología o trabajo social, y que 

cuente con una experiencia comprobable de por lo menos cinco años en la atención de la 

violencia familiar. También se considera relevante el mencionar expresamente que las unidades 

de atención contarán con áreas de atención jurídica, psicológica y de trabajo social, siendo esta 

última en donde la víctima se tendrá el primer contacto y entrevista, desde esta entrevista y en 

caso de que se advierta un riesgo inminente que ponga en peligro la integridad física de la víctima 

o de sus dependientes, se le ofrecerá ser canalizada a una casa de emergencia o refugio. 

 

En el artículo 30 se establecen las atribuciones de las Unidades de Atención, entre las que se 

encuentran proporcionar atención en materia de trabajo social, jurídica y psicoterapéutica a 

víctimas y víctimas indirectas; levantar constancias administrativas sobre hechos, que conforme a 

la presente ley, sean constitutivos de violencia familiar, se propone hacer la mención expresa de 

que dichas actas tengan el carácter de instrumentales públicas; iniciar el procedimiento 

administrativo de conciliación, con las excepciones que más adelante se precisan, realizar 

impresiones diagnosticas de psicología o dictámenes psicológicos, para determinar si una persona 

es víctima o agresora, esto a petición de la autoridad judicial o ministerial; llevar expedientes sobre 

la atención psicoterapéutica y que en materia de trabajo social que se brinde a la víctima; 

canalizar a las personas agresoras al DIF para la atención correspondiente; canalizar y gestionar 

el ingreso de víctimas y víctimas indirectas como beneficiarías de programas sociales; se propone 

también que las unidades brinden atención psicoterapéutica a las víctimas indirectas, 

principalmente a niñas, niños y adolescentes, hijos e hijas de las mujeres víctimas; canalizar y 

gestionar el ingreso de víctimas y víctimas indirectas a casas de emergencia o refugios; entre 

otras. 
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En el título cuarto denominado “De la Prevención” y que consta de un solo capítulo (artículos 31 al 

33) se establecen las disposiciones que regularían el tema de las campañas preventivas en 

materia de violencia familiar, las cuales deberán desarrollarse bajo los criterios y lineamientos que 

al efecto determine la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social de la SEDESO, se 

propone que esta secretaría cuenten con atribuciones especificas en materia de prevención, y que 

las unidades de atención cuenten con un área específica para realizar permanentemente 

actividades de prevención, con esta propuesta se pone de manifiesto la importancia que debe de 

tener el tema de la prevención en materia de violencia familiar. 

En el título quinto se propone un nuevo procedimiento administrativo de conciliación que tiene 

como fin erradicar las situaciones de violencia que se presenten en las relaciones familiares; en el 

capítulo primero de este título (artículos 34 al 37) se encuentran las disposiciones generales y la 

procedencia de dicho procedimiento, donde se mencionan los casos en los que el procedimiento 

no podrá llevarse a cabo y que son: 

a) Cuando las víctimas sean menores de edad; 

b) Cuando se trate de conductas previstas en el artículo 200Bis del Código Penal para la 

Ciudad de México; y 

c) Cuando la víctima sea mujer, y ésta se encuentre en riesgo o peligro, tanto en su persona, 

como sus dependientes y bienes, tampoco podrá acogerse al procedimiento de conciliación 

si la mujer se encuentra coaccionada e imposibilitada para tomar decisiones 

 

En el último caso, es decir cuando la víctima sea mujer, y si ésta manifiesta su voluntad de querer 

iniciar el procedimiento de conciliación, para determinar su viabilidad, la Unidad de Atención 

realizará una valoración psicológica para dictaminar que la víctima no se encuentre en riesgo o 

peligro, coaccionada o imposibilitada para tomar decisiones, así como para dictaminar que sus 

bienes y dependientes no se encuentren en riesgo o peligro. 

Se precia que las partes que intervienen en el procedimiento se identificarán como la víctima, 

cuyas manifestaciones o declaraciones rendidas durante el procedimiento, se presumirán ciertas 

salvo prueba en contrario y como la probable persona agresora, en atención al principio de 

presunción de inocencia. Si los informes o declaraciones proporcionados por las partes resultaran 
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falsos, se aplicarán las sanciones correspondientes, sin perjuicio de las penas en que incurran 

aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La 

actuación administrativa de la autoridad y de las partes se sujetará al principio de buena fe.  

 

Se menciona expresamente que la equidad será un principio rector en este procedimiento, 

buscando así generar condiciones de igualdad con responsabilidad y ponderación, para llegar a 

un equilibrio entre las prestaciones, intereses y necesidades de las partes. 

 

En el capítulo segundo “De la substanciación” se propone incluir las reglas para el desarrollo del 

procedimiento, el cual iniciará con la constancia administrativa levantada por la víctima, en donde 

quedarán asentados aquellos hechos que en términos de la presente ley sean considerados 

violencia familiar, reiterándose que si la víctima fuese mujer y manifestara su voluntad de 

someterse al procedimiento de conciliación, se le otorgará cita,  en el área de psicología, con el fin 

de que se le practique la valoración psicológica para determinar si se encuentra o no en 

condiciones para participar en el procedimiento, dictándose el acuerdo sobre su procedencia o 

improcedencia. 

 

En caso de ser viable el procedimiento se señalará día y hora para que comparezca la probable 

persona agresora a efecto de que se le hagan saber los hechos que se le atribuyen, manifieste lo 

que a su derecho convenga sobre los mismos y en su caso manifieste su voluntad de participar en 

el procedimiento de conciliación. 

 

Los citatorios dirigidos a la persona agresora serán diligenciados por elementos de la SSP, del 

sector de policía correspondiente al domicilio de la probable persona agresora. En caso de que la 

probable persona agresora no comparezca, se le girará un segundo y hasta un tercer citatorio, si 

las incomparecencias resultan ser injustificadas se aplicarán las infracciones que esta ley prevé. 

 

Si al comparecer la probable persona agresora, manifiesta su deseo de no participar en el 

procedimiento, éste no podrá continuar, dictándose el acuerdo correspondiente. 
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Si la probable persona agresora, manifiesta su voluntad de someterse al procedimiento de 

conciliación, se dictará el acuerdo correspondiente y se citará a ambas partes a la audiencia de 

conciliación, la cual se celebrará en un solo acto, ratificando las partes su voluntad de participar en 

el procedimiento, la abogada o abogado de la unidad de atención buscará en todo momento la 

avenencia de las partes, escuchándolas y proponiendo alternativas de solución, siempre con 

perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

 

Los convenios resultantes del procedimiento de conciliación, deberán constar por escrito y 

contener los requisitos de fondo y forma señalados en el reglamento respectivo, en todo caso se 

establecerá expresamente el compromiso de la probable persona agresora para no ejercer ningún 

tipo de violencia, así como para asistir a su proceso psicoterapéutico en la instancia 

correspondiente.  

Al concluir la audiencia se dictará el acuerdo en el que aprobará el convenio, que contendrá 

además el apercibimiento consistente en dar vista al ministerio público, en caso de que se 

presenten nuevos hechos de violencia familiar. 

 

Una disposición muy relevante que se propone incluir, establece que una vez que se haya 

aprobado el convenio por la unidad de atención, éste surtirá entre las partes la misma eficacia que 

la cosa juzgada, pudiéndose ejecutar, en caso de incumplimiento, en la vía de apremio, prevista 

en el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. 

 

En el Capítulo III (artículos 53 al 55) se propone incluir las infracciones y sanciones, en cuanto a 

las infracciones, éstas serían: 

- No asistir sin causa justificada a los citatorios de las Unidades de Atención que se señalan en el 

artículo 40 de esta Ley;  

- El incumplimiento al convenio derivado del procedimiento de conciliación; y  

- La alteración del orden durante el procedimiento de conciliación. 

Las sanciones a dichas infracciones serían multas que oscilan entre las 30 y 90 Unidades de 

cuenta de la Ciudad de México. 
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El capítulo IV “Medios de Impugnación” (artículo 56) estaría señalando que contra las resoluciones 

y la imposición de sanciones de la Ley, procederá el recurso que establece la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Con esta propuesta de nueva Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar para la 

Ciudad de México, la capital del país continuaría colocándose a la vanguardia en la expedición de 

ordenamientos tendientes a buscar la protección y garantía de los derechos humanos, en este 

caso el derecho que tienen las y los integrantes de las familias a vivir una vida libre de violencia. 

 

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta Asamblea Legislativa, la presente 

INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR  

Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar para la Ciudad de México 

 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPITULO UNICO 

 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente ley son de orden público, interés social y 

observancia general en la Ciudad de México, su objeto es establecer desde la perspectiva de 

género y con enfoque en los derechos humanos, las bases y procedimientos para prevenir, 

atender y sancionar la violencia familiar, para proteger, reconocer y garantizar el desarrollo físico, 

mental, emocional y social de las y los integrantes de las familias. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I.- Administración Pública.- A la Administración Pública del Distrito Federal;  



	   “2017: AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
 

 

	  
II.- Alcaldía.- Los órganos político administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales 

en que se divide la Ciudad de México. 

II.- Atención Integral.- Conjunto de acciones especializadas a cargo de los órganos locales de 

gobierno y de la sociedad a favor de las víctimas y víctimas indirectas de violencia familiar, con la 

intención de sanar, revertir y detener los daños, para así garantizar el derecho a vivir una vida libre 

de violencia. 

III.- Consejería.- La Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México.  

V. - Consejo.- Consejo para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar en la Ciudad de 

México; 

VI.- Consejos de las Alcaldías.- Consejos para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar 

en cada demarcación; 

VII.- DIF.- Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México; 

VIII.- Dirección de Igualdad: La Dirección General de Igualdad y Diversidad Social de la Secretaría 

de Desarrollo Social del Distrito Federal;  

IX.  Ley.- La presente Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar; 

X. Organizaciones de la Sociedad Civil.-  las agrupaciones de ciudadanas y ciudadanos 

constituidas conforme a las leyes mexicanas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, 

que tengan como uno de sus objetos la atención y prevención de la violencia familiar.  

XI.- Persona Agresora.- Aquella que ejerce cualquier tipo de maltrato contra algún miembro de su 

familia; 

XII.- Perspectiva de género.- Visión crítica, explicativa, analítica y alternativa que aborda las 

relaciones entre los géneros y que permite enfocar y comprender las desigualdades construidas 

socialmente entre mujeres y hombres y establece acciones gubernamentales para disminuir las 

brechas de desigualdad entre mujeres y hombres; 

XIII.- Procuraduría.-  La Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México; 

XIV.- Refugio.- Espacios secretos y confidenciales, en los cuales se brinda, estancia temporal y 

atención  a las mujeres que viven violencia en el ámbito familiar, acompañadas de sus hijas e hijos 

cuando enfrentan situaciones de alto riesgo por la violencia vivida. 

XV.- Reglamento.- El Reglamento de la Ley de Atención y Prevención de la Violencia Familiar; 

XV.- SEDESA.- Secretaría de Salud de la Ciudad de México; 
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XVI.- SEDESO.- Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México; 

XVI.- SIEVIF.- El Sistema de Información y Estadística de la Violencia Familiar, que consiste en la 

recolección, procesamiento y clasificación de la información producida por las Unidades de 

Atención, el Refugio del Distrito Federal y las Casas de Emergencia; 

XVI.- SSP.- Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México; 

XVII.- Tribunal.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

XVIII.- Unidades de Atención.- Las Unidades de Atención y Prevención de la Violencia Familiar en 

cada una de las demarcaciones territoriales, dependientes de la Dirección General de Igualdad y 

Diversidad Social; 

XIX.-Víctima.- La persona que haya sufrido daño, como consecuencia de acciones u omisiones 

realizadas en su contra, consideradas como violencia familiar conforme a la presente ley.  

XX.- Victima Indirecta.- Familiares de la Victima, personas que dependan de la misma o aquellas 

con las que tenga o haya tenido relación o convivencia y que por tal motivo sufra, o hayan sufrido 

algún daño a causa de la violencia  familiar.  

 

Artículo 3.- Violencia Familiar es aquella que puede ocurrir dentro o fuera del domicilio de la 

víctima, cometida por parte de la persona agresora con la que tenga o haya tenido parentesco por 

consanguinidad o por afinidad, civil, derivada de concubinato, matrimonio,  sociedad de 

convivencia o cualquier relación de hecho, y que puede ser de los siguientes tipos: 

 

I. Violencia Psicoemocional: Toda acción u omisión dirigida a desvalorar, intimidar o 

controlar las acciones, comportamientos y decisiones de la víctima, consistente en 

prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos, amenazas, 

celotipia, desdén, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, humillaciones, 

comparaciones destructivas, abandono o actitudes devaluatorias, o cualquier otra, que 

provoque en quien la recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que integran su 

autoestima o alteraciones en alguna esfera o área de su estructura psíquica;  
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II. Violencia Física: Todo acto intencional en el que se utilice alguna parte del cuerpo, 

algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad 

física; 

 

III. Violencia Patrimonial: Toda acción u omisión que ocasiona daño o menoscabo en los 

bienes muebles o inmuebles de la victima y su patrimonio; también puede consistir en 

la sustracción, destrucción, desaparición, ocultamiento o retención de objetos, 

documentos personales, bienes o valores o recursos económicos;  

 

IV. Violencia Económica: Toda acción u omisión que afecta la economía de la víctima, a 

través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas, en la restricción, limitación y/o negación injustificada para obtener 

recursos económicos,  

 

V. Violencia Sexual: Toda acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o lesiona la 

libertad, seguridad, integridad y desarrollo psicosexual de la víctima, como miradas o 

palabras lascivas, hostigamiento, prácticas sexuales no voluntarias, acoso, violación, 

explotación sexual comercial, trata de personas para la explotación sexual o el uso 

denigrante de la imagen de la víctima; 

  

VI. Violencia contra los Derechos Reproductivos: Se ejerce exclusivamente contra las 

mujeres y consiste en toda acción u omisión que limite o vulnere su derecho  a decidir 

libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación con el número y 

espaciamiento de los hijos, acceso a métodos anticonceptivos de su elección, acceso a 

una maternidad elegida y segura, así como el acceso a servicios de aborto seguro en el 

marco previsto por la ley para la interrupción legal del embarazo, a servicios de 

atención prenatal, así como a servicios obstétricos de emergencia; y 

 

VII. Violencia Feminicida: Ejercida exclusivamente contra las mujeres, consistente en toda 

acción u omisión que constituye la forma extrema de violencia contra las mujeres 
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producto de la violación de sus derechos humanos y que puede culminar en homicidio u 

otras formas de muerte violenta de mujeres. 

 

No se justificará en ningún caso el ejercicio de violencia hacia menores de edad, como forma 

de educación o formación.  

Tratándose de que las víctimas o victimas indirectas fuesen mujeres, se observarán además, 

en lo que resulten aplicables, las disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida 

libre de violencia para el Distrito Federal. 

 

Artículo 4.- Corresponde a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a través de la 

SEDESO, SEDESA,  SSP, Procuraduría, Consejería, DIF, Dirección de Igualdad, Alcaldías y 

Unidades de Atención, la aplicación de la ley, para lo cual dichas instancias establecerán 

mecanismos de coordinación. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA COORDINACION Y CONCERTACION 

 

CAPITULO PRIMERO 

DEL CONSEJO 

 

Artículo 5.- El Consejo es un órgano de apoyo, asesoría y consulta, el cual tendrá por objeto 

fortalecer y promover las acciones para la atención y prevención de la violencia familiar, el cual se 

integra por: 

I.- Un Presidente que será el o la titular de la SEDESO;  

II.- Las o los Titulares de la SEDESA, SSP, Procuraduría, Consejería, DIF, Instituto de las Mujeres 

de la Ciudad de México, quienes podrán designar suplentes, los cuales no podrán tener un 

nombramiento inferior al de Director General. 

III.- Tres diputadas o diputados del Congreso de la Ciudad de México, y; 

 

IV.- Tres representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil, invitadas por la presidencia del 

Consejo 
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Asimismo, el Consejo podrá invitar a sus sesiones a personas o instituciones que en razón de su 

labor o profesión, posean conocimientos en la materia. 

 

Artículo 6.- El Consejo contará con una Secretaría Técnica, que recaerá en el o la titular de la 

Dirección de Igualdad. 

 

A la Secretaría Técnica le corresponden las siguientes atribuciones: 

I. Apoyar los trabajos del Consejo; 

II. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Consejo así como llevar el archivo de 

éstos; 

III. Prestar el apoyo necesario a los miembros del Consejo en los asuntos del mismo; y 

IV. Las demás que le sean señaladas por esta ley, su reglamento y otros ordenamientos. 

 

Artículo 7.- Quienes integren el Consejo tendrán la obligación de rendir ante el mismo un informe 

trimestral de las acciones que han realizado para atender y prevenir  la violencia familiar en el 

ámbito de sus atribuciones y competencias. 

 

Artículo 8.- El Consejo deberá contar con un equipo técnico integrado por expertos honorarios 

con reconocida trayectoria en la materia y nombrados por el propio Consejo.  

 

Artículo 9.- El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Elaborar y aprobar el Programa General para la Atención y Prevención de la Violencia 

Familiar en la Ciudad de México; 

II.  Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e información entre las 

instituciones públicas y privadas que se ocupen de esa materia;  

III. Evaluar trimestralmente los logros y avances del Programa General;  

IV. Analizar y aprobar los lineamientos administrativos y técnicos en esta materia, así como 

de los modelos de atención más adecuados para esta problemática;  
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V. Elaborar un informe anual que remitirá a las comisiones correspondientes del Congreso 

de la Ciudad de México;  

VI. Contribuir a la difusión de la legislación que establece medidas para la atención y 

prevención de la  Violencia Familiar; y 

VII. Vigilar la aplicación y cumplimiento del Programa General derivado de la Ley. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS CONSEJOS DE LAS ALCALDÍAS 

 

Artículo 10.- Los Consejos de las Alcaldías son órganos de apoyo, asesoría y consulta, los cuales 

tendrán por objeto fortalecer y promover las acciones para la atención y prevención de la violencia 

familiar en el ámbito de la demarcación territorial correspondiente, los cuales se integran por: 

I.- Un presidente que será el Alcalde o Alcaldesa, quien podrá designar un suplente, el cual no 

podrán tener un nombramiento inferior al de Director General, 

II.- El o la titular de la Jurisdicción Sanitaria de la SEDESA; las o los titulares de las Unidades de 

Protección Ciudadana de la SSP ubicados dentro de la demarcación correspondiente; la o el fiscal 

desconcentrado en la demarcación de la Procuraduría; la representante en la demarcación del 

Instituto de las Mujeres en la Ciudad de México y la o el representante en la demarcación del DIF; 

III.- Tres concejales de la Alcaldía; 

IV.- Tres representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil con trabajo en la demarcación, 

invitadas por la presidencia del Consejo de la Alcaldía. 

 

Artículo 11.- Los Consejos de las Alcaldías contarán con una Secretaría Técnica, que recaerá en 

el o la titular de la Unidad de Atención ubicada en la demarcación correspondiente. 

A la Secretaría Técnica le corresponden las siguientes atribuciones: 

I. Apoyar los trabajos del Consejo de la Alcaldía; 

II. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Consejo de la Alcaldía así como llevar el 

archivo de éstos; 

III. Prestar el apoyo necesario a los miembros del Consejo de la Alcaldía en los asuntos del 

mismo; y 



	   “2017: AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
 

 

	  
IV. Las demás que le sean señaladas por esta ley, su reglamento y otros ordenamientos. 

 

Artículo 12.- Quienes integren el Consejo de la Alcaldía tendrán la obligación de rendir ante el 

mismo un informe trimestral de las acciones que han realizado para atender y prevenir  la 

violencia familiar en el ámbito de sus atribuciones y competencias. 

 

Artículo 13.- Los Consejos de las Alcaldías tendrán las siguientes facultades: 

I. Elaborar y aprobar el Programa para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar 

de la demarcación correspondiente, conforme a los lineamientos del Programa General; 

II.  Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e información entre las 

instituciones públicas y privadas que se ocupen de esa materia;  

III. Evaluar trimestralmente los logros y avances del Programa General;  

IV. Elaborar un informe anual que remitirá al Consejo;  

V.  Contribuir a la difusión de la legislación que establece mediadas para la atención y 

prevención de la  Violencia Familiar;  y 

VI. Vigilar la aplicación y cumplimiento de su Programa. 

 

Artículo 14.- El reglamento señalará todas las disposiciones relativas a la operación y 

funcionamiento del Consejo y de los Consejos de las Alcaldías. 

 

TITULO TERCERO 

DE LA ATENCIÓN 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 15.- La atención integral  que es proporcionada en materia de violencia familiar, será 

especializada e interdisciplinaria, tendiente a la protección de las víctimas y víctimas indirectas, las 

medidas de atención en materia de violencia familiar consisten en brindar servicios médicos, 

psicológicos, jurídicos y sociales con calidad y calidez. 
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Artículo 16.- La atención a personas agresoras se basará en modelos psicoterapéuticos 

especializados, reeducativos tendientes a erradicar las conductas de violencia y a que la persona 

agresora se haga responsable por la violencia ejercida. La atención a personas agresoras se 

proporcionará en lugar y con personal distinto al que proporcione la atención de las víctimas y 

víctimas indirectas. 

 

Se podrá hacer extensiva la atención en instituciones públicas a quienes cuenten con ejecutoria 

relacionada con eventos de violencia familiar, a solicitud de la autoridad jurisdiccional de acuerdo 

con las facultades que tiene conferidas el órgano jurisdiccional penal o familiar, o bien, a solicitud 

del propio interesado. 

 

Artículo 17.- La atención estará libre de prejuicios de género, raza, condición socioeconómica, 

religión o credo, nacionalidad o de cualquier otro tipo, y no contará entre sus criterios con patrones 

estereotipados de comportamiento o prácticas sociales y culturales, basadas en conceptos de 

inferioridad o de subordinación.  

 

Artículo 18.-  Las dependencias y entidades de la administración pública de la Ciudad de México, 

así como las privadas que presten servicios de atención en materia de violencia familiar deberán 

contar con personal profesional y especializado, quienes deberán recibir continuamente 

capacitación, para que la atención se brinde siempre con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos. 

 

En el caso de que las víctimas sean mujeres, se actuará a partir del modelo único de atención a 

que hace referencia la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia para el Distrito 

Federal. 

 

CAPITULO II 

DE LAS DEPENDENCIAS 
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Artículo 19.- Corresponde a la SEDESO: 

I. Establecer e instrumentar programas de protección social para las víctimas de violencia familiar;  

II. A través de la Dirección de Igualdad, administrar y dotar de recursos humanos y materiales 

para el funcionamiento de las Unidades de Atención; 

III. A través de la Dirección de Igualdad, administrar y dotar de recursos humanos y materiales 

para el funcionamiento de al menos un refugio y una casa de emergencia para mujeres víctimas 

de violencia familiar, para sus hijas e hijos; 

IV. A través de la Dirección de Igualdad, elaborar modelos de atención para las víctimas y víctimas 

indirectas, así como para personas agresoras, de igual forma elaborar los criterios y lineamientos 

bajo los cuales deberán operar las casas de emergencia y refugios para mujeres víctimas de 

violencia familiar que operen en la Ciudad de México. Observando para dicho fin las disposiciones 

aplicables de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para la Ciudad de 

México;   

V. A través de la Dirección de Igualdad, operar y mantener actualizado el SIEVIF, con la 

información que mensualmente proporcionen las Unidades de Atención; 

VI. A través del servicio de localización telefónica LOCATEL, proporcionar asesoría jurídica y 

psicológica, así como orientación a víctimas y víctimas indirectas; 

VII. Supervisar y verificar las condiciones en las que operan las instituciones públicas y privadas 

que prestan servicios de atención en materia de violencia familiar; 

VIII. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos; 

IX. Establecer y vigilar el cumplimiento de normas y modelos de atención en la materia de la 

presente ley; y 

X. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 20.- Corresponde a la SEDESA: 

I. Proporcionar atención médica a las víctimas y víctimas indirectas; 

II. Proporcionar atención psicológica y tratamientos postraumáticos a las víctimas y víctimas 

indirectas; 
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III. Proporcionar atención ginecológica, en los casos de violencia físico – sexual; 

IV. Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas a la unidad de atención más 

cercana a su domicilio; 

V. Dar vista al Ministerio Público, cuando a partir de la atención proporcionada, se tenga 

conocimiento de casos de violencia familiar que se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis 

del Código Penal para la Ciudad de México; 

VI. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos; y 

VII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

	  

Artículo 21.- Corresponde a la SSP: 

I.  Coadyuvar con las Unidades de atención para la sustanciación del procedimiento administrativo 

a que hace referencia la presente ley, en lo relativo a la diligencia de citatorios; 

II.  Coadyuvar con las Unidades de atención para el cumplimiento de las medidas de apremio a 

que hace referencia la presente ley; 

III.  Proporcionar seguridad a las víctimas y víctimas indirectas, cuando éstas se encuentren en 

una situación de riesgo, conforme a la solicitud que realice la Procuraduría o las Unidades de 

Atención; 

IV. Colaborar con las autoridades judiciales para lograr el cumplimiento y vigilancia de las medidas 

de protección emitidas por dichas autoridades, para garantizar  la seguridad de las víctimas; 

V. Dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos de violencia familiar que 

se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para la Ciudad de México; 

VI. Asignar elementos en cada una de las Unidades de Atención, para la seguridad de las víctimas 

y del personal de las Unidades; 

VII. Colaborar en el traslado de víctimas y víctimas indirectas a refugios o casas de emergencia;  

VIII. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos;  
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IX.  Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas a la unidad de atención 

más cercana a su domicilio; y 

X. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 22.- Corresponde a la Procuraduría: 

I. A través del ministerio público iniciar con la debida diligencia las investigaciones por la probable 

comisión del delito de violencia familiar, a partir de las vistas que sean hechas de su conocimiento 

por parte de las Unidades de Atención, de la SEDESA, de la SSP, del DIF, de las Alcaldías, o de 

cualquier otra autoridad o persona, con especial atención en aquellos casos en los que el delito 

mencionado se persiga de oficio, conforme a la legislación penal; 

II. A través del Ministerio Público ordenar las medidas precautorias que sean necesarias para la 

protección de las víctimas y las víctimas indirectas; 

III. A través del ministerio público, solicitar al médico legista la certificación de lesiones que 

presenten las víctimas; 

IV. A través del Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar CAVI, brindar a las víctimas 

asesoría legal y atención psicológica; 

V.  A través del Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar CAVI, proporcionar representación 

legal a las mujeres víctimas de violencia familiar, en materia penal, para asuntos de materia 

familiar o civil se canalizará a las víctimas a la Defensoría de Oficio dependiente de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México; 

VI. A través del Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar CAVI, solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente, dictar las medidas de protección de emergencia o preventivas a que 

hace referencia la ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para la Ciudad de 

México; 

VII. A través del Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar CAVI, canalizar a mujeres víctimas 

de violencia familiar junto con sus hijas e hijos, a casas de emergencia o refugios; 

VIII.  Considerar a las víctimas de violencia familiar, como beneficiarias del Fondo para la Atención 

y Apoyo a las Víctimas y Ofendidos, en términos de la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del 

Delito para la Ciudad de México; 
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IX. Solicitar a la SEDESO a través de la Dirección de Igualdad información sobre antecedentes de 

violencia familiar, que pueda estar contenida en el SIEVIF; 

X. Solicitar a la SSP información que sea captada con equipos o sistemas tecnológicos, de 

conformidad con la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad 

de México;  

XI.  Realizar acciones de capacitación y sensibilización para el personal de las agencias del 

ministerio público en el tema de violencia familiar, con el fin de que se proporcione una atención 

adecuada con perspectiva de género, basada en el respeto y garantía de los derechos humanos, 

para entre otras cosas evitar la revictimización; y 

XII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 23.- Corresponde a la Consejería: 

I. Proporcionar representación legal a las víctimas, en materia familiar y civil, a través de la 

Defensoría de Oficio; 

II. A través del Registro Civil, expedir de manera gratuita a las víctimas, copias certificadas de 

nacimiento, matrimonio o defunción, que les sean necesarias para iniciar procedimientos 

administrativos o judiciales, en este caso la solicitud será realizada por las Unidades de Atención, 

que a partir de un estudio de trabajo social, determinará la imposibilidad económica de la víctima 

para pagar los derechos por la expedición de los documentos señalados: 

III. A través de los juzgados cívicos, proporcionar orientación a víctimas, víctimas indirectas y 

personas agresoras, y en su caso canalizarlas a la Unidad de Atención ubicada en la demarcación 

correspondiente; 

IV. Realizar acciones de capacitación y sensibilización para las y los defensores de oficio y jueces 

cívicos en el tema de violencia familiar, con el fin de que se proporcione una atención adecuada 

con perspectiva de género, basada en el respeto y garantía de los derechos humanos, para entre 

otras cosas evitar la revictimización; y 

V. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 24.- Corresponde al DIF 
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I.  Proporcionar en sus centros atención psicológica a las personas agresoras, a partir del modelo 

de atención que al efecto emita la SEDESO a través de la Dirección de Igualdad; 

II.  Dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos de violencia familiar que 

se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para la Ciudad de México; 

II.  Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas a la unidad de atención más 

cercana a su domicilio;  

IV. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos; y 

V. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 25.- Corresponde a las Alcaldías 

I.  A través de sus Unidades de Igualdad Sustantiva, proporcionar asesoría jurídica y atención 

psicológica a víctimas y víctimas indirectas; 

II. Proporcionar espacios físicos dentro de la demarcación correspondiente, para la ubicación de la 

Unidad de Atención, así como dar mantenimiento a dichos espacios para que en los mismos se 

brinde una atención de calidad y calidez; 

III. Orientar y en su caso canalizar a las víctimas y víctimas indirectas ya sea a la unidad de 

atención de la demarcación correspondiente, al Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar 

CAVI de la Procuraduría y/o al servicio de defensoría de oficio de la Consejería; 

IV. Orientar y en su caso canalizar a las personas agresoras al DIF, para recibir la atención 

correspondiente; 

V. Dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos de violencia familiar que 

se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para la Ciudad de México; 

VI. Coadyuvar con la Unidad de Atención para el traslado de víctimas y víctimas indirectas a 

Casas de emergencia o refugios; 

VII. Aperturar y administrar, por lo menos una casa de emergencia para mujeres víctimas de 

violencia familiar, sus hijas e hijos, la cual operará observando las disposiciones aplicables de la 

Ley de Acceso de las Mujeres Libres de Violencia y los criterios que emita la Dirección de 

Igualdad de la SEDESO.;  
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VIII. Realizar acciones de capacitación y sensibilización a su personal en el tema de violencia 

familiar, con el fin de proporcionar una atención adecuada con perspectiva de género, basada en 

el respeto y garantía de los derechos humanos; y 

IX.  Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

 

CAPITULO III 

DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN 

 

Artículo 26.- En cada demarcación territorial de la Ciudad de México, existirá una Unidad de 

Atención, las cuales dependerán administrativa y presupuestalmente de la SEDESO, quedando 

adscritas a la Dirección de Igualdad de dicha secretaría. La alcaldía correspondiente 

proporcionará un inmueble para la ubicación de la unidad atención, la propia Alcaldía deberá dar 

mantenimiento a dicho inmueble. 

 

Artículo 27.- Cada unidad de atención estará a cargo de una o un titular, nombrado por la o el 

titular de la SEDESO, la o el titular de la unidad de atención, deberá contar con cedula profesional 

de la licenciatura en derecho, psicología o trabajo social, y  contar con una experiencia 

comprobable de por lo menos cinco años en la atención de la violencia familiar. 

 

Artículo 28.- Las unidades de atención contarán con áreas de atención jurídica, psicológica y de 

trabajo social, cada una de las cuales contará con profesionistas en dichas materias, quienes 

además deberán demostrar contar con una experiencia de por lo menos cinco años en la atención 

de la violencia familiar. 

 

Artículo 29.- El área de trabajo social, será el área donde se tendrá el primer contacto y entrevista 

con la víctima, desde esta entrevista y en caso de que se advierta un riesgo inminente que ponga 

en peligro la integridad física de la víctima o de sus dependientes, se le ofrecerá ser canalizada a 

una casa de emergencia o refugio. 

 

Artículo 30.- Corresponde a la Unidad de Atención: 
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I.  Proporcionar atención en materia de trabajo social, jurídica y psicoterapéutica a víctimas y 

víctimas indirectas, desde la perspectiva de género y los derechos humanos; 

II. Levantar constancias administrativas sobre hechos, que conforme a la presente ley, sean 

constitutivos de violencia familiar, dichas actas tendrán el carácter de instrumentales públicas, por 

lo que deberán ser consideradas cuando sean ofrecidas en los procedimientos penales o 

familiares en los que la víctima sea parte; 

III. Iniciar el procedimiento administrativo de conciliación previsto en esta ley, excepto cuando se 

trate de hechos previstos en el artículo 200Bis del Código Penal para la Ciudad de México, en 

cuyo caso se dará vista de inmediato al ministerio público, en el caso de que la víctima sea mujer, 

sólo se podrá iniciar dicho procedimiento, a petición de parte, realizándose entonces a la 

peticionaria, una valoración psicológica y de trabajo social, en la misma unidad de atención, para 

determinar si se encuentra o no en condiciones de ser parte del procedimiento, para lo cual no 

deberá estar en riesgo o sometida por parte de la persona agresora;  

IV. Dar vista al Ministerio Público cuando se tenga conocimiento de casos de violencia familiar que 

se persigan de oficio, conforme al artículo 200 bis del Código Penal para la Ciudad de México; 

V. Canalizar a las víctimas al servicio de defensoría de oficio de la Consejería; 

VI. Solicitar a la SEDESO a través de la Dirección de Igualdad información sobre antecedentes de 

violencia familiar, que pueda estar contenida en el SIEVIF; 

VII. Realizar valoraciones psicológicas para los efectos de lo mencionado en la fracción III de este 

artículo; 

VIII. Realizar impresiones diagnosticas de psicología o dictámenes psicológicos, para determinar 

si una persona es víctima o agresora, esto a petición de la autoridad judicial o ministerial; 

IX. Llevar un expediente sobre la atención psicoterapéutica que se brinde a la víctima la cual 

podrá ser individual o grupal; 

X. Llevar un expediente sobre la atención que se brinde a la víctima en materia de trabajo social; 

XI. Realizar estudios socioeconómicos para efectos de lo señalado en la fracción  II del artículo 23 

de esta ley; 

XII. Canalizar a las personas agresoras al DIF para la atención correspondiente; 

XIII. Canalizar y gestionar el ingreso de víctimas y víctimas indirectas como beneficiarías de 

programas sociales; 
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XIV. Brindar atención psicoterapéutica a las víctimas indirectas, principalmente a niñas, niños y 

adolescentes, hijos e hijas de las mujeres víctimas, en la modalidad individual y grupal; 

XV. Canalizar y gestionar el ingreso de víctimas y víctimas indirectas a casas de emergencia o 

refugios; 

XVI. Expedir copias certificadas de los expedientes que obren en sus archivos;  

XVII. Solicitar a la SSP información que sea captada con equipos o sistemas tecnológicos, de 

conformidad con la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad 

de México; y 

XVIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de esta Ley. 

TITULO CUARTO 

DE LA PREVENCIÓN 

 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 31.- Corresponde a la SEDESO a través de la Dirección de Igualdad establecer los 

criterios y lineamientos bajo los cuales deberá desarrollarse cualquier campaña preventiva en 

materia de violencia familiar por parte de las dependencias del gobierno de la Ciudad de México, 

así como por parte de organizaciones de la sociedad civil. 

 

Artículo 32.- La SEDESO tendrá en materia de prevención, las siguientes atribuciones 

I.  Diseñar e implementar programas reeducativos para la prevención de la violencia familiar, en 

coordinación con las instancias competentes. 

II.  Diseñar e implementar campañas para difundir los servicios que prestan las dependencias a 

que hace referencia la presente ley;  

III. Promover campañas públicas encaminadas a sensibilizar y concientizar a la población sobre 

las formas en que se expresa, se puede prevenir y combatir la violencia familiar, el reconocimiento 

a la diversidad de familias y su democratización, en coordinación con los organismos que sean 

competentes;  
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IV. Llevar un registro de instituciones gubernamentales y organizaciones sociales que trabajen 

en materia de violencia familiar en el Distrito Federal. 

V. Desarrollar programas de prevención primaria en colonia, unidades habitacionales, pueblos y 

barrios de la Ciudad de México, para prevenir la violencia familiar, incorporando a la población en 

su operación; 

VI. Impulsar la formación de promotoras y promotores comunitarios, para prevenir, detectar y 

referir casos de  violencia familiar; y 

VII.  Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Reglamento de ésta Ley. 

	  

Artículo 33.- Las Unidades de Atención, contarán con un área específica integrada por 

profesionistas en las materias de trabajo social, psicología y jurídica, que realizaran 

permanentemente actividades de prevención en la demarcación correspondiente en coordinación 

con la Alcaldía. 

TITULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONCILIACIÓN 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES Y PROCEDENCIA 

 

Artículo 34.- El procedimiento administrativo de conciliación, estará a cargo de las unidades de 

atención, y tiene por objetivo poner fin y en su caso sancionar las conductas violentas que se 

puedan estar generando en el ámbito familiar. 

No será procedente el procedimiento de conciliación en los casos siguientes: 

d) Cuando las víctimas sean menores de edad; 

e) Cuando se trate de conductas previstas en el artículo 200Bis del Código Penal para la 

Ciudad de México; y 

f) Cuando la víctima sea mujer, y ésta se encuentre en riesgo o peligro, tanto en su persona, 

como sus dependientes y bienes, tampoco podrá acogerse al procedimiento de conciliación 

si la mujer se encuentra coaccionada e imposibilitada para tomar decisiones. 



	   “2017: AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
 

 

	  
Artículo 35.- El procedimiento de Conciliación no excluye, ni es requisito previo para llevar a cabo 

cualquier procedimiento jurisdiccional. 

 

Artículo 36.- La Unidad de Atención deberá  informar el contenido y alcances de la presente Ley, 

del procedimiento que la misma prevé, así como de los procedimientos civiles y penales que 

existan en materia de violencia familiar. 

 

En caso de que la víctima sea mujer y manifieste su voluntad de iniciar el procedimiento de 

conciliación, para determinar su viabilidad, la Unidad de Atención realizará una valoración 

psicológica para dictaminar que la víctima no se encuentre en riesgo o peligro, coaccionada o 

imposibilitada para tomar decisiones, así como para dictaminar que sus bienes y dependientes no 

se encuentren en riesgo o peligro. 

 

Artículo 37.- Para efectos del procedimiento previsto en el presente título, las partes que 

intervienen en el mismo se identificarán como la víctima, cuyas manifestaciones o declaraciones 

rendidas durante el procedimiento, se presumirán ciertas salvo prueba en contrario y como la 

probable persona agresora, en atención al principio de presunción de inocencia. 

Si los informes o declaraciones proporcionados por las partes resultaran falsos, se aplicarán las 

sanciones correspondientes, sin perjuicio de las penas en que incurran aquellos que se 

conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación 

administrativa de la autoridad y de las partes se sujetará al principio de buena fe.  

 

De igual forma la equidad será un principio rector en este procedimiento, buscando así generar 

condiciones de igualdad con responsabilidad y ponderación, para llegar a un equilibrio entre las 

prestaciones, intereses y necesidades de las partes. 

 

CAPITULO II 

SUBSTANCIACIÓN 
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Artículo 38.- El procedimiento de conciliación iniciará con la constancia administrativa levantada 

por la víctima, en donde quedarán asentados aquellos hechos que en términos de la presente ley 

sean considerados violencia familiar.  

 

Tratándose de que víctima sea mujer y manifieste su voluntad de someterse al procedimiento de 

conciliación, se le otorgará cita,  en el área de psicología, con el fin de que se le practique la 

valoración psicológica a que se refiere el artículo 35 de esta ley, y sólo en el caso de que se 

determine que la víctima se encuentra en condiciones para participar en el procedimiento, se 

continuará con el mismo. 

 

Artículo 39.- La Unidad de Atención dictará acuerdo sobre la procedencia o no del procedimiento 

de conciliación. En caso de ser viable señalará día y hora para que comparezca la probable 

persona agresora a efecto de que se le hagan saber los hechos que se le atribuyen, manifieste lo 

que a su derecho convenga sobre los mismos y en su caso manifieste su voluntad de participar en 

el procedimiento de conciliación. 

 

Artículo 40.- Los citatorios serán diligenciados por elementos de la SSP, del sector de policía 

correspondiente al domicilio de la probable persona agresora. 

 

Artículo 41.- En caso de que la probable persona agresora no comparezca, se le girará un 

segundo y hasta un tercer citatorio, si las incomparecencias resultan ser injustificadas se aplicarán 

las infracciones que esta ley prevé. 

 

Si al comparecer la probable persona agresora, manifiesta su deseo de no participar en el 

procedimiento, éste no podrá continuar, dictándose el acuerdo correspondiente. 

 

Artículo 42.- Si la probable persona agresora, manifiesta su voluntad de someterse al 

procedimiento de conciliación, se dictará el acuerdo correspondiente y se citará a ambas partes a 

la audiencia de conciliación. 
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Artículo 43.- La audiencia se celebrará en un solo acto, al inicio las partes ratificaran su voluntad 

de participar en el procedimiento, la abogada o abogado de la unidad de atención buscará en todo 

momento la avenencia de las partes, escuchándolas y proponiendo alternativas de solución, 

siempre con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

 

Artículo 44.- Los convenios resultantes del procedimiento de conciliación, deberán constar por 

escrito y contener los requisitos de fondo y forma señalados en el reglamento respectivo, en todo 

caso se establecerá expresamente el compromiso de la probable persona agresora para no 

ejercer ningún tipo de violencia, así como para asistir a su proceso psicoterapéutico en la instancia 

correspondiente.  

 

Artículo 45.- Al concluir la audiencia se dictará el acuerdo en el que aprobará el convenio, que 

contendrá además el apercibimiento consistente en dar vista al ministerio público, en caso de que 

se presenten nuevos hechos de violencia familiar. 

 

Artículo 46.- Aprobado el convenio por la unidad de atención, surtirá entre las partes la misma 

eficacia que la cosa juzgada, pudiéndose ejecutar, en caso de incumplimiento, en la vía de 

apremio, prevista en el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. 

 

Artículo 47.- Los convenios pueden ser modificados con el consentimiento de quienes 

intervinieron en su subscripción 

 

Artículo 48.- El procedimiento de conciliación se podrá concluir en cualquier momento cuando 

alguna de las partes  así lo manifieste. 

 

Artículo 49.- Durante el procedimiento de conciliación  no operará la caducidad de la instancia, ni 

correrán los plazos para la prescripción de las acciones y de las sanciones, o de la ejecución de la 

sentencia relativa al asunto sometido a dichos procedimientos. 
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Artículo 50.- El plazo de prescripción de la acción para la ejecución de los convenios de 

conciliación, será igual al concedido legalmente para la ejecución de las sentencias, de acuerdo a 

lo previsto en el Código de Procedimientos Civiles  para la Ciudad de México. 

 

Artículo 51.- A falta de disposición expresa en esta Ley, en cuanto se refiere al presente 

capitulo,  se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente la Ley de Procedimiento 

administrativo para la Ciudad de México y el Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México 

 

Artículo 52.- El personal que presten sus servicios en términos de esta Ley, será responsable civil 

y penalmente por las faltas en que incurran en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con 

las leyes de la materia. 

 

CAPITULO III 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 53.- Se consideran infracciones a la presente Ley:  

I. El no asistir sin causa justificada a los citatorios de las Unidades de Atención que se 

señalan en el artículo 40 de esta Ley;  

II. El incumplimiento al convenio derivado del procedimiento de conciliación; y  

III. La alteración del orden durante el procedimiento de conciliación. 

 

Artículo 54.- Se sancionará con multa de 30 a 90 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente por el incumplimiento a la fracción I del artículo anterior y que se duplicará en caso 

de conducta reiterada hasta el máximo de la sanción establecida. 

 

El incumplimiento a la resolución a que se refieren las fracciones II y III del citado artículo, se 

sancionará con multa hasta de 90 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, y 

en todo caso se solicitará el auxilio de la fuerza pública y en su caso se dará vista al ministerio 

público. 
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Artículo 55.- Para la acreditación de las infracciones o de la reincidencia a que hacen mención los 

artículos anteriores, se citará nuevamente a las partes para que éstas manifiesten lo que a su 

derecho convenga, antes de que la abogada o abogado de la unidad sancione el incumplimiento, 

sin mayor justificación. 

 

Cuando en dicho procedimiento obren pruebas obtenidas por la SSP con equipos y sistemas 

tecnológicos, las mismas se apreciarán y valorarán en términos de la legislación aplicable.  

 

CAPITULO IV 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

Artículo 56.- Contra las resoluciones y la imposición de sanciones de la Ley, procederá el recurso 

que establece la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su conocimiento y en el 

Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Ciudad de México a los diecisiete días del mes de Abril 

del año dos mil dieciocho, firmando el suscrito diputado Adrián Rubalcava Suarez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

A T E N T A M E N T E 



PROPOSICIONES
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SE SOLICITA AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ORGANICE MESAS DE TRABAJO CON LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES E INVOLUCRADAS Y LOS VECINOS AFECTADOS POR EL  PROYECTO DE VIVIENDA DEL 
INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS JESÚS CARRIL Y SIERVO DE LA NACIÓN, LA PLAZA EL SALADO Y EL VASO 
REGULADOR EL SALADO, ESPACIO UTILIZADO ANTERIORMENTE COMO PARADERO EN LA ESTACIÓN DEL METRO 
ACATITLA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESPACIO QUE DE CONFORMIDAD A LO ANUNCIADO POR EL GOBIERNO 
CAPITALINO, SERVIRÁ PARA LA EDIFICACIÓN DE MÁS DE 700 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL PARA TRABAJADORES 
DE LA ADMINISTRACIÓN CAPITALINA , LO ANTERIOR DERIVADO QUE A LA FECHA NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN 
OFICIAL AL RESPECTO. 

 
Asamblea Legislativa a 17 de abril de 2018 

 
 
 
DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
 
P R E S E N T E  
 
 
El suscrito  Diputado JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, del PARTIDO NUEVA 
ALIANZA en esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 
apartado C, Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
los artículos 36, 42 fracción XXV; los artículos 1, 7, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV, 
VI, VII y 36 fracción V de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y el artículo 4 fracción XIII, 93 y el 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de esta 
H. Asamblea Legislativa, la siguiente: 
 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL, SE SOLICITA AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO ORGANICE MESAS DE TRABAJO CON LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES E INVOLUCRADAS Y LOS VECINOS AFECTADOS POR EL  
PROYECTO DE VIVIENDA DEL INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS 
JESÚS CARRIL Y SIERVO DE LA NACIÓN, LA PLAZA EL SALADO Y EL VASO 
REGULADOR EL SALADO, ESPACIO UTILIZADO ANTERIORMENTE COMO 
PARADERO EN LA ESTACIÓN DEL METRO ACATITLA, EN LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, ESPACIO QUE DE CONFORMIDAD A LO ANUNCIADO POR EL 
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SE SOLICITA AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ORGANICE MESAS DE TRABAJO CON LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES E INVOLUCRADAS Y LOS VECINOS AFECTADOS POR EL  PROYECTO DE VIVIENDA DEL 
INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS JESÚS CARRIL Y SIERVO DE LA NACIÓN, LA PLAZA EL SALADO Y EL VASO 
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ACATITLA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESPACIO QUE DE CONFORMIDAD A LO ANUNCIADO POR EL GOBIERNO 
CAPITALINO, SERVIRÁ PARA LA EDIFICACIÓN DE MÁS DE 700 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL PARA TRABAJADORES 
DE LA ADMINISTRACIÓN CAPITALINA , LO ANTERIOR DERIVADO QUE A LA FECHA NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN 
OFICIAL AL RESPECTO. 

GOBIERNO CAPITALINO, SERVIRÁ PARA LA EDIFICACIÓN DE MÁS DE 700 
VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL PARA TRABAJADORES DE LA 
ADMINISTRACIÓN CAPITALINA1, LO ANTERIOR DERIVADO QUE A LA FECHA NO 
SE CUENTA CON INFORMACIÓN OFICIAL AL RESPECTO, al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

1. El ex paradero de la estación del metro Acatitla se construyó de forma 
paralela a la Línea A del Metro (STCm) en 1991, sin embargo, su uso se 
fue deteriorando a lo largo de los años, siendo a principios de la década del 
2000 que quedó definitivamente abandonado. 
 

2. Tal inmueble tiene la bondad de encontrase cerca de uno de los medios de 
transporte, más utilizados en la Ciudad de México, ya que tal línea es la 
conexión con el Estado de México en sus zonas de Nezahualcóyotl, los 
Reyes la Paz entre otros. 

 
3. El día 25 de abril del año 2017, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, realizó la presentación de “las 
acciones emergentes” en materia de vivienda, en el marco de la firma del 
decreto a través del cual se adicionan diversas disposiciones de la actual 
Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, con la finalidad de 
impulsar la creación de viviendas de interés social.2 

 
4. Durante esa semana del mes de abril y las primeras del mes de mayo del 

año en curso, el Gobierno Capitalino así como diversas autoridades de la 
Administración Pública local, dieron a conocer la intención de reunirse con 
habitantes de la Delegación Iztapalapa, específicamente aquellos que 
habitan la zona colindante a la plaza comercial “El Salado”, lo anterior 
derivado a la firma del Decreto anteriormente referido. 

 
5. Si bien a través de estas medidas y como acertadamente indica el Titular 

del Ejecutivo de la Ciudad de México, se busca cumplir a cabalidad con lo 

                                                 
1 http://www.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/anuncia-gobierno-de-cdmx-construccion-de-viviendas-para-sus-
trabajadores. 
2 http://comunicacion.cdmx.gob.mx/noticias/nota/presentacion-de-acciones-emergentes-para-dotar-de-vivienda-
los-trabajadores-de-la-cdmx 
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CAPITALINO, SERVIRÁ PARA LA EDIFICACIÓN DE MÁS DE 700 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL PARA TRABAJADORES 
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dispuesto por la Constitución Política local en su artículo 9º inciso E, 
respecto al derecho a la vivienda, el cual a la letra indica: 

 
a. “E. Derecho a la vivienda  

 
1. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada 

para sí y su familia, adaptada a sus necesidades.  
 
2. Las autoridades tomarán medidas para que las 

viviendas reúnan condiciones de accesibilidad, 
asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño 
suficiente, diseño y ubicación seguros que cuenten con 
infraestructura y servicios básicos de agua potable, 
saneamiento, energía y servicios de protección civil.  

 
3. Se impulsarán planes accesibles de financiamiento, 

medidas para asegurar gastos soportables y la 
seguridad jurídica en la tenencia de la vivienda.  

 
4. Se adoptarán medidas, de conformidad con la ley, 

contra el desalojo arbitrario e ilegal de los ocupantes de 
la vivienda” 

 
Dicha determinación ha provocado la inconformidad de diversos habitantes de los 
predios colindantes, al ex paradero del metro Acatitla, toda vez que aducen 
encontrarse ante una programación de vivienda, el cual es geológicamente no 
apto, contribuyendo al detrimento del suelo y subsuelo de los inmuebles, ya que 
el proceso de excavación y edificación de tales conjuntos habitacionales 
anunciados por el Gobierno de la Ciudad, puede generar repercusiones en su 
patrimonio inmobiliario. 
 
 
 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. A través del escrito de fecha 17 de julio del año en curso, diversos habitantes 
de las Unidades Habitacionales La Colmena y Ermita Zaragoza, solicitaron ante las 
oficinas del suscrito, formal audiencia, con la finalidad de exponer una fuerte 
problemática respecto a el anuncio realizado por el Jefe de Gobierno, en el cual da a 
conocer la intención de edificar alrededor de 700 viviendas de interés social; así como 
215 cajones de estacionamiento, las cuales serán destinadas a satisfacer la demanda 
de vivienda de los trabajadores del Gobierno Local; en tal tesitura conviene señalar las 
problemáticas expuestas por los peticionarios, los cuales mencionan: 

 

1. Inundaciones constantes, ya que no se ha podido dar cabal 
solución al deficiente sistema de drenaje en la zona, ya sea por falta 
de recursos o bien derivado de la apatía de los funcionarios 
encargados de tal actividad. 

 

2. Hundimientos de suelo, la zona presenta diversos problemas de 
subsuelo, derivado de la extracción de mantos acuíferos, ante la 
inagotable demanda de tal servicio para sus habitantes. 

 

3. La deficiencia en el abasto de agua potable, contradictoriamente 
a lo expuesto en el primer punto, los peticionarios refieren la titánica 
necesidad de tal recurso, que pese a la constante extracción del 
líquido resulta insuficiente para una zona tan demográficamente 
explotada, sin olvidar que la construcción de más unidades 
habitacionales, traerá como consecuencia mayor desabasto del 
importante líquido. 

 

SEGUNDO. De igual forma es menester señalar que a manifestaciones de los 
peticionarios se tiene por entendidos dos elementos adicionales que restan viabilidad y 
conveniencia al proyecto del Jefe de Gobierno: 

 

a) El uso de suelo que se plante ampara los departamentos a 
construir excede hasta en dos niveles el uso actual, que es de 
cuatro pisos. 

 



5 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO 

ACEVEDO 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

  

 

 
SE SOLICITA AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ORGANICE MESAS DE TRABAJO CON LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES E INVOLUCRADAS Y LOS VECINOS AFECTADOS POR EL  PROYECTO DE VIVIENDA DEL 
INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS JESÚS CARRIL Y SIERVO DE LA NACIÓN, LA PLAZA EL SALADO Y EL VASO 
REGULADOR EL SALADO, ESPACIO UTILIZADO ANTERIORMENTE COMO PARADERO EN LA ESTACIÓN DEL METRO 
ACATITLA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESPACIO QUE DE CONFORMIDAD A LO ANUNCIADO POR EL GOBIERNO 
CAPITALINO, SERVIRÁ PARA LA EDIFICACIÓN DE MÁS DE 700 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL PARA TRABAJADORES 
DE LA ADMINISTRACIÓN CAPITALINA , LO ANTERIOR DERIVADO QUE A LA FECHA NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN 
OFICIAL AL RESPECTO. 

b) Existe una falla geológica que cruza la zona y que ha provocado 
hundimientos, inclinaciones y separación de edificios de 
departamentos en la Unidad Ermita Iztapalapa y zonas aledañas. 

 

TERCERO. La semana pasada comenzaron los trabajos correspondientes al 
proyecto mencionado, sin que se cuente con información al respecto. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente:  
 
 
 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
 
 

ÚNICO.- SE SOLICITA AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ORGANICE MESAS DE TRABAJO CON LAS AUTORIDADES RESPONSABLES E 
INVOLUCRADAS Y LOS VECINOS AFECTADOS POR EL  PROYECTO DE VIVIENDA 
DEL INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS JESÚS CARRIL Y SIERVO DE 
LA NACIÓN, LA PLAZA EL SALADO Y EL VASO REGULADOR EL SALADO, 
ESPACIO UTILIZADO ANTERIORMENTE COMO PARADERO EN LA ESTACIÓN DEL 
METRO ACATITLA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESPACIO QUE DE 
CONFORMIDAD A LO ANUNCIADO POR EL GOBIERNO CAPITALINO, SERVIRÁ 
PARA LA EDIFICACIÓN DE MÁS DE 700 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL PARA 
TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN CAPITALINA 3 , LO ANTERIOR 
DERIVADO QUE A LA FECHA NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN OFICIAL AL 
RESPECTO. 
 
 

RESPETUOSAMENTE 
 
 

                                                 
3 http://www.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/anuncia-gobierno-de-cdmx-construccion-de-viviendas-para-sus-
trabajadores. 
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO 

ACEVEDO 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

  

 

 
SE SOLICITA AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ORGANICE MESAS DE TRABAJO CON LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES E INVOLUCRADAS Y LOS VECINOS AFECTADOS POR EL  PROYECTO DE VIVIENDA DEL 
INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS JESÚS CARRIL Y SIERVO DE LA NACIÓN, LA PLAZA EL SALADO Y EL VASO 
REGULADOR EL SALADO, ESPACIO UTILIZADO ANTERIORMENTE COMO PARADERO EN LA ESTACIÓN DEL METRO 
ACATITLA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESPACIO QUE DE CONFORMIDAD A LO ANUNCIADO POR EL GOBIERNO 
CAPITALINO, SERVIRÁ PARA LA EDIFICACIÓN DE MÁS DE 700 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL PARA TRABAJADORES 
DE LA ADMINISTRACIÓN CAPITALINA , LO ANTERIOR DERIVADO QUE A LA FECHA NO SE CUENTA CON INFORMACIÓN 
OFICIAL AL RESPECTO. 

 
 
 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
Dado en el Recinto Legislativo a los diecisiete días del mes de abril del año dos mis 

dieciocho. 



	  
	  

                               Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

	  
Ciudad de México a 17 de abril de 2018. 

 
DIPUTADO IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E 
	  

Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con fundamento en el artículo 122, 

Apartado C, Base Primera fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; los Artículos Segundo y Tercero Transitorio, publicado en el 

decreto con fecha de 29 de enero de 2016, 10 fracción XXI, 11, 13 fracción II, 17 

fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, 

así como los artículos 4 fracción XIII, 81, 83, 84, 93, 98 y 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás 

artículos relativos y aplicables de dichos ordenamientos, someto a consideración 

de la Diputación Ordinaria, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL TITULAR DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIO METRO PARA QUE DENTRO DE SUS 
ATRIBUCIONES DEN SOLUCION A LA CRECIENTE PROBLEMÁTICA QUE 
REPRESENTAN LOS “VAGONEROS” DENTRO DE LAS INSTALACIONES 
QUE COMPRENDE ESTE SISTEMA DE TRANSPORTE, como lo expresa la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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En la Ciudad de México cientos de capitalinos conjugan a diario un sinfín de 

relaciones sociales con sus pares, y es que el Sistema de Transporte Colectivo 

más utilizado de la ciudad es “el metro”, en el cual a diario se puede observar a 

simple vista una problemática que representa un shock inmediato entre sus 

usuarios, el comercio informal en los andenes, vagones y pasillos de las diversas 

estaciones que comprende la red.  

A estos se les conoce popularmente como “vagoneros” y son; comerciantes 

informales que recorren los carros del metro ofreciendo sus diferentes productos. 

Y es que conforme se ha ido expandiendo la red del metro, también se ha 

incrementando el asentamiento del comercio informal.  

Una encuesta elaborada por la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) arrojó los siguientes datos: 

a) En la actualidad una gran parte de los “vagoneros” son adultos y jóvenes 

los que se consideran activamente productivos económicamente, sin 

embargo la mayoría no terminaron sus estudios y su preparación máxima 

llega hasta la educación media superior. 

b) Los encuestados llevan como mínimo, un año en esta actividad, y es que el 

promedio indica que pasan 13 años en el comercio informal. Eso sugiere 

que en muchos casos tienen que dejar los estudios para trabajar. 

c) Cada “vagonero” forma parte del 5.36 por ciento de los desempleados del 

Ciudad de México. En el 2014 se dio una cifra de 2 mil 500 “vagoneros” en 

el STC, aunque la cifra sea duplicado en los últimos 4 años. Esto 

representa un déficit para la hacienda capitalina, además de la problemática 

social que representa para la población usuaria de este transporte público.  

Cabe mencionar que cada uno de los vendedores informales tiende a ganar mil 

800 pesos como mínimo y como máximo 9 mil (en promedio) al mes, lo anterior 

depende de las horas de su jornada y de los recorridos que hagan en los vagones. 
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Por otro lado tienen a su cargo entre 3 y 5 familiares que dependan 

económicamente de ellos.   

De acuerdo con la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, el salario básica 

actualmente es de 88.36 pesos, lo que se traduce a un aproximado de 3 mil pesos 

al mes. También se debe considerar que las empresas no se aceptan mayores de 

50 años ni menores de 18, sectores que están reflejados en la población de 

“vagoneros”. 

La venta informal en los vagones del Metro está considerada como una “falta 

administrativa, ya que cada “vagonero”, según el censo de la Gerencia de 

Seguridad Institucional del Sistema de Transporte Colectivo, es llevado a los 

juzgados aproximadamente unas 27 veces al año. por otro lado, se han dado 

testimonios de “vagoneros” donde afirman que con tan solo dar $600 como 

soborno a los policías que se encuentran en el metro y que pertenecen a la 

Secretaria de Seguridad Pública (SSP), estos los dejan en libertad. 

Cabe mencionar la problemática que atañe la venta de productos piratas e 

inservibles como lo son: audífonos, libros mal impresos, comida caduca, baterías 

no certificadas, entre otras. Además de que se practica cada vez mas robo a los 

pasajeros. Otra situación que se da en las instalaciones del metro son las peleas 

entre “vagoneros” para tomar liderazgos y controlar los puntos de venta. 

Las líneas con más “vagoneros” son: La línea 8 de Garibaldi a Constitución de 

1917 donde se remitieron a más comerciantes informales en el primer semestre 

del año 2017 y de acuerdo con la Secretaria de Seguridad Pública Capitalina, en 

la línea se han detenido a 4 mil 780 “vagoneros” de los 14 mil 698 que han sido 

remitidos en todas la líneas. En segundo lugar se encuentran las instalaciones de 

la línea 3, Universidad-Indios Verdes, en donde se efectuaron 4 mil 419. 
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Y la tercera es, la línea 2 que corre de Taxqueña a Cuatro Caminos, y es que 

fueron detenidos 3 mil 808 “vagoneros”, mientras que en la línea 1 que transita de 

Pantitlán a Observatorio se realizaron mil 691 detenciones. 

Es por lo siguiente que dicho instrumento parlamentario pretende priorizar la 

seguridad de los usuarios del transporte colectivo metro, mitigando así el impacto 

social a las relaciones entre los usuarios.  

Por ello que esta H. Asamblea Legislativa debe poner especial atención en las 

quejas ciudadanas relacionadas a su derecho de movilidad. Dando respuesta a la 

problemática que representan los vagoneros en las diversas estaciones del metro.  

CONSIDERANDOS 

P R I M E R O. Que de acuerdo con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

S E G Ú N D O. Que es obligación de los Diputados representar los intereses de 

los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 18, 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

T E R C E R O. Que es facultad de esta representación dirigir peticiones y 

recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer 

los derechos e intereses legítimos de los habitantes de la Ciudad de México y a 

mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles, con base en el 

artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración del Pleno 

de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 

proposición con: 
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ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 
TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIO METRO PARA QUE 
DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES DEN SOLUCION A LA CRECIENTE 
PROBLEMÁTICA QUE REPRESENTAN LOS “VAGONEROS” DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES QUE COMPRENDE ESTE SISTEMA DE TRANSPORTE 
 

Dado en la Ciudad de México a los 17 días del mes de abril de dos mil dieciocho. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
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Ciudad de México a 17 de abril de 2018 
 

 
 
 
DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
 
La suscrita Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero de esta H. Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 122, Base 
Primera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 
fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones 
I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de 
este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución lo siguiente PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA 
A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, REALICE UN INFORME A ESTA 
SOBERANÍA, ACERCA DE LOS AVANCES REALIZADOS PARA LA 
INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA PÚBLICO DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN ÚNICO DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS. 
	  
 

ANTECEDENTES 

La innovación tecnológica y la generación de información mediante sistemas de 

información y datos generados por diversos medios y dispositivos constituyen 

elementos que cobran cada vez mayor importancia para la planeación y regulación 

de la movilidad; así como para poner a disposición de personas usuarias del 

transporte público que les sirvan como herramientas auxiliares en la elección de 

sus medios de traslado cotidianos. La existencia de esta información en sistema 

de datos abiertos al público, además de constituir un derecho legal en nuestra 

ciudad, puede ser de gran utilidad para que instancias de investigación y 
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educación puedan incorporarla a sus investigaciones e impacte en la generación 

de nuevos conocimientos que pueden a su vez contribuir a solucionar problemas 

de movilidad en la ciudad, o bien, contribuir en la producción y difusión de 

conocimiento necesario para el desarrollo de soluciones. Se trataría así de un 

círculo virtuoso a partir de la existencia y acceso a datos e información pública. 

 

Mejorar las condiciones de la movilidad cotidiana, a su vez, puede ayudar para el  

desarrollo económico y competitividad de las ciudades y para mejorar la calidad de 

vida de las personas, así como para disminuir las desigualdades sociales y 

territoriales. La Ciudad de México como capital nacional, debe mantenerse a la 

vanguardia e implementar avances tecnológicos en beneficio de la sociedad y de 

su economía. 

 

Entre los retos urgentes que enfrenta la Ciudad de México, se encuentra el 

transitar exitosamente al nuevo paradigma de la movilidad; y al mismo tiempo 

ofrecer a sus habitantes y visitantes servicios modernos. Las telecomunicaciones 

se encuentran entre los aspectos vinculados a la modernidad en la movilidad. 

 

El Gobierno de la Ciudad de México tiene en el Programa General de Desarrollo 

2013-2018 el instrumento rector para la planeación y el diseño de políticas 

públicas generales, así como aquéllas dirigidas a la movilidad.  

Entre los 5 Ejes que integran dicho programa se encuentra el denominado 

“Desarrollo Económico Sustentable; Habitabilidad y Servicios, Espacio Público e 

Infraestructura”; en él se enmarcan los temas relativos a la movilidad. Así mismo, 

existen ocho enfoques transversales que deben estar incluidos en todos los 

instrumentos normativos y políticas sectoriales que deriven del Programa General; 

entre estos ejes transversales destacan: Transparencia, Innovación, así como 

Ciencia y Tecnología.  
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Dentro de los elementos diagnósticos del Programa de Desarrollo, se reconoce la 

falta de herramientas tecnológicas y de comunicación que faciliten la unificación 

de los procesos de planeación, gestión de la operación y control de la prestación 

de los servicios de transporte; y que la falta de información sistematizada 

constituye una problemática para la mejora de las condiciones de movilidad de los 

habitantes de esta metrópoli.  

 

La existencia de información pública confiable, completa  e integral acerca de los 

medios de transporte de pasajeros, las infraestructuras y equipamientos que 

sirven como soporte material para posibilitar los desplazamientos cotidianos de las 

personas en la Ciudad de México; es condición obligada para: 

• Poder hacer planeación, identificando y dimensionando problemáticas y 

necesidades vinculadas a los equipamientos, infraestructuras y servicios 

para la movilidad;  

• El diseño de políticas públicas y acciones dirigidas a la resolución de los 

requerimientos en esta materia; 

• Mejorar y facilitar las elecciones de movilidad a los usuarios del transporte 

público;  

 

El Programa Integral de Movilidad,  es  por Ley el instrumento normativo oficial 

que rige este tema a nivel sectorial en la Ciudad de México. En ese programa se 

establece claramente la necesidad y el compromiso del Gobierno de la Ciudad 

para desarrollar la infraestructura y la tecnología para la integración del transporte 

y los servicios de información y comunicación hacia los usuarios. 

Conociendo desde el inicio de la VII legislatura que organismos descentralizados y 

algunas empresas de transporte concesionado generaban su propia información y 

cuentan con datos sistematizados acerca de la operación sus servicios. Cada uno 



COMISIÓN DE MOVILIDAD 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO 
 

 
VII LEGISLATURA 

 

	  

	   4	  

de ellos bajo sus propios criterios para generar, organizar y resguardar los datos 

que producidos a partir de la operación de sus servicios. Y conociendo, como se 

ha señalado que, los instrumentos de planeación del Gobierno de la Ciudad de 

México, incorporaron el concepto de Sistema Integrado de Transporte como parte 

de sus acciones   centrales; consideramos entonces indispensable que la Ciudad 

de México contara con una  base de datos única y de propiedad del gobierno para 

el transporte público de pasajeros como pieza clave para avanzar en el 

mencionado sistema integrado. 

Por lo anterior, en octubre del año 2016 presenté ante esta soberanía la 

“Proposición con punto de acuerdo por el que respetuosamente se solicita a la 

secretaría de movilidad, realice las acciones necesarias para que la Ciudad de 

México cuente con un sistema público de información y comunicación único del 

transporte de pasajeros, el cual sea propiedad del gobierno de la ciudad, 

gestionado y resguardado por la Secretaría de Movilidad; y que la información de 

interés público contenida en dicho sistema, pueda ser consultada por ciudadanos 

y usuarios a través de internet”. 

Dicha proposición fue aprobada en sesión ordinaria de esta Asamblea Legislativa 

por mayoría como de urgente y obvia necesidad. 

En ese Punto de Acuerdo insistimos, como se ha hecho en otros casos relativos a 

la generación y manejo de datos derivados de la movilidad de las personas, que 

es requisito básico que el sistema de información y los datos generados por ese 

medio, sean propiedad del Gobierno de la Ciudad, manejados, gestionados y 

resguardados por la Secretaría de Movilidad. Garantizando que se mantenga la 

rectoría del Gobierno de la Ciudad en la planeación y regulación de la movilidad, 

sus servicios, infraestructuras y equipamientos; además de la protección y 

confidencialidad de la información que así lo requiera. 

 

CONSIDERANDO 
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De acuerdo con la Ley de Movilidad de esta Ciudad de México: 

• El Artículo 7, señala que la Administración Pública al diseñar e 
implementar políticas, programas y acciones públicas en materia de 
movilidad observará una serie de principios, entre ellos, la innovación 
tecnológica. Para lo ello se deberán “emplear soluciones apoyadas en 
tecnología de punta, para almacenar, procesar y distribuir información 
que permita contar con nuevos sistemas, aplicaciones y servicios que 

contribuyan a una gestión eficiente, tendiente a la automatización y 

eliminación del error subjetivo, así como a la reducción de las 

externalidades negativas de los desplazamientos”.  

• El Artículo 9 fracción LXXXIX. Define al Sistema Integrado de Transporte 

Público como “Conjunto de servicios de transporte público de 
pasajeros que están articulados de manera física, operacional, 

informativa, de imagen y que tienen un mismo medio de pago”. 

• El Sistema Integrado de Transporte está compuesto por: el transporte 

público masivo, colectivo e individual de pasajeros que cumpla con los 

requisitos de integración establecidos por la Secretaría de Movilidad. 

• En el Artículo 12, fracción IV, le otorga a la Secretaría de Movilidad la 

atribución de “Establecer los lineamientos, mecanismos y parámetros para 

la conformación y desarrollo del Sistema Integrado de Transporte Público”. 

Mientras que en la fracción XLIII, incluye también  “Promover la 
investigación y el desarrollo tecnológico en materia de movilidad,  

• En tanto, el Capítulo III, del Sistema Integrado de Transporte Público, 

Artículo 73; señala que “La Administración Pública dispondrá lo necesario 

para que la Ciudad de México, cuente con un Sistema Integrado de 
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Transporte Público que permita la incorporación gradual la 
articulación física, operacional, informativa, de imagen y del medio de 

pago del servicio de transporte público concesionado y los servicios de 

transporte proporcionados por la Administración Pública, el cual deberá 

considerar el Programa Integral de Movilidad, así como prever su 

funcionamiento en caso de contingencias por caso fortuito o fuerza mayor. 

Por su parte, el Programa Integral de Movilidad establece en su Objetivo 1: 

• La necesidad de avanzar hacia un Sistema Integrado de Transporte 

Público “que articule los diferentes modos de transporte física, operativa y 

tecnológicamente, así como desde el punto de vista de la información y 
comunicación hacia los usuarios”. 

En octubre de 2016 fue aprobada la “Proposición con Punto de Acuerdo por el que 

respetuosamente se solicita a la Secretaría de Movilidad, realice las acciones 

necesarias para que la Ciudad de México cuente con un sistema público de 

información y comunicación único del transporte de pasajeros, el cual sea 

propiedad del gobierno de la ciudad, gestionado y resguardado por la Secretaría 

de Movilidad; y que la información de interés público contenida en dicho sistema, 

pueda ser consultada por ciudadanos y usuarios a través de internet”.  

El tiempo transcurrido a partir de entonces, y lo establecido en instrumentos de 

planeación de la ciudad, permiten comprender que deben existir ya avances  

respecto a los programas y acciones de gobierno con respecto al tema aquí 

referido. 
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Por lo anterior, presento la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 
REALICE UN INFORME A ESTA SOBERANÍA, ACERCA DE LOS AVANCES 
REALIZADOS PARA LA INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA PÚBLICO DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ÚNICO DEL TRANSPORTE DE 
PASAJEROS. 
	  
 

 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
17 días del mes de abril de 2018 

 
 
 
 

Dip. Francis I. Pirín Cigarrero 
Presidenta de la Comisión de Movilidad 



	  

 

 
Ciudad de México a 19 de abril de 2018 

 
 
 
DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
  
 
 
La que suscriben, las Diputadas, Ana Juana Ángeles Valencia y Olivia Gómez 
Garibay, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Movimiento de 
Regeneración Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción IV, 50 
fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica, 81, 84 y 133 del Reglamento para 
el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someten a la consideración de esta Diputación Permanente, con carácter de 
Urgente y Obvia Resolución, la presente Proposición con Punto de Acuerdo: 
 
Primero.- Exhortamos al Procurador General de Justicia de la Ciudad de México, 
Edmundo Porfirio Garrido Osorio, se investigue hasta sus últimas consecuencias 
el asesinato de cuatro alumnos de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México, ultimados con arma de fuego por un desconocido, en la Unidad 
Habitacional El Arbolillo I, de la Delegación Gustavo A. Madero, zona habitacional 
cercana al campus universitario y lugar donde vivía uno de los alumnos.  
 
Segundo.- Se exhorta a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
vigile el pleno respeto al Debido Proceso, la Cadena de Custodia y los derechos 
humanos del alumno que fue implicado como presunto responsable del asesinato 
de sus compañeros, así como el resguardo de su integridad física y mental, su 
prestigio social y el de su familia, sobre todo porque resultó ser inocente del delito 
que se le imputaba.  

 
 

ANTECEDENTES 
 
 
Derivado de los terribles hechos de la madrugada del pasado martes 3 de abril, 
desde esta tribuna exigimos al Procurador de Justicia de la Ciudad de México, 
Edmundo Porfirio Garrido Osorio, el pronto esclarecimiento de la muerte de cuatro 



	  

 

alumnos de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (tres ultimados 
dentro de la Unidad Habitacional El Arbolillo I) y uno más que falleció días 
después en un hospital  y nos unimos a la indignación de alumnos, trabajadores, 
maestros y padres de familia de los alumnos asesinados. 
 
De igual forma, exigimos frenar las actitudes de revictimización de los alumnos 
involucrados en este artero e injustificable asesinato. Es injusto para ellos y para 
sus familias, sobre todo en este momento de dolor que se aproveche un hecho 
lamentable para lucrar política y mediáticamente. 
 
Los fallecidos, y el que resultó con heridas graves y el presunto responsable eran 
estudiantes activos, no eran delincuentes, como se dio a conocer en algunos 
medios, como lo constató el rector de la UACM, el doctor Vicente Hugo Aboites 
Aguilar. 
 
Respaldamos de igual forma la petición de Hugo Aboites y de los padre de familia 
del alumno Carlos Esquivel Martínez, en el sentido que se procure y vigile su 
integridad, a quien se acusó  de haber disparado en contra de sus compañeros 
quien luego de varios peritajes se constató que no disparó arma alguna. 
 
De igual manera hacemos propia la exigencia a la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México guarde el debido proceso, se proteja la cadena de 
custodia, ambos con pleno respeto a los derechos humanos del presunto 
responsable de la comisión de un delito y a la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal siga puntualmente todo el proceso hasta el final de las 
investigaciones 
 
Sabemos que el origen de la violencia tiene varios rostros, que el de la 
delincuencia tiene varias expresiones, por tal motivo los planteamientos de 
solución resultan complejos y en ese sentido es poco probable enfrentarlos con 
éxito sólo controlando y sancionando el delito, creemos definitivamente que la 
principal acción del gobierno desde todas sus instancias es prevenirlos a través de 
políticas públicas ágiles y certeras. 
  
La acción de prevención es urgente, ejercicio, donde, sin lugar a dudas, debe 
formar parte la sociedad en el planteamiento de posibles alternativas de solución. 
La sociedad debe pasar de ser víctima y espectador a un factor decisivo para 
frenar la violencia y los actos delictivos. 
 
Durante casi dos sexenios se optó por  el combate frontal de la delincuencia, cuyo 
resultado generó elevados costos sociales, como lo son el incremento del temor y 
la percepción de inseguridad de la ciudadanía. 
 



	  

 

Este temor que ha traducido en trasformar los hogares en verdaderas fortalezas, 
como si los ciudadanos estuviéramos confinados a vivir entre rejas y alarmas de 
pánico a vivir en el encierro privado de las viviendas, orillados al abandono del 
espacio público y el incremento de las medidas de seguridad, todo ello en 
detrimento de la calidad de vida. 
 
Sólo para ilustrar que el ataque frontal a la delincuencia no es la fórmula para 
abatir los actos delictivos: 
 

• En 2012, el Secretario de Defensa de los Estados Unidos, Leon Edward 
Panetta, dijo que 150 mil mexicanos fueron asesinados en el sexenio de 
2006 a 2012, con base en supuesta información otorgada por las 
autoridades mexicanas. 

 
• Otras cifras, más conservadoras, de la organización italiana Líberia, refieren 

que son 116 mil mexicanos los que perdieron la vida durante el pasado 
sexenio.  

 
• Los datos oficiales detallan un alza en los homicidios. El Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI), contabiliza 186 mil 297 asesinados 
entre diciembre del 2006 y diciembre del 2015. De 2006 a 2012, el registro 
fue de 122 mil 462 asesinatos; en este sexenio se registran 63 mil 835 en 
tres años; 2013, 2014 y 2015. 

 
La participación de la sociedad civil quedó al margen de decisiones unilaterales 
que siguen sin funcionar porque se han registrado, técnicamente, enfoques de 
ingobernabilidad. 
 
Sólo recordemos que cuando los conflictos rebasan a las instituciones, la 
violencia, el caos, la ingobernabilidad e incertidumbre son prácticamente los 
componentes del conflicto incontrolado, que se acrecientan cuando se carece de 
un liderazgo, de un estadista. 
 
La Ciudad de México requiere de una visión  resolutiva integral; yo no más un mal 
administrador de la hacienda pública y de la riqueza natural,  puestas en manos de 
unos cuantos nacionales y extranjeros. 
 
De ahí que la Ciudad de México y el país requieren de un estadista, de un líder 
con voluntad política para corregir las políticas públicas mal enfocadas hacia 
prevención de la delincuencia con metas de corto, mediano y largo plazos. 
 



	  

 

Otro componente importante es el impulso de una  cultura de la denuncia 
acompañada de garantías del anonimato y seguridad plena para los 
denunciantes. 
 
Además, es necesario el establecimiento de políticas públicas en materia de 
prevención en todo el territorio nacional, respetando la soberanía de los municipios 
en materia de prevención del delito.  
 
Los municipios, en este caso las 16 delegaciones y posteriormente Alcaldías, 
deberían ser quienes construyan sus propios diagnósticos y a partir de ellos 
generar sus propuestas adaptadas a sus contextos, necesidades e intereses. 
 
Los gobiernos delegacionales son la autoridad que conoce con mayor detalle 
dónde y cómo se presentan los actos violentos, dónde se gestan, incluso, las 
autoridades locales y los ciudadanos tienen pleno conocimiento donde se germina 
la delincuencia organizada, pero no existen garantías para brindarles seguridad 
plena y por lo tanto la denuncia y presentación de una cadena de custodia se 
trunca. 
 
En casi todos los planteles educativos de niveles medio y superior, inclusive, la 
comunidad conoce y reconoce núcleos delincuenciales pero temen por su 
integridad y evitan denunciar hasta que se suscitan actos como los ocurridos en la 
UACM, en la propia UNAM y en otras universidades del país. 
 
Hace falta una real y efectiva protección a testigos y una eficaz  campaña en 
contra de la corrupción de autoridades, de Ministerios Públicos y de mandos 
policiacos para cerrar el círculo a la impunidad.  
 
Para la prevención social de la violencia y la delincuencia la información va más 
allá de ser una simple herramienta, un insumo. Tiene una utilidad práctica, ya que 
ésta debe guiar la acción pública.  
 
De ahí nuestra insistencia de contar con datos precisos, actualizados y veraces en 
este caso del registro bien clasificado y cotidiano de actos delictivos; casi siempre 
los medios de comunicación nos acercan a la información que las instituciones nos 
niegan y que gracias a las diversas filtraciones, tenemos una aproximación a dicha 
información, de no ser así, la situación estaría peor. 
  
De ahí nuestra insistencia en contar con de información eficiente para ser utilizada 
como guía para la acción.  
 
Estamos interesados en estimular mejores condiciones de vida para todos los 
capitalinos de todas las colonias, Unidades Habitacionales, Desarrollos Urbanos, 



	  

 

Pueblos y Barrios Originarios, zonas rurales de las hasta hoy 16 delegaciones 
políticas. 
 
Se antojaría infantil  pensar que una política pública por sí sola puede afrontar el 
reto de reducir la violencia y la delincuencia sin detonar cambios socioculturales y 
sin la participación activa de diversos actores sociales.  
 
De ahí nuestra instancia en contar con más áreas verdes; de rescatar espacios 
recreativos, deportivos y centros culturales gratuitos; más y mejores bibliotecas. 
 
Que existan más centros docentes, de todos los niveles sin costo y con programas 
educativos con libertad de cátedra; conservación de Áreas Naturales Protegidas, 
bosques y zonas arboladas en lugar de grandes lozas de concreto que están 
depreciando nuestra calidad de vida.  
 
Con suma responsabilidad exigimos que inmediatamente se deje de revictimizar o 
estereotipar a los alumnos provenientes de cualquier plantel educativo de la 
Ciudad de México que sea víctima de la delincuencia y se aclare que los alumnos 
no eran malhechores  y que se respete el debido proceso y la cadena de custodia. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.-  Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados 
iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que 
establezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 
 
SEGUNDO.- Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 
a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 
conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 
autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los habitantes de la Ciudad de México y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la siguiente Proposición 
con Punto de Acuerdo: 
 
Primero.- Exhortamos al Procurador General de Justicia de la Ciudad de México, 
Edmundo Porfirio Garrido Osorio, se investigue hasta sus últimas consecuencias 
el asesinato de cuatro alumnos de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México, ultimados con arma de fuego por un desconocido, en la Unidad 
Habitacional El Arbolillo I, de la Delegación Gustavo A. Madero, zona habitacional 
cercana al campus universitario y lugar donde vivía uno de los alumnos.  



	  

 

 
Segundo.- Se exhorta a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
vigile el pleno respeto al Debido Proceso, la Cadena de Custodia y los derechos 
humanos del alumno que fue implicado como presunto responsable del asesinato 
de sus compañeros, así como el resguardo de su integridad física y mental, su 
prestigio social y el de su familia, sobre todo porque resultó ser inocente del delito 
que se le imputaba.  
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los diecinueve días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho.  

  

ATENTAMENTE 

  

  

Dip. Ana Juana Ángeles Valencia 

  

  

  

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero 

Dip. Olivia Gómez Garibay 

  

  

  

Dip. Paulo César Martínez López 

Dip. María Eugenia Lozano Torres 

  

  

  

Dip. Juana María Juárez López 

Dip. Luciano Tlacomulco Oliva Dip. Juan Jesús Briones Monzón 



	  

 

  

  

  
Dip. Alejandro Rojas Díaz Durán 

  

  

  

Dip. Citlalli Minerva Hernández Mora 

Dip. Felipe Félix de la Cruz 

  

  

  

Dip. Ana María Rodríguez Ruiz 

Dip. Flor Ivone Morales Miranda 

  

  

  

Dip. Darío Carrasco Aguilar 

Dip. David Cervantes Peredo 

  

  

  

Dip. Aleida Alavés Ruiz 

Dip. Beatriz Rojas Martínez 

  

  

  

Dip. Raymundo Martínez Vite 

  

Dip. Miguel Ángel Hernández 
Hernández 

  

Dip. José Alfonso Suárez del Real y 



	  

 

Aguilera 
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DIPUTADO	  LUIS	  GERARDO	  QUIJANO	  MORALES	  
PRESIDENTE	  DE	  LA	  MESA	  DIRECTIVA,	  
SEGUNDO	  PERIODO	  ORDINARIO,	  	  
TERCER	  AÑO	  DE	  EJERCICIO	  	  
VII	  LEGISLATURA	  	  	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
PRESENTE	  
	  
La	   suscrita	   Ana	   María	   Rodríguez	   Ruíz,	   Diputada	   integrante	   del	   Grupo	   Parlamentario	   del	  
Partido	   de	   MORENA	   en	   la	   Asamblea	   Legislativa	   del	   Distrito	   Federal,	   VII	   Legislatura,	   con	  
fundamento	   en	   lo	   dispuesto	   por	   los	   artículos	   17,	   fracción	   IV	   de	   la	   Ley	   Orgánica	   de	   la	  
Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  93	  y	  133	  del	  Reglamento	  para	  el	  Gobierno	  Interior	  
de	   la	   Asamblea	   Legislativa	   del	   Distrito	   Federal,	   someto	   a	   consideración	   del	   pleno	   de	   este	  
órgano	   legislativo	   la	   presente	   PROPOSICIÓN	   CON	   PUNTO	   DE	   ACUERDO	   DE	   URGENTE	  
RESOLUCIÓN	  POR	  EL	  CUAL	  SE	  SOLICITA	  A	  LA	  PROCURADURÍA	  GENERAL	  DE	  JUSTICIA	  DE	  LA	  
CIUDAD	  DE	  MÉXICO,	  ATIENDA	  LAS	  DENUNCIAS	  Y	  QUERELLAS	  FORMULADAS	  POR	  EL	  GRAN	  
MURALISTA	  MEXICANO,	  ANTONIO	  GONZÁLEZ	  OROZCO.	  Al	  tenor	  de	  los	  siguientes:	  
	  

ANTECEDENTES.	  
	  
El	  Muralista	  Antonio	  González	  Orozco,	  nació	  en	  la	  Ciudad	  de	  Chihuahua,	  Chihuahua,	  el	  10	  de	  
mayo	   de	   1933;	   estudió	   en	   la	   Facultad	   de	   Artes	   y	   Diseño	   de	   la	   UNAM	   (Academia	   de	   San	  
Carlos)	  de	  1953	  a	  1957.	  En	  esa	  época	   (1955)	   fue	  alumno	  de	  Diego	  Rivera,	  quien	  motivó	  su	  
interés	  por	  el	  muralismo.	  En	  1959	  su	  obra	  “Pajarero”	  obtuvo	  el	  Tercer	  Lugar	  en	  el	  “Concurso	  
de	  Pintura	  Universitaria”;	  y,	  en	  1960,	  dicha	  obra	  fue	  exhibida	  durante	  la	  “Inauguración	  del	  
Primer	  Salón	  de	  Pintura”	  en	  Ciudad	  Universitaria.	  
	  
Antonio	   González	   Orozco	   fue	  maestro	   hacia	   1960	   de	   Actividades	   Estéticas	   en	   la	   entonces	  
Universidad	  de	  Chihuahua,	  Institución	  que	  le	  organizara	  su	  primera	  exposición	  individual;	  y,	  
hasta	   la	   fecha,	   su	   obra	   ha	   sido	   presentada	   en	  México,	   Canadá,	   Estados	   Unidos,	   Polonia	   y	  
Rumania.	  	  
	  
Entre	  sus	  principales	  obras	  murales	  se	  encuentran	  las	  siguientes:	  
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a) EL	  DESPERTAR	  DE	  LA	  HUMANIDAD	  (1956).	  

Pintura	  al	  fresco	  en	  la	  Antigua	  Academia	  de	  San	  Carlos,	  hoy	  Facultad	  de	  Artes	  y	  Diseño	  de	  
la	  UNAM	  (Destruido).	  

	  
b) ENTRADA	  TRIUNFAL	  DE	  BENITO	  JUÁREZ	  A	  LA	  CIUDAD	  DE	  MÉXICO	  (1967).	  

Acrílico	  sobre	  tela,	  sobre	  madera,	  ubicado	  en	  el	  salón	  de	  Carruajes	  Históricos	  del	  Castillo	  
de	  Chapultepec.	  México.	  http://www.mnh.inah.gob.mx/servicios/se_JBC/JBC_01.html	  	  

	  
c) JUÁREZ	  SÍMBOLO	  DE	  LA	  REPÚBLICA	  FRENTE	  A	  LA	  INTERVENCIÓN	  FRANCESA	  (1972).	  

Acrílico	  sobre	  tela,	  sobre	  madera,	  ubicado	  en	  el	  salón	  de	  Carruajes	  Históricos	  del	  Castillo	  
de	  Chapultepec.	  México.	  http://www.mnh.inah.gob.mx/servicios/se_JBC/JBC_01.html	  	  

	  
d) MADERO	  Y	  LA	  REVOLUCIÓN	  DE	  1910	  (1976).	  

Acrílico	  sobre	  paneles	  de	  resina	  sintética	  en	  el	  Centro	  Cívico	  y	  Cultural,	  San	  Pedro	  de	  las	  
Colonias,	  Coahuila,	  México.	  http://www.sanpedrodelascolonias.com/casadelacultura	  	  	  

	  
e) MÉXICO	  Y	  LOS	  RECURSOS	  DEL	  MAR	  (1980).	  

Acrílico	  sobre	  resina	  de	  poliéster,	  Acuario	  de	  Mazatlán,	  Mazatlán,	  Sinaloa,	  México.	  	  
	  
f) LOS	  RECURSOS	  ECONÓMICOS	  DEL	  ESTADO	  DE	  SINALOA	  (1980).	  

Acrílico	  sobre	  resina	  de	  poliéster,	  Acuario	  de	  Mazatlán,	  Mazatlán,	  Sinaloa,	  México.	  	  
	  
g) HISTORIA	  DE	  LA	  MEDICINA	  EN	  MÉXICO	  (1993).	  

Acrílico	   sobre	   resina	   de	   poliéster,	   Hospital	   de	   Jesús,	   Ciudad	   de	   México.	  
https://www.youtube.com/watch?v=mIgnm4KvHe8	  	  	  

	  
h) LA	  REPÚBLICA	  PEREGRINA	  (2016).	  

Acrílico	   sobre	   tela	   sobre	   aluminio.	   Hidalgo	   del	   Parral,	   Chihuahua,	   México.	  
https://www.youtube.com/watch?v=GZifjMU_o4Y	   	   	   y	  
https://www.youtube.com/watch?v=5S4PHKHbS5g&index=11&list=PLlbnWsX1LH-‐
slLQaEvh9_bYShGiX9EoWE	  	  

	  
Particularmente	  el	  mural	  “JUÁREZ	  SÍMBOLO	  DE	  LA	  REPÚBLICA	  CONTRA	  LA	   INTERVENCIÓN	  
FRANCESA”,	   ha	   sido	   reproducido	   en	   todo	   género	   de	   publicaciones,	   tanto	   a	   nivel	   nacional	  
como	   internacional,	   desde	   periódicos,	   libros	   de	   historia,	   libros	   de	   texto	   gratuitos,	   revistas,	  
posters,	  separadores	  de	  libros,	  tarjetas	  postales,	  calendarios,	  billetes	  de	  lotería,	  el	  Tomo	  I	  de	  
la	  Enciclopedia	  de	  Historia	  de	  México,	  editada	  por	  Salvat	  Mexicana	  de	  Ediciones,	  S.A.	  de	  C.V.	  
(página	   5),	   siendo	   quizás	   la	   imagen	   de	   Juárez	  más	   conocida,	   como	   dio	   fe	   el	   libro	   editado	  
durante	  el	  año	  de	  2012	  por	  la	  Comisión	  Nacional	  de	  Libros	  de	  Texto	  Gratuitos	  de	  la	  Secretaría	  
de	  Educación	  Pública,	  titulado:	  “Benito	  Juárez:	  historia	  de	  un	  mural.	  El	  Benemérito	  de	  las	  	  
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Américas	  en	  la	  obra	  de	  Antonio	  González	  Orozco”,	  ISBN:	  978-‐607-‐496-‐027-‐3,	  en	  cuya	  página	  
35	  se	  asienta	  que	   la	  CONALITEG	  ha	  emitido:	  “…Nada	  menos	  que	  167	  millones	  y	  medio	  de	  
reproducciones	  del	  Juárez	  de	  Antonio	  González	  Orozco…”	  
	  
Como	   se	   advierte,	   la	   obra	   de	   Antonio	   González	   Orozco	   forma	   parte	   de	   un	   movimiento	  
eminentemente	   nacional	   como	   lo	   es	   el	   muralismo	   mexicano,	   de	   ahí	   la	   trascendencia	   e	  
importancia	   de	   su	   obra,	   principalmente	   la	   pictórica,	   por	   lo	   que	   incluso	   ha	   llegado	   a	   ser	  
reconocido	   como	  UNO	  DE	  NUESTROS	  GRANDES	  MAESTROS	  MURALISTAS	   DE	   LA	   ESCUELA	  
MEXICANA	  DE	  PINTURA.	  
	  
Ahora	  bien	  y	  al	  margen	  de	  la	  importancia	  del	  legado	  histórico	  del	  Maestro	  González	  Orozco,	  
así	   como	   del	   abandono	   y	   falta	   de	   cualquier	   apoyo	   y	   difusión	   por	   parte	   de	   nuestras	  
autoridades	  culturales	  del	  país,	   resulta	  que	  en	   los	  últimos	  5	  años	  a	   la	   fecha	  y	  a	  sus	  casi	  85	  
años	   de	   edad,	   está	   enfrentando	   serias	   amenazas	   en	   contra	   de	   su	   integridad	   personal,	   así	  
como	  de	   la	  unidad	  de	   su	  obra	  pictórica	  y	   sus	   fuentes	  de	   subsistencia,	   razón	  por	   la	   cual	  ha	  
realizado	   las	   denuncias	   correspondientes.	   Sin	   embargo,	   las	   mismas	   no	   han	   prosperado,	  
quizás	  por	   la	  complacencia	  o	  colaboración	  de	  diversas	  autoridades	  de	  la	  Ciudad	  de	  México,	  
de	   lo	  que	  ha	  dado	  cuenta	   la	  Revista	  Proceso,	  el	  periódico	  Milenio	  y	  diversos	  miembros	  del	  
Congreso	  de	  la	  Unión.	  
	  
Ejemplo	   de	   lo	   anterior	   son	   las	   siguientes	   indagatorias	   de	   las	   que	   conoce	   la	   Procuraduría	  
General	  de	  Justicia	  de	  la	  Ciudad	  de	  México:	  	  
	  
1. Carpeta	   de	   Investigación:	   CI-‐FJF/AEAM/UI-‐1	   S/D/304/10-‐2016,	   a	   través	   del	   cual	  

denunció	  desde	  el	  día	  12	  de	  abril	  de	  2016	  diversos	  actos	  en	  agravio	  de	  su	  esposa	  y	  de	  él	  
mismo,	  como	  el	  robo	  y	  el	  maltrato	  de	  adulto	  mayor.	  
	  

2. Carpeta	  de	   Investigación	  CI-‐FBJ/BJ-‐1/UI-‐2S/D/02069/04-‐2017,	  a	  través	  de	   la	  cual	  desde	  
el	   27	   de	   marzo	   de	   2017,	   el	   muralista	   denunció	   la	   responsabilidad	   profesional	   de	   la	  
antigua	   abogada	   de	   su	   familia	  NORA	  MARÍA	   FRANCO	   GONZÁLEZ,	   así	   como	   el	   robo	   o	  
abuso	  de	  confianza	  en	  que	  también	  incurrió	  al	  hacerse	  con	  engaños	  de	  7	  representativos	  
cuadros	  de	  su	  autoría,	  con	  independencia	  del	  daño	  que	  propició	  en	  su	  antigua	  galería	  y	  
cuya	  renta	  resulta	  indispensable	  para	  su	  sustento.	  

	  
3. Carpeta	   de	   Investigación	  CI-‐FAO/AO-‐3/UI-‐3	   C/D/05157/11-‐2017,	   del	   21	   de	   noviembre	  

de	  2017,	   iniciada	  a	   través	  de	  su	  hijo,	  mediante	   la	  cual	   se	  denunció	  el	  despojo	  del	   local	  
comercial	  señalado	  en	  el	  numeral	  anterior,	  a	  manos	  de	  personas	  aún	  por	  identificar.	  
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En	  suma,	  todas	  estas	  indagatorias	  a	  cargo	  de	  la	  Procuraduría	  General	  de	  Justicia	  de	  la	  Ciudad	  
de	   México,	   no	   han	   presentado	   avance	   substancial	   alguno	   que	   permitan	   determinar	   la	  
judicialización	   o	   no	   de	   la	   totalidad	   de	   las	   mismas,	   lo	   que	   en	   la	   especie	   se	   traduce	   en	   la	  
violación	  a	  su	  derecho	  a	  acceder	  a	  la	  justicia	  de	  manera	  pronta,	  gratuita	  e	  imparcial,	  toda	  vez	  
que	   se	   ha	   abstenido	   de	   atender	   sus	   solicitudes	   con	   prontitud,	   causándole	   dilaciones	  
injustificadas,	   por	   lo	   que	   ha	   faltado	   a	   sus	   deberes	   constitucionalmente	   encomendados	   de	  
legalidad,	  honradez,	  lealtad,	  imparcialidad,	  profesionalismo,	  eficiencia	  y	  eficacia,	  no	  obstante	  
que	  es	  de	  explorado	  derecho	  que	  es	  obligación	  de	  todas	  las	  autoridades	  proteger	  y	  garantizar	  
los	  derechos	  humanos.	  
	  

CONSIDERACIONES.	  
	  
Primero.	   -‐	   El	   artículo	   1º	   de	   la	   Constitución	   Política	   de	   los	   Estados	   Unidos	   Mexicanos	  
establece	   que	   todas	   las	   personas	   gozarán	   de	   los	   derechos	   humanos	   reconocidos	   en	   esta	  
Constitución	  y	  en	   los	   tratados	   internacionales	  de	   los	  que	  el	  Estado	  Mexicano	   sea	  parte,	  así	  
como	  de	  las	  garantías	  para	  su	  protección,	  cuyo	  ejercicio	  no	  podrá	  restringirse	  ni	  suspenderse,	  
salvo	   en	   los	   casos	   y	   bajo	   las	   condiciones	   que	   esta	   Constitución	   establece.	  De	   igual	   forma,	  
obliga	  a	  las	  autoridades	  a	  promover,	  respetar,	  proteger	  y	  garantizar	  los	  derechos	  humanos.	  
Por	   su	   parte,	   el	   artículo	   27	   constitucional	   garantiza	   la	   propiedad	   privada;	  mientras	   que	   el	  
artículo	  17	  constitucional	  determina	  el	  derecho	  de	  acceder	  a	  una	   justicia	  pronta,	  expedita,	  
completa	  e	  imparcial.	  	  
	  
En	   ese	   sentido,	   resulta	   indudable	   que	   todas	   las	   autoridades	   están	   obligadas	   a	   promover,	  
respetar,	   proteger	   y	   garantizar	   los	   derechos	   humanos,	   entre	   ellos	   los	   que	   deriven	   de	   la	  
dignidad	   humana	   y	   del	   derecho	   a	   la	   propiedad,	   de	   tal	   forma	   que	   para	   proteger	   dichos	  
derechos	   todas	   las	  personas	  gozan	  del	  derecho	  de	  acceder	  a	  una	   justicia	  pronta,	  expedita,	  
completa	  e	  imparcial.	  	  
	  
Segundo.	   -‐	   De	   conformidad	   con	   el	   artículo	   21	   constitucional,	   corresponde	   al	   Ministerio	  
Público	   la	   investigación	  de	   los	  delitos	  y	  el	  ejercicio	  de	   la	  acción	  penal,	  que	  en	  el	  caso	  de	   la	  
Ciudad	  de	  México	  corresponde	  a	  la	  Procuraduría	  General	  de	  Justicia.	  
	  
No	   obstante,	   a	  más	   de	   2	   años	   que	   fue	   presentada	   la	   primera	   denuncia,	   el	   avance	   en	   las	  
investigaciones	   ha	   sido	   casi	   nulo,	   lo	   que	   en	   los	   hechos	   se	   traduce	   en	   una	   denegación	   de	  
justicia	   que	   implica	   violación	   a	   los	   derechos	   humanos	   del	   muralista	   mexicano	   Antonio	  
González	  Orozco;	  en	  consecuencia,	  a	  fin	  de	  proteger	  y	  garantizar	  sus	  derechos,	  se	  somete	  la	  
siguiente:	  
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PROPOSICIÓN	  CON	  PUNTO	  DE	  ACUERDO	  DE	  URGENTE	  RESOLUCIÓN	  

	  
ÚNICO.	   -‐	   Se	   solicita	   a	   la	   Procuraduría	   General	   de	   Justicia	   de	   la	   Ciudad	   de	  México	   atienda	  
diligentemente,	   con	   prontitud,	   eficacia	   e	   imparcialidad,	   las	   denuncias	   y	   querellas	  
presentadas	   por	   el	   muralista	  Antonio	   González	   Orozco	   a	   fin	   de	   proteger	   y	   garantizar	   sus	  
derechos	  humanos,	  en	  lo	  particular	  su	  integridad,	  dignidad	  y	  patrimonio.	  
	  
Dado	  en	  el	  Recinto	  Legislativo	  de	  Donceles	  a	   los	  doce	  días	  del	  mes	  de	  abril	  del	  año	  dos	  mil	  
dieciocho.	  

	  

	  
DIP.	  ANA	  MARÍA	  RODRÍGUEZ	  RUIZ	  
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DIP. 	  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura, 

con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a su consideración  la siguiente proposición con punto de acuerdo 

por el que: 

SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, AL INSTITUTO DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE POR MEDIO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y DE MANERA COORDINADA OBLIGUEN A LOS 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES (RESTAURANTES) A ASIGNAR UN 
ESPACIO PARA QUE LAS PERSONAS QUE UTILIZAN SILLAS DE RUEDAS 
PUEDAN INGRESAR LIBRE Y CÓMODAMENTE, ASÍ COMO PARA SU 
ESTANCIA EN EL ESTABLECIMIENTO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Organización Mundial de la Salud define a la discapacidad como un fenómeno 

complejo que refleja una interacción entre las características del organismo 

humano y las características de la sociedad en la que vive. 

Al igual refiere que más de mil millones de personas, o sea, un 15% de la 

población mundial, padece alguna forma de discapacidad. Entre 110 millones y 

190 millones de adultos tienen dificultades considerables para funcionar, las tasas 
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de discapacidad están aumentando a causa del envejecimiento de la población y 

el aumento de las enfermedades crónicas, entre otras causas. Las personas con 

discapacidad tienen menos acceso a los servicios de asistencia sanitaria y, por lo 

tanto, sus necesidades son insatisfechas. 

Las personas con discapacidad (física, mental, intelectual o sensorial) son las 

principales afectadas por las barreras de accesibilidad que hay en el entorno físico 

porque impiden o dificultan su movilidad, comunicación y comprensión, afectando 

su integración social y la posibilidad de valerse por sí mismas. Dichas barreras 

pueden ser por un lado  intrínsecas y desprenderse de la misma discapacidad que 

se padezca, de las limitaciones cognitiva o del habla, la audición o la vista y la 

funcionalidad física y por otro lado las barreras arquitectónicas, urbanísticas, de 

transporte y telecomunicaciones que impactan en la interacción del individuo con 

el entorno físico o social. 

Así mismo las personas con discapacidad tienden a tener peores resultados 

sanitarios, una menor participación económica y una tasa de pobreza más alta que 

las personas sin discapacidad, obstáculos que entorpecen el acceso de las 

personas con discapacidad a servicios que muchos de nosotros consideramos 

obvios como lo son la salud, la educación, el empleo, el transporte y en este caso 

el libre acceso y estancia cómoda en establecimientos públicos.  

La falta de servicios apropiados para las personas con discapacidad es una 

barrera que impide el acceso a establecimientos. La distribución adecuada del 

mobiliario y equipamiento, así como la eliminación de barreras arquitectónicas, 

pueden mejorar la capacidad de una persona en silla de ruedas para desplazarse 

por el entorno en el que se encuentre. 

La mayoría de los establecimientos públicos deben mantener despejadas y libres 

de obstáculos las áreas de paso y circulación de estos, en este caso los 

restaurantes deberían tener el espacio libre bajo la mesa para usuarios de sillas 
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de ruedas ya que determina la comodidad de la postura y el alcance del usuario 

hacia los alimentos, así, como la facilidad de efectuar pequeños giros o salir.  

La accesibilidad es la posibilidad que todo ser humano tiene de utilizar un objeto, 

visitar un lugar o acceder a un servicio o producto. Es la participación plena en 

todos los aspectos de la vida diaria, independientemente de las capacidades 

físicas o cognitivas. 

Es importante tener en cuenta que una persona con discapacidad no sólo padece 

alguna deficiencia física o enfermedad debido a su estado de salud y las 

características del entorno, también se ve afectada su capacidad para realizar 

actividades cotidianas, por ello, es fundamental la transformación de los espacios 

públicos y privados para convertirlos en espacios accesibles, que brinden 

comodidad e incorporen facilidades de movimiento para estas personas. 

 

CONSIDERANDOS. 

PRIMERO.- Que con base en el artículo 3 de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal establece que la 

creación de las condiciones adecuadas para la plena integración al desarrollo de 

las personas con discapacidad, es una causa de interés público y por 

consecuencia además de la Administración Pública del Distrito Federal, todos los 

sectores de la sociedad deberán participar activamente. 

SEGUNDO.- Que conforme al artículo 4, fracción I, de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal se entiende por 

accesibilidad el: 

“Acceso de las personas con discapacidad y personas con movilidad limitada, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
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información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 

público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Este se llevará a 

cabo a través de medidas pertinentes que incluyan la identificación y eliminación 

de obstáculos y barreras de acceso, aplicándose a los edificios, las vías públicas, 

el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, 

instalaciones médicas y lugares de trabajo, los servicios de información, 

comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de 

emergencia”. 

TERCERO.-	  Que conforme al artículo 7, fracción I, de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, es facultad del 

Jefe de Gobierno, “establecer y definir las políticas públicas, encaminadas a la 

plena integración al desarrollo de las personas con discapacidad en el Distrito 

Federal, y que garanticen el ejercicio efectivo de sus derechos y libertades 

fundamentales” 

CUARTO.- Que la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito Federal en su artículo 9, otorga a las personas con 

discapacidad el derecho de facilidad para su plena incorporación a las actividades 

cotidianas: para contar con una atención preferente, ágil, pronta y expedita cuando 

se encuentran realizando algún trámite, solicitando algún servicio o participando 

de algún procedimiento ante cualquier autoridad local; así como ser atendidos por 

particulares que brinden algún servicio público. 

 

QUINTO.- Que con base a la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas 

con Discapacidad del Distrito Federal en su artículo 26 refiere que para garantizar 

el libre tránsito de las personas con discapacidad, corresponde a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal elaborar, actualizar y publicar el 

Manual de Normas Técnicas de Accesibilidad, que deberán regir y aplicarse en 

todo inmueble con acceso al público.  
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SEXTO.- Que con base en el artículo 31 de la Ley para la Integración al Desarrollo 

de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal instituye  que: 

Todo inmueble con acceso al público está obligado a contar con las condiciones 

necesarias de seguridad, accesibilidad universal y libre tránsito para personas con 

discapacidad.  

La violación o incumplimiento del presente artículo, será sancionado desde la 

suspensión de la licencia de construcción, hasta la clausura de la obra. En el caso 

de obra terminada, no se permitirá su uso hasta en tanto no cumpla con las 

medidas mencionadas en el presente artículo. 

SÉPTIMO.- Que el Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de 

México, tiene entre sus atribuciones: articular y diseñar las políticas públicas en 

materia de discapacidad en la Ciudad de México, así como emitir, 

recomendaciones y diagnósticos al sector público, privado y social en materia de 

accesibilidad. 

Es por lo descrito en el desarrollo del presente y con fundamento en las 

disposiciones señaladas, que se somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente punto de acuerdo: 

  

PRIMERO.- SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO, AL INSTITUTO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
TRABAJEN DE MANERA COORDINADA A FIN DE QUE LOS 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES (RESTAURANTES) BRINDEN LAS 
CONDICIONES NECESARIAS DE SEGURIDAD, ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
Y LIBRE TRÁNSITO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PRINCIPALMENTE LAS PERSONAS QUE UTILIZAN SILLAS DE RUEDAS. 
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SEGUNDO.-  SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO ACTUALIZAR EL MANUAL DE 
NORMAS TÉCNICAS DE ACCESIBILIDAD, A FIN DE GARANTIZAR A LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PRINCIPALMENTE A PERSONAS CON 
SILLA DE RUEDAS) SU LIBRE TRÁNSITO Y ESTANCIA CÓMODA EN LOS 
INMUEBLES CON ACCESO AL PÚBLICO (RESTAURANTES). 

TERCERO.- SE SOLICITA RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE 
LAS ACCIONES A REALIZAR EN UN PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES. 
 

 

Dado en el recinto legislativo, a los  *** días del mes de marzo de 2018. 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PROMOVENTE 

 

 

 

 

DIP. PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 
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PRESIDENTE   DE    LA    MESA  DIRECTIVA. 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
VII LEGISLATURA 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 

Los suscritos, Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, Base 
Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 
fracción VIII y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y 
XXI, 17 fracciones IV y V y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 93, 133 y 143 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, sometemos a 
consideración del Pleno la siguiente  
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 

Mediante el cual, SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y A LAS 
DELEGACIONES INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL DETALLE 
PORMENORIZADO DEL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
APROBADOS COMO ASIGNACIONES ADICIONALES Y AUTORIZADOS 
CONFORME AL SEGUNDO  PARRAFO DEL ARTÍCULO 13 DEL DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICICIO FISCAL 2018, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017,  al tenor de los 
subsecuentes: 

 
A N T E C E D E N T E S 
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México D. F., 03 de abril del 2018. 

  

DIP. IVAN TEXTA SOLIS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 
 

El que suscribe, C. DARIO CARRASCO AGUILAR, Diputado integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 
81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 
esta Soberanía Legislativa, la presente Proposición con Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA C. SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD (SEDEMA) TANYA 
MULLER GARCIA, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, TOME 
MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN Y RESCATE DEL PARQUE ECOLÓGICO 
DE XOCHIMILCO, INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL ESQUEMA DE LA 
ADMINISTRACIÓN CON QUE ACTUALMENTE OPERA, Y GARANTICE EL USO Y 
DISFRUTE DEL PARQUE POR PARTE DE LOS HABITANTES DE XOCHIMILCO Y LOS 
DE TODA LA CIUDAD; ASIMISMO, AL C. DELEGADO DE XOCHIMILCO, PARA 
QUE TOME MEDIDAS EN EE MISMO SENTIDO Y PARTICIPE, EN CONJUNTO CON 
LA COMUNIDAD, EN EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DEL PARQUE, al tenor de 
los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

1.- El 4 de diciembre de 1986, un área 89.65 kilómetros cuadrados de 
Xochimilco-Tláhuac-Milpa Alta fue declarada por decreto presidencial 
Zona de Monumentos Históricos, reconociéndose así la importancia 
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cultural, patrimonial y ambiental de esa zona debido a la existencia ahí de 
una gran cantidad de bienes inmuebles que datan de la época colonial, 
además de que mantiene algunos vestigios de los acuíferos y lagos que 
existían en el Valle de México durante los periodos prehispánico y colonial.  

En 1987, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) inscribió a Xochimilco en la lista de 
Patrimonio Cultural y Natural. Y dos años después, en 1989, el entonces 
Departamento del Distrito Federal puso en marcha el Plan de Rescate 
Ecológico a efecto de revertir la degradación ecológica propiciada por la 
sobreexplotación de los mantos 34 acuíferos y así incentivar la producción 
agrícola y contribuir a la ampliación de espacios verdes y de recreación.  

Asimismo, el 7 y 11 de mayo de 1992 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que se establece zona prioritaria de 
preservación y conservación del equilibrio ecológico y se declara como 
área natural protegida (ANP) bajo la categoría de zona sujeta a 
conservación ecológica Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco. 

El Parque Ecológico de Xochimilco (PEX), fue construido por el D.D.F en 
áreas comprendidas dentro de la Zona de Monumentos Históricos, la lista 
de Patrimonio de la Humanidad, el Plan de Rescate Ecológico Xochimilco y 
del área natural protegida; abrió sus puertas al público el 5 de junio de 
1993, abarcando una superficie de 190 has, 50 de ellas ocupadas por 
distintos cuerpos de agua, como son: lagos, canales y ciénagas, que sirven 
de nicho a diversas especies de plantas y animales residentes, además, son 
un refugio para las aves migratorias silvestres. 

En ese entonces se otorgó su administración a un patronato (PPEX A.C), 
mediante un permiso administrativo temporal revocable (PATR), que 
operaba con fondos propios, derivados tanto del pago por ingreso de los 
visitantes como por donativos de personas físicas y morales del sector 
social o privado. 

Dicho permiso tenía como objetivo la realización de actividades de 
restauración ecológica, investigación hidrológica, botánica, productividad 
y cultural, así como el fomento a la educación ambiental y sobre las 



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	   	  	  	  	  	  	    
	  

 
 

Plaza de la Constitución 7, 4° piso Oficina 412  Col. Centro Histórico,  CP 06000   
Tel: 51301900, Exts. 2402 

tradiciones en relación al cultivo chinampero, pero estas nunca se 
realizaron.  

Cabe destacar que, después del Bosque de Chapultepec, el Parque 
Ecológico de Xochimilco es el área ecológica más grande de la ciudad, 
con una gran afluencia de turistas. 

2.- A pesar de lo anterior, en los últimos años diversas denuncias 
ciudadanas han venido dando cuenta del deterioro y pérdida de los 
elementos naturales a consecuencia de la descarga de residuos y 
materiales diversos, originándose un riesgo al ecosistema de la citada área 
natural, además de que se carece de las mínimas medidas de seguridad. 

Con todo y que la propia página del Gobierno de la Ciudad publicita el 
Parque con excelentes fotos, trajineras muy bien arregladas y amplios 
espacios limpios en los canales, la realidad es que sus puentes de madera 
están podridos, no hay cortes de pasto, no existe personal que guíe a las 
personas que entran y salen, y se nota, a imple vista, un olvido y falta de 
interés por rescatar este sitio, que desde 2013 por lo menos ha sumado y 
sumado quejas 1. 

Se supone que el PEX es un lugar que además tiene como objetivos la 
investigación científica y educación ambiental, pero actualmente no se 
sabe que haga nada notable en ese sentido.  

Derivado de ello, en 2014 esta Asamblea aprobó un Punto de Acuerdo 
exhortando a la Oficialía Mayor del Distrito Federal para que realizara las 
acciones necesarias tendientes a poner la administración, uso y disfrute del 
Parque Ecológico de Xochimilco a favor de la Autoridad de la zona 
patrimonio mundial natural y cultural de la humanidad en Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta, para ser el ente de la administración pública 
competente para el rescate de dicha zona.  

Es de señalar que el 11 de diciembre de 2012 fue publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el decreto por el que se creó la Autoridad de la 
zona patrimonio mundial natural y cultural de la humanidad en Xochimilco, 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  http://infoanahuac.blogspot.mx/2016/03/xochimilco-‐exhiben-‐pesimo-‐estado-‐del.html	  
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Tláhuac y Milpa Alta como un órgano de apoyo a las actividades de la 
jefatura de gobierno en esas delegaciones. 

En septiembre de 2016, de acuerdo con declaraciones publicadas de 
Erasto Ensástiga, titular de la Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial 
Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, se 
supo que al vencerse al Patronato el PATR con que contaba, la Secretaría 
de Medio Ambiente de la Ciudad había decidido no renovarla, 
iniciándose en esa fecha el procedimiento para recuperar el espacio 
público 2. 

Sin embargo, dado que el deterioro ha continuado, y no se han observado 
cambios significativos en el manejo del Parque, el 28 de agosto de 2017 la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhortó al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Angel Mancera a revisar una 
vez más el estatus jurídico en que se encuentra el Patronato del Parque 
Ecológico de Xochimilco (PEX), y detener el grave deterioro que 
presentaba el Parque. 

En el exhorto aprobado por senadores y diputados federales de todos los 
partidos, se advertía que desde hace por lo menos cinco años había un 
descuido absoluto en el mantenimiento del PEX y una estrategia que 
buscaba ir desecando parte de su lago, donde en algunas zonas ya es 
imposible la navegación de trajineras. 

Una de las consecuencias de todo esto no sólo es que el título de 
Patrimonio Cultural de la Humanidad de la Unesco” le podría ser retirado, 
sino que el deterioro llegue a ser irreversible, por lo que es nuestro deber 
tomar cartas en el asunto, dilucidar fehacientemente la situación en que 
opera el Parque y contribuir a su rescate. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2	  
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=936909&md5=1faa216ea31160a5741
cb7711ddcca3a&ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe	  
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 
Asamblea la siguiente proposición con 

 

PUNTO DE ACUERDO, de urgente y obvia resolución 

 

PRIMERO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA C. SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD (SEDEMA) TANYA MULLER GARCIA, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, TOME MEDIDAS URGENTES DE PROTECCIÓN Y 
RESCATE DEL PARQUE ECOLÓGICO DE XOCHIMILCO, INFORME A ESTA 
SOBERANÍA SOBRE EL ESQUEMA DE LA ADMINISTRACIÓN CON QUE 
ACTUALMENTE OPERA, Y GARANTICE EL USO Y DISFRUTE DEL PARQUE POR 
PARTE DE LOS HABITANTES DE XOCHIMILCO Y LOS DE TODA LA CIUDAD. 

SEGUNDO. SE EXHORTA AL C. DELEGADO DE XOCHIMILCO, PARA QUE TOME 
MEDIDAS EN EE MISMO SENTIDO Y PARTICIPE, EN CONJUNTO CON LA 
COMUNIDAD, EN EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DEL PARQUE. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a 03 de abril del año dos mil 
dieciocho. 

 

ATENTAMENTE 
DIP. DARIO CARRASCO AGUILAR 
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DIP. IVAN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 

P R E S E N T E 

La suscrita diputada Rebeca Peralta León, integrante del grupo 

parlamentario del partido de la Revolución Democrática, en la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de las Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 10, fracciones XX y 17, fracción VI, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los 

artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MAURICIO 

RODRÍGUEZ ALONSO, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL MTRO. OTTO 

GRANADOS ROLDÁN, PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y 

EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO LA 
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INSTALACIÓN DE LAS ALARMAS SÍSMICAS EN TODAS LAS 

ESCUELAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO UNA MEDIDA DE 

PREVISIÓN ANTE POSIBLES EVENTOS TELÚRICOS, CON LA 

FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDA FÍSICA DE 

ALUMNOS, PROFESORES Y COMUNIDAD EN GENERAL; al tenor de 

la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La operación del sistema de alarma sísmica comenzó en 

1989 con la instalación de doce estaciones sismo-sensores 

ubicadas principalmente en las costas del estado de 

Guerrero. Su función es alertar con anticipación a la 

población sobre el inicio de alguna actividad telúrica con la 

finalidad de salvaguardar la integridad física de los habitantes 

de la Ciudad de México. Dicho sistema fue incluso pionero a 

nivel mundial, comprobando su eficiencia y eficacia el 14 de 

septiembre de 1995 a las ocho horas con cuatro minutos, 
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momento en el que alertó a la población sobre la llegada de 

un sismo de 7.3 grados Richter con epicentro en Copala, 

Guerrero, aproximadamente a 150 kilómetros al sureste de 

Acapulco y a poco más de 300 kilómetros al sur de la Ciudad 

de México. En este momento, la alerta únicamente fue 

escuchada a través de estaciones de radio de amplitud 

modulada, así como en radio receptores ubicados en 

escuelas y unidades habitacionales. 

 

Posteriormente, y tomando en consideración la importancia 

de mejorar el sistema de detección sísmica en el 2005 por 

iniciativa de los gobiernos de la Ciudad de México y el Estado 

Oaxaca, así como la Secretaría de Gobernación, se amplió el 

número de estaciones sismo-sensores, dando un total de 51. 

E incluso, como resultado del sismo del 19 de septiembre de 

2017, el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa  informó que la 
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red de sismo-sensores se ampliará a los estados de Morelos, 

Puebla y Estado de México, esto para brindar a la población 

un mayor margen de tiempo para ponerse a salvo en caso de 

algún evento de este tipo. 

 

Es bien conocido que la Ciudad de México tiene una alta 

actividad sísmica, y cada sismo que ha ocurrido ha generado 

diversas fracturas y hundimientos en el subsuelo, pues  

según un estudio realizado por la Universidad Nacional 

Autónoma de México y el Centro Nacional de Prevención de 

Desastres, si bien la Ciudad de México se hunde de forma 

acelerada e irregular creando fracturas en el suelo en 

algunos sitios con una velocidad de hundimiento de 

hasta 40 centímetros por año, la situación se agrava con 

mayor rapidez cuando se presentan diferentes eventos 
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sísmicos. Hechos que hasta el momento han generado que 

doce sitios de la capital del país presenten críticas 

deformaciones, las cuales se ubican principalmente en 

colonias de las delegaciones Iztapalapa, Iztacalco, Tláhuac, 

Cuauhtémoc, Benito Juárez y Xochimilco, principalmente. 

 

La cuestión es que actualmente no todas las escuelas 

cuentan con alarmas sísmicas, situación que maximiza el 

riesgo ante un evento telúrico. Es por ello que se requiere 

como una medida de previsión la colocación de este tipo de 

alarmas en todas las escuelas de la Ciudad de México, 

comenzando con aquellas que se encuentran en mayores 

zonas de riesgo ante futuros eventos sísmicos, esto como 

una medida de fortalecimiento a la protección civil, hecho que 
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podría salvaguardad la integridad física de alumnos, 

profesores y comunidad en general. 

 

Derivado de lo anterior se presentan los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-  

 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración este honorable Peno la 

siguiente; 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO: SE EXHORTA AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 

MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL MTRO. OTTO 
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GRANADOS ROLDÁN, PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y 

EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES LLEVE A CABO LA 

INSTALACIÓN DE LAS ALARMAS SÍSMICAS EN TODAS LAS 

ESCUELAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO UNA MEDIDA DE 

PREVISIÓN ANTE POSIBLES EVENTOS TELÚRICOS, CON LA 

FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDA FÍSICA DE 

ALUMNOS, PROFESORES Y COMUNIDAD EN GENERAL 

 

 

 

ATENTAMENTE  

DIP.REBECA PERALTA LEÓN 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a la fecha de su presentación. 



 

 
DIP. ARMANDO LÓPEZ CAMPA 

 
Coordinador del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano 
 

“2018: Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad de México” 
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Ciudad de México, a 13 de abril de 2017. 

 

 
DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
VII LEGISLATURA 
P r e s e n t e 
 
El suscrito, Diputado Jesús Armando López Velarde Campa, Coordinador del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano con fundamento en los artículos 10, fracción XXI, 
17, fracción IV, 18, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y 81, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, que atribuyen a los Diputados facultades para presentar proposiciones 
con Punto de Acuerdo considerados como asuntos de urgente y obvia resolución, 
destinadas a formular una solicitud que se relacione con la competencia de esta 
Representación Popular y que otorgan a este mismo órgano legislativo facultad para dirigir 
peticiones a las autoridades competentes, tendientes a satisfacer los intereses legítimos de 
los habitantes de la Ciudad de México, someto a consideración de la Mesa Directiva a su 
cargo, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA 
DE MANERA URGENTE A LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, 
ACUERDE EL INCREMENTO DEL MONTO DEL SALARIO MÍNIMO GENERAL A CIEN 
PESOS, la cual formulo por escrito, cumpliendo los requisitos formales previstos: 

 

ANTECEDENTES 

El monto fijado para el salario mínimo general en 2015 fue de $70.10, en 2016 de $73.04, en 
2017 de $80.04. Un segundo incremento, en este año, se fijó en $88.36, el cual entrará en 
vigor el próximo 1° de Diciembre. 

De acuerdo al cuarto informe de gobierno del INEGI, el número de trabajadores que 
perciben el salario mínimo se elevó en el presente sexenio de 6 millones 756 mil a 8 
millones 17 mil personas, los cuales a partir de diciembre contarán con un incremento del 
10.4%.  

Igualmente, la Encuesta Ingreso-Gasto de los Hogares en México, realizada por el mismo 
INEGI, señaló que el promedio de gasto trimestral por hogar es de 28 mil 143 pesos, es 
decir 9 mil 380 pesos mensuales. 



 

 
DIP. ARMANDO LÓPEZ CAMPA 

 
Coordinador del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano 
 

“2018: Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad de México” 
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Sobre el aumento al monto del salario mínimo, diversos sectores políticos y económicos se 
han manifestado al respecto considerando el incremento como “de corto alcance”. El Jefe de 
Gobierno de la CDMX, ha dicho que el aumento al salario está alejado de la realidad y de la 

clase trabajadora, por otra parte, y derivado de los trabajos que se llevan a cabo para la 
renegociación del Tratado de Libre Comercio, se ha puesto de manifiesto la urgente 
necesidad de aumentar el salario mínimo en México. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Aunque el Presidente de la República señaló que el aumento equivalente al 10.39% era 
considerable y bueno, estimaciones del CONEVAL señalan que este no llega a cubrir las 
necesidades mínimas calculadas en $94.06. 

Por parte de la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) se 
consideró al incremento como “un avance limitado y de medio camino”, esta misma 
Confederación tenía la expectativa de que el incremento fuera de $95.24. 

Por mi parte, un monto de salario mínimo de por lo menos $100.00, sería una cifra más real 
con la cual se alcanzaría el valor monetario mínimo que permitiría cubrir una canasta 
alimentaria básica en una familia. El aumento decretado por la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos resulta insuficiente para cubrir gastos de alimentación, vivienda, 
educación, vestido, transporte, recreación y salud. 

Haciendo cuentas, con el incremento a 88.36 pesos diarios, suman al mes un total de 2 mil 
650 pesos, dinero que por supuesto es insuficiente para cubrir tan solo el alimento en los 
hogares, ya que el INEGI, según la Encuesta Ingreso-Gasto de los Hogares en México, se 
necesitan por lo menos 3 mil 300 pesos para alimentos, transporte, educación, vivienda y 
cuidados personales. 

Como argumento a su favor, la CONASAMI señaló que existe un acuerdo para revisar 
nuevamente el salario mínimo general antes del 30 de abril próximo, ya que, por el 
momento, dijo, no existen las condiciones económicas para incrementarlo. Obviamente, esta 
Comisión no cumple con la misión encomendada ya que con el incremento otorgado no 
elevan el nivel de vida de los trabajadores y sus familias, ni se garantiza una vida digna. 

Requerimos de una manera urgente la recuperación del poder adquisitivo de los que menos 
ganan, el mismo sector patronal reconoce que es un aumento limitado, se debe terminar con 
los salarios de hambre y reactivar la economía.  
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El nuevo incremento al salario mínimo general solo abarcará el 92.7% del monto necesario 
para cubrir la canasta básica que se calcula en 2 mil 900 pesos, según el CONEVAL. Con 
este aumento no se logra la línea de bienestar mínima requerida. 

El deterioro del poder adquisitivo que han tenido quienes menos ganan ha sido por años, la 
inflación ha devorado los insípidos incrementos salariales que se han otorgado que en 
promedio han sido tan solo de 2 pesos anuales, durante el presente sexenio. 

El salario mínimo debe avanzar de manera gradual y sostenida y siempre siendo superior al 
incremento inflacionario anual, garantizando de esta manera, el no deterioro del poder 
adquisitivo y, por otra parte, la aceleración del crecimiento económico. Una economía sana 
es aquella donde circula el dinero y existen empleos bien remunerados, no basta con crear 
millones de empleo si no son de calidad, es decir si no cuentan con un soporte salarial que 
respalde el bienestar del trabajador y su familia, la simple ocupación de personas no es 
garantía de una vida digna. 

La actual regulación e implementación del salario mínimo que realiza la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos es inaceptable, desconoce la realidad de los trabajadores que lo tienen, 
tal vez sería recomendable que una Comisión, de este tipo, para que verdaderamente 
conozca la situación real de un trabajador que gana el salario mínimo, deba vivir con ese 
salario para que se dé cuenta de lo que se puede adquirir con esa cantidad. 

Por lo anterior, el presente Punto de Acuerdo hace un exhorto respetuoso a la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos para que de manera urgente, se incremente el monto del 
salario mínimo general a cien pesos que permitan cubrir una canasta básica en una familia, 
así como recuperar el poder adquisitivo perdido por años. 

 

A T E N T A M E N T E 
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Dip. Iván Texta Solís 
Presidente de la Mesa Directiva 
VII Legislatura 
P r e s e n t e 
 
El suscrito, Diputado Jesús Armando López Velarde Campa, Coordinador del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano con fundamento en los artículos10, fracción 
XXI, 17, fracciones IV y V y 18, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como 132, del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de la 
Mesa Directiva a su cargo, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
EN EL QUE SE ELABORAN OBSERVACIONES Y PROPUESTAS A LA INICIATIVA 
DE LEY DE DESARROLLO METROPOLITANO DEL VALLE DE MÉXICO PARA 
DIRIGIRLAS A LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LXIII LEGISLATURA, la cual 
formulo cumpliendo los requisitos formales previstos: 

ANTECEDENTES 

De conformidad a lo establecido en la Convocatoria Pública sobre Legislación 
Metropolitana del Valle de México, emitida y publicada por la Comisión Ciudad de 
México de LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, realizo observaciones y 
propuestas a la Iniciativa de Ley de Desarrollo Metropolitano del Valle de México a 
fin de colaborar con este trascendental tema que abarca la Zona Metropolitana del 
Valle de México. 
 
La zona metropolitana del Valle de México es la concentración poblacional más 
grande del país. La CDMX, en conjunto con municipios de los Estados de México e 
Hidalgo, concentran cerca del 27% de la población nacional con aproximadamente 
20 millones de habitantes por lo que en ésta, se asienta la mayor actividad 
comercial, industrial, educativa y política. 

Dicha zona se ubica a 2 mil 240 metros sobre el nivel del mar con una superficie de 
9 mil 560 kilómetros cuadrados, en la que encontramos valles montañosos, mesetas, 
cañadas y terrenos semiplanos en los que se encontraban los lagos de Texcoco, 
Xochimilco y Chalco, situación que complica la prestación de servicios básicos, una 
movilidad eficiente y acrecienta los niveles de contaminación, entre otros. 
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Es en el año 2005, que el gobierno del entonces D. F. con el Estado de México 
acuerdan establecer lo que sería una definición oficial de Zona Metropolitana del 
Valle de México, conformada por las 16 Delegaciones del D. F., 59 municipios del 
Estado de México y uno del Estado de Hidalgo, acordando que la mayor parte de los 
planes urbanísticos serían administrados por comisiones metropolitanas. 

Sin embargo, con el transcurso del tiempo los acuerdos se han venido abajo y los 
problemas han crecido, la falta de interés y coordinación entre entidades ha estado 
presente durante mucho tiempo por lo que los problemas se han multiplicado y cada 
día se dificulta más su solución. 

CONSIDERACIONES 

Actualmente los problemas de la Zona Metropolitana del Valle de México son 
muchos y sus propuestas de soluciones no han sido las más acertadas en muchos 
de los casos, los desacuerdos, falta de interés, así como los tiempos políticos han 
provocado que no se establezca un procedimiento eficaz que sirva para atenuar los 
múltiples problemas que enfrenta la zona. 

Es por esto que la importancia que reviste la iniciativa de Ley de Desarrollo 
Metropolitano del Valle de México es de indudable relevancia política y 
administrativa. Está iniciativa va encaminada a coordinar esfuerzos para solucionar 
problemas comunes como son el de agua, recursos forestales, desfase del 
desarrollo urbano con sus necesidades, transporte, contaminación, educación, 
empleo y seguridad. 

Dentro de este contexto las observaciones y propuestas al proyecto de la Ley de 
Desarrollo Metropolitano del Valle de México, que he planteado y por las cuales 
solicito su comprensión y apoyo, están enfocadas en 4 rubros principalmente: 

1. Resiliencia y participación ciudadana, 
2. Total transparencia, 
3. Fijación de tiempo en la duración de cargos y 
4. Determinación precisa de Comisiones. 

Bajo esta tesitura, dentro de las recomendaciones que se hacen al proyecto de 
iniciativa de ley, se encuentran la inclusión de la participación de la ciudadanía en 
los problemas que enfrenta la Zona Metropolitana ya que de esta manera le permite 
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opinar en la toma de decisiones mediante la exposición de mejores condiciones de 
habitabilidad, movilidad y sustentabilidad. 

Dentro de los mecanismos de coordinación administrativo, propongo además, los de 
protección civil, empleo, desarrollo económico e inversiones, así como salud. 

Garantizó también, dentro de mis aportaciones, el de la movilidad de las personas 
en condiciones de máxima calidad mediante la seguridad, elemento por de más de 
interés público. 

Respecto del Consejo de Desarrollo Metropolitano, previsto en la iniciativa de Ley de 
Desarrollo Metropolitano del Valle de México, que estará encargado de la 
coordinación administrativa en diferentes materias, agregó las de protección civil, 
empleo, desarrollo económico y salud. 

En cuestión de transparencia resaltó la importancia de que prevalezca el principio de 
máxima publicidad, dejando en claro que toda información en posesión de los 
sujetos obligados será pública, sujeta a un claro régimen de excepciones definidas, 
legítimas y estrictamente necesarias para la sociedad, de conformidad con las leyes 
vigentes. 

También hago algunas precisiones con relación a los municipios y alcaldías, en el 
caso de la CDMX y sugiero que se describan a los Estados comprometidos con esta 
iniciativa. 

Con relación a la duración de los cargos en las Comisiones que trata la iniciativa de 
ley, que además enlisto, fijo un término de un año para ocupar los cargos, evitando 
la perpetuidad o discrecionalidad en cuanto a los nombramientos. 

Por supuesto la CDMX, como Ciudad Resiliente que es, considero que debe 
extender el término a la Zona Metropolitana del Valle de México dentro de la 
iniciativa, como medida o circunstancia para adaptarnos a los cambios naturales o 
administrativos para mejor convivir de acuerdo a los atenuantes que se presenten. 

De la Comisión Ambiental prevista en el proyecto de iniciativa de Ley, aclaró que 
ésta, y en ningún caso, realizará las funciones de la Comisión Ambiental de la 
Megalópolis. 
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Con relación a la Comisión de Protección Civil además de elaborar y difundir sus 
planes de procedimientos y contingencia en caso de situaciones de desastre o 
emergencia, propongo también, la de elaborar y difundir los Atlas Metropolitanos de 
Riesgos ya que nos han demostrado su utilidad práctica. 

Del Comité Financiero previsto en la iniciativa de ley, propongo la ampliación en 
cuanto a la facultad de recibir y evaluar las propuestas de financiación de 
actividades, proyectos y obras metropolitanas a los municipios y demarcaciones 
territoriales de la zona metropolitana y no solo a las coordinaciones y comisiones 
previstas en la misma. 

En cuanto a la vigencia del Programa de Ordenación Metropolitana del Valle de 
México prevista para 20, años en la iniciativa de ley, para ser revisada y modificada 
cada 5 años, propongo agregar el término “actualizar” para poder ser modificado de 
acuerdo al término previsto. 

Finalmente dentro de los artículos transitorios previsto en la iniciativa, recomiendo 
que las entidades federativas involucradas en la presente, tengan un plazo no mayor 
a 180 días naturales para adecuar y armonizar su normatividad a efecto de estar 
acorde con la presente iniciativa de ley y no retrasar más su aplicación. 

 

Ante esta iniciativa, que de aprobarse, reviste importancia a quienes habitamos en el 
Valle de México es de sumo interés coadyuvar en la responsabilidad conferida al 
Congreso de la Unión en el art 122, numeral C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

Ley de Desarrollo Metropolitano del Valle de México 

Dice Propuesta 
Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria 
del artículo 122, apartado C, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. Sus 
disposiciones son de interés público y social y 
tiene por objeto impulsar gradualmente un 
desarrollo incluyente, funcional y eficiente 

Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria 
del artículo 122, apartado C, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables. Sus 
disposiciones son de interés público y social y 
tiene por objeto impulsar gradualmente un 
desarrollo incluyente, funcional y eficiente 
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para las personas que habitan en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, que 
permita una convivencia ordenada y armónica 
para mejorar las condiciones de habitabilidad, 
movilidad, sustentabilidad y calidad de vida. 
 
Para ello, esta Ley establecerá los mecanismos 
de coordinación administrativa en materia de 
planeación del desarrollo y ejecución de 
acciones metropolitanas para la prestación de 
servicios públicos entre la Federación, la 
Ciudad de México, así como sus 
demarcaciones territoriales, y los Estados y 
Municipios conurbados en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, y las bases 
para la organización y funcionamiento del 
Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que 
corresponderá acordar las acciones en materia 
de asentamientos humanos; protección al 
ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua 
potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos, y seguridad 
pública. 
 
En todo lo no previsto en la presente Ley, se 
aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las materias que regula 
este ordenamiento. 
	  

para las personas que habitan en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, que 
permita una convivencia ordenada, armónica y 
coadyuve a para mejorar las condiciones de 
habitabilidad, movilidad, sustentabilidad, 
resiliencia y calidad de vida. 
Para ello, esta Ley establecerá los mecanismos 
de coordinación administrativa en materia de 
planeación del desarrollo y ejecución de 
acciones metropolitanas para la prestación de 
servicios públicos entre la Federación, la 
Ciudad de México, así como sus 
demarcaciones territoriales, y los Estados y 
Municipios conurbados en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, y las bases 
para la organización y funcionamiento del 
Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que 
corresponderá acordar las acciones en materia 
de asentamientos humanos; protección al 
ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua 
potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos, protección 
civil, empleo, desarrollo económico e 
inversiones, salud y seguridad pública. 
En todo lo no previsto en la presente Ley, se 
aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes relacionadas con las materias que regula 
este ordenamiento. 
	  

Artículo 3o. Para efectos de la presente ley, 
además de las que establecen otros 
ordenamientos jurídicos aplicables, se 
entenderá por: 

I. Agenda Metropolitana: El instrumento 
acordado anualmente por el Consejo, 
formulado por el Instituto, que se desprende 
del Programa Metropolitano y tiene por 
objeto destacar las acciones, obras y 
proyectos prioritarios que se cumplirán por 
los gobiernos participantes en el Consejo 

Artículo 3o. Para efectos de la presente ley, 
además de las que establecen otros 
ordenamientos jurídicos aplicables, se 
entenderá por: 

I. Agenda Metropolitana: El instrumento 
acordado anualmente por el Consejo, 
formulado por el Instituto, que se desprende 
del Programa de Ordenación 
Metropolitana del Valle de México 
Metropolitano y tiene por objeto destacar las 
acciones, obras y proyectos prioritarios que 
se cumplirán por los gobiernos participantes 
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durante el ejercicio fiscal correspondiente; 
 
II. Asentamientos humanos: Cualquier 
conglomerado demográfico y sus sistemas 
de convivencia que se dan en un espacio 
físicamente localizado que incluye 
elementos naturales y obras materiales. Los 
sistemas de convivencia incluyen la 
adaptabilidad, diversidad, pluralismo y 
equidad. 
III. Consejo: El Consejo de Desarrollo 
Metropolitano del Valle de México; 
IV. Instituto: El Instituto de Planeación de la 
Zona Metropolitana del Valle de México; 
V. Interculturalidad: El reconocimiento de la 
otredad manifiesta en la salvaguarda, 
respeto y ejercicio del derecho de toda 
persona y comunidad a tener, conservar y 
fortalecer sus rasgos socioculturales y 
diferencias que se desarrollan en el espacio 
público, haciendo posible la interacción, la 
mezcla y la hibridación entre sociedades 
culturalmente diversas, así como el derecho 
de todas las culturas participantes a 
contribuir con el paisaje cultural de la 
sociedad en la que están presentes; 
VI. Justicia distributiva: Obligación de la 
autoridad a aplicar de manera equitativa los 
programas sociales, priorizando las 
necesidades de los grupos en condiciones de 
pobreza, exclusión y desigualdad social; 
VII. Ley: La Ley de Desarrollo 
Metropolitano del Valle de México; 
VIII. Movilidad humana: el ejercicio del 
derecho humano de toda persona a migrar, 
que incluye las transformaciones positivas 
que disminuyan las desigualdades, 
inequidades y discriminación; 
IX. Movilidad urbana: El conjunto de 
desplazamientos de personas y bienes que se 
realizan a través de diversos modos de 

en el Consejo durante el ejercicio fiscal 
correspondiente; 
II. Asentamientos humanos: Cualquier 
conglomerado demográfico y sus sistemas 
de convivencia que se dan en un espacio 
físicamente localizado que incluye 
elementos naturales y obras materiales. Los 
sistemas de convivencia incluyen la 
adaptabilidad, diversidad, pluralismo y 
equidad. 
III. Consejo: El Consejo de Desarrollo 
Metropolitano del Valle de México; 
IV. Instituto: El Instituto de Planeación de la 
Zona Metropolitana del Valle de México; 
V. Interculturalidad: El reconocimiento de la 
otredad manifiesta en la salvaguarda, 
respeto y ejercicio del derecho de toda 
persona y comunidad a tener, conservar y 
fortalecer sus rasgos socioculturales y 
diferencias que se desarrollan en el espacio 
público, haciendo posible la interacción, la 
mezcla y la hibridación entre sociedades 
culturalmente diversas, así como el derecho 
de todas las culturas participantes a 
contribuir con el paisaje cultural de la 
sociedad en la que están presentes; 
VI. Justicia distributiva: Obligación de la 
autoridad a aplicar de manera equitativa los 
programas sociales, priorizando las 
necesidades de los grupos en condiciones de 
pobreza, exclusión y desigualdad social; 
VII. Ley: La Ley de Desarrollo 
Metropolitano del Valle de México; 
VIII. Movilidad humana: el ejercicio del 
derecho humano de toda persona a migrar, 
que incluye las transformaciones positivas 
que disminuyan las desigualdades, 
inequidades y discriminación; 
IX. Movilidad urbana: El conjunto de 
desplazamientos de personas y bienes que se 
realizan a través de diversos modos de 
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transporte, que se llevan a cabo para que la 
sociedad pueda satisfacer sus necesidades y 
acceder a las oportunidades de trabajo, 
educación, salud, recreación y demás que 
ofrece la zona metropolitana. También 
implica el derecho del que goza toda 
persona, sin importar su residencia, 
condición, modo o modalidad de transporte 
que utiliza, para realizar los desplazamientos 
efectivos y la obligación de las autoridades 
de realizar un conjunto de acciones que 
tiendan a procurar su debido ejercicio y 
contribuir al desarrollo sustentable; 
X. No regresividad: Implica que una vez 
logrado el avance en el disfrute de los 
derechos humanos, el Estado no podrá 
disminuir el nivel alcanzado; 
XI. Programa: El Programa de Ordenación 
Metropolitana del Valle de México; 
XII. Progresividad: El principio que 
establece la obligación del Estado de 
procurar todos los medios posibles para su 
satisfacción en cada momento histórico y la 
prohibición de cualquier retroceso o 
involución de los derechos humanos; y 
XIII. Zona metropolitana: La Zona 
Metropolitana del Valle de México. 

	  

transporte, que se llevan a cabo para que la 
sociedad pueda satisfacer sus necesidades y 
acceder a las oportunidades de trabajo, 
educación, salud, recreación y demás que 
ofrece la zona metropolitana. También 
implica el derecho del que goza toda 
persona, sin importar su residencia, 
condición, modo o modalidad de transporte 
que utiliza, para realizar los desplazamientos 
efectivos y la obligación de las autoridades 
de realizar un conjunto de acciones que 
tiendan a procurar su debido ejercicio y 
contribuir al desarrollo sustentable; 
X. No regresividad: Implica que una vez 
logrado el avance en el disfrute de los 
derechos humanos, el Estado no podrá 
disminuir el nivel alcanzado; 
XI. Programa: El Programa de Ordenación 
Metropolitana del Valle de México; 
XII. Progresividad: El principio que 
establece la obligación del Estado de 
procurar todos los medios posibles para su 
satisfacción en cada momento histórico y la 
prohibición de cualquier retroceso o 
involución de los derechos humanos; y 
XIII. Zona metropolitana: La Zona 
Metropolitana del Valle de México. 

	  

Artículo 5o. Sin menoscabo de lo establecido 
en el artículo anterior, para el efectivo 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley 
y demás ordenamientos jurídicos aplicables 
relacionados con las materias que regula y para 
que los instrumentos de coordinación se 
cumplan a cabalidad, regirá el principio de 
eficacia. 
En tal sentido, se aplicarán medidas de 
coordinación para: 

I. Proteger, preservar y recuperar de manera 
corresponsable entre los sectores público, 
privado y social, la biodiversidad, los 

Artículo 5o. Sin menoscabo de lo establecido 
en el artículo anterior, para el efectivo 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley 
y demás ordenamientos jurídicos aplicables 
relacionados con las materias que regula y para 
que los instrumentos de coordinación se 
cumplan a cabalidad, regirá el principio de 
eficacia. 
En tal sentido, se aplicarán medidas de 
coordinación para: 

I. Proteger, preservar y recuperar de manera 
corresponsable entre los sectores público, 
privado y social, la biodiversidad, los 
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ecosistemas, y el patrimonio genético, 
atendiendo a criterios de sustentabilidad, y 
reversión del daño ambiental; 
II. Minimizar la huella ecológica en 
términos de emisión de gases de efecto 
invernadero, a través de una estructura 
compacta y vertical, nuevas tecnologías, uso 
de energía renovable, una estructura modal 
del transporte orientada hacia la movilidad 
colectiva y no motorizada, vehículos de cero 
emisiones de servicio público y privado, 
medidas y políticas de eficiencia energética, 
políticas de aprovechamiento energético del 
metano generado por residuos orgánicos; 
III. Garantizar recarga de acuíferos, 
incremento de áreas verdes, recuperación de 
suelo y resiliencia ante fenómenos naturales; 
IV. Impedir la contaminación de aire, agua, 
suelo, acústica, visual, lumínica, y de 
cualquier otro tipo; 
V. Adoptar sistemas eficientes con la mejor 
tecnología disponible de prevención, 
medición y monitoreo ambiental; 
VI. Propiciar una gestión integral de 
residuos sólidos para evitar riesgos s la salud 
y contaminación al ambiente; 
VII. Garantizar la disposición y distribución 
diaria, continua, equitativa, asequible y 
sustentable del agua, contando con políticas 
que preserven el recurso, garantice el acceso 
básico y vital a todas las personas, 
establecer tarifas metropolitanas, diferencias 
y progresivas de acuerdo a su consumo, 
reduciéndose las perdidas por fugas en las 
redes de distribución, promover la captación 
de agua pluvial, y promover el acceso 
gratuito al agua potable para beber en 
espacios públicos; 
VIII. Propiciar una política habitacional con 
base en la ordenación territorial común o 
metropolitana tendiente a garantizar a sus 

ecosistemas, y el patrimonio genético, 
atendiendo a criterios de sustentabilidad, y 
reversión del daño ambiental; 
II. Minimizar la huella ecológica en 
términos de emisión de gases de efecto 
invernadero, a través de una estructura 
compacta y vertical, nuevas tecnologías, uso 
de energía renovable, una estructura modal 
del transporte orientada hacia la movilidad 
colectiva y no motorizada, vehículos de cero 
emisiones de servicio público y privado, 
medidas y políticas de eficiencia energética, 
políticas de aprovechamiento energético del 
metano generado por residuos orgánicos; 
III. Garantizar recarga de acuíferos, 
incremento de áreas verdes, recuperación de 
suelo y resiliencia ante fenómenos naturales; 
IV. Impedir la contaminación de aire, agua, 
suelo, acústica, visual, lumínica, y de 
cualquier otro tipo; 
V. Adoptar sistemas eficientes con la mejor 
tecnología disponible de prevención, 
medición y monitoreo ambiental; 
VI. Propiciar una gestión integral de 
residuos sólidos para evitar riesgos s la salud 
y contaminación al ambiente; 
VII. Garantizar la disposición y distribución 
diaria, continua, equitativa, asequible y 
sustentable del agua, contando con políticas 
que preserven el recurso, garantice el acceso 
básico y vital a todas las personas, 
establecer tarifas metropolitanas, diferencias 
y progresivas de acuerdo a su consumo, 
reduciéndose las perdidas por fugas en las 
redes de distribución, promover la captación 
de agua pluvial, y promover el acceso 
gratuito al agua potable para beber en 
espacios públicos; 
VIII. Propiciar una política habitacional con 
base en la ordenación territorial común o 
metropolitana tendiente a garantizar a sus 
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habitantes el derecho a la vivienda adecuada 
que favorezca la integración social; 
IX. Establecer mecanismos que promuevan 
la vivienda de arrendamiento publica, social 
y privada para la Zona Metropolitana, así 
como proteger y apoyar la producción social 
de vivienda; 
X. Fomentar la construcción, instalación, 
mantenimiento, reposición, ampliación o 
actualización de la infraestructura física y 
tecnológica, equipamiento y mobiliario 
urbanos; 
XI. Adoptar criterios de accesibilidad y 
diseño universal para mejorar las 
condiciones de equidad y funcionalidad en 
la provisión de los servicios públicos; 
XII. Promover la conectividad en 
condiciones de eficiencia, calidad y alta 
velocidad que permitan consolidar una Zona 
Metropolitana con acceso universal, 
equitativo, asequible y progresivo, además 
de gratuito en el espacio público; 
XIII. Garantizar la movilidad de las 
personas en condiciones de máxima calidad; 
XIV. Garantizar la seguridad de las personas 
con medidas de prevención, mitigación y 
gestión integral de riesgos; 
XV. Fomentar sistemas de bienestar social, 
articulado, incluyente, participativo y 
transparente; 
XVI. Las demás que establezca eta Ley y 
otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

	  

habitantes el derecho a la vivienda adecuada 
que favorezca la integración social; 
IX. Establecer mecanismos que promuevan 
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la provisión de los servicios públicos; 
XII. Promover la conectividad en 
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articulado, incluyente, participativo y 
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otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

	  

Artículo 6o. La Zona Metropolitana del Valle 
de México está conformada por: 

I. Las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México: Álvaro Obregón; 
Azcapotzalco; Benito Juárez; Coyoacán; 
Cuajimalpa de Morelos; Cuauhtémoc; 

Artículo 6o. La Zona Metropolitana del Valle 
de México está conformada por: 

I. Las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México: Álvaro Obregón; 
Azcapotzalco; Benito Juárez; Coyoacán; 
Cuajimalpa de Morelos; Cuauhtémoc; 
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Gustavo A. Madero; Iztacalco; Iztapalapa; 
La Magdalena Contreras; Miguel Hidalgo; 
Milpa Alta; Tláhuac; Tlalpan; Venustiano 
Carranza y Xochimilco; 
II. Los municipios del Estado de México de: 
Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco, 
Atizapán de Zaragoza, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Coacalco de Berriozabal, 
Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chiautla, 
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, 
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, 
Isidro Fabela, Ixtapaluca, Jaltenco, 
Jilotzingo, Juchitepec, La Paz, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Nextlalpan, Nicolás 
Romero, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, 
Papalotla, San Martín de las Pirámides, 
Tecámac, Temamatla, Temascalapa, , 
Tenango del Aire, Teoloyucan, Teotihuacán, 
Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, 
Tequixquiac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz, 
Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Valle de 
Chalco Solidaridad, Villa del Carbón y 
Zumpango; 
III. Los municipios del Estado de Hidalgo 
de Atitalaquia, Atotonilco de Tula, 
Tlahuelilpan, Tlaxcoapan, Tula de Allende, 
Tepeji del Río, Tezontepec de Aldama, 
Tetepango, Tepetitlan, Ajacuba, 
Chapantongo, Epazoyucan, Mineral del 
Monte, Pachuca de Soto, Mineral de la 
Reforma, San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán, 
Zempoala, Tizayuca, Tolcayuca, Villa de 
Tezontepec, Cuautepec, Santiago 
Tulantepec, Tulancingo, Emiliano Zapata, 
Tlanalapa, Tepeapulco, Singuilucan y 
Nopala de Villagrán; y 
IV. Los demás que se incorporen por el 
grupo interinstitucional conformado por la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial 

Gustavo A. Madero; Iztacalco; Iztapalapa; 
La Magdalena Contreras; Miguel Hidalgo; 
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y Urbano, el Consejo Nacional de Población 
y el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Las delimitaciones territoriales de las 
demarcaciones territoriales y de los municipios 
son las que establecen las constituciones de las 
entidades federativas de la zona metropolitana. 
	  

y Urbano, el Consejo Nacional de Población 
y el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Las delimitaciones territoriales de las 
demarcaciones territoriales y de los municipios 
son las que establecen las constituciones de las 
entidades federativas de la Zona 
Metropolitana. 
	  

Artículo 8o. El Consejo de Desarrollo 
Metropolitano del Valle de México estará 
encargado de la coordinación administrativa en 
materia de planeación del desarrollo y 
ejecución de acciones para la prestación de 
servicios públicos en materia de asentamientos 
humanos; protección al ambiente; preservación 
y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte; tránsito; agua potable y drenaje; 
recolección, tratamiento y disposición de 
desechos sólidos, y seguridad pública. 
 
Los gobiernos de las entidades federativas, de 
los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México tendrán 
pleno reconocimiento del Consejo y 
establecerán las medidas adecuadas para 
establecer mecanismos de corresponsabilidad a 
efecto de impedir que con esta Ley se invadan 
esferas competenciales de los poderes locales. 
	  

Artículo 8o. El Consejo de Desarrollo 
Metropolitano del Valle de México estará 
encargado de la coordinación administrativa en 
materia de planeación del desarrollo y 
ejecución de acciones para la prestación de 
servicios públicos en materia de asentamientos 
humanos; protección al ambiente; preservación 
y restauración del equilibrio ecológico; 
transporte; tránsito; agua potable y drenaje; 
recolección, tratamiento y disposición de 
desechos sólidos, protección civil, empleo, 
desarrollo económico e inversiones, salud y 
seguridad pública. 
Los gobiernos de las entidades federativas, de 
los municipios del Estado de México y de 
Hidalgo y de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México tendrán pleno 
reconocimiento del Consejo y establecerán las 
medidas adecuadas para establecer 
mecanismos de corresponsabilidad a efecto de 
impedir que con esta Ley se invadan esferas 
competenciales de los poderes locales. 
	  

Artículo 9o. El Consejo se integra por: 
I. El o la representante del gobierno federal, 
a través del o la titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
II. Los y las titulares de los gobiernos de la 
Ciudad de México, Hidalgo y Estado de 
México; y 
III. Las coordinaciones. 

Artículo 9o. El Consejo se integra por: 
I. La o eEl o la representante del gobierno 
federal, a través de la o del la titular de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; 
II. Laos y loas titulares de los gobiernos de 
la Ciudad de México, Estado de México e 
Hidalgo y Estado de México; y 
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Cuando se traten asuntos relacionados con el 
Fondo Metropolitano participarán en el 
Consejo las autoridades federales y de las 
entidades federativas de la Zona Metropolitana 
del Valle de México que mencionan los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
	  

III. Las coordinaciones. 
Cuando se traten asuntos relacionados con el 
Fondo Metropolitano participarán en el 
Consejo las autoridades federales y de las 
entidades federativas de la Zona Metropolitana 
del Valle de México que mencionan los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
	  

Artículo 10. La presidencia del Consejo será 
rotativa, durando en el cargo un año. Invitará a 
sus sesiones a los y las representantes de las 
comisiones, el Instituto y la instancia de 
participación ciudadana, quienes tendrán solo 
derecho a voz. 
Cuando el Consejo apruebe propuestas 
relacionadas con el marco jurídico invitará a la 
sesión correspondiente con derecho a voz a: 

I. Legisladores del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, a través de los o 
las presidentes de las Comisiones Ciudad de 
México, Desarrollo Metropolitano y 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial; 
II. Diputados y diputadas de los congresos 
de las entidades federativas que encabecen 
las comisiones del ámbito metropolitano; y 
III. Las y los representantes que designe el 
Parlamento Metropolitano Regional. 

	  

Artículo 10. La presidencia del Consejo será 
rotativa, durando en el cargo un año. Invitará a 
sus sesiones a los y las representantes de las 
comisiones, el Instituto y la instancia de 
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derecho a voz. 
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relacionadas con el marco jurídico invitará a la 
sesión correspondiente con derecho a voz a: 

I. Legisladores del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, a través de laos 
o loas presidentes de las Comisiones Ciudad 
de México, Desarrollo Metropolitano y 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial; 
II. Diputadaos y diputadoas de los congresos 
de las entidades federativas que encabecen 
las comisiones del ámbito metropolitano; y 
III. Las y los representantes que designe el 
Parlamento Metropolitano Regional. 

	  

Artículo 11. Son facultades del Consejo: 
I. La coordinación de las políticas públicas y 
recursos financieros a los que se refiere la 
presente Ley; 
II. La planeación del desarrollo 
metropolitano y su ordenación territorial; 
 
III. La implantación de mecanismos de 
gobernanza metropolitana; 
 

Artículo 11. Son facultades del Consejo: 
I. La coordinación de las políticas públicas y 
recursos financieros a los que se refiere la 
presente Ley; 
II. La planeación del desarrollo 
metropolitano del Valle de México y su 
ordenación territorial; 
III. La implantación de mecanismos de 
gobernanza metropolitana del Valle de 
México; 
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IV. La concurrencia, coordinación y 
colaboración de acciones e inversiones de 
impacto metropolitano; 
 

V. La concertación e inducción de acciones, 
obras y servicios de impacto metropolitano 
entre los sectores público, social y privado; 
VI. La adopción de compromisos que asuma 
cada uno de los órdenes de gobierno para la 
asignación de recursos presupuestales o 
financieros para los proyectos de impacto 
metropolitano; 
VII. Proponer ante las autoridades federales 
competentes y previo estudio del Instituto, la 
expedición de normas aplicables para la 
zona metropolitana en las materias que esta 
ley establece. Lo mismo hará cuando se trate 
de normas de aplicación local que influyan 
en la zona metropolitana. 
VIII. Aprobar propuestas de creación y 
modificación del marco jurídico 
metropolitano y propiciar su trámite; 
 

IX. Emitir su reglamento interior; 
X. Aprobar los programas a los que esta Ley 
se refiere y sus actualizaciones; 
XI. Aprobar los resolutivos y propuestas que 
le envíen las coordinaciones, las comisiones; 
XII. Gestionar recursos para obras, 
proyectos, programas y servicio de impacto 
metropolitano; 
XIII. Garantizará que en toda política y 
programa metropolitano al que se refiere 
esta Ley se incluya la perspectiva de 
interculturalidad y garantizará que se 
respeten e incluyan los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas, pueblos y 
barrios originarios, comunidades 
complementarias y personas en movilidad 
humana. 
XIV. Establecerá las bases que permitan 

IV. La concurrencia, coordinación y 
colaboración de acciones e inversiones de 
impacto metropolitano en el Valle de 
México; 
V. La concertación e inducción de acciones, 
obras y servicios de impacto metropolitano 
entre los sectores público, social y privado; 
VI. La adopción de compromisos que asuma 
cada uno de los órdenes de gobierno para la 
asignación de recursos presupuestales o 
financieros para los proyectos de impacto 
metropolitano en el Valle de México; 
VII. Proponer ante las autoridades federales 
competentes y previo estudio del Instituto, la 
expedición de normas aplicables para la 
zona metropolitana en las materias que esta 
ley establece. Lo mismo hará cuando se trate 
de normas de aplicación local que influyan 
en la Zona Metropolitana. 
VIII. Aprobar propuestas de creación y 
modificación del marco jurídico 
metropolitano del Valle de México y 
propiciar su trámite; 
IX. Emitir su reglamento interior; 
X. Aprobar los programas a los que esta Ley 
se refiere y sus actualizaciones; 
XI. Aprobar los resolutivos y propuestas que 
le envíen las coordinaciones, y las 
comisiones; 
XII. Gestionar recursos para obras, 
proyectos, programas y servicio de impacto 
metropolitano del Valle de México; 
XIII. Garantizará que en toda política y 
programa metropolitano al que se refiere 
esta Ley se incluya la perspectiva de 
interculturalidad y garantizará que se 
respeten e incluyan los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas, pueblos y 
barrios originarios, comunidades 
complementarias y personas en movilidad 
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coordinar el desarrollo de las relaciones de 
colaboración entre los distintos órdenes de 
gobierno para una más eficaz gestión y 
administración metropolitana, con base en 
las resoluciones que les envíen las 
comisiones y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas de cada entidad; y 
 

XV. Las demás necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. 

	  

humana. 
XIV. Establecerá las bases que permitan 
coordinar el desarrollo de las relaciones de 
colaboración entre los distintos órdenes de 
gobierno para una más eficaz gestión y 
administración metropolitana, con base en 
las resoluciones que les envíen las 
comisiones y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas de cada entidad 
integrante de la Zona Metropolitana; y 
XV. Las demás necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. 

	  

Artículo 12. El Consejo sesionará una vez cada 
cuatro meses de manera ordinaria y 
extraordinaria cuantas veces sea necesario. En 
cualquier caso, las sesiones podrán declararse 
en permanente cuando se requiera, previa 
aprobación de la mayoría de su pleno presente. 
Se deberá convocar a las reuniones ordinarias 
con anticipación mínima de setenta y dos horas 
y a reuniones extraordinarias con veinticuatro 
horas de anticipación, salvo urgencia 
determinada por mayoría del Consejo. 
Para sesionar se requiere que estén presentes la 
mayoría de sus integrantes y sus resoluciones 
se aprobarán con la mayoría presente, teniendo 
el o la presidente del Consejo, el voto de 
calidad en caso de empate. 
	  

Artículo 12. El Consejo sesionará una vez cada 
cuatro meses de manera ordinaria y 
extraordinaria cuantas veces sea necesario. En 
cualquier caso, las sesiones podrán declararse 
en permanente cuando se requiera, previa 
aprobación de la mayoría de su pleno presente. 
Se deberá convocar a las reuniones ordinarias 
con anticipación mínima de setenta y dos horas 
y a reuniones extraordinarias con veinticuatro 
horas de anticipación, salvo urgencia 
determinada por mayoría del Consejo. 
Para sesionar se requiere que estén presentes la 
mayoría de sus integrantes y sus resoluciones 
se aprobarán con la mayoría presente, teniendo 
el o la presidente del Consejo, el voto de 
calidad en caso de empate. 
En todo momento, deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad, dejando en 
claro que toda la información en posesión de 
los sujetos obligados será pública, sujeta a 
un claro régimen de excepciones definidas, 
legítimas y estrictamente necesarias para la 
sociedad	  

Artículo 15. El Consejo establecerá 
coordinaciones para proponer acciones y 
atender problemas y necesidades del ámbito 
municipal y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México que tengan que ser 

Artículo 15. El Consejo establecerá 
coordinaciones para proponer acciones y 
atender problemas y necesidades del ámbito 
municipal los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
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consideradas por el Consejo y en las 
comisiones, subcomisiones, el Instituto y el 
Comité Financiero, según sea el caso.	  

México que conforman la Zona 
Metropolitana del Valle de México que 
tengan que ser consideradas por el Consejo y 
en las Comisiones, Subcomisiones, el Instituto 
y el Comité Financiero, según sea el caso.	  

Artículo 16. El gobierno de cada entidad 
federativa establecerá su coordinación local 
respectiva, integrada por el o la representante 
del Gobierno de la entidad federativa y por los 
y las presidentes municipales o, en su caso, los 
y las alcaldesas de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 
 
 

Cada una de las coordinaciones, sin la 
participación del o la representante del 
gobierno de la entidad federativa, elegirá a un o 
una Coordinadora General entre sus miembros, 
quien tendrá asiento en el Consejo, en 
representación de la coordinación 
correspondiente. Durará en su encargo un año 
improrrogable. 
Las coordinaciones participarán en las 
reuniones del Comité Financiero y de las 
comisiones solo con derecho a voz. 
	  

Artículo 16. El gobierno de cada entidad 
federativa que conformen la Zona 
Metropolitana del Valle de México 
establecerá su coordinación local respectiva, 
integrada por la o el el o la representante del 
Gobierno de la entidad federativa y por las y 
los los y las presidentes municipales o, en su 
caso, las y los los y las alcaldesas de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. 
Cada una de las coordinaciones, sin la 
participación de la o dela representante del 
gobierno de la entidad federativa, elegirá a una 
o una Coordinadora General entre sus 
miembros, quien tendrá asiento en el Consejo, 
en representación de la coordinación 
correspondiente. Durará en su encargo un año 
improrrogable. 
Las coordinaciones participarán en las 
reuniones del Comité Financiero y de las 
comisiones solo con derecho a voz. 
	  

Artículo 17. Son facultades de las 
coordinaciones: 

I. Representar a los ayuntamientos y 
alcaldías ante el Consejo, las comisiones, las 
subcomisiones y el Comité Financiero; 
 
II. Acordar sobre los asuntos metropolitanos 
a los que esta ley se refiere que atañen a los 
municipios o demarcaciones territoriales de 
su entidad federativa y proponer sus 
resolutivos al Consejo, tomando en cuenta 
las opiniones de las Comisiones; 
III. Proponer al Consejo la solicitud de 

Artículo 17. Son facultades de las 
coordinaciones: 

I. Representar a los ayuntamientos de los 
Estados de México e Hidalgo y de las 
alcaldías de la Ciudad de México ante el 
Consejo, las Comisiones, las Subcomisiones 
y el Comité Financiero; 
II. Acordar sobre los asuntos metropolitanos 
a los que esta ley se refiere que atañen a los 
municipios o demarcaciones territoriales de 
su entidad federativa y proponer sus 
resolutivos al Consejo, tomando en cuenta 
las opiniones de las Comisiones; 
III. Proponer al Consejo la solicitud de 
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financiación de actividades, proyectos y 
obras metropolitanas ante las autoridades 
competentes, previa autorización del Comité 
Financiero; 
IV. Enviar al Consejo sus resoluciones y 
propuestas para su análisis y, si así se 
determina, su aprobación; y 
V. Las demás que apruebe el Consejo. 

	  

financiación de actividades, proyectos y 
obras metropolitanas ante las autoridades 
competentes, previa autorización del Comité 
Financiero; 
IV. Enviar al Consejo sus resoluciones y 
propuestas para su análisis y, si así se 
determina, su aprobación; y 
V. Las demás que apruebe el Consejo. 

	  

Capítulo V 
De las comisiones 
Artículo 18. Las comisiones son instancias de 
trabajo y coordinación sobre asuntos de interés 
y del ámbito metropolitano. 
Las comisiones podrán crear subcomisiones 
adicionales a las que esta Ley establece, previo 
estudio que presente el Instituto. 
	  

Capítulo V 
De las Comisiones 
Artículo 18. Las Comisiones son instancias de 
trabajo y coordinación sobre asuntos de interés 
y del ámbito metropolitano, por lo que 
inicialmente se proponen las siguientes: 

• Ambiental metropolitana; 

• Metropolitana de Agua Potable y 
Drenaje; 

• Residuos Sólidos; 

• Movilidad Urbana; 

• Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia; 

• Asentamientos Humanos; 

• Protección Civil; 

• Empleo, Desarrollo Económico e 
Inversiones; y 

• Salud. 
Las Comisiones podrán crear Subcomisiones 
adicionales a las que esta Ley establece, previo 
estudio que presente el Instituto. 
	  

Artículo 21. Son facultades generales de las 
comisiones 

I. Propiciar la aplicación de la planeación 
metropolitana establecida en los programas 
a los que esta Ley se refiere en las 

Artículo 21. Son facultades generales de las 
comisiones 

I. Propiciar la aplicación de la planeación 
metropolitana del Valle de México 
establecida en los programas a los que esta 
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administraciones públicas competentes; 
 
II. Opinar sobre los proyectos a ser 
financiadas por los Fondos a los que esta ley 
se refiere; 
III. Coordinar la adopción de criterios 
homólogos para atender la problemática en 
las materias de su atención; 
IV. Sugerir adecuaciones al marco jurídico 
con visión a resolver problemáticas de la 
zona metropolitana del Valle de México; 
V. Recibir las recomendaciones, estudios y 
elementos técnicos de información que 
elabore el Instituto; 
VI. Enviar los resolutivos y propuestas que 
genere para su análisis y, en su caso, 
aprobación por parte del Consejo; 
VII. Formular los convenios de 
coordinación metropolitana para la atención 
de los asuntos de su competencia que esta 
ley establece, que deberán signar los 
gobiernos que sean parte de los mismos, así 
como aplicar y coordinar acciones 
conjuntas, mediante dichos convenios, 
aprobados por el Consejo; 
 

VIII. Crear, previo estudio que presente el 
Instituto y aprobación por parte del Consejo, 
las subcomisiones adicionales a las que esta 
Ley establece; y 
IX. Las demás que esta Ley establece y las 
que apruebe el Consejo. 

	  

Ley se refiere en las administraciones 
públicas competentes; 
II. Opinar sobre los proyectos a ser 
financiadas por los Fondos a los que esta ley 
se refiere; 
III. Coordinar la adopción de criterios 
homólogos para atender la problemática en 
las materias de su atención; 
IV. Sugerir adecuaciones al marco jurídico 
con visión a resolver problemáticas de la 
zona metropolitana del Valle de México; 
V. Recibir las recomendaciones, estudios y 
elementos técnicos de información que 
elabore el Instituto; 
VI. Enviar los resolutivos y propuestas que 
genere para su análisis y, en su caso, 
aprobación por parte del Consejo; 
VII. Formular los convenios de 
coordinación metropolitana del Valle de 
México para la atención de los asuntos de su 
competencia que esta ley establece, que 
deberán signar los gobiernos que sean parte 
de los mismos, así como aplicar y coordinar 
acciones conjuntas, mediante dichos 
convenios, aprobados por el Consejo; 
VIII. Crear, previo estudio que presente el 
Instituto y aprobación por parte del Consejo, 
las subcomisiones adicionales a las que esta 
Ley establece; y 
IX. Las demás que esta Ley establece y las 
que apruebe el Consejo. 

	  

Artículo 22. La Comisión Ambiental 
Metropolitana está encargada de coordinar 
acciones relacionadas con la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, la 
protección al ambiente, la adopción de medidas 
de mitigación y adaptación al cambio climático 
y fomento del desarrollo rural sustentable. 

Artículo 22. La Comisión Ambiental 
Metropolitana del Valle de México está 
encargada de coordinar acciones relacionadas 
con la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, la protección al ambiente, 
la adopción de medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático, de resiliencia 
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Estará integrada por un o una representante del 
gobierno federal, a través de las secretarías de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; un o una representante 
de cada uno de los gobiernos de las entidades 
federativas, a través de las unidades 
administrativas encargadas de los asuntos 
ambientales y del cambio climático y 
desarrollo rural; y un o una representante de 
cada coordinación. 
 
 

 

Esta Comisión tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Definir, coordinar y dar seguimiento, en 
forma concurrente, a las políticas, 
programas, proyectos y acciones que las 
autoridades competentes deban observar; 
II. Establecer los criterios y lineamientos 
para la integración de los programas, 
proyectos y acciones específicas para 
prevenir y controlar la contaminación 
ambiental; para proteger y restaurar los 
recursos naturales, para dictar medidas de 
mitigación y adaptación al cambio 
climático; y para propiciar el desarrollo rural 
sustentable; 
III. Definir la participación que deben tener 
otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
entidades federativas y establecer los 
correspondientes mecanismos de 
coordinación, así como de inducción y 
concertación con los sectores social y 
privado o con los grupos y particulares 
interesados; 
IV. Asegurar una adecuada coordinación 
entre las dependencias encargadas de la 
procuración ambiental y territorial y las de 
justicia ambiental; 

y fomento del desarrollo rural sustentable. 
Estará integrada por una o una representante 
del gobierno federal, a través de las secretarías 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; una o una representante 
de cada uno de los gobiernos de las entidades 
federativas de la Zona Metropolitana, a 
través de las unidades administrativas 
encargadas de los asuntos ambientales y del 
cambio climático y desarrollo rural; y una o 
una representante de cada coordinación. 
Su coordinación será rotativa, durando en 
su encargo un año. 
Esta Comisión tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Definir, coordinar y dar seguimiento, en 
forma concurrente, a las políticas, 
programas, proyectos y acciones que las 
autoridades competentes deban observar; 
II. Establecer los criterios y lineamientos 
para la integración de los programas, 
proyectos y acciones específicas para 
prevenir y controlar la contaminación 
ambiental; para proteger y restaurar los 
recursos naturales, para dictar medidas de 
mitigación y adaptación al cambio 
climático; de resiliencia; y para propiciar el 
desarrollo rural sustentable; 
III. Definir la participación que deben tener 
otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de las 
entidades federativas y establecer los 
correspondientes mecanismos de 
coordinación, así como de inducción y 
concertación con los sectores social y 
privado o con los grupos y particulares 
interesados; 
IV. Asegurar una adecuada coordinación 
entre las dependencias encargadas de la 
procuración ambiental y territorial y las de 



 

 
DIP. ARMANDO LÓPEZ CAMPA 

 
Coordinador del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano 
 

“2018: Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad de México” 

 

 
	  

Plaza	  de	  la	  Constitución	  No.7,	  3er.	  Piso,	  Oficina	  303,	  Col.	  Centro	  Histórico,	  Del.	  Cuauhtémoc	  	  	  
C.P.	  06010.	  Tel:	  51.30.19.80	  Ext.	  2315	  

 

V. Proponer acciones y medidas para 
prevenir y controlar contingencias 
ambientales y emergencias ecológicas, así 
como de mitigación y adaptación al cambio 
climático, y contingencias climatológicas 
que afecten a la producción rural; 
VI. Acordar la realización de programas de 
investigación y desarrollo tecnológico, así 
como de educación y capacitación a través 
del Instituto; 
VII. Acordar la adecuación y homologación 
de la normatividad; 
VIII. Definir los mecanismos para allegarse 
los recursos y fondos necesarios para la 
financiación de las políticas, programas, 
proyectos, acciones y medidas cuya 
realización acuerde el Comité Financiero y 
apruebe la Junta de Gobierno o, en su caso, 
la autoridad competente; 
IX. Proponer y fomentar los instrumentos de 
política; 
X. Evaluar periódicamente el cumplimiento 
de los acuerdos y determinaciones de la 
Comisión; 
XI. Expedir su reglamento de operación; y 
XII. Las demás que sean necesarias para la 
realización de sus atribuciones que apruebe 
la Junta de Gobierno. 

 
 
 
 

La Comisión se vinculará con la Comisión 
Ambiental de la Megalópolis para la 
coordinación de acciones conjuntas en el 
ámbito metropolitano que esta Ley establece. 
	  

justicia ambiental; 
V. Proponer acciones y medidas para 
prevenir y controlar contingencias 
ambientales y emergencias ecológicas, así 
como de mitigación y adaptación al cambio 
climático, y contingencias climatológicas 
que afecten a la producción rural; 
VI. Acordar la realización de programas de 
investigación y desarrollo tecnológico, así 
como de educación y capacitación a través 
del Instituto; 
VII. Acordar la adecuación y homologación 
de la normatividad; 
VIII. Definir los mecanismos para allegarse 
los recursos y fondos necesarios para la 
financiación de las políticas, programas, 
proyectos, acciones y medidas cuya 
realización acuerde el Comité Financiero y 
apruebe la Junta de Gobierno o, en su caso, 
la autoridad competente; 
IX. Proponer y fomentar los instrumentos de 
política; 
X. Evaluar periódicamente el cumplimiento 
de los acuerdos y determinaciones de la 
Comisión; 
XI. Expedir su reglamento de operación; y 
XII. En todo momento, deberá fomentar 
el principio de máxima publicidad, 
dejando en claro que toda la información 
en posesión de los sujetos obligados será 
pública, sujeta a un claro régimen de 
excepciones definidas, legítimas y 
estrictamente necesarias para la sociedad. 
XIII. Las demás que sean necesarias para la 
realización de sus atribuciones que apruebe 
la Junta de Gobierno. 

La Comisión Ambiental Metropolitana se 
vinculará con la Comisión Ambiental de la 
Megalópolis para la coordinación de acciones 
conjuntas en el ámbito metropolitano que esta 
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Ley establece y en ningún caso, esta 
Comisión realizará las funciones de la 
Ambiental de la Megalópolis. 
	  

Artículo 23. La Comisión Metropolitana de 
Agua Potable y Drenaje estará encargada de 
coordinar acciones relacionadas con la gestión 
integral del agua. Estará integrada por las 
autoridades federal y de las entidades 
federativas en materia de agua y su 
coordinación será rotativa, durando en su 
encargo un año. Cuando sea el caso podrá 
invitar con derecho a voz a las representaciones 
del ámbito municipal y de las demarcaciones 
territoriales, cuando se trate un asunto de su 
ámbito territorial, a través de las 
coordinaciones. 
 
 

Esta Comisión tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Conocer el diagnóstico hidráulico del 
Valle de México y de la megalópolis en los 
aspectos de drenaje, agua potable, residual, 
pluvial, tratada y para usos agropecuarios e 
industriales; 
II. Establecer las metas y objetivos 
particulares de los programas que se 
apliquen para la solución de los problemas 
hidráulicos, previa concertación; 
III. Definir las políticas y estrategias para 
lograr los objetivos de la Comisión; 
IV. Proponer los programas que en materia 
hidráulica se consideren apropiados para la 
zona metropolitana y coordinar su 
ejecución, control y evaluación; 
V. Coordinar las políticas operativas y de 
manejo de los sistemas de agua potable, 
drenaje, tratamiento, usos agropecuarios e 
industriales y reúsos; 
VI. Desarrollar el Programa Metropolitano 

Artículo 23. La Comisión Metropolitana de 
Agua Potable y Drenaje de la Zona 
Metropolitana del Valle de México estará 
encargada de coordinar acciones relacionadas 
con la gestión integral del agua. Estará 
integrada por las autoridades federales y de las 
entidades federativas de la Zona 
Metropolitana en materia de agua y su 
coordinación será rotativa, durando en su 
encargo un año. Cuando sea el caso podrá 
invitar con derecho a voz a las representaciones 
del ámbito municipal y de las demarcaciones 
territoriales de la Zona Metropolitana, 
cuando se trate un asunto de su ámbito 
territorial, a través de las coordinaciones. 
Esta Comisión tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Conocer el diagnóstico hidráulico de la 
Zona Metropolitana del Valle de México y 
de la megalópolis en los aspectos de drenaje, 
agua potable, residual, pluvial, tratada y para 
usos agropecuarios e industriales; 
II. Establecer las metas y objetivos 
particulares de los programas que se 
apliquen para la solución de los problemas 
hidráulicos, previa concertación; 
III. Definir las políticas y estrategias para 
lograr los objetivos de la Comisión; 
IV. Proponer los programas que en materia 
hidráulica se consideren apropiados para la 
Zona Metropolitana del Valle de México y 
coordinar su ejecución, control y 
evaluación; 
V. Coordinar las políticas operativas y de 
manejo de los sistemas de agua potable, 
drenaje, tratamiento, usos agropecuarios e 
industriales y reúsos; 



 

 
DIP. ARMANDO LÓPEZ CAMPA 

 
Coordinador del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano 
 

“2018: Año de Civilidad Política y Democrática en la Ciudad de México” 

 

 
	  

Plaza	  de	  la	  Constitución	  No.7,	  3er.	  Piso,	  Oficina	  303,	  Col.	  Centro	  Histórico,	  Del.	  Cuauhtémoc	  	  	  
C.P.	  06010.	  Tel:	  51.30.19.80	  Ext.	  2315	  

 

del Uso Eficiente del Agua; 
VII. Promover la creación de programas de 
saneamiento, con el objeto de preservar la 
calidad de los cuerpos receptores y alentar la 
recuperación de zonas con valor ecológico; 
VIII. Fomentar programas de capacitación 
técnica, así como el intercambio de 
tecnologías en materia hidráulica, con el 
objeto de modernizar los sistemas; 
IX. Desarrollar los estudios necesarios para 
el establecimiento de políticas tarifarias 
acordes al costo real de los servicios de agua 
y proponer los casos en que se deberán 
aplicar los subsidios correspondientes, con 
el acompañamiento del Instituto; 
X. Desarrollar campañas de difusión en 
materia de agua, drenaje y tratamiento en el 
área metropolitana, con el acompañamiento 
del Instituto; 
XI. Establecer planes y programas 
operativos para situaciones de emergencia 
en la zona metropolitana del Valle de 
México; 
XII. Crear un sistema integral de 
información de los servicios de agua en la 
zona metropolitana del Valle de México; 
XIII. Las demás que sean necesarias para la 
realización de sus atribuciones y las que 
señale la Comisión. 

	  

VI. Desarrollar el Programa Metropolitano 
del Uso Eficiente del Agua del Valle de 
México; 
VII. Promover la creación de programas de 
saneamiento, con el objeto de preservar la 
calidad de los cuerpos receptores y alentar la 
recuperación de zonas con valor ecológico; 
VIII. Fomentar programas de capacitación 
técnica, así como el intercambio de 
tecnologías en materia hidráulica, con el 
objeto de modernizar los sistemas; 
IX. Desarrollar los estudios necesarios para 
el establecimiento de políticas tarifarias 
acordes al costo real de los servicios de agua 
y proponer los casos en que se deberán 
aplicar los subsidios correspondientes, con 
el acompañamiento del Instituto; 
X. Desarrollar campañas de difusión en 
materia de agua, drenaje y tratamiento en el 
área metropolitana, con el acompañamiento 
del Instituto; 
XI. Establecer planes y programas 
operativos para situaciones de emergencia 
en la Zona Metropolitana del Valle de 
México; 
XII. Crear un sistema integral de 
información de los servicios de agua en la 
Zona Metropolitana del Valle de México; 
XIII. En todo momento, deberá fomentar 
el principio de máxima publicidad, 
dejando en claro que toda la información 
en posesión de los sujetos obligados será 
pública, sujeta a un claro régimen de 
excepciones definidas, legítimas y 
estrictamente necesarias para la sociedad. 
XIV. Las demás que sean necesarias para la 
realización de sus atribuciones y las que 
señale la Comisión. 

	  

Artículo 24. La Comisión Metropolitana de Artículo 24. La Comisión Metropolitana de 
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Residuos Sólidos estará encargada de coordinar 
acciones para la recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos. 
 

Esta Comisión estará integrada por las 
autoridades federal y de las entidades 
federativas en materia de residuos sólidos y su 
coordinación será rotativa durando en su 
encargo un año. Cuando sea el caso podrá 
invitar con derecho a voz a las representaciones 
del ámbito municipal y de las demarcaciones 
territoriales cuando se trate un asunto de su 
ámbito territorial, a través de las 
coordinaciones. 
La Comisión propiciará que en los convenios 
que se suscriban se acuerden medidas de 
aplicación obligatoria para todas las partes, 
entre otras, sobre: 

I. La adopción de políticas para la 
disminución en la generación de residuos 
sólidos; 
II. Los mecanismos comunes para la 
recolección de residuos de manera eficiente 
y de conformidad con la legislación y 
normas aplicables, previendo la recolección 
seleccionada; 
III. La generación de instrumentos fiscales, 
económicos y de mercado para el reciclaje 
de productos derivados de los residuos; y 
IV. La adopción de infraestructura 
metropolitana para la disposición final de 
residuos. 

	  

Residuos Sólidos de la Zona Metropolitana 
del Valle de México estará encargada de 
coordinar acciones para la recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos. 
Esta Comisión estará integrada por las 
autoridades federales y de las entidades 
federativas de la Zona Metropolitana en 
materia de residuos sólidos y su coordinación 
será rotativa durando en su encargo un año. 
Cuando sea el caso podrá invitar con derecho a 
voz a las representaciones del ámbito 
municipal y de las demarcaciones territoriales 
de la Zona Metropolitana, cuando se trate un 
asunto de su ámbito territorial, a través de las 
coordinaciones. 
La Comisión propiciará que en los convenios 
que se suscriban se acuerden medidas de 
aplicación obligatoria para todas las partes, 
entre otras, sobre: 

I. La adopción de políticas para la 
disminución en la generación de residuos 
sólidos; 
II. Los mecanismos comunes para la 
recolección de residuos de manera eficiente 
y de conformidad con la legislación y 
normas aplicables, previendo la recolección 
seleccionada; 
III. La generación de instrumentos fiscales, 
económicos y de mercado para el reciclaje 
de productos derivados de los residuos; y 
IV. La adopción de infraestructura 
metropolitana para la zona del Valle de 
México para la disposición final de residuos. 
V. En todo momento, deberá fomentar el 
principio de máxima publicidad, dejando 
en claro que toda la información en 
posesión de los sujetos obligados será 
pública, sujeta a un claro régimen de 
excepciones definidas, legítimas y 
estrictamente necesarias para la sociedad. 
VI. Las demás que sean necesarias para 
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la realización de sus atribuciones y las 
que señale la Comisión. 
 

	  

Artículo 25. La Comisión de Movilidad Urbana 
estará encargada de coordinar los asuntos 
relacionados con infraestructura vial, tránsito, 
transporte, accesibilidad y diseño universal. 
Esta Comisión estará integrada por las 
autoridades federal y de las entidades 
federativas en materia de movilidad o su 
referente. Cuando sea el caso podrá invitar con 
derecho a voz a las representaciones del ámbito 
municipal y de las demarcaciones territoriales 
cuando se trate un asunto de su ámbito 
territorial, a través de las coordinaciones. 
 

 

La Comisión propiciará que en los convenios 
que se suscriban se acuerden medidas de 
aplicación obligatoria para todas las partes, 
entre otras, sobre: 

I. La proposición de alternativas de solución 
integral para resolver los problemas del 
transporte, tránsito, vialidad, diseño 
universal y accesibilidad, atendiendo 
primordialmente la satisfactoria prestación 
de los servicios públicos en beneficio de la 
población; 
II. La elaboración del Programa 
Metropolitano de Movilidad Urbana 
considerando todas las modalidades; 
 

III. El diseño de medidas de simplificación 
administrativa relacionadas con la movilidad 
urbana; 
IV. El fomento de la multimodalidad e 
incentivar el transporte público de pasajeros; 
V. La adopción de tarifas comunes para los 
distintos tipos de transporte público de 
pasajeros en toda la zona metropolitana; 
VI. La concreción de costos compensados 

Artículo 25. La Comisión de Movilidad Urbana 
de la Zona Metropolitana del Valle de 
México estará encargada de coordinar los 
asuntos relacionados con infraestructura vial, 
tránsito, transporte, accesibilidad y diseño 
universal de la Zona Metropolitana y su 
coordinación será rotativa durando en su 
encargo un año. Esta Comisión estará 
integrada por las autoridades federales y de las 
entidades federativas en materia de movilidad 
o su referente. Cuando sea el caso podrá invitar 
con derecho a voz a las representaciones del 
ámbito municipal y de las demarcaciones 
territoriales de la Zona Metropolitana cuando 
se trate un asunto de su ámbito territorial, a 
través de las coordinaciones. 
La Comisión propiciará que en los convenios 
que se suscriban se acuerden medidas de 
aplicación obligatoria para todas las partes, 
entre otras, sobre: 

I. La proposición de alternativas de solución 
integral para resolver los problemas del 
transporte, tránsito, vialidad, diseño 
universal y accesibilidad, atendiendo 
primordialmente la satisfactoria prestación 
de los servicios públicos en beneficio de la 
población; 
II. La elaboración del Programa 
Metropolitano de Movilidad Urbana para el 
Valle de México considerando todas las 
modalidades; 
III. El diseño de medidas de simplificación 
administrativa relacionadas con la movilidad 
urbana; 
IV. El fomento de la multimodalidad e 
incentivar el transporte público de pasajeros; 
V. La adopción de tarifas comunes para los 
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para el sistema de transporte colectivo 
metro; 
VII. La regulación del tránsito del transporte 
público de carga que atraviesa la zona 
metropolitana para minimizar los riesgos e 
impactos que genera en la zona urbana; 
VIII. Sugerir las medidas, procedimientos y 
acciones que permitan las adecuaciones 
jurídicas para establecer a la brevedad 
posible un marco legal análogo en materia 
de movilidad urbana; 
IX. Proponer las especificaciones técnicas, 
de seguridad, capacidad y comodidad del 
parque vehicular en el que se realiza el 
transporte en sus diferentes modalidades, 
para avanzar en la homologación de la 
fabricación del equipo; 
X. Sugerir las especificaciones técnicas para 
la modernización de la vialidad existente y 
por construirse, diseñando la infraestructura 
vial complementaria para el transporte; 
XI. Propiciar procedimientos de consulta 
interinstitucional con las dependencias y 
organismos relacionados con la movilidad 
urbana; 
XII. Conocer y dar seguimiento a la 
observancia de las medidas relacionadas con 
la movilidad urbana por parte de las 
autoridades y organizaciones de 
transportistas; 
XIII. Registrar y controlar las constancias de 
autorización metropolitana de las diferentes 
modalidades del transporte; 
XIV. Proponer a las autoridades 
correspondientes el diseño, creación y 
funcionamiento de nuevos servicios de 
transporte en rutas y corredores 
metropolitanos y de la megalópolis; 
XV. Sugerir las características de los 
programas de capacitación para los 
conductores de transporte público en todas 

distintos tipos de transporte público de 
pasajeros en toda la Zona Metropolitana; 
VI. La concreción de costos compensados 
para el sistema de transporte colectivo 
metro; 
VII. La regulación del tránsito del transporte 
público de carga que atraviesa la Zona 
Metropolitana para minimizar los riesgos e 
impactos que genera en la zona urbana; 
VIII. Sugerir las medidas, procedimientos y 
acciones que permitan las adecuaciones 
jurídicas para establecer a la brevedad 
posible un marco legal análogo en materia 
de movilidad urbana; 
IX. Proponer las especificaciones técnicas, 
de seguridad, capacidad y comodidad del 
parque vehicular en el que se realiza el 
transporte en sus diferentes modalidades, 
para avanzar en la homologación de la 
fabricación del equipo; 
X. Sugerir las especificaciones técnicas para 
la modernización de la vialidad existente y 
por construirse, diseñando la infraestructura 
vial complementaria para el transporte; 
XI. Propiciar procedimientos de consulta 
interinstitucional con las dependencias y 
organismos relacionados con la movilidad 
urbana; 
XII. Conocer y dar seguimiento a la 
observancia de las medidas relacionadas con 
la movilidad urbana por parte de las 
autoridades y organizaciones de 
transportistas; 
XIII. Registrar y controlar las constancias de 
autorización metropolitana de las diferentes 
modalidades del transporte; 
XIV. Proponer a las autoridades 
correspondientes el diseño, creación y 
funcionamiento de nuevos servicios de 
transporte en rutas y corredores 
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sus modalidades y servicios; 
XVI. Participar en foros académicos, 
técnicos y especializados en materia de 
movilidad, 
XVII. Proponer el Reglamento 
Metropolitano de Tránsito y Vialidad para 
su aprobación en el Consejo y su 
publicación por los gobiernos de las 
entidades federativas correspondientes; y 
 
 

XVIII. Las demás que le confiera el 
Consejo. 

	  

metropolitanos; y de la megalópolis; 
XV. Sugerir las características de los 
programas de capacitación para los 
conductores de transporte público en todas 
sus modalidades y servicios; 
XVI. Participar en foros académicos, 
técnicos y especializados en materia de 
movilidad, 
XVII. Proponer el Reglamento 
Metropolitano de Tránsito y Vialidad del 
Valle de México para su aprobación en el 
Consejo y su publicación por los gobiernos 
de las entidades federativas 
correspondientes; y 
XVIII. En todo momento, deberá 
fomentar el principio de máxima 
publicidad, dejando en claro que toda la 
información en posesión de los sujetos 
obligados será pública, sujeta a un claro 
régimen de excepciones definidas, 
legítimas y estrictamente necesarias para 
la sociedad. 
XIX. Las demás que sean necesarias para 
la realización de sus atribuciones y las 
que señale la Comisión o el Consejo. 

 

Artículo 26. La Comisión de Seguridad Pública 
y Procuración de Justicia estará integrada por 
las autoridades federales y de las entidades 
federativas encargadas de los asuntos de 
seguridad pública y de procuración de justicia. 
Cuando sea el caso podrá invitar con derecho a 
voz a las representaciones del ámbito 
municipal y de las demarcaciones territoriales 
cuando se trate un asunto de su ámbito 
territorial, a través de las coordinaciones. 
 
 
Esta Comisión tendrá las siguientes 

Artículo 26. La Comisión de Seguridad Pública 
y Procuración de Justicia de la Zona 
Metropolitana del Valle de México estará 
integrada por las autoridades federales y de las 
entidades federativas de la Zona 
Metropolitana encargadas de los asuntos de 
seguridad pública y de procuración de justicia, 
y su coordinación será rotativa durando en 
su encargo un año. Cuando sea el caso podrá 
invitar con derecho a voz a las representaciones 
del ámbito municipal y de las demarcaciones 
territoriales cuando se trate un asunto de su 
ámbito territorial, a través de las 
coordinaciones. 
Esta Comisión tendrá las siguientes 
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atribuciones: 
I. Proponer alternativas de solución integral 
para los problemas de seguridad pública, 
atendiendo primordialmente la satisfactoria 
prestación de este servicio público en 
beneficio de la población; 
 

II. Promover ante el Instituto la elaboración 
del Programa de Seguridad Pública 
considerando, en forma prioritaria, la 
prevención del delito; 
III. Contribuir a la elaboración de un 
Programa de Modernización del Ministerio 
Público para el ámbito de actuación de la 
Comisión; 
IV. Proponer medidas que agilicen y 
simplifiquen las acciones preventivas 
mutuas en áreas limítrofes, así como 
acciones encaminadas a la persecución de 
infractores, como la unificación de las 
frecuencias de radio y la utilización de 
códigos comunes; 
V. Promover acciones conjuntas para la 
persecución de infractores de la ley; 
VI. Sugerir las medidas, procedimientos y 
acciones que permitan las adecuaciones 
jurídicas para establecer, a la brevedad 
posible, un marco legal análogo en materia 
de seguridad pública y procuración de 
justicia; 
VII. Promover la profesionalización de los 
cuerpos policiacos en sus distintas 
modalidades, así como la modernización de 
su equipo, para abatir eficazmente la 
delincuencia; 
VIII. Sugerir procedimientos de 
participación ciudadana en la aplicación de 
acciones preventivas, fomentando el 
desarrollo de una cultura para la prevención 
del delito; 
IX. Promover la integración de registros 

atribuciones: 
I. Proponer alternativas de solución integral 
para los problemas de seguridad pública en 
la Zona Metropolitana, atendiendo 
primordialmente la satisfactoria prestación 
de este servicio público en beneficio de la 
población; 
II. Promover ante el Instituto la elaboración 
del Programa de Seguridad Pública del 
Valle de México considerando, en forma 
prioritaria, la prevención del delito; 
III. Contribuir a la elaboración de un 
Programa de Modernización del Ministerio 
Público para el ámbito de actuación de la 
Comisión; 
IV. Proponer medidas que agilicen y 
simplifiquen las acciones preventivas 
mutuas en áreas limítrofes, así como 
acciones encaminadas a la persecución de 
infractores, como la unificación de las 
frecuencias de radio y la utilización de 
códigos comunes; 
V. Promover acciones conjuntas para la 
persecución de infractores de la ley; 
VI. Sugerir las medidas, procedimientos y 
acciones que permitan las adecuaciones 
jurídicas para establecer, a la brevedad 
posible, un marco legal análogo en materia 
de seguridad pública y procuración de 
justicia; 
VII. Promover la profesionalización de los 
cuerpos policiacos en sus distintas 
modalidades, así como la modernización de 
su equipo, para abatir eficazmente la 
delincuencia; 
VIII. Sugerir procedimientos de 
participación ciudadana en la aplicación de 
acciones preventivas, fomentando el 
desarrollo de una cultura para la prevención 
del delito; 
IX. Promover la integración de registros 
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comunes y bancos de información sobre 
miembros de los cuerpos de seguridad, 
incidencia delictiva y modus operandi de la 
delincuencia organizada; 
X. Impulsar el establecimiento de un sistema 
automatizado que permita la investigación 
criminológica a partir de la identificación de 
huellas dactilares, a fin de combatir la 
delincuencia organizada; 
XI. Sugerir el establecimiento de un sistema 
de asistencia telefónica a la comunidad, 
dando preferencia a las áreas de mayor 
incidencia delictiva; 
XII. Recomendar el establecimiento de 
zonas de vigilancia y operación conjunta en 
zonas críticas conurbadas; 
XIII. Promover procedimientos que 
permitan al Ministerio Público y a los 
cuerpos policiales actuar con eficacia y 
oportunidad en acciones de combate a la 
delincuencia; 
XIV. Participar en foros y actividades 
relacionados con la prestación de la 
seguridad pública en la zona metropolitana; 
XV. Las que correspondan a los Consejos 
Regionales de Seguridad Pública y las que 
regulan las Conferencias en la materia, 
conforme a las disposiciones de la Ley 
General que establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y las que determine el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
XVI. Promover la integración y 
comunicación entre los mandos superiores 
de los cuerpos de seguridad pública. 
XVII. Recomendar la celebración de 
convenios específicos que permitan 
combatir con mayor eficacia la delincuencia 
y abatir la impunidad. 
XVIII. Crear subcomisiones o grupos de 
trabajo, con la participación de 

comunes y bancos de información sobre 
miembros de los cuerpos de seguridad, 
incidencia delictiva y modus operandi de la 
delincuencia organizada; 
X. Impulsar el establecimiento de un sistema 
automatizado que permita la investigación 
criminológica a partir de la identificación de 
huellas dactilares, a fin de combatir la 
delincuencia organizada; 
XI. Sugerir el establecimiento de un sistema 
de asistencia telefónica a la comunidad, 
dando preferencia a las áreas de mayor 
incidencia delictiva; 
XII. Recomendar el establecimiento de 
zonas de vigilancia y operación conjunta en 
zonas críticas conurbadas; 
XIII. Promover procedimientos que 
permitan al Ministerio Público y a los 
cuerpos policiales actuar con eficacia y 
oportunidad en acciones de combate a la 
delincuencia; 
XIV. Participar en foros y actividades 
relacionados con la prestación de la 
seguridad pública en la Zona Metropolitana; 
XV. Las que correspondan a los Consejos 
Regionales de Seguridad Pública y las que 
regulan las Conferencias en la materia, 
conforme a las disposiciones de la Ley 
General que establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y las que determine el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
XVI. Promover la integración y 
comunicación entre los mandos superiores 
de los cuerpos de seguridad pública. 
XVII. Recomendar la celebración de 
convenios específicos que permitan 
combatir con mayor eficacia la delincuencia 
y abatir la impunidad. 
XVIII. Crear subcomisiones o grupos de 
trabajo, con la participación de 
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representantes de los integrantes de la 
Comisión; y 
XIX. Las demás, que para cumplir con sus 
funciones y de común acuerdo, le 
encomiende el Consejo. 

	  

representantes de los integrantes de la 
Comisión; y 
XIX. En todo momento, deberá fomentar 
el principio de máxima publicidad, 
dejando en claro que toda la información 
en posesión de los sujetos obligados será 
pública, sujeta a un claro régimen de 
excepciones definidas, legítimas y 
estrictamente necesarias para la sociedad. 
XX. Las demás, que para cumplir con sus 
funciones y de común acuerdo, le 
encomiende el Consejo. 

	  

Artículo 27. La Comisión de Asentamientos 
Humanos es la encargada de coordinar los 
asuntos de desarrollo urbano, ordenación 
territorial, interculturalidad, movilidad 
humana, educación, cultura, patrimonio y 
equidad social en la zona metropolitana. 
 

La Comisión estará integrada por las 
autoridades federales y de las entidades 
federativas encargadas de los asuntos de 
desarrollo urbano y ordenación territorial, 
gobierno, educación, cultura y desarrollo 
social. Cuando sea el caso podrá invitar con 
derecho a voz a las representaciones del ámbito 
municipal y de las demarcaciones territoriales 
cuando se trate un asunto de su ámbito 
territorial, a través de las coordinaciones. 
 

 

Son atribuciones de la Comisión: 
A. En materia de Desarrollo Urbano y 
Ordenación Territorial: 

I. Coordinar la adopción de criterios 
homogéneos para atender la problemática 
que en la materia del desarrollo urbano y la 
vivienda; 
II. Opinar y formular propuestas sobre los 
planes y programas de desarrollo urbano y 
vivienda de las entidades federativas; 

Artículo 27. La Comisión de Asentamientos 
Humanos de la Zona Metropolitana del Valle 
de México será es la encargada de coordinar 
los asuntos de desarrollo urbano, ordenación 
territorial, interculturalidad, movilidad 
humana, educación, cultura, patrimonio y 
equidad social en la Zona Metropolitana. 
La Comisión estará integrada por las 
autoridades federales y de las entidades 
federativas encargadas de los asuntos de 
desarrollo urbano y ordenación territorial, 
gobierno, educación, cultura y desarrollo social 
de la Zona Metropolitana y su coordinación 
será rotativa durando en su encargo un año.  
Cuando sea el caso podrá invitar con derecho a 
voz a las representaciones del ámbito 
municipal y de las demarcaciones territoriales 
cuando se trate un asunto de su ámbito 
territorial, a través de las coordinaciones. 
Son atribuciones de la Comisión: 
A. En materia de Desarrollo Urbano y 
Ordenación Territorial: 

I. Coordinar la adopción de criterios 
homogéneos para atender la problemática 
que en la materia del desarrollo urbano y la 
vivienda; 
II. Opinar y formular propuestas sobre los 
planes y programas de desarrollo urbano y 
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III. Plantear estrategias de control al 
crecimiento urbano, así como para la 
adecuada localización de los asentamientos 
humanos; 
IV. Proponer reformas y adiciones a las 
legislaciones urbanas de las entidades 
federativas; 
V. Proponer mecanismos técnicos, 
administrativos y financieros que coadyuven 
a la regulación urbana, al fomento y 
protección de las áreas de conservación 
ecológica y, en su caso, el aprovechamiento 
en actividades productivas de las áreas no 
urbanizables; 
VI. Establecer mecanismos de coordinación 
entre los sectores público, privado y social, 
para la instrumentación de programas y 
acciones en materia de desarrollo urbano y 
vivienda; 
VII. Sugerir la adopción de mecanismos que 
propicien el desarrollo ordenado de la 
infraestructura y el equipamiento urbano de 
la Zona Metropolitana; y 
VIII. Las demás que, para cumplir con sus 
funciones, le encomiende el Consejo. 

B. En materia de Interculturalidad y Movilidad 
Humana: 

I. Formular el programa metropolitano de 
interculturalidad y movilidad humana, 
particularmente para la atención a personas 
migrantes que llegan al territorio de la zona 
metropolitana provenientes de otras 
entidades federativas o del exterior; a 
migrantes originarios de esta zona que 
residen en el exterior o que han migrado a 
otra entidad federativa distinta a las de la 
zona metropolitana; el apoyo a comunidades 
de distinto origen nacional establecidas en la 
zona metropolitana, la atención de las 
personas en desplazamiento interno, así 
como aquellas relacionadas con los aspectos 

vivienda de las entidades federativas de la 
Zona Metropolitana; 
III. Plantear estrategias de control al 
crecimiento urbano, así como para la 
adecuada localización de los asentamientos 
humanos; 
IV. Proponer reformas y adiciones a las 
legislaciones urbanas de las entidades 
federativas de la Zona Metropolitana; 
V. Proponer mecanismos técnicos, 
administrativos y financieros que coadyuven 
a la regulación urbana, al fomento y 
protección de las áreas de conservación 
ecológica y, en su caso, el aprovechamiento 
en actividades productivas de las áreas no 
urbanizables; 
VI. Establecer mecanismos de coordinación 
entre los sectores público, privado y social, 
para la instrumentación de programas y 
acciones en materia de desarrollo urbano y 
vivienda; 
VII. Sugerir la adopción de mecanismos que 
propicien el desarrollo ordenado de la 
infraestructura y el equipamiento urbano de 
la Zona Metropolitana; y 
VIII. Las demás que, para cumplir con sus 
funciones, le encomiende el Consejo. 

B. En materia de Interculturalidad y Movilidad 
Humana: 

I. Formular el programa metropolitano de 
interculturalidad y movilidad humana, 
particularmente para la atención a personas 
migrantes que llegan al territorio de la zona 
metropolitana provenientes de otras 
entidades federativas o del exterior; a 
migrantes originarios de esta zona que 
residen en el exterior o que han migrado a 
otra entidad federativa distinta a las de la 
zona metropolitana; el apoyo a comunidades 
de distinto origen nacional establecidas en la 
zona metropolitana, la atención de las 
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de interculturalidad; 
II. Promover y fomentar las relaciones 
interculturales en el ámbito de la salud, la 
alimentación, la educación, la cultura, el 
arte, las comunicaciones, el desarrollo y la 
planificación y promover programas 
sociales para la zona metropolitana; 
III. Visibilizar las aportaciones actuales e 
históricas que han hecho los sujetos de la 
interculturalidad para el enriquecimiento 
cultural de la región, fomentar la 
capacitación, celebrar eventos y difundir las 
acciones; y 
IV. Las demás que esta Ley y otras 
disposiciones legales atribuyan al gobierno 
federal y a las entidades federativas. 

C. En materia de Educación, Cultura y 
Patrimonio está encargada de concertar y 
coordinar la adopción de acciones conjuntas 
para atender problemas comunes en las 
materias referidas para esta subcomisión, así 
como fomentar la protección, conservación, 
restauración, recuperación, revitalización, 
enriquecimiento, promoción y difusión del 
patrimonio cultural, cosmovisión, prácticas 
culturales, conocimientos y tecnologías 
tradicionales con enfoque intercultural, así 
como promover la creación de rutas 
patrimoniales del ámbito de la zona 
metropolitana. 
D. En materia de equidad Social está encargada 
de concertar y coordinar la adopción de 
acciones conjuntas para atender problemas 
comunes en materia de justicia distributiva, 
erradicación de la pobreza y miseria extrema y 
mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas que habitan en la zona metropolitana. 
	  

personas en desplazamiento interno, así 
como aquellas relacionadas con los aspectos 
de interculturalidad; 
II. Promover y fomentar las relaciones 
interculturales en el ámbito de la salud, la 
alimentación, la educación, la cultura, el 
arte, las comunicaciones, el desarrollo y la 
planificación y promover programas 
sociales para la Zona Metropolitana; 
III. Visibilizar las aportaciones actuales e 
históricas que han hecho los sujetos de la 
interculturalidad para el enriquecimiento 
cultural de la región, fomentar la 
capacitación, celebrar eventos y difundir las 
acciones; y 
IV. Las demás que esta Ley y otras 
disposiciones legales atribuyan al gobierno 
federal y a las entidades federativas. 

C. En materia de Educación, Cultura y 
Patrimonio está encargada de concertar y 
coordinar la adopción de acciones conjuntas 
para atender problemas comunes en las 
materias referidas para esta subcomisión, así 
como fomentar la protección, conservación, 
restauración, recuperación, revitalización, 
enriquecimiento, promoción y difusión del 
patrimonio cultural, cosmovisión, prácticas 
culturales, conocimientos y tecnologías 
tradicionales con enfoque intercultural, así 
como promover la creación de rutas 
patrimoniales del ámbito de la Zona 
Metropolitana. 
D. En materia de Equidad Social está 
encargada de concertar y coordinar la adopción 
de acciones conjuntas para atender problemas 
comunes en materia de justicia distributiva, 
erradicación de la pobreza y miseria extrema y 
mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas que habitan en la Zona 
Metropolitana. 
En todo momento, se deberá fomentar el 
principio de máxima publicidad, dejando en 
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claro que toda la información en posesión de 
los sujetos obligados será pública, sujeta a 
un claro régimen de excepciones definidas, 
legítimas y estrictamente necesarias para la 
sociedad.	  

Artículo 28. La Comisión de Protección Civil 
estará encargada de coordinar los asuntos 
relacionados con la gestión integral de riesgos, 
con base en lo establecido en la Ley General de 
Protección Civil. La Comisión estará integrada 
por las autoridades federales y de las entidades 
federativas encargadas de los asuntos de 
protección civil. Cuando sea el caso podrá 
invitar con derecho a voz a las representaciones 
del ámbito municipal y de las demarcaciones 
territoriales cuando se trate un asunto de su 
ámbito territorial, a través de las 
coordinaciones. 
 
 
 

Son atribuciones de esta Comisión: 
I. Realizar acciones conjuntas para la 
prevención, información, mitigación, 
auxilio, rehabilitación, para la salvaguarda 
de las personas y sus bienes, el 
funcionamiento de los servicios vitales y 
sistemas estratégicos, la atención de 
desastres, siniestros o situaciones de 
emergencia en coordinación con las 
autoridades federal y locales de protección 
civil; 
II. Diseñar políticas, estrategias, 
mecanismos, acciones preventivas y planes 
de acción conjuntos, en materia de 
protección civil que contribuyan a brindar 
una eficiente respuesta en casos de desastre 
o de situaciones de emergencia; 
 

III. Elaborar y difundir planes y 
procedimientos de contingencia en casos de 
desastre o de situaciones de emergencia; 

Artículo 28. La Comisión de Protección Civil 
de la Zona Metropolitana del Valle de 
México estará encargada de coordinar los 
asuntos relacionados con la gestión integral de 
riesgos, con base en lo establecido en la Ley 
General de Protección Civil. La Comisión 
estará integrada por las autoridades federales y 
de las entidades federativas encargadas de los 
asuntos de protección civil de la Zona 
Metropolitana y su coordinación será 
rotativa durando en su encargo un año. 
Cuando sea el caso podrá invitar con derecho a 
voz a las representaciones del ámbito 
municipal y de las demarcaciones territoriales 
cuando se trate un asunto de su ámbito 
territorial, a través de las coordinaciones. 
Son atribuciones de esta Comisión: 

I. Realizar acciones conjuntas para la 
prevención, información, mitigación, 
auxilio, rehabilitación, para la salvaguarda 
de las personas y sus bienes, el 
funcionamiento de los servicios vitales y 
sistemas estratégicos, la atención de 
desastres, siniestros o situaciones de 
emergencia en coordinación con las 
autoridades federal y locales de protección 
civil; 
II. Diseñar políticas, estrategias, 
mecanismos, acciones preventivas y planes 
de acción conjuntos, en materia de 
protección civil que contribuyan a brindar 
una eficiente respuesta en casos de desastre 
o de situaciones de emergencia que se 
presenten en la Zona Metropolitana; 
III. Elaborar y difundir los Atlas 
Metropolitano de Riesgos y sus planes y 
procedimientos de contingencia en casos de 
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IV. Realizar coordinadamente acciones de 
investigación, capacitación y difusión en 
materia de protección civil, con la 
colaboración del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres; 
V. Intercambiar asesoría y apoyo técnico, en 
las áreas de investigación, administración, 
documentación, difusión, operación, 
información y estadística, sistema 
automatizado e informático y monitoreo 
satelital, en materia de protección civil; 
VI. Propiciar el intercambio y apoyo en 
materia de personal técnico y especializado, 
instalaciones, equipo y tecnologías para la 
atención de emergencias y desastres; 
VII. Diseñar programas de capacitación y 
estudios superiores en materia de protección 
civil, con la colaboración del Centro 
Nacional para la Prevención de Desastres; 
VIII. Elaborar e implementar programas 
integrales de difusión tendientes a crear, 
fomentar y mantener la cultura de 
protección civil entre los habitantes de la 
zona metropolitana; 
IX. Mejorar la capacidad de respuesta y la 
participación de las entidades públicas, 
privadas y sociales en casos de desastre o de 
situaciones de emergencia; 
X. Diseñar e instrumentar programas 
preventivos para fomentar la cultura de 
autoprotección en casos de desastre o de 
situaciones de emergencia; 
XI. Ampliar y sistematizar los servicios de 
información en casos de emergencia y 
desastre, a través de los diferentes medios de 
comunicación; 
XII. Coordinar las labores de auxilio a la 
población afectada por la acción de agentes 
perturbadores en la zona metropolitana, a 
través de los medios de ayuda que se 

desastre o de situaciones de emergencia en 
la Zona Metropolitana; 
IV. Realizar coordinadamente acciones de 
investigación, capacitación y difusión en 
materia de protección civil, con la 
colaboración del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres; 
V. Intercambiar asesoría y apoyo técnico, en 
las áreas de investigación, administración, 
documentación, difusión, operación, 
información y estadística, sistema 
automatizado e informático y monitoreo 
satelital, en materia de protección civil; 
VI. Propiciar el intercambio y apoyo en 
materia de personal técnico y especializado, 
instalaciones, equipo y tecnologías para la 
atención de emergencias y desastres; 
VII. Diseñar programas de capacitación y 
estudios superiores en materia de protección 
civil, con la colaboración del Centro 
Nacional para la Prevención de Desastres; 
VIII. Elaborar e implementar programas 
integrales de difusión tendientes a crear, 
fomentar y mantener la cultura de 
protección civil entre los habitantes de la 
Zona Metropolitana; 
IX. Mejorar la capacidad de respuesta y la 
participación de las entidades públicas, 
privadas y sociales en casos de desastre o de 
situaciones de emergencia; 
X. Diseñar e instrumentar programas 
preventivos para fomentar la cultura de 
autoprotección en casos de desastre o de 
situaciones de emergencia; 
XI. Ampliar y sistematizar los servicios de 
información en casos de emergencia y 
desastre, a través de los diferentes medios de 
comunicación; 
XII. Coordinar las labores de auxilio a la 
población afectada por la acción de agentes 
perturbadores en la zona metropolitana, a 
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requieran; 
XIII. Propiciar mecanismos de participación 
ciudadana; 
XIV. Homologar los procedimientos de 
seguridad, resguardo y seguimiento que con 
carácter preventivo se establezcan; y 
XV. Las demás que su naturaleza y fines 
requiera, autorizados por la Junta de 
Gobierno. 

 
 
 
 
En situación de emergencia y cuando la 
eventualidad alcance el ámbito territorial al que 
esta Ley se refiere, la Comisión de Protección 
Civil realizará las funciones a las que se 
refieren los artículos 21 y 22 de la Ley General 
de Protección Civil. 
La representación del Consejo tendrá un 
asiento en el Consejo Nacional de Protección 
Civil y en el Comité Nacional de Emergencias 
solo con derecho a voz. 
El Consejo podrá solicitar al gobierno federal o 
el de las entidades federativas la expedición de 
declaratorias de emergencia o de desastre 
natural con enfoque metropolitano. 
El Comité Financiero podrá operar un fondo de 
protección civil con base en las disposiciones 
aplicables de los artículos 66 y 67 de la Ley 
General de Protección Civil. 
El Instituto, con la participación de la 
Comisión de Protección Civil, elaborará el 
Programa Metropolitano de Protección Civil 
tomando en cuenta las líneas generales que 
establezca el Programa Nacional de Protección 
Civil, así como las etapas consideradas en la 
Gestión Integral de Riesgos y de acuerdo a la 
normatividad de las entidades federativas en 

través de los medios de ayuda que se 
requieran; 
XIII. Propiciar mecanismos de participación 
ciudadana; 
XIV. Homologar los procedimientos de 
seguridad, resguardo y seguimiento que con 
carácter preventivo se establezcan; y 
XV. En todo momento, deberá fomentar 
el principio de máxima publicidad, 
dejando en claro que toda la información 
en posesión de los sujetos obligados será 
pública, sujeta a un claro régimen de 
excepciones definidas, legítimas y 
estrictamente necesarias para la sociedad. 
XVI. Las demás que su naturaleza y fines 
requiera, autorizados por la Junta de 
Gobierno. 

En situación de emergencia y cuando la 
eventualidad alcance el ámbito territorial al que 
esta Ley se refiere, la Comisión de Protección 
Civil realizará las funciones a las que se 
refieren los artículos 21 y 22 de la Ley General 
de Protección Civil. 
La representación del Consejo tendrá un 
asiento en el Consejo Nacional de Protección 
Civil y en el Comité Nacional de Emergencias 
solo con derecho a voz. 
El Consejo podrá solicitar al gobierno federal o 
el de las entidades federativas la expedición de 
declaratorias de emergencia o de desastre 
natural con enfoque metropolitano. 
El Comité Financiero podrá operar un fondo de 
protección civil con base en las disposiciones 
aplicables de los artículos 66 y 67 de la Ley 
General de Protección Civil. 
El Instituto, con la participación de la 
Comisión de Protección Civil, elaborará el 
Programa Metropolitano de Protección Civil 
del Valle de México tomando en cuenta las 
líneas generales que establezca el Programa 
Nacional de Protección Civil, así como las 
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materia de planeación. De igual manera el 
Instituto está facultado para elaborar el Atlas 
Metropolitano de Riesgos, en coordinación con 
la Comisión de Protección Civil que la ley en 
la materia establece. 
	  

etapas consideradas en la Gestión Integral de 
Riesgos y de acuerdo a la normatividad de las 
entidades federativas en materia de planeación. 
De igual manera el Instituto está facultado para 
elaborar de manera conjunta el Atlas 
Metropolitano de Riesgos, en coordinación con 
la Comisión de Protección Civil que la ley en 
la materia establece. 
	  

Artículo 29. La Comisión de Empleo, 
Desarrollo Económico e Inversiones estará 
encargada de concertar y coordinar la adopción 
de acciones conjuntas para promover los 
mercados metropolitanos, la generación de 
empleo, la promoción de las micro, pequeña y 
mediana empresas, la generación de 
inversiones empresariales, la innovación 
tecnológica, la promoción y desarrollo de la 
actividad turística, el desarrollo agropecuario y 
rural, entre otras afines. 
 
La Comisión estará integrada por las 
autoridades federales y de las entidades 
federativas encargadas de los asuntos de 
economía, trabajo, turismo y ciencia y 
tecnología. Cuando sea el caso podrá invitar 
con derecho a voz a las representaciones del 
ámbito municipal y de las demarcaciones 
territoriales cuando se trate un asunto de su 
ámbito territorial, a través de las 
coordinaciones. 
 
 
La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover la planeación e implementación 
de políticas públicas metropolitanas en 
materia de desarrollo económico, 
competitividad, innovación tecnológica, 
fomento al empleo y promoción 
empresarial; 
II. Promover y fortalecer la planeación e 

Artículo 29. La Comisión de Empleo, 
Desarrollo Económico e Inversiones de la 
Zona Metropolitana del Valle de México 
estará encargada de concertar y coordinar la 
adopción de acciones conjuntas para promover 
los mercados metropolitanos, la generación de 
empleo, la promoción de las micro, pequeña y 
mediana empresas, la generación de 
inversiones empresariales, la innovación 
tecnológica, la promoción y desarrollo de la 
actividad turística, el desarrollo agropecuario y 
rural, entre otras afines. 
La Comisión estará integrada por las 
autoridades federales y de las entidades 
federativas encargadas de los asuntos de 
economía, trabajo, turismo y ciencia y 
tecnología de la Zona Metropolitana y su 
coordinación será rotativa durando en su 
encargo un año. Cuando sea el caso podrá 
invitar con derecho a voz a las representaciones 
del ámbito municipal y de las demarcaciones 
territoriales cuando se trate un asunto de su 
ámbito territorial, a través de las 
coordinaciones. 
La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover la planeación e implementación 
de políticas públicas metropolitanas en 
materia de desarrollo económico, 
competitividad, innovación tecnológica, 
fomento al empleo y promoción 
empresarial; 
II. Promover y fortalecer la planeación e 
implementación de políticas públicas en 
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implementación de políticas públicas en 
materia de logística, comercio y abasto; 
III. Promover y fortalecer la planeación e 
implementación de cadenas de integración 
productiva; 
IV. Promover mediante acciones conjuntas, 
programas especiales de apoyo al empleo 
con participación del sector empresarial para 
personas con discapacidad y adultos 
mayores; 
V. Fomentar las acciones en materia de 
innovación tecnológica y administrativa; 
VI. Proponer políticas y estrategias de 
coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno y el sector empresarial; 
VII. Impulsar las acciones conjuntas 
necesarias para incentivar el desarrollo 
económico; 
VIII. Sugerir mecanismos para el 
financiamiento de las políticas, acciones y 
programas en materia de desarrollo 
económico, competitividad y fomento al 
empleo; 
IX. Diseñar, fomentar y proponer medidas 
de simplificación y desregulación 
administrativa que incentiven el desarrollo 
económico, la competitividad y el fomento 
al empleo; 
X. Impulsar acciones conjuntas de fomento 
a la innovación y al desarrollo tecnológico 
que tenga como objetivo el desarrollo de 
parques industriales de alta tecnología; 
clúster para el desarrollo de la industria del 
software y otras tecnologías de la 
información, que posicionen al área 
metropolitana como el nodo del 
conocimiento de América Latina; 
XI. Impulsar acciones conjuntas de 
fortalecimiento a la infraestructura para el 
desarrollo económico; 

materia de logística, comercio y abasto de la 
Zona Metropolitana; 
III. Promover y fortalecer la planeación e 
implementación de cadenas de integración 
productiva; 
IV. Promover mediante acciones conjuntas, 
programas especiales de apoyo al empleo 
con participación del sector empresarial para 
personas con discapacidad y adultos 
mayores; 
V. Fomentar las acciones en materia de 
innovación tecnológica y administrativa; 
VI. Proponer políticas y estrategias de 
coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno y el sector empresarial; 
VII. Impulsar las acciones conjuntas 
necesarias para incentivar el desarrollo 
económico; 
VIII. Sugerir mecanismos para el 
financiamiento de las políticas, acciones y 
programas en materia de desarrollo 
económico, competitividad y fomento al 
empleo; 
IX. Diseñar, fomentar y proponer medidas 
de simplificación y desregulación 
administrativa que incentiven el desarrollo 
económico, la competitividad y el fomento 
al empleo; 
X. Impulsar acciones conjuntas de fomento 
a la innovación y al desarrollo tecnológico 
que tenga como objetivo el desarrollo de 
parques industriales de alta tecnología; 
clúster para el desarrollo de la industria del 
software y otras tecnologías de la 
información, que posicionen al área 
metropolitana como el nodo del 
conocimiento de América Latina; 
XI. Impulsar acciones conjuntas de 
fortalecimiento a la infraestructura para el 
desarrollo económico; 
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XII. Promover acciones y medidas para 
incrementar sustancialmente la posición de 
la competitividad; y 
XIII. Las demás necesarias para la 
realización de sus atribuciones. 

	  

XII. Promover acciones y medidas para 
incrementar sustancialmente la posición de 
la competitividad; y 
XIII. En todo momento, deberá fomentar 
el principio de máxima publicidad, 
dejando en claro que toda la información 
en posesión de los sujetos obligados será 
pública, sujeta a un claro régimen de 
excepciones definidas, legítimas y 
estrictamente necesarias para la sociedad. 
XIV. Las demás necesarias para la 
realización de sus atribuciones. 

	  

Artículo 30. La Comisión de Salud está 
encargada de concertar y coordinar la adopción 
de acciones conjuntas para atender problemas 
comunes en materia de prestación de servicios 
de salud y estará integrada por las autoridades 
federales y de las entidades federativas 
encargadas de los asuntos de salud. Cuando sea 
el caso podrá invitar con derecho a voz a las 
representaciones del ámbito municipal y de las 
demarcaciones territoriales cuando se trate un 
asunto de su ámbito territorial, a través de las 
coordinaciones. 
 
La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover y fortalecer la planeación e 
implementación de políticas públicas 
metropolitanas en materia de salud; 
II. Impulsar acciones conjuntas necesarias 
para promover la salud; 
III. Sugerir mecanismos para el 
financiamiento de las políticas, acciones y 
programas metropolitanos en materia de 
salud; y 
IV.Las demás que sean necesarias para la 
realización de sus atribuciones 

	  

Artículo 30. La Comisión de Salud de la Zona 
Metropolitana del Valle de México está 
encargada de concertar y coordinar la adopción 
de acciones conjuntas para atender problemas 
comunes en materia de prestación de servicios 
de salud y estará integrada por las autoridades 
federales y de las entidades federativas 
encargadas de los asuntos de salud de la Zona 
Metropolitana y su coordinación será 
rotativa durando en su encargo un año.. 
Cuando sea el caso podrá invitar con derecho a 
voz a las representaciones del ámbito 
municipal y de las demarcaciones territoriales 
cuando se trate un asunto de su ámbito 
territorial, a través de las coordinaciones. 
La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover y fortalecer la planeación e 
implementación de políticas públicas 
metropolitanas del Valle de México en 
materia de salud; 
II. Impulsar acciones conjuntas necesarias 
para promover la salud; 
III. Sugerir mecanismos para el 
financiamiento de las políticas, acciones y 
programas metropolitanos en materia de 
salud; y 
IV. En todo momento, fomentar el 
principio de máxima publicidad, dejando 
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en claro que toda la información en 
posesión de los sujetos obligados será 
pública, sujeta a un claro régimen de 
excepciones definidas, legítimas y 
estrictamente necesarias para la sociedad. 
V. Las demás que sean necesarias para la 
realización de sus atribuciones 

	  

Artículo 32. Los convenios de coordinación 
metropolitana serán obligatorios para las partes 
que los firmen y por el término que así se 
describa. 
Si no se describe un término específico en el 
convenio de coordinación metropolitana, el 
término será indefinido y para su extinción se 
requiere del acuerdo del total de las partes que 
lo suscribieron. 
Todo convenio de coordinación metropolitana 
debe contener cuando menos: 

I. Capítulo de declaraciones: integrado por 
los datos generales de las partes y sus 
representantes; 
II. Capítulo de obligaciones: integrado por 
las obligaciones contraídas conjunta e 
individualmente por cada parte, en el que se 
precisen: 

a) Las funciones y servicios públicos 
municipales que son materia de 
coordinación y asociación metropolitana; 
b) El grado y alcance de la intervención de 
las instancias de coordinación 
metropolitana en las etapas de planeación, 
programación, presupuesto, ejecución, 
control, revisión y evaluación de las 
funciones y servicios públicos municipales 
anteriores, en el caso de área 
metropolitana, y de las funciones públicas 
municipales y realización de 
infraestructura regional en el caso de 
región metropolitana, así como las 
atribuciones reservadas a los municipios 

Artículo 32. Los convenios de coordinación 
metropolitana serán obligatorios para las partes 
que los firmen y por el término que así se 
describa. 
Si no se describe un término específico en el 
convenio de coordinación metropolitana, el 
término será indefinido y para su extinción se 
requiere del acuerdo del total de las partes que 
lo suscribieron. 
Todo convenio de coordinación metropolitana 
debe contener cuando menos: 

I. Capítulo de declaraciones: integrado por 
los datos generales de las partes y sus 
representantes; 
II. Capítulo de obligaciones: integrado por 
las obligaciones contraídas conjunta e 
individualmente por cada parte, en el que se 
precisen: 

a) Las funciones y servicios públicos 
municipales que son materia de 
coordinación y asociación metropolitana; 
b) El grado y alcance de la intervención de 
las instancias de coordinación 
metropolitana en las etapas de planeación, 
programación, presupuesto, ejecución, 
control, revisión y evaluación de las 
funciones y servicios públicos municipales 
anteriores, en el caso de área 
metropolitana, y de las funciones públicas 
municipales y realización de 
infraestructura regional en el caso de 
región metropolitana, así como las 
atribuciones reservadas a los municipios 
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en dichas áreas o regiones; 
c) Las fórmulas, montos determinados o 
determinables, límites o topes, 
condiciones de ejecución, suspensivas y 
de exclusión, tiempos y demás aspectos 
relativos a las aportaciones en recursos 
financieros, humanos y materiales que 
harán las partes para el caso de cada 
función o servicio público materia de 
coordinación metropolitana, así como para 
el funcionamiento de las instancias de 
coordinación metropolitana; y 
d) Las bases generales de la integración y 
operación del Fideicomiso Metropolitano 
que se constituirá, en su caso, para la 
creación del fondo único de los recursos 
financieros que se aporten para el 
desarrollo de los proyectos 
metropolitanos; 

III. Capítulo de sanciones y controversias: 
integrado por las sanciones convenidas para 
el caso del incumplimiento de las 
obligaciones contraídas y la indicación de 
las instancias jurisdiccionales ante las que se 
dirimirán las posibles controversias 
derivadas de su aplicación; y 
IV. Capítulo de validación: integrado por la 
indicación del lugar y fecha de su 
celebración, así como la identificación, 
firma autógrafa y sello oficial de los 
representantes de las partes. 

	  

en dichas áreas o regiones; 
c) Las fórmulas, montos determinados o 
determinables, límites o topes, 
condiciones de ejecución, suspensivas y 
de exclusión, tiempos y demás aspectos 
relativos a las aportaciones en recursos 
financieros, humanos y materiales que 
harán las partes para el caso de cada 
función o servicio público materia de 
coordinación metropolitana, así como para 
el funcionamiento de las instancias de 
coordinación metropolitana; y 
d) Las bases generales de la integración y 
operación del Fideicomiso Metropolitano 
que se constituirá, en su caso, para la 
creación del fondo único de los recursos 
financieros que se aporten para el 
desarrollo de los proyectos 
metropolitanos; 

III. Capítulo de sanciones y controversias: 
integrado por las sanciones convenidas para 
el caso del incumplimiento de las 
obligaciones contraídas y la indicación de 
las instancias jurisdiccionales ante las que se 
dirimirán las posibles controversias 
derivadas de su aplicación; y 
IV. Capítulo de validación: integrado por la 
indicación del lugar y fecha de su 
celebración, así como la identificación, 
firma autógrafa y sello oficial de los 
representantes de las partes. 
V. Capítulo de Transparencia: En el que 
se deberá fomentar el principio de 
máxima publicidad, dejando en claro que 
toda la información en posesión de los 
sujetos obligados será pública, sujeta a un 
claro régimen de excepciones definidas, 
legítimas y estrictamente necesarias para 
la sociedad. 

	  
Artículo 34. El Consejo, previo estudio del 
Comité Financiero, recomendará a los 

Artículo 34. El Consejo, previo estudio del 
Comité Financiero, recomendará a los 
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gobiernos de las entidades federativas de la 
zona metropolitana fórmulas de recaudación 
que incrementen los recursos aplicables para 
acciones, proyectos y obras en dicha zona.	  

gobiernos de las entidades federativas de la 
Zona Metropolitana fórmulas de recaudación 
que incrementen los recursos aplicables para 
acciones, proyectos y obras en dicha zona.	  

Artículo 35. El Comité Financiero estará 
integrado por: 

I. Un o una representante de los gobiernos 
de cada entidad federativa de la zona 
metropolitana a través de sus dependencias 
de finanzas; y 
II. Un o una representante del gobierno 
federal, a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

El Comité Financiero podrá invitar a sus 
reuniones a representantes de las 
coordinaciones a la que esta Ley se refiere, así 
como a los y las representantes de las 
Comisiones y subcomisiones, con derecho a 
voz. 
	  

Artículo 35. El Comité Financiero estará 
integrado por: 

I. Una o una representante de los gobiernos 
de cada entidad federativa de la Zona 
Metropolitana a través de sus dependencias 
de finanzas u homologas; y 
II. Una o una representante del gobierno 
federal, a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

El Comité Financiero podrá invitar a sus 
reuniones a representantes de las 
coordinaciones a la que esta Ley se refiere, así 
como a laos y loas representantes de las 
Comisiones y Subcomisiones, con derecho a 
voz. 
	  

Artículo 36. Son facultades del Comité 
Financiero, además de las que esta ley 
establece: 

I. Recibir y evaluar las propuestas de 
financiación de actividades, proyectos y 
obras metropolitanas que presenten las 
coordinaciones y comisiones y proponer al 
Consejo los proyectos viables de ser 
financiados con recursos metropolitanos; 
 
II. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación 
de los recursos asignados; y 
III. Las demás que apruebe el Consejo. 

	  

Artículo 36. Son facultades del Comité 
Financiero, además de las que esta ley 
establece: 

I. Recibir y evaluar las propuestas de 
financiación de actividades, proyectos y 
obras metropolitanas en municipios y 
demarcaciones territoriales de la Zona 
Metropolitana del Valle de México que 
presenten las coordinaciones y comisiones y 
proponer al Consejo los proyectos viables de 
ser financiados con recursos metropolitanos; 
II. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación 
de los recursos asignados; y 
III. Las demás que apruebe el Consejo. 

	  

Artículo 39. Los y las legisladoras a las que se 
refieren las fracciones del último párrafo del 
artículo 10 de esta Ley, así como legisladores 
federales y locales de las entidades federativas 
de la zona metropolitana, conformarán el 

Artículo 39. Laos y loas legisladoreas a loas 
que se refieren las fracciones del último párrafo 
del artículo 10 de esta Ley, así como 
legisladores federales y locales de las entidades 
federativas de la Zzona Mmetropolitana, 
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Parlamento Metropolitano como instancia 
consultiva que se reunirá para adoptar acciones 
concertadas que prevean la formulación y 
presentación, ante los órganos 
correspondientes, de iniciativas de ley o 
adecuaciones a las leyes vigentes en los temas 
a los que esta Ley se refiere. 
Sus reuniones serán trimestrales de manera 
ordinaria y extraordinaria cuantas veces se 
requiera y tanto su presidencia como su sede 
será rotativa. La participación de legisladores 
en este Parlamento no tendrá remuneración 
alguna. 
Las y los legisladores no podrán enviar 
suplentes en su representación. 
	  

conformarán el Parlamento Metropolitano 
como instancia consultiva que se reunirá para 
adoptar acciones concertadas que prevean la 
formulación y presentación, ante los órganos 
correspondientes, de iniciativas de ley o 
adecuaciones a las leyes vigentes en los temas 
a los que esta Ley se refiere. 
Sus reuniones serán trimestrales de manera 
ordinaria y extraordinaria cuantas veces se 
requiera y tanto su presidencia como su sede 
será rotativa. La participación de legisladores 
en este Parlamento no tendrá remuneración 
alguna. 
Las y los legisladores no podrán enviar 
suplentes en su representación. 
	  

Artículo 40. El Consejo contará con un 
Instituto de Planeación Metropolitana del Valle 
de México como instancia técnica encargada 
de planear, diseñar, formular e instrumentar la 
política pública metropolitana con visión 
prospectiva de la megalópolis relacionada con 
los asuntos a los que esta Ley hace referencia, 
así como administrar y suministrar 
información.	  

Artículo 40. El Consejo contará con un 
Instituto de Planeación de la Zona 
Metropolitana del Valle de México como 
instancia técnica encargada de planear, diseñar, 
formular e instrumentar la política pública 
metropolitana con visión prospectiva de la 
megalópolis relacionada con los asuntos a los 
que esta Ley hace referencia, así como 
administrar y suministrar información.	  

Artículo 41. El Instituto estará integrado por un 
secretariado técnico compuesto por: 

I. El o la Directora del Instituto designada 
por la Junta de Gobierno, quien lo 
conducirá; 
II. Seis personas consejeras, de manera 
paritaria, con experiencia probada en 
materia de planeación y reconocido mérito, 
aprobados por el Consejo. 

	  

Artículo 41. El Instituto estará integrado por un 
secretariado técnico compuesto por: 

I. LaEl o ella Directora del Instituto 
designadoa por la Junta de Gobierno, quien 
lo conducirá; 
II. Seis personas consejeras, de manera 
paritaria, con experiencia probada en 
materia de planeación, diseño, formulación 
e instrumentación de Políticas Públicas, 
de y reconocido mérito, aprobados por el 
Consejo. 

	  

Artículo 42. El Instituto está facultado para: 
I. Formular, dar seguimiento, evaluar y 
vigilar el Programa de Ordenación de la 

Artículo 42. El Instituto está facultado para: 
I. Formular, dar seguimiento, evaluar y 
vigilar el Programa de Ordenación de la 
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Zona Metropolitana del Valle de México; 
II. Integrar un sistema de información 
estadística y geográfica y elaborar estudios y 
diagnósticos requeridos en el proceso de 
planeación del desarrollo metropolitano con 
visión prospectiva de la megalópolis; 
III. Elaborar el sistema de indicadores de la 
zona metropolitana del Valle de México a 
utilizar en las diversas etapas del proceso de 
planeación, las cuales permitirán establecer 
metas de desarrollo metropolitano que 
incluyan la habitabilidad, gobernanza, 
equidad, interculturalidad y sustentabilidad 
y verificar su cumplimiento para evaluar la 
política metropolitana, sus programas para 
el cumplimiento de los principios rectores y 
derechos humanos a los que esta Ley se 
refiere; 
IV. Apoyar a los municipios y 
demarcaciones territoriales, o en su caso a la 
autoridad competente que lo solicite, en 
revisar los dictámenes técnicos para 
actualización de los usos de suelo en caso de 
proyectos de impacto metropolitano y emitir 
la recomendación correspondiente; 
V. Asesorar en la elaboración de los 
apartados metropolitanos de los programas 
de desarrollo, de gobierno, de ordenación 
territorial y demás que puedan tener impacto 
metropolitano; 
VI. Apoyar al Comité Financiero en la 
evaluación presupuestal de los proyectos 
para verificar su congruencia y alineación en 
la política metropolitana que expida el 
Consejo y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables; 
VII. Definir los temas de la Agenda 
Metropolitana, jerarquizar los asuntos 
prioritarios de ésta y participar en las 
actividades de coordinación, seguimiento y 
evaluación de los trabajos, planes, 

Zona Metropolitana del Valle de México; 
IIIV. Apoyar a los municipios y 
demarcaciones territoriales, o en su caso a la 
autoridad competente que lo solicite, en 
revisar los dictámenes técnicos para 
actualización de los usos de suelo en caso de 
proyectos de impacto metropolitano y emitir 
la recomendación correspondiente; 
IIIV. Asesorar en la elaboración de los 
apartados metropolitanos de los programas 
de desarrollo, de gobierno, de ordenación 
territorial y demás que puedan tener impacto 
metropolitano; 
IVI. Apoyar al Comité Financiero en la 
evaluación presupuestal de los proyectos 
para verificar su congruencia y alineación en 
la política metropolitana que expida el 
Consejo y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables; 
VII. Definir los temas de la Agenda 
Metropolitana, jerarquizar los asuntos 
prioritarios de ésta y participar en las 
actividades de coordinación, seguimiento y 
evaluación de los trabajos, planes, 
programas y acciones acordadas; 
VIII. Dar seguimiento y evaluar en forma 
concurrente a los programas, proyectos y 
acciones derivadas de la Agenda 
Metropolitana y los que se determinen en las 
Comisiones; 
VIIIX. Garantizar la participación que 
corresponda de la instancia de participación 
ciudadana a la que se refiere esta Ley; 
VIIIX. Integrar, operar, actualizar y difundir 
la plataforma digital de la Zona 
Metropolitana del Valle de México; y 
IXI. Integrar un sistema de información 
estadística y geográfica y elaborar estudios y 
diagnósticos requeridos en el proceso de 
planeación del desarrollo metropolitano con 
visión prospectiva de la megalópolis; 
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programas y acciones acordadas; 
VIII. Dar seguimiento y evaluar en forma 
concurrente a los programas, proyectos y 
acciones derivadas de la Agenda 
Metropolitana y los que se determinen en las 
Comisiones; 
IX. Garantizar la participación que 
corresponda de la instancia de participación 
ciudadana a la que se refiere esta Ley; 
X. Integrar, operar, actualizar y difundir la 
plataforma digital de la Zona Metropolitana 
del Valle de México; y 
XI. Las demás que esta Ley establece y las 
que determine la Junta de Gobierno. 

	  

XIII. Elaborar el sistema de indicadores de 
la zona metropolitana del Valle de México a 
utilizar en las diversas etapas del proceso de 
planeación, las cuales permitirán establecer 
metas de desarrollo metropolitano que 
incluyan la habitabilidad, gobernanza, 
equidad, interculturalidad y sustentabilidad 
y verificar su cumplimiento para evaluar la 
política metropolitana, sus programas para 
el cumplimiento de los principios rectores y 
derechos humanos a los que esta Ley se 
refiere; 
XI. En todo momento, fomentar el 
principio de máxima publicidad, dejando 
en claro que toda la información en 
posesión de los sujetos obligados será 
pública, sujeta a un claro régimen de 
excepciones definidas, legítimas y 
estrictamente necesarias para la sociedad. 
XII. Las demás que esta Ley establece y las 
que determine la Junta de Gobierno. 

	  
Artículo 43. El Consejo está facultado para 
aprobar el Programa de Ordenación 
Metropolitana del Valle de México que 
formule el Instituto, mismo que estará alineado 
a las políticas, estrategias y objetivos 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 
y los planes o programas de desarrollo y 
sectoriales de las entidades federativas 
correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables que 
establecen otros ordenamientos jurídicos.	  

Artículo 43. El Consejo está facultado para 
aprobar el Programa de Ordenación 
Metropolitana del Valle de México que 
formule el Instituto, mismo que estará alineado 
a las políticas, estrategias y objetivos 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 
y los planes o programas de desarrollo y 
sectoriales a nivel Federal y de las entidades 
federativas correspondientes, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables que 
establecen otros ordenamientos jurídicos.	  

Artículo 45. Este programa tendrá una vigencia 
de 20 años, revisado y modificado cada cinco 
años o cuando ocurran cambios que 
modifiquen las condiciones fundamentales que 
le dieron origen, mismo que será aprobado por 
el Consejo.	  

Artículo 45. Este programa tendrá una vigencia 
de 20 años, y deberá ser revisado, actualizado 
y en su caso modificado cada cinco años o 
cuando ocurran cambios que modifiquen las 
condiciones fundamentales que le dieron 
origen, mismo que será aprobado por el 
Consejo.	  

Artículo 46. El Programa se enviará a los 
congresos de las entidades federativas, los 
ayuntamientos y las alcaldías para su 

Artículo 46. El Programa se enviará a los 
congresos de las entidades federativas, los 
ayuntamientos y las alcaldías ubicadas en la 
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conocimiento y ejecución en el ámbito de sus 
respectivas competencias, mismo que será 
publicado en los órganos oficiales locales y en 
el Diario Oficial de la Federación y su 
aplicación será obligatoria.	  

Zona Metropolitana del Valle de México 
para su conocimiento y ejecución en el ámbito 
de sus respectivas competencias, mismo que 
será publicado en los órganos oficiales locales 
y en el Diario Oficial de la Federación y su 
aplicación será obligatoria.	  

Artículos Transitorios 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el 17 
de septiembre de 2018. 
Segundo. El Consejo se instaurará a más tardar 
40 días naturales a partir de la entrada en vigor 
de este ordenamiento. 
Tercero. Las Comisiones a las que esta Ley se 
refiere se instaurarán a más tardar 20 días 
naturales a partir de la instauración del 
Consejo. 
Cuarto. El Consejo expedirá el reglamento 
Interior en un plazo no mayor a tres meses 
calendario al día de su instauración. 
Quinto. El Comité Financiero deberá estar 
instaurado dentro de los siguientes 30 días 
hábiles posteriores a partir de la instauración 
del Consejo. 
Sexto. El Instituto deberá quedar instaurado 
dentro de los dentro de los siguientes 60 días 
hábiles posteriores a partir de la instauración 
del Consejo. 
Séptimo. La instancia de participación 
ciudadana deberá conformarse dentro de los 
siguientes 60 días hábiles posteriores a partir 
de la instauración del Consejo. 
 
Octavo. La federación y las entidades 
federativas a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, dotaran de servicios personales y 
recursos materiales para la operación del 
Instituto. A partir del siguiente ejercicio 
presupuestal, será la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público quien deberá aprobar y 
destinar los recursos necesarios para la 

Artículos Transitorios 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el 17 
de septiembre de 2018. 
Segundo. El Consejo se instaurará a más tardar 
40 días naturales a partir de la entrada en vigor 
de este ordenamiento. 
Tercero. Las Comisiones a las que esta Ley se 
refiere se instaurarán a más tardar 20 días 
naturales a partir de la instauración del 
Consejo. 
Cuarto. El Consejo expedirá el Reglamento 
Interior en un plazo no mayor a 90 días 
naturales tres meses calendario al día de su 
instauración. 
Quinto. El Comité Financiero deberá estar 
instaurado dentro de los siguientes 30 días 
hábiles posteriores a partir de la instauración 
del Consejo. 
Sexto. El Instituto deberá quedar instaurado 
dentro de los dentro de los siguientes 60 días 
hábiles posteriores a partir de la instauración 
del Consejo. 
Séptimo. La instancia de participación 
ciudadana deberá conformarse dentro de los 
siguientes 60 días hábiles posteriores a partir 
de la instauración del Consejo. 
Octavo. La federación y las entidades 
federativas de la Zona Metropolitana del 
Valle de México a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley, dotaran de servicios personales y 
recursos materiales para la operación del 
Instituto. A partir del siguiente ejercicio 
presupuestal, será la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público quien deberá aprobar y 
destinar los recursos necesarios para la 
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operación de esta Ley, debiendo ser 
gestionados estos recursos por el Pleno del 
Consejo. 
Noveno. Las disposiciones contenidas en el 
Convenio de Coordinación para la instalación 
del Consejo de Desarrollo Metropolitano del 
Valle de México, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
Ciudad de México, el Estado de México y el 
Estado de Hidalgo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 25 de 
septiembre de 2017 y demás ordenamientos 
jurídicos derivados de este Convenio 
continuarán vigentes en tanto queda instaurado 
el Consejo al que esta Ley se refiere. 
Décimo. Las legislaturas de las entidades 
federativas adecuarán y armonizarán su 
normatividad a efecto de estar acorde con los 
señalamientos generales de la ley. 
 
 
Décimo Primero. Este ordenamiento se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en los órganos oficiales de difusión de las 
entidades federativas de la Zona Metropolitana 
del Valle de México. 
Décimo Segundo. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 

operación de esta Ley, debiendo ser 
gestionados estos recursos por el Pleno del 
Consejo. 
Noveno. Las disposiciones contenidas en el 
Convenio de Coordinación para la instalación 
del Consejo de Desarrollo Metropolitano del 
Valle de México, que celebran la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
Ciudad de México, el Estado de México y el 
Estado de Hidalgo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 25 de 
septiembre de 2017 y demás ordenamientos 
jurídicos derivados de este Convenio 
continuarán vigentes en tanto queda instaurado 
el Consejo al que esta Ley se refiere. 
Décimo. Las legislaturas de las entidades 
federativas de la Zona Metropolitana del 
Valle de México adecuarán y armonizarán su 
normatividad a efecto de estar acorde con los 
señalamientos generales de la ley en un plazo 
que no excederá los 180 días naturales. 
Décimo Primero. Este ordenamiento se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en los órganos oficiales de difusión de las 
entidades federativas de la Zona Metropolitana 
del Valle de México. 
Décimo Segundo. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
	  

	  

Esperando que mis aportaciones sean consideradas de utilidad pública, quedo a sus 
apreciables órdenes. 

 

 

ATENTAMENTE 
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Ciudad de México, a  de marzo de 2018.  

 
 
 
DIP.   
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E  
 
 
Los suscritos Diputados y Diputadas del Grupo Parlamentario de MORENA de esta H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por  los 
artículos 122, BASE PRIMERA de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42, fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17, fracción 
IV y 10, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
y 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, 
sometemos a consideración del Pleno la siguiente:   
 
  
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
DIVERSAS AUTORIDADES PARA QUE SE INICIEN EL PROCEDIMIENTO DE 
RECUPERACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DEPORTIVO DENOMINADO “LA 
FRAGATA” DERIVADO DE LA SUSCRIPCIÓN ILEGAL DEL CONVENIO DE FECHA 
1 DE ENERO DE 2016 CELEBRADO ENTRE LA DELEGACIÓN COYOACÁN Y LA 
PERSONA MORAL CITY SPORTS SYSTEMS S.A. DE C.V., MEDIANTE EL QUE SE 
LE OTORGA EL USO Y APROVECHAMIENTO DE UNA FRACCIÓN DEL 
DEPORTIVO EN FAVOR DE LA PERSONA MORAL PRIVADA DE REFERENCIA.      
   
  
 

ANTECEDENTES   
  
 
1.- El predio que contiene al parque público denominado La Fragata, se encuentra en la 
colonia Del Carmen, en la Delegación Coyoacán, Ciudad de México. Dicho predio 
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aparece en las crónicas que narran la inauguración de la colonia Del Carmen por el 
entonces presidente Porfirio Díaz Mori en el año de 1890, siendo hasta el año de 1910 
que los terrenos que formaban parte del predio fueron cedidos en favor de la entonces 
Gobernatura del Distrito Federal por el comerciante de origen alemán Sigismund Wolff 
y a través del ingeniero Guillermo Beltrán y Puga, a la sazón Director General de Obras 
Públicas de la Gubernatura del Distrito Federal, con la finalidad expresa de erigir una 
plaza pública que llevara el nombre de Carmen Romero Rubio de Díaz, cónyuge del 
mandatario.  Sin embargo, ante el estallido revolucionario de 1910 convocado por 
Francisco I. Madero, dicho proyecto quedó en el abandono, aunque el espacio 
destinado para la plaza proyectada era nombrada por los vecinos de la colonia Del 
Carmen como Plaza Sigismund Wolff en honor a su donante.  
 
2.- Es hasta el año de 1930 que el Sr. Quintana, así como los ingenieros Corbala y 
Wolfer, ambos oriundos de Coyoacán, deciden rehabilitar dicho espacio y transformarlo 
en un deportivo público en beneficio de los habitantes de la colonia y que entonces 
bautizaron como La Fragata. A partir del acondicionamiento del espacio referido, de 
manera cotidiana se empezaron a practicar deportes como béisbol y futbol, entre otros 
deportes. A lo largo de décadas, lenta pero progresivamente las instalaciones del 
deportivo iban mejorando, lo que incida en la calidad del servicio público prestado a los 
habitantes de la zona. Por ejemplo, durante el año de 1945 se edificaron baños y 
vestidores para los usuarios que diariamente concurrían al deportivo, a la par que se 
construía un pozo por el Sistema de Aguas del Departamento del Distrito Federal 
dentro de los límites del predio que ocupa el deportivo, para mejor disposición del vital 
líquido en favor de los colonos de la colonia Del Carmen.   
 
3.- Con el paso de las décadas y debido a la explosión demográfica así como a la 
acelerada urbanización y el aumento  de la densidad poblacional, el espacio público del 
Deportivo La Fragata empezó a degenerar como un centro propicio para el escándalo y 
los desfiguros, lo que perturbó de manera directa la calidad de vida de quienes durante 
décadas habían disfrutado de la tranquilidad propia de una colonia como la Del 
Carmen, a la vez que delitos como el robo con violencia y el robo a casa-habitación 
aumentaban día a día. Derivado de ello, algunos vecinos de la colonia decidieron 
organizarse  en multiplicidad de organizaciones y asociaciones entre principios de la 
década de los noventa y los primeros años del nuevo milenio, para, en su conjunto, 
demandar de las autoridades delegacionales atención a los problemas relativos al 
desorden y la arbitrariedad en la utilización del espacio que ocupa el parque público, de 
lo que se obtuvieron las siguientes mejoras en la infraestructura, mantenimiento, 
seguridad y administración del deportivo:  
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a) Durante la Administración del C. Miguel Bortolini Castillo (2000-2003) se retira la 
maltrecha maya circundante, colocándose en su lugar tubos de fierro, lo que canceló 
las múltiples entradas irregulares y sin control que daban acceso al deportivo.  
b) Durante el trienio de la C. María de Lourdes Rojo e Incháustegui (2003-2006) se 
consiguió que a través del establecimiento específico de vigilancia a cargo de 
elementos de la Secretaría Seguridad Pública dentro de las instalaciones del parque, 
se redujera la comisión de faltas administrativas y delitos como el escándalo en vía 
pública y el narcomenudeo.   
c) Durante el gobierno encabezado por el arquitecto Heberto Castillo Juárez (2006-
2009), ante las múltiples quejas vecinales por el ruido ocasionado por la realización de 
eventos hasta altas horas de la noche, la administración delegacional aceptó elaborar 
un reglamento interno para el Deportivo La Fragata, mismo que fue denominado 
“Lineamientos para el uso del Deportivo La Fragata”, por lo que para dar conocimiento 
sobre su contenido, fueron puestos carteles rotulados con fragmentos los lineamientos 
a lo largo y ancho del deportivo, lo que fue solventado con las aportaciones de algunos 
colonos de la colonia Del Carmen.     
d) Durante la administración del C. Raúl Flores García (2009-2012), el mismo ratificó 
con su firma los lineamientos elaborados durante la administración anterior para 
ordenar el uso del Deportivo La Fragata.  
 
4.- En el trienio de Mauricio Toledo Gutiérrez (2012-2015), la administración 
delegacional se negó rotundamente a ratificar los citados lineamientos, lo que dio 
comienzo de nueva cuenta a la comisión de todo tipo de irregularidades, faltas y 
arbitrariedades tanto por los usuarios del deportivo como por parte de las autoridades 
delegacionales en relación con el uso y administración de dicho espacio público.   
 
5.- Con fecha 7 de Marzo de 2013, en la cuarta sesión ordinaria (04/2013) del Comité 
del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal se realizó la asignación del predio que 
contiene al parque público denominado Deportivo La Fragata para su uso, 
aprovechamiento y explotación en favor del Órgano Político Administrativo en 
Coyoacán.  
 
6.- Durante la actual administración, comprendida por el trienio (2015-2018), las 
autoridades delegacionales prosiguieron con la negativa a ratificar e implementar los 
lineamientos para el uso del deportivo y no sólo eso, sino que empleados de la 
Delegación, procedieron a retirar por la fuerza los carteles rotulados que contenían las 
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disposiciones de aquellos, mismos que se encontraban distribuidos dentro de las 
instalaciones del parque público.   
  
7.- Con fecha 1 de enero de 2016, la Delegación Coyoacán por conducto del C. 
RODRIGO MENDEZ ARRIAGA, en su calidad de titular de la Dirección General de 
Desarrollo Social, suscribió convenio con la persona moral privada con denominación 
social City Sports Systems, S.A. de C.V.,  a través del C. RIARDO VILCHIS 
HERNANDEZ, representante legal de la empresa de referenica; convenio por medio del 
cual se entrega el “uso” y “administración” de las canchas de futbol del deportivo, que 
además comprenden: a) dos cancha de futbol, b) sanitarios y vestidores, c) tribunas 
con capacidad para 100 personas, d) bancas con techo, y e) oficinas.   

 
PROBLEMÁTICA PLANTEADA   

 
Una fracción del espacio del parque “La Fragata”, bien de uso común propiedad de la 
Ciudad de México afecta al dominio público, ocupado por dos canchas para la práctica 
de fútbol soccer y las instalaciones que le resultan necesarias para el desempeño 
óptimo del servicio público que presta, como sanitarios y vestidores, tribunas, bancas 
con techo y oficinas, ha sido concedida para su uso y aprovechamiento en favor de la 
persona moral con denominación social City Sports Systems S.A. de C.V. mediante la 
firma de un convenio con vigencia de 5 años, prorrogable por una vez, de fecha 1 de 
enero de 2016, celebrado entre la persona moral que se refiere y la delegación 
Coyoacán por conducto de Rodrigo Méndez Arriaga en su calidad de Director General 
de Desarrollo Social de la demarcación.   
 
Las irregularidades, abusos e, inclusive, hechos probablemente constitutivos de delitos 
relacionadas con la suscripción y cumplimiento de los términos del convenio materia 
del presente Punto de Acuerdo, que involucran a la persona moral privada y diversos 
servidores públicos de órgano político administrativo, se enumeran y precisan de la 
siguiente manera:    
 
1. Contraviene lo dispuesto por la cláusula TERCERA del convenio materia de la 
presente proposición de Punto de Acuerdo, en relación con el artículo 98, fracción 
tercera de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal, 
City Sports Systems cedió a la persona moral con nombre comercial “Arts Sports” el 
derecho de establecer publicidad relacionada con las actividades deportivas que se 
desempeñan en el espacio concesionado, así como la realización de actos de 
publicitación  diversos sobre la administración que City Sports Systems lleva a cabo en 
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las canchas de futbol soccer y las instalaciones objeto del convenio, sin contar con la 
autorización previa a cargo de la Administración  Pública de la Ciudad de México a 
través de la Dependencia Auxiliar que establece el dispositivo legal citado. 
 
2.- Contraviene lo dispuesto por la cláusula DÉCIMO PRIMERA del convenio suscrito 
entre City Sports Systems y la delegación Coyoacán, que dispone que el monto de la 
contraprestación sería objeto de publicación a través la Gaceta Oficial, sin que hasta la 
fecha se haya hecho la publicación correspondiente, la persona moral de mérito 
propuso, mediante carta fechada en marzo de 2016 dirigida a la delegación Coyoacán, 
pagar como contraprestación al órgano político-administrativo la cantidad de 23 mil 
pesos por el uso del espacio que ocupan las instalaciones deportivas, monto que la 
delegación de manera ilegal y contrario a los términos del propio título de concesión 
redujo a sólo 20 mil pesos.  
 
3.- Contraviene lo dispuesto por el inciso B) de la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA, City 
Sports Systems subcontrató a la persona moral con nombre comercial denominada 
Arts Sports para la realización del cobro directo  por el uso de las instalaciones a los 
usuarios y filiales de los equipos deportivos que desempeñan actividades dentro del 
parque público, extendiendo el subcontratista para tal efecto recibos de pago sin ningún 
tipo de identificación fiscal, carentes, por consecuencia, de cualquier efecto contable, 
circunstancia que además actualiza la causal de recisión contenida en el en 
inciso B) de la cláusula que se señala.    
 
4. A raíz del aprovechamiento de dichas instalaciones por parte de City Sports 
Systems S.A. de C.V., el establecimiento del monto de las tarifas por la utilización de 
las canchas para la práctica de fútbol soccer se ha realizado de manera unilateral, 
arbitraria y desproporcionada, lo que ha menoscabado el pleno goce y ejercicio del 
derecho fundamental a la cultura física y el deporte por parte de los usuarios del 
deportivo así como de la comunidad de la colonia Del Carmen y otras adyacentes, ya 
que hasta antes del establecimiento de las nuevas tarifas, la administración del 
Deportivo observaba el monto que por concepto de “utilización de espacios deportivos” 
habían sido publicadas en la Gaceta Oficial. Además, sin que se haya llevado a cabo la 
actualización de las tarifas así como su correspondiente publicación en el medio de 
difusión oficial, City Sports Systems ha impuesto a los usuarios del parque tarifas que 
oscilan entre los 1,200 y 1,800 pesos por partido y hasta de 25 mil pesos semanales a 
las filiales de equipos deportivos que regularmente entrenan en dicho espacio, según 
testimonios de los propios usuarios y que han sido consignados por diversos medios de 
comunicación.    
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5.- De igual manera, contraviene lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal, ya que la delegación Coyoacán 
dispuso el derecho de uso de una fracción del deportivo La Fragata en favor de City 
Sport Systems sin haber obtenido previamente la autorización de la Oficialía Mayor del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, lo que actualiza la causal de nulidad de 
pleno derecho del convenio suscrito consignada en el segundo párrafo del artículo 
en cita, naciendo así a la vida jurídica la potestad de la Administración Pública de la 
Ciudad de México para proceder a la recuperación administrativa del inmueble 
ocupado por el deportivo La Fragata por conducto de Oficialía Mayor.   
 
6.- El convenio materia de la presente proposición con Punto de Acuerdo, no atendió lo 
dispuesto por del artículo 77, fracción III de la Ley del Régimen Patrimonial y del 
Servicio Público del Distrito Federal, que dispone que en el otorgamiento de toda 
concesión que recaiga sobre bienes de dominio público de uso común, necesarios para 
la prestación de un servicio público, se debe asegurar las mejores condiciones para la 
administración pública, ya que la delegación Coyoacán concertó con la persona moral 
privada un contraprestación de sólo 20 mil pesos al mes por el uso del espacio 
concesionado, sin que dicha contraprestación fuera hecha pública a través de la 
Gaceta Oficial, tal como se refiere en el numeral 3 de la presente problemática. 
    
7.- Tampoco atendió lo dispuesto por el artículo 89, fracción III de la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal, toda vez que tanto el órgano 
político administrativo como la persona moral privada fueron omisos en el 
establecimiento de los mecanismos para fijar y modificar las tarifas correspondientes a 
la prestación del servicio público en el deportivo La Fragata, lo que se advierte de la 
lectura integral del convenio señalado. 
  
8.- Y mucho menos atendió lo dispuesto por el artículo 89, fracción VII de la Ley del 
Régimen Patrimonial y del Servicio Público, toda vez que de la lectura integral del 
cuerpo del documento se evidencia la omisión de especificar las condiciones de 
entrega a la autoridad competente (la delegación) de los bienes y efectos sujetos a 
concesión.  
9. Según consta en el oficio número PEP-415/2016 de fecha 28 de Octubre de 2016, 
elaborado y suscrito en sus términos por el ingeniero Adauto Flores Díaz, Jefe de 
Departamento de Gestión Comercial adscrito a la División Valle de México Sur Zona 
Universidad, dependiente de la Comisión Federal de Electricidad, se procedió a la 
suspensión del servicio de energía eléctrica así como al retiro de una instalación que 
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modificaba el normal funcionamiento de los instrumentos de medición de la energía 
eléctrica consumida por las canchas de fútbol soccer y las oficinas administrativas 
ubicadas dentro de las instalaciones del deportivo La Fragata. Asimismo, se procedió a 
realizar la lectura de la energía consumida y no pagada correspondiente al periodo 
comprendido entre el día 10 de Octubre de 2009 y el día 24 de octubre de 2016, 
constando que dicho consumo ascendía a una cantidad de $332,638.89 
(TRESCIENTEOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREYNTA Y OCHO PESOS 
CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 100/00 M.N.).     
 
                                                CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO.- Que la Organización de las Naciones Unidas mediante la Carta de 
Educación Física y el Deporte reconoció que para la realización integral de los 
derechos humanos fundamentales, es preciso el establecimiento de las condiciones 
que hagan posible el desarrollo omnicomprensivo de las facultades inherentes a la 
persona humana, mediante la cultivación del bienestar físico, intelectual y moral a 
través del acceso efectivo a la educación física y el deporte.  
 
SEGUNDO.- Que según lo dispone el artículo 5 de la Carta Internacional de la 
Educación Física y el Deporte, las partes interesadas deben procurar que sus 
actividades sean económica y socialmente sustentables, lo que implica que en la 
determinación de políticas públicas relacionadas con la realización de actividades de 
fomento al bienestar y desarrollo físico, así como en la elaboración y toma de 
decisiones de índole administrativa, se debe observar el principio de sustentabilidad 
social en estrecha relación con el diverso de sustentabilidad económica, lo que se 
deberá traducir en el adopción de medidas que faciliten y generalicen el acceso de la 
población a espacios y medios físicos para el fomento de la cultura física y el deporte.   
 
TERCERO.- Que el artículo 4, párrafo décimo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dispone que toda persona tiene derecho a la cultura 
física y a la práctica del deporte, correspondiendo al Estado su promoción, fomento y 
estimulo conforme a las leyes en la materia, lo que se traduce en la obligación a cargo 
del Estado para ejecutar desde la esfera administrativa las decisiones que faciliten la 
generalización del acceso a los medios materiales para el ejercicio y desarrollo del  
contenido material de dichos derechos.    
 
CUARTO.- Que la fracción XXIXJ del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, adicionado mediante decreto publicado el 12 de octubre de 
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2011 en el Diario Oficial de la Federación, establece que toda persona tiene derecho a 
la cultura física y a la práctica del deporte, correspondiendo al Estado su promoción, 
fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.  
 
QUINTO.- Que al artículo 3, fracción I de la Ley General de la Cultura Física y Deporte, 
reconoce la cultura física y la práctica como un derecho fundamental. 
 
SEXTO.- Que el artículo 3, fracción III de la Ley General de la Cultura Física y Deporte, 
reconoce que el derecho a la cultura física y al deporte constituye un estímulo para el 
desarrollo afectivo, físico, intelectual y social de todos, además de ser un factor de 
equilibrio y autorrealización.  
 
SÉPTIMO.- Que la característica de generalidad que debe de revestir la administración 
pública, como género comprendido dentro de la función pública por cuanto especie, se 
hace consistir en que en la prestación de los servicios públicos, así como en la 
disposición y utilización de los inmuebles destinados a tales fines, se debe procurar de 
manera progresiva para que el máximo número de personas  tengan acceso a tales 
servicios así como a la infraestructura necesaria para la prestación de aquellos, con la 
única limitación que imponen las circunstancias materiales dentro de las que se verifica 
la función social a cargo de la administración para la satisfacción del interés público, 
situación que al caso concreto no aconteció, toda vez que se infringieron entre otros 
artículos, los siguientes de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, 
mismo que a la letra rezan: 
 
Artículo 75.- A la Administración corresponde la prestación de los servicios públicos, la 
rectoría sobre los bienes del dominio público y la definición de la participación de los 
particulares mediante concesión temporal que se otorgue al efecto. 
 
Artículo 76.- La concesión es el acto administrativo por el cual la Administración 
confiere durante un plazo determinado, a una persona física o moral: 
I. La construcción o explotación o ambas, de proyectos de coinversión o de prestación 
de servicios a largo plazo; 
II. El uso, aprovechamiento, explotación o administración de bienes del dominio público 
del Distrito Federal, 
III. El uso, aprovechamiento, explotación o administración de bienes del dominio 
público del Distrito Federal, relacionados con proyectos de coinversión o de prestación 
de servicios a largo plazo, y 
IV. La prestación de servicios públicos. 
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Las concesiones serán otorgadas por el titular de la Dependencia Auxiliar con acuerdo 
del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, previa opinión de la Oficialía Mayor y con la 
evaluación técnica-financiera y el análisis costo-beneficio realizado por un tercero 
independiente calificado en la materia. 
Corresponde a la Dependencia Auxiliar el proceso de otorgamiento, regulación, 
supervisión y vigilancia de la concesión. 
Cuando el uso, aprovechamiento, administración y explotación de un bien inmueble 
afecte una demarcación territorial, se deberá contar con la opinión de la Delegación, la 
que deberá estar fundada en la normatividad aplicable. 
 
OCTAVO.- Con fecha 2 de febrero de 2018, un particular obtuvo sentencia 
favorable y única en su tipo, por parte del Décimo Sexto Juzgado de Distrito en 
materia Administrativa, al tratarse del primer ejercicio a nivel nacional en el que 
una persona física defendió el espacio público, reclamando el derecho humano al 
deporte y al libre esparcimiento, sentencia que en su penúltima página 
textualmente concluyó lo siguiente: 
…  
“En tales condiciones, toda vez que de conformidad con la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio Público, la concesión del uso, aprovechamiento, 
explotación o administración de bienes de dominio público de la Ciudad de 
México, como es el deportivo la Fragata y, en consecuencia, los espacios 
ubicados en este, debe otorgarse a través de un procedimiento de licitación 
pública, resulta claro que el convenio reclamado es ilegal, pues la autoridad 
responsable otorgó dichas facultades al tercero interesado sin actuar a partir del 
procedimiento previsto en la ley para tales efectos, sino que lo hizo a partir de un 
acto jurídico distinto, en contravención a la normativa que rige la materia, por lo 
que resulta evidente que dicho acto trasgrede el principio de legalidad contenido 
en el artículo 16 constitucional. 
Por tanto, al resultar fundado el concepto de violación planteado, se concede el 
amparo y la protección de la Justicia Federal solicitada, cuyo efecto inmediato es 
la insubsistencia del convenio celebrado entre la delegación coyoacan y la 
persona moral City Sport Systems , sociedad anónima de capital variable, de 
primero de enero de 2016.” 
…. 
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NOVENO.- Que es facultad de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme 
a la fundamentación contenida en el proemio del presente Punto de Acuerdo, realizar 
exhortos a las autoridades de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el 
ámbito de competencia de este órgano legislativo, para que obren en un sentido 
determinado.    
  
Por lo antes expuesto, solicito respetuosamente a las Diputadas y Diputados de esta 
VII Legislatura, sea considerado el siguiente:  
   
 

PUNTO DE ACUERDO   
 

 
PRIMERO.- SE EXHORTA A LA DELEGACIÓN COYOACÁN PARA QUE DÉ INICIO Y 
TRÁMITE AL PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA POSESIÓN DEFINITIVA DEL BIEN INMUEBLE, SUJETO AL 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO, QUE OCUPA EL CENTRO DEPORTIVO 
DENOMINADO “LA FRAGATA”, DERIVADO DE LA SUSCRIPCIÓN ILEGAL DEL 
CONVENIO DE FECHA 1 DE ENERO DE 2016 CELEBRADO ENTRE DICHO 
ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO POR CONDUCTO DE SU DIRECIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y CITY SPORTS SYSTEMS S.A. DE C.V., 
MEDIANTE EL QUE SE OTORGA EL USO DE UNA FRACCIÓN DEL DEPORTIVO EN 
FAVOR DE LA PERSONA MORAL PRIVADA DE REFERENCIA.   
  
SEGUNDO.- SE EXHORTA A LA DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO 
INMOBILIARIO PARA QUE COADYUVE CON LA DELEGACIÓN COYOACÁN  EN 
LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEY, EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RECUPERACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA OBTENCIÓN DE LA POSESIÓN 
DEFINITIVA DEL BIEN INMUEBLE, SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO  PÚBLICO, 
QUE OCUPA EL CENTRO DEPORTIVO DENOMINADO “LA FRAGATA”, DERIVADO 
DE LA SUSCRIPCIÓN ILEGAL DEL CONVENIO DE FECHA 1 DE ENERO DE 2016 
CELEBRADO ENTRE DICHO ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO POR 
CONDUCTO DE SU DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y CITY 
SPORTS SYSTEMS S.A. DE C.V., MEDIANTE EL QUE SE OTORGA EL USO DE 
UNA FRACCIÓN DEL DEPORTIVO EN FAVOR DE LA PERSONA MORAL PRIVADA 
DE REFERENCIA.            
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TERCERO.- SE EXHORTA A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE INTERVENGA EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEY, EN EL 
PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA OBTENCIÓN 
DE LA POSESIÓN DEFINITIVA DEL BIEN INMBUELE, SUJETO AL  RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO, QUE OCUPA EL CENTRO DEPORTIVO DENOMINADO “LA 
FRAGATA”, DERIVADO DE LA SUSCRIPCIÓN ILEGAL DEL CONVENIO DE FECHA 
1 DE ENERO DE 2016 CELEBRADO  ENTRE LA DELEGACIÓN COYOACÁN POR 
CONDUCTO DE SU DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y CITY 
SPORTS SYSTEMS S.A. DE C.V., MEDIANTE EL QUE SE OTORGA EL USO DE 
UNA FRACCIÓN DEL DEPORTIVO EN FAVOR DE LA PERSONA MORAL PRIVADA 
DE REFERENCIA.           
  

A T E N T A M E N T E 
  

___________________________________ 
JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 

AGUILERA 
__________________________________ 

CÉSAR CRAVIOTO ROMERO 

________________________________ 
MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES 

_______________________________ 
BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ 

_____________________________ 
DAVID CERVANTES PEREDO 

_______________________________ 
ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ 

_______________________________ 
FLOR IVONE MORALES MIRANDA 

_______________________________ 
FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ 

_________________________________ 
M. CITLALLI HERNÁNDEZ MORA 

________________________________ 
ANA ÁNGELES VALENCIA 
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_________________________________ 
MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

_________________________________ 
ALEIDA ALAVEZ RUIZ 

__________________________________ 
PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 

_________________________________ 
OLIVIA GÓMEZ GARIBAY 

_________________________________ 
DARÍO CARRASCO AGUILAR 

_________________________________ 
JUAN JESÚS BRIONES MONZÓN 

_________________________________ 
LUCIANO TLACOMULCO OLIVA 

_______________________________ 
JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 

__________________________________ 
NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

_________________________________ 
RAYMUNDO MARTÍNEZ VITE 

 



	  
	  
	  
	  

	  
	  
 

 

 

 

 

 

Quienes suscriben, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 

Morena de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 

fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 93 

y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a consideración del Pleno de la siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN EL COMPLEJO INMOBILIARIO 
UBICADO EN CALZADA CAMINO AL DESIERTO DE LOS LEONES 5547, COL. 
ALCANTARILLA, DEL. ÁLVARO OBREGÓN, lo anterior al tenor de los 

siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 



Dip.	  Dunia	  Ludlow	  Deloya.	  Proposición	  con	  Punto	  de	  Acuerdo	  por	  el	  cual	  
se	   solicita	   de	   manera	   respetuosa	   al	   titular	   de	   la	   Secretaria	   de	   Finanzas,	  
Edgar	   Abraham	   Amador	   Zamora,	   un	   informe	   detallado	   de	   los	  
procedimientos	   establecidos	   para	   gestionar	   y	   administrar	   los	   2,000	  
millones	  de	  pesos	  asignados	  para	  otorgar	  un	  seguro	  a	  las	  viviendas	  que	  con	  
motivo	  de	  un	  sismo	  requieran	  reparaciones	  o	  su	  reconstrucción.	  
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DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
P R E S E N T E 
 

PREÁMBULO 
La Diputada Dunia Ludlow Deloya, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 

XXI, 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, expongo la siguiente Proposición con Punto de 

Acuerdo, de urgente y obvia resolución, por el cual se solicita de manera 

respetuosa al titular de la Secretaria de Finanzas, Edgar Abraham Amador 

Zamora, un informe detallado de los procedimientos establecidos para gestionar y 

administrar los 2,000 millones de pesos asignados para otorgar un seguro a las 

viviendas que con motivo de un sismo requieran reparaciones o la reconstrucción 

correspondiente. 
 

Antecedentes  

A consecuencia del sismo del pasado 19 de septiembre, el Gobierno de la Ciudad 
de México estableció un seguro por daños o pérdida total en vivienda en caso de 
un sismo para los propietarios que tengan al corriente el pago del predial al 
momento del siniestro sin necesidad de realizar ningún otro pago o trámite extra. 

A través del Programa Respaldo, el gobierno de la CDMX otorgará recursos a las 
personas propietarias de casa-habitación en relación con el tipo de daños o 
pérdida total que sufran sus inmuebles, para hacer frente a sus necesidades y 
salvaguardar su patrimonio. Solo se necesita que la persona esté al corriente en el 
pago del impuesto predial. 

En caso de siniestro, la persona titular de la casa-habitación deberá cumplir con 
los siguientes requisitos para su cobro: 
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• Ser ciudadanas o ciudadanos propietarios de viviendas de la Ciudad de 
México con uso de suelo y ocupación habitacional; 

• Mostrar título de propiedad expedido por la autoridad registral; y 
• Estar al corriente en el pago del Impuesto Predial de la Ciudad de México y 

lo acrediten con el documento oficial (físico o electrónico). 

La cobertura va de acuerdo al valor catastral de la propiedad, es decir, si el valor 
catastral del inmueble es de 500 mil pesos, recibirá hasta 300 mil pesos. De 500 
mil a 1 millón de pesos, recibirá hasta 600 mil. De 1 millón a 2 millones, el apoyo 
llegará hasta los 900 mil pesos. De dos millones a 3 millones, recibirá 1 millón de 
pesos de apoyo de respaldo inmediato. Y los que superen el valor catastral de los 
3 millones con máximo a los 10 millones recibirán como apoyo inmediato 1.3 
millones de pesos. 

Al momento de la presentación del programa el gobierno informó que 871 mil 
viviendas que se encuentran al corriente con su pago predial ya son beneficiarios 
de este seguro.  

El Comité Técnico1 del Fondo de Atención a los Desastres Naturales en la Ciudad 
de México (FONADEN CDMX) aprobó un presupuesto de poco más de 2 mil 950 
millones de pesos para distintas acciones de reconstrucción. El Jefe de Gobierno, 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, anunció la distribución de dichos recursos para la 
recuperación de la CDMX tras el sismo del 19 de septiembre. 

• 2 mil millones de pesos al mecanismo de seguros para viviendas “Respaldo 
CDMX”; 

• 800 millones al INVI; 
• 120 millones a reconstrucción de mercados (de San Gregorio en 

Xochimilco, el del Ayuntamiento en el Centro Histórico, y el mercado de 
Tláhuac) y; 

• 46 millones de pesos destinados al pago de la expropiación del predio de 
Álvaro Obregón 286, que será destinado para un memorial en homenaje a 
las víctimas y brigadistas que contribuyeron al rescate de personas. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	   Integrada	   por	   el	   Lic.	   Edgar	   A.	   Amador	   Zamora,	   Secretario	   de	   Finanzas;	   Lic.	   Victoria	   Rodríguez	   Ceja,	  
Subsecretaria	  de	  Egresos	  de	  la	  Secretaría	  de	  Finanzas;	  Lic.	  Victoria	  Rodríguez	  Ceja,	  Subsecretaria	  de	  Egresos	  
de	   la	   Secretaría	   de	   Finanzas;	   Mtro.	   Emilio	   Barriga	   Delgado,	   Tesorero	   de	   la	   Ciudad	   de	   México;	   Lic.	   Erick	  
Hernán	  Cárdenas	  Rodríguez,	   Subsecretario	  de	  Planeación	  Financiera	  de	   la	   Secretaría	  de	  Finanzas;	   y	  el	   Lic.	  
Alejandro	  Ramírez	  Rico	  Procurador	  Fiscal.	  	  
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Según el Acuerdo FONADENCDMX-CT-EXT-02-2018, fechado el 19 de febrero de 
2018, el soporte del seguro cuenta con un recurso inicial de 2 mil millones de 
pesos, los cuales se depositarán en un fideicomiso para iniciar esta tarea. 

El Comité Técnico del Fondo de Atención a los Desastres Naturales en la Ciudad 
de México, derivado de la Declaratoria de Emergencia con motivo del fenómeno 
sísmico ocurrido el día diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete en la Ciudad 
de México, expedida por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, y conforme a 
la facultad de la Secretaría de Finanzas establecida en la cláusula Octava de la 
Reglas, acuerda lo siguiente:  

1. Autoriza la asignación en 2018 de $952´040,618.06 (novecientos cincuenta y 
dos millones cuarenta mil seiscientos dieciocho pesos 06/100 m.n.) para dar 
continuidad a la atención del sismo ocurrido el diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete en la Ciudad de México. Estos recursos deberán corresponder con los 
recursos reintegrados al fideicomiso conforme el Acuerdo FONADENCDMX-
CTEXT-01-2018.  

2. Autoriza la asignación de $2,000´000,000.00 (dos mil millones de pesos 00/100 
M.N.) para la aportación a un Fondo para proveer, en los términos que establezca 
la normatividad correspondiente, de un seguro a las viviendas de uso habitacional 
ubicadas en el territorio de la Ciudad de México, que se encuentren al corriente en 
el pago del impuesto predial y que con motivo de un sismo requieran la 
colaboración para las reparaciones o la reconstrucción correspondiente.  

3. Se autoriza al Fiduciario transferir de la subcuenta 2 y 3 a la subcuenta 1 los 
montos necesarios para cumplir el numeral 2 del presente Acuerdo.  

4. Instruye al Fiduciario transfiera los Recursos Asignados en el numeral 1 y 2 del 
presente Acuerdo, de la subcuenta 1 del Fideicomiso a la cuenta bancaria 
productiva específica 00104365650 de Scotiabank Inverlat S.A que para tal efecto 
ha sido aperturada y le comunique de la trasferencia a la Secretaría de Finanzas 
de la Ciudad de México una vez que sea realizada. 
(http://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/fonaden/docs/Acuerdo_Fonaden_02_2018.
pdf, 2 de abril de 2018). 

Sin embargo, hasta el 2 de abril de 2018, no se  ha promulgado en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo mediante el cual se ordena la creación 
de dicho Fideicomiso, a fin de otorgar el apoyo económico para la reparación o 
reconstrucción de casas habitación. 

El 27 de marzo de 2018, el Gobierno de la Ciudad de México realizó la entrega 
simbólica de los primeros certificados del programa “Respaldo CDMX” en el Patio 
del Antiguo Palacio del Ayuntamiento a habitantes de la CDMX que cumplen con 
los requisitos del programa. 
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Por otro lado, no se considera el impacto financiero que tiene el Acuerdo 
FONADENCDMX-CT-EXT-02-2018 para la reconstrucción de la ciudad después 
del 19-S; no se establece un cálculo aproximado sobre el monto que debe 
contener dicho fideicomiso en caso de un sismo con las características del 19-S; 
no se especifica cuáles son los criterios para determinar los montos 
correspondientes a los pagos por concepto del seguro y; en general, no se brinda 
una argumentación sólida acerca de cómo el programa “Respaldo CDMX” 
responde a una acción prioritaria e indispensable para la reconstrucción de la 
ciudad. 

 

CONSIDERANDOS 
 

1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42, fracción XIV, del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, tiene facultad para legislar en materia de desarrollo urbano, 

particularmente en el uso del suelo; preservación del medio ambiente y 

protección ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones. 

 

2. Este Órgano Local tiene la facultad de supervisar y fiscalizar a la 

Administración Pública del Distrito Federal; de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal.  

 

3. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tiene facultad para dirigir 

peticiones a las autoridades locales competentes, tendientes a satisfacer 

los intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción II, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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4. De igual forma, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad 

para solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal, para el mejor 

desempeño de sus funciones, la información y documentación que 

considere necesaria; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, 

fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a las y los Diputados, su voto a 

favor del siguiente: 

R E S O L U T I V O 

Único.- Se solicita de manera respetuosa al titular de la Secretaria de Finanzas, Edgar 
Abraham Amador Zamora, un informe detallado de los procedimientos establecidos para 
gestionar y administrar los 2,000 millones de pesos asignados para otorgar un seguro a 
las viviendas que con motivo de un sismo requieran reparaciones o la reconstrucción 
correspondiente, establecido mediante acuerdo FONADENCDMX-CT-EXT-02-2018, del 
19 de febrero de 2018, el cual contenga cuando menos la siguiente información: 

i) Cálculo estimado del monto que debe contener dicho fideicomiso en 
caso de un sismo con las características del 19-S;  

ii) Criterios utilizados para determinar los montos correspondientes a los 
pagos por concepto del seguro; 

iii) Mecanismos previstos para acreditar los daños sufridos por las 
viviendas en caso de un sismo, y que sean susceptibles de recibir el 
seguro mencionado. 
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Ciudad de México, 5 de abril de 2018. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. DUNIA LUDLOW DELOYA 
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DIP. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
P R E S E N T E 
 

PREÁMBULO 
La Diputada Dunia Ludlow Deloya, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 

XXI, 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 93 y 133 del Reglamento  para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, expongo la siguiente Proposición con Punto de 

Acuerdo, de urgente y obvia resolución, por la cual se solicita de manera 

respetuosa a la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de 

México, maestra Tanya Müller García, que informe a esta soberanía cual es el 

costo de las acciones y los estudios realizados para elaborar el Programa General 

de Ordenamiento Ecológico. 
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Antecedentes 

La Delegación Benito Juárez (DBJ) tiene una población de 360 mil 478 habitantesque 
representan el 4.35% de la población de la CDMX (8 851 080 habitantes en 2010). La 
edad promedio de habitantes es de 33 años. La densidad poblacional es de 14 435 
habitantes por kilómetro cuadrado, es decir,de 138 habitantes por hectárea (el promedio 
del DF es 131.6).1 

Se encuentra en la región central de la ciudad y tiene una superficie de 26,63 km².Fue 
creada a principios de los años cuarenta, pero tomó sus límites territoriales el 29 de 
diciembre de 1970. Al norte, sus delegaciones vecinas son Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc; 
al poniente la delegación Álvaro Obregón, al sur la delegación Coyoacán y Álvaro 

Obregón, y al oriente las delegaciones Iztacalco e 
Iztapalapa.  

La posición céntrica de la delegación Benito Juárez la 
convierte en cruce de caminos entre las diversas zonas 
de la ciudad, por lo mismo cuenta con abundantes vías 
de comunicación. Sus habitantes conviven diariamente 
con dos millones de visitantes. Esta gran población 
flotante se beneficia de la vialidad y el mobiliario urbano 
de la región, y también contribuye a la intensa actividad 
económica de la misma. 

Benito Juárez es la demarcación con mayor índice de 
desarrollo humano en México. 

El Índice de Desarrollo Humano Municipal, publicado por 
las Naciones Unidas en el 2014, lista a esta población en el primer lugar en México en 
ingreso per cápita (USD$ 45 012 PPC de 2005) y en desarrollo humano. Su Índice de 
Desarrollo Humano (0,917) es comparable al de los Países Bajos y Suiza (0,915 y 0,917, 
respectivamente)2. 

Colonias, equipamiento e infraestructura urbana 

La delegación Benito Juárez está divida en 56 colonias destacando por su tamaño, 
población e importancia. 

 

  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  http://www.delegacionbenitojuarez.gob.mx/nuestra-‐demarcacion/datos-‐estadisticos	  
2http://www.mx.undp.org/content/dam/mexico/docs/Publicaciones/PublicacionesReduccionPobreza/InformesDesarroll
oHumano/UNDP-‐MX-‐PovRed-‐IDHmunicipalMexico-‐032014.pdf	  
	  http://hdr.undp.org/sites/default/files/hdr14-‐report-‐en-‐1.pdf	  
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Cuadro1. Lista de colonias estratificadas de la delegación Benito Juárez 

Colonias, unidades, pueblos o barrios Estrato socio  
urbano 

Colonias, unidades, pueblos o barrios Estrato  
socio urbano 

Ampliación Nápoles Alto 
 

San Pedro de Los Pinos 
 

Medio alto 

Ciudad de los Deportes Alto 
 

Tlacoquemecatl 
 

Medio alto 

Del Valle Centro Alto Vertiz Narvarte  
 

Medio alto 

Del Valle Norte  
 

Alto Villa de Cortés  
 

Medio alto 

Del Valle Sur 
 

Alto Albert  
 

Medio bajo 

Insurgentes Mixcoac 
 

Alto Américas Unidas  
 

Medio bajo 

Insurgentes San Borja  
 

Alto Atenor Salas  
 

Medio bajo 

Nápoles  
 

Alto Centro Urbano Presidente Miguel Alemán  
 

Medio bajo 

Noche Buena 
 

Alto Crédito Constructor  
 

Medio bajo 

San José Insurgentes  
 

Alto De Lago  
 

Medio bajo 

Santa Cruz Atoyac  
 

Alto Ermita  
 

Medio bajo 

Modulo Social “Las Flores”  
 

Alto Independencia  
 

Medio bajo 

Unidad Habitacional “La Esperanza”  
 

Alto Iztaccihuatl 
 

Medio bajo 

Acacias  
 

Medio alto Josefa Ortiz  
 

Medio bajo 

Aticpan 
 

Medio alto Merced Gómez  
 

Medio bajo 

Álamos  
 

Medio alto Miravalle 
 

Medio bajo 

Del Carmen  
 

Medio alto Mixcoac 
 

Medio bajo 

Emperadores  
 

Medio alto Moderna  
 

Medio bajo 

Extremadura Insurgentes  
 

Medio alto Nativitas  
 

Medio bajo 

General Anaya  
 

Medio alto Niños Héroes de Chapultepec  
 

Medio bajo 

Letrán Valle  
 

Medio alto Nonoalco 
 

Medio bajo 

Miguel Alemán  
 

Medio alto Ocho de Agosto  
 

Medio bajo 

Narvarte Oriente  
 

Medio alto Piedad Narvarte  
 

Medio bajo 

Narvarte Poniente  
 

Medio alto Portales Oriente  
 

Medio bajo 

Periodista  
 

Medio alto Postal  
 

Medio bajo 

Portales Norte  
 

Medio alto San Simón Tucumán  
 

Medio bajo 

Portales Sur  Medio alto Xoco Medio bajo 
San Juan Medio alto Zacahuizco 

 
Medio bajo 

Fuente: http://www.cij.gob.mx 

 Es la más completa en infraestructura, ya que cuenta con gran variedad de lugares 
educativos, culturales, deportivos y parques y es una de las delegaciones más seguras de 
la Ciudad de México. Además la zona en el país que tiene mayor nivel educativo. 
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Cuadro 2. Equipamiento e infraestructura en la Delegación Benito Juárez 

Equipamiento 
e 
infraestructura 

Tipo No.  

Instituciones 
Educativas 
 

Escuelas de nivel 
preescolar 

35 

Escuelas de nivel 
primaria 

51 

Escuelas de nivel 
secundaria 

21 

Salud Hospitales y 
centros de salud 

4 

Centros de DIF 2 
Cultura, 
Economía y 
parques 

Centros culturales 
y bibliotecas 

30 

Mercados 16 
Parques 24 

Fuente: http://www.cij.gob.mx/ebco2013/index.html 
 

También, la delegación es una de las más transitadas y por lo mismo de la que más obras 
tiene, incluyendo puentes, remodelación de banquetas, calles y edificios empresariales 
para oficinas. 

Cuadro 3. Infraestructura urbana y equipamiento urbano y educativo 

Infraestructura urbana y equipamiento educativo y 
comercial 

Extensión y/o   
cantidad 

Área total de banquetas construidas 3612 000.00 m2. 
Guarniciones 730,670.00 metros lineales. 
Calles pavimentadas (concreto asfáltico): 12448,000.00 m. 
Área total de concreto asfáltico y concreto hidráulico 
(banquetas): 

15'060,000.00 m2. 
 

Longitud de las avenidas principales y los ejes viales 89.90 km. 
Longitud de calles secundarias 631.1 km. 
Escuelas establecidas 567 
Empresas y/o comercios 12 mil 923 

Fuente: http://www.delegacionbenitojuarez.gob.mx (consultada el 19 de marzo de 2018) 
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Vivienda y hogares. Indicadores sociales. 

El número de viviendas en la DBJes de 113 mil 741, de las cuales 72 mil 439 (63.7 por 
ciento) están en edificios de departamentos, con un promedio de 2.7 ocupantes por 
vivienda3 

Por lo que se refiere a la composición de los hogares integrados por la población de la 
Delegación Benito Juárez, 70,027 corresponden a hogares familiares (317,063 personas), 
de los cuales el 71.13% son hogares nucleares, un 23.45% pertenecen a hogares 
ampliados y en menor porcentaje el 4.63% se encuentran los hogares compuestos; datos 
muy similares a la  CDMX  y el Nacional, lo cual nos da cuenta de la situación actual por 
la que atraviesan nuestras familias mexicanas.  

Cuadro 4. Hogares familiares 

  Total de 
hogares 
familiares 

Nucleares Ampliados Compuestos No 
especificado 

Nacional Hogares 25,488,128 18,073,773 6,765,097 385,163 264,095 
% 100.00 70.91 26.54 1.51 1.04 
Población 107,623,589 67,851,972 36,327,670 2,052,999 1,390,948 
% 100.00 63.05 33.75   1.91 1.29 

       
CDMX Hogares 2,092,147 1,407,314 610,137 52,178 22,518 

% 100.00 67.27 29.16 2.49 1.08 
Población 8,254,897 4,805,529 3,075,402 263,111 110,855 
% 100.00 58.21 37.26 3.19 1.34 

       
Delegación 

Benito 
Juárez 

Hogares 98,447 70,027 23,083 4,560 777 
% 100.00 71.13 23.45 4.63 0.79 
Población 317,063 204,832 88,914 20,217 3,100 
% 100.00 64.60 28.04 6.38 

 
0.98 

Fuente: Fuente: http://www.cij.gob.mx/ebco2013/index.html  
Hogar censal: Unidad formada por una o más personas, vinculadas o no por lazos de parentesco, que 
residen habitualmente en la misma vivienda particular.  
Hogar familiar: Hogar censal en el que al menos uno de los integrantes tiene parentesco con el jefe(a). Se 
clasifican en nucleares, ampliados y compuestos.  
Hogar nuclear: Hogar familiar conformado por el jefe(a) y cónyuge; jefe(a) e hijos; jefe(a), cónyuge e hijos.  
Hogar ampliado: Hogar familiar conformado por un hogar nuclear y al menos otro pariente, o por una jefe(a) y 
al menos otro pariente. Hogar compuesto: 
Hogar familiar conformado por un hogar nuclear o ampliado y al menos un integrante sin parientes 
 
Respecto al rubro de viviendas la cantidad que se encuentraen condiciones de 
hacinamiento desciende a 2,945 viviendas equivalente a un 2.22% del total de las 
viviendas particulares identificadas (porcentaje notoriamente menor que el registrado a 
nivel Nacional de 14.09%). 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3	  http://www.delegacionbenitojuarez.gob.mx/nuestra-‐demarcacion/datos-‐estadisticos	  
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Cuadro 5. Población que vive en condiciones de hacinamiento. 

 Total de viviendas particulares 
en condiciones de 
hacinamiento 

Porcentaje de viviendas 
particulares en condiciones de 
hacinamiento  

Nacional 3,964,810 14.09 
CDMX 235,537  9.87 
Delegación Benito Juárez 2,945 2.22 

Fuente: http://www.cij.gob.mx/ebco2013/index.html  
NOTA: Cuando una vivienda es habitada por más de tres ocupantes por dormitorio, se considera que se 
encuentra viviendo en condiciones de hacinamiento. 
 

Esto apunta a demostrar que la DBJ no padece,  en términos generales, de hacinamiento 
y posee una alta calidad de vida debido a  las condiciones de vivienda, infraestructura  y 
equipamiento urbano que posee la demarcación.  Sin embargo, el sismo del 19 de 
Septiembre de 20184afectó severamente el patrimonio y la vida de sus habitantes. 

Por lo anterior, se requiere de información suficiente para poder brindar certeza y 
seguridad patrimonial a los vecinos afectados del DBJ a fin de que puedan retornar a sus 
viviendas rehabilitadas o reconstruidas 

Afectaciones del 19-S en la Delegación Benito Juárez observadas en el Portal 
Oficial de la Delegación  

En el portal oficial de la delegación Benito Juárez5aparecen las afectaciones sufridas por 
el 19-S en la demarcación: 

• 41 inmuebles con daños mayores; 
• 10 inmuebles en demolición, retiro de escombro y gas; 
• 15 inmuebles colapsados y;  
• 18 inmuebles apuntalados y tapiados 

Y además,  se muestran, en el portal,  una serie de acciones que se han realizado la 
delegación  por los efectos del sismo. 

 

 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
4El	  pasado	  19	  de	  septiembre	  de	  2017,	  a	  las	  13:14	  horas	  (tiempo	  del	  centro	  de	  México),	  se	  registró	  un	  sismo	  
de	   magnitud	   7.1,	   con	   epicentro	   a	   12	   km	   al	   suroeste	   de	   Axochiapan,	   Morelos.	   Uno	   de	   los	   de	   mayor	  
intensidad	  percibido	  en	  la	  Ciudad	  de	  México	  y	  el	  cual	  ocasionó	  severos	  daños.	  
5http://www.delegacionbenitojuarez.gob.mx/acciones19s/inmuebles-‐de-‐alto-‐riesgo-‐y-‐colapsados/	  
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Afectaciones  del 19-S en la Delegación Benito Juárez observadas en la Plataforma 
CDMX 

En la Delegación Benito Juárez, según la información disponible en la plataforma CDMX 
consultada el 20 de marzo, se reportaron doce derrumbes: “corresponde a los colapsos 
que sufrieron inmediatamente los inmuebles en el sismo del 19 de septiembre de 2017”. 

Cuadro 6.  Doce derrumbes el día del sismo. 

No.  Dirección  Niveles  Sueldo 
Promedio 

1 Patricio Sanz 37, 
col. Del Valle 
norte. 

7 niveles  4714.06 

2 Viaducto 
presidente Miguel 
Alemán esquina 
con Calle Torreón 
106, col. Piedad 
Narvarte.  

5  
5296.88 

 

3 Calle Escocia 
esquina con Calle 
Gabriel Mancera 4, 
col. Del Valle 
Centro.  

7 4590.42 

4 Edimburgo esquina 
con calle Escocia 
4, col. Del Valle.  

8 4555.73 

5 Concepción 
Béistegui 1503, 
col. Narvarte 
Poniente.  

6 8537.93 

6 Calle Niños Héroes 
esquina con Calle 
Galicia 173, col. 
Niños Héroes.  

4 4437.72 

7 Calle Bretaña casi 
esquina con calle 
Irolo 90, col. 
Zacahuitzco.  

6 5373.69 

 
8 Prolongación 

Petén 915, col. 
Emperadores.  

7 4868.11 

9 Saratoga 714, col. 
Portales Sur.  

5 5556.87 

10 Emiliano Zapata 
56. Col. Portales.  

7 5941.39 

11 Balsas 18. Col. 
Miravalle. 

5 8240.28 

12 Enrique Rebsamen 
249,  

  

Fuente: Plataforma CDMX, disponible en https://www.plataforma.cdmx.gob.mx/recursos-otorgados 
(fecha de consulta: 20 de marzo de 2018). 

 
Las afectaciones estructurales en inmuebles de la delegación provocaronnueve 
demoliciones: “Inmuebles que cuentan con un Dictamen emitido por el Instituto para la 
Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal (ISCDF) en la categoría de alto 
riesgo de colapso, situación que indica la existencia de condiciones de inestabilidad que 
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presenta el inmueble y que pone en riesgo la seguridad de los ocupantes, vecinos y 
peatones”. 

 

Cuadro 7. Nueve demoliciones 

No.  Dirección  Niveles  
1 Xola 32, col. 

Alamos. 
9 

2 Calle Nicolás 
San Juan 560, 
col. Del Valle.  

2 

3 Escocia 10, col. 
Del Valle.  

5 

4 Miravalle 913, 
col. Miravalle.  

2 

5 Tokio 517, col. 
Portales Norte.  

5 

6 General Manuel 
Rincón 142, col. 
General Pedro 
María Anaya.  

6 

7 Paz Montes de 
Oca 

 

8 Azores "Torre 
Posterior" 

 

9 Enrique 
Rebsamen 249 

 

Fuente: Plataforma CDMX, disponible en https://www.plataforma.cdmx.gob.mx/recursos-otorgados (fecha de 
consulta: 20 de marzo de 2018). 

 

Gastos de por afectaciones del 19-S de la delegación Benito Juárez respecto a otras 
demarcaciones 

Actualmente se observa que la delegación Benito Juárez le correspondió 61% del gasto 
asignado en este rubro, el cual está destinado al mantenimiento de edificios y a trabajos 
de demolición; a Álvaro Obregón le correspondió 26%, destinado a la reparación de 
viviendas y reparación de escuelas; a Iztapalapa le correspondió 7%, destinado a la 
demolición de viviendas. 

En cambio, con porcentajes menores a 3%, Magdalena Contreras y Tláhuac destinaron 
sus recursos, respectivamente, a ofrecer apoyos económicos y a adquirir herramientas. 
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Cuadro 8. Instituciones y montos asignados a las Delegaciones 
Delegación Importe neto 

(pesos) 
Acciones 

   
Benito Juárez 182,700,112.00 Mantenimiento de edificios públicos, trabajos de demolición y 

retiro de escombros y arrendamiento de maquinaria. 
Álvaro 
Obregón 

78,967,000.00 Compra de material para reparar viviendas, retiro de 
escombros, dictámenes estructurales, reforzamiento de 
viviendas, rehabilitación y mantenimiento de escuelas; muros 
de contención;  

Iztapalapa 20,000,000.00 Demoliciones de viviendas. 
Magdalena 
Contreras 

10,000,000.00 Apoyos económicos y en especie a 575 familias afectadas 
por el sismo. 

Tláhuac 6,438,045.02 Adquisición de herramienta y utensilios básicos 
Total 298,105,157.02  
Fuente: Plataforma CDMX, disponible en https://www.plataforma.cdmx.gob.mx/recursos-otorgados 
(fecha de consulta: 20 de marzo de 2018). 
 

Esto es significativo, ya que no aparece en la Plataforma CDMX, lo asignado a la 
delegación Cuauhtémoc, una de las mayormente afectadas. 

Incrementos del 35 % adicional  

Además, aparecen en la Plataforma CDMX cuarenta y tres inmuebles en Riesgo Alto, lo 
cual,”implica que para garantizar la seguridad de los habitantes son inmuebles que no 
pueden ser ocupados y deberán ser sometidos a un proyecto de reconstrucción y 
reforzamiento estructural avalado por un Corresponsable en Seguridad Estructural”. 

Por tanto, el 1 de diciembre se publica la Ley para la reconstrucción de la Ciudad de 
México en la Gaceta Oficial de la capital. En sus artículos 38, 39, 40, 41 y 42 se 
establecen los requisitos para el esquema de financiamiento de  la reedificación del 
inmueble afectado.  

Una de las opciones, es el incremento del 35 por ciento adicional respecto de la 
zonificación establecida por los Programas de Desarrollo Urbano, en el coeficiente de 
utilización del suelo, niveles de edificación y/o número de viviendas máximas existentes 
con anterioridad al sismo: 

Artículo 38. Con la finalidad de contar con un modelo financiero que permita la reposición 
de viviendas afectadas con Daños Estructurales que Implican Demolición Total o que se 
colapsaron debido al sismo, se considera un modelo mixto de financiamiento por medio de 
la construcción y venta de viviendas adicionales. Los propietarios y causahabientes de las 
edificaciones que opten por un modelo para financiar la reposición de las viviendas 
preexistentes con viviendas adicionales y requieran modificar la zonificación establecida en 
los Programas de Desarrollo Urbano, podrán optar por alguno de los siguientes beneficios:  
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I. La Secretaría otorgará a los predios de los inmuebles dictaminados como no habitables 
que no pueden ser rehabilitados, de uso habitacional, con Daños Estructurales que Implican 
Demolición Total o que colapsaron debido al sismo un incremento de hasta 35% respecto de 
la zonificación establecida por los Programas de Desarrollo Urbano, en el coeficiente de 
utilización del suelo, niveles de edificación y/o número de viviendas máximas existentes con 
anterioridad al sismo, con el propósito de que previo a un análisis financiero, se permita que 
los propietarios o causahabientes cuenten con una alternativa económica para la 
reconstrucción de la vivienda colapsada o demolida. (Ley para la Reconstrucción de la 
Ciudad de México, Gaceta Oficial de la capital, 2018) 

Sin embargo, hasta el 30 de enero, se dieron a conocer los requisitos y la normatividad de 
la Ley de  Reconstrucción, a través de la Coordinación General de Modernización 
Administrativa que dio a conocer los trámites denominados “Certificado de Derechos de 
Reconstrucción para Afectados”,  “Dictamen para la Aplicación de la Ley de 
Reconstrucción y Emisión del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo en su 
Modalidad de Reconstrucción de Vivienda”, así como sus formatos de solicitud 

Por lo cual, no se sabe cuántos han accedido al Certificado de Derechos de 
Reconstrucción (CEDRA),ni cuantos inmueblesse construirán bajo la opción del esquema 
de financiamiento basado en el 35% adicional. 

 

CONSIDERANDOS 
 

1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42, fracción XIV, del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, tiene facultad para legislar en materia de desarrollo urbano, 

particularmente en el uso del suelo; preservación del medio ambiente y 

protección ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones. 

 

2. Este Órgano Local tiene la facultad de supervisar y fiscalizar a la 

Administración Pública del Distrito Federal; de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal.  

 

3. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tiene facultad para dirigir 

peticiones a las autoridades locales competentes, tendientes a satisfacer 
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los intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción II, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

4. De igual forma, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad 

para solicitar a la Administración Pública del Distrito Federal, para el mejor 

desempeño de sus funciones, la información y documentación que 

considere necesaria; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, 

fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a las y los Diputados, su voto a 

favor del siguiente: 

 

R E S O L U T I V O 

 

Único.- Se solicita de manera respetuosa a la delegación Benito Juárez, a través de su 
titular, o del encargado del despacho, un informe pormenorizado de cuántos proyectos de 
reconstrucción se han autorizado bajo la opción del 35% adicional en su demarcación,  
que incluya los siguientes elementos: 

a) Dirección   
b) Total de Viviendas  
c) Familias 
d) Niveles  
e) Cajones de estacionamiento  
f) Negocios 
g) Superficie total afectada (m2)  
h) Superficie total a reconstruir (m2) 
i) Monto financiero de la reconstrucción (exacto o estimado) 
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Ciudad de México, 27 de marzo de 2018. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. DUNIA LUDLOW DELOYA 

 



	  

DIP ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA 

 
Ciudad de México,  19 de abril de 2018 

 
 
DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
  
 
La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Movimiento de Regeneración Nacional en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica, 81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Diputación, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, LA PRESENTE 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO:  
 
PRIMERO.- Se exhorta a la Directora General del Instituto de Reinserción Social, 
Paola Zavala Saeb, para que en un lapso de cinco días presente un informe a esta 
soberanía respecto a los procedimientos científicos de personalidad que aplica a 
los ex convictos para que sean candidatos a ser reintegrados a la sociedad y que 
procedimientos sigue para quienes no son aptos para una segunda oportunidad. 
 

ANTECEDENTES 
 
Queda más que clara la impostergable necesidad de construir los espacios de 
seguridad que garanticen una convivencia civilizada y respetuosa del orden legal 
en la Ciudad de México, más aún frente a los últimos hechos violentos en lo que 
va de este año como la balacera ocurrida la noche del sábado 4 de marzo en la 
colonia Pedregal de Santo Domingo, en la delegación Coyoacán, que dejó dos 
muertos y dos heridos. 
 
El pasado 15 de marzo, dos mujeres fueron asesinadas con lujo de violencia en la 
delegación Álvaro Obregón, además, sus cuerpos fueron quemados. Eran madre 
e hija, una maestra y la otra alumna, ambas, de la UNAM; los hechos revelan saña 
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en el ultraje a sus personas y en ese sentido exigimos justicia por feminicidios y 
castigo ejemplar para los responsables. 
 
Diecinueve días después sucede la muerte de cuatro estudiantes de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México registrada la madrugada del 3 de 
abril.  
 
Apenas el jueves pasado, 12 de abril, un hombre fue asesinado sobre las 
escaleras de uno de los accesos a la estación División del Norte, de la Línea 3 del 
Metro, en la Ciudad de México. El homicidio ocurrió poco después de las 17:00 
horas, sin que hasta el momento se conozca el móvil, informó la Secretaría de 
Seguridad Pública capitalina. 
 
Son algunos ejemplos de cómo andamos en materia de seguridad pública, 
podríamos seguir con la lista de hechos delictivos, faltaría conocer los que no se 
denuncian ni se publican en los medios y mucho menos se siguen de oficio. 
 
Y claro que preocupa a la sociedad que el jefe de gobierno, Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, que anda de campaña para ocupar un escaño en el Senado de la 
República, nos haya dejado una ciudad en banca rota. 
 
El jefe de gobierno declaró que le preocupaba mucho la liberación de más de 12 
mil presuntos delincuentes en prisión preventiva	  en espera del juicio respectivo y 
mientras dura el mismo. 
 
Esta noticia sirvió de pretexto para que el Jefe de Gobierno de la Ciudad de la 
México,  justificara, primero, su descuido por no haber preparado debidamente al 
personal de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México  frente a 
la entrada en vigor del Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio, al que 
responsabilizó respecto a la liberación de los procesados y, segundo, por los altos 
índices de delincuencia que nos hereda en la capital del país.  
 
Sergio López Ayllón, directivo del Centro de Investigación y Docencia Económicas 
A.C. (CIDE) y director del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
comentó que en su momento (muchos) celebraron la entrada en vigor del Sistema 
como un parte aguas que nos liberaría de los lastres del régimen acuñado en los 
tiempos del autoritarismo y que, según sus propios dichos, era foco de impunidad 
e injusticia. Uno de los entusiastas en aplaudir la entrada en vigor, fue 
precisamente el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México.  
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El ejecutivo de la capital del país tiene, como una de sus responsabilidades, 
asegurar la prevención, investigación y persecución de los delitos bajo los 
principios y reglas del Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio.  
 
Según sus dichos, garantizar la seguridad se ha vuelto cada vez más difícil por 
culpa precisamente del nuevo modelo de Justicia. En este sentido, según él, lo 
que ha fallado es el Sistema de Seguridad Pública de la Ciudad de México, no su 
gobierno. 
 
Se sabe, a través de los medios de comunicación que desde 2015, a la fecha, 
paulatinamente se han sido liberados internos, de diferentes penales, hasta sumar 
más de 12 mil que purgaban penas y estaban en prisión preventiva, de ellos, tres 
mil 500 cometieron robo con violencia, de los que se desconoce si han vuelto a 
delinquir; situación que genera temor no sólo al gobierno sino a toda la sociedad.  
 
Se menciona que en los últimos tres años se han incrementado en 46 por ciento 
los asaltos con arma de fuego en la Ciudad de México, principalmente en las 
delegaciones Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero e Iztapalapa.  
 
En un ejercicio comparativo, si fuera verdad que por culpa del Nuevo Sistema 
Penal Acusatorio, los delincuentes son liberados, ¿cuáles son los programas de 
Políticas Públicas del Instituto de Reinserción Social del gobierno capitalino para 
que una vez en la calle no vuelvan a delinquir cuando se sabe que el 50  por 
ciento de los liberados son reincidentes? 
 
Lo que sucede es que el Gobierno capitalino no está a la altura del Nuevo Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio porque no capacitó debidamente al total de los 
Ministerios Públicos, a los defensores públicos, asesores jurídicos ni a los propios 
jueces que son quienes por no tener la actualización técnico-jurídica, dejan en 
libertad a verdaderos delincuentes. 
Es más la incapacidad y la negligencia de los actores jurídicos del gobierno para 
enfrentar los retos del Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio la que estimula 
los altos índices de delincuencia en las 16 delegaciones, que el propio sistema al 
que en su momento apoyó el Jefe de Gobierno.  
 
Al hablar de la reinserción social de los sometidos a proceso judicial habría que 
preguntar a la Directora General del Instituto de Reinserción Social, Paola Zavala 
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Saeb, en qué procedimientos y estudios científicos de personalidad se basan para 
reintegrar a la vida productiva de decenas de miles de  ex convictos. 
 
Debemos saber y conocer qué tipo de capacitación ha recibido el personal de 
dicho Instituto para hacer frente y armonizar con el Nuevo Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio. 
 
Los datos revelan la liberación, provisional o definitiva, de tres mil 500 presuntos 
culpables de la comisión de algún delito. De acuerdo a cifras del Jefe de Gobierno, 
Miguel Ángel Mancera, había una población de 39 mil 223 reclusos, cantidad que 
disminuyó a 28 mil 222 hasta noviembre de 2016.   
 
Del total de los procesados, la mayoría provienen de 25 colonias, 
fundamentalmente de cinco delegaciones; Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztapalapa, Benito Juárez y Miguel Hidalgo.  
 
De acuerdo a las carpetas de investigación que reportó el Boletín Estadístico de la 
Incidencia Delictiva en la Ciudad de México, en diciembre de 2017 la delegación 
Cuauhtémoc sumó dos mil 819 indagatorias por delitos del fuero común; le siguen 
Iztapalapa con dos mil 507; mil 697, Miguel Hidalgo; mil 681, Gustavo A. Madero; 
Miguel Hidalgo con mil 188 y Coyoacán, con mil 140.  
 
La Organización Social, Semáforo Rojo, ubica a la Ciudad de México como la 
tercer entidad con la tasa más alta de robo a negocio en el país y se califica con 
doble rojo a nivel nacional.  
 
Otro ejemplo reciente. Una persona fue asaltada por dos delincuentes en la vía 
pública, afuera de un centro comercial en la colonia Nápoles.  
 
Los ladrones despojaron de 40 mil pesos a la víctima que fue baleada por uno de 
los asaltantes, los que huyeron en una motocicleta al filo del medio, el pasado 3 de 
abril de este año.  
 
En el caso de robo a casa habitación las cifras aumentaron en un 10 por ciento; en 
febrero pasado se registraron 552 robos a casas y mil 286 a negocios.  
 
En este sentido, las autoridades de la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México tienen el registro de tres bandas delictivas que operan en al 
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menos cinco delegaciones; Cuajimalpa, Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Coyoacán 
y Tlalpan, no se sabe si ya fueron detenidos. Se menciona en los diarios que al 
menos hay 20 detenidos pertenecientes a dos bandas delictivas los que, desde 
prisión, ordenan que domicilios robar.  
 
Los delitos como el robo a transeúntes, casas habitación, en transporte público, al 
estar tipificados como de bajo impacto se sancionan con una penalidad máxima de 
apenas cinco años, mientras que el daño que ocasiona a los afectados es mucho 
mayor.  
 
De ahí que se exija un castigo más severo. Que decir de los robos a comercios; 
siete de cada 10 son víctimas de delitos como asaltos, extorciones y de diversas 
modalidades de secuestros. Del total de los comercios afectados, el 66 por ciento 
no denuncia por desconfianza en las autoridades y porque consideran tiempo 
perdido.  
 
En este mismo sentido, el 78 por ciento de los comerciantes afectados por la 
delincuencia desconfía de la atención en los Ministerios Públicos debido a 
negligencia, malos tratos y corrupción.  
 
Es necesario recordar que cuando hay voluntad política y la suma de esfuerzos de 
todos los sectores se pueden lograr avances significativos para disminuir los 
índices en materia delictiva, por ejemplo, entre 2000 y 2005, los homicidios en la 
capital del país bajaron 4.6 por ciento, los asaltos violentos disminuyeron el 23.6 y 
el robo de autos descendió 20.2 por ciento.  
 
Se presume que el 50 por ciento de las personas que salen en libertad, 
provisional o definitiva de los penales es reincidente, principalmente en los 
delitos de robo en todas sus modalidades, de ahí que es urgente que contemos 
con programas de reinserción de manera integral donde la familia juegue una 
parte medular en el sentido de re direccionar a sus familiares en situación delictiva 
hacia actividades lícitas.  
 
Además, los responsables del Instituto de Reinserción Social de la Ciudad de 
México deberán informar a esta soberanía de qué manera se les brinda la 
oportunidad para que dejen de ocupar una plaza dentro de la delincuencia 
organizada y dejen de pensar en los delitos como una herramienta de 
trabajo.  
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En la reinserción social, además del gobierno, que determina las reglas de 
operación, los modelos de readaptación deben ser consensuados más allá de 
posturas institucionales y en el tema es necesario que participen las 
organizaciones sociales, defensores de derechos humanos, organismos de la 
Iniciativa Privada para darle un cause certero y sea exitosa la reinserción.  
 
La reinserción, creemos, tiene que ser un proceso sistemático de acciones 
que se inician desde el ingreso de una persona a la cárcel, durante el 
período de cumplimiento de la condena y proseguir cuando la persona 
retorna a la libertad.  
 
Concebimos la Reinserción Social como la integración plena a la sociedad 
de una persona que ha infringido la ley.  
 
Para lograr este objetivo se requieren políticas públicas altamente 
especializadas capaces de combatir los orígenes, el avance y el desarrollo 
de acciones delictivas cada vez más sofisticadas por el uso de la tecnología a su 
favor, así como de armamento y alta capacidad de organización para delinquir al 
no encontrar opciones reales de subsistencia, además de sobrevivir en el 
descrédito y discriminación social, de ahí el interés de que paguen por los daños 
generados y una vez cumplida su condena salgan, a la calle con una segunda 
oportunidad real y efectiva de reintegrarse a la sociedad.  
 
Los recién liberados deben ser vigilados de manera profesional y 
responsable, además de contar con opciones académicas, de trabajo, 
asistencia de salud física y mental; aceptación familiar y dónde vivir, entre 
los satisfactores más importantes para completar su reincorporación a la 
sociedad.  
 
Por otro lado, se debe intensificar la discusión y análisis, desde las escuelas de 
derecho y en las Universidades públicas y privadas el tema del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio. 
 
Además, será necesario informar debidamente a la sociedad respecto al 
funcionamiento del Sistema a través de una comunicación social más efectiva, 
foros, seminarios y conferencias magistrales a cargo de quienes dominen al cien 
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por ciento el tema del nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio para que la 
propia sociedad evalúe los resultados. 
 
Creemos que se debe evitar el populismo penal y asumir la responsabilidad 
cabalmente y dejar el precedente de una capacitación integral para la aplicación 
correcta y adecuada del nuevo Sistema antes de que colapsen los Ministerios 
Públicos y colapse el sistema Fiscal que requiere de manera urgente un 
verdadero cambio estructural, además de independencia total y absoluta 
para investigar casos de políticos y grandes empresarios involucrados en 
actos de flagrante corrupción. 
 
También será necesario contemplar la capacitación de la policía de 
investigación que carece de una verdadera profesionalización, además, 
estimular la investigación forense con las herramientas y condiciones adecuadas, 
es decir, que se impulse una reingeniería jurídica institucional de manera urgente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la siguiente proposición 
con: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados 
iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que 
establezca el Reglamento para el Gobierno Interior.  
 
SEGUNDO.- Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 
a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 
conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 
autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los habitantes de la Ciudad de México y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles.  
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la siguiente proposición 
con: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Se exhorta a la Directora General del Instituto de Reinserción Social, 
Paola Zavala Saeb, para que en un lapso de cinco días presente un informe a esta 
soberanía respecto a los procedimientos científicos de personalidad que aplica a 
los ex convictos para que sean candidatos a ser reintegrados a la sociedad y que 
procedimientos sigue para quienes no son aptos para una segunda oportunidad. 
 
SEGUNDO.- Informe a esta soberanía qué tipo de capacitación recibió el personal 
adscrito a su digno cargo para armonizar sus actividades inherentes con base en 
el Nuevo Sistema Penal Acusatorio. 
 
TERCERO.- Que presente un informe detallado respecto a cuántas personas 
atendió Instituto de Reinserción Social en los últimos tres años, qué metodología 
aplicó y aplica para que los ex convictos modifiquen su conducta violenta y 
antisocial que los llevó a delinquir 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los diecinueve días del mes de abril 
del año dos mil dieciocho.  

 
ATENTAMENTE 

 
 

Dip. Ana Juana Ángeles Valencia 
 
 
 

Dip. César Arnulfo Cravioto Romero 

Dip. Olivia Gómez Garibay 
 
 
 

Dip. Paulo César Martínez López 

Dip. María Eugenia Lozano Torres 
 
 
 

Dip. Juana María Juárez López 

Dip. Luciano Tlacomulco Oliva 
 
 
 

Dip. Juan Jesús Briones Monzón 

Dip. Néstor Núñez López Dip. Citlalli Minerva Hernández Mora 
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Dip. Felipe Félix de la Cruz 
 
 
 

Dip. Ana María Rodríguez Ruiz 

Dip. Flor Ivone Morales Miranda 
 
 
 

Dip. Darío Carrasco Aguilar 

Dip. David Cervantes Peredo 
 
 
 

Dip. Aleida Alavés Ruiz 

Dip. Beatriz Rojas Martínez 
 
 
 

Dip. Raymundo Martínez Vite 

 
Dip. Miguel Ángel Hernández 

Hernández 

 
Dip.	  José Alfonso Suárez del Real y 

Aguilera 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

   
 
 
 
DIP. IVÁN TEXTA SOLÍS  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA, 
P R E S E N T E. 
 

La suscrita Diputada EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 

fracción I y 17 fracciones VI y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, somete a consideración de este órgano legislativo, con  

carácter de urgente y obvia resolución, el siguiente PUNTO DE ACUERDO POR EL 
CUAL SE EXHORTA  JEFE DE DELEGACIONAL DE XOCHIMILCO INFORME 
ACERCA DE LA EMERGENCIA EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS VECINOS DE 
LA COLONIA SAN LORENZO, LA CEBADA, DERIVADO DE LAS INUNDACIONES 
PRESENTADAS, al tenor de los siguientes: 

 

Exposición de motivos 
 

 

Debido a la lluvia intensa que se registró en pasados días en la Ciudad de México, 

especialmente los días 4 y 10 de abril de este año, donde el sifón del Río San 

Buenaventura presentó desbordamiento y provocó inundaciones de aguas negras, en 

diversas avenidas y calles provocando que en la colonia San Lorenzo La Cebada, las 

casas de muchas familias se vieran afectadas severamente en su interior,  y más aún,  

causando daño no solo patrimonial, sino de salud.  
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Este problema fue también presentado el año pasado, donde el Rio Buenaventura se 

desbordó ocasionando severos daños en las familias y que hoy en día prevalece en la 

colonia y colonias aledañas, aparentemente por la insuficiencia del sistema de drenaje.  

 

 

Cabe mencionar que debido a las lluvias atípicas o eventos hidrómetrorologicos es 

necesario que las autoridades capitalinas y delegacionales, realicen las acciones 

necesarias y de manera urgente a efecto de atender tan grave problema que pudiera 

generar también afectaciones no solo al patrimonio de las familias que habitan en la 

colonia San Lorenzo la Cebada y colonias aledañas, sino también en su integridad física 

y salud.  

 

 
 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO- Que de acuerdo con el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

 

SEGUNDO.- Que es un deber el proteger el derecho a la vida, a la salud, a un medio 

ambiente,  sano para todos los habitantes de la Ciudad de México, y al día de hoy los 

habitantes de la colonia San Lorenzo la Cebada, no cuentan con la garantía de 

protección de los mismos, debido al constante riesgo en el que se encuentran, sobre 

todo en estos tiempos en que se han presentado lluvias atípicas y que mantiene a los 

vecino en constante temor y peligro por las consecuencias graves que pudiera 

ocasionar una inundación o desbordamiento nuevamente del Río Buenaventura.  
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TERCERO. Que es una necesidad de esta Soberanía, atender de manera urgente y de 

inmediata la problemática que se presenta en la colonia San Lorenzo la Cebada y 

colonias aledañas que presentan este problema de inundaciones.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Asamblea Legislativa, el 

siguiente: 
 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

PRIMERO: Se exhorta al C. Avelino Méndez Rangel, Jefe delegacional de Xochimilco 

para que de inmediato, informe a esta Soberanía las acciones de emergencia y atención 

que la delegación a su cargo ha realizado para atender las demandas de los vecinos de 

la colonia San Lorenzo la Cebada.  

 

SEGUNDO: Se exhorta al C. Avelino Méndez Rangel, jefe delegacional de Xochimilco, 

envié a esta Asamblea Legislativa, un informe  y anexe todos los estudios técnicos a su 

cargo, sobre la condición que guarda el drenaje y los vasos reguladores, y el colector de 

desagüe.  

 
TERCERO: Se exhorta al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a la Secretaría de 

Protección Civil y a la Agencia de Gestión Urbana, para que de manera inmediata 

instalen una comisión con los vecinos de la colonia San Lorenzo la Cebada, a fin de que 

se les informe acerca de las acciones realizadas y proyectos de solución que se 

encuentran realizando para atender esta problemática.  
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Diputada Integrante de la Séptima Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal 

 

 

 

DIP. EVA LESCAS HERNÁNDEZ 

 

 

________________________________ 

Dado en el Recinto Parlamentario de Donceles, en la Ciudad de México, 16 de abril de 
2018. 
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México, D.F., a 16 de abril de 2018 
 

 
DIP. IVÁN TEXTA SOLIS  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
EL suscrito, Diputado Andrés Atayde Rubiolo, integrante del Grupo Parlamentario del  
Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI , 46, 50, fracción IV, 58, 
fracción  X,  de  la  Ley  Orgánica,  y  el  artículo  133 del  Reglamento  para  el  Gobierno  
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a su  
consideración  con  carácter  de  urgente  y  obvia  resolución, la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SOLICITA A 
TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, 
RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LOS ASENTAMIENTOS 
IRREGULARES QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS DENTRO DE SU 
DEMARCACIÓN, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS A 
SEGUIR CON DICHOS ASENTAMIENTOS, al tenor de los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
La Constitución es la norma fundamental del Estado, y en ella se integra la base jurídica y 
política sobre la que descansa toda la estructura estatal, así como que es de ella de quien 
derivan todos los poderes y normas, no existiendo sobre la misma ningún otro cuerpo legal 
y debiendo toda la legislación secundaria supeditarse. Legislar en materia de Desarrollo 
Urbano, uso de suelo y construcciones es una facultad Constitucional otorgada a la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México. 
 
Nuestra Carta Magna determina como atribución del Poder Legislativo local, la facultad de 
legislar en materia de desarrollo urbano, particularmente en uso de suelo, construcciones y 
edificaciones, el cual tiene como finalidad lograr un desarrollo equilibrado de los procesos 
urbanos, en el que se contemple el bienestar de la población, así como la conservación y 
mejoramiento de las funciones ambientales y el mantenimiento y desarrollo de las 
condiciones de soporte de la economía, por lo que es necesaria la constante revisión y 
atención a la dinámica cotidiana de las interrelaciones y efectos recíprocos de los elementos 
que componen el territorio y la estructura urbana, asimismo la evaluación, revisión y 
constante adecuación y mejoramiento de los instrumentos normativos, jurídicos y de apoyo 
que para el efecto se implementen con base en el análisis del comportamiento producto de 
su aplicación. 
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Con base en lo anterior y teniendo en cuenta las facultades Constitucionales otorgadas a 
esta Asamblea para legislar en materia de desarrollo urbano, uso de suelo y construcciones, 
resulta necesario proveer al ciudadano de un mecanismo que dé transparencia y 
oportunidad de evitar conflictos a futuro o afectaciones en su patrimonio 
 
La Administración Pública del Distrito Federal contará con órganos político-
administrativos desconcentrados en cada demarcación territorial, con autonomía funcional 
en acciones de gobierno, a los que genéricamente se les denominará Delegaciones del 
Distrito Federal y tendrán los nombres y circunscripciones que establecen los artículos 10 y 
11 de esta Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Que de conformidad con la ley señalada con antelación, el Titular del Órgano Político 
Administrativo en Tláhuac, tiene como atribución coadyuvar en materia de seguridad 
pública con distintas dependencias de gobierno, tal como lo establece las fracciones VIII,  
XXXVII y LXXXVI del artículo 39 del ordenamiento en cita, que a la letra señalan lo 
siguiente: 
 
 

“…VIII. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, 
levantar actas por violaciones a las mismas, calificarlas e imponer las 
sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal; 
 
XXXVII. Promover las modificaciones al Programa Delegacional y a los 
Programas Parciales de su demarcación territorial; 
 
LXXXVI. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y 
reglamentos…” 

 
En esta tesitura el día 16 de marzo del año 2016, se publicó en la gaceta oficial de la Ciudad 
de México, el Decreto que Contiene las Observaciones al Diverso por el que se Adicionan 
Diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y de los 
Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón, Cuajimalpa de 
Morelos, Gustavo A. Madero, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y 
Xochimilco; del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Sierra de Santa Catarina en la 
Delegación Iztapalapa y del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Cerro de la Estrella en 
la Delegación Iztapalapa, con lo cual, se crea un nuevo modelo de evaluación de los 
Asentamientos Humanos Irregulares. 
 
El crecimiento alcanzado durante las últimas décadas, las condiciones físicas del territorio y 
el proceso de transformación económica, política y social que presenta actualmente la 
Ciudad de México, hacen necesaria la tarea de revisar, modificar y actualizar las 
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herramientas que emanan del derecho urbanístico, entendido éste como políticas públicas 
de desarrollo urbano.  
 
En un estudio realizado por el Instituto de Geografía de la UNAM, detallan que en la 
Ciudad de México existen más de 800 asentamientos irregulares instalados en un área de 8 
mil hectáreas de suelo de conservación y que son habitados por 42 mil familias. 
Xochimilco concentra 300 de esos asentamientos poblados por más de 125 mil habitantes 
en 700 hectáreas de suelo de conservación. 
 
La Delegación Tláhuac se localiza al sur oriente del Distrito Federal, colindando al norte y 
noreste con la Delegación Iztapalapa; al oriente y nororiente con el municipio de Valle de 
Chalco Solidaridad del Estado de México, al poniente con las Delegaciones de Xochimilco 
e Iztapalapa y al sur con la Delegación Milpa Alta. 
 
La superficie de la Delegación es de 8,534.62 hectáreas (5.74% de la superficie total del 
Distrito Federal), de las cuales 2,064.80 hectáreas corresponden a suelo urbano (24.19% de 
su superficie) y 6,469.82 hectáreas corresponden a suelo de conservación (75.81%), de 
acuerdo con la Declaratoria que determina la línea limitrofe entre el área de desarrollo 
urbano y el área de conservación ecológica publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 16 julio de 1987. De acuerdo con lo anterior, existen tres formas básicas de 
propiedad sobre la tenencia de tierra: privada, pública y social. Cabe señalar que la 
información incorporada muestra una variación en relación con la información emitida por 
el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003, ajustándose en el 
presente Programa la superficie entre Suelo Urbano y de Conservación de acuerdo con la 
Cartografía Digital proporcionada por Catastro para su conformación. 
 
Los elementos de mayor relevancia en este sentido son:  
 
Con una estructura básica de 7 pueblos, la mancha urbana ha crecido en las tierras ejidales. 
En particular, en los últimos 30 años los Ejidos Zapotitlán y San Francisco Tlaltenco se han 
fraccionado progresivamente, para integrarse al área urbana que crece desde Iztapalapa, con 
la Avenida Tláhuac como eje vial.  
 
El primer decreto de conformación de la Ciudad de México y el Distrito Federal fue 
publicado el 25 de marzo de 1855 en el Diario Oficial, designando a Tláhuac y sus 7 
pueblos como parte del Distrito Federal, perteneciendo a la prefectura de Tlalpan.  
 
El 31 de diciembre de 1928, se publica en el Diario Oficial el Órgano de Gobierno creado 
por la Ley Orgánica que entró en vigor el 1 de enero de 1929, recibiendo el nombre de: 
“Departamento del Distrito Federal” a cargo del jefe del Departamento del Distrito Federal, 
que era nombrado y removido libremente por el Presidente de la República. 
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El Artículo segundo de la entonces denominada “Ley Orgánica del Distrito y Territorios 
Federales” manifestaba que: "El territorio del Distrito Federal se divide en un 
Departamento Central y Trece Delegaciones", donde el Artículo cuarto establece que las 
trece Delegaciones serán: “Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, Ixtacalco, General Anaya, 
Coyoacán, San Ángel, La Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan, Iztapalapa, 
Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac". A partir de entonces, el Pueblo de Tláhuac pasa a ser 
cabecera delegacional conformada por los 7 pueblos originarios San Pedro Tláhuac, 
Santiago Zapotitlán, San Francisco Tlaltenco, Santa Catarina Yecahuitzotl, San Juan 
Ixtayopan, San Nicolás Tetelco y San Andrés Mixquic. e Después de la mitad del siglo XX 
se formaron las colonias Santa Cecilia, San José, La Habana, San Andrés Quiahuatla en el 
centro de la Delegación. e En la década de los 80’s, se incrementa la ocupación con la 
construcción de Unidades Habitacionales en Zapotitlán, la Unidad Villa Centroamericana 
en el Sur-poniente, y la creación de la colonia la Estación y Zapotitlan en el Norponiente de 
la Demarcación. 
 
Problemática ambiental en suelo de conservación  
En suelo de Conservación: La degradación del suelo se origina por la presencia de desechos 
sólidos, estos últimos ligados con la actividad agrícola, como la desertificación, las plagas, 
tiraderos clandestinos de escombro y basura que incide en la contaminación del medio 
ambiente y que son considerados como riesgo sanitario; generados por los asentamientos 
humanos irregulares, es decir material de construcción de desecho, con el fin de establecer 
un sitio adecuado para la conformación del suelo sin técnicas de compactación para el 
asentamiento de viviendas, con lo que el área de filtración de aguas pluviales al subsuelo se 
reducen y en consecuencia afectan la recarga de los mantos acuíferos a la vez que estos 
desechos inorgánicos y orgánicos contaminan el suelo y como resultado, el manto acuífero; 
de igual forma, las zonas agrícolas se ven disminuidas por este fenómeno así como por los 
incendios en la zona y la deforestación. Existen tiraderos clandestinos de escombro y 
basura en la zona poniente de la Sierra de Santa Catarina que afecta los pueblos de 
Zapotitlán y Tlaltenco; al Oriente de esta misma sierra se localiza otro tiradero que afecta el 
entorno de los poblados de Tlaltenco y Santa Catarina Yecahuitzotl y otro situado en la 
Zona Chinampera que deteriora el ambiente de Mixquic, Tetelco y Tláhuac. 
 
El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tláhuac, publicado el 25 de septiembre 
de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, determina que hay 93 Asentamientos 
Humanos Irregulares. 
 
Derivados de las mesas de trabajo de carácter interinstitucional efectuadas entre los años 
2005  y  2006,  entre  personal  de  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente,  Secretaría  de  
Desarrollo  Urbano  y  Vivienda  y  la Delegación  Tláhuac,  referentes a  la  actualización  
y  unificación  de  información  y  propuestas  de  tratamientos  para  los asentamientos  
irregulares  en  suelo  de  conservación  de  esta  demarcación,  se  desprendió  el  registro  
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de  un  total  de  93 asentamientos, con una población aproximada de 30,228 habitantes; 
los cuales se encuentran distribuidos de la siguiente forma: 
 

Distribución de Asentamientos Humanos Irregulares por pueblo, dentro de la 
Delegación Tláhuac 

PUEBLO NÚMERO DE 
ASENTAMIENTOS 

San Andrés Mixquic 7 
San Francisco Tlaltenco 16 
San Nicolás Tetelco 43 
San Juan Ixtayopan 5 
San Pedro Tláhuac 9 
Santa Catarina Yecahuizotl 7 
Santiago Zapotitlán  6 
TOTAL 93 

 
Cabe subrayar que un asentamiento irregular es un lugar donde se establece una persona o 
una comunidad que no está dentro del margen de los reglamentos o de las normas 
establecidas por las autoridades encargadas del ordenamiento urbano. 
 
Uno de los mayores problemas a los que se enfrentan las grandes ciudades de todo el 
mundo es el de hacer compatible su crecimiento con la necesaria sustentabilidad ambiental. 
En el caso de la Ciudad de México, el hecho no carece de importancia. Ya que, según su 
legislación, el suelo urbano está prácticamente agotado. En consecuencia. El "suelo de 
conservación" se ha convertido en el objetivo fundamental de todo un proceso de 
crecimiento irregular. 
 
Por todo lo anteriormente señalado, los habitantes de la Ciudad de México, y en específico 
los habitantes que están en esta condiciones en los Asentamientos Humanos en Predios 
Irregulares, que se ubican dentro de la circunscripción territorial de Tláhuac, tienen derecho 
a disfrutar de un ambiente sano y un territorio ordenado para su adecuado desarrollo, salud 
y bienestar. 
 
Derivado del crecimiento demográfico y desmedido en la Ciudad de México, y la imperiosa 
necesidad de vivienda que tienen sus habitantes, se han establecido, desde hace más de 
treinta años, diversos asentamientos humanos, en el perímetro de la delegación Tláhuac no 
regulados por normatividad o autoridad alguna, en la Ciudad de México. 
 
El crecimiento de las áreas urbanas y su alta plusvalía hacen imposible que la gente pueda 
tener acceso a créditos y vivienda dentro de estas zonas, ello ha traído como consecuencia, 
el crecimiento de los Asentamientos Humanos en Predios irregulares, lo que ha generado 
un desorden urbano sin armonizar la interrelación de las ciudades y su entorno, generando 
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procesos de urbanización inequitativos altamente vulnerables, tanto en lo social, como en lo 
ambiental y urbano; que se manifiesta en el territorio, mediante la presencia de 
asentamientos humanos irregulares, cuya principal característica,  es la falta de certidumbre 
jurídica en la tenencia de la tierra, y como consecuencia un rezago social de esas zonas. 
 
Es urgente y necesario que en el titular del Órgano Político Administrativo en Tláhuac, 
inicie con el proceso de evaluación de los asentamientos humanos irregulares, contemplado 
en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y en el Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, con lo cual se atenderá una problemática social y de 
desarrollo urbano, que le de sustentabilidad a la delegación Tláhuac y por en a la Ciudad de 
México.                 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Que el Titular del Órgano Político Administrativo en Tláhuac, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y en el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la facultad de convocar a 
la instalación de la Comisión de Evaluación de Asentamientos Humanos Irregulares, para 
iniciar con el proceso señalado en la normatividad referida. 
 
SEGUNDO.- Que los artículos 16 y 24 bis de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal,  estipulan que se creará la Comisión de Evaluación de Asentamientos Humanos 
Irregulares, como un órgano auxiliar del desarrollo urbano  el cual se integrará por: 
 

I. El Jefe Delegacional competente por territorio, quien lo presidirá;  
II. El Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
III. El Secretario del Medio Ambiente;  
IV. El Secretario de Protección Civil;  
V. El Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial;  
VI. El Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, y  
VII. El pleno del Consejo Ciudadano Delegacional competente por territorio. 

 
 
En este sentido y atendiendo a su integración, el Titular del Órgano Político Administrativo 
en Tláhuac, es el integrante convocante, para iniciar los trabajos de evaluación de la 
Comisión señalada, con antelación.  
 
TERCERO.- Que es necesario y urgente la Instalación de la Comisión de Evaluación de 
Asentamientos Humanos Irregulares, ello en atención y cumplimiento con la legislación 
aplicable. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con carácter de urgente y obvia resolución, 
la siguiente proposición con:  
 

P U N T O      DE    A C U E R D O 
 

ÚNICO.- SE SOLICITA AL TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO 
ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO 
SOBRE LOS 93 ASENTAMIENTOS HUMANOS EN PREDIOS IRREGULARES 
QUE SE ENCUENTRAN ENLISTADOS EN EL PROGRAMA DELEGACIONAL 
DE DESARROLLO URBANO, EN UN PLAZO DE 15 DÍAS, A PARTIR DE LA 
RECEPCIÓN DEL PRESENTE, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

• INFORME PORMENORIZADO DE CADA UNOS DE LOS 93 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN PREDIOS IRREGULARES, 
SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO. 
 

• REMITA A ESTA REPRESENTACIÓN, COPIA DE TODAS LAS 
ACTUACIONES, ESTUDIOS, DICTÁMENES Y/O CUALQUIER 
DOCUMENTAL, RESPECTO DEL PROCESO DE ESTUDIO QUE SE 
HAYA EFECTUADO EN CADA UNO DE LOS 93 ASENTAMIENTOS 
HUMANOS EN PREDIOS IRREGULARES, DETERMINADOS EN EL 
PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO. 
 

• INFORME SI ASÍ ES EL CASO, EL DÍA Y LA HORA DE INSTALACIÓN 
DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES, EN SU DEMARCACIÓN; EN CASO CONTRARIO, 
INFORME LA FECHA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN SEÑALADA 
CON ANTELACIÓN, ASÍ COMO REMITIR COPIA DE LA 
CONVOCATORIA, DIRIGIDA A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES, 
PARA LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN MULTICITADA. 
 

• RINDA UN INFORME PORMENORIZADO, DE CUÁNTOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN PREDIOS IRREGULARES TIENE 
ACTUALMENTE LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, Y QUE NO ESTÁN EN 
LISTADOS EN EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO DE LA DELEGACIÓN TLÁHUAC. 

 
   Dado en el Recinto Legislativo a los dieciséis días 19 del mes de abril de 2018. 
 

A T E N T A M E N T E 
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DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 
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DIP. IVAN TEXTA SOLIS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA  
PRESENTE. 
 

El suscrito, Diputado LEONEL LUNA ESTRADA, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en esta VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, la siguiente propuesta con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA QUE SE DECLARE PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA TRADICIONAL QUEMA DE JUDAS TAMBIÉN 

LLAMADOS SHIMOS DE SANTA ROSA XOCHIAC DELEGACIÓN ÁLVARO 

OBREGÓN, bajo los siguientes:  

ANTECEDENTES 

El Pueblo de Santa Rosa Xochiac tiene su origen en los primeros 

asentamientos humanos que se llevaron a cabo en las épocas 

precolombinas, al parecer una primera migración de tepanecas, que 

provenían de Tlatonazgo en Azcapotzalco, en la época que gobernó 

Tezozomoczin. El primer asentamiento de nuestros antepasados tuvo lugar 

en el calpulli principal, posteriormente, familias del mismo poblado, así como 

otros provenientes del antiguo señorío de Azcapotzalco, obtuvieron el 

permiso para cuidar y asentarse en el actual territorio que comprende el 
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poblado de Santa Rosa Xochiac. Originalmente el pueblo tenía como 

nombre el de Cuauhtlenco Zoquiatlan. 

Este pueblo sigue contando con una extraordinaria fuente de expresiones 

particulares, que los siguen definiendo como un pueblo rural, tradicional y 

con fuertes rasgos culturales que nos diferencian del resto de las colonias y 

pueblos rurales que conforman la Gran Ciudad de México.  

 

Santa Rosa Xochiac se rige por una Representación de Autoridades 

Tradicionales, en las que sobresalen: Representación Tradicional 

Comunitaria (Comité Vecinal), Representación de Bienes Comunales, 

Bienes Ejidales, y Pequeña Propiedad. En la parte tradicional religiosa, se 

cuenta con una serie de Mayordomías encargadas de las festividades 

religiosas que se realizan cada año: Virgen de Guadalupe, el Divino Rostro, 

Santa Rosa de Lima, y el Señor de Chalma. 

 

Una de sus  principales tradiciones es la elaboración de judas monumentales 

también llamados “shimos” que en náhuatl quiere decir diablo, de más de 

10m de altura los cuales se elaboran un mes antes de la semana santa, 

actualmente se elaboran más de 20 judas de cartón  carrizo y papel y 

engrudo, todos son paseados el viernes santo y son quemados el sábado de 

gloria, es una tradición que año con año se arraiga más en la población la 

cual los identifica como un pueblo lleno de identidad costumbres y 

tradiciones.  

CONSIDERANDOS 
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Se propone fundamentalmente fortalecer las expresiones culturales del 

Pueblo de Santa Rosa Xochiac en la Delegación Álvaro Obregón a través 

del reconocimiento como Patrimonio Cultural Intangible de la Ciudad de 

México, la celebración de la quema de los monumentales judas o shimos, 

que se realizan en esa demarcación. Los “Judas” son elaborados con 

carrizo, varas de garambullo, engrudo, hilo y papel reciclado que proviene 

principalmente de costales de cemento y harina de maíz. 

Para los habitantes de Santa Rosa, la festividad va más allá de una 

celebración religiosa y a lo largo de los años han forjado una frase, que 

portan en las playeras durante la quema. “Las tradiciones dan identidad, la 

identidad fortalece la cultura, la cultura engrandece a un pueblo, un pueblo 

con tradiciones nunca morirá”. 

No obstante, lo anterior, dicha celebración no está reconocida como 

patrimonio cultural intangible, por lo que, el punto de acuerdo en estudio 

propone su reconocimiento como tal en términos de la Ley de Fomento 

Cultural del Distrito Federal. 

El patrimonio cultural intangible, refleja la forma como piensa, siente y se 

relaciona una sociedad con su medio; por ello, es necesaria la conservación, 

salvaguarda y mantenimiento por las autoridades correspondientes y de la 

propia sociedad, de todas las expresiones culturales de diversas 

comunidades como las que se realizan en el Pueblo de Santa Rosa Xochiac 

en la Delegación Álvaro Obregón. 

Con base en lo anteriormente expuesto se propone a esta soberanía el 

siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. - Se exhorta al Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural, y a la 

Secretaría de Cultura, ambos de la Ciudad de México, para que, en términos 
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de lo establecido en los artículos 55, 56 57, 58 y 60 de la Ley de Fomento 

Cultural del Distrito Federal soliciten al Jefe de Gobierno, la declaratoria de 

Patrimonio Cultural Intangible la tradicional quema de los monumentales 

“Judas o Shimos”, que se realiza en el Pueblo de Santa Rosa Xochiac en la 

Delegación Álvaro Obregón. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil dieciocho.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA                         

 

 

 


